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Ü elitos contra, las personas.
\ ,  ;1. ' Hasta aquí hemos encontrado en nuestro Código la definición y la ' penable losr,delitos; priblieds.; En todos los qué son materia de Jos ocho títulos ,precedentésy el interés do. la sociedad-es el que sé ha herido en priraera lí  ̂nea. Yctiirnos zahora. á;ios delitosKquereil ■contraposición pueden llamarsé privados, á.-aquellos en que el- interés ó-* eh defecho dé los'particulares es el :en . . );u*gap.- : : ^2. Téngase presente que'im- décimos huríca qué sea un interés soló el- datnnificádb con las accionésicriminales. Cuándo se cornete traición conte'  ̂  ̂ ♦ ' ' *  ̂ iel pais , cuando se-falsifican'idoGumentos Y cuando; una autoridad es prova  ̂ : ricadora -; los particulares Cambien padecen, y aun-én altísimas proporciones. Por, el contrario, cuando se matá ó se roba á alguno, no puede dejar
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0 EL CÓDIGO PENALde resenlirse la sociedad. -Mas el liocho, sin embargo, que hemos enunciado, el fundamento de la división capital, no es por eso niénos notorio, bn un caso recae el primer padecimiento en la sociedad entera, cuando en el otro cae en algunos particulares individuos. Esto basta para justificar y enpli-car la.división. .‘ 3, La ciencia, en sus mvestigacion^s,;ha podido encontrar diferentes cua-lidades entre los unos crímenes y los. otros. No compete á un Comentario- como el aptiial detenerse minuciosamente á profundizarlas, como que en rigor no hacemos un libro de principios , sino de meras aphcaciones.'Pare-cenqs con todo, que no estará absolutamente demás el resumir en,unas pocasideas lo que han bailado en este punto célebres maestros, y lo que nosotros mismos hemos consignado en nuestras Lecciones ó̂e_ derecho penal, citaüasmás,do una vez en esta obra. ■Aparte de la diferente naturaleza de los unos y los otros delitos,sobre la que basta aquí lo que dejamos indicado, hállanse en los que van aser desdé ahora objeto de, nuestro estudio, algunos caractéres,,.que W,derivan de Id suya propia, y que no ios’pueden poseer por lo misiM, o por loménos no los puede poseer en un grado igual,, los que liemos llamado e-
litos públicos, delitos contraía sociedad entera. ,S, Es el primero de'ellos,,.que. en semejantes .acciones hay siempre personas particularmente interesadas en su persecución, cuande en las opuestases muy común que no las haya. Esto es obvio y notorio. En un Iiomiciclio hay por necesidad alguien dañado en su persona ó en sus intereses ; en unatraición, todo eidauo puede ser moral, no recayendo individualmente sobre' * ' *persona alguna. . ; .i v ; \ . ,  , ,C. Segundo carácter. Que siendo más .'material, mas evidente, el perjuicio causado por estos delitos, la opinión ha sido y es más constante respecto á ellos: los tiempos y las circunsíancias, el grado respectivo de civilización inílüye menos en el juicio que les consagra la humanidad. Acercade los públicos caben más disputas; en cuanto á éstos, sí puede vanarsesobre sus penas, no puede en verdad diserítirse sobre su índole.7, Tercer carácter. Que la penalidad puede ser en sus grados capitales más análoga, y en todos más eficaz, cuando ménos para la razón y la conciencia A :,-8. No se crea,,sin embargo, que.estas condiciones que acabamos de reconocer en los delitos privados, corresponden igualmente á, todas sus especies . Siendo varias las, que pueden señalarse: de ellos, como que pueden heriría en la persona,"ya en los bienes,, ya en la,reputacion,_en la bonra, claro está que han de encontrarse despues nuevas.diferencias entre os, mismos-y que.esos que.señalamos como .sus caractéres resaltaran mas en una especie que en las inmediatas. Aun enesta-propia esfera de los delitos- privados tiene su influjo, y surte sus consecuencias la situación social. Los delitos contra la opinión no- pueden ;ponerse,nunca al- nivel de los que soncontra las mismas persüiKií?.
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CONCORDADO Y  COMENTADO. /,-íí. , De estos es/debe_mos recordarlo, de los que va á tratar la ley en el presente tííúlo., .10. Ahora bien: estos'delitos contra las personas son los que llenan más completamente la condición ,del delito privadó: estos son los que en cualquier estado de la humanidad han de aparecer más necesaria é irremisible-' mente conló tales delitos. Si fuese upa cosa^posible el estado de naturaleza , que supusieron algunos , cuando nó habia sociedad, cuando no liábia re  ̂putacion, cuando no habia propiedades, todavía en ese casó habría personas, y podría faltarse á sus derechos matándolas, hiriéndolas:, golpeándolas.11. Tratamos, pues, en este título de lo que puede no ser el delito más grave en nuestro estado de civilización, pero es el más seguro, ehmá& consíante , el .qüc nunca puede dejar de serlo , según nuestra naturaleza.
•s. * a:

Homicidio,

i .  El homicidio , la muerte de un hombre, es el más grave de los delitos contra las personas. ^Mayór que toda lesión .en él modo de ser , es la ,'destrucGÍon del ser mismo. " . ^■ 2. Otras legislaciones han dado al homicidio nombres diferentes/ segúnlos c.asos ó personas en que , se-cometía. Nuestro Código lo reúno todo en este capítulo y en el siguiente, y en, pocas é inteligibles , pero no por'eso ménos ülosóficas reglas. Lo único que tenemos que prevenir en una materia tan importante, es que no se,olviden Jas establecidas en el libro primero, y sobre lodo en los capítulos 2.% 3.® y del primer título, sobre las cir- . Cunstancias que extinguen, atenúan , 6 agravan la responsabilidad criminal.
. A \ ARTÍCULO 3 3 2 .♦ I.((El que mateá su padre, madre, ó hijo, sean legitimos, gítitnos ó adoptivos, ó á cualquier , otro de sus ascendientes ó descendientes légítimos, ó á su cónyuge, será castigado como5)1.̂  ̂ Gon lá pena dé muerte, si concurriere la circunstancia de preméditacion conocida, ó la de ensañaidiénto, j deliheradaménté el doíór del ofendido.. »2.° . Con la pena de cadeña perpétüa a lád muerte, si no

!*X t < /f
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,3 ■ : E L  .CÓDIGO PKNAJ. ' •'iConcuiTiere íiitiguna dé las cifcunstañciá& éx mero anterior.)) s erí el nú-
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. C i . , 4. í ' »  ̂ i .Digesto.—L¿6. irLFfi:í, ttí, 8 , £ . 2.— filium -pater úccide- 
■ re mOKpotest,  sed accusaro eupi ápid praifeGtum .praisM^mve provincicel .• ' ■ ‘ -¥ * ' -f ®■ Lih. XLWIJIp tít. d y L . .{^--^Legc^om])eja^de 'pa/rrmdáis cavetuTm ŝ
quis patrem , matrem, avum aviam /fratrem , ,sororem, patriielem, ma
truelem-, patruum,■  avunculum,, amitam, - consobrinum, consobrinam 

- uxorem, virum-, generum, socrum, vitricum, -privignurn, privignam 
patronum, patronam occiderit, cujiisve id/ dolo malo factum erit, ut 
poena ea teneatur qUce est legis Gorneliai de sicariis. Sed et mater quas 
filium fdiamve occiderit,  ejus legis p ix n d M fc iiu r . Et avus qui nepotem 
occiderit. Et praeterea qui emit venenum ut patri daret,  quamvis non
pQtueritidare^. ■ ; . : .. ' ■  ̂ " ^ ' . . .

Ley -Q,~̂ P̂ o2n(iLárriGÍdrii /níiQrémajoT%iríi 1̂ ^
da virgis sanguineis verberatur y deinde ctdleo Í7ismtur cum cane., gâ ^

■ gallinaceo  ̂et vipera, et 'simia , dein d e:m m a p ep rojw d^  ciMleus jacte- 
■ -.tuf. Moc itd siimare proxirnum sit.iÉlioquin bestiisphjdaiakir, secundum
rDivi -Badniani constitutionem, :  ̂ ^

*  *  *  ^  ^ ♦V S / .VA
« K

............................^ ,._ ,:^ L ib ,.  I X ,  tit. i q , L . i-^-^Siguis parenUs, aut
fm jo M  o m in o , adjetíontíejus quae nuncupationi;pa/rricidn continentur, 
fata properaverit, sive clam, sive palam id emisum fuerit, panapamci-^  
dii puniatur: et neqite gladio,  neque ignibus, neque ulli ahi solemm peona
sidjicietiir,__sed ihsidus c m o , /cvM̂  m ^  gallo gallináceo, et vipera et 
-simia, et inter eas ferales angustias comprehensus, serpentium contuber
niis misceatur : et ut regionis quahtas tulerit, vel in vicinum mare, vel 
in  amnem projicicdur : 'ut oinni elementorum usu vivus carere incipiat, et 

ieñailw nH iperstU i, térra, mortuo auferatiery/ l
_ •

I  '

"pnero Jiázgo,-Ley 5 ,/^
omne 'fa^ por sú vokmtádyh&n deve seer sen pena, á q ^  
rie7ite , rnas deve pre7ider mueHe qudoPCo oime^ E  pbr ende éstdUecemós 

^^enjestd ley que todo omne que kata su padrdpó sumiadr ó.so ermano o
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CONCOBDÁDQ Y^COTONTADO 9i
SO ermanay Ó otro SO si lo faz-por so grado, el mps Jo.prenda,
manamanoy é.lo faga morir tal muerte qual el-dio al~otro, E  s ie l que fizo--, 
el omecillo es harorr ó mut/ier, s i non. oviere- fiios y  toda su buena ajjan sus\ 
parientes mas liropincos.. E'si■ Uvian fiios alotro casam ientola rnscitad, do 
sií buena ayan-sus fiios; é.ld ot'éa\meatad'-.hayan-susfiios^ daquel ¿  quien-, 
mató: todaviá si los. ftios rion fueronqi.cmionéros,enel pecado delpadrCyCa. 
se lo sopieron, é ge lovónsontierom, ñon deven, aver nada-de la. biiena del - 
padre, mas devenía aver los fdos daquel co quien el mató. E  si aquel quien 
matOyUin aquel que es muerto non an fiios, los parientes del muerto mas 
propincos, que acusaren aquél cine lo mató,, eleven aver toda la hUena 

' que lo mató. : •
'■y ~ B i  el fiiomm ó elpadre mata el ftio, ó el marido

á ¡a mujier , ó la miigierfiVmci^^^  ̂ ó la madre mata la-, fila ,  o la fna ld{ 
madre; ó el erfnano al ermaño, ó la ermana á la ermana : ó eUjerno mata 
el suegro, ó el suegro el yerno: ó lá huera matá la suegra^ ó la suegra la 
núem : ó otrós oiyihefiqiialesc;üíer' de só: lihage, ó ejue son allegados ó sô  
lihagé: el que mata, luego áevé m ofit. E  si por ventura elque mata fu^^ 
yere á la iglesia,  y  el rey ol senñor ío quisieren lihraf de muerte por 
piedad, embienlo por siempre fuera de la tierra, é toda st¿ buena daquel 
quel ,mató ayan los erederos dél muerto ̂  assi cuerno es departido en la otra 
ley de suso, E  si el muerto no?i oviere nengun pariente,  aya la buena da~ 
quel desterrado el rey, Qa aquel que fizo el pécado,  magiler que ñon pren^ ■ 
da muerte non le debe fincar la buena. ; . - ; .' ' ; .' 'A

\
I

Partidas.-— 12, ¿¿¿. 8 j P . V IL  — Si el padre mataré al fijo , ó e l 
fijo al padre,, ó el abuelo di nieto,  ó el hieto al abuelo o su visabuelo, ó 
alguno de éjlás á él; ó el hermaño\al hermano,  ó et tio á síí sobrino, ó el- 
sobrino al tio, ó elmaHdo á su muger, o ía muger á sü mayado ;  d' el sue~ 
grq, á la suegra y á su yerno,  ó a su nuera, ó el yerno, ó Iw huerd á sû . 
suegro 6 á.su suegra ;  ó el padrastro,  ó-ice inddrastra á  sü entehadO', dr 
el entenado al padrastro, ó d  la madrastra; ó. el aforrado al que lo afbr^' rd. Qualquier dellósqueimate á otro'á tuerta, coh armas ó con yerbasp. 
paladinamente, ó encubierto,  mandáron los emperadores,  é los sabios  ̂
antiguosique este atal que fizoxsta enemiga; que sea azotado públieaménte 
ante todos: é d.e si que lo metan en un saco de cuero, é que encierren pon 
él un can, é un gallo, é una culebra , , é un xim io; é despues que fuere en 
el saco con esta_s quatro bestias,  cosan ta boca del saco, é láncenlos en la 
m a r,  ó en el rio, que fuere mas cerca de aquel lugar do acaesciere. Otrosí 
dek^mosy que todos aquellos- quafiiereñ ayuduy o consejo,  por, que alguno 
mUriesso on alguna de las. maneras que de stiSQ diximdSy quier sea pariente-, 
delqu'eussímuerOy qmer exhúño^y.que deve.averruquellamesma pena qu^. 
el matador. E  aun dezimos y puesi-iialguno-. comprare yervaSy.ú ponzoña
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pam matar á m  padre,  é desque las ovŵ ^̂  compradas, seJrabajas^^̂ ^^̂  
qelas dar, üiagüer nofi gelqs pueda dar., nin cumplir sú volwitad , nin sn 

, l e  aguisusse , mandamos qUe muera por ello también como si gelas oviesse
dado, pues que non fincó por él. Otrúsí.de^imos,  que si alguno de. los 
otros^hermanos entendiere ó_ supiere, que, su hermano se trabaja de dar 
yernas á su p a d r e ó  de matarlo ep-oira manera;  é non lo aperciMcre dello,' '' y  que sea desterrado por cinco años, .

- '  .Cóij. íVanc.— 299. EsMificado^,de parricidio el homicidio dé íô  
pudreió madres y legítimos. ,  naturales ó adoptivos y de todb otro aseen-
dio7ite legitimó. % /7.

Art. 302. Todo reo de asesi7iato, parricidio, infantmdió y envenena-
miento, será, castigado con la pená -de m u eH e ,^ ^  
respecto al parricidio se dispone e«: ef BrtíCttfo d 3 (, ^ r í. 323. El parricidioAip sera eso!usahíe en caso algtmo^

.  .  /Cód. ñapo!. — ^rí. 348. E l h6mic0ió voluntario será de
parricidio cúandó fuere 'conietído enía  persona , madre it otro' ascendiente legüimo'y natural, gen la del padre ó madre natural, st estos 
hubieren reconocido legalmente al hijo homicida, ó en la del padre o ma
dre adoptivos. , ; > , . „' Art. 35,2. Será castigado con la pena de nm erte.--L El parrm dto,
yentóncesse acompaiíará con el tercer grado de ejemplopubUcO,.... , .áárt 353. Scrátambien caMgado pon ía pena de muerte el hommdtg
voluntario oomcMo pn la persona de los descendientes UgUnnos y n a t ^ p  
les del hijo natural logalpiphtereconocidg, del padre respecto del hijo 
adoptivo, del cónyuge y  defimrmanoóherrncma hasta el segundo grado. 
S i  hubiere, m id g  prem.edüaciop ,  se,añadirá el. sennndo arado de ep

idm:de.ríuP'haMa e lo r t .’p l l ,  npison en ningún,
V

caso escusables.. :' '  ' * 1 v'f ' 1 •/ \i. r • s'"Có’d:'brasií.-^irí. 192; Mátaróá algmó las circupsi.
t¿nciag:señ0adas:eníos n m e r ú s ..i .. 7 .::.M élA rt,á & :{G tm A o el ofendido:tiiyieríí la tüalidad-dé ascendiente, dtíeño'ó sifpéfiQai 4  otra circunstanca qub'Ie coloque' en kigár de padre déI delincuónte)v;;PehaS. La muerte pará

.\

1I
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máximo, la§ galeras perpetuas  ̂ y J a  prisión
veinte años par a el Jradonúm m o. ■' '

Godi ésp.- de 1822- Árt. 612. Los que maten á un hijo,  nieto ó des~
cendiente smjo'en linea rectapó á su hermano ó-Mrmaná. ó á'su padrastro 
ó madrastra, ó á su suegro ó snégra j ó  á su entenado ó entenada,  ó 'd m  
yerno ó nuera, ó á su tio ótiacarnal,: o di d^o con quién habiten, ó cuyo 
salarió perciban; la muger que mate a su marido, ó el marido-á'su mu~ 
ger ,  siempre que tmosq/ otros lo hagan'voluntariamente, conpremédita-' 

■ c im , con intención de^matar,  íj conociendó a la persona á quién dan 
mueidé,  sufrirán lasmismas penas qtté los asesinos, Eccceptiíanse las mu~ 
geres solteras ó viudas que teniendo tm Mjo ilegitimo, y no habiendo 
podido da'rle a luz en una casa de refugio, ni. pudie^ido expdneríe con 
reserva,  se précipüén á matarle dentro dé las veinte y ciíatro horas p ri-  
mérgs del nácimiento para encubrir su fragüiclad ,  siempre éste sea á
juicio de los jueces- de hecho y según lo que  ̂resulte, el únicó y principal 
móvil de la acción y y  muger nó corrompida y de hiiena fama anterior ía 
delincuente. Ésta sufrirá en tal paso la pena ■ de '■ quince á veinte y cirtco
uños .de re c lu sió n y  destierro perpétúó del pueblo en que cometió el delito 
y  diez leguas en contorno. - '  ̂ ^

Árt. Qi3. Los qua máten a su  padre ó m̂ádref̂ ^̂ ^̂ ^̂  sii 'ahúelo ii 'otro 
'mcendíeñte ven il^^ recia, voluntáriameuté, sáUehdó quien e s j y  con 
intención dé mataVle ,  maltratarle p  son ptarricidas, é incurrirán
Lor el mismo hecho y sufriretn la pena de miiertó en los térmiñós prescii- 
tos contra el parricidio, axinque no resulté más premeditación, ó qy/njue 
■ proceda alguno de los .estímulos qué la escluyen, segun él dét. j O l .' < I k ! ■' i. :. . iI.1 < • I. • jíi  : Enlre estos CFÍmenes, qué sqn: siempre crírtienes;:( véásé .el Coiííbíí-  íario ál epígrafe de este titulo, números 6 y :I0),- no hay’ninguno qüépúeda - compararse con el homicidio^dé iósmsceRdientes7  -Iós 'descendiénfe-A flingun otro Oonsidera la naturaleza cün tanto hbrrori'á niíiguno ;hari’ co'ndé- nado eon mas enérgica generalidadnddosdóWsiglos ydodaS las Sociedades. 
A ún se cuenta de’ legisiadóres que'nq'io c'óínpréndieroirién stfs preceptos por noponsiderarlaposible¡ tánta era lá'ít^ügnanéia quemipé® íiasta para noli la niismaídéa dé ésenxéCraHe atéhtadd ! ' <'■' . -iü ■

’ ’ 2 . ’* iP err esté% febáttf f i[a n tr ^  nó t e  t M d ó %  pódiá'ténér



'fl

r'
tfik

I .
t;.
'i.*;f ,

! Í 2  edcódig0;Pí5Na l :^ :.dores. La triste realiclacl pilso, muy- IríQgó deauaPifiestó las ilusionesr.ue/una sensible imaginación ; y todos los pueÍ3ÍQs,tiivieran/ífuê 'escrildr en 'ŝ  y prever en sus tablas criminales el terriblé beclio del parricidio.3. Ha habido sin eiubargo diferencias a-erca de la extensión que se hadado á esta palabra. En unas legislaciones se la ba considerado con más amplitud que envotras.' Aquí no ba qómpreodidqmás.que el-homicidió de as- .cendiernteŝ y de^cendieat : mili A®  ̂ los colaterales en-inás óméñosrgrados:; en otras, partes lianpmpeendido tanibien á los cónyugas: en, .algunabasta ]osmenores.á),patimneism JLa JeymQmanaprimitiyaTedncia-la .expresióni'su menor exitemo p- sible ; .conm-quedejos de ser un:cw ^ extraordinario , era <uija aeciom !ud,la:y ĵ̂ cultaUva la^deJa muerte délos , Jdjos;ppr los;padres:_las leyes romanas que «vinieron despues, y quedenemes un 'aquellos: Eü(b¿)s ,.ext^mdíeronpol^el coníraráqJnanlfíb^^. cion de .aquél ríonibre':basta más aÍJ,á:qué,/lodia dilatado.despuespinguna■ a i i o d e r n a . ^ ’ m. -4. Él artículo qufexamiríamosme&trrngením tnúeba.justici^  ̂ aplicación , úsa' inleligencia del purricdtliOí ;Segun.éÍ-m̂  ̂ se upíiea tal califiGacioii-■uta «muerte, del padre , ,de la madredeMiijo i rseaudê ^̂  ilegíMmos-.óvvadqplivos: a la de otro ascendieimmp4lGscendiíuV,e,, cuâ ^̂  ̂ sean legítimos^/>yrá la cleí cónyuge.. Las ramas cslatm-ales estánm^eluidas de este-euadr ,,eáos,ascendien;tpm,.más allá.del gradDqJíimeinímuajKloaio sq.niegíH excluidos también. , 4 v d d  -" . L-b. .¿;Quierd decir esto«que;Up-SíUtó en;dúenta4a)es circunstancias, -5roGutóeren,m* í̂  ̂ '‘‘dórposieion dedpsmasMg'>sjSdosí^^:;inodó., Ésasxircunstimcias scrámísiemprucagm^ímtarpn.^eldiomi.q;ue de'este árL.eulo:so'deduee, eŝ queimo trocarán^ese delito común én^otru; îque.poderabs ljamarm'’i''''^a*'‘‘̂‘®’-^"-V r ‘■ 6. ríYvesto-, volvemos á repet r ídoieneriíps:prír ĵuSto: .Lâ muerm̂padre ó la de un hijo nos parece, y parece a.todo el mundo, niás horrorosa, más cidiniríal, ;qüe la de cua1quieraX..o.to pariente. El hijo que mata á su padre comete'una acción impía y saciilegaventrc todas lás acei-mesJi^- manás. Tanto ê  ésta’ snbeidóná;todí® crimen, cuanto que-dle ella se lian tomado los nombres de porr/cidio y p'/rr cicla. El padre quu mata á su hijo, comete uiia acción femz . la más re[)uguante á Ja naturaleza de nuestro ser. Ver ültiino, ol cónyugi'. qm*mata á Su cónyuge, hiere y des- . trqiiámñ SHSnfniidamentos elpnaGijdpmlCít^ >La: leyuba podido,estüs;'ciJnicnesJ)íijq«ub‘r:Cspeciabdímqm^ieciuj p n a ; .I^irtir,deellosLevtendi cJasus su non.brcíy su-eás-^l,igq,.nunosi.píirece:que.ámhiei;ajsidp,just^  ̂ dlaca.pastigar^qsos-uirps^dejitos,, los aHícuUtS/ los;g¡:aít!iéi;íqnus c" . -,,|'_;7.,«iiaasta .aquÍJa;debnicion upasymMSi;dnmui^cldspenas.:r.;:v. r ^\-^^.//..Éstás.sonivÉ^d rrr̂ iíqliî mejiirbbbieseaguienles cirGUnstauciaSL:pi:omedít,jqípú:,conacidérÓréní^- ;4aú4pei49!arr4e|:olpridtdo./2'.í* Íiféádénai;per^
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•  ICONG 0RDÁÍ)O' t  éÓMEllíTADO. .1- ..9i ;Gómó SB;:vê  pwes-y nu'feálró Gódrgo admite cíFéimstaiieiaS ágfá :y ateínliantes .en. el parrieidiov La ddh-riña' del art-iculó -lú' éil sü pHméró J  segu.nd© párrafo, tiene aquí natural y necesariá^aplíc'ácinñ' - ¿ ;10. ¿Qué diremos acerca de este sistema deja ley? ¿Aprobaremos, óno aprobaremos esta admisión de circuristancias^ag ó atenuantes?—No podríamos, en A’erdad, desaprobarla, si hemos de ser consecuentes con lo que hemos dicho más de :ima yezv Tales circunstancias pueden existir siempre. Suponer iguales todos los casos dé un delito, porque se comprendan bajo un mismo nombre; dejar sbla una pena indivisible, á lg:,vez qpe írre-. T^rablsy nDs/ párecefî eri'oreS que I M  dMruuté&btóá., Así,la cadena perpétua para los de atenuación , y la mueU^e'p¿a;.Ios dUihuhéSAá .gravados,, ,eŝ , un, sjstema que s©. ,ada.pta.jrlqs.prineipips;fjlps^^servídU generalmente.en la ordenación de nuestro Cúdicn., . . i., .11. Parece inútil recordar en este momento que la cadena.perpétuá delos parricidas puede llevar consigo la argolla .-(iíVtfduló demuerte tiene alguna circunstancia;:característica- queda distingue de Ja' im- puesta por otros delitos (art. 91).¿ ;II.
-'o / *5 *Á- 'i 'r' 5 V*' z . . .  i' ' *.̂S

i .  La raateria del parricidio puede dar Ocasión á diversas cuestiones. •- 2, Primera: ¿Se verifica realmente este crimen, cuando era desconocida M: feiaMbb depatérni'datV,'̂ '̂  ̂ unía á las/peE-̂ .sodasí ¿Eé^parrieidá' ePqyé'ímát^'í é sáb^'que era lalf'^ÍPodríáh'áplicarsé'áí'los Édipbf dé lUS JÜspbsíciónés t ós' *> ’• ** * • V'' j)' ■• * "'''d 1 * ̂ LV* é • • "**'.. \ > **.'' *• A t-**  ̂*oue examinamos ? " ̂  ^/ 3. . Evidéntóm Guaiíclu'rió hay éí cóhocimiéntdd cosa , Vopuede haber la responsabilidad de la acción que se comete. El que no supo sino qué.mataba á un hombre cualquiera, el que no tuvo sino esta intención, no cometió otro: crimen que el de mero homicidio. Lp demás debe cpnside-íarse^como una dcsgraiciadat^eírGúhstancia  ̂ qud.puéd'e rodearle 'dédibVror;perq-qnem puede aumentar su. culpa/: Edipo podría sor̂ llíí̂ p,á:i'ribidá pifrá cidgOí á inflé'Xibler.déstiĥ ^̂  du la -poesía--griega lié ld-‘ püedé áéí'̂ al'á-'lá;razón il;ustrada-de:,!a moralbdnliGidsUánismov M  ̂ ^Segunda’,cuestión̂ ' ’=¿ Puedd ser et párriofeHo álphdá̂ 'véz- eéódáábÍG?*̂ -'LoSrGóchgPS/.fraúci©Sí y>' napolitano >bah- escritb' kii árI'ícblu^spécíát-; fecilt^'1raudo, que nodaeSinunca.- Nuestro  ̂Ĉ digómci:* ha fegUientb de dig¿ dej act;o. sujeto-á ¡tas reglas ĝ it-cítííesV ■ ACo'nlé'ééVó enlo que acontece en todos, ios delitos. Las disposiciónes deláelíiibv, L̂  áe/án corapi eta m entei aplidailíMŝ  ’á' sÛ ihaíer: ♦ ♦ ♦  ̂♦ 1 •ia~, ccrrnô á tótfa tó ma-k. • > I • .' ‘
i  '  V .  - V '  V  . K • 11 .•»V /  • .teria, criminaL.,SÍ. . ,„Sobr©.v|a jnstiem d0/,eslaíBes'olnciotó/-:fiO' eóhr’e-biT̂^̂^̂
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$ : Eli CODIGO PENALpiUir, fácilmente escusas para un crimen tan horroroso,
* * * 0no deben nunca admitir.

.  I • . V v
I .

ARTICtJLd

anterior, será 0)1;?

• "  •

• /
.  • j* '  6 -  *V- . • 1 .' Pueto Real.—¿ew 2, « t.' i l  , Ub. í V .-  d traycion  ̂ ó aleve j arrq^strenhppr eUd, e. di

« .  1 - ' t . f } :A I a otro
: é lodoso 

el rey é la méitai
} •

r .: é eiéñ oira guisa la mataré sin derechô  en¡Qrquenió:, e 
io^s sps hieiies. heredénlgs sus heréderosyé no peche el hornécitio.

X I . . ‘ Ij • T ' « . • > :>]' í j  •; .5'. ' ' l  .• f ;  ?

i

i PartidASv-r;̂  Ley ^Ih^Trdijcion eé la mas vil cosa et
caer eñ corajzdu de^h(mié..,,vet tray&ion tatito guierei á ihaV: et es maldat

que tira asi la lealtad del corazoín del hótáe y ét caen los horneé en yerrá 
\on en mucJraS rrianeraŝ .. Et sobre todo deoimos que guando

ó contra su seipô  
tierra:̂  es\propiamente llamada trayciont 

es llámada ¡ aleve seaunt fuero de

* •
n o  o ____ _
et cMdn̂ Q ,ef

s «
/  < \

«■ •‘ « í  » •  > » ; r .  * {  w  .  * '1 » . V  * í  .  ,  .  ■*' ,  ' •'  '  • .  - .  .  > •

.  N. Ley M ,. tit, S, 
fuere caballero^
siembre fjei^pf-nópi

Íy-< i'ií t • r •
un Prne á otro f si el mat  ̂

y debe seer desterrado en alguna isla para 
los parientes qué s u b e n p o r

i: deben seer- todosísris bienes de 
. .  pnatador \ fxf,ese dé vil lugdr y  debe >tnúHr

* ; *  i -  *
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• • CONCORDADO Y  COMENTADO. 1 5

^or ende, et stís bienes debenlos h a b e r han deiiecho dé los 
heredar.,,., et esto es segun_el repartimiento de las leyes antiguas de los 
emperadores: mas segunt el fuero de España, todo fióme gue mata/re a 
efro á traycion ó á aleve ̂ quier sea caballero ó otro horne, debe morir por 
mide, según diximos de suso en el título de las trayciones.

i-^Nov.-Recop. — Lffíy tü . 21 / ¿¿6; X / í.— T  ̂ 'que mata^
^ e d  ótro d  traición ó aleve,  arrástrenlo por éllo y enfórquenld:: y todo lo 
dél traidor hayalo el rey , y  dél alevoso haya la mitad el rey ̂  y  la otra 

)^iitad sus héredéros-: y  si-en otra guisa lo matare sin derecho enfo¥-~ 
quenlo ,yiodossus bienes hereden, sus herederos %j no peche el hómecillo, 
Y  todo hombre que ficiere muerte segura,  cae en caso de alebe, y la mi^ 
tad de sus bienesperténesce á nuestra cámara ¡ y  toda muerte se dice segu
r a , salvo aquella que fuere fecha en p e le a ó  en guerra o en riña.

l^¿y 3 ,—Acaesce algunas veces que algunos hombres están acechando 
para herir ó matar á ótro. y Hacen habla ó consejo para ello, y  fieren á  
aquellos á quienes están ácechando y atendiendo para los herir ó mafár, 
^óbre qué fue hecho el consejo ó, la haUd, p  eños tales deben haber mayor 
peña quedos que hiéran en pelea, porque los derechos mandan- que estOs 
totes sean tenidos á pena :de.muerte, - ^  m a ta se n ’y por que en
algunos lugares por fueros y-por costumbres no se. hace■ asi,  y  por ésto 
se atrevían muchos á hacer los tales perros;  -por ■ ende establécémos que 
qualquier ó qualesquier que por asechamas,  ó sobre consejo ó habla' 
hecha hiciere á alguno, qué m'f -̂era:por eUo., mayÛ ^̂  ̂ aquel d quien hirió
no muera de la herida. ‘  ̂ :: Ley iO .—El que matare á otró á traición], dada y 'otorgada treguá y  
Mguro,éó por aséchan:5as ó en otro cualquier -caso por que deba ser 
deHádó á muerte, si despues que fuere eondéñddo entrare en ñiiéstr^ 
corte con ciúcoiegudé en derredor f  alleiidéde la-pena corporal, pierda la 
mitad de sus hienés para ta ñuéstra'^

i

-  i
,  1
• I: *r  ̂ • V ‘ 4  ̂ i  *r

'  *«
i' ’• vV^CÓÍ,;’fr?nG.—ÍÍCÍ.4 S6.'7báo,;ípm ¿

me0tdción y,alevosi^Xg^^ c^e^0:estintflrá^sm i}0o, ^' j0 2 ., T a d o ,m . casíipífl cp« ia  j J ^ v ,
muerte..,,.s . ! * v\ 1

• -  »* ,  V ■ '  4 I • ' •  - r  • 4 ’t \  í - ,  * r ' ' ’ « . f  .  , '  * \  ~ v .  >,■  <

1 .'aüst. i ■ i  \ 8.' ‘ Lás diferentesj clasesyde.:̂  ¿
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c.

f  asesmMo-iqúeí^fe 'Gomete'waUé^^^  ̂ tne îo^
1r *. t*' \ ' ' ’ • **i'

m eon "
inméMatoj como 'prWocudo î  ello 

ó le hubieren-m&siado (kfuda é   ̂ r ■ ■ /
; 352,., Smxi .casUgado'. con la .pena t?c íniícríc......

^  y  *  *  é  *  9  9  * *  9  ^  ^  *  »  ^ 9  «  «  ♦  ^  ^A * a
.► • *1 ̂ -  ̂ "  S  '  '  ' i

ú.-.en la:-Vi no ST
< P * " J • / • ' ' s ^

fara nengarpria 0fepsa.queptr:O::hupiere:recibi^^ Elhomif^, cidijiü; gpe îtefiggt por gb^eto asegut'(ir la .irnpumMd ó la : suprmon de 
g^p. crimen.^ ,o; facilitáT- Ig.s-.medlog .ele cometer otro),: aunque. no- huMere: 
lle{¡gdb: d conseguirse. .

• \  ^ I 1
. ' j \<' * *. í '♦ *.  - T̂ ;

' r f  * I '•Góá.':bmsiH7-4í' ,̂* 192.. de las circunstancias^
sgualgdas en elrartÍGulp. i%_ ^.nwñ  ̂ crim en con al3«so>erln con, oiDbQSQ-a#s (cometerlo /con av i.̂ en da .;Cása del ofenclidoA, yM vy.i* w ̂   ̂¿ 'P̂ -i V ._,B~ceAí^Dclo^cdncierto p i r e  dosló. más.;peraonas:).: La  ̂mnerte:para el grada- pá.ximoA parn- d  gradgn^Cidigy

. T  •
< ■ . 1 ,•  ' / -

) .  * /•< ■ • Ji :. V  1 ^ -n;' t, V «P i . - 'I
N  \

. ^GM.- ep>; dP l,822>^j4fí. 6C,9. -.Son asesinos los quematen á otra per- 
sor^g )̂,ño:Sol'o:mlunta^^  ̂ de: matarla,, sinO'tamhient e '. eirmn^ariGiaS‘. sigiiieptes: í
yéii^nord^ldo.'^ á^ld persofra- asesinada>' d á la  tenida em
uno d rñás
f  ara embestirle ¡  va voniéndole esvids ó -áloun troviezo v

dicha persona, y corisrimar el delito.. "̂ .̂  Cowálerosia ó á 
seúúró C’ w  pindefé)
’h'íri.d' d ' ln- 'f->p't'̂ <̂ '̂ n:'ásp<iiríag.h ' 4iá llfi'i)Hñn.rif:rf. enf). .ennn^n n' * X '' . ' • P'  ̂ . ' id ,• * r • . :
f^dMhtanñte/Úé l&fdsoh y de% s fuerzas:, d'eHtiS'a d'e cíial^mer
Olro auxilio para facilitar el asesinato■ asesino con

a
est&  ̂ o

■



\ tCONCORDADO* Y COMENTADO.
0 con tm -

. f
' qiie éñ‘ia 'tjécücioit 
qjedir fjus cstorve ó erriddrdce la mUma ejecución^ ó 'qiie lo -descubra 6 
deth%ga áVcfelincúenie''̂ d̂  dé cometído. Los asesihos serán infamé^

muerte.i mismo V - «

< • '  -  f  '

itriran • > '
• í

J . ;
ATÍTICÜLO

* ^, /f» :  '

a

fO '; n*'
. •

xemiineraionav)) i ' /' -
V r

t  V

>■■■■ I  ^  ^l l l ■l l ^l J

Partidas.
ra q- 
Otrosí on

kfcomo

Ley 3̂  í̂ 'í, 27 , P; Vllk^'Asésinos soh Uarnados una mane- 
homes desesperados et malos que matan á los hom és,.... 
que lúsraéesmós etM s'pM s iioníes deséspe7Udos que. matan 

algo que les dan^ que deheii morir por ende  ̂ también ellos
'on. *

•  . , s  •
4Cód. aust.—4rí. -118.

E l honíicidio con robo j ,  qué se 
ejerciendo violencias sobre su pe^'Sona: 
existe cuando se comete por uh 
de cualquiera otra forma por un tercero.

so n ..... 2
r mandato y que 
,  6 estimulado

; ,  I

i / .1 . - ■ T CÓíi 7.®
un tercero,  ya sed gratuitamente óN  • S »por précio\ I \  4

\ •' X-

. Cód. brasi],—Áírí. Í92- Matar á otro con alguna de las circunstancias 
señaladas en él articulo i6 , (cometer el crimen por salarioó con esperanza de recompensa). Penas. La muerte para el grado máximó, 
gcdé¥déperpetúas pará el grado , y  prisión
años' mínimo.

r  * • *.• • V '

T omo iii. 2
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EL CODIGO PENALód. esp.- de 1 8 2 ^ . 6 0 9 .  . Son asesinos los' que mataii- á: oírcr- 
persona,, nú solo voluntariáinentej con premeditación y con intención de 
,matarla, sino también con algiína de lás circxmstancia siguientes : L^'-En, 
virtud de dones ó promesas que se les hayan dado próviamente para que . 
maten ó hieran á aquella persona,  ó  aotra , éncuyo lugar se haya tenido
á la asesinada.......Los asesinos serán infames por el mismo hecho, y su -
fviran además la pena de muerte.

Árt* 650. Los que deliberadamente para matar á otro ¡cagaren ó so- 
bornaren á u n a  ó más personas,  6 recibieren dones ó promesas.par a ello, 
y  llegaren ¿(.'acometerle y herirle ó maltrátarle de o b r a ó  á hacer que esto 
se verifique,  aunquá ño resulte íá muei t̂e  ̂ serán infámesi, su 
años d

t/U'

, y  despues serán deportados.. S i  el/conciertomo 
sino para herir é maltratar, serán_ ‘castigados

a
^  K

\

ARTICütO
• i

a /incendio ó venenó.»))4 ^ l

CÓd. repet, práel. 
uere veneno, j

‘Líb-. I X ,  tit. dS. L . i . “—Plus est- hominen .ex--. X  > < /  ,  . .   ̂ j

Fuero juzgo. — Ley 2 , tit. 2 ,:íib . _ V I .~ L o s  qué: fazen pecados de 
. rniichas maneras deven ser penados de muchas maneras. E  primeramien 9»

iré. ? e. s% a
dieran las [yerbas murier, manamano deven seer pGñados[ los que gela. 
dieron,, ó morir malamientre. E  si por ventura: escapar de omieide a'queh

rser metudó en .su
'S'

-  i . S ' . - '  v r . ' t . .

i ,

S i lV* - \.< ;.  .
. t 1 ' I . c > .  ; r -partidas.-^Ley -t,-tíL; 8

á
bmé.cuah_

ó pon:ioñas, láalgúñ.ome, i
compre con inte^icion de'matar á Otro coñ'eUds, matê  á otro é gelás mos

.  •
.  ?

l'-ídJ.  -<•' .‘í
1► >

■ t''  a. ' í<
X

,  \

. j



c o n c o r d a d o  1’ COMENTADO.
itare á conocer ¿ ó á destemplar ̂  ó á dar , j^or <¡[ue con ellas,  también el• como el vendedor y ó el que las mostró como el que las diesse^com
deven aver pena de omicida j)or ende, magüer el que las compró, non pueda 
cumplir lo que cuidaba^ por que se le non guiso. E  si 2̂ or aventura matare 
con ellaSy estonce el matador deve morir deshonrradamenté, echándolo álos 

Mones, óá  canes,, ó á otras bestias bravas, que lo máten. ■

♦  ̂ r  fNov. Becop.—Le¿/7, tit. t i  y Ub XII.— Mandamos, que cualquier 
' que, por matar á otro, pusiere fuego en la casa, que aunque el oírp no 
muera, demás dé la pena que debe haber en el cuerpo , pierda la mitad de 

misbienes, y sean para la nuestra cámara. ‘ . ‘
Cód. ñ'anc.-r^?-í. 0̂2, - Todo reo d e .., . ,  envenenamiento será castigado 'Con -pena (íevmweríe.,.,. : ; / : ' ; ■  ̂ -. X rt. 434. . . . . .  Siempre que el incendio ocasionaré la muerte de una ó

varias personas,  que se encontraren en los lugares incendiados en el mo^ 
■ .miento de estaUar aquel,  se impondrá la pena de muerte.

. : Cód. napol.— 3S2,. Será castigado con la pena de m u e r t e 3.®' * * * ' *  t ' ’ ‘ ’ I M
E l envenamiento,  y se acompañará á la pena el tercer grado de ejemplo

I '  -

‘  s

• •• 1
•  '  ♦  I '  ♦Cód. brasil.—Árt. d92. Mátar á otro can alguna dé las circunstáncias

agravantes señaladas en el art. \Q, numeros 2....... (cometer el crimen pormedio de veneno, incendio ó inundación). Peñas. La muerte para el .grado máximo, j galeras perpetuas para el grado, medio, y  prisión con tri
por veinte, años para el grado ^

9 .
t ' . -  . . > ,

.  \esp. dé iS2^.-^Art. 600é Son asesinos los que 
-!Sonapno. soló vqluntaviátñeñte y con inteHcion dé matarla, sino támbien 
con alguna de las circunstancias siguientes..,.. 4.“ Con sustancias ó bebidas 
venenosas ó nocivas,  queá sabiendas sé hayan aplicado á la persona ase^ 
sinaday ó se le hayan hecho tomar, de cualquier modo que se a ,.,.. Los 
asé§inos serán infayies pw el mismo hecho, y sufrirán además la pena 
de muei'te. K á ■ . ^

5 '  l
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ARTICULO; 333: (GontjnuaciQ n)u .  .
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Lgy 3 / ííí , 21 , ,  mg:unas v.ecés' que-
es están asechando para herir ó matar á otrô

á .aauellos á

4 \ '  ̂ cóstum

diendo para los herir ó matar^ sobre que fue hecho el consejo ó la hablad
en pelea.y par que-

los derechos mandan que estos tales sean ímidos^á:j3e?^a: tíe. m?̂ eríéy, asi ; como Si. matasen, j  y por^qn^■ ■ hresmo.) se tm  -.asiy. ?j por estô  sé gtreman mucfios. á —vv«. ...
por ende establecemos-que cUalquiér 'óécuaiesqúier̂  ̂ ase.clian&as‘,..ó
sobre consejo ó habla hecha hiriere á alguno  ̂ que muera por ello y maguer 
aquel á qíiien hirió no muera de lâ  herida, .

/ .  ,  1 .^  ' . ■ *
. .  *

.  .* •
* . j  '  • »

1 . '  I
 ̂ > '

en \ X áCód. franc.'—^rí. 297.
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mado ántes de la acción dirigida contra la persona de un individuo deter 
minado, ó aun, indeterminadoaun cuando, su ejecución 
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arden de autondadlegitima^ .̂siifri7'án^l^^^ muerte. Es hoinici-: fÍÁn nQlimtarío el cometido ésnóntáneam^  ̂ sahiendm'y có7i Í7itenoion

: de mátár á tina 'pei'SOxiáy /siendo ind/íf erente en. este caso q 
dé Id mu&rte á otra pei'sona distinta de aquella:á quie^t se 
'eldaño.' i- \ '• '•
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r sóna!y tío solOi OohmtaTiamente /q com intención de matarla y/sÍ7io también 
. cbú álduna de'las cmcunsto/ncias siáuienteS'::,./■  Q/ fCóndormentos ó con
 ̂algun.acto de fewcidaddcimeldad f  bien:Se- 
estos ’.actoS y hién/se cometa, alguno ida leM.os con
la muerte....^ Los asesinos-serán in
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\>ii;  ̂Las, GÍnco Gir.GUDStancias; qne acabaiTios.:.de copiar, cómpiíendiclas en - la-priinera parte de este,; art, 324.V' eonsliUryen el:: hoiíiicidio c?íü//^cado, í̂̂ igiaíC'iî stra ley::' todoSrlo&:,demás;caspsiVqueTiD;.alcaneeii ellas constitu-je;R rei IjQmíciclió -La :pena: del :pr.ímero: es- :d.e cadena: perpétua. á: nmerteji. Gpnió sa dela: censignaclp ̂ en el texto :laj dpi .segundehallaremos;eiiségu¡da qqe es lâ <dé;reclusión t̂emporal;.;:: ; ' y gí] r . , '̂ í > '. ; .Yainos/áquí á-.ĥ  ̂ d’adaj.priraeráy examinandb'las,vanas cuestio-nes á que da .ocasión. - » ; ■:' í;3., Suseilasev;én'primerdúgar-,::lai,de^siréfeGtiyamente:estári bien corn- ...prendida.s en dicha clase'.todaarte. referidas/:cinco.-ciuGunstaneiasy á paber: i.la alevosjá;*; elrasesiioatostelrenveneñamieñitey inundación éi iimnndioy:: 1̂  .vprena'edi.taciOn y y el ensañamientoy-causando: 
i ;  ^n. .cuan lo, ádas, trCs pñmeraay t
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|ioraicidios,‘ que tienen . son en realidad erímeiies horrendos j contra ios que ,1a conciencia humana pide justamente los más graves de\s'us\castigos. Nada escede enel nivel del delito á la rnuerte alevosa, a la muerte.:paga,da,. á la muerte hecha por medio de incendio, de'veneno , de inundación. Si la pena capital lia de aplicarse en algunos casos, no sabemos cónm no se hahia do.aplicar en los presentes. „ ■ .'  v., •5. Y sin epibárgo, eiartículo en cuestión no la ha establecido sola, como antes de ahora lo lian hecho, v . lo Jiacen en el dia otros muchos códigos. IHuestra ley la ha unido con. la de cadena peípétua , aclmitiendo de ese modo la po_sibilidad de circunstancias atenuantes, y nO obligando á quitar la vida 'siho;eii' aquellos hor'rorósisunós cásos, en quOda rconóíencia de lodos los .hombres de buena fé exijadail gran sacrificib."Débemos, pues, récohecér que haesfcado aquí ihás justa qtie en los artículos J39 y 154 , donde se imponía sola ésta pena, y qüe censuramos en eldugar,oportuno.6. En cuanto al mínimum que.ahora se señala, a la cadena,perpétua, no.creemos que se le ehcóntrárá; l̂esproporcionado,, ni de dura fiplicacíon, tra- ‘ tandose de venenos, de incendios.' detásésinatds, de alevosías. Todas estas clases de homicidio Ilevaii en sí una infamia de carácter, que estareclaman- Ylo á su 'Yezia. especié 'd̂  qije producé’ la cadena.' No decimos conlas condiciones artísticás deteste Código , que no ha puesto la muerte sino en la primera dolasdreS escalas, dei art. 79,: yvque no permite por lo mismp. bajar dedal pastigo sipo-por ella; más-aunque: se hubiese, seguido nuestra. opinión, y ’se hliiúéSe';GÓÍocado diclid pehá'Vcapital’ al frente de alguna otra '.':Séné siguióhdésé de dé. bajar^por lina ó por Otra ; siempre habria sido preciso adoptar el sístemd que encontramos, y,descender á la cadena, y no á la reclusiun , tratándose de hombres asesinos , alevosos, eiívenénadores, incendiarios.—Hasta aquí, pues  ̂ nada tenemos que censu rar en este artículo.- ' ' d7. 'Veamos ahora las dos circtinsianGias que'de él nos restan, y que hacen también el homicidio cualificado. Es la primera la premeditación conocida; la ségdnda:;'el énsañamiéhtó'para causar̂ ahofendidó̂  m graves dolores., ■ 8̂  ■ Xa preíúéditacioh es segurámente y de por siainâ  d̂  'circúnstan-  ̂tafleias'agravantes déiCualquier;delito ;.; porqué éllâ bésml̂  definéuénte 'I un ánimo toTcido; qhe aumehía^Su responsabilidad moralporque ella des- :̂iruye lo iapasionádo-, que ípodria -ser lín gérra.en de atenuación ó de éxcusa'; porqüe'ellá, en fin y, alarma muy justátnefítéyíy más el hecho material solov á̂ lao sociédaduBnteray qúediembla'iante elíqüé es criminal con píério conocirriiento y'determinado propósito. , :: ■ r: ','ii 9; : A'pesar déí estoy nosotros tenemos: dificultades :para 'aprobar aquí el : usó:dé^esta;Gmcunstáneia , ydas t̂enemds precM : ■porque las preme- ' ;ditaGiones:má,s^graves;;rníás criminalésy:más,'bltameri  ̂ están yadichaŝ  emílas ;tres -bircuUStancia.s^preceden  ̂ las d̂e asesinato',M:le alé- <'íVbsía,'-de^venehoy;í:aeeBdi6'iddnundacion.--ígu > •
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CONCORDADO Y CGÍVIÍEÑTADO. 23
ríes y solemnes¡gor decirlo' asicualificadas, otro, género-de ellas, simple, y dB seguro menos,espantable, ménos alarmante,'ménos dañoso, más su* jeto á duda y contradicción > no -nos parece conveniente ni acertado. El que verdaderamente premedita mataf'/natural cosá es que se valga de alguno de aquellos medios. Si no lo hace , su premeditación es muy inferior respecto á las que éspecíficamenté acabamos de señalar.10. ' Añádese á esto que la pena dé cadenanatural en los casos;repug- riantes que hemos esáminado másarriba, no lo es ya á nuestro juicio por el mero hecho de la simple premeditación , y cuando ésta ño ha'producido  ̂aquellos medios viles. Una muerte en desafío es una muerte bien premédi- tada: ¿qué diríamos del Código , si extendiese á éstas el castigo de cadena ó algún otro dé la escala misma?11.  ̂ Tampoco nos parece bien que .el ensañamiento solo se coloque alnivel del asésiñaló, del envenenamiento, y de ,1a aíévpsíá. Áqueicorresponde á otro género: nace de la pasión , del arrebato, de la cólera ; ó:por lo ménos puede pacer de 'ellos, tántoy más que de la frialdad del espíritu, que de la. crueldad'del ánimo." El ensañamiento es á la verdad lina-cosa repugnante;, péro la razón concibe bien algunos casos , en que, lejos ,de-ser un motivo de inniensa ágravaCion , como ;aqüí, se dispone, lo sea reáimeñte, ó por lo ' ménos ;seáBÍntoma. de una atenuación ;, rque inspira el buen sentido, y,que admite'el.Código en Y números {1, 9) del artv 9.®’i 2* En resumen:; nuestro /artículo 333:eS más humano que los;correspÓn“ dientes én- ótras legisíaéióhés; mayor pérfección j si: sehubiese corregido algo en el réspeétd;í las xlóŜ mltimas circunstancias  ̂ qüe, siendo- muy- diversas' de las tres primeras , no deberían, estar'en-una propia línéá.-.ííabríase ciertamente obtenido ésto, como indicamos enñtro lugáiV; bó hubieseqmestO:Ía pena dé nmerte-.tan'solo á la cabeza de; la primera escalabe.castigos", si no tuviéramos q̂üe bajar siempre;de ella;^1a cadena. Gasos hay,—y estos de seguromos parecen tales—eir los qué se debería bajar 'de ella á la reclusión.
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que mata á otro
pór su g7'ctdo-d 'nohpof -obaHonj deve seér

Ftíeris Juzgo:.
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**A I' Fuero; Real.—í¡ey i,'* j ■- Ut\ i l  , Uh.. I¥ .^Túdo horfíe qué matare á otro 
á s^iendqs^j ^ é r d  por si matare su eriernigo conocido ̂  Ó de^
féndiéndosé y ó ' si de fallare fdá'rmendo corí sü muger ̂  ó si lo f  aliare- en su 
casa yaciendo con sU fija f  ó con su herrriana, ó si lo fallare llevando

con ella yd  que ha yacido cúfV,ella y é si matare 
te de noche en éüicctsay furtáM  ó si le

faMáte-éon el-furto fu^éndo f  de piisiún f  ó, si le
■ e no o SI

sionno :m id con él de áríte,  ó si 
le Mtáthre ácOrriéMo é. su señor q^ vé matar,  ó qúel -quiere rnatar á 

 ̂ f  ó fijo jfó ah^ á otró} home que deba vengar por ^
é j ó matar en otra manerqp que] puedu -mostrar que lo mató .cotí-

derecho.
* '

Partidas.—Ley 2 pü'í; 8,' F . Fí/.—ií/ata ó algunqmu-
g e rf á otro á sahíendá ávér pena de omicida) quier' sea libre, ó
siérvOf’É  qué fuMserimer^ si ló mdtasse m  défendiéMose,
viniendo, el: otro contra é l ,  trayendo en la mano cuchillo sacado, d,es|)a-* 
da ,  ó piedra, ó palo, ó otra arma qualquier coh que jó  pudíessem atar,,.

Nov. Recop.—L(?y 1.^; tit. %Íy lib, ^ Í I .  
otro á sabiendas y que muera púr ello.. . , :
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vi ' . ,• '-A'-:,.; /; j; •;-H8. difermte.s _esp$Gie.s, d̂^̂
EI homicidio simple qm' nó m  lialla mmiyre^ididown ninguna : d̂  

especies mdsSgrMes que acaban xlcrindica^^
A h , 119, (YéaSe. en las Concordancias del;aiúm..4 .- , caso 1,'̂  .de este

' \ v '• * I I

.-r-4 ri. ,335w, Gualquier otro homicidio v6lunt.ario> sera con la, pena de tercer grado de Mmos.v^'Si.se: fyubiqre frustradlo^ 
lo será con
en los, limites desuna, tentativa.y

'OS.en
imer

; . y s i
n en

i  «

I

.  . j

' '  ' . '.  . 'V > '
\  ^  * t

,  i

\  'Gód. brasil. acompa-"i. 493. Cuando el homicidio no haya v
. Penas.

lo m áxim oprisiónicón trabajo por doce anos para 
i misma pena por, seis años para el grado mínimo,;

.•\Artí Ai)4¿ Bi sobreviniere la muertepno-porque el mal causado fuere ,5mQ porque el ofendido ñó hubiere puesto todo el cuidado neces
sario para su curación^ Eenas. La pnsion con trabajo:de dos wdiez, años,. 

■ Urí.; 195. Será reputado mortal el daño Si asi lo dedaran losm.édicoSy 
y . si no se corívieñen esps -y ó no- es ■ posible enUndéñbs, será 
reo con c >

V

i  ■ f t  I ‘ .  \.-éSpv̂  de 1822.— 618. , Cualcjuiera óiro que'mate á úna per--
y  eóh intención dé matarlay aunque'sed sin:preme~-

á veifiterj cinco años'de obras públivas^ 
casos derqúe. íraían^^si>.,.; a?i¿ícn7ps: 619 hasta el:G2é ín- .

elusive. : A-y}.:. y ■ . . ..i'.í . J r í .  ; $29. E n  todos los casos de qUe tratanios veinte, y  cúatm artículos 
precédentes ̂  es indispensable y para que haya homicidio ], que la persona • 'contra yuien Se cometa:muera por efecto y ¡por consecuenciá natural de 
las heridas .,, golpes, ó. violencias que sede hi^/ün  ̂caysadoA deniro 'de los 

ysesentó .dias_. siguientes á aquel , en, que se. hubiere eornetido el. delito. S i
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■ despues desdicho término se' verificare resultas de-las heridas
ó violencias , el reo no sufrirá sino la pena de trabajos perpétUós ,  sí hu^

^  ♦ ♦ • ^ * * * '  a ' *

hiere incurrido encaso que tenga señalada la de niiierÛ  ̂ S i el caso fuere 
de menor pena que la capital, se impondrá al reo una tercera parte méños 
del tiempo de obras públicas ] reclusión,  arresto ó destierro^ que respéc- 
tivantente se le impon,dría si la muerte hubiera sucedido en el térníino 
prefijado, Exceptúmse los salteadqres ladrones y  demás: que para có- 
meter, ó encubrir otro delito], ó para, salvarse - despues de cometerlo., hieran 
ó maltraten á álgund persona, los cuales serán castigados corrió reós de 
homicidio, siempre que la persona maltratada muera de residías ó por , 
efecto dé las heridas ó violencias dentro dedos seis meses siguientes al dia
en que se le hubieren causado. : •: 630. En el cciso de que dentro de los sesenta diqs ó despues de
ellos.muera elheridó ó maltratado, constando no serMórtules de módq al
guno los golpes ó heridas, -y n& haber sido la' muérie efecto de ellas, sino 
dé la imperiem de los cirujanos, , de herido, ó de óíro ac-
'cidénie cdsáal é inconexo con el delito] no svrá'Castigcido el,reO' coníó ho
micida , sino como dutor . de heridas ó golpes ide tos de mayor gravedad, 
con arregló al art, M%.del capitulo siguiente, sglvas las modificaciones y 
excepciqnés que el mismo capitulo; cqntieue en los casos respectivos'.

-  y  ^

 ̂ > .1

; ;d.,_ Hemos visto eií Ja priméra.'oartb íle este,artículo homicidio''cualiñcádocéiv esta seguaclcT .̂tó-simpl̂  / dé aquei’en^qae no cLmciuideven; ninguna dc: las cinco circunatan- / cías.: qve liallarnos óslabiecida dicha ,primera parte. Mas-entiéiidase  ̂bie¿ipi‘e qúe/es deiiipmicidio vo]untaî ^̂^̂^̂  culpable, de lo queaquí, hablamos  ̂ y: de ningún modo ele im ltpmicidiQ. digno.de excu de un lieclio casual. Nos estamos ocupando únicamente ele delitos y ele sus penas; y no cíe lo qué -tiene' el primer aspecto elel delito.,'pero que no jo es cuandosele^contéinplacon.aténcioné.imparcialielael. / -^ -:; ,2. ;  El: botnicicliosimplé es, pues, un hecho yolúntarÍQ é.inténcionaí, sin■ cuyas Circunstancias :no,seria/cvímén , p,eio .al premedita c ió n ,e n sa ñ a m ie n to ,'^  4e ,qúé, no's:pcúpain,os muerte: ĉausada de-proríto,liecha:cnúna riña, pcr decirlo así.Es una muerte'que aflije más; ejué no espanta á ia iuunanidad, porque, áún-■ que sea jhás que. úna: desgracia:,- no todavía ;un crimen tan/horifendocomo lo-son otrosí;' ''."'x-:- . y'-V-; ' 3, La pena gue para.tales pasos: señala el artícüío eslareGlusioD ítemporal;, y esta réclüsion; ■segúmyiraps en el libro lj;;arti 26,, düra des(}e docé á veinte míos.'. No es,/pues, una la: que; se impoiie á los-homicidás, por

'  I

.  -}•Vn



r ’  . i ' ^

CONGORÍ5ADÓ Y COMENTADO. T L

•t . .  '  .

'  -  < .  t  .  I .  .  •  •  .  ,iilaS que iiüestro 'Código sda-mas/bem  ̂ que la mayor parte de-las legislaciones extrañas. -   ̂ ‘' ''4i ' Por lo que á'nosolros hace, aprobamos pienámente este número de' artículo. Sil precepto uos parebií suíicíente, combinado como lo está ebn el numero anteriorV'Es justo sin !d.ada ¡qué sea.-la reelüsióu y no la cadena, do' qué se empleé paraclelitós que no infaman. Es justo qué no sé tenga eñ Ios- casos simples: una severidád que los confunda con los-cualiticados. Si éfi la \ primera parte del artículo nos permitiríámés'alguna alteración, en esta no, tocaríamos á una sola letra. • : ■ ■ • ' ' :( ^
< • /

. j
I ,

f ■ I

; : '  ̂  ̂ ARTÍCULO’ 333i - 7 . ^1. Acabamos de,,ver .y de consignar las penas del tiomecidio; pc;’ó es indi'spensciblé que lioS .cletengatnms' un mOmentó̂  ̂á considerar cuándo existe él IiGraieidio, cuándo pueden imponerse estas penas.2. ' Existe sin duda el honucitlio éiiandO él’ ofendido por uu hecho materialqueda muerto en el mismo acto. Si quien dióel-golpe lo dio voluntariamente; si .quien ip recibió' eáyó y no' volvió á leVaM  ̂ el primero ;és indudablemente .homicida.:Eñ vano alegará que no quiso.hacer, tanto, daño : podrá;: ser delincuente por imprudencia-, pero es delincuente de.eSterlelito y no de,; otro. Aquí no leñemos dií¡cult(uL , V, 3 ., Tampoco la liay cuando se han caiisado hendas  ̂ á las cualesuiq sil  ̂cumbió el que las rbeibiéráV Éu séméjantécáso no'líay homicidio, píiés que no hubo muerte. Podida.pretenderse qué diUbiera téntaüvcá cle tál crimen/ ó tal crimen frustrado ; pero ni aun esto se puede,,admitir en principios rigorosos. Ha habido: un crimen real /uu crimen reconocido por el Código, el crimen ,de heridas ó lesiones por consiguiente / bajo, la existencia del delitO'espccífico V se pierde y desVanéce iá teníátivá del qué no sé cometió.': 4 . Lít.dificuítad qué venimos auüncianclo consiste en que se hayan veri-, íicádo .heridas V y .en que im. 'muiáéndose en él acto por ellas , se sucumba deSpUes á SUS; resultados» Quieir causó sémejarítes lesiones ¿es .únicamente.--'- reo^dé tesion ,. ó es en verdad reo,dé homicidio? . ■: 5*;: Algunos Códigos hán en trado en largas, explicaciones sobre <En particular'él nuestro' de i  822 eivT sumaméiite minucioso , y compréndia muchas/que enobsequio dé la brevedad, no hemos copiado en nuestras:Con- corciáncias. El presente nada, dice en este capítulo, que era el lugar de tales explicaciones. Pero Icá - verdad es; qtie no había una necesidad de ello : la meráT-azon es suficiente para fijár tales reglas, sin que nadie pueda recita-•' zar.sus decisiones 6 preceptos. -  /v; ' ,7: 7::. Eos golpes y las, heridas, son ó'no, son mortales /. de suyo. '7Cuando ■ lo, son/Vel qucdos ha cáusado .es verdadero reo dé homicidio j’aunque la muerte ’
» * * « I* * 'tarde en .venir, algunos diam Cuando nodo, son, no puede calificársele dn
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.  /  -E t  XODlGO PENALtá,; auLqiie 'por dBscuidos ;:por;iiialii ,¿sistencia por aecidéntes imprevistos ; fleurr¿ despues alguna desgracia: No ha de responder -de ella , quien en ella , no;.ha tenido ningunu culpa, tNq, puede léstiníarse reo de jiomiciJio, el que no cansó, una. herida de-ía ,que fuese, natural se, siguiera la muerte ; pero deberá serlo:el que k  cáusó detaf ciase que la piuerte era ,necesaria ,óinatu .̂- ralitíente posible, si,en;efócto no pudú.ourarse etlierido , ,á-pesar de una idgular aristenciapy.rñürió per fiíi en.üu plazo inás ó ménos corto, e í ,  ' Repetímos otra-vea qneia pnra y, simple -razan: es en esto la mejor , guia: Guando las leyes! quieren llevar sU:fijeza hastalerextrenao, .ydeter-:, minar ahticipádamente toclos los casos posibles, el resultado no es ni puede, ser otro que ciar márgen y fundamento para cabilaciones , para argucias. Preferiraosdsta sencilléz. Lás. cosas que todo el mnndo conoce, no necesitan ele definirse. ÍRor una dificnUad grave que: nazca, ele este sistema, se evitan ele seguró ihii que naoerian del sistema opuesto. I ,a
-  A ARTICULO 3 3 4 . t -

*1N (íÉn el caso de GOmeterié í  de.no constar él autor de la muerte/ pero sí ios que causaron lesio^ nes graves; se impondrá ¿rtodos estos la pena de ptísion mayor.)>No constando tampoco los .que causaron lesiones graves alofendidó j se impondrá á todps Ips queybu^qren uj^fcido vio- , iencias en su persona la de prisión
-  '  ;

.<

c ' i

/ -

l V

;  D ig e s to .: :- - L á :< J^  Ut. % /L.(iL.-M ed-$i ^Uires sermm fercusser 
uttuTii üTiifíCSy quuSi óccideTent j teneetntury vidscimû  ̂ et si quideTú apr 
pdretcxíjus ictu perierit illé y quaspoecidere tenetur y quo.d si nen appasret, 
ornn^t .quasi occiderint, teneri y '  Jxáídnús - -■  '  "  ■  '

uHiuscüjusque in hée collectofiiin GOÚtéMplQri:ópo7iet, : '
;  \  íi/ f ‘  y

j  •Có'd. aüst.—drí. 126. S ie n  una riña-eTvtre m rias personas resultare 
múeii)á alguna d e ;7iacB/i reosi de honiicidfio todos los que hubieren 
dádú golpes mortales y petó si la muerte fuere el resúltddó de todas las he- . - 
ridas jüñiüsi 'sin que sea'posible adevigudr quién dió el golpe que
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CONCORDADO Y  c o m e n t a d o . 2 9
diij'ayningmo de1iomiGidio, pero todos los que hubieren
pwesfo ia s  persoiici'muerta ̂  seí'án rejmtados reos de heridas
graves. ‘ : : ■■V "  ; / ^

Art. i39. Lós que á comecucncia de uji homicidio cometido en ima 
riñd fuerera declarados reos de .heridas graves ,  con arreglo á io'dispuesto 
e h d  ará iH6^ serán casUgadós con la pena de prisioii dura de uno á
cinco años.

A '  ✓

-  }CotU napbi.—^H;'389* E n los homicidios que se cometieren en una 
riña^ no'responderá cada únó de ¿os combatientes sino de la parte de aĉ  ̂
ción ■ que Jíubieré túmadó en ella; pero mtnca'podrá imponerse pena menor 
quela prisión de segundo grado.

Art. 390. Si residtare un homicidw á consectiencia de una riña, serán 
responsables de él todos tos combatientes que hubieren causado heridas ó 
lesiones qiie pongan en peligro \a vida.—Si ño constare el autor de estas 
lesiones, se impondrá á todos los que hubieren tomado una parte activa 
en la riña , ejerciendo violencias sobre la persona que ha sido muerta, las 
penas señaladas pura las heridas graves que pongan eh pdígro la Vidú..

' I

f
'  1 A

fl \7

i .  No se txata aquí del que conocidamente hubiere ejecutado el homicidio en medio de una riña: cuando esa persona se conoce, no es el artículo presente, sino el anterior eí que debe aplicarse. Aquí se trata de esas muertes‘opurridás en una revuelta de varios, en la que todos puede decirse que han tenido parte, y que ninguno en especial ha hecho ; cosa fácil de suceder en las reuniones de gente , que se han formado siempre con varios motivos, y que qüizá vSon en el dia más,fáciles ó frecuentes que nunca. En
• * ' .  * 'i '  '  . * . '  « .una róméíía, en uiicá'fiesta, en el desorden de una procesión, es muy obvio concebir los casos de la ley. 'Un'debate, una riña, una contienda que ocurre improvisadamente entre muchos, puede muy bien tener por ténnino, y todos héírios visto hechos, en que lo tuviera, esa desgracia de que al pre- se'nte'nos ocuparnos. "• '2. Pues bien : en estos momentos en que se conoce el matador , en que no se puede distinguir a éste de los que solo causaron lesiones más ó ménos graveSj la ley há' tomado el prudente partido, que encontramos en el texto. Si constan las personas, que cometieron violencias , lesiones de gravedad, impóngase á todas la prisión mayor: si no consta quieñés causasen esas graves lesiones, padezcan la menor todos los que resulten que cometieron violencias de cualquier género.
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: f  ^30   ̂ E I  CO blGd PSNAL3. Por; lesiories graves se ,entiende  ̂yi no; püede méilos d,e entenderse,, los golpes , las heridas, el arrojar contra; el ̂ ueló. al ofendido : por lesionés leves, ó violencias de cualguiér género, las que siendo eTectivas, no llegasen á^álpunto de importahGiá, (Véase el,'cap:;4.” de.este lítulo).::4. : Aprobamos sin ninguna reservô  vcreamos; muy útil la disposición de este artículo. Sr no fuera por.ella ., podríamos eaer en la dificultad de si

, N ^  ^ *esos reos de quienes trata eran cóm;?í¿ces de uñ iipmicidio; y resolviéndoser afirmativarnente la cuestión, como entendémps (fhe se“ debería resolver, hábria que imponé/a tqdos una misma peña,; cualquiera que hubiOse sido la ^parle'que tomaran eilcí -desgraciadó cáso. Por él contrario, él sistema que;ha prevalecido, no solo los dístingüe y'separa en dos categorias, sino que. 'sustituye la penalidad directa del delib, definido á JA indirecta de la. complicidad lo cúal -siémpre' es '■ oportuno y Ventajoso cuando. se; puede
' *  , ' • *  ' i . -  • * * •  r  . ' . ' y '  '  ' •conseguir. ' / ' ' ■■

ÁRTIOULO •  •  5(cEl qué prestáre auxilio á otro pará que dé suicide, será castigado con la pena dé prisión niáypr; si le prestare hasta elpunto de ejécutar él mismo la Hiuertey será castigado con la pena
de reclusión temporal en sú gradó iuínimo^

i  •

.  r

G O N G O .R D A N G IA S., P a r t i d a s . o;, tit, S ,  P . VIL^-^Sañúdo. estando algund pme  ̂ ó 
emhriagado/6 enfermo de granel enferrnedady ó esta7ido^sandio ó d^stné- 
memoriado:, de. Tnanerá que quisiesse  ̂m á si mesmo, ó á ptrOy é non 
tuoiesse armqy nhi otra, cosa' con que fudiesse. cumplir su voluntad,  e 
derúanda'sse algund-útro qua le diesse epn que la. cumpUessqy sielotro le 
diesse 'armas:á sabiéridaSy ó'otra cosa co7i que se matasse á si mismOy á  á 
ótv o y-aquel que gelo dâ  déváaverpenaporelioytau.b^^^^ cómo sielinfisino 
lo mátdsse.' • • ^

/ «  %•/

- Nóv„ K c c o p .-^ L c y .13, tü. 2iy lib, ' ^  hombte ó muger que se~
matare á si inismOyfj îerda. todos sus bienes, y seqn  ̂para nuestra cámara,, 
nú teniendo herederos descendieiith. . - ' , . ■ .
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s ♦ '  \. eONCÓUDÁDO Y  C0MÉ1STAD0. 31„ : ,C0d;: iiust.“ -Segunda parte.T -ií’í̂  901>; Cónmeney sin mhargo^ á la 
. ̂ ^gilancia púW cá establecer álgüñas otras reglas'sobre lás siguientes infracciones /  aténtátoriás á la ■ seguridad dé la población y y determinar la 

peña en que han de incurrir. S i alguno sé Jvmefe a s i  mismo] con. la in~̂  
iencion .de quitarse la nida y per ó arrepentido 'despues desistiere  ̂ de la 
cónsumd^cíorí delhéchOy seráUevqdó ante el magistrado y el cUalle dtiigirá 
uña sévéra repreiision acerca de ta mágnitud de un atentado que envuelve 

da violación,,de tantos ■ deberes. . • , , '■ Jr t/ Q U  Cuando ,no Uegare a ejeĉ ^̂ ^̂  por alguna circmstañcia 
ífortmta ó independiente de la voluntad de su autoé, se póndrá ct éste [en 
■■ sé^urd custodia y-yf sefcirigorOsamepte vigilado y hasta que con auxilió • de 
remedios, fisicos y morales vuelva á la razón y á reconocer lo qué debe al 
Criador y al Estado p  á si propio y[ se arrepienta de su acciony y haga 

[ -esperar paraio sucesivo un CQ^ abandono de su idéa. '
'' ' Art. ^ é  [S i se sigmére la muerte] se transportará el cadáver del sui~ 
■ ó̂idáy SináPrb acompañámiento qiie^el.de la guardiay á unlúgár fuera del 
iéwMñtenó y  dependientes de Id ju stic ia ..

\  . '' Cód. brasil.-^^rí. 496’. - Ayudar\á alguno á que se suicidéy 6 suminis^ 
tr arle .con conocimiento de causa los .medios de realizarlo. Penas. L a ' 
prisión de dos á seis años, ~  ̂ : é  ; V , ,/

/ s* .t ♦

/ r COM ENTARIO.

• 'i

J el

/ Sí el Código-bubierá' d'écláradó crimen, é impuesto alguna pena al ' ŝuicidio , la süerte db lós eô áufcores y córapUces de/esté se regina por las Tegías/generales estabrecimos en -el jibro d. Mas líó pucliendó penar ̂■directamente áqiiella ádcioñ:,̂  ó que debía penarla, era natural/ qpedijasG su, vista en los qUe ayudam elia., y que' ñésólviese lo qúe-se hu- : / ¿ierá, de hacer :C estás'p'eráoñaá, deGidiendb si cóínetian ó nó coinetian ; , imiá-aecioti i  .que a!ca  ̂ proliibiciones y sus castigos., v ' n e c e s i d a d  de decir qiíe ápróbamós sin ninguna /qüe la/ley haya exéluidó/é̂  suicidio del/cuádro de las acciones Grírainales.; No porque la cpeamds 'morarrnentd/buena / jüzgamoŝ ^̂ ^,,̂ asuine una inmensa responsabilidad delante de Dios; pero ereémosasímisnio / /-qüe nV son; las leyes peñalés las que Irañ dé inapedirlani la han de '^castigarla.íDe esté propósito',' inteptadó'en aigünas^épocas'pórdü legislación y por algunas otraspse/ han seguicío y se deben-'séguir.mayores ;-/rnáles que bienes. /Ss una locurá el pensar quedas; leyes humanas alcanzan .  ̂ ^dapérfeGcion'ábs  ̂ ; y novseán 'conténidcájs por iodimitadoj loimperfecto -/:?déndestróS.mediós.'. ■■■'/v-;'
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.32 ■' EL-CÓDIGP MNAL\ 3. a HQlGonctnGye,t̂ eUtO;“  (}iWos:(licho mü muestras
L 0 CQs^úmr:fi0 ^deber, eiíaíiílo este- deber esiá:g,arantido p̂^̂  ̂sanciones; miura^  ̂ . . ,  Girando la naturaleza misma dta .en sannignar nfiGazmenle yn deber j de dalmañeráiíque su^sancion no pueda ser eclipsada,ni sgbrepujada,pQr la de laS: leyes, la. ele éstas es inútil^ y no se. necesita . ^  . Si.la .primerammfuese súfiGÍentG-jíara^eyitar ó:;qastigar'eló seria la segunda. ¿Qué hareiri por ventura, qué pena un;íiom.bte .qne, quiera. ntprnrentarse , qxie. qiiiera suiciclíirsG Vuestras:penas■ ̂ serán menores q u d é L ^  élé^si;propig-.si ese-^m^abntiene, vuestras penas no le,;; CGnigndr|n>.  ̂ en;cuanto l  la^saüsfacciq■ ;que- és debida á la moncioimia p ú b l i c a ; , ^  sg re^uocerá.smla. menol^Mta,que cuando báy unacancionn^uralbiemppdeciencia no pidé' dé ningún, .modo salisfaceign .ñ las leyes ciyilgg. Ella, creeque ha babido.uná:;perturbaGÍon móM en‘ ei;^bgnabreque .meray/yee confunde ante su :atreyimÍento>y,p ' quegsta se.aümente con mgdios;escaSos y desproporcionado^exigir contra\el suicida, despues qué^arrostró él mismo basta nnmrte, -siendo ésta él mayor mal,; á qué podían los hombres?Nuestra sócledadmscéptiéa:y  material :̂,;po  ̂ Ip-inénos, nada pide,/ uada• reclama contra.él.")) ^ y: : - . ; : . . . > v- y : ■;' -4. Si aprobamos á la ley no babor tratado ,de_ peiiar el ŝ  ̂ ;■ aprobamos menos gn haber penadodos auxilios;que se-den para éste. Aquínoshallamos pieriamente en otro caso: :,aquj fa ltó  punto las razonesqueJmpediari castigar el primero : aquí henige pasado á una esfera eñ que la ley puedé tener, efícacia ,yy ep' que piícde rpedír'sela por consiguiente que.sancioné en sus preceptos lo que inspira en los suyos la moral. ,5> La,,:ley-d¡sün,gue-dos casos. Uno, !gl de^presteumepocuxilioplsuicida; facilitarle el ̂ erienoú. el púnab pgderosamente,. quemcudau .^salváíledelsú niala-intencigrí. ;Otrd,:ejecutópbr.stófemn; suicida:desea;;clavarln élpunaly darled.beberá'y cerrar herméticamente-la liabitaGioñ. .; .■ tGS Gasoá̂  en efect̂ ^̂  sori^Úistintosé el.auxilio deimno.ha p/ acción completa ,erivel # ^  Allí hay/complicidad;:  ̂aquí^hayíeo / importóte ; hayimhupa palabra, ün hom M  cQnc,értadO;Conél que vaiper su:yietimaé Nadaypues,: ocu&e contrAdri.designapignded^^.'diferencia apaé lâ^̂^̂ contraía reiaGion que dierien concias, dd los ar-■ . tÍGuíósmhterigres... e ■7.V ¿;Se:deberá entender compréndídompila,primera clasenf que supiere el. .proyectadg;suicidio:,;ymo/dWe parlghe:^,.;¿Se pgdrádecir'gue ésjmylüauŝ ^̂  ̂ sU;SÍlencio?  ̂ e y; ; ; -e d■ ^:y:;8,/:Nn'dQ'créemQs^\Esé;auxilio negativo'pgmsjdeiquelajé enml'̂rirlículp quemxaminamosv^Prestar a tó  es nlgo más que esnsilencipy qupesaoniisión. Eso es absténersn:: eso es ha hacer nada : y  quíenrriada haccy y* 1  ̂ ' « ♦ '  '  t *
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EL CÓDIGO rENAL '.icidio habrá>de ser castigado con muy otra dureza.En esto no  ̂ . , . . ,< 7, Mas ¿cómo se le castigará eritónces? ¿Cuál otro artículo deberá icado? ¿Por ventura, el323,j .que habla délos parricidios, ó el 324, que habla del homicidio en general? La lev, dice que sa incurrirá en los 
.. penas del Jiomicidio; pero.debe tenerse, pr* anterior SQU,penas: deÍ Aorntcátoy :̂  ̂ nO otro es el epígrale que a'.SU cabeza Ileya, Esa expresión,,pues,,,no salva la dificultad. ,8. Nuestro inicianonsisté euiqué se deberán, imponen las del ,323; :auii-se deriva del es-igo* Siendo así, la pena ordinaria-
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-, .  9, / Concluiremos, este Comentario, , . . .■ de las madres,, se,aplica con igual.dad dé razón' á los abuelos. Lo. qpe respecta
 ̂ ♦ * *' fier dudosp,aporque es
s  ♦■) I

• I
i >

v.si :; ei.miciovque nos merece no puede irse. Nuestra -censura es menor.
j  • .

s - ,

. '  3

'  L

y  -
.1 ^ r / Abortó. '.

/

-  ^

'  * 1 N i
. i .
t

\  .
y :

I

\

• í
cáUsUre un abortó, serási

.  .y* 0)1 .® tíon iéncíu en 
y>2 ° -

. y

VIO
no lamenor, si la togea*

• \ f  • .

r
. /

I /  •
I  c

■ Lib. X L P ' I Í I ,  t i t .  'J9, L :

■ TíumpOQulum̂ ^̂
♦  ̂  ̂  ̂ • • ♦ I I

sieó.

Í-- ■ ■lis, aut amato^

 ̂ * \  f \ '  O  3
i  t  ^c-

w » >

f
r

y , ♦v g ; i
N ? .

N  's i

I
' . . i

I I

, í

• ' í

'  > N

I I

y

\ sV
/

/

'  .  A

,

.  1

MT J

1

I ,1 * '  <1>J
*  '  *1

/  I

' ' . ‘ J



♦ í ♦ s
I V  ^ *  , \

iCONCOHDADO ,Y;COMENTADO:■- Fuero Juzgo.— yh-~-̂ S% algun QrmB diere.yerbas 
■ é la muier.y pqr que la faga akortatj o quelpiate H fdOj el quedo fdze deve, 
frender m u ciie ,..,, , .  ̂ ; > ■ ' .

Ley. ^ .^ Q u ieri fiere rauier frenndda en alguna manera^ ó fo r  alguna, 
Ocasión le faze abortar,  si Id muier nxuriere^ aquel f  renda muerte 'por el 
cmezillio que fizó'. B  si'lá mUier abortare, é non óviére otro mal, si arabos 
eran: libres el ómne é la.muiér, é,si el'ninño era formado deptro peche~ C  
é L  sueldos;  é si el 'ninno non era formado^ peche C sueldos. '

• Bey A .-^M  omneMbre que fqze abortar ía  'sierva aienapeche. Jd X  
mteMos al sennor de la-sierva.‘ v ' ^  V.

el siervo faze la mulier Ubre abortar,  reciba-Cepazotes esea 
dado por siervo á agüela rrtuier. m ’  ̂ ;/í : ,

Ley Q .^ E l siervo que. faze abortar la. sierva. aíena, el sonnor del siervo 
peche Xsueldos ál sennor d&la sierva. y el siervo recibd'demás GC azotes.

\

• >

s / /y.Partidas;.— tó, .8, 'P.. VIf.~-r-Miiger preñddayque,heviere yervas. 
■ á sabiendasó.otra cosa cualquier'^ con que echase de si la criatura), o se 
firiesse con- puños en el vientre ̂  óhon Otra, cósdj con intención de perder: 
la criatura y .é se perdiesse por., ende,,  dezimos y que si era ya biva, en el; 
vietitre. estonzey quando eHq êsto fíci&rey) que .deve morir por ello. Fueras 
endCy si gelo fiziessen fazér por fuerza y assi como fazen los judíos á sus 
moras ; qa estonce el que lo fizo fazer deve aver la pena.- É  si por aven~r 
tmrq non, fttesse a/un .bivâ y estonce non le deven dnr muerte por ello .y mas . f  ̂  ̂  ̂ .eri alguna isla. por cinco años. Essa misma pena de,-
zimoSy. que deve aver el orne qué fiere .é sufmuger á sabiendas  ̂seyóndo ella, 
preñada, de manera que se perdiesse. lo que: tenia\.en el‘vientre,  por la fe*

fiziesse y ■ deve aver pena .ele hpmiciddy si 
erci biva la criatura y qitando mprió por culpa del }, é si non era aún br 
devé ser dcsterrádo en .alguna isla, por cinco años, v, ■ >, V

^Cdd. franc.^^rí. 317, Tefprmado^en que por medio de s'ds-
fr u ía s  alimenticias bebidas p medicamentos^ pjérciendo .violenciae,  6  dé  

ilquxer ptro modo ■ procurare'^él aborto' de uña múger embarazada s ' ^  
mnsieñta ésta oñóy será 'castigado con la pena d£ Te<Mjisioü,i.i) A y  ';

. ¿ o  ,  V .  •
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> .  • V >
'V’>áusí.'— 131. 'Se hace reo deVdelito de aborto el que Concuál- ?í* objeto que sea, sin consentimiento y  contra ía voluntad de la madre.
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\ 4'32. sérá castigad& cgn l&r pena de-prisiom
duráÑe tm(y á‘¿in^^  ̂ y''Ŝ  .resoíííari? dê .Aee/iO;fta&er,se;puesto en, peligm .̂

dre ó haberse alterado sU[ salud ̂  - la pena. s&¡'á de. cinco
é m m ó s :
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•  1 p  • .Cód. napol.-^4rí..395.’ 'Todioelque por media (de sustaiicias 
iiciaSj heMddsym'edicarnéntosyvioléneia^óde cuálqi
causado él ahorto .de unai fnuger ernhara^adax ,cou ¡el ,cpnse_  * . 1  * * * ^  O ' *  . . .  . H . -

con •  •  • S i  no rnediare can:
se ini

.  h S i  á  c o n s e c u e n c ié AI . • .  ' ,

I . el reó[ co n  Id  p e n a  de' 
p7'€Sidio y c ia n d o
ú s o ' de esos m e d io s ; y  s i  n o  hubiere  
tercero  a l cu a rto -g ra d o  ta m b ié n  en

ia m e n te  óom

o n a
t

ysevM 
m

y con la misnia

/  -V inferior-ó escteriorménte con él- conse'titimienté'de la.
PeiiáS. La. prisión con’irabajo de uno d cinco anos¿

barajada. Penas.
Art. 200» Suministrar con'

;  aun cuando, éste no Ueguédvmfmm^r^em^^^^^
prisión con ios é  seis años-.i
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■:eód. esp. de 1852 ,— K  6:3,9. ,U g u e  ei\
^.sahiendas alimentos ,  pebi^s^rp^pos^yp^c^

’ ppQCfiré qné aiguna.mugév .emb'ar.dz.ada gpp0Áyein:saherlo-ni
eUa, súfrira únaréclusionfy^Aos á-mŝ  ̂f^  ̂ .
miento de la muger pserá la reclusión de \ 0 á  cuatro años; si resulta^' 
ifecUvamente el aborto, sufrirá d  reo una reclusión dé seipá diem anos m

el primer caso j y  de cuatro a ocho eñ
K.
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• >'Fuero Juzgo.“̂ £ey i , ' ,  ‘ííí.. 3y ii6. F J .^ . . , . ,  .E la  muier que. torna 
^ rh a s 'para ahottar;  H e$ sierm ̂ reciba C C  azotes', si es libre,pierda\$u

' , i e sea á •  !

fL é x jl, Ut, ^y lib, F/.— (Véase en las Concordanciasá nuestro articu-^
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consintiere en hacer uso ¿lie ¡os ') , sis.e,
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•  /'?Cóa.' austV-^^iíri U28 .k- La muger -̂ úe con, intención ejecuiare algún
- - • I  _  _  ' a

K con i 
de un

, 'se hace reo
y  '  I •

t{ K J

' a un ano, k-áríviSO. La/mismafeñase 
d&V niño ahortivo,

meses
«  \  

dura de uno á cinco años»
,  X

«  A X';  pero sin agravación ¡

• !l'7
V í

adamugerqUe^p^ aborto ̂ -:ó
ra y  .

A : -  1 ' V

‘anos. Pero si

-  Cód. esp. ,de |822.“ 4í.’L 640.. 
tar emplee á

• jám ente, sufrirá- una reoh
tera g viuda .^o. wrrompida y de buena f  aran anterior y  resultare á juici<?

y principal móvil de la acción fue el de
'., se > le impondrán solamente uno á cinco años deencubrir su

■  1'  '  j  *

reclusión.

sona.?

casicasos eiS que
1':' ;el' 338' j aquéllos en que Una tercera per- si fuere un faWltaüye)— Id causa yoluntarianiente él:33dv aquellos'en  ̂qud\s|pfedüCe; godje lo pri^erp- la miiger <^abortivo, ó consiente que la electricen con este fiñ. Ejemplos dé lo segundo: ielquexdá la bebida,;ó hace iareléctrizacion, ora cbnsíntiéndo, ora no con-, I sintiendo la, madre. Ejemplo de lo tercero : ,el que da un gran golpe en eH yientre'á: uña- iniígSr' embarazada,' -iió por . aCcidehfe i sino cóû
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COríCORDÁPO Y: Comp,se;ye,, él cuíi(Jró.delaÍ6y es iJastantpCQmpletQi -̂Noi^aquí, más que dos cosas: una/: el aborto causado pó.r eí: médieo;,; del cual ha- . Wamnos en el siguiente artículo r, y otra; .el cáusadó por .accidente, por ' acaso, del.cua! pO hay que:hablar / pbrqüe los hechóS involuntarios é inin.- tencionalesno.son.delitos según nuestra ley; ' ■ \'-a/.Ehdamngérqüecausaóque^Consienté'sunbórto/'diétinguenl-ár- tículo 3§9 dosposibihdades d;dos categorías^Esianna, cOaíido sé decide iesta acción por él gran motivo de ocultar su deshonfa , que aparecería de seguir encinta , y sobre todo del hecho del parto, La segunda hipótesis , es - cuando no puede suponerse tal niotivo, cualquiera qüe sea el que realmente hubiere inspirado la acción;— La píipiera madre es castigada.con laprisión correccional: la segunda, con la prisioñ menor,. ' ‘ , ', No encontramos .aquí--,y. ya.lo hemos anunciado ñntes de ahora— las propias razones de cenara ,;qne ntís movieron. á , Oríticar l̂as penas del infanticidio. Entre el feto, qüe. aím no nació, y el niño , que ha respirado y . abierto los: ojos, énoontora siernpréel bnün.:sontido;un ahisihó dé’dife- rencia, La medicina y la teoiógía , que se han Ocupado, mucho de áveriguaf , el punto en que Jos l'étoS cótnienzan á vivir, dirán lo que quieran, sobre el particular.: la mera razón, la conciencia: del género humano, que es soló lo que debe inspirar en prinaer término las }eyesdirá constantepiente que no es lo mismo un ser que existe por .sí, á la JUz deldia , á la fáz de la so- ciedad, de un modo real;,.positivo, iRciíostionablG, que otro ser, que como .aqcésoíio, de una manera oculta, sin que'haya, tomadopor decirlo' ásí j posesión, ni entrado en o! goce dp'su,existencia. ,, h. Por eso encontrábamos muy , sqav,es las penas contra e l infanticidio, que.és la destrucción de una. pérspna; por eso no tenemos nada que decir contra el aborto, que es- la.^destruccion de un germen y deVuna esperanza,.
6 : Esto por lo que hace áda madre que quiere abortar. En cuanto a los que la prestan auxilios, ó causan por otros medios el aborto, de propósito y delíberadaraente', las pehas son*.i.®, reclusión temporal, si cometieren qn acto do violendia ; prisión mayor ., si obráren sin ella, pero sin el con- \ ^ntímierlto de la müger ; 3':°, prisión menois si Iiubjére tal conseriti- anientO/~-Tamp6co téhemos que decir nada qontra estas, pebalidádes.. ; ' .; / 7.: ;.Si el aborto,no se ha causado de propósito, pera sí con una, violencia \ vóluníaria,'Sérá,el Gastigo;prision\córreccionaí.'; ,̂  ̂ ^ : . v/¿ Qiié. diremos; Si el aborto fuere causado por Jps.’padres de'Iá mtiger, y . con el propio objetó, quejen, ojia se ha reconocido como, posible, jel dé, ocultar su déshoríra?;¿ Gonfuhdiremos á estos delincuentes'con cualesquiéra qtros extraños, y les impondremos ‘611.'sús; r  ̂ casos la: reclusiónS-emporal y lajprision mayor?  ̂ . '-9. .Esto pugnaría— no puede ménos de reconocerseCon el sistemâ  ̂adoptado ;en el caso: del intanticidío. Allí vinaós que: eSá causa de la oCultá- dón sq teniá en cuenta, ;Como muy, poderosa ,,tratáiidose. de los abuelos. ¿Cómo, pues,' es posible no tenería aquí,' cuando puede obrar de la misriía

. :  I  -
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ciiJcunsttocia, si ocurriere, en grairconsideracion:;' ínas'al mismo tiempa- debemos confesar que nos faltaría pena y -y'que no; e i conveniente; castigo: ,isin faltar á ;k
> ♦ /

. .  * ,

^ri/-317 , reformado^eri 1832. . . . . .  Los médicós  ̂ ciî m

cir.yel abórto  ̂ serán

\ -  * .* ^ .  , ' . y
• ' i .^ód.:kust.—^rticuÍDs 128, m  y ' Í 30; : ;(Wase en las Coricordancias;

j  * ' t '  '
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r  -Codv' A  I ’ Jmrujuno.'  ̂ ¡
 ̂ V a i^ q u ie r^ otro emplead qwe &MenDiai'cii^^, administraren los medios que 'húUeren prodüoidO eh^ serán caM~ ; ^ m ^  cón el grado superior de m p r n a s  impuestas'en los Wtwxudos am-- 

teríM s. ‘ y  ddemáé ufíámuUar de 'téeintafi^ tmoientos dUeádos. 'y- '"1
I ^ • - 1
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.  4^̂ Cód>-esp. • de '18;22;/r^^rí. 3T6. Los:-médicosy cirujanos, boticarios,
•mmadrones ó matronas, (me á sabiendas, adnxinistren, .proporcionen ó 
faciliten los meclios fa rá  el dboftoserán castigados con arreglo ál capi
culo primero,. del,titulo de delitos contra las personas. ■ \ ,
■ ' Art. 639. Pero si es un médico, cirujaño,-boticario, comádroñ ó

matrona, rlquéidsabiendasadmini^^ g fa 6üifp>dos-medios
pam  elahorta,: sufrirá y si de. cinco.á nueve
Mños de obras públicas;  y de ocho a. catorce si lo tuviere, con Aúhabiíiia’- 

- ¿ io n  perpétua en ambos casos para volver á ejercer su

( -

3; Lafley iestima. el iSer,.  ̂ uiia circunstánciá agravante'en^ íe  hecho de procurar el aborto. Tiene razón. La.profesión de una facultad científica impone obligaciones de moralidad, que no tienen en tal punto los simples particulares. La>inédicjna es para cnrar á los enfermos.y no para Moer abortar, á líi
.  I
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•  é1., Despues del homicidio, y - sits 'pariantes-— (parricidio infanti aborto)-^"viene n̂Situ.ralmcnte, en ebórdenrde.los delitos cúntra las personas
5 en. la rnuliÍacion3;en la herida, en loseon el-ser ,'cierre Iqjqu lo menoscaDa ,ao:que jo pone en ,„ l 2ace. padecer físicavy inateriálmente./ Todov.este;.asunto;,  ̂ adipite, de , .Mch0;̂ numerosísimQŜ accidentG.S';, reducMo'a-pocas y señcijlas T'eComo se ve / I '  " • 'SUS' péhas,., no sólameíite hápde ser

\\
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' • * '  * 
'  \  • ARTICULO 341. '  Í ■ ■ '  '

'

V

I  .‘ (cEl qtie dé propósito castrare á o tr o , será castigado con péhd do cádefía téinporáí/en sü grado máxim
'  i -

j ;

ARTíéuto 342. r

I ••((Gualquiéra otra m utilación, ej ,  sé castigará con
3  '  • ■ 1

i  “  •  —

. ' I -  '

' , l ;  )
. I

. f : * I  ̂ • .

-  \ '  j S •  ^

-Lib, J L V Í I I ,  Mt. 8 / L . qui áomwm íi-
bidinis vol^f^omercii causa castraverit ̂  senutus  ̂
nelios punitur. :  *\

/ ' •i ' I  >

i

I  ■<

.  1 Cód. repet. prael.---L'í&. JF , ü'í. 42, L . i ^ S i q u i s  post hanc sanctior 
■ nérri íri orbe rommó .emuchos- fecérit, capiie puniatur:. m ancipiotal% 
ĥéó non etiam loco-ubi hbc comissum fuerit  ̂ dommo sciente ct-dissinm*^

'Tanter confiscando. ' ' : ■ ; V ' ,,̂  í; ¿ cí/ ^,-^Romanmoe7iUs‘ homines sivC in-barbaro siv iM  rómana soto

aim -.
alterius. alienaUbnis instrum^^^d] conscripserit y. et eo qui octavam .v d  
dÍTipuidivectigalis Causa, pro His susceperit,: eidem pceñce subjicieiidq'. .par^ . 
M t t ím U n t  gentis eunuchos-extra: loca factos,,*o • n\nl / 7 / í i í:)v̂/f/-?Vc /Í/ir r.nrn.O/rH,Ííi ñtmiiGtii negotiato^  ̂ ‘Oel quibüscúmque mliis /emendi 4n ;c.o^
*■ — * • '  '  '  '  ’ ^  ‘ '

vendendi /ubi voluerint^,
/

• * <  > ' .
• (

I, V • '  I
- .  I

r l *•- V' • \ ¡ : i \

•  ̂ ’ ' J- ‘ PáVtidas.—leyU 3 ,  fítv 8 ,  P . V II .—Antiguammte los;gentües. castra-̂ , 
van les mozos, por quólwgnafdds’sem sus casas: é por qm

' . ■ d
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CÓKCORMDÓ Y  COMENTADO.:■ . ' • ■■ ■ ' ■ ■ ' = ' 
valian mucho á-vendida ̂ stos atales y los mercadores comprdhaMos sier^
vos j é cástravanldSy é trayanlos. á vender^ hién ass'l como lás otras rrút^
cadúTias. É  los eriiperadótes  ̂ é tos otros sabios y tuvieron estopor inályé
fOTXOsd: sin razori, del bine'ser lisiado por tal razoh oórno esta^.é defeu”o ‘íion fíziessen; é maguer fue defendido yvon tOdo éso .úsa'^

iO$Íá'/fázer .:E\ppf cridé defendemúspqué(d;e á^ -
gano non sea^osado de'castrar á ome-librey ninpeTyhy E  s id l^ n o  contra
esto fiziere^ que'castrare ̂  ó mandare castrar e. orne, libre y mandamos que

hien comó si lo matassen. E/si fuere.siervoi el castrado ̂  qüú lo pierda eV 
señor castrar  ̂ é n o n a y á  otra pena yé sea déla  cám;ard¡del
•rey
fueras endey si
}fO

I  •

cion 
muerte 
reo

Art. 325. 
por un o lesiones escusai)les.:.

\.  ̂A
'  i

*.s

7 *jód. 136,

SI apareceré un 
y Ó silas violencias 6  leSiOnes fuéren-^grapi^

$%mas: \ I j

V - .  f /
}

< »•

A
E i  que vori irttencióm d  ̂ dañar á otrO l'e hiera 

gravemente, ó le cause-alguña lesión grave y d le ocasiahé álgiina. aUei'a  ̂
don en su salud y so hace-reo de'un delito. ' ‘ • '

Att. Á ^ l. : i ^  'Si se huoxer expuesto ¡en :pe-̂  
lo un perjuicio grave 

dé.uno-áciñca

Árt. SG-U' Él .delito de^dastración será castígM^

I

/ .

/
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- 4^- EL; CÓDIGO PENAÍ/v
- • *  '■/ * ■  * -  '' ^  •

: :  .Óód.'j}Da5Ílvr"¿4?’f'. , 202>. :' Muandó se MxküaGÍO:fi)ó
féf^dida d&:alg-i^n-r  ̂ dotado d0:mQmmiento distinto.,  ád&
i^náy^.fmoiómespecial^ que..̂ ^̂  de- la mdd¿ Penas*
Lq^prísíoñ c o n d e - u n o  á;-seis años^ multa igual a la x 
de^laduración d o \ 

r . i r í v ,  SOSv ■, Xdmsmafjeifia^'Sei iinppnd/rárcuandg .se ;.edws<w’e! 
im>/^aGÍdad:deHt% miémbro. ú órganO'. sm<que s e ;

- y
s ,  1

Vv ^Cód, éápi '̂ E l qm ñO'î :m
d^\ergeT'médad'qm-l(X^'équiéT.a'yjeastfe.voluntaviaméntey\á:^^^^ .
inúUUGe'de cualquief modo alguno délos órganos ,̂de la.}generaeiony á niña 
ó niña que no haya llegado á la pubertad y ó cometa con .nioleneia 
delito contra, una persona más, adulta-y amigue no. .llegue. á:cam ar la  
muerte y sufrirá' la .pena dé trabajes perpetuos. S i lo hiciere en persones 
que haya-pqsado de lapruhértadpconsintiéndolo ella j  sufrirá diei^nños de

ig:p̂ ;deSpms[será̂ ^̂ ^̂  elíque.cómeta esta acción
\r algún ultruje oiolánt.oguê ^̂ ^̂  ̂ á supudoren aquel actq

p^ismo yiSufrirá n n  m'Pestá. de.seis apeses]a do.s años.^ Y  si la  hubiexe< come-  ̂
tido por-la necesidad legitima de: defender se y y pon no tm^ .medÍo¡ 
pM a Mío y no quédará’Sujeto á-

D -

• *N'

.  y \ -•‘S ' r'
'  • I '

T(Véanse: además las Concordancias. 4el :ártículo siguiente.)
y’ • -  , 1

1 •
/  .

I — _
i ■  ' V*

' / S  ' . A ✓  ■  '  . V  I

/•■ ;:1. . L,a- primerá .de las lesiones- és la mutilácion.,Entre la.s; d.iy'ersas \espe*, ieie®̂ ‘Je'ésta) hay una^que ’tiehé un, nomÍM, especialjiy cuyas: circunstanGias'  '  • ;  '  * *  ̂ .  s / '  * ,  * '  • '  ”  * • >láijiacen^ m ás.grave.: Por eso^Ia ley pena/, .levantándolaseteelás dedas. otras. / / y  ; /■-  / ;  ■  ̂ ' r  >2v, 'Mas ántes dé .considerar las penas,  4cbeinos fijar nuestra atencipnt
*4 *  ̂ \ * * K • * ^ ^   ̂ ^   ̂ ^  r  **en otra Gircunstanciá 'que eripontriamos .en estos artículos: en, las ■ palabras : ííde'proppsdO))'; que una y ptra vez,,.y cbn-necésaria intención, ŝe .̂emp 

jen ellos. Ésas palabras no son de ninguna suerte una redundancia; n(̂ ; .piaedo décî nsp:';qne¿&éanr, exGü ,  ppr; yirtnd de las reglas generales que
, V/3v:,. Énjéstq& JjiechoV§Qn.pqsibjesaio_S;inten^^^' el de herir ¿ piró es el dé m utilar; y con cualquiera de ellos puede resuitáí- lá mutilación efectiva. Sán Pedro, .cuándo la prisión de Cristo, dió uri golpe

,  • /

. 1
\ :

. / V
1>«
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CONCQBDADO 'Y COMENTADO.
; á ‘ M a l c o V  c o n iel'cuable'coííó uiíá or^a?SijWútetiCioñ m  se^ra■tjírie; ¿eró no fera niütilarle ; ■la'íó.atilácíóníné'áin.'hechó accidé̂ ^̂ ^* fcual racionalmente:nó!só le nüMerai)énado,í>dr:el contrario,ÍMJtó(fiebre^mutyacióndét atóante :dét Eldaa^la; misma WutilaGÍbn, y'bb- «l proposito. ’ ,  ̂ ' ■ - , . . .i -:ví. MKo' ofrece, pues.;-dificuitady y;xpofmbGtmtraiáo es momfíletam^te V justa; completainentG necesaria ta redacción'dedádeyjíGuañdo'seenoueW&e‘ ama lierida que ha causado^náutiiáción > es forzoSoJdistirigum̂ ^̂\. Expresamente dirigido para ésta,; ó si era solo 'una heridado -que selintentaba■ ;y procuraba : las penalidades son :dife4m \ ^ . ' , '  ' V ‘ / . -Examinado este punto ,/debemoS'b  ̂ instante eii^otro.; ¿ Der.quémutilaciónes- babla 'ei art.Í42?i¿ Comptótodas ménos la del 34Í , cómo indican las palabras « cualquiera om m áeque:seYale?. ' ■ ■ ' ;6, Mutilación es =el corte,y la destrucción dé cualquier miembro de unapersona humana. Mutila quien derriba ün brazo., una mano , un dedo , una preja , uñó pierna, un pié; quien arranca los dos ojosy,.quien se^ uno. *'Estomp tiene duda ;pues para-que Se entendiese-de ótrómo'do;;habi'ia sido ' necesario queda ley deflnierá panictóarm6Dte>aqafflfcesp^ijase;eniw:s¡gniftcado:coinumtv t -  ' 'V’ E

7 .  . - A h o r a  b i e n  :daí eopioresUlta elliechp "defimdqporielíDfCciqii!t^^. la lenáuavdal corno de;acabamos lele ejqi!iqar:,;;7 pbdrá -eptendeme que^lpley 'ió lia tenido a lá' vistai,'6n tódas 'sqŝ  ramifibacioneSj '.para; dictáp .las tre--inenüaspénas EuepneófltraÍKips^^  ̂ art.'342'? : p ; ;  ;; ;.' : ' ' ,-;8. fíué ;«e Im ponga dá cadenademporai a-quien de propósitocorta una pierna óam pié , un brazó ó una mano , ies íó)sa.que. noda ,recba--.aarémos absoliitarnente ; aunque. easps;;h.abt'a.endps ,qu,emos.pareq6ría masmropia y .aplicable; la de reclusión.,Pero, que se águalé,,eon aqueles.otros , ;£eebos la:mutilación de nn; dedop ífie una orejíres-cosa que_nos.i;^■' iinconcebible.; Sí; el ;un ;castigó, se décreta ;cuando;se'ha inutilizados un'lSoinbie-;en dos eaisfis eh^qüe-nó;# indtülza ,;pareee: de s ^Imber tanta severi(%t Ada.cadenaí -coiivendM  ̂ áqUífsustituir-el¡preetdtp,como a-la reclusión la prisión. A  ' . í  ; , > . ti ' - .c -9 Estadcodsideraciones sprt tan poderbsas , que no han podido ménos; . dé vencer a les Srés. Alvare6,y:yizmanps,,. ón; su ápreciaBle Gomentano . sobre los presentes artículósi « ítiástara, diéén, para, incurrir-en esta pena,' íque se; haya COEtadovncércenado cualqui^^p^rtedf óua;]iO:,^p^- .'dUetuéSe^Esta intBrjffétaaon úb séria'rafíónal.^;y; , ,  ti.u d>- '';: dti: ' dib: W bis-palattfabdaii-g^e-.licas; de que usa la lej ;̂ a pesar dff no haber definidoda mutilacióntanto ' el contexto demstos artículos como el éspíritu de los siguientes , dan^a en--■■'íendér qde toma:y:expnca;pbr. esa-pólabrr jpartB;prmcipaídeÍmuerpo,-aqúel|as;heíidas:qumdi^n^^^.' -seMóífm él usó de-álgun mlémbró importante, |tiy a d b ^ 'ti^  mismo
\

N

. I \ -
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48 EL CÓDIGO PENALniiento $@a mejior; \. Cuando el cercéná-;.cuí^ ’; no'creemos, Téchíiza II.,Añádase a estó 'qüe
J O

nuestra conciencia, que: se\  ' X ^  * i  ̂ ^  ̂  ^ ^  ^  W  ^  ^  ^la mutilación intenóidnal, delibéradá, no se concibe de esas pequeñas,é in--significantes, para las acciones dellhombre). ,1o hace con el fin de dejar inútil al moiiladb;'y un dedode seĝ  un
póútó ,:en los casos en que esto sucediere ? ■1 1 . Limitada Ele; esta suerte la. esfera desía mutilación;, ñada tenemos que; décir contra sus castigos como no sea lo que hemos indicado más, .arriba;,.'.^  ̂ ■■■

 ̂ i f.

\ ■ ’ .  •

* .  I
_  » .  j >-1)Á R t i c u t o  3 4 3 .

> ,

, se a r e , ó á  o í r o ,  s e r á
,  im n miembro,■ s  / .  7

^ (1) . Este úifiino párrá̂ ^̂  Ha énmcnd̂ ado fjor̂ el d e c r e . t o - s e t i e m b r e .TPíl8ccion dycia deLm que sigúií* íg ejecutare con alguna«é his circpnstanp.ias señaladas éh él art.' 352,Jas penas sci'áp,: l,a;dé:cad ena lempófal en el taso pel nura. 1.® dé esle artículo; Y la de presidio meiior en ci deí púm, 2.°—Había, comó ■se Te, yerro material. , ; '  -/ '

t .
/

*  '*
t '  V 
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lesiones graves^
nocivas^ I

CONCORDADO y  COMENTADO.
»  t* r 

\
»  '

i  * . x Xw; ,
•

'  1 >Digesto.--X¿ó. JCLVUÍj iit. 10̂  L . S;—
p 0 t  ei qui injuriurum agere volet y obi earî  rern
verbérÁtúfnvé y domumve sú  ̂ mtróiturn esse

^ * * 1
A f  f  .

j  .• '  v \
)

.  >

SI es
_, Fuei’Q Juzgo,—Lej/, d , Ut. ,4̂  lib.\ FL-^  

omne Ubre eñ cual manerq,quiúf en la cab<
-  ' ^  ^  * * *  ^  .  * '  , 1  '  ‘  ^  \  r  /  ” '  *  •  • *  —  •, enchácíO ypéche. V sueldos: sil ruempe el cuero  ̂ peche, ^  sueldos : ;por - 

coípv que'efitre f̂ ^̂  el hueso JCJ[ sueldos: sil quebrdntar. huesoj peche C 
sueldos. E  si el. oiHne libre esto siervo . 'peche la, meatad de

•.qua)ilo es dicdiQ de sxieó si el siervo lo fizier al siervo] peche la tercia, 
liarle de cuanto es dicho de suso.edemas reciba C é L  azotés, E  si el 
siervo lagar ompé Ubre j peche tanto qugnto^^M el oñtne dibre
que lagUi siervo aiepo. E  sí el :senppp tío lo quisiere,pgcfíqr, dé el siervo .#

Léy 3.~rLa muy grand sandez de muchos omnes es de verigar por 
:mayor.-pena t que mientra que cádâ  ̂ Û^̂ tente seer pénadó por lo que 
fiziérj se guarde má¿ de mal fazery Onde establecemos:: que cada un oúíne 
libre que lirar á otro por cabellos  ̂ ó sénnalar en el rostrp ó eriM cuerpó 
concorredócpn^^alóyfiriénd^^
ó ensuciándolo én lodo¡ 6  ló tdjare en aigun tugar, o te tegar 
ó lo pietiere' en la cárcel:, ó[ en aguna guarda, ó la mandare á olrp

?  -• y t
en SU

zo o }
prender ó legar] ̂ f

tuerpo yCverno
üsSi qUe aquel quien fó feridp f  á, r eí tuerto , si

él asmare en lo
y O pér COZ , ó ppr feriaaM& caoeza.t non

como aquel qué lo fizipn que por ventura sí
avirie mqior damnp é /picíior peHglo. E  si ' ^
deslas cosas sin otra Idgu , p - - -" ■ ' ’
o.poncoz reciha por emiénda XXpm osi.é por ferida dé eabeza, si pón
ovieré; sangre, reciba por emiendd X X X  paĥ ^̂  E  si aquél quien fizo
la desóudra]prova r quemón vino primeyamientre por fazer muerte, 

T omo iii. 4
, }

. ,  y"

V •
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450 EL. CODlGp ®£NAL
nifi Ü g a ;\ íTiâ .̂ jaor cpniienda j qúe‘-ncicip des^ms entrpjellos, fuei fe^  
cho HQuel mál sin su .gnddo : por oio .suoa^q . peche C sue^ 
ppr veníúrá viere plgup .po0  aquel que:es jericlo en el oxoy ei^que lo 
firió peche unq libra dóro ai ferido . E  si ferido en las narices^í i  píerde ¿«5 deve pechar C sdeidof-yd si las nar

. rices/son cortadas en aíguná partedaydafniehtre, él iuez le fqga fdzer 
enmienda según que es. el laydcin^ieniPl^E oirpsi.mandanios guardar dei 

, que es feridoenlosíahrdé^^ó^ É  d  quien'fieéen en las renes
quel fazen corcpbado y pedte ñl € 'sueldos por .entienda. A quien taiaren 
d^idgeá^deve a^éT ^Lmeldoéppr emendai-^pór d  seguienté dedo

..devé^pediaé^E snádos por-ém endai por-M tei^G^^
] sueldos: por el cwarío . Í X  sweMos'; ^ tanto

deve pechar por los dedgsde lps piedes. Por ca da un die7ite:q^^ 
deye pechár X í l  sueldos. A  pnien crebantaren piernay ol fazen déla seer 

' coxp, recibot U7ia libra doro por emienda,^ E  estas cosas dichas, de suso 
:;déven seér guardadas entre los oxmies libres. Mó-s si el siervo faze alguna
^xosa nl^^omne Ubre:de-estasSque :spn d e  suso-McEa$^
wdevé seer meiudó, epi poder del émne.li^^ déUlo qtle'quisiere.

' J d d s e i b l o r n m l ^  jóAo fiider, d ^ a y d d r .y f' el
dr:Sier$)<yera de. vüddisaipedtelx^dds-(d^^^s^ sUel siervo

era hueHo, peéhe X s^ ^  áTsennor;' é deipáe reciha ciento:azotes. 'E  si 
le l^ n é iib r e d á ia  al siérm  'ul0 np de los miembros - 
"peche oíro ial siervo ah.sennor :del:Sie^vo:y: édemds reĉ ^̂: i^pel70m.ne:.fyanqueádo:fyz.e.ütgu7ia:GOsa:dHlasque}sondei^ ní
r-ómne librei por que 7ion^s^ egual con ély devé tecebir otro tal e7i ŝw -LÍ>iíerj).o f  , é demás recebir G azotes i E- si el'opine- Ubre lo

: ) ^ e r e d t : f ^  ldiermwpa;vtede'^qmntbes-d^^^
yque.devecpechare-vU^^ siervo destáy da Ptrô ^̂  ol_taia7'
xmierrihiono fes#¿enc2o supuerpop
d.demás cieníOyUzotes.:SLel siérmprqnde omne libre, v  lo tigar no lo 
^sabiepdo sT -̂sennor y reciba fiG.azpteS‘;-e  si lo
(^eni}07\e:lMnnor peche:;por :̂^̂̂ ^̂ peiidyd los.dam
‘;m dús eniesta ley quei-deve pecliprvrme breq u efierv^ ^

■ vEl oxnne libre{qué:.pré^ ó ligáre. 'siervo >aienod. culpa , peche T il '' xsúeldos al sennoridel siervos- E  si el siervó ligared ótro>sÍéfvasin vplunlat 
/idel sennor.reciba cie7iio nzoMs ¡:- é si lo ‘ficiere; de mandado de su :sennor  ̂
:ehsennpr-‘peéke flT  sueldos al seniiorx^ siervo. :E si elvjpné libre
xprendp siervo'aienpydjo tiene digado por un-'di^a) d  por unâ n̂
^mapdqre éenerd.víro/per uridia peché TÚ
otros 4 res sueldos al; setínor d el éiérVó.-, -É:. si lo iovq preso por .tPugIios 

■ dias-ein:GUlpa^ippr ícádíá run d ía  peché-ITT sue dj sennor deU siervó
‘  ̂ . . ' '  ̂ ’ __' ' « * * .  ' « A  í  l l .  ^

5' XQ por •cada nóche] olfos. tres. Yvlrornne-Ubre que fieré. siervó aieno von 
palo y ó co7i'vof7\ea , ■ ó, en ¡oíríat;ínanera .sanna, ussi gwé
ó quel faga sennal, por cada una \ dUsennor 'del siervo un

. . . . 1.  1
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CONCORDADO y  GOMENTABO.
^suétúói &M la fenidd'  ̂fuem ^^an^^ exídí¡ i áque
sea-feble p él íuéz deve asman^quanto
tal damno: E skeEsm m - f  e r é ú - o t r o ^  su^o'-éichdf' elmez:asmé segmddaiaga^p elmalquañtoxdevá^^^^^^^
ó% su seúnor -^ófiél: assi qxtel :faga pechar la meiíá& de gudnto áepe 
pechar omnC : Ubre , é demás reciba-L azotes- E  todo lo^quédixiernos^eu 
esta leŷ  mandamos guardar ássi en.fos onmés cuerno én Ijas muUeres.' E  
iodo lo :que mandamos calar' aí idez idecimos qué lo fâ ^̂  ̂ si lo
léa^áre de fazer por amor ó por ruego  ̂ é no lo quisier v'értggr luegOj 

-piérda su-dignidaí^ f d  obispó le cgnstrkigá^qúe
faga fazer emienda ele su búetíaíal qúi non quisiere fazér emiendá ni 
derecho ; ca razón es que aquel a y a d e '  sus cosas quien:no ■ quisó 
/facer dereehoípor su^gfado-á -aqUeVqué recibiera tuerto,^

,  '•

'  ' '  f

¡ j

i!’o 3̂  UL d fM k :Ít:^ T g M E o m e  qm firíereá gtró eMa
dabézd, óen ideara] gwe;7íd-'gá/¿e>e sángré]yp3 cke por 
maravedis': é 'sfle  firíere tál 'ferula m  
un maraoé^^ cwc/ii7¿atÍ£¿'ó otra ferida qúe rompa él cuerpo^
y  llegnre'- di hueso  ̂peche pgr cadé férida djoce m aravédisiÁ s i  r̂ ^V el cuerpó:é-nQn líégut% ai huésórj'peché seis maranedüty. estas feridas'no 
m6nten mas. de faka treinta maráoedis, E  si le sacaren h

*  ^  ^ ^  • ♦ ♦ ♦ I  ^  .  *  4 *  *  ^ •

por cada hueso peche cient'súeldós, fasta cinco huesos : é si de firiere én
el rostro de guisa que fin que señalado,-peche, la caloña doblada: é st le 
firiere ferida por que pierda ojo, ú mono, ó p ie , ó toda la nariz, ó todo 
el labro, peche por cada miemdró doscientps y cinqüentá sueldos ;. y ‘ ésto 
monte fasta quinientos sueldos: é si- perdfere él- pulgar, peche veinte^ y  
cinco mgravedis y.g por ei otrOidedó cabel f̂  veinte muravedis t̂  é 
por^él tércero, dedo, ppehe quince maravedis : ~e por el cuartO:, diéz rfiar̂  
ruOedis-:' é por ,el quintó, cincQ:matavedis v '‘é- lá meitad de esla caloña 
peche por lós\dédós do los:pieSf en ia-man€rau^ue‘es dic las rrianosi 

::si:p^erdiér.e 'diente's, porreada diente péche diez maraue^^  ̂
dós^eüatró dié̂ ^̂ ^̂  quior 'dé ios dé suso,i quier de los de puso,̂
pécñépor cada diéñte.quincomnfavedis^é po^ oreja diez máraoedis: 
y  esias-óáloñas pued^ níonld'r^fasta quiftíeniós sueldos, $i/ttantas \
y déstdspaloñas- 'hayd tres-quintos, y ehf̂ ^̂ Ov£US
hérédei'ós > si -muriere'd& las feridas: é'si ie.. enturbiare elpjo óJgudres-‘ 

yóierede^éi, peche-docemaravediŝ 'ŷ ^̂ ^̂  ̂ menguckenlgd-dgl visoy
lerompiereyeibézo^: o la nurizg- de gmsa que mengUe algó^áella , .por 
éadc^hdridayveÍ7ite<pc cinm sueldos 
quinientos-sueldos j $f¿tantdSsfueren las 1 IíMM̂•• X

0 %.  i** \ .



s.

I.'i

/ *0 2  ÉL CODIGO PÉKAL. Partidaá.^L; 6, ¿«7. 9̂ ^tibn , d co« píiíó ,íó cow«<edmy cow cosa c«^?^uiery
dezimo^ qu&le fâ ê tuertó 6  deshonrf ende dezirnos y que\el q,ui>,

*  ̂ ^ '  ! ♦ .Vec!í&í¿S5e tal dcs/iónrra; d ítierío, de ja guier
nón , .fiiéde detnaúddr qmle< sea dcl judgado-r
deve aprerniar adquel qúe.h^fi^^ -‘ • ■, >- Leí/20:—■ ^níré íftí désAonrras^wa /os om Wnof .de oírpSj ai/'
mtiy grán departimientOi' (?a /a/es ;i/ fta de//as, á que, dizen j\.en latiriy 
atroces; qúé quiere tañtó'dezir, en rqinance y como cnie/es, é yravesy , . .. 
E. -las que soH ¿rawes -pUeden ser conoscidae en. ^ttaíro maneras,. ■;!<« pnméray.^es qudndo la.deskonrru es malaxe
déí fecho tan so/ámente . ; ’ds5f vcomb sí apídd/ gn'o Vec¿6id íá d_eshonrra és 
féñdo de cwo/u7/ó , ó dé otra armá; cualquier.y de que ¡ferida
salga sangre y ó finqúe lisiado de :algim mié- apaleado, ó /e-

 ̂ ridof de mano, ó de p íe , én su cu(¡rpQ Xd'se^nncía'md'-
nera por ‘ qué puede se f conocida la déshonrra por gravej es por razón 
áeí lugar- del cuerpó\ assi cónío sil firiese en' él- ojo^ ó e?í jai  jpdr éWdemidñddmOsvV^ ilue^'óvieren á júdgor^ las
emiendas de las, i¡úe se aperciban pór.iél de'parlirnienío-SuióciiGho é esta
leyM^3y!dgarlds>̂ ^̂  de 7af granes■ ’ <séan'mayQres;ié dé lasjnas Uger̂ ^̂^̂^̂  sirio re-
■ ciha -pena.segup̂ ^̂  ̂ ,e según fueré la désfyojirra , ó ligcrú , .ó
gravéj que

-  \
, o a oirá. y  .

> ' ' .  t

~ • X '1 \- . ; í -  V ’-■■Nov.l ' I , -
h, 3 V U tM  1 'yMb.[ M I ,- ^  Aoüescé aígums-véces y.que 

A^lgUms  ̂hombres están-aseéHándó'para^^^h^  ̂ matar ,á; o,iro:fy /hacen. 
- shdbiá ó 'c0 nséjo para elloj y fierénú dquetl̂ ^̂ ^̂ ^

' :y;gtenMénddparadósdierímú^ sohré'qdepfgeihecho éfÁons^^ó^M
M b la jy td d s .id te s  debendiab'é^
porque íosMerechos sean tenidos-~ á: pena de

: muerte^ ;aéi como sirndtásen.: y/'por qud^eri:algunos iltrggrés p&r fueros 
p  por vostumbrés ĵ ^̂  ̂ usa asiy y-por;éUQ;se ,aíféma;n:'7nn̂  ̂ hacer7pf íp^éfl/cí'^óslpd^ ésjáhleéémQ.s, :que cualquier ó cña/pf^nien,:¿ue, 
p 6r/asechah^s, d sofei-e . consW p habla hecha Tiíncre ;d :a/̂ wno,i,̂ .pMe 
'rhukTépór' éllo. 0  úagmr^- d^

. :iey^t,^Pdr^que la-muGsM^ ^/nsíteídi, ■dc&e,ser
asegura a iodos los:qUé-á̂ '̂ '̂̂ ‘̂ :vinierehyg^d estumé- 
ren  j mdndomos p;orde/VamoSj pw que'enM  mestr^  coiíe,d
éri el-núéstfaPakroimátqre ó hirierepque niuefa por:eti(x; SalW\sr^^
eá:áiAefensidnydehlQetdSps^por.dere^^ pMmsds^,y,,. /]■  . f - / - ■

1 - . . . r v■• i
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CONCORDABO 53'Cód.:franc.^;4ríi 309> Sera castigatio coh la pena ,de-reclusión iodo 
e l que tausare 'heridas ó diere golpesj .de ouyos gctds Ae v ^  
tare una enfermedad ó incapacidad pára trabajar por niáí de Demíe ofioí. 

Art,. MOj reformadó en i832* r S i  en- el crimen rnencionádo én el arp
I . . I  ̂^  ^  ̂ . '  .  ( ^

ticulo 'anterior hubiere prerneditatioñ ó alevosia f  sedmpondrá la pena de 
forzados temporales. ' ■ / * ' -  ̂ ,

•\. Cód. áust.^^rí. 136. E l que con intención de dañar á otro le hiera 
gravémeníe^, le prodtizca .alguna lesión grave:, o le ocasione eddlquifra 
alteración en su salud, se hace.:reo deun delito» ■  ̂ ■ . , : ,.^ré. 137. 1.- Si la violencia ha pueslq en peligro la vida ó si se haejec«|ado de,modo^^we hg^esperimentado un grave pérjuicio
en supersopa.;^-^.'^ S i las h e r i d a s causado con instrumento que 
por lo común deba .poner la vida en p e l i g r o . í a  persona Jia/ sido 
sorprendida [alevosamente y viotlentamente maltratada, aunque sola sea 
por . simples golpes . ;X.o pena:será la de. prisión de uno, á cinco quoS:, 
pudiéndose imponer en caso de'una  ortmmcf ¿ídad., mayor á s i las .vio-^ 
lencias o,lesiones hubieren, sido [gravisirnas ,f  la..prision dura por; igual 
tiempo, ^

f .
! •: ) ' VCÓd.: nspól.~^Art: 2 5 6 . La lesión que ponga en peligró la

vid>a d el0fendid0 '6  que lá dmenace.de quédar espropeada iserÁ repuiadá 
heridá ó iesioh castigada &07iJá:_prisiorí de
seguñdó:á tercer grado"', y  én eír segundo con̂ l̂ ^̂  d'

n ¡rSi se
i 257. Lapéna será da de.cadena dé primer'grado en 

la'herida ó íesíon graves iiári sidó̂  cai¡sa'dás %ú7v ' 
huhier'€n''Comefido contraías personas indicadas ert ÍúsuríicUlgt^iS f  3^9 
y .353 (parricidio é Jrifanticidio),í(5',sl párd cornetérl'as se hubiere-hechd.uso 
de Urrha de fuego o de gúálq̂ ^̂  oirá armá'ádemáda á ífin  propuesto ':
■ A ^i: 258,' Si á tonséGuénciá de id  herida el
ofendido estropeada ó mutilado,_ la pen a será la de pfívicr grado dq cay 
áeña:eh presidio\^ y  s ise  cometiere eh . la fo7'ma. 6 ‘contra fas personas-. dest^nadas en é l articulo ántetior.i .se impondrá la de.cadéña de primero
asegundo: grado.:  - ::  s "359.' 'Eá.herida ó iésion qáe ponga én peligró la  vid a  dél ofep-'  ̂
dido, ó que le amenace d& quedar csíropeado;23'ór c¿?^cunsíanc2ds:gue7iu^i)eere?Z'5o6réüewídoy 'seráu-ca¿¿/ípadas: de graves ppr accídeníé y c 
Ugapán con éVprinier.:grddO:dé 'pHsion^'^S
é. contiá táŝ  personas designadaépn Piart. '^ ^ íiíé rá ñ  óastig cok la 
prisionsdé segundo y á tercer grado. ' • -

• \
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’:54'" '/ vÉL'í^iGÓ^PÉíSAL^-'• : 3-60̂  ̂ S t á virtud de o-lesión grav^e^jior^ccidentef^0 ei
~ ’  ‘  • -V * * '  • • *. * l  *'' M r e ' el; ó/^náído : esírapeádo ó '7ñw¿í7aio:,̂  

viriíner omdff-e'w -»r̂ s¿iííb'.:.. sín̂  oué m edá anliearse^en- el máximo de suprííner g ra d a ^  presidiá-y sin  ̂qm pueda apliGarse^en' el máximo de su 
düfaóiórv. S i se.com:eÚ€T^el1iexho:en la form áá contra lá^
'designadás'^én eharh ^W^seráXmtigaéo .conja pena 
mero á seaundo aradó-en

.  •
. .  \V/ ^ .

r-*.

i  '

- G o lf  ear 6  h é r ^  cuerpo
:"̂1áM dnQ¡ á c(Meter x ^  /'íV¿cü" í̂¿e-caWe dolor al ofMdido,Peilás.' í á  prisión de un mes á un nñOy y una' WMltú:̂  igiial ádá' mitad 

délá'duruGiOncdeláfelfñ,}^-'' ?̂  : : .  ̂ V'
A H . 204. Cuando dé la Herida úofensa fisica resulte alguna defor^ 

iTdd0 ,'P&nGéi lj(iprisión con írabajo de' uno:á (res ám sj -y-unarnülta 
.-igual d í a  mitad de: la dürácw^ V ' P "  —^rí. 20B/, Guando eím at corpúral que resulte.dc'^ [le^iúh

ú ofensa fiéicá produzcá a;í oféndido alguna grdvé álterdOiomenisusalU 
oincdpacidhidetraVdjdTfor^^r^^  Penas.-£ a ^
drabajo de uno á ocho anóf, y una multa'iguá l á Va mitad dé ía  duración
de la pena» ' C

% ♦ /• S: Códi es^í de S i  resuliát̂ ^̂  ̂ aplicádo ó
hecho tomar lá^süsiáneia'ó béĥ  venenosa nociva no fue con-el fin  dé** ' * j '  . * *  ' ' '  - * ' » *
mátax á a^eilá^personáf sin ^  dé causarle algúncien 
ponerla éh estado de demencia, será infame el reo, y  sufrirá la pena de 
quince á ñeiníe y einco â  ̂ óbrás publicas  ̂ conídesíierro jyerpéíuo 
det lugafd&tdeíüOy y veintê l̂̂  Sirdel delito proviniere
eféctivánienié la démencia de dâ pérsénâ ^̂ ^̂

I *   ̂ /  ' . 1 * -  ' »

oiraKenférmédad ó lesión^ meses no éseedáde^uti añô
■ -sufrirá ej feo cow tó ín/amía páhUcaSy y despúes será

depóriadé:  ̂_ 'Bi tá.. iésióh pasaré de - un  aíñá| sufrirá- la'pena de trabajos jitífpeíííos. Y  si dentro del término d e  lós sescTita días Siguientes al e^ 
qáe-sé dió la sustancia ó̂  bebidg vcnenosaió nociva y:xesultaré por efecto 
á&Ma^eV faliecimiéhto de a q u e h ^  sufrirá el reo
de muerte» ■637v , Él que sihinteheioM^^ matar nihacer dáño á una persqmy 
y  soló^para imptrarle algwuá̂  ̂ désaféctój lanpUqüéó haga tofh^
droga ácónf&Gciqnjqué pueda ser̂  ñocivúfá l̂ ^̂^̂

> '  '  . ’  '  * * * > _ •   ̂ , I ' f  ^
0 <dafio'que'. resul(X:,:cehio sixausarah'éfid^á^iá

*  * ^  * *  *  4 *  y  * ** *  I

'■ \iAr(»,:^^» E l  quÁ:í)o¡dmVar  ̂ de gMpét\ 6  de^mátquie^
otro modo maltráié de obra á otra pérsonú^ con premedilaéiowy^^^^^

' l

'\1
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eOÑCORií^DO 'ir ^^ENTÁDO. : ‘^5
^mténcmn'de maltrátárlu^  ̂ ú otro

gaúo (principQ i, ó cualquiera párle del cwerpp j de mañerá que le produzca 
una enfermedad de por vida y ó Ja  pérdida de alguno de sus órganos .ó 

: fmembros y ó úna iucGpac0  de trabajar como antes, será
-^va t̂igadq^cqn la p em  de presidioy^Mestierró p^' iM0;deÍ;#^flr 4e¿ delito y veinte'ieguas en contorno:Si loMcieré^ 

gima de lm-fiete cifeunstancias que 'ooñsiítuijéh a$esinaiqymfrif án .ia 
■ pena de doce á ’Veinte años de obras pMliGaS j coh; infamia y' cqn igual 
■ destierro., '. /Sí fmre^emporaly y pasare dedréintadias enfermedad 
•0- tnqapaciáad de:irabajar'comó:ántesfy que reépltcî ^̂ ^̂
]ómal trátaúiento de obra cometido vóiuntariamentéi premeditación 
y  con intención de maltratar. ̂  sufrirá el reo la pena de:seis á diez años 

^¿e/re&hision:^Si tu enfermedad o'incapáóidad .dá t̂^^
llegáre á treinta. dias yy/pásare^e ocho ;  'se castigará -áí r
-siete' años 'd&.reclusión. Perqtsi 'mediare ' e n delito alguna de cir
cunstancia^ de asesinato y sera lapena)de siete a doce añosrde obráŝ ^̂ p̂  'Micas én elprimeT caso y y  de cuatro á ócJvo.én: el segundo:*:r 648. . ^El que vóluntaríameñle^^ golpes, ultraje ómallrate

t^ásu padre, madre f-ú .otro gscenciént& ê  ̂ reptaconociendo
gúíeri es, y :  con intención de' rnáliratárle: 9 - ̂  en eP caso del ar- píícu/o 642 ?a pena de trábujos perpétuqsfen  /os áe^643 J/'64'41d 
iadon con infamiáy Aj 'én los del $0 , y ' 641 da dáseis á doce años de 
Obras 'públicas y -conHgúáldñfnm perpéVuo d d M ^: diélito y vdnté -leguas en contornó. .  ̂ r . - --.649/' Trtodo í̂  ó maltrate de obra á
' manó ó M rm ana^pgdrhstqá madrasta y suegro ó suegrgŷ ^̂ ^̂ ^̂
'■ '¿:ai amo con quien-habite: ó-cuyo salário pê^̂^̂  ̂ e/í caso

■̂ qúe'-Ségun los merfzca penâ d̂̂^̂^̂  ̂ pÚbUcas'ó
' ■̂ rédüsión sufrirá'dos aúqs más qúe si cometiere el cleliló 'contr a -
^sona esStraña.i y-erfuere cásn dersiñiple arresto, sérádé dobU'Uempq^él
^:qúe-sufra:'Comprándes este artiGulo lá mughr queM sahiendas  ̂hiera
:^mattrate-de óhraásumarido:ySiempre :qúedo%aga;por-Me^' sonas sobornadas , á, con-alguna otra .da las circunstancias dé

/
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V I. \ , V -  . í - r .Í - .  '  •*' - ■ JDespiiés de;:Us^utilacionés4él^an;y"hó podiaiivmános' á̂e veRiíia&-^lieridáSí los goli ês, íaslesiones de obra deXodo'^énero ,:^rincipiaddo^iordas:ínás vgravGs y y/descendiéMo ̂ hácia das lüás deífe, M citlas menores/ según
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0.6 ' , • / EL CÓDiGO Pf.NAíi-
. * '  ^ 1 .Jaicostumbre, general ;de4odo.C^d^go.“ Sigi6e.ndo nqs0tros .eI sis .  trarioy .-vanlos á explicar á nuestra yez lo que:en,el casa.presente Se declara,■.ydispone.- ■■ ■...'■'./.■-v/'.-A' A-, ĵ s :inaterla de es,te,art>,343 laJesion:qde se califique4e grave. En- . tiéndese |al , la .que ofendido al piénos enfermedad,, ó iacapa^cidad dé trabajar A p̂  treinta días.' Se cntiénde todavía.más'por de* ,  I . *  l  ' t i . *  _  A * *^se carácter da qnG:dejare ál misrnQ, ofendido demente^ inútil paru^él tra-* 

bQjOf impotenté-j impedido de-algun miejnbro. y ó  noiablem deforme. .' ' I V  *  'Dedmanera, que la-inutilidad para el trabajo por espaeio: de treinta días es rol .límite inferior, de esa:graYGdad: de allí abajo,, por, regla general, no , existe; Ya supuesto la gravedad f  se, da iui nuevo paso,, j^adqui^.mayor carácter, cuando produce alguna de esas, circunstancias:que hemos señalado de letra cursiva. ■ -  ̂ ; -. 3.A Lq pen̂ ’ 6c lasd'esiones graves,,:pero:simp]es .̂ó del.prímer'género,; esla prisión correcQÍpnál,-^de.siete .meses.á̂  dños r la de las desioiies específicamente nombradaslas* que calificamos .con .'aquella distinción, .esla. prisión mayor , — de siete á doce años. ' ; ' d. ■: A A A, 4̂ . . Esta es la regla geQefal, la.b'ase.com. nos;. parece; ac.eptóble, .conforme con.eíicarácterxle la 'penalídad mpderna '̂ racional; .eo.mo. ,ló es,- pop Jo. poipun .nuestro .Código , alistante de.da;misma _. Suerte de/ja‘esfimácioir:pecunÍana -d.el:l̂  J  uzgo ó del Fuero Real, y dé la ;severidad trernenda-de:da Recopilación,, que decretaba á cada.pasóla ' muerte, aun por las;más leves f  i.nsignificantes Jie.ridas, v ■
1 : ;,5 ,, J.a dífefencia entre :el .un'g los.plros de .lesiones j. éntrala Iq-, vedad y Idgravecla.d, se señalan de,ésta,, se,tomaaqúli ym'o ppdia^mé.nosqle tomarse., dé! ef̂ ^̂  ̂ d,e,la lesión causada  ̂AlgU-:: lías leyes; lá'lian tooiadó antes.de aliGra irístrunientó ;con qu.e,.se.yerificáb;ala lesión .misma; mas éste origensi en; circunstapcias excepcionáles ;se pódia:ádinÍíir,r.iíQ és;posibIe,qué se ;eñtie.nda-y considere hasta taí; punto,en Circunstancias:-cómunés. La herida hecha con, palo-y la hecha con .espada . , son heridas Igu causan un daño igual, ,y nna aiarma semejante.Lo.únicp que,puede habeiven .esta materia digno de.'especial consideracipri,és,,el .émpleo de :armas, prohibidas, sobr  ̂ ya lia habladaql Gócligpyhemos hablado pos9tros:en e.h Capítulo de las circunsíaiiGias agravantes*;'  I -  I ;  - r  . 1  ,  ■ ‘  .  .  '  ■ . .

» ■

-  IN ' U ÍI.
^ V

r  * . - A ' , . •' A * •  ̂  ̂ i / _  ̂ .̂... •
i * / Asi como el homicidio de jas personas próximas, sumamente próximas,, padfes, madres ,̂ hijos, etc., tie.pe un nombre particular-r( parricidio )i— ,y unas pepas espectales ; : asi jasr lesiones d heridas de esas mismas personaq debian sereúnsideradas , especialmente ,, y.sor también penadas de,un ipodp distinto querías: comunes;.; Éste qs uno;de los puntos queqrdena. el párráfo pqstrérddel;artA3Í3.^Si el hecho, dicp, seqjqcutare contra algún pprspnas, que ^menciona- el. articülp, 332vv. .> la, pena seta la dq. cadena tém-
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COÑCORDADÓ , 1  .póral éñ'ráá lesibries qué;cspécifibám ('n/2 ipíésidió'niénorértiás demás lésíoAes graves.'—La^adeña tempórálv puésy süstitúyé̂ ^̂ ^̂  la píiSidn máybi: ;'el presidio menorá la prisión ; ' - ; ’(Xas personas désigñadas en 'eí-arX 332, son ios páclíes, madres,' hijbs,—sean legítimos, ilbgítimbf ó adoptivos ;4^désCendientes ó, asceridiérí-̂  tés Jegítirfios de;-GtfoS grad .3.’ -XaTá¿ón dé e s t a - e s p e c i a l - d e  és^ ■privilegio, es la^mísma qüe ia qüe- lia iríspiradó' las penas deí parricidio'réspécto á las deí homicidio cbmun. '̂ Lo mismo qué allí se hizo j es'Jó qiie so hacé etl el ingar présente: ' lo própib'qué allí dpróbanios és lo qpé aprbbámos en esté piinto,; : ¡ .' 4/ Mas; áb exánnhar esté articuló,, es nienestér que no sé olvidé nuricá lo qué digimos en el ComéntáriÓ al ndw i.a r tic u ló  iÓ del Código. Lo .que a'llíUé'indicó y desenvolvió íicné aqúí^n aplicaclori' especial, y no puéde olvidarscy- si no' liemos dé'caer en extraños éiTorés.—'Véáse; puesy aquel .Go  ̂montano, que damos por repróducltk) en 'este lugar. : ''' ■ ■ b'•;5. Esto  ̂propio aumento de penas, ésta sustitución do la cadena á la , prisicnvmayor,. del 'presidio :mcmpr a‘la-prisión ¿ór  ̂ y sé. aplica délíñisriió modo por; el presénte artículo, y por-̂  ̂dicho párrafo postréim, ■ a Ótra& Gircunstaticiastambién éspecialmentéaglavantés:das séñaiad'ns en él ártícú* lo 324̂ —TáIés son las de alevosía; preció' ó promesa réniuneratoria; iriün' ■ dación y incendio, ó' veneno; prémeditacioir conocida, y . ensañamiento'deli-̂  ̂befado que aunaenté él dolor déipfendidoy''^ y, y '-   ̂ ; yy' ^''6, También ésta excepcibir.erá- necesaria. 'La legisíacion dé hérida's Ó lesiones debe concordará picnameíite con la- dé homicidios;; y los casos én . qué^séan X'ualificadés; las primera d ® ñ  coñeordár con ^aqüellos en que sean cualificados los segundop X  no ofréce-dificültad dé^nirigüna élase;. Lo contrario produciriá-im desacuerdo;, im disonanciuV.un yerro Claro y 1 Paloablé.-"'-
-  \ i -  - s «•

*1
< '  L

r
\ I / • * V.  / ;. ' i , : Tenemos que decir más aúnén ésté'Xom'ehtan'o, y es lo respectivo al arty'344v:Segunésté ; son aplicables;íás penas dê  caso cri qué,siri-áfíimo'de matár;á. algunb, se le caúsarén lesionés graves, Ladfiiinistráñ' dóle á sabiendas sustancias ó bebidks Pocivas yP abusando de'su Cfedulidád ó flaqueza de espíritú.- ' '• ' ;  . \ y2y Este hecho , como se vé; no es otro que el de, supercherías > filtros, y brujerías de todo ■género , .ejecutadas ,por cualquier interés, y por una persona qué abusa de la inferioridad dp Ótras. Cuando esta acción nO pro-, düce efectoSffísicos de.ninguna cíase, ño cae bajo elartículoqüé'éxaminamos,áunque: Gáiga bájo {de;otrps;; ;si ipsp y comp' es, fórzpspy contra la salud, aquí tenemos las penas que;han de imponerse.: ■' 3. ,'Se ha'dafio'uha de estas b̂  una jóvén', para qüc'amc á otro; y ‘ ha sido'el rcsultüdo postóla en cama, trasforharla el jiiició, poner en
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5 8 EL CODIGO PENAL
I ^sUvVÍdaí se hâ  llevado a unfliói]Qbre;de:. poco;;6spírU iíeeliiGera-;, y losifaotasmas queíallí vé;le d e t e r m i n a n , c e r e b r o ^  ó: le hacen perder la razón.; : un supuesto curandero dá sus brebages/al en̂ : ferjúb,; -brebages indudablem̂  ̂ ' dañosos; y le. causá por ̂ resultado ide ellosunaparálisis. HéVaqul tres:ñipót^^ sin dñda, alguna.dentro delvcuadro (¡uc el artículo nos señala. ■' ■'; ; í ' v<4.. Las vpenas soñ:; p̂^̂ mayor, si sevocasionáre denapncía y inutíUdad .■ ábsoiuta.j .: impedimento', de algún. , miembro :̂  impotencia y ó notable : deforT- midad 5; prisión eorreccional en cualquiera otro. caso. Gádená lepiporal én̂ él priniersupñestoy tratándose entrnpacíres, hijos,’ascendieiites.> dpsGendientes: y cónyuge-,,ó ejecutándose el Irécíio con alé̂ osíâ s ppr precia, ó conepnoclda premeditación: presidio menor en el segundo;, \ - 'IJnaeQsa tenemQa qué prevenirraquí. Los'actos de que,había,estp árî .tíéulo no. han de ser ejecutados, por ei7 pr y \ppn:equiyoGaeion,,vCon bueimdel; que Tos éjecuta. - Eá menester que haya y' que-.exista la intención de, cau?-̂  sar'el daño; Simánimp;de matar > dic pero np sin .ánimo: de. dañar*No . se - castiga en esté; anoménto ,al que.,está; persuadido de qUé es una ̂ posa buenada îque suMnistray ;yj que :k suministra con buenos y, posibles propu,̂ . sítps.:, Np,se eastiga aquí el error,; n i aun.Gĥ é̂̂la quemo se estáuutorizadp  ̂ Sepena una lesión física,  ̂causada por medioa físibps que debian;. causarla y,; ,y por quien-conocia. esos medios: ,ó> debía cpno-r cerlos,' pues los empleába y suministraba-aipaciente.:'vQuien creyéiido..hácer bjenU' un enférinole dió una pociPn ^leyle. agrayó s podrá liaber.cp-metido; una: imprudencia,; mas: no. .cpmetió. de segur vamosaquí :exajTiiñandp?i; 4  sM ^ndas dice. laíjeyi. yuse modismo,^esa expresto  ̂adyerbiabresüelve todas las dudas .q.uepuedea.ocurnE. en este punto.,: ó; Sin ánimo de:inaUir, y á sabiendasv Si hubiese. ÍO: primero, el. de mátarvliábriaun envénenamíénto frustríido; si faltase lo segundo, ,si se procediese pór .ignorancia, no existiría el delito..̂  } r v ;:7v' ,¿Guál.se'rá'Ia presunción, cuando se .nos;ofreciere uncaso de esta naturaleza ? Nos parece.que no se puede íijarépbre pilo: una, r absoluta., Lás,circünstañGÍas'4el:repliaránunou otro extremovn̂  hargoy, es:una:reglaénda:'lnteligencia dedasieyes:y que.;siempré qué estas éiigém la/ circuristancia de. á sUbiehdáS; sé necesita qua taleircunstancia seípe^dite:,. y que up hastar l̂as ineras presunciones,.porque éstas nñsonde: derecho. Guando la ley presume , no añade esa condición* y*
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COÑCOKDA'PO y  <CÍ)MÉNTADO.
#

, gr^ve Sé cáusáre; con jhténcioñ

réfüfmado' en i‘83 .̂
énfetiñedad ó ‘in á  
en

Cuando'ins heridas'G
•  .  '  A  '  ■ " ''■ más: de’ veinte días ) sém...... .................... .... - de un .niés á  dos m

mutíá de ’3¿as y •Üls SddstiieiüdgirMü^ -prémedm^
cirn ó^mvósiay ías yends’'̂ (fwn̂ ^
cihcueñta á quinientos franeos:' - - ‘ ;/ — \ • V

T  '  . .  s  ICód. áust,~^H." í h .  '] I:Ms^heñidás^ódeéénes gravea 
cdniprendidaS eii el arUculb : anterior ( véase en. el 334) -serán castigadas 
óo7íláj>'^nsiohdesáis'mése$wu^ -

' N
.  f . '  

>

.  s *

I .

« « ■ l  '  ' ■ /• v^ /,;361. La >'0

■ muerte ó - de 
leve y 
vrimén 
'Será'

f

0  '̂  .   ̂ ,..............  ̂ _ soñá ofendida^ \se7'á-i
don ét-pÍTner grado \de destierro icorreocio7ia K --S i el' ' en ;el urtículó^^'1 ,

 ̂ á él tercerí más
ŷ en cago paso-se

>-• '*S

fí Causar á dlgirno un n
♦   ̂ ♦ * * / •

¿GO';con 'éV̂ sólo
. La^.prision. de dos meses a -dOs anosy y  ^̂ n̂ííá'tnísma se

sé

. ó si la
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60 E t  CÓDIGO PENAL -  \

añojSy ¡/ i^na m-ultá igual A  las dpi terceras p a rt^  
la  pena. . '  /

I-

V 'l .• I

,  \ •  *  I• V
\  ^ ^ • s’ ♦ * » ^: Gód.í esp. de. i822.‘̂ ^rG  644*v Si ¿a enfermedad ó ihcapacidáddelira'' 

^ajár gue resaltare de, Ici,herida, golpe ó rnál trato de obra po escediere de 
ocho dfiás, Ig pena dedagresor ser4 d  ̂tres meses a un año de arresto; y de 
un año A tres de reclusión, si mediare-.atgúná de las circunstancias de ase-
sinato. . r'.-’' .V: r ': : ArtyM ñ. r. Sln^nnhargOy^
articulos^ mediare bofetada.en la cara,  ̂ ópalQ Áudo;ú otro insulto hecAg
á p^sona honrada otra ú  .otras ,  de manera qde además

. ' l̂a herida p ■ ^Ipe. se declare haber hpipidp ultraja^ el tiempo señáladp./dp ' iprresto sefci doblé de reclasioa, teniéndose en consideración, ta clase dedás 
pérsónasyyel sitio _del:Mtra;e^ATepdrdse por. ultraje todo mal tratarnienio 

,Áembra que la ■ opinión comuri cguse' afrenta,. 'deshonraj Mtupério ó des
c r é d i t o ó  atente contra el ‘jifudor, dé una'persona y ó mañifi^ escarnip.ó
despreció de élla f ' i • •

.V  \>' / -  . .  ! \I •
> '*1

'  1
• / / ' J  •• *

I

'  V f  ♦  ♦  I ♦. í *̂:i,  « - f .  ' '•I' í . . ' - . V
f . '  - I i: Hasta aqurhaiííaraos tratado dedesioiíes-gravcs ; .simples ó cualifieá- daS,, ;es. verdad yperó:graves:siem Este artículo y él iiimediato hablan de tes!,lesiones ;ménos para definirlas.  ̂ y señalar generalmente su' Castigo,;, el que sigue para señalar un caso analogo a, otros que hemos indi' cadpi, tratando: de homicidio V  dé lesic de jháá importanGiá.■.'2-, Ladey JIama lesiones naenos-gravcs a aquéllas que no tienenimpédido ,  ̂para:el\t'rabalp .̂al:.psciente de.treinta,dias, ;con,'tal,,qüe lo ■, ,irap|dau.5 d .objiguen á; lavasistencia dé médico , por^G êspacio de ciiipo., No sé.4rata/pueSj  ̂ é^aminaraos deeuancte quéda unapersonade;-mente, inútil, notablemente deformé ,Vódmpedtô ^̂  iñierabro.:,én' tales-casos, es gravé siempre laílesion. Trátase de la contusión, dél golpe, de la herida ,: que inutilizan , ú obfigun. á guardar régim á buscar la asistencia déi facultativo por un mediano tiempo, no rnénos décincó, no máS de treinta dias. .Si escediere .de esténúm '̂ifo,':se,cae:én,el caso de, qUe;b}'hahJadoya.;^si;no liegáre áéquei se caerá eñ otro,,caso .̂que habremos de;v^'■más'adéiáhtev é.'---V-/'V;. 3. Las penas -para este genero de lesiones menos graves, son , según,dicé:él)art)éulpj!'por;TegIa;genera!;.é^^  ̂ destifeia'o.dia n
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^ CONC,OXIDADO Y CQMEKTADO.de 20. á 200 duros, segiin el prudente - arbitrio de los tribunaleSi.—iSobrê'  .   ̂ .  '  /  ' ' 'éstas penas , su inteligencia , y su justicia , tenemos que presentar algunas observaciones r ; ^ ^ ' ; ■> 4. ‘ Et castigo que se señala es;triple;.; pero no para que se irnpongan ordinaríaraente'á un̂  tiempo los tres sistemas que .le formani Si, se impone el arresto, no s,e\han de,imponer ni el destierrqni l,a,multa: si se itnpone el destierro,, no ie, lian.dn acompañar ni Ja multa ni- el arresto; .si,se escoj'e la. multaj,lia de prescindirse d'edos-ótros dos.,.; Es una pena:alternativa ,eri este artículo se señala, pain cuyo-esco|imieñto y  aplicación quedan ;fa-cuitados los tribunalos. . / v - ;, / 5. . No será maío recordar,ahora que el arresto mayor, de que aqultra- tamos, es liria detención.de uno á seis mesesque elvdestierr'o, de.que;,se trata 'también, ña .de durar dé siete.nieses á tres años (Art. :26),' De .manéra que. quipn hubiese causado una herida.Ó lesión de,las/que^van. indicándose, ñ habrá- de pagar de 20 ,á,20Ó duros : ó'haferá de estar encerrado, de.un nacs á seis; ó habrá de salir por último en déstierró.-da siete meses á .tres años,; ,6, Estoé castigos no sqn ;iguales. El primero es sin dudi; alguna, unuy inferior á los otros-: el.ségundoi y el tercero podrán ser mayores ó menores ulteimatjyameute  ̂ según las circunstancias de las/pcrsonas. <La detención.,;el eiiciérro;, parece por, lo^comun masi.grayc; casos- habrá sin embargo :̂ y muchos,' eh -riue indudablemen te el. destierro lo sea. /:■ .. . -7. SS've por eonsigujente^que queda ájos tribunales en este punto;una , extraordinaria latitud, ̂ para qué. puedan'ten cr Cn cuenta no solo las eircups.-.' táncias del: hecho,vsinp, también Jas de las,p,er$ona$.; Epñsta amplitud; no vernos ningún mal, sobre todo,si hay gran parsimpnia;en .la aplicacion délá multa, y si esta nO\se emplea.sirio con dos coridiciones: . d l a  de impónerse  ̂soloVpor lesiones muy tenues'ó excusables : 2.-̂  lá'de imponerse á̂ persprias que- np sean de ningún modo cicas ó siquiéra bien acomodadas. Lo primero liará que rió sea cepiigrianle eluso de:Uncastigóipécuniano:Jo-segundoharú que sea elica'/, que no sea risible. • /  j  / .. 8'.’ /Perp ¿diinihoSí .despues de,.lodo,y q̂ ^̂  estas penas sou.suficientes,paralas lesipnes. de que, rios ocuparnos ? :¿Np .se podrá-'enterider qüe: spri: escasas, que, no sori como-debian, para; ciertas hipótesis: que pupderi ocurrir en/eilas> corno se han previsto,en, las 'lesiones graves ? Este sistema.-pcnal, .extenso como és, ¿puede estiinárse'.ade'cuadp par easos' süperidresrque cabeu dentro de su esfera? : p . : / \ ¿ vp0. Francamenté decinlos .que no nos lo parece. ‘10. No varnos ahora á hablar n i . del segundo párrafo de este árt. ,345, uídé:la suposición del artículo sigmentei ;De:4ales:hipótesis -hablaremos .des-* pues,,y como exija cadá.uriav Mas fuera de,.tal  ̂ Casos,de agra,váciPri,,'no;s;- otfos.creernoSí que debcíia haber algunos más : ,que no habíéridoscs  ̂entran eñ la, regí a,común; y que en este supuestp falta extensión á laregla,, á rfm dé: que. en .pllps se pudieran imponer superares,casti^^ una pa-' láb/.a, lo qüé;Se ha héého cpn Jas lesiones que se IJainañ.grayes, debia también

V » - •!

V- .

1

\

i .
«  >

I

I, '



^  ♦

• *1

t

f "
I '•

I ;

I

'  -{♦' •

^  •

1'

62 ÉL GÓmao p-ENAL ■eE^riuest»^ Iiae6rse c0n:una 'herida :cuya;,curacion..Mura  ̂nujeye'dias.: :V K' - ; - ' , : ,  r ' ■41. ¿No puede haber habido en éstas premeditación  ̂ ¿no’puedé.haber habido ';ensañaimento? _¿ no puedo haher habido aloYOSía, (precio, promesa Y^oiuperátoria?—y .¿ndpareoe ;entónces.que-es uncastigo demasiado:GortOjdemasiado( insignificante el del destiéro ó el del arresto mayor ?fv¿ Por qué.I * ' - *   ̂ ‘  ~ 'no/:hacer aquüa mismá distmcion , da misma agrayaâ ^párrafo ailtimo.del artículo 343? . _  - '42. Si se nos dijese que la menor gravedad do laslesioncs debía impedir la áplicacipn de principios tan severos , responderíamos que no, es, ó>puéde no sérítán. poco :grave una herida que.tarda yeinte y. nuevemi  ̂ en'su cura- - ícioni É̂n este punto liay nna yaidedad asombrosa. ;Lesiones,leves tardan?  ̂yecesnnuGhas semanas, y otras^graves y aum.de. pe|igro se eúi^n . con rapideẑ  áuma.;>Bienipuede-;asegurarsG que.emlas. Gin’adas dentro(de los treiî ^̂^las habrávmüchó-más pejigrosas^ue ntras cüya curaeion hayarluradOî .ĉ  ̂rentaó cincuenta.; ;¿.por ,qué,;pues,vatenBrse a esta indicâ ^̂  soja, yno.lmbér segdido rteniendô êm cuenta :aqhí;lo que;se;tuvo énpl homicidio y enAas. ;  'lesiones' graves? j ; .-y-.'."..v;::. ;/•. ■ o--'' •yí 3,. ' - fin. nuestro juicio,, d’ éra .rncríe's.teF-haber- hecho Uba.agravacion aná<-; luga ádá- quê  sediizo hn;dichp párrafi3<finar del.art. 343; ó haber declarado-—(y esto nos parecería .mejor'-aún)-^qtó^ las-lesiones practicadasnon-lasuircünstaneias que allí se ̂ recordaron,'éran grayes, ;̂roturidamente^graves, por‘Smnaturaleza; : : : " ■ ■ /  ̂ A A v‘ 44. - Táhto mas justp y: aceptable senGontrariamosm este principio, uuántp queen.rigQr los-cásosven qúe basten alevGsíay preoio, premeditación yenenovmiás bien qué nasos de lesiones , son tentativas-dedsesinatos, ;ase-siriataa'.cóménzados^y frustra ;Sí. laleylna-]Qa:m,iraasí^ crí-menés dé'beridas .ó'de-lesiones , consiste en que^eniendo/iih hechor-reali-izado> eyiderite, es más>cómodo.rejirse, pQr él.qu,edrá,b,uscar un liechoprO" yectado, ima intenQibn;siémp,re que las canseuuencias.hayan,.dfr:ser, puando . no; :idén tinas. .̂.análogas. ̂  Mas-abdescuid vemosahora'la consigm̂ ^̂  tan importantes,' así la ciencia ĉomo l̂áuausárpública no pueden^ménos de yolver los ojos ádps principios-que están ' eScritos-en otrodug¿r de;la, ley,=y,que lespúeden dar.la sá.tisfaecioníqx̂ ^̂  léaCuenton :én ¡ósté.. :Bueno es quulasUésiones ménos= graves se'penen: con la . multa, etarresto ó el destierro: mas el Aribúnal que enam ;caso de .esas lesiones encuentre bien caracterizada úna tenlaliva de,homicidio, no vemos. snósoAros-̂ por guéno-la haya^de fistiiri ŝupliendo 'yrcompIetaii:do ;de;esa suerte Jocqué’h a y A  este punto, con. las doctrinas, generales.,que asi son nplicahles i-él como ;á i:
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CONGÓñMDO Yív éóMEKTADÔ 63!V
4 V ILí ■ La;segunftp^rfe ide esterartículó preceptúa ,>com da vetBn^el.texto., (juexüaridó̂ 'un̂ ^̂  grave.Se daüsareícoa. intenCioiJmanifiesta de iíijürmrj ó; cori cirGÜnstáneiaSfignómiriiqsas  ̂se:íóip^^juntamente al reo el destierro y la multa. ' V; v  \ '2. Ld priteo; que-inferiiiids de^áquí escuna comprObacida'dd^espíritó que ndŝ  ha guiado en los/párrafos precedentes. Reconoce, pues, la iriismá ley'^puede decirse--que^su .penalidad ordinaria para 1̂  lesiones mérlos .graves es escasa y diminuta y supô  ̂ la concurrencia de algíünas agía-; Yantes circunstancias. Lo reeonoqe sin, el menor género de duda, pues que dice que cuando se cometán coii accidénte's ignominiosos ó con .intención mánifiésta de injuriar:, se ha de ágraVar ó reforzar el castigó. Hemos .dicho hieh por consiguiénte, por lo-rnéhóscncl'principio que acabátnô ^̂  ^t o d a q u e  la ley misma vieneá sostenernos y ii confirmarnos. ■^  por otra áda aplicacioni, ;¿quiéur ncgá^circunstancias de qué hemos habladom'GSÓtrosnp. s:éah-tán ágraYanté̂ ^y no-merezcan iánta severidad, cómo las qué expresamente; indica aguí la ley ? Esta' señala corno táles él prbpósitó de Injuriar y k  : concurrencia de accidéñtés ignominiosos. .Nosotros propusimos, tomándolo -de otro artículo de la propia I^y, la alevosía, el precio ó recompensa, la prerheditáCion conocida, lá ponzoña, y el ensañáhiíeñtov ;¿:PÓclrá . dé fd, qüeestos casos sean ménps gráves, ménoésevercáméhte punibles? ;  ̂'': 4. Pef-b^'déjémÓs^'esté;ákntD y-;y'Vámosd ladnt^ ’que ofrece alguna dificultad. : , " , ; J , '' ■ fiV  ̂Ehantenor'liabip' dichQ't la; penaiidaffda láslésb^ consiste.en el destiéírd, el arresto, ó lá multa; séiihpóndrd prudéhcialmen una dé las tres^osas;,. Esté áñádé-:: Guahdé concurran talé's circuñsíánciásy se:impondrán conjuntamente el destierro y la multa. ; é‘ ’6i ¿el' arresto?'dédmosv^^^ ¿r^yha ® 'poderimpon^^estos cdsúS?'Siseimpone ¿ha^deser.aisladby solby como enlosCasOsycomuh 7;. ■ Suponér lo pnmero — qiíe'enarresto no sé pueda iinpbnér en estos caSós ,~ n ó lo c|’éemos acértadb , en yistá'de lo quehrden'a el párrafo ante- riór. Elarrestb dé' seis meses püédé ser una péná más gravé que eldestiferro dé un año : ¿ por qué, pue ,̂ empleándosélé altérnativameM con este otro para los casos comúnes, noy se le ha de émpléar para los que requieren , .'-mí^orcastígof?:'', :'''&.V, Suponer loí;segundoí—» que el destierro siga imponléndóse soioyr— tampoco .'lo creemos aquí-fundado en razon ni en justiciáiíSLse le aplica' así en .los hechos ordinarios ¿ cóma se'le La de aplicar dé: La. misma suerte, s,oÍó también., cu los que se declaran dignos de severidad;mayor ?. .9.; En: nuestro’ concepto, al. escribirse el aEticulo se ha-dajada de poner>:uiképaláibra ŷ;.qúeTseipuedé'isúp]ir:porda.ifeoipfivte^^

i  • n
.  •*
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.  ) Eli CODIGO PENALpárrafo son las siguientes palabras; ase iiO.- No sería inalo:,'sm/embargo ,bles.I ,

■ las lésiones constituyén , como que- ; y por lo nnisiríp> ,es
.

. ^

ARTICULÓ 3 4 6 .
♦  i  «/ •

'  '  / •
i  1((Las lesiónes ménos graves, ¡ n ^  á padres, ascen-

,  tu to r é s vconstituidas encon > sacerdotes,, maestrosy ó pérsonás^icai, serán
. ))

) • I ,  t I /-
' V ,

• I í \■ i ‘En ¿ps:^  ̂ artículos 309y3i0
1/ 3H;, si elGvlfahle huhiê ^̂  ̂ crimen contra madre,

, , ; ó .adoptmqS f ú qtrbs áscendi'e^tes le0 timos-  ̂ será 
{en ésta. format rfSi^M articuló eri qué- se compreúda el caso 

'impone,-las. pends^ 'ó. multa .̂  se .aplicará la de si

' serales:
S ' ' i  '

- •• s1 • \ \
\  V ♦ r *

J . ' L • -  J

J■ J >  .  '*' 1 < .>■ X : *
,  i

j
X *  f  ^ •

I  •  ' v  ‘  '  ■  •  /  ■  .  .  '  ■i ,  ■ Este ártícúio eS üna continuación; de í.á série que. hemos ;.Visto co-̂ . meiizar en bÍ :.y' seguir eh; el últiinó párrafo S ^ ^ E I  aumento de pena que en':el'Sé indica;, parados caSoŝ  ̂ que se refierentodos á una lesionahecha'á padres ó superiores- este aumento,ilecimos,¡es Claro racional, icorísiguierite con fo dispuestc) en aquellos olr(3s.. Naáâ  te-, nemes que' añadir en su razón > como; no séa,notar que aquí se ainpiía con

s ̂  ’

I
r..

I.  . 3 ’

rj t  '
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N'  I

esa:’.’o •  :  ■ •  »  • ' * . .  ^  . . Í  ^  i '  ,  w  . ‘ I  * ’ : “ j P*f >'?hjy' *)
« A .  ' - . • J  K '  '

:  -  .  : .  -  '  < '  ¿ * ,  .  ^  ^  ^ f i .

'  io-. ,:;¡' ,i r , i,V;; ;;r r ',vr ;',VÔ ,i-i;?r;tar; o-io-r!' ,;-,ŵ;.i
•  '  ■  ,  ,  '  •  . 1  '  .-,'i :■' Ojiil'j-■-0/.i'O;:-.v̂ :i;f; Ijnij/P ■:.■ pí>i..»íí.m̂ ¡ á  ;j ]. TÍ l • ¿Ú̂kO - ,f  J ‘,rijiX,>iWi
0̂̂ X0 / H/.:-MVXÍXV,oX :o'X̂ ,o/f;o!X;v j}i-íHJÍa;ó fVj ñctí.ío Í3X;OÍ;.í‘x'o-'0;;;O.XO;r. ;r'^ÁRTIÍÍtyE;P; 347tfi XX- ÍÍO'IX’».■'-xv> X xi!ir--:o>rX-WM;ri5:'-<>,;xoli'!r ¿:̂ r xv'XX:óúo:í x; (:■fi ,y ítn 0 constató

. ■' -.t̂ v V! U: ]o[>7xcoov ;̂tríxX’0';J..i*-; oíuLió’x:!.
'/: '-i'OXO-XixJ'XX' ,.íji ;iiU/ol,X.O i’ l̂' - i i! X ¡j i UiX ' X '̂ ÓÍ Xil :
MZ <k I jo;X -'x,'.7U/:íóX

Gód. aüst.*/« J

en
• .^ 4 tÍ íJ M k. Si €n unarim fuere maltra-

I  1  foí* ’ 1 \

y
en ésos

r  1 

>  ♦

serán a m  mes
sea mas

V , . S,- ^ T i< rma
^  I

A. 164. .  /  ̂“ \j\.í t ' 7 /

ríT/a f-
.  £ • „ >  ; i . , . r . » i  I
w r n t í jm 'm im m  ' ^  ¿ *. X  i r - r s  «■ó ifl& b- ^ym&mh’vuii.v̂ >U.) oir id iux:r^;L^:':xri-.  . xoyuI íx '̂^uoíxdl m[

■ fó1aS.Y7/H-iíX(vrnfi an><> 'd.v TVlY'onxV, o•  -r  .  ^

^ :m :H¡ f>i;'
» I fF;>| iX í<mú.\x'UÍ:íH¿r(í:¡ xY : Yóó • í-JX' aoo .

i. Evidentemente el .artículo gue acabamos de copiar ,és una contin.ua-
Clon , inspirado por el ¡nismo espimu, destinado á‘tÍifiiV>.UrtÍhiíí̂  ̂/ilÍAô l̂  î ír̂ tinririiQÍ I

.  I
t .  e V' i ' - ' r

ÍX Kl yííK
t ó  í ¡ ^

»»• f>' *̂ *  r î «|uy4f . » >  / I  jí efW9‘«iiW«0Wfeild
y  - . k.m su i i

o . ' - .  . ' las le-'ño2,, ¿ Qué quiere decir , en efecto ,.a« sLno corísiare el autor de siohes, se impondrán tales peñas ai qué apareciere haber éaus al ofendido?)) ¿Cómo es pbsitóléi;quét&í^^^^^ conste eV autor ? Si rio consta - no piiéde aparecer; M aparece ¿ consta de segrî PfAr Elartículox no lo dudein.ps, .está ̂ pnií-ad1 f ■ '•:■  X r 1-1 'T-Tomo ni. < •  -M •í.  y :) ?AT u  '< \  ̂‘ í 0 ̂  ̂ ' *Sv p
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« ' ’ • \  ' T'  • * '•

•.' .1.
;  V ^ 1CeadTlU CnieilUCi 4 UO OU UUU vuuoauuparticuiar de ÉtáS'í\ liéfóf(jddí^, ebñÓ Ibs autd¥®'clbiay qddMtfiidfrleves ó de cualquier tamario, Por ejemplo, en una revüeita ó riña entre seis personas, A recibió tres heridas  ̂dos levesrj.una de gravedad. Quien fuese él autor de esta^última, es coM (|Ue se ignora ; mas se sabe que B y C sacaron sus nayajasénsangrentadító'.MJdóí causaron alguna lesión,ó ía, grave , ó las, sencillas. El artíeulo dispone qtíé uno y otro sean condenadpsíi  ̂laíp0pa:Un¡gradó jn ^ is  ............................................................................................................. 'mncipaU-Sí; pues, ésa, hojuda

7 , i  ‘  J .  » t ' ^  ^ > I ' •  . . . . . . . .  ' 1  ^  'áíguria dé 'las -cbrisecuencks.señaiádas en̂  el. p^acusados C y B'deberían sufhr la prisión menor, .que es ̂ el gr&do inferiorpróximo;en la segunda escala del art. 79. 4 .;4 . Esto en cuanto á
s • ✓  . • ^seguro ser otra. En cuanto ámirar como la*

sfl artículo, la cual no puede de
V  > ' 1  ,  , * « ’•V •. 'V • V j * '. >

r '  1 • • 1 . j . *k . *  • í  ^.  -  V  '  ,  '» X i -
‘  ‘  • t  -  ‘  -

• N  . v : ,
a -.ua?: . V t *i - ; • ;  ‘ i

' I ■ '  '
\ . '

í  *. i  V ;  í  / 1 '

>* r  *• .  j  • '

.  r .  ' r . v p * ,  i ^ r .  '*
• « .  ̂  ̂ - 1  - . a  ' '  '

** * i  ^  * **

.  r ?  -  » \♦ ^
1 . .

• ’ >'» 1' '  * i'**'  • k '
'• .  I .  I !X* ^  \  * %

' J '  \? -
.A '’tííiv AÂ ; -Djii

» ' A  .  '
/ ' t '*.*’'  * . * /  A  * . k.-* ' i  1 . . « v *

> %
• A  ' ^  - A  \  i  **'b\

\  I  '< ,  • . « * • * )‘ "̂á=vvV-!'¿«aa í>aXO a aóIA'í\!í>,A'./A aíaá HÜ; OÍ)n,5\A>x.v'n.
• > .  X '

mataré en el acto á
/será GastigadéLcqn

f  ̂ ^   ̂ * * S • X * ^ /

» S i les causare lesiones de otra clase,
* t  -  V ' A  , v . ‘ ( , ^ 4

exento

-O' aí;;.
.  ,~S i» * 1* i V k •'

> *. .  A<** .  A  *'•)  ' 0 .

í>Í'ía,;;ax:':áa .!t aaAfaÍí;:' r i k . A U ) í í i n h Á Í '  aA-,!A -.AAAbAÍ;Oa itu: ÍA ■■ollLAb- ; bí?Ab Ab;>0;> Íííjy A
-^^'0 ^ l {  /khî D<̂ íu -^-^-jníkh::ííU iílíM áí^T íT ltóeiM ^^ ha xV-bUjiíxio í;̂.  '  .V '  * / • * *’:H' ■A'-FA’jF.i.F'ih ;'iX'i'AAjií'ift Ab'.4;,0', i,'ü ; ,-S OA-■;' ■XA'Ff'A f.-̂■■^■-GóBftépérp^

h,Ú,^ hAt^a  ̂ ¿íii étiÁ éi/^  ̂ {fl^SóH ptis dsHtííÍtÍáf)&fU éukp^^ ifíUíTl

^
/
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\

•  V'

<_/
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dbtfio siia pél úccbrU', vól adults‘f l  ,'vel in 'popintim, aut in suhuriáñis; 
siñé ‘%WÍGtíiWéti?ñ -vúí'iiiib̂  ̂ tnbus í.Mihüfi-\íúñt)hbn̂ ^̂« • .  » .  /. IVI
tifámi'Siiá)ñenHn.stior6 '^ó¥dío'rio‘ĉ  ̂ tresy úVdié^¿í/í̂ - í̂r'dfeñ‘ti;Fl0í̂ ñ*6rt Mrás0 'e pefidnas^  ̂ é8t^^
$ic0 '̂  dóHBik ¿oiüríi' peHbutú^' ÚiÚ&i^^  ̂ '> . %  f .  '  o / - ,  /c 1 j *4 é  ̂

-  1  C i  V ,  V ' ,  ?  S  : •  i  k' \ . Á * .  .  ••  ' •'*'••’_  * l* ' .v '’ 7 _  i  * T  • ';  i  i .  1  /  • •' ,  '- V  *' '. y * •  > > /  i  i  '«*•-» *¿'> , , •  J  l  *•*. \ *i \ ( '

' '  i <  < - o  .  •;. • i L ‘ /< .  % 1 • - y .  i . • V :  « T i ;N U . * v

.
4 N

.<:• .  <*

e- '  L • r • «*¿ ' .  . '  ,".* i  4 \ , \ , k' '  * ' vr1 ' . i
^ '  , ? v .̂ k I • .  ,V

V  • ír(:> >'*• J
1 , -.> V** >'• V' I i i V s• ’ i ' 1 \ i ' < - ■ X 7 í f V * i  .

m : 4̂  W .:ílL --^ S Í
Sí 'aÚ^Uerd^^ peché; nádá p ó r'bl Óinecilíó.

qúé' faze M iilíeriq en sii casa dél 
'SiMoh' ápd ■ niñ^üñd caldññá Tii mnĝ ^̂ ^̂  

sÍéfd'hÍcíiáT\ faga delta ib quejqnisiéfe é dét ádúltértídói , é s$dn en sU 
p ó d e i i d S d Ü T ^ á h o s  d  los fios Icí' ^  áduUeitó dépués de íá
'M W ñ é '^  ni ádultefádór^^í .

V  •* '? * . s 6' Ki'i ,Mr=y - -
^ % s

V*. • »  !
T . *1 * N . ■•'í-

J
: « I *  ̂ • % 'v\

» s-J  1 4 y %  iM, 7, Í?6.:7K.— éná nuestro art. I ,  í '  V  l '
k ,  ^  — ♦  k '  '

\ .6 ' é,rjiad alguno cóh su fijáf ó él M
niM xiW h la  ñéi%áhd,'qUS hdgci padre, hiniadref ó el páriSñie pró^ 
jMñqtip-:qUé''m óásU la’tühiSre'} 'püédSlamáígf sin pepa,■ 's i  quisiére\'é ■ 
aquel con que ella fallare', é pueda matar áí tínó áe ellos', si Quisiere, é/ 'J :.• ‘  I - 1- *. .•*.»<

I ,
.« •  

\ V  i *

( i  !. W  I  > í  i  « V y ;  _
•'^iáM é:^Íé^^% 3ÍftíÍ.- h ^  P J^ 'f lL á É lr h d r

V \  > ' .t *

'  •  o . V i ' *sm . o en\  t r '  í  • V K  M  -I/n'íietó hííiWtó, Maqiiér nb'ñ lé dviesse fecho lo
eúHá m yákte"^  í-*-- j - - - -  —  >- -con su /.*1 1 • .

noñ
: •••> .  r •\ ^

K '  i  k  f  .
.■ mas de\

'  y . - *  * .  ;
■s I  -

áfrú^ttí M  ne cómo ¿d â/íd; é'̂ de si,íwáoaiídr / ' oíií? fágd déU^  ̂ ta^éy mdnda. Pero si este pine '
i ' " ' . '  ' * ' * ¿ ' . - • ' ^ 5 * ^ 1 ' '   ̂ *  ̂ '  o '  * ”0  '  **'* * V  • ^ \ A *  “ * , * ■ • * . / • ' *  . . '  V  '  •

fúé'ie idtf d'qüiéñ M'  ̂ dé la ipuger denégúardar 
ciu/cbmfisi fndásé' íM 'señor, ó qwá' gucSro oíjícssc fecho libré fió si fuesséí̂  
ónî é hóñriádo, ó de gran lugñr, non lo devefmbtar jfior Pnclá'j más. fázer[ 
affiiékt^^ dé 'coui'b idydlló con m m  é acüsarlp anié eljudgador, dpi
lü'ga  ̂i' é aéspúés qué la vérdád, devél dar pena dé
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6 8  , , EL CÓDJGO PUNAIi :

Ley  14. fija qxie fuesse cásMa f falláñdal̂ ^̂ ^̂
. fláwííerío con GÍoufící pmíĴ en siVcasa: w?c«nió , d en del yerno  ̂
matar áSU fija  orne que fallare faziendo enemiga.epn e l l a ; - ^  non deve maíqr al urio, é.dewar ql otro, é si lo fizierey cae en pena nss» como adelánte se demuestra, E  la  razón pdr qu& se rnovieron los sabios

- antiguos á otorgar alpadre esléj^^ á  ambgs^ é non al tmpf
es eslk yvo^. que^p^  ̂ spspecAd padre avxq dotar demqíar :é pdxp¿fie estprcer¡a: clvarpn por rgzpnfieU^

,rnaridoX)V^/^^^^ tan d d M e rp
que rocibm se, qüeJos mataria á éniravnbos. Pero sie l padre dclamuger 
matdsse al que falló yaziendo €on sü:fijqf é:perdbnasSe á el̂ ^̂  ̂ fna-~ 
'ridoz matare á sil muger fallándola cofí olro , é al orne, que assi lo des-̂  
hpnrrase, raqgucr.non guardasso t o d a s ^  dict;i?npSi?,n Iq^A^es
ante desíay.qñe d̂ ^̂  ser guardadas  ̂ em o guW^qve er^^^

Me otra:guisa; con- todo eso nori, es Quisddo.que reciba Jañ grqn.pena, 
como los-otros qyC] fazen omecillo. sin razón , esto es , por que..el padre, 
perdonaridp á la  j^ q  , fazelo-con piedad y otrgsí, mqt^^(rfra g u m  quezlU/íey mqndq tnuev^e á lq fazer cpn:grd>^0 sár que
hqM ¿ la deshcfrd;^ énde désm ^
matasse fuesse órne honrrádo , é el que lo rnatasse fáesse o^vpil^  
deve el matador ser condenado para siempre á las lavores del rey, E  si 

ifuessen iguales, áeve ser desierrado en alguna isla por cinco años, E  si 
el matadpr fuesse mas Tionrra^o pue » deoe ser desférrado por
m asM eyé tiempo y ante gúicndátpleyto
acaeciesse.■ ^  1.  ̂ i p J 2A ; Jib ,:^ ll,r^ ^  qm malqr^ á
Otró á sabiendas i  me. /p !/dcon ¿í( wiw£(er fiálley o si lo haUare en su coso, ^deu

' ' ‘ ‘a 6  con su hermanadcon su V  •
V . }  * N , «  A

'  /■' <

i£éy2^ tüi2 ,̂--~^Gónt^^  ̂ en el fuero de las leyes, que si lqjnuger 
que fuesé desposada hiciere adulteríp con alguripque ambos á dos sean 
metidos en poder det esposo , asi que sean ?ms sferooí, pero que no los
p u é f i d  m a t a r :  y p p r q u e e s t Q : e $ e 0 ' m p l o y r ñ g m r a p d f a r ^ ^  
^ ¡ig d er^ ín o M a Á ,  y  m e te r  eñ  o c a s i ó n  y  verguep^^ á d ó S  PáP despo'^

: íddÓs ĉdn 'oííhd i  pof pue n̂ ^̂  ̂ ($lÍaej[por ende* Íenemo :̂pdr bien por eeccusár este yerro:;'que, pâ e dé aquí,en[adeliinte 
yén^^dimánem:: que toda mugér que fué^  ̂ por palab/a de
pr¿sénÍé cónMornb& que sea dé cátór̂  ̂ y  ella de-dgee¿nós d&aha£os, y Hiciíéré adulterio, si el éspósú íps hallarê  Jen nnpyque 
los pijeddMdtar ̂ ^  ̂ á dps, así que no pueda motar 0
dhój y dex^ pudiéridolós á ambos á dos matar; y  si los acusarê
á ambos ,0 á cá̂ ^̂  dellps:, que aquel contra quien fucfc juzgado, 

j qüé ló métan:én:$u0der y haga de ét y de sus bienes lo que quisiere ; y id mujerlio se 'pueda «cccví /
,  t

-  *

I s\ 
\

X

/
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1«./*



ftj
I ', CONCOfi&iBO^Y eÓMEKUBO. '69 '■ ■ '  .  '

ridoó del espeso ¡ póî qiie 'probár- ^u& éVm^ñdo
esposó cómétió adiiU  ̂ -i ■

.  I

í-**
Cód. fránc, 3?4. .K/ Uómicidio coín̂ ^̂  en íá

pérsopá de ,/a «joósa, p aquéí, hó será excusable sinoért de la qccion se hubiere
ia p id á  adulterio'ser áexcus^^^^
el hoimcídió corHétid^ esposó en la pérsoná dé la o de éu 
Cómplice i en el rnomento de sorpreñúerlós en flagronU delito dcñtip deía
casa N '  '  4

\ \* ♦  \" • í  . ( -■ ♦  f  ♦ 1 - í

 ̂ j
/ . . ' . (  •

r
¡1

\ ^

/ , * , .  f 7 .  -  :‘ Cód. náp6Íi“ 4¥^V É l píiaPidó que súrprendíéndo en tíduüetíó á 
su muger y  d 5w cpinpUcef máte, hiéra ó maltrate á únó (U ellos, o h

• I  '  9  • '  ~ * f  *** * *• '   ̂ s ' ' ’  '  '  ‘ ,  .  '  !  ̂ c '  * * !  ' * • • • ' ' '
ámbOseñ é l  acto de; mrprendefloé en flagrante
caso con la pena dé pñsióií de seguMo a tercê p̂ ^̂ ^̂
caso de tetones p heridas que constituyán uú crimen  ̂ con ó confiñárriiéntó de primér gradó ; y ■ si coñslüuyeren s o íó -^  sé le 

^ndrá unh pená de pdliciú,-^Ltís W S7na ipipQtídí'án á los
ŝ ij madrea qüe sórpreádiéndq casa en flagraPté deiilo

de ádidtério o gieníMo coni^ Id honestidad a su hija y á su cómplicéj 
inóferVi iiier^ á  atguno de ellos Ó á'dmbQS.^Lds^ disposi^
éiókcs de éste djdlóUló no será^  ̂
drés que hubieren tólepado iésciiadó-ó fdvór^^  ̂
mugeres ó hijas y

M '  -
I !

\  -  - l
*» ’ . i

I  '  •• e I • '  '  * »

í  '  > < .
1 > <

cómeíd en la pérsóná^/sn jiija^^ieía recta , ó
en.ld dé sú niúger f édnndo iá soP̂^̂^̂ acto carnal con un hombre.. 
O el que cometapntonces ê  ̂ el nombre que yace con ellas y será castiga0 ̂  
con úñ drPesio^dé seis niesesiá dos años, y con un destierro dé dos ásCis  ̂
años del lpgar'en que ejecútase éi delito y veinte leguas én contOruo* :Si 
la soirprésa np fuere en ácto carnal  ̂ sino en otro'dééhoiiesto y'aproxi^ 
maclQ O preparatono del primero  ̂séra. ia jpena do tino a c.wtíf̂ o anofda 
reólusipn y de desUerro en.losinismo/ie^yífí. 620. V Él qué incurra en iaual deliló'con resváctó d una hermana' i ' * j * i '* '* > ' r, 'i'*  ̂**i.* •' ^  ' j * ' *  '  ’ i '< * * ' i •
suya y Ó á sú  nuera ó entenada, ó di que encüéntré yáciendó ó en acto 
deshonesto con. alguna de ellas y sufrirá en el primer caso del articulode dos á cinco años y un desiiérro de cuairó A
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ocho en lús terminos , e<ppre^^q$r; y  en 
á ocho años j y  Un ^esii&rro de seis á, Mez  ̂ comp. qued .̂ kiiit-.

/  > k ;  1 i .  Í . í *  '

ipqger , .y al ( . . _   ̂ .............gue, examinamos en.este,‘ derechO^er^ á talés pérsoáas r cuandphecho' como perfectamente escusable, y np se  ̂ pena, r-, El Código. no lo ha entendido así. gran atenuación ,aio :ha llegado , sin embargo,ha su jí¿M |i|üáJegisIaWAn’cídíiî nr f»l flrÍnÍtiiíHn* p.l nnevn Eodifio tambien lOiGS. EbGÓn'sidéfár' V• fi
;: él luíeyo'Qó.digo-tó íó.es. gl-aduy,̂ ^^suaves.ta colida. muerte ;■ en eí dld ,, sgs:penas.pqix cpnjparati-  ̂ - *'l\e;íaz9n pn^pst:a,||^una Gmos enterps'l na.spip h ¿ debe .recongceK ep,, el póny^p^ípritp, ;si ípp-su prpip-imp^sO;%  mahiV îustpre^' medida,'pero ho gúéle áfe^ ■ .^V;\ h r̂; /̂-py--Esa;medida ,.sm embargp,,debe ser grande , debe sei\ámplia. lá  de la defensa, se aplica aquí hasta'cierto punto; pues el marido que ele esa suerte se conduce, no hay duda en que..defiende su honór. La escepcioii deloa estímulos pderosQs qup arrastran ;ir]:efisfib]epientp,,,íp. íjhdíampbPb. de púede 'dudab, pué's q\ie es i^psible enc  ̂ ni spnalar dtró fhayór nraéínUñ Vi. iVn nétn' sémef̂  ̂ la lev.pues , cii süs i:. tfficarvy^ menester; que láexcu^^^séa:^üítíáméhtébüáve y suihafhénte:.béhignaí,;á■•'O :> '.-.cV;. ' .VvV ■' -V.-. ,:;V̂ , V.v44'K-gUurpéna.--'A ■ --m- v* -   ̂ '4A -fiíáiiaAfEi-Cüestióii M  6stis suér1ie\ná resolución'  ■ • . . * ,  \  I ' .  1 • • i  • • '  -5 .  -  • ,' *1 l '  • « '  * . i  ‘  ‘  ' -  • .  ■ '  '- - ' j  v i . ; :  -  ^ V -   ̂ / •• • *

a unonéS ^̂ 0̂' pu^de'disculpar umtodó ,̂ ;Jps-fi'WríbfnnVrrdA iíi* ovnVVcb'th'dn 1a rincilhlA .-’V ÍTllP.V •v!’

‘  • A .' ' 5. 'Éhíiiaridm^üe sorprende'á su;^Gcíüsá graves lesiones, d elia o al, adultero,;; el padre que sorprenda én séme-:jdtí|erac&sd ulld hya,menár :qe;veihte yd"cau¿a ó al sedp^qr
.  C»*^ '  ^  • i*' I I • * •■ '
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?;.íaS9WNTAD0. 5 1Si las lesiones no han sido grayes, ,  no se les^  '1únicaimpondrá pena alguna. ■ .6., Para la inteUgencifi^ppplpjgtai ^ffill^P pffipepto, es necesario atender á dos circunstancias. Pritiiera: que la.niuertp ó la lesión causada ha de ser en el acto dé la sorpresa ejercida j .̂ np ^̂ espuqs;̂ .. no dejando pasar alguíi tiempo.- El movimiento, de hondrliue sirve cíe razón á la excusa, sé hace digno, dé consideración v de respeto cuando arrastra, cuando decide á obrar en él moinentb pr  ̂ páSa taí pcásion ha, lugar a btrâ  b̂ÍÍ5rié¿;|ju|‘1ás.dé'á'̂ ^̂ ^̂  püédé y.a'éérrafsp^Ip̂  pjós ,-:hi''disimdlarlííííasl;4:él'p Í(̂ ned4-fímos 'éntohc'ésfe bs casós genérales dé iá' cn̂ ^̂3,no es ya aquí, sino en el art. 9.® q l̂ CoqigQ,
'  wiükx A n íiim :i. V  ̂dohdé Sé

✓ grio: i-  ' I ies f-
.  ♦  hley entre r * ‘ . *  . j ' / . *  . J v '  —  • ■  f  7 '

í   ̂ '  .  «  I
’  i .  .  í  ‘  ■ I  • •casos.: . '  s  I t

J

k ./ . . y• •• I t  ̂i’
/  ^■ ^.v^.^W¿flá'KécofnMéiph^ itóspiíoŜ  ̂éxlgiádéí maV‘iídOj'^p^ (jííé^uydáséiifi-^porisáble én éKcásó'^qüe'nos'ocb^

•f.hi * i Í . ' L ' .  I. ■ *, •  ( 1 f 1  - ^ *  I  • f . .  : í»  4

í  '  '  ^  ;  J ! '  . ‘  »  í ; J ' '  ' »• '  i  « í a I .  » / ,♦  ̂ ♦
rír̂  pasión ciega lo/que hnh,a f.omnr,^'para:'renpxiphar.-._,,„  ̂^■  ̂Víó lía í'^'‘̂ '■'^SdM'nüéstm-nuéváJéY:''Ha-íóríiít  ̂ . _

•V

■ prékéntá y ai "pásp jqné do Í5 ha' disculpado hásta ét nuh)¡o qi ":támóÓcó ié’ hápé barbara Íguukládí /qñev érá lá'̂ eñ ésíá;"La^plilaldaS'téx^ usán-dé.unádi^ iíri4 .dlSyto^‘ liíW nTíiW ík’ o1'*Áííriánf OT* fifli a c i'a  ' { ¿ n AÍi'iñín'Th ' Í7Í ririh rií^rí ^rtlio l l i n f o '  n ' c ñ  .trSn  naSen tal acto, ... _____ . . . . . : El.rtovif̂ ’̂ cfv misino .-  .  '• / i  .*•  ̂ ' ''.^•* i j .  \ n   ̂ ¿  ̂ f ' i .  L *-  ' . « : • ' < • *  ' .  V * » *
5^ .  •  I  y  í  ^  * • .  ̂ A * ,• . . • » i  i  '  i  y  ,  { . '  ¿ • i . ' r 'Sí'

? a su muger• j  *\ I  j
 ̂ • i V -  '  / í V  V \

r:
íVno' nú es;'-éi dé lás leyés íeco-

• V . % I .' I ■ .  ̂  ̂  ̂ * • * • « « • r . . . . • > ,

bles, queriendo ctis'tigaf por .si el vpróbio c
cauéadó'?-^Nó rios.disim.ulamos por cierto qüeia aplicación de este principie 

^podra traer, dificud^^ ppncipip^n ■ si.es^de tpija^^
titíiíí,'y Ids'tñbunálés Í'q áplipáran, feSolVjén'dó'aqudM
p S íV ^ % a & 'M f[ ( í^ ú e l ’pres6nfih^

I' \ * ¿ c i.i .'}XA . •.wij í . • 'v» ̂  > ' í,- ?.̂ ' iAíy^ >  .  :  .  « í  i  í  ••■-* J  ) - l  '  • \ x  . . J  '
,  ’  « V ? ' V  ‘  v i  f * ' • / ’ /  W  * / L  > /^ .  ■ '  V  : ,   ̂  ̂ . . ,  . • .  -  s .
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,gue seahípnmieroñ" cii i 843, heraop:j(liscm!rj: e i p  W ^ f W Mhe*^t,CSn^gra4o,f^Styq4^í rj k *• ■'■I.' A*n/\̂ 4‘f\ Wt rí ll OC'f O rlnntrilTiaC “lO CIU6
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líféjor podemos hacer,
• y

4esdq,er^6?n^^^a#s^,tee?CEítgene^: ' « El duelo, decíamos, entrando ya en; la cuestión,,: ng es .ugonyp̂ ^̂  / unmtpí^: j^,nue?l,rDs;d^ Cáj! np̂ .cOflOrnd̂iidérp lyflgwiliití^Wo medi^ liópraj/pnqpntramqsnSríca que los. griegos ni. los'romanos llíiciesen liso: lÜel;' ¡Combate. jndiyiilnál.SdiSS#® }e> . • .  '?  >. i

O iñclicaóion de ünclesáfío;.pe,r6 iio es entre los romanos dopae loBR %  P # l
,  <. .V

“ r ‘ j - a i i s t s i s s a ^  s í s s í
\  ,

\ .política, (jüedáseri; en ,éstp ó en aqt cóáturntrés, resüítándo cón su una sociedad escasa'y desigualnaente civilizada. Así,  la relación do Tito
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. 4 73Livld̂  Sótó'í̂  ̂-¿offi|íl¿tiitóeáíé've^' dártíéfít'S cdtíliéros!ó' jbs 'p̂^̂Cátfagená V lb's qüe sé̂ úi'naH esá̂ dt̂ ^PiriHéó'áébió sih 'duda exteiider^e, y ser utio de jos orígenes del yerd̂ ^̂, duelo, (]uc conocieron y pracücaron los siglos posteriores, ■ ,'j ■'»'ÑabiÓ''̂ sitedhcüeŜ ^̂  ^*®™í■ A í í ® , yptíricaüsalétí jííüá' do ¡(noiiVOs ó' de Oconteümíeút^- ido saiáá. m1ii ElUipp̂  Í!PS®™ MftsSíioy áífenííidoŝ'HOrederM-ed‘ lOs'qüOfuerán s^^íentósjwO-i&iyeja r^ótíición;̂  ̂ pr%hÍuadoy’padeBÍ(ÍO,Ŵ'(fedrriutiddi'NoOB mi aníinfemí mi dfebin' ejtyíc&tiajBn;^  ̂aun me sería posible ,̂ en lá premura con qüé tengo qup pasar sdbre táñtós 'puWtdSi pbdórafcl  ̂ grandes y ebmpendíóSoS nsgos;;jj¿stOTe ijécirÍJüedodtó las ideas y iodas láóiustiíncióneŝ d̂ Ipjosticia sóciál ex̂  ̂tatóh ph ihtnenso'irakb  ̂ no desapareciérón éxtiriguidas é'ómî ^'táthente;;taníví)i¿ácídn:ix)ffeM,;.t^^^jtietnpós éfí que í̂yimos, ;gue,Vén‘sü pê  ̂ suS deféctós tónibiB̂ ^íddfeábáéí'ádÓíaWti'y'elprdgreso dd tántOssigfós
1  U U o Z i d  j  c U  p ^ L y  í í i D i ^ i i j  p i i  l a o  ^ \ j o L } A  v * f * .'fícir de'expcar,j suqedid ud &idánjp(o de in depeudéncia-, de jibértpd,'de '|udpia^;tjpbip"pdiay'debia;^ipráronséjas npcIÓp :Derecho , trastornándose jap jle jó, ptondad,.: Ja fuerza fue un titulo para aquel; y cansado y harto el mun.lo de envilcci- raiehtó pácípq Pstá jnojmasdedbe^ jos mónstruq|'relDelfisehasíaxptra, íaSléyes;;:'y hubieraideas nías olcmwilaies del órdcii y l:i d‘ (leniloncia. ;'medid'Jsenorey%’ aquel inmenso'cátaclisnit), p e  di entpdímiptb ‘io M ip  páFá'cohbebidpiíabja dosprlnéfteddddspeknp p e  suerte de la sociedad fúti(ra. Fiie el tino esa m ip á independeñciájjesadiism
cjlb® redoyáídón dedaprdjdpiimnana,, ÉF Otro p n p p d  d|'bidn;iip;g^j*minaba mapFild códfusip p  pPic^:,:¿nsistiít'ersu adnrjisira;pí. p p  |P if| ft ,p d r á  sp íd rm ad d sp rp  fip H  sbciecí̂ cl'antigúaleSU origen bájo ol influjo ,de las ideas, pagana^pjániá.s habiá fc  dpi tódoéste cá'ráííer; m beclio fnnUamRotn A» c , mnmi vGO su existencia.. Muy diferente ;.';r iVV''.''! ‘'■’.W'i'.L' i '4'5T' ií- "'Jf-':*.*-' f.-i' v'A'í-‘ ó''-' i!'*-“••"íL;V l"” í'-í-*VéligióiV cñstiána en aquellos jpueblos vírgenes , que solo la opusieran la ig
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í ; ; ? ■’  I -  .^ ier^^^,;jipéncip!q,qGl M 9; épnlope^cpn lpS:pupjíÍ9s,]34rba]^ ese-instrumento; d  pueiiíó.Tpi^ánp nij podi4,l)^^r es? fin sin xju6brantpse,y^;p(n'(?pf ,̂,í ,;¿  /.,oi . ;íímíí .est3 pfipa, prpvií^encíal í pphajjja;^ ejim pli^ ni\|eSe'pxepí|, Y' íffl^ .todos Ío^: ncpnt̂ Miiniínfiip̂ , fiuinanpsgnp jai^ddíe*dp.,nud4ía! M  recíañia. Halna de haber‘ órdenes . áberraciohés,:'' hatjia .'de canfihars'e hacia ‘sa fin, cM p '.canfina ,''.’íÛ '.‘ • '■' 'i ■-. ■:•,.''•■. •:>:■ ' i'í■ "  •  1  -1 •  3 . a . ; . . .  . 1 .  . . . . .  „  -  •
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el íe$uíta(lo'(Je; , ,> ,  ;  i  ^ * > o  :  i .  '  K  ^  f '  y  ‘  \ \; u,Pfies' fijen,;‘fiseJespírfin fie independencia, esa; talta..!C):íie njpjl .̂^^tfifiifiad,ifififica,^ fifirífiicia .fiedeyes'genpraiee ..ESlifilap > iffiscafiien tp ,rc|igi^, J  jde. sjtnacífin^., qfip firodujo.'ps :|b; un.fiifi¡;'<}ue prenda npbíeza'nifilíefB fifihd;dip' nacimiehi^a la: caififilería;,gfie
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• r. ; -:ow í - ' .^  ae p agraao;̂ ^̂ ^fetat ^jñ^erató ¡génerosqs y^qciaíes: coííiju?t)|]|icion. ^  efifiíen,finndeipfiprincipids niás pÜrps"i % í  • .*• . ' A :  ̂ u i  * (  r . ' t j *  . *  * 1  -’ i  •* ' ' í ' ^  . i i J * »  ^ ¿   ̂ ^
n,YaI  . , i  ̂ V  < / 4 *  j  1.* .  :

- /  L  1 .  t -  * t ■ = * . r r ) ■ , ̂ ■ ,v< ' ■ i '  ; '  ‘  í - 1 ' A . í ' l  ■ V  . ; ■  r

i'-se-'-, geieue la na.cionsus
¿f á sus vicarios:'-la- eseásez y' aun falta abáblufa ele' leyes ie: confirmaba en fele||̂ senííjmientó̂  ̂ la grosera reiigiosfead 'dê  sobrériafuralyj díyin(j. pâ^̂  ̂ cada contiénâ ^̂pú(Jiera suscitarse. Entonces, nacieron Icás pruebas d‘él, áfíúa fiií*viendp^  *  ' *1 r / 4  t j  ^ '* 7 . •• ' * '  * ' * / ' ' < * '  . 1 '  ' V '  i r . ' '  • ' ' '  * ■ '  • ■ * * ! .  ** i f  ̂ I ' ' ’ ' '* * *' I*** I * '  ’  ' • ' ' y  * * ' ’  ’ i '  yfuefío . de^íás bestias: .elinismo prinGÍpib, el.mismo séníirriiérito prbclüi'o

era ndás comprensible para su nafúrál rudeza, rríás. libnrosc para, su arrogante-presunción, ' . , " . ■-■p^rp;^bg ;̂)p:compl^^m&tb-a;fe: sociedad qSe í̂ue'por dllas'doinín^  ̂ dírigidaVíLa'tóSU vez., las .ordéno y modifico, como modifica y ordena todo lo que caemálo
ihas escehlicos y suspicaces,,cuando no de absoluta verdad y- justicia, ppr lo. menos de'algunos y grandes .puntos de. contacto con laviusticia Y la ̂ » Los -legisladoreŝ  mismos: alIprféntQ de ’üñásddéáŝ  río"estábil en'sü manodl désfe Orafeesédue'' . i  V \   ̂ I J  - > »  , Í  <̂¿ * .  J , '  ( t.% x )  .* • '  lN \  t ’  * • * » \  s '. ,  '  i '* f -  -  '  ‘  /  .\ 9  f%'  ' J j  '  'í 'é*  *• ,  é !  / ^ 1  ¿ T  i  t  j  o  ■ « J  i  *
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---CONCORDADO íVCpMEÍN;TAÍ)0.: ' '  '  ■se -viefon en la preoisioncíie tolerar̂ ^-íVecGS'coiíio: mediovle^alv-coDsintiéíiiiQlo'ótrasnCQmóíesolucion.cuestiones particulares. Ladyesia .y ;el >EstadQ iobraíon prüdení'eijien.tfiíV '̂puesta'queiGramtólésdab-opití : ;SiuíDlvid4rKet ;couibatirIasipor3Ínedíqs .efifia’̂ éeS j GásoHdB- éreerlas'̂ equivocadas jtiip-podianprbsein̂ ^̂  robnaddeFaeifeíy/de:a'ténderlas éuanío'iéraJ^  ̂ ^en'cbFégiñian^^onteippb’-  ráueoitó losópqeblos.vÑo se j-señores', las id̂ as\íconi laimera3Cí)U-íímdífccion; noise anulan .sus efeeíos con^prehibirloqtíp'ellas. jsaDciona0.>'Guando ;sufpominio ,é& generaly yérrase'̂  gravémenté si: no: s.e iiis- í;‘;ya:íjde-bo-seíaprUeberi^sus;pr^  ̂ f : ^)5 Goñfrayébdonbs-iéotr’-espeGialidad % dos;ihecbos ;̂qu& nds: réíierén'ídos‘finales'de'nUéstppatdE^!jyí^:lasdnstitucibnesíquGonooni^^ ,en' ’ 'gQsyMlaráno^.niuy'dargáinente^GOinprobádoiJo /que;acíéamosípe :dsteánstanté̂ '̂ ;Ei’;dueIo:éra íecibiüó áda yéz^comb';:un!ibedi(r^de :;î íí!iMá3é:vCqn preferencia á̂ ôtroáy y nrá-rtanabien:diñiros desayenidosió înju îados 5:pa'ra terhiMnsüs^diScdr- ;dia&'á satisfacer sus j ustas; querellasj í Érr él priineri casoi éra :una';espeei&/de .juiclQ de:¿ios^cóm.Q ]as;:Gtraŝ pruebas que hemos;CÍtado 4ntê  ̂ segando/:era da/regúla'rizacion del .d0re:cho 'de3gi\erra;y;:no; biert-̂ sustituidoaKiústiela.én'aqúella pócb' compactaij p.üGO.disciplinada;.sQQÍedad..t¡,aŝ cdslnî ^  ̂:y:dasiléyes,habian/establGcidO'las dortnula '̂para/nnóiyiOtróinasQ:j3̂ ^' f.elGódígó.de\lásPartidas ,,Gbrada'ioás3adBlérnádf);̂ 0nld .̂'4 bs-fieTriposd'ípór el-csmê  ̂ y: ininuci<)sidád :con¡qneírsííere vÍ;y.:/porJdeGÍrlo así̂ ^Bus cánones,,-';, 33̂ :á‘:v ; 0.0?és;-̂ 'señores, objeto.rlé; previsión;:eu aquellas Inyes-sobreíel níodo jllevari;,caho los retos, y .désaftós.iElías.señalam  ̂fórmulas con qUe debianTácirsarse y defénclerse retador yíretadOrá presencia ';del rí^r!y::délacpífceí:EJlas espeGÍfieén.tpd que debíyseguir.des-.pnearcl negoqio-.líasta^  ̂ lalid; la prepafaoionrdñ!eqmpO í ia/de.lás aroás yda: partición': del lá celebración) el:juicio,fiañseeuéncias; dél .combáta. ̂ Y: justam ‘debían señaladlô ntoda -la vez: queliábian admitido ;elaluel,omisinó,,í^q^ le.-confiasen gyaíidés, jníere¿eSjyalXas,;reputac^^^ ■ - -v, íV;!'ó Pudiera citar efecti'yamenté:, si. tal fuera :mi- propósito, ,'''grandéfí|óQn;?' tiehdas:deíerminadas"en 'Aragón;.y ;én Ga medio'de esje/oomtípejudioialí.algunas'cn quédue éxclusivainen  ̂ de;pi;úéba|algunas.otraseU; las;dué se^&igíaM'ívéngarlíto y ^á'lavarse de^manchaS^arrojadaB, sobré :uñ,á;persóna:d: sobre; un-pueblol; N os ’bastaráy .señores traer ¡mórin ,:en;eSte últimougéneip j  ios célebres; duelos dePGidyí ora ĉOntravéV ;CQnd,é;<ü¿Gbrngziiqué pús enismpadrey oradQntradosdnfante^..,cle‘,Garrión;ij que dnrieraniilaî honra defSns Eijas-; .asíiGornoieldefíid'oJbajédo  ̂innrQsde-;?amQía;trí^P^QdQS:á5astellanósj;acuáarom:á);eSta‘ciú^-■oríípémtié BéllidóíjínlM* J0O;teQtra/espeéiny id̂ ^̂dé prueba, eñ los que combatían sin animosidad persouali.y^^
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fsénttótóáídáuttó Y otro interés ,l lenemos en nuestra historiá̂ unô  dó lós másI \' éélebresiíjúe 'oti toda la Europa pueden preséiitarse; Habió del; reto :y de la ■M teriidosrá orillas delPiSuergir, con acuerdó y  cDnforrnidád universal, ’ptóa décidir?cuitera preferi^^ dos liturgias, si la mozárabe; queLera Jai deiSanllBidoroi óía'TOÓaanay que pugnáb por sustituirse en su lugar. ^Hastá talpunto llegaba la aplichcion del itiedio que vamos examinando: hasta intereses de tan elevádo órden y de tánta gravedad, según las; ideas con- témpóráneas'iv se ráínitian a la prueba de la lid. yá hemosdicbó,> que do podia faltar la asistencia diviña á quien defendiese,la razón y. la veídád j y Gneargábase por tánío al cielo que salvasé la inocencia, muy ■p'ersúadidosale- que el cielo no habia;áe faltárrá semejantó obligación.  ̂ ;. ív r-YSin embargo, osas mismas leyes de Partída quóacabamos deicitar > y jque -ctínteniaii tan minuciosamente; el formulario de los duelos,, daban en^Yealidad un golpe poderoso á su existeiícia,: por lo ménos á aquella clasedba,dlrigida^áda^justiíicaGÍoñ de hechos disputados. Organizando en modó laiautondad pública y présentáñdó Un sistema probatorio rácipnaly óí̂ ulgarizando moralcó y eieñtífiCEis que fueran hasta allí patrimonio* de-tam-pocas'per̂  ̂ un ■gólpe /irresistiblo á lai institupártópor/preócúpáciones'y; parte-por . necesidad, se habia conservado Intacta á'pesar ’dclóbsür que Gontenia,- Las luces de la nueva civilización,  ̂derramadas por: aquel tiempó , al paso: qüe ordenaban y perfeccionaban las; ® ás de justicia, hadan vecvel error de. que ia Divina; Pro videncia: estuyiesG cóntínuamente dispensando ;ndlagrós á losique se los.pedian para rio téñer que emplear su razón. El desafío como;prüeba,;íue:hGrido;d^ duántó'hubo una j usticia regular y ;y sé;:cónoGÍefoh ; medios más segu^  ̂ de , aYeriguÓr/óíGalificár los: lió desapareció prontamenterde toda Europa, sin haber quedado el menor rastro de su existencia* ■ -»No sucedió, no Ha sucedido lo mismo con el desafío por causa de injurias ó de resentimientos particulares, r Había circunstaheias quedé mantuviesen; no obstante, de toda la ilustracioni que adquirieran nuestras idéás, y ósas;circustáilcias le han-mantenido hasta ahom, y no preseritán:-:de; dejarle é:¿tinguir muy fácilmente.;Esta claserde duelo, prohibida ál cábó por las deyes , pasó á Ser un delito; pero la opmion pública le ha ábsüéltó siempre de ese ñombre ,̂ y ha inutilizado cuantos actos de persécución piío- digárony prodigan Ios-gobiernos para ponerle fin. ' ; w;/;  ̂ ^;;;';»Lás;qaúsas de sémejañt^  ̂ fenómenos;no sondifícilós de expliGar*̂ Bastá' tehóppiósente^la. existencia de: ese sentimiento llamado el honory qpe tanha representado y debe representar aún én lasociedad rao* ay pará conqebir el escaso podef de las; leyes- contra un; medio  ̂ que es ; el uñieo- rGConociclo;'por la  opinión para ;süsténtárlo. Mientras las idéás. ac-̂  düaíés dominerial muñ y no se encuentre' una huéva garantía de la hóñray ímelertíó; mucho' y señonés y qüe toda la razón cóa que se condena y se prqs  ̂;él duelo > ha-de séó eompíctamente iñefieazV cóibpletámentc ilusoria y
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CONCORBAÍ)0 y cementado . >»Es .menéstet;^^ engaviarnoŝ  ̂ ^tribüyen(Jo;á larazon .ayp;,i:avLâ  podor sobre;nuéstras acGÍpnes que.el; que lá Gompeie ép.r^eaiidad.vS el/desafíO j considerado lá su luz, tiene todas las cualidades que; constituyenun delito de gravedad.é,íinportancia.._>Él:es,e uníi:atsurpacipii.d^la amoridad:pÚbIicaV:pues.que su,-provocador se sustituye.^l^Estadb; para castigar por sí lo que; juzga malo d criminal,sus consecuencias una porción, do lípchos, para ÍoS; cpaiés.es lamino ,ypljm’»tár¡d :̂qu0 tío^ueden sericalificados sin  ̂ un rigqrinffexi)Dlc pór,cpers6na.sénsatá; í;i:púede ser en eiertos: casos hasta una ;teritatiya;^sinato verdadero y cuando exista^uUít diíerénGia capitabep: el; manejóle,las^  ̂afeas entre Jos 4ds; Couténdientes. ¿ Cómo no ha dó condenarlo, persona de recta y tranquila;,razón ? ¿ Gomó se ha de justihear jípónap se:ha. de disculpar v Gómo se ha de excusar siquiera y.cónsiderándolQtháanieífe^  ̂calcülando^sü naturaIeza'y^suS: pdigros?^ ^» Y sin emiíargoy señores;.... íSdeo, meliora, .^roboque; deíeri^^ í^quórC.... Jos mismos.que condenamo el desafío y los jnismqs qne;lee()Í0T; cairios, en una alta; categoría de crípaenes y hombres:arreglados, hombres 'sensatósy homlkes feeno fenem el báÚto de delinquia î sî nbŝ ^̂  ̂ • y^tura provóOades ;en;¡una dó^Sas,:quq cuestiones dqhonFéííí^qtGndremosresdlucion'para negarnos á aceptarle; le aceptarenios seguramentê  ̂y concurriremos á éi.iIDigo imás aún si^recibimosmnarda ^laq ieyésmo énmiéndaii;/;y que el muh^ ordenadQíSe.borj'en cQn-ia espada ó la pistola, nosotros mismos nos arrojaremps á desafiar., y ,obligaremos á Méstros'ádversarios ój qué acepten ehreto.;; y si se,niegan á la lidy lós Ijamaremos Gpbardes y deshonrados,, y  Ies escupiremps a h  haray com  ̂a hombres vilés > indignos. de nuestra sociedad. ¿ íí0 íGS esto. Jp qup sucede emnuestro siglo ; lo que vemos en i nuestro alrededor ̂  lo que sentimp ^nueStráconcienciá^? " ' ; : í v ¡ y : , .\ :))Y6 dejó con gusto á; lps moralistas, el que deploren semejante: estadô  elqué lo :'condenén con energía, el que prediguen .asiduamente para que. todo-el: mundo lo abandone. Goncibo bienno, solo la justiGia y : el fundamento,, sino aun la utilidad de sU predicaeion.. Algún poder.tiene>la.;proclam de Jós: principios morales.:, algo alcanzan los consejos d®: humanidad:'.y de mansédumbre. Pero :al legislada al jurisconsulto Jes compete, algo más, que ahsimpie moralista j y no cumplirían con mdoJo, que puede ,pedí|sele?y si IMtarán at círculo de aquél sus precept0S'ó;sus inypstigaeiones.: ■ y : >' M Desde luego debemos consignar . Ja causa :de no haber .coneiu|dQ psta; especie dé desafíos, que se há dilatado hasta nosotros lyycua.ndo coneluŷ  ̂mira dé qué fambien liemos habjadoylaq servia únÍQamente,̂ CGmo>pruébaj,: Eéta causa és> que Jas leyes y  la ilustración podian en efectoJndiqar^p^' más oportunas pero' ni las unas n i Jas oirás .suministraban medios: pam:lavat las raanchas. qup:cayesen sobré el; honor. ¿Qué reparación era lâ quO;; las leyes ;de todos tiempos han señalado para Jas hij urias que/afeotanlÓÍhombres?:Si han cuidado dé fijar tales penas; insignificantes para., \ '  '  I
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iofeñdto'/'¿titis IBí?’'dé'iáü Httt&aieza? ■¿Ño'l'tó siétóíif#, én t̂áhtó’C(áé c 0írkr'%m6á losÍÍ8hdF*':j;íti’és'ria'hrídejpérrlJMf siqméríi-éL reféíftlpsv paníí(te<liflttrídapjsálisfeéci¿p'M'8üiÍ!tiÜiéi‘a claSé?í ^ i-"iiifetííííMlSVPüésNa-léf uttimpSMMéípiártaücrejóqife:lé®-a^fáoM^
■y tie' pieaaap-érd'ettárotl ¡dé_ golpe ;Su,abolÍGÍpnv ódm%'' id pdfeaá'ái los tódtráVeñtofEeró"rfauy príPatO’ püdiéídirvor^q^ ritenípübliéddtf dyúdába'k^obfií'í qupdosSsedtímieftto? dél hondrise'snííí ibbHtíkloS^piréeeptbs'de kdeyp^y qüd los caballeros'sde Aragón yidé) Castilla,vó eludían cdn el rnisterióílas disppsiolones'ds.éstay A se'̂ eitabdm!rttAparaí’ranííáppara'IS^OlesppárMíortpgak;á)eféctó;déter-

m id a tía n d d is e tíM tó s  dsldbddb iftadielonal q ® : aprendteraníde^^LS-piiiWer^pfoMbididri; íiA Radjia tériidd de héchrconsécaétóiá^algüMav'x Kík^Yk9aWifuéasíqíqtiéiidsolíbnoóntfafflt)s-düaoatDlBraaosiypíaotifcttdQKíbliMtiíéhtó' étí qóakidrñptid'pdSí éridígs j) Sino, ijug'aun vrelimadmCáiJos^prfeléfRiogriíáfiiédiatb  ̂aRcSSbrkéiaqueltóslmDnarBas,.’seyióq0dayía:na:éiéfe^ IÓ.Í déi" édmbátev'sblemne qué lhabían_ autorizado y Rrdépadoo lad- deyesíd e

f*r

PiirtMáVíHuEo'iüftÍ-cabállfefórqúe:)demandó;\ante eb para'lqué delfaóáaban^aqüeliasAyMdéy^seUavooncedidqy'ise'íaierifioóiébiGft^ tódas-lat solemnidadBSípreVenidas ién'Su forníulanioviíVerdad oBique sültíiS lüésestij ácWmisjHó'SG^ólyió adprohibirfíeon iñáibeYeEOíipreeeptOvelidéáiífW qtíé étl élke itütdfi^ará'i; peip'osta pítípiá. alternativa ílélindulgenéia;y ’dé'MéyblMadqiesaldpiriíohvpMgna’iídonfrancaiyíabiertamBnteiédnilasJoypĝ ^̂ ^̂esa necesidad de. repetir los preceptos, para, que no; se dlegasé.ébaisOíConiT ifarkqdoddwbllbiderauestpdvsiiiwtabn: ilugar )-qRella:pbra'dedos íayes éétólieos'riodabia'áido éstablê y’jjerfflanente),elifceklkdwyquqhBfflOgindinUadodebiadetserieifiosireaidtietoabi^spaffiay! ddhib'qüíén''eorifiadattiéntélla¡nárséle.--.):-'-wyiiítM j í  no/roni?pi ' dElndfedtei bien netorlasson las icostuinbres que rigieron iredpectiyaa: * nigntdáésté'punto dUránte lOs.dosSi^losdeda'doiniriácion‘áustria(«n;:$iítes: déiébrtobi'éBétó'S*,', tbdo‘el!teatro;.'pspañdl j que tan admirablemente, haides^i critp:las bábitúdes públicas y privadas: de'áqúedla.épBcái.pddria, sindéroora: hagérfitókgd-édordar. Ñiisffllvirkdé tñénqsila.nMvadeyiquesedireb6ídtifldelykmplland0;;ks ■MtigUakdispOBÍcioúes'p  ̂ porregiildoa'héchqss dé'|üéRaBÍames;iGbrnpfübacibn Glaíadeqúe'fó3d®lo8is®gúianimOédié  ̂sédánTrebiWhdíaidédiprobatíon también;de quedas ■idéds?d:el,público,cón“ f tiíiaabam'Btl' disddrdaiielap ó por̂  mejor idecirpienirebelion j contra-las leyfeSi aiiteíiéresv Güandd,;sS neéesitaba :repetir:t;r6forzar; éstas ,.piíU6ba;era emi-ftí ViúikBté'déd}ÚéPñOp¿úHÍiam«ecto; las declarfaeidnes. deilo&mltímbSiiPig.I úna mgislaoiónldeGláre crimem f
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^^cuei^[é¿;á® xV'Áí’, pübs .qtiû q̂  ■̂ iS’' .̂ ü̂ n̂c)'̂  su noinliia a álguina"db ;̂éÉé"géh^^pór otó  pafte fea igüM íér&ftiWá que puede. llegar la justicia humana , sino tfS^b'á'sanddíé'' évr
vcbdaderaméiite draconiano  ̂ Dóspües'dé ’á afbt̂ áf'SqüHtttek tdhiab  ̂ ,̂ j)oÍ ;̂toMnjd füekéí;'éu di tótóV dbhiiiíóá ■ idiíoii'éildsy bfan ;-igüaííriéht¿; efe fe últiihtf^cákigdl/tfflVéffelá feofed'^fe Ibs'fetdresfe^Ja fe  sfe aukiíiáfe^ ,/y la lá'fe áfeelíos qúe- eíi cfelfefer; fobmfe liaBían'CoWtbibuldfea' á ia'afeptfejfe 5 -á la lid, y:dfeqüiéM't ' tíñá' fea la 'dé̂ Iók‘feedSifehíahfeBvadd; á cábd/pfeducifefedh’0|)ábfeles''ddág^no Jd'cohfeínfeán aun , y podiáii pói‘ bfes'igüiéntc (leteherse, 'ó se hábiáií'dotéfiidó  ̂ T- :n -tifcif í í>ii o n'AVi íKá4nó'• íAttkirí KlAtdá tuviesen.pon eua la'relación  ̂mas escasa v m í

*  ^  .  .  '  *  ■  I , ' * ( . * • * • • ' .  V  *  ¿  -  '  x ’  '  '  '  '  '  *  '  '  •))Vése, pues, que no so, podrá atusar de índülgciiBia á esta Icgislaci'óWfeüh váfeds'ékfeipahdd.' í^fecífefeefeqfe ha háfedó iígüho éh t̂re'la óstéhtáfcionfíia'*/¿Vpn̂ ''ti v1¿’í’nHHiT̂ 'nn̂ ÍAA 'ói/1á n̂hSnlfef ó * lA ha t A i4ii¿’cta 'í̂ í/4iíde^ífeiqií'^;fefetifeífedáh'fe^á‘sife,Cífep seífeerévá'MfekfeífeVÉlra ió ínUhtt tpfejfe yifeTfeítlB fefeufeíefefecí iWt¿mW‘'̂ rtnrn nh ^eia>ío'' decúTrfdHÍí ¿dn'etVtSI irfísma, párajñó üejars.e:'í/V/í r̂ rií « A  V  V . »  k  ^  ̂  ,  y ' / "  ^  *  «  k. / w  W  *  W  . V  A  V  *  ^  *  *  í *  ^  4  ^fefefe'qfe'lá pfefefe íd'élfe;íidb’;; y düéfe''fefed'sd'halíáha' deí pbdeif, 'se'feeVd fe'gitó dé'iá'fectórifi;' b.fddds' hétefe'Áfeto;qüéfeo í’ f e . f e s s o f e d y , ' Lá .gefei-aeídri'ifctüaí; éfeáfeesfe'máhíid fesde fe-hkeirpifeto íd-mísrnfeqüé̂ p̂ feRefíéiíárn ri Í‘MC "'iSjicndfiC ‘'¿pnernV'íHnóc *' ' M̂ó̂ í̂í̂ ’̂nrî fSTnn' •íWfnrirn̂  ii'AÚh'̂ lttV'* ̂ '^

femó á 1oÍ, fefemáfesfeS'eriáluife I.rtdnwí̂ fbhHWrtf'A-hAií|¿J(̂ ^̂ Qj'(̂ hhfeferíákpé̂  ,
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^ . jcqn sus.pasion̂ s, y. SU5,intereses,; nunca ja¿^j S i i í s f v S f e .  :?>” , : * ¥ • «en;eí^toJasresultíid  ̂ âunque no iimduzcan tqdos aqaê ^*  V *  í '  !  L A  a A v ^  ' n n n  n l i c o p v n n i h T i  n n f >  « a  n r f i S f i h l a  C o n

5u|er(íciul un'ápice do ju  Juoi^a. Np^np^sO'pü^de’cQjpip^^í él i^c,to,de lAsĉqntrajos crífnenes b ' ^w^;.;.!-M/n:- ,■;■;/ míi .:^j»lía cuestiah esta!mai:jlanteadaj;,y:iiéne siemprp.qnê  iroa îia ese argurtiéntĉ : I4 queatien no :ea solq si fas pena s Centra el dmfia: proajÍcen:jnayor ¿iniehpr;resnlMp: ,1a crítica;qne^e ,gae,se :̂ liŜ ^toda'en (jue aun -despea ;de sq ,aplicación se/venGquan.jalpnps, dnelo$.Otras scm ja critica y ja  cuestan':yerdaderas,:^QGr^por'ej£anpl,d;'d ¡Ds'de las róuerteaiajeyqsas. .Verdad,^' sfeo'nd impedirá deaasésinatQ  ̂ qp es naépos, verdad, fa° dqefasa pena: 5^ i  iiqpuesta,;^(%)i|e q u e ,p  ,asBsíriarp aedescubra,fa ‘píerd;^ntribuirá,:,ápfaudir^ pénósdqisd apondrá 4,,eU|Tealfa^; pídn;;;3 ¿  en dn.^qlejd fyenápjo|pró(^  ̂rnás'áménps/dperqfalgpp isierqpepen:; fafaondücta ^Ileyadps ,á .ásesinafa- , Así, la. ppna,-d  ̂ , serd,ejecdfa,bfaiy ,ej6cuen su iPiposicicin ,:todá;yesqucse verifiqué, percibfaááProwdft^W.iP^^  ̂du4t ¡ # y  un principjpdp utdidad ;̂?^^-áiúlyíada de eato sucpde en e},:Caso de p  desafíq. Aquí la ley.np.es^ejecu- t a d a y  su prefaiijtó: es>^^'Upa toisícñl t ; nídasuutori^dps judicfal^, quieren informar, acerca de ellos, como no se vean arrastrados por un gran cpmprpmisp^ní los" de ninpnapertpá cpntrijpir yáuuxiliar ;íaáealfaápion de lasppnas uspritas, ;faps depífíps, ppedp como up, hecbo común, ordinario, que' sé mira con; ipdirerencia ,d cpn inieréq, .epaí s i 'ftiésé.btra, ocurrencia de las'comunes ríe la soci^d^d'.,,Lpju$M seje  ^han^onac í̂ ^ara sü persecucipp  ̂pjr^lpIpdbs ios'/juz^a™¿!crÍtíién.:;j;bdos;nQs dpppUfci^td (|e laî ^̂  ̂ no'ígieft en esta trjbiinéíes-̂ iqpun' a^soiíegáran si aqüeÜa,fuése,cuí^Ibique p i ^  i Vicios de cpnsíáefar cómo un Eû to du justicia y expiación ed'que';'.S|£r le ipiríiríaiuos goma da.una ;excQsívg toeza.,;^una arbitrariectad verdaderamente tiránica. Añádase, pog ultimo, que el térTogís^u^le y l f  in%^^spn ningunos en el caso actual; que ningún /ance de, honor impedido por unas leyes áeSautorizadíis, ínejeciilablos  ̂j  qne no pueden imponer luayórgs casíigps; que el mismo mal que voluntariamente se arrostra ; .y se conoqerá que la comparación que hemos indicado, copao argumento contra nuestras ideas^carece enteramente de fexqptituí;y ,d e ja ,¿  pie
' ' '  ‘  V - i .  i W  . , r  v . M .  "  S ' . i  í  —  J í ; ' ‘  ' . ' Á  ^ ^  . í  • ••
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V  iTc* -'  i N. 8i:-'(ái(3:s8bf¿ li^'iíb^óféníátf;y.^üiiád3 j ] ^)>ütta obser vdóion',p&lia' sMb' necesario xleclarar ci'írnóncs ul a Resina to, al .ibbo, al adii) t’éHo ? 'lias ]é|é^^¿yéáeíi;háber^^ süá'jéñhá/'^ ñê ésittófe'̂  á liab!tó'dd '̂elíbé>] t̂í .;- péro'cuarido las :líah
y&6'é̂ i;coii las ínist  ̂ préyendiófa;és3;‘''No;sépíM^ ésta'delitb'tóÓri'OÍrÓs'̂  aigó^'hfde'ítaMf’bhMnque praduzca-tan singulares EesuUóüenl̂ ^ í̂jue ̂ mejdtílds’Tes  ̂ somWéosy-é ; i c ; ( - r ;  : V í  i

. /

donde se lé lía castigado con la dureza que entre íidsótros. Una-universal apatía)/■ distinguido ;en.todas paiAés-la-) accionuüdiídál' '̂ sbbré'̂  ¿eíne]aiíttó>
m cónsiddtaps'é-'i níoralidad-y: 'í‘p/)dÉSíal cdnsM|a (̂aun í̂ptiyo^püdór;6s iprésisM mente'á'algunos*! gobiernos á no' dictar prohibíeioii ni san.cionide ninguna* Glaeei^epnti# loŝ í̂retd pefpettaddbeS. / 'Habíase/ pídferido :quê  fe-ley;. callara' sobre osa accioir 'especial,- tolerando ,• 6 xtibriendo en cierto/módó con' su silencio Ib que no podía aütonzárso, perovque tarnppco'álcanza:ba/áisupfr> mirse:'Kn vespbcial. éJ'Cíalig'o francé que tanta 'iníluoncia ha ejercido-y. ejerce: en la - Kúropáno líabia rlíclio úna palábra acerca del desafío • silén-*: ciu tanto más notable, cuanto qué ese código no es á la verdad nada: eseaso; on-óitteá dolilos’públicós. Habíanse inforido de ahí, cuando nó que la íegís- lacíoir áutOrizasddo's' duéloŝ  ̂ .por lo menos que los, líabia querido'eximir del' poderfde I0& tribunales, y'qué no existia-^accion alguna para perseguirap duelista, ni por hî provocación,' ni por el-Oombate t ñi por sus consecuencias;.; Resultado dé cstív doctrina fuo dUranté muchos añosy que ni él duelo propio ni. las heridas 6 mu'ertés causadas por él fueron.acüsadas anto ningún tri- buháh do âqüel rciho. L'á tolerancia acerca del dOlító público abrazó y én«̂  Volvió 'en:su impunidad los delitos privados que se seguían frecuentemente de ól, ’Esto;-fuey-señores,'otro' éxlremo^cn que se cayó á'fihcs delsiglp último, y que SC' ha prolongado en aquél pais' durante, un terció del pre-¿sentó. . . ■ .v- ' "/7:-^;.' .V • •' ^: »M:as.̂ ' dé algunos años áuesta parto, nótase;allí mismo lU áparM el desenvolviftiiento de una idéa, que no 'merece por cierto sor desechada sin ilgun ;exámen acerca de su valor. El actual procurador géneraí en aquel iñ^m. , . . . 6'

•j , ■ '..-v '
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M r : . *EL'  A  A ' l í  Vb»jí Í̂;S«ppi;io Ĉ ssft̂ on) , ha,empqpada piff, sostenerla todos los,recursos dé su celoí de sü saber; y;á,fuerzií do,r%^han,Jtf!Qboiduíitfc,pt'ÍPl'^'''^f^PPrWdftdedps,'poíluciatós  ̂■ típs írábitóŝ  antiguos la, HautTesistido; tapbieft, cou, per ,̂s ^ U “?W;V:tnas: ellos :pi|^ep terrenasd,ya,pstend¡epdp d. prop^  ̂ .̂ idipduWjSér: próxijuaipe^^doúoiCuuiyeréátdO:ñHés|ros;^  ̂ .1 i,,;' Ap<lonsiste oSta 4oetrinaion:n9 dareieytarnente im  ̂dueld.en 8Í,Bropídilacdsandü hecho, de la proyp-:cacipd^: d e h o o i^  dampocó^uniróotjyó ded¡sĉ ^esÉps|o&JjfeÍaddo:libíes.porÍl:dloégue;W  '.'■tráríós.-'' ,"■/.■ ' '■,»La cuestión, del crimen público se abandona cnleramcnle; ol duelo doropialíúO:,:es/P6nadomiderseguldo;;lg de eu réalizad ningún mal, nadie ha do ))rocodor, ni contra el quo lo provocaj, ni contra el quosíéiaéeptdp »i. contra toe qu e intervinieron eri sû odra,̂  Mas r ■ si do ese, ^eloiilesultan; ■ algunoŝ  icríniones; privad OSÓ si unor de IqS: con tendientes lOS,roúertoídilwriddrdstosdrimeneeláeipersigu^
d e í p eyíCp̂ ndn:̂ |en . el,pacido sor declarados cu!pables,mdsiddicomoiift̂ sonpiqrfe hirieron dmataroní,El desafío,:nor ostésireglas, moesiuibidclMo nuey0ií̂ ;6special; poto tampoco;,se,! escusa de ;Otros¡::delitQŝ > tampoco envuelve, bajo la impunidad que le es propia; duevaiy estensftdroT,
puniddd par a: otras rmciones.: El; hecho publico desapaceooq: mas,: e l privado^edpíen,íodQ'sn;S^e;Undncuou1íd;seasemejanQmplstar^ento
^p^oducmlosmismos efedtOSr ydailugarédaéndsmasd: y¡jústífíeamaimm W ibeetes ;qüe han, GdéíipOTénteiói en ;ei acto del combate, modifican; om nn sentido d r  en' otrp: la -naturalezadesús resultadoŝ ; ¿inducen  ̂ettnimQ dei tiibunalriquey oomQtoss a b i d o ,  jb ĝâ nillnn lea Punttís,d0 esta especie;iátendiendoíaiasinspiram  ̂nesídersUiCQrtoiBnciaej- - v ; - v - ;■ , \  V f  •. soñores, que $cmejanto mOdio cs siiv dücla una Iransacdoî:^©lQS-3Q^-sistéjnaa^;^é^ Aantofioíid^didHa|)ia.sida:%;^¿fcpoímisip¿ielret0;díscuípase.d0;i3us> ̂ p^GUsasé ê teiíer que (^usiderarpóstas. ■ Sugqií
er̂ 'jfoíqíii¿.oi:rmíil;’pú. a d o p t á ^ u i V í a j e s  psfíllps* iPos^p r̂eoe ;el áplitpípidáiiou îpprólós^delitpese .desafío tipne^reSüíW Á > / ;.  ̂ ; vahí;;-ío 5í)íÑd-és;én Franciaisol0 jonílp̂ se.huscañ:deiestaisuerte téfmiños dé/tr  ̂ÉpQÍQni:paíatSa1ásfaPGSdas¡diŷ  juegoua ó&táiéuesUoitititóaiííoiürjambian cH;España Pe
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*  * ^  4 V  *  Í  *  *(1 )>iqM Gonciliaseaá̂ Qbsferv&cíaí-tó éXigéñeia 3e Jlaioftíiiión eormíñ.̂  UMí(3ál-jórdGnr:4el]a; pr?se^ fctodpsiíôjuécés-y :tfil)unaJés ¡déílâ PenfosuIâ f̂ que: nâ:;̂  tenoiâ  que ̂ reéayeíóit. eñ; esto íGâ 6aS;j; sití\dar; prM ‘qUG^úedá usar opartunamánté.de sü ptórogatim poî ^táutO'qüe;se M'qtíendQi;dtílî ficar,-con ima:̂  cien,:la dureza que cqhseTOiíisieyésf y quê  reqonecfê  pórciuríadá í̂ija imp̂ rtap̂  ¿elito  ̂ si no $e lia>sadoyî ^̂  ridp;pedif su? modificáGipifc-;̂  Irqo&íehíS.pútíKí^'quo íoo. M  :£K)ndrito en?píácíigâ  ¿asos donde ' * ' ' 'cruelés ŷ répugnantesv?-;'roonsécüenciasj énQperq qü6'liémpS;Sen^  ̂ largairiente' eq' esta:' leGciQb/̂ cdniqrproductpyfeasdGŜ ^qp r̂eJto mínitdo por esa oferta cie'tem y.tnjíaftaiento^"Synéquq̂ aeáb0:'de:citarĵ no';díoaba 3Q;yeriñcarsé:.ínngun d^dtoado,?̂ qsó M $ m  sucede : déspues-que ' se ba? püblicaduñrí i aquella'ÍUnaf' modíic^idtófen: notabÍe>vsj:ddteŝ dé::Íí̂ :rnisnia?n̂  ̂razón dertirV desafíó;; :ó .nd̂ ŝ éncdníiaíbá\jam̂mígrnq sUcddd de íióGbQ. én)lQá?inaliaû  de iqtebMmbs/níencfcn ,:óoíha mMaQtc^:4e:nu^trdMW^
• * . ' - '  '  '  \  •  , ,  - I  V  A  > .  ■ •

4  4  f .  T  ' —* * ■ * * : . •  * ^ * \  ! * ' •  — . ' ! * " *  -r \ \ ' i  -  •.

•  »  * .  . ! ' ■  
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'■:■ - : Hasta aquí ■, ha tenidó .un-Qái4oteí .̂lnstóricó j ' si bien itíezcl  ̂ con óB̂ V .servaóíonás :Qri(áicae5rbpdd;jo;'gderbnedéSariô l̂egufc este^^átemUí̂ ^suí:éspecí4rcaí;aptet;de;i&4iícuiistab^a84deüup^ tenid0::4ónstantérneritey 4bórái,í;eu^drImn3Í§bu:^^pdiftern^’ pasar útilíubnte; abíá’ítícqj'.f l0;querqnieli diádel^brbácef bsJegisiadpíei,dê 4ecóGbb̂ n}páerno,Sí̂ :íj:;í̂ ;;̂  írr.--̂ p).̂ ;Pirémosinosótro% sigluSídeda edadíBiadiá ’̂̂ c^^lafjurisxú-udenOifiiíranGéaáprdfesaBajlW^c
en4a;actuaíida|lj qué et ;desâpor sbüUa justifleíícibni:G.dis;ciüpái:dédos>rnáIesf í̂déBt0S}prm
cpiitópueuGiá̂  ̂ dcl misnipi'sAvuí^sbjneUfe^^ cuna cabtaí ̂ ¿arlca^par^;
herir .yírnatar:> 4iebi?préyqué;;B&Ío:-s.eíb̂ ^̂
constitüybnCeí; düeib. ? ¿ $ól;veiiempsjá ;Sancioñpfcá[pre§^^^guerra^alá buiídad:4el>4ud  ̂ :p^blifíp:/4a4surpadi¿iL40íairibueíbbes'^^ c
encierran^bBdónterfíenfe ení esasí4cíg trinas;̂ ;̂ í » í;í.s ¡doú v . fí n íí' ?v4 í

tituyese pn verdadero deréchô  ̂vy;ctóró4sfó:^e ñódeqíeflpbtéí^ai^eÉ
¿10 , o)d:d)' Ú:0db(i:íe/: ĵfe:i :¿ « ií4 iuoó' ■,
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f 'V t e PENAL
-} detegonav‘ouarido juzgo que>on el órden moral constituye unPasaré/  ̂̂ si’ se:icreyesé.necesári07"tól-^^( í̂lüememos:séttado1^■ ¿btíciéncife^s^ wn mismó cent^

itambi¿n^por;Sí'^aptó^^
^qüé :p  líabládb: no 'saiiicionarem(¿ elÓstaSp dé guerrf ¿ (jiie: si pudó admî  ̂ %ísé eii' otíxiŝ tóglosv ^̂ íibsOhitamê) . '  *• _  . . .  '  . . . . .  • C .  .  • ^ '  • ¡ • '  '  ^  ^  •  j  .* \ X  1  *  • . . '  . »E l  desanó'será , ■tiorié m móralméiUc, para nosotros un delito público, ün&culpa'^métidtóbñtrada^^^^ ' ' ' '

l ü S -  p a S d t W b  • ¿  H e l i  a  j J l t J i J  l a i  > u i i  u u i i o í ^ i i a i .  Vi ^  ̂ ^niátizay condena? ¿ Deberá man perseguir con espocialidad ? ¿Deberá iibpóíí0fle>pÓteí̂ .es|ié̂  l̂ ;desátinadas ;;t Mr^■^ulfH^liiítóidbísino^ál^tínásóftas  ̂ -presumirse'f|ue serán m  éiectivas, y que podrán obtener más eficacia? - ? ' a tp̂ í nr, Irt «nn niinamétit.é-de DTudéíióiá í ’T)árá déci''
aoiosiquü; aOí.pucu uumiüiitc;̂  j «iittuuvii*v.3;wiAy*M. v̂v»w v— *— 7- -páblíGoŝ efe dón;dediené.Gontóás aiiVplitud es causas bien no~tprfeV/déducidás deíá̂  naturaíeza. Pues bien : este punto de losá'faiáoiíSfkbcíderamnnñK̂  Ñó me átrevó á '

% í  J p  '  ¿  ¿  } A  m i  .  W V  m  S   ̂W  ^  ^  ^   ̂ y  í , • * * * \  ** '' *

’ se pueden consultar lás circunstancias especiales de cada pueblo, y que según éllasbá-de resólvér̂  ̂ Entre posotros, con los antece-denteŝ quo tenemosy con las ilusipnes que formán la creencia pública , con los Jiábitbs que están arraigados j cofi la falta de júslicia que ha sido do largó tiempo un distintivo de nUestra iiáciori v con la cadencia de órden en táiitos otros'püñtos donde se ie necesita mas urgentemente; entré nosotros, decimos y' aconscjaríámos á la leyiqúe -prescindiese del duelo en estos ins- ■tattteéy qüe íle dejasepor 'a bacía otros lados sustendenclasiórdenadoras.: AlgO: como lo que pasa en Francia querríamos sin duda éntre nosotros, y no nos quejaríamos de ver descuidada la persecución delldeiito dé desafío,, como viésemos sometidas á un examen imparcial y jUstOy pei;$oguidas. también, ̂ lo requiriese, las consecuencias do aquel, cuyo ĉastigo reclamára'.la razón.. i, ; ^»Tal es el juicio que despues de muchas horas de meditación y de cálculo, he pqdido formar acerca del punto qúe nos ocupa. No se trata aquí soló,como no so trata en ningún delito, de conocer el derédw so.QÍal rigorosa-
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CONCORWb V C Sb'  * . * * ' ' '  '  ‘  'mente considerado; r el d ^  social es k  prohibición ', y íá̂ d̂Una pena correspondiente. Dé lo qüe se trata essin traspasar, lo primero, el derecho, sin tocarle despúes, si así fuese'cott~ veniente. Y nosotros creemos qué lo es sin duda alguna todas las noticias, y todos los racioclnios que hemos empleado nos confirman en esa creencia.—Tal vez llegará un día; en que el estado denuestra sociedad nos inspire la contrariâ  qué juzguenáos útil̂  eficaz y sin peligro;, la condenación dél desafía en eí propiOvTal vez ja mudanza, fe réctifiGacion de, la opinión publica ; tál ‘vez modificaciones en las; ideas de honra ; tal :yéz medios dé garantizarla, desconocidos hoy , y que descubra y perfeccione el tiempo, nos harán deponer ühá reserva ahora íhdispénsable, y noS: autorizarán para conducirnos más ]ibreménté;, Téspéóto á;ló ‘̂  ̂nemos por malo;y criminak  ̂ a 7̂; i> El apresuramierito de esa época, cuya posibilidad no pega > défiejser el empeño de fes leyes, pebe: serio támbien de, toáos los hqmbres de sensatez y prudencia qué se interasan en la suerte dé Ja pátríái y3;p ploran fes; trabas que encadenan én esté puUto á fe íégisító  ̂ obrade- lps:jUnos y de Jos otros nú puede :ser sino indirecta ¿^poi^coifeigui^tepausada y íortnosa. fea Uusíracion general puedé̂ ĉ ^tados eneste punto; y bastará para convencerse de ello, el tener prê cntp cuántas preocupaciones ha destruido, y cuántos ridículos casos de fegnor Ha borrado. Quizá también, él ejémplo q̂ ue nos están dando las sdcíécíádes de templanza para la extinción do la embriaguez, podria aplicarse Cbñ • ágüñá utilidad á: la extinción de los desafíos. ¿ Quién sabe lo que seria capaz .de producir una asociación libre, cuyos individuos se comprometieran á no intentarlos ni admitirlos jamás , y que, se hiciesen superiores de este modo á las punzadas de la honra, que ;Sobré üñ íñd desnudo de cóm-promisos, son omnipotentes? Yo confieso, señores, que estoy seducido Irace muchos años por esta idea, y persuadido de que podría ser altamentc fecunda si se fe ehipléáse cón habilidad. Poned ál frente dé uña asociación de .esta clase, ,á hombres ele üñ valor á tóela pruebay de ^  honra comple- tangente inmaculada, y se cailcebira ciámo podran, resistir ;a Jas :p,rep;ĉ  ̂cíoriés dcl mundo, y servir, venciéndolas, Jacaúsa de fe justicia, dél de- Techo, déla humanidad. /; . :>)Mas; cualquiera que sea el poder de estos medios que prappngo ,  y7dé táiijós más indirectos como tienen iajegíslacion y las idéas sócialés, elíiecho es que no pueden adoptarse de otro genero, si no se quiere pbraî .ê  mismo proposito que nos inspira ,' y si no so quiere hacer de fes ímfes/uu acto: de hipocresía y un objeto de irrisión. Las dccláraciones directas, Jos castigô  dé cualquier .cíase, hada produciráD sillo afiádir̂ él éicáhcfeló aí dé- Uto. Mejor es, señores, y lo rapetire por lá ultima vez ,,recouocermuestrâ  impotencia en este punió, y ser prudentes, catl;uidp;,,,.ĉ ^̂  1q-,gisfeciohesí Aprobar el mal seria, cierto;, un Jiorroroso ;Gr.ímen ; pero no Setrafe'dr^u ;apíoba;ciQu;:;;Jr̂ fes9y ^
1 .  * • •S '*>V ' - j i '
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carta que euos fe'man Gártel,  s06re la meja^m^ del tieri¡ê  ̂ -u destci;y^m 
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CONGOIRMÜO ' Y  'bóMfiííTADO.
.  *  '  t  '1?''< V '  i  - \  ' A  3  j  *pií^étUYnitycí'fMdim^ Vi^ñés^pWt'B la cáífiaW/HiiHqué

trtlrid êy péieanovénffáén'éfédt^^^^^  ̂
y  él -réqUestadéf qUedt 
Sv^él f̂^qile t̂ááó ^mdare jíof^wé' ewlós lates ‘dMiMs t%é)̂ éli -g i^ " ( ^
Uéédéíy1̂ '̂deiil̂ (̂ V'fhé̂  cq/ttdés Méto y'y  íé é fd & m  tesH '̂bó  ̂
ello fM ñéafnQé'^^ rm,gimó sea ostíM'd4  se¥’é̂ ^
•id'ifaef %$ c'aHelés y  míensuges l; M; sea /a ^ á A ó éÜ el Wa)éM&'ŷ  
;peñ&;̂ 'q̂ é<'ycPr él mismo feéW- caya é incüfra b a c Z a c M ó s  p ée 
'ai$i)é¡ y  pierda todos sm  ' biénésy y seañ las' 
myíéstfa'cámarü'yf^otró'HerciopáralapWsoñ^^^^ 
e l " q U é l é i  éerUenéi^^ ¿os- que mirdrén y M:^6sái^aj^ííbí’bí^
piérdUñlúé éábalW  mutas en qm'fueren f y  las 'á^mtis qüe% 

füeren  ̂  á pié  ̂  ''qué pdgue Mida U7í0 ‘ séisóieñtoé fí^¥di)édi's f) j '  qué' \ 
pénds séMpdrtarb'én lâ^̂^̂  ̂  ̂  ̂\

' ^heij 2^IVó háhieúdo M'0 d aM'rd podido WlgWsidy
pdásleyésde les'reyes mié antecesores y  deSlérrdmél'̂ ^̂ ^M̂

’ÉvrMéfnÁicergé dé^s&r^coú^
tferisi/Ués dM^réspmo d  r ^  'réal 'pérSóna/ y  aU tor^ M
méndé sugerido el éfiyuné el fáUú tortcépto'Méhxméff ‘'de ser fúlid  dépaWr
él n.n bofid rt̂ nYln ñ.o 'h\oir\ntiyrQo'■ '•'''■  '̂ ónln'n̂ Á AiW<tó¿/M/7ÍT̂¿Íî í̂élmo iutentdT Íw^^  ̂ csíb'^’óiíó prirnerdét¿é7Mhí>'■ mírt: •̂ «'AÍf¿̂ >íÁ7¿ lÂ r̂ nr '/v̂aA / ^ ' JÍÍÍ)d̂  MipOr ésta Hñúíte’̂ Ublé. léy if  re¿ií:' |)r£7̂ m dW(é‘débh
ieñérsé yMUmárse'éñ tédós m is ‘reinos poT^déliW^ilifitméyy ’%Ví‘ 
cuéncia de ésto mando.^ que todos los qué desafiaren-^ 7bs 
éldésafiOylós'quéiiñ;térMMenén:'MMi(Mpérd^^ ló iq u e
lleUa/rén tdrteUs' ó papéléf éoh ñótieid ' 5 'iMdíéd'dé 'pá^
Idbrá pá^M il' misrho' fifí y piéjrdáii irremisiMerfiénte poé eV Wisrno ft'éC'/ÉÓ ítídEoi ios ÚfiGibsprérilas y'hónoréé qúé tUviereñ por iñi^rédl graéid) p éedh 
iñhábilés-ph'á tenhdó^ durante i(á d  siééidap p ’ s i  fueren eUhhÍlé7'Os'% 
uípimá délas6iiáiro^é7^énes milÚáfMPs^^ áé'eÉie ñdfidfi p W
lés pUitéñ ios' líábvtós p:y^ si iuviéPen erícOnUédMs,  vdqueh '̂ ' p sé pfiéHdd 
prbveér ‘bw ótróé f  y  estó), démáé'dé la p'end dé iáéves 'p "SV,
biéñéééétdhléciSá por-Piis ah'uélós los réyés d¿7i Ferndpdó yMofid%dbéÍ.P^ 
la ley precedente, que mandó séa óbsérváád e iodo lo.que' póf^éstdmifé^^^ 
prdgmáticapo se hallá^'é M m u a d a ,,fd ^  si el desafio ó duelo llegare á 
tener efecto  ̂ saliendo los desafilados ó  alguno dé ellos al campó ó piiesto, 
señúlado,  aunque no haya r iñ a ,  muerte 6  herida y sean sin remisión ál-̂
pudü casiigddps tónpéná dé mUerié,  pdodos^'sm 
tóS'cddtes íé ' ápUqúé Id  tercei'dparte á  Héspit'áléá del ierritórió donde ie  
cometiere, él delito ;  y  coménzado él 'procesó ó'caUsd '¿ó'í’ .éáí̂  ̂ábft’íb ' óóH 

é testiyóéde faina, eomo Ubddo M̂  sé seqüéstrekiés biéñés y  dd'-> 
ministren duráñié éíldf. , Y  para qUé lo 'mandado por é & M í  réál
mática seá observado inviolablemente, p  evitar que por medios indirectos
s0 executén tales desafíos;  décíaro qué cualquiera riña quésüQédiere des*
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l  •  '  '  _  _  ^  *  '  '  «  7  • * 7  1  1  féiiradq''^- á .deshorá^y en :gwe :so&?;rameí■oí̂ -fes pai^hrcis y d.otm  cô t̂  que 
J ió  .iyipiivo á 6U(̂ A S6 tengú, ppr desafío^ ¿y sei castigue,
■ mando.que^sepuedjprbbar con tesUgos singid^^ 
ée maneru^qwlas probanms seanJgmlmentepnvü^

m  el dpjesa-mage^^ . . , Toáoslos quevieren yAniraren losdpsa^^^  ̂
■ quandp riñen:, y no lo embarazaren ,  pudiendo ,  ó no. fueren luego á dar 
,aoiso: ú Ja 0 ^̂  ̂ en seis Tueses, de prisión, y muUados
én la  Tercera parte de $us bienés-./ ‘F . , deelai'p,  que-: todos,■ lós :̂que/tuT 
bierenrefugiados en sus casas  ̂deqiialqñier.e^tadOygrddo:Ó G0n̂
^édn Mtales^ delinquentes, ^sapiendoquejo-som.:. 
d  qdcipor derecho:,,:, son ienidos los réceptadores 
:^apdo: áJodos M ^ y justicias, que luego que tuhieren c^^^
¡̂p0 o ia ;d e q lg u n :^  nq pierdan, tiempo qn executar todplo qñp^por 
esta'mi reáfpragmática se descuido que. en _eMp
tu b iérq n s:sed xa ^  de suspensión de: suq oficios y:ydnhar
:piléad, Mtenenqtros.pQV s i j á  omjsiok^ f^  ó<dncr
^(nkrierenjeri^dolo:,.sean:xa0 gados-:cpmp
JelU o  prin(Jp<d:nA^^ Y  porque odgunpspporqoMs fa c^  cpnm qsM értad á
Sp^pCnganzaA 'se pueden, valer .deTm .dosqf^ar^:aiptrqsqeñ^
fu g ¿^ .jd ^ a  'd^,^^fremos^,o.e?^.?as,;/rQr^^
q ^ sjém i^ p rn id en q
el ludandonde :hubieren ó  Inibieren . acudido,., esté¿

lqs:dnéosíq^qgfisfcdGÍpn^
Jia$ta:ahomJe han tomad^lps: pantiéulmoS::po^ s i  msnms:dp.descdn^- puinlenernigmosamer^^^ prohibición'; he.pesueUO:ypmaqu^^
n(pqne^n/:sm c a s ^  ofensas las injuqius;que seAyom^^
■ quitar io ^  pretexto á^sus vq)panzas, Íornar:SobroAniy,d^^^ 
: í 4 / ^ c c ¿ o w 4 e

■ ÍU^iás:ektabÍeGÍ& ¿¡nolquufas qmnentq7p:fiasta d ^ i r m
-supíiciqd p:cq^ este-motipo-proM^^^ ip^s,qénprdm e^^

M  .eítñpiqpse. ppr. si íí^joM ^
dgravio ó injuria, haxo las penas impuestas. .  ̂ . ■ ,, j ' ; , \ - '.v ,
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desafió se presentare alxonibdte,, cometen .el deUto de .duelo. , .' ^ r í .  cuando; no. tenga cQ.nskuen^^
qi^igtu^AÓonJqperiq^ ddpno:á cinco qpgs,,.^ -

•  %

í a • . - ■ ( ' i s

j  .*•. .  ' .  1  .  '
>  * -  \

I V

.  l

-  ;  f  .  ^ «  .  S

. t  - . ' I  V .  < \ /  A  *.  »•» ' v 5
. /  í  ,  1,

*. j

. / ■/  i*

'  !

f  %

í  '

,  I

K\A\' -'d
t-

*' -.-A
-'''I■’íl



L
m: ;:

/

s  •  ♦  ♦C O N C Q B M B Q ;» CSOMEtlTABO. 89
oim.cQn^eciienGict-iifc^sO; de:q(imaS‘pr ĵT 

dfih0íi_Sj/podváii‘:S er-^  fragapti túdos dos ciue\SB.\&̂
riñendo ó peleando, hasta que el: jiie'z, competente determine lel easO: iCém.o 
¡corresponda j, dentro de peinte y .cuatro horas y 5¿;?io^Ziw&¿G'r nMritosron
arreglq^á lal̂ eŷ p̂̂  ̂ á diligencias ^

 ̂ Élque^eñ.el^acto deuna-injuriâ ^̂ é̂ ^̂
Q 4 ; oprg ^pevspnd: q ^  ̂ ¡e.. mierese y: provoque  ̂al ofensor-, d-riñap pelea, ,  ,no 
.tend>vdppspopsabilidady sicla riña\ó pelea ño s prúo. resultare
de'ella daño alguno. El que sin qfe7ísa ni injuria, en .los térmi^^ 
saflos bajódg/.provocac^^  ̂ ó. prleapaunque ésta ;n0' se\ vê ^
:sufoird .uñ^uveesto¡de ocho Mas á d^s Meses, . Pero ép am^

unapond^uctapaéifica .y ór̂^̂^̂ lo Mere y salgadfistei r̂ado ppr^mio
Adres aftpsxlel pneblopen/que Jiubite e l: 
tomo.

en con-TV'* p
> I  ‘ T ' \  ^ j

\if . ' - n  i :
* , - 5 1 ^ » ' ' *  - • J  '  • r  ̂ 1 4  «O-H' t.'J í  < '  ' ' 'C.  . 1 •

r  .  I  I  s í  1
•*. ‘  • ( ) •  t  í

• 4;̂ 5HÍ - oUu rii- 5-i \i\i- i'-'i íj  i  j .  , » > ' ><r'.: - í  '
k V  > ^ V

? - k *■ M
í .  *. í  j .  I - ' *  * •'  s :  \ '  f  - 7 i  ,

V--t  • * . ' í4.m*
t ' í  \  '  1 ‘ . ;  I  ,  - k ' ,  S  * «  ^ ‘  t -  *  -  5 .  • .  « V  •' ■* i: • *;r,i J  .h íJEl̂ sk í̂p l̂eAtp i<3U6:hOTispirádo'’la.e% j)Í^namgní,é digiip d® ÍPíiíV aprpbaeto^  ̂E^tiíbiencquñ^eseeda^ íjiae 5os4wélp :̂npî e:;WlfiqupP;p:-y'>p0;̂  Gpnsî u ge Yalg^de iag pieáio^'gubernaliyas tj^e estén á sil aícímce para evitarlos. Nadá^ í̂pups^^pnebios

* * * * ' '  * > 4 ,jPíiPOÍpÍPí:^Cpnt  ̂ interveneÍQiiy:<;ontpa :ese encar^: quB:se ^.comete p;¡:las.áptoridadeápivijGS:,.;p'̂ ^̂ ^̂  bat4j:yiesÍprj3,en;pQivmed^  ̂ «Quiza egtesta upadd. «ppnypndria; áprp̂ yechpa ,coî  {] âs; detqnipiiento. ̂  y: ex tensión. , ponstítuy ep,clQ upa,ospecie eler,ar!4tragê ,̂aloque se^pujnár las clifti’eHeia,s.delpg,4úeUs}a&¡,;y:proci^ando4eÍ..medip:deí^naisa^^t(^^íejPQr,gu,pai:tq..o,,.r .'í. :?•, v2|.:.;:Mas lp,..qupdiaoe el artículo ps provenir á las autoridades; quedos de-- teugap j. yv^pg ¡ nq dqsrrvuelyan 1  la .dbertad; s jn teber; ̂ pectiva palabra de honor de que degigtiráipdglpropósltoid^ ja^eínjepcion ;pgMlaudal:de;:!gin̂ duda,: Pero :¿se jpodyfc
Convénimos Giê talneH.tgJ.eu.•qúe'el̂ casp]Se;'̂ 4Jaro,;íIiat̂ ^̂  los detenidos por este indtivo . ofrecerán desde el primer clia abstenerse de todo combate. 'Los que se resistieren al primero  ̂ cederánj .y lo ofrecerán al segundo, al tercero, ó.al cuarto.'Esto ha de .ser lo comuii. Pero también es posible que se trate dé personas enérgicas, que crean sinceramente su honor

I.-
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00 Éíi CÓDIGO PENAL 'cótoprometiáOj que hagan punto de' honra el no dar seméjánte^pálabM’j y qUé:se propongan cansar á la autoridad. ¿ Qué iiá de iiaceí ésta ? ¿ Há'dé proVogar indefinidamente lá detención •? ¿ Ha de con venir- uña medida de^( îGiaenmna^pena grave? ■ -  ■ -  ^  ̂ f ; - r. ^■ ■ 4. v iEstci no es posible; Aunque ol anículo ño diga que esta detéñéion ñopuede ser sirio una cosa breve j dé razoñlo dicey y ñó deja’lú ^ f<teloi^fetaGS'‘uña m níí apremio cóñio tahdébe:lte[ii--■tarse:' NO creeírios' que ninguna'; autoridad' detuviese c péVsdñá,portarmoHvOj mástieiñpo qué ehde Una semana; y sido hiéiéíaí.ia;riuto¿- ridad superior reíórmaria sü exceso. ■' ŷ' ;•j f i ; ' Después que hübioscii dado ios duelistas: ia pMaimadbémO's hablado y si quebrantándolá j ella /vorvié̂ Gri -á pWimeard dOoneertar ébdesafíov l  ̂ ley miraba éste hechO cOmo erimiba^^yíéimponé deterniinadas penasy Al prOvocadorimpOtie lá inhábilitadiouteriu- porai absoluta'para cargos públicos; ; al aceptante impeñé ia ; dÉsto és indépendiéríté de 'lós^resultadosf 7 'aunque éldtiéM hoilégued'yé^ riíicarsc.di .De manera que el hecho del duelo mismoel hecho de provocarlo y aceptarro y concertarlo y que en el; easo domun no es un delito, pues que ño da ocasión á eastigo sino á̂ precauciones, pasa á serlo tal, cuándo se verifica despü'es de dada aquella páíabra de hOrior , y faltando á lo que en ella se había prometido,—-Tal es la doctriña de la ley.: :¿Qüé; direrñoS si ésté Segundo; duelomo é&iasinoUn-distlritmláncéprodúcidó por̂  hipriáda^ira-poációnaié la péria,  >6 será solo ̂  un: nuevo [caso ̂  de i^éteérípiecaUCiotíes^y :mecfidasde:polÍGÍa?-̂ ^̂ ^̂  ̂ , y. 8. : Si este segundó casO'es un ardid para suponer qué no se 'há q'úé- bramado la palabrá; si su motivo no es una ocurrencia vérdáderamefíté accidental ó iiiipensada , .sino un recurso que se adopta para evadir la res- ponaabilidad que se Conlrajo, ninguna duda cabe en que esé árbitrió no' ha de aprovechar á los que acudan á él. Lo qué Sé liace en fraudé dé las óbli  ̂gacioftes y de las leyés , ni eximo dé las ieyes, ili'excusa'de las obligaciones , mismas. Decimos más aún: es muy de presumir que toda nueva cUéStíoft dé cstégóñero sea fraudulenta, y para renovar de hecho la antigua, ciiándo no haya trascurrido un espacio dc'tiempo que incliné á estimar lo ConlrafiO; él olviüo ó la calrba de las antiguas pasiones. '■  ̂ ' 'í' 9¿. No juzgamos ahora la disposición' del'artículo  ̂ Advertimos Sólo'qué.habiendo dé imponerse penas al hecho dc que se -trata, es rációñal sin duda la distinción entre él retador y el retado, como sofi racionaléS éh sUs casOá respoctivos el coriimamicnto menor y el destierro.
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íér^ íá'pfiMón^ '̂Súi'a'iSé cinc , '■ ,\i.■.■■■' -I-,  -I:'./!. . . .  ■ ' • . • ,  '■ '  -  í A i i  ; ' ‘ V .  V ' . i  ) ' . . ' ■ • : -  í  r , . -,A -  . J .  M f. *\ . , L f  • . _ * * . / #  7   ̂ « * • ,Árt, resultare la mu&te de alguno de los co,m6a¿í¿iiíe5'y 5ém
castigado el homicida con la pena de pTision dura de diez á veinte años. 
E l cadáver del muerto y si quedare sobre el terrenoserá conducido con es*> 
Golta y enterrado fuera del ce!menteriO;:Común  ̂ '

Art. í M ,  ' En todos casó'ŝ y éi provocador será castigado mcis severa- 
mente que el provocadoy y por consecueneia á mayor tiempg de pena que

• '  ;.'í ;j 7>í7 v 7 7 i i l  7 í::.,w.
- V *  '  .  • • . . . . • . '  i ... 7

'iA' 7 i O : . ^ > . v t * i - i ' * •' tÁ-
t  ' '  '  .  I  ’  '- . '  i- > ,  '  \ ’ s '  i  .  .' e  •  •

. . .  V

; * .,  t ' ‘: / 'i \ Ij.'»
v í l ‘ V 7

V  * i  *377 . , ó héridás:polimtar^^

se cometieren en una 'riña de que no fuera crntoii el nfendÁdoiM 
liér^kéidide láM ^^ la wovúcqpdy 'pcyf̂ m̂
of^\isds'ó'injurdáS a'qué'sé hátleH señaladas por la leu ■ nripnâ  dê vinMeia

* I .  < ' \|̂árf73' ® : m s o  dM^q^t. W l x  s i  M  'prQbase 'el^ 
SbHstitdye la eMiMy ''serán castigados^crim enes y delito^ con. la
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, ' V  ^ ^Cód. esp̂ . ,de El que :s  ser; mqmdo por ofensa nt
injuria: <zlguna_y provoque á otro á ^Hña ó pejea^^fy riñendo ó peleando Iq 
mate voluntariamente y con intención-de matarle^ sufrirá la pena del hp^ 
micidio premeditqdOy aüñqué no haya traición ni alevosía. S i la hubiere  ̂
será castigado como asesino. . , , y , -r , -

Árt. 615. El qué provocado por alguna pfensa/.agrésionypiole^,7 -"v - ■, ■ ' -i' 7-' 7 : ' 7.. j  ■-7-.- '_____injuria Ó-deshonra leve de las que no excluyen la promue
va riña ópelea contra el ofensor,:y riñehfío ó con é l ,  sin trai^,cíbú ni atevosiádeímaté voluñiá^^ con inteñcion dé matarle, sufrirá
diez años:.de obras públicas,  y  vumplidat y serdideportaddi El qué incu^ 
en jgunlpasp prpvocqdo por ofensa, agresión, deshonra, ultraje á injuria 
grave <Ee las que excluyen la premeditación', sufrirátaspeims.delár^^^^
S i en cualquiera dé estos dos casos hubiere  ̂ traición ó alevosía,. .será castir 
gado el reo como asesino. ■ ; . . . ' \-

Art. 616. El que provocado.por otro á,riña ó peléa.acepte voluntaria- 
mentéy y  riñendo ó peleando cpn éEsmtráiGÍom
vocador con intención de matarle,  sufrirá la pena de seis á doce años de 
obras piMic'as,  y  déstierrp perpétub del lugar en qne.cornetióM ;d^lito :y 
veinte leguas en oontorho. S i lo mataré á traición ó con alevosia, será cas- 
ligado como asesinó. Hay también alevosia y. traición én él. que aceptando
volunta/riámente una riña ó peten, aunque provocada por su contrario, la* ' * * , ' •  " '  '  ' * ,  ,  '  • < ,  '  * * .  '  '  '
ernprende con igual ventaja conocida de parte suya/ quitando^ al otro, su 
défónsa, ó. 'incútrieñdo [ en Cualquiera otrp dé los casos cpm^n'endidos en la 
tercera circunstancia del.art. 609. / . ^ . . ' > \
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♦  \7. Vamos ahora ai segundo párrafo. Según é lf serán eómpUces de los delitos de muerte ó lesiones con premeditación, los padrinos que hubieren
/  ^ *  t e w  •  V  M  ^  ^concertado un duelo.á los duelistas.8v

que eso menos.en ningún casó se no lo hiciera.
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CONCORbADO ir co Sk e n t a d o .indica elftw m . l  ;*;• .cuando se CQmete Ia cjiie el nwm/ 2 .° llama alfvósía^- de . faltará las indicadas condiciones, no son ciértamente casos íCn que se déha usarídedndujgencia con los qiíe quieren: éncuW rse bajo el manto de honra:;: ipero en realidt^d son villanos y son crim inales, son alevosos. Seria; un absurdo que dispensásemps/ e l  acompaña á. los duelos i  quien yprovocó uno para matar á un pariente, cuya vida le :e,stprkba:para'Obten unaíJ}^enpia; quieníhabiendo;concertad^ disparaprcdn pistojaídesconb-ejijaí dneiéseflíByar^^ arma que^estuyiera acbstumbradp ¿a mán :Si; uno :ú;;ó.ftorm en verdad feos; de homicidio en duelo,; son .reos de homicidio prcracditaclp,-y. tal vez de bomieidio alevoso. r ;,-aprpbandp que hadnspiratio qstas dispoa-rciónés, no podemos ménos cle recpnocey que la primera es stpnamente v a g a ,;demasiada extensas^ P  y^p ip c p m P :e p p y e ú d n a : ;q ^ ^íitribuyen, 'Todp;Cr es in m o r a lto d a  pasión, v iya , ,||cibif;una^^áUfiéacipn idénti^v^^dilaíáridój^tom ándíó coii una severa exactitud eí séntidó de las expresión ^q i^ ryen d ríam p  que hay ó^un pbjetp-ínnipraíen
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,3. ; Mas esta no; puede ser Ja inteligencia'de la ley. El articuló auetser̂  ,'v-̂  I ' Jí- ;’■) -Vv'í ;i». . i>'?:¿' ■'■■•' v ' : " ' ■ V ' ‘ •'•'V''. ■'  ̂ ''‘ii' ’naja: pomo posible ese carapter , recŷ n̂̂ oirríp máá ĉ  Esa idéa, pues ̂  de inininav ,lidád hó perniité íámáña exténsiÓn. Fajo púedé caer Io.‘quede pasiones, sino únicamente lo que proceda de un cálculo infame,. Esta es su inteligencia, Él que quiéraen SU precepto; Jo estarapique espepule pon e para estafar ó deŝ ,;pojar dé sus derechos á otrálperSona."Verdaderamente, en este.punto, las . ¡ridipaciones del sénfido común son irreplicábles. Él duelo, como va hemos,' dichoY és la inteligencia múndapâ depáfábrá¡ á lps 'médios’ leĝ  ̂ principio se han',de tomar las aplicaciones , se han de deducir Ips consecuencias. Lo que feo, repugnante,' bajo, villano, eso es lo inmorál, cuando §e trata do se- mejante
t  *  *
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I ,f/ Hemos recómdo, hemos examinado todo el sistema de nuestra nueva legislación respecto al duelo: le hemos podidó comparar con el de la legislación antigua, con el de algunas extrañas, conlas teorías que hemos tras- ladadó á su frente, tomadas de huestras Lecciones de Derecho penal. ¿Qué diremos de él? ¿Cómo le juzgaremos? ¿Guárserá nuestro fallo definitivo?1  Nó puede dudarse que hay en esté particular un gran adelanto, res^
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■■ r v  , {yí )'^.  - ;VV o;  . :  5V' ,U>./̂ovul'.-::\\- 'y.xA; v - . » l yv̂v̂o;r v.iiy. y , ô '̂ rvî .viv iyv uuUoAvi í y'̂ vy\6j'iy0 ; >’.i;'- ;\;Vm)->kav5 jvs i)yy-,RÁ)MÚÁ«̂ ^É ' » •• »• .1 .1 ,-  I r  '  '  '  \ *•. _ *\ _ » * ' •» I * » • i. * • . *tt Jt

qí^% ^'Ín^iVjÚyM ‘o  ̂ ^
Wíííp'̂ fó''Í^^Ó’'á'ls'dfen^á-/ ^
otr0  razón á algún lugar éí^traño ¡  si' á la iñuger viniéíiÁ^.'fá^^ 
mandado, qúé era rnuértÚ/ é la j^érsOña que geló dizé fuessé • orne ̂ de creer,

' • * ’ * • * '  -  ' '  ’  ’  I '  •  < •  _

se casasse élla con ot7̂ , y W'dgUor ‘non fuesse muerto el marido
.  *  I

....ítt
SI

• '  '

primero,  ¿tornase á elld^ ñqn la podría acusar de adulterio^ por qúantó

wVAV'* ñ
. n■i, J
: í

s . ' >1• A
' i

. f

:JÍ

\

• ' \

' ■ ' ■ i■y
> i >  
• f

' T

' I k :

{'
.  / .íí<v■'ír*l
.r>, • \v-6
i i t i  

■  / .

' 'aíI
7 j

'  :  ^

'  : J Ú

V .

•  t

'■ h
. 1

i ' .  ' •

'  \ *

f ' >
4'. .-'7 ■■ ' '.'1' •'■'5



'J . ••
iy

s

:
s •*
■ f v . .

f - *

. >  V i

OONCOaBiDO «  ;C0MÉÑ®ADO.
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'0  oó̂ 'oí'i ■■i.‘-oĥ "í-i-'Ou í-'r.-vííj•^rí. 337.
con

j  * »

.3 3 8 . El

tere cometido adulterio, será ?5 meses á dos años. ' : V,
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despues de su muerte. Mas si los fiios pon son de tal edad,  que puedan
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concordado y comepítado.¿ 1 • >vyvvow-̂ py/*,y ;u-oir %i\A,G>s>w¡}\i que. aiyuna iuugev pisxevü
su marido casasse el con e lla ,Ú  M  

:^ s]^ e s  q íM m sic o n  cita:, supo que
'ulterioyé lo-consintió, callándose, ó encuhriémlolo. ,

'ly^^ger^ot^udft f^xdendoiuduUerio,  mientra 
narido la toi^essé;por su m ng&ry¿ :que:el ■ cákmiento r m  fuossc 

 ̂ ,  non la puede ninguno acusar,  si nfin su marido, ó su podré de 
ella., o .su hérmano, o su tio , lterniam.de su padre ,  o do sdm adre; por 
que non: deve W  d.enpstado el casamientos dé t a l  muger por acusación ■ de 
Of^ejsmi^/,pues.jque:0  sobre^pfd>s deUa,
quieren sufrir ,r é callar su. deshonra;  é sobre 'todos estos el rrUiridp.. ha 
mayor poder ,  é deve ser primero, reeebido á faser la acusación' de m  'mu-
ger, iqueriéndola él acusar, Pero si el
non quisiesse acusar,  é elta fuessétai en. la maldad] que se tor-

agusuv.
-gtcusax̂ ^̂  ̂ de los, ottos parientesA/*̂ no Hiyi A-k4i/)7i7/\ 1̂  __ ' ’ V' *
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de adulterio á uno
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tit, 2S y lib^ ^  marido no ^nedé acüsáv

lacusítr ̂ ,: o a: ninguno.
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,;Sino á V,
xo nt imponer pena por

iyunfn
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iseis. en

moMerúo-dé hecho
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\ CONCORDAD.0 5f COilSlSlTADO.absoluta que encontramos en nuestro Código, es la respectiva á este'caso del adulterio. - ^ .3, 1 al escepbion tiene-í{5|. este articuló - otra,en él artículo siguiente^ Según la prirnera/no hay procedimiento de oficio en estas causas: es iiecesario que el marido,'solamente el marido agra— Ví4dp f̂:̂ f̂ldeEóllé, de i ó f p g i * a  qüe seJcpíirierlce á̂ proceder; Gil sucontra,Tfrfihn/arreglo á̂ 'l̂  como,:vereihGS'de¿puesví no. sólpíse';Buŝ ' êljproceso en cualquier caso; en,quej etóáHdodesistiere de llevarlo adel^pt0>:̂ inp q̂ ue aun la pepa impuesta quedará remitidíi pp̂  ci'derddn^dVnliintarl flftlVñhnrl/tmrnnÍA 1k . Ai) marido prop̂ ^̂  íreunirseco^n:̂4 jk.,;<AqutdahlainosúPicárápnledcldprimeiyD|^Mb]ainos paraaprdhralóV' ■compon p^ncipio-de morahy  ̂ pública, Esa intimidad de lasrelaciones más estrocbás quepuedo haber en. el mundo nó debo ser objeto deuna:4nqu\sicion;ni de -Una caUsâ  ̂ interesado lo '^úiera y lóreclárpcí. ¿^ondc ária^á patar la paz y  la jtránquilidad de si, Iwesft permiUdq;aiCúa¡qniér- éxtrafio.él fijar :sobrê  eJlós sus miradas y sus, pesquisas el: s^ca  ̂al'.púbii#:sus ̂ debilidades y ŝus^misterios ?í Ŝg1o almaMj^dójj, cuya Cada b̂onraovque puede mánchár Ja rnugór y> debe permitirse qué ij^oquedaíVénganza dedasdeyeá en tdes casos; Srébnp ve > nadie yé^ttite^siétno; quiere tVérjmadíe.íienc.éM0récbód̂ ^̂sbébpérdona, Padie puedeportdcnar^á'los pérdon&dbái^d - 5¿ :Estb nd:íquiei^:dCCir:jrd,: causas á la parte fiscal,; lo que y lo que dice la,ley, eŜ que’ no seimponga, pena sino á qüerella de la agraviada. Propuesta por la últimaacción, aquella otra podrá, ciertamente ser oída, y tendrá derecho á:recla"-■ marda^ópseavanóia:idélaáiéyes. ¡,0: ; -6. Un segundopiccepteoontiénn taiPblen el'artídulóijíBbdelqne ño'áepueda pedir contra uno solo de los culpables; como entrambos vivieren, sino contra- los dos ,Vo contra ningimoAHabiendo concedido la ley á Ja parte agraviadada facultad exclusiva de acusar, ha tenido que dictar ésta regla, ptíradmpadir^qi\e pasipnet párticuIaresimpelióSen alimaridóy ora'conttá lannígérv:.Güipa¿]iay oracontíá ŝp co^dcliníúientc. M-delitOíés-dé ios.doSd si aaba^de pergéguií;pÍ^éÍ> c&dndÍBpéns^Ie^qum ambos.
/

.1 • .  M »  • { . »

ARTICüLp 360.

puesta á su consbíte  ̂ yolyiendo á reunirse con e lla .,
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MñidOidfué'puéde acusar él ádülteî itíI ko-r̂ odrÁ̂  ̂ wm' >j ;í />.«

$««5 en CQwfpmOkfo M M m a g é f^ '' .. iíi?t,;-'7i:;>lí 7,v:g7'¿:l v¿í
í  • ' .  '  ' '  '  

*  •  ' -  .  »

V  .

I .H ' ■
'V  .> 7  ‘  /



't
i

• U l  •  

i

Iil'
I'.it;
l-iinp3l;'iP!1«ih1'Si
Í
I'ii
é]Í\̂íítf I•liijf|jti
- m .fi!-:;:i!
i

v \ \ -)M 'il
1

3!'ii!
fc ' I .KÍ''̂!ti:m

<!!!;.;.ll'jii'
]il?I'l-sl:;:Ife

120 .  /t t P£NAEi
*  ^

^ J  •

\  -  V
• \  V '• / ■

'  f

V X  i

.\ . >  -sv ' ♦  ♦  1  ̂ ♦
i .  .  -  -

'k
1  ;  ^

i  •  • .  Í

^  \  K ,
X  »  >

•  ' •  1  V
♦ I< > * .  k '

f  . '  k  *  - J
; ̂  \ ,  » K  '

VK\>
!  ^

> s\ ) - • .
' i .  . Hemos dicho yaqUélá falta dei hombre casadp̂ ^̂  _ . ,t e r i o pero es sia dudaíoina: acción vttuperable x  mala á lossentido, y puedo tlegar á ser punible á los ojos de la ley, Eslo ultimo sucedeen doSiCasbspprimeroy cuando tiene la  mañcebá dieH^  ̂ casa *vsegundovcuandc) producejCscándalp consudroancébam ientorpi ''p-_ _. 2 . • lis justo, era necesario, el principio de la una y de la otra prescripción, Ld desiguaidad á favor de los bombres, racional eií los casos córaurtes; llé^ gariaiá convertirse en un desórdemespantososi notuviese estos córrecUhos. E l tener la manceba en la misma casa eh dónde se baila la muger legítima, produciría ni más espantoso desarreglo, y podida ser origen do los sucesos m ás graves. Aun-sin llegar á las consecuencias,  y solo por la consideración d el hecho propio, /pocoáseridnitarr repUghanjdsd^ld dazónií y t a n d e s t r ü ^por sí mismos de la sociedad conyugal, basé de la sociedad en. 3 . No nos cabe, pUes, duda en.eHundamento del artículo. Loque si debemos confesar es que su segundo precepto,^ ó m # r  dichó la segunda.con-dicion de lasdpsque enunciares yagav y l?or:COnsiguiénte.pd E lv ^ ird no vivir en la propia casa conyugal es un hecho, sobre el que pueden adu*' c i i&  pruebas directas: el eausar dm opausar ; e S c ^ d ^  con undihanceba- m iento, es cosa dé apreciación :mórkl, é n ia  queca^
buena fó, y mucho más contradicciones intéresádas.- Hay dos péligros en 
inquirirld: uno, que se suponga escándalo, ó por error ó por maleyolencia, 
cuando no le hay: otro, que so suponga no haberle, cuando en efecto le 
hubo, tambien .por error, o por desep, do, favoreced al' aqusado. Peligros de 
ésta clase no son tónúbies'miando; el delito,, consisteenmn hecho, ppéroiló
son en gran manera,'cuando; conside coitío aquí en nna cálificacion de hecho,
en un conjunto de pequeñas circunstancias. . í4. Queda, pues, nna inmensa facultad en manos de )o,s tribunales , pararesolver sobre,el caso ,á q,ue yanips alúdiéndp; y ,; lo. .qup es m'ás.j; el Gonien- tario mismo no puedo adelantar sob re lo quo adelanta la le y , ni dar regla alguna en explicación del principio por ésta proclamado. No podemos hacerotra cosa que recomendar la F ó ^ e n c ia ,y la moderación i,.y pedir. ádoS quehayan de aplicarle que cpnsidmen bien.das pruebas,qneles fueren!Fesen- tadas í  y  quó descohflea dedkduq;no;j:édaigán;sobre hecheSj .couio fúnda'» y n t ó ‘d e le sc á n d a lo 'q U é ,s e u ^V. b.;^ ipor ló';dem ás,,laipenas ^e;prisión,c9Trecc^^déíi'á propósito,; y ,
laapiteicion de los articulos dSO y 3 3 1 ^
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Filero Juzgo.—Lei/ 14, tit. %0mi^ algún ..orme fiziere por
fuerza fornicio 6 adulterio con la rñuier Mhre-y si el omne'es. libre recíba
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1, COKCORM:P0v;ir/l- ViCádi: úiél^néms ó
^ntifipi0$; empleádos-^ra ;privarh&.m^^^  ̂ '0 mger m  estéúo
demo poder resmUv á: mB:.p&§ÍQn6S’̂ îsQÍPdS:yS\y y-l̂ ^̂^̂ 
comete eí delito de violación, ' ’ > \

Art,. l i i , '  La pena de este delito-es4a prisión durademncoá dié¿-año$,
% á oeintey , si. la violencia hubiere puesto en pê ^
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añoshVemSi E l déstm̂ ^̂  áísínW'án qüé resida la  desflorada por uño
á tres años y y dotarla.^Si se ■ Y no se t
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ia, intente

abusar'deshonestamente de, elláy sdfrir̂  ̂4a pena .del raptor,  y: ocho años
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trata el 0 o , sufrirá el reo dos años más de obras yúhlicás,.y él destierro  ̂
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do '̂dichos'cuat^^^
Heve él delitqcontra muger pública con ocida como 
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CONCORDADO y  COMENTADO.• • • * C

conocida pof* tal la ofendida,  súfrirú clareo un cíTTestó de úno  ̂ á seis^
meses. i : • • V:A i U

J

Art. 686. El que abuse cfes/towesfámeníe de muger casada ó des-' 
posada^! haciéndole creér siñceramentey por medio.de algún.e ó 
ficción bastante para ello,  que es-̂ su .maridó', ó iSu éspóso legitimo)yVSufri-rá 
la pena de cuátro uocho dñós de obras públicas y y. despiies la de destierro, 
del pueblo y^ veinte leguas en contorno pórel tiempo\queUwm m M v U  
muger y  sú marMó ó sü espóSo. Este id$lito^np .pod/rá serUoasado^sinOi 
pór Ja  miSma\mugér-y ó/por: Sú -eŜ  ó - mUridOy y por muerte dé una :y, 
otros por los herederos de cualquiera de ellós-̂  S i resultare. connivenOiudiS^ 
la muger,GbnelPeOy .'se tratamplaáso como de simple adulterio;,'.r. .i;í ¿í'íl 687., Ele que abuse del mismOr.módó dee Una muger 
la voluntad de estay privándola próviamente,para eUo: del..usó dé su razou 
con Meores fuertes ú otras: confecciones ó mediósyue produzcan.elmismo 
efecto y óraprovéchándose de-la ocasión cu que 
accidénte fisico-ú‘otra ienférmed^  ̂ ocurrenciáy sufrirá. : 
la prescrita erí el arUculoprécedeiite i  nopudiéndo ser acusado'SinO pordai 
muger.ó pot sumarÍdo\ El que cometa este propio, delito contra cualquiera 
otra persona qUe ñó sea muger .públicay- conocida/comoítal y- sufrirá Una 
reclusión de cuatro á ocho años y con  ̂igual, destierro mientras viva el'.y 'Ji . .  . t  ' r

• V  .
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/ li  También este artículo, cómo decíamos: del 338 contiene;dos partos; la definición y.la pena de la violación. \ ■ ^Í2. 'La violación puede verificarse de varios modos. íPrimero;̂  empleando, la fueíza ó la intimidación.  ̂ Atando¡sujetando v  derribpdo; ó bien valiénrdose de un arma, ó; de una- airi enaza; dé: tal género  ̂ que postre á/la persona á quien se acomete. Este es el*medio qué;há’dado,sii nombre aLdelUm éste es él que. ío caracteriza. Segundo;; pfivando dé razón ó de sentido á unamuger; para qué no oponga resistencia , (ó bien\apróViephandóíese;éstadoque se encuentre, y abusando en él de; su persona. La vileza- y la cobardía ele este medio hace el caso no ménos infamo nLpuniblé qüe él antérióri-r-) Tercero ; cuando la miiger , la víotima;j es ;menot de doce- a Cualesquiera que sean las circunstancias con qué ŝe cometa el, áte ley ha querido rodear de esta ; gâ ^Utía; la iSénnilIé̂  y inocencia ¡ ella ha visto un mónstruo dé bárbara lujuria en el que iprofana. d̂  ̂ modu lo iquey. por todo'género-dé.raz divinas,:'debiá serle.res ; í; 3 1 fté-áquí pues los tres casos en quehay yÍQlaciqn. ;EI Códigosdistinguirlos de Ips de ^educción, como qué das penas no pueden,sér îdénr; ticas, iA sí,:p  los,j4os primero§', exige, no,el concurso
V

\ ./



r̂i
ii'ü.ü!'
■i<l *
' 9 'Íí!iD'i
k 'li ‘>:füii
t\"■:!
'S's

i*]
%ií!4
ííi';;iii;l
■t
\>\->|UI,Ib 1
' é .< 'ii|**'1̂li-.■;i' ■Sn 11/11«:|i:!i!!li'̂ ;2t;l5:1»1-1fe/.ü.'rSill1U'!
pii¡!̂iüj:i|>l|♦ .«éIJ " /IJP'jJ JK'f •m  ■

O'!.̂ ‘V3 •
i  '

• \ ( \  r  . J .  . -/ . # • ' i • 4 r ií
;E|i OOPIGO PEfíAlí-• . I 'lácpesistenda 5 lanmposibilidad'derési&thven' la mUger;;se sepaía de este principio j- ,pero es en favor de la, edad infantil, para-lasque-' estifca qüe la seducción vy lai'düerza sQíi equivalentes* ■ ■;  ̂o Ivv '. Siemprdí’PwéSjíqUe'seproceda por̂ oausa de viGlación.coritra'rá;|/éVfiona'v s0M 'nee©3ano.‘>justificar alguno* de nlos, tr  ̂ casosí '‘La': violncÍ0ii'v misma lid sd présumei  ̂la fuerzü' no eŝ  el principio cdipun de' los actos enlií̂ e'̂  hdiddre y ilnugtír ;do es elv tdnsantimierttoi Solo prucbaá ;t dícios'de'^níVáiO püedéu persuadir de vló couttario j óiié^^oireunstaneiá'',qüe hémo de la edad) la Gdal constituye por sí- una';completa'presunción de dcreclio. '•• 'v-\'' 5.^ EnóeSté-püiito;de'qtíevvanío& tratando'se pueden süsdtar/algunas' CUO Í̂oiié ;̂̂ Prinaera r; ¿ espodb]e la fuerza? '¿/es pdSiblepbténer^c  ̂ éllfeló que no quiera otorgarse por uná muger ?í^Giertamerite, los casos no serán tan coinühes como: se pretendaî  pero-laley Ips' recpndeé, y puedK'oOúrplr-dé* gegUro;:;Ñoés iñdisppnSablequeserhaya hecho y'quevhayan-ddo>venpidoS'todOplosesfuór:Zd3.{La ley n , todoyíuidgoalartcím la Violencia física ládntimidacidn>í.ba/:dado bien clara 6̂  enténdórda idóa que la dirigp; Ño debía^busear; Gndaa;iñugeres hercinaa , .emvioí'vidladores colpsosvde fuer âvo deApoder*'En resultando quedá̂ resiŝ .̂  tenmá fúe verdáderavy:queie cmpleaim medios materiales capace tar/de: inutilizar , de amedrentar á una persona común, la violaeipil estpy. Ij6, :\ Segunda cuestioii; - En la i'ntimidaGion de • que. habj.a el artículo ¿ seó unatambién, la moral,. óAúnicámente da' física ?; ¿la. del que Ileyá un rpistola tan solo, íambílhffiáélAqu^aniagáycon causarun granperjuicio; á- la ..fama , á la reputación:, á ;los ■ irítereses, ála familia, de la^dg'honaégdirt Jñdudablementé! sbéómprendó^^  ̂otra hipótesis. Aun hay niprnentós, aurí.se;eñpuentran personas- en dbs gi ó íjpard las que :es!m.ás ; imponente la éoaccioil moral que la físicái Lticreeia no jé.; entregó n,'-Tarquinb. .edando ;;am,pnftzaba mat'arla;:iy-‘ sé entregó cuando laíconnlinó con dejar á'^u ládo un esclavo, muerto  ̂y hácerrcreer qué los habiásorprendido on tan infame crimen. ' - -' ;; 'A í?'0î to:dBm4s^Alointímidacion morál :̂cómo la.füerza:íjsicay'deben den láSíqup eaigán/6hy;pePspnasnéómunes>j.A sino enrvaronesucpnstañtes*̂  ̂miedbirrdídulo, d á ? f u e r z a d n  miño de mátorce-años); no justifi^ óárán%'SégurólrvlplacÍan:rAc alégate como prueba4éyésíá^dará-á:'CnténderAqUe’soj.o buscabd lin pretéxtO';,parâ ^̂ .* ‘ 4íÍUdadAÓA-áatl6faeerASU flpéfítbp;'5̂ :’5>- 'í;̂ A’ '̂Â '""̂■̂ .giAASj /éóniétóVicdáéiotf'ef'hótó)reAqüO':abüsá:dpuna :̂̂ ^^jsus.=lentidoŝ  '¿ lo qóm,átérá:;támbieñ'el quo abUsaFo dé'iiñá' muger híuerta?- '̂'Los pririGipW^he/hémóé dsiptítíádO'ed éstedimAqúhnb hábî 'crícrífnemdqvipláóteeféctivayApero podrá haberle cfínien frtíáWdo, '$i dé' 'Hecho sé piet¿ndió̂ y ■sé pené̂  'coípéter. En otro caso, sabíê  d¿^litütW dddid¥hechb'^ mtiéítáia%ugér^tíe‘qüéhá g ¿ ;¡
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es que no podrá decirse que Ia violará; flabra un graii pecado eii su conducta; pero no habrá el delito de que estamos tratando. E l que tendremos es e l d e r a H .- 1 3 8 . - ^ j  9. La pena de la violación es la:cadena temporal. La.ley la señala sin
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1' j  •»garantizar del mismo modo contra esos brutales arrebátog á Uttá prostitiltá que á uña virgen, á la que vive con completa holgura q m iá  la que educa sus hijos en el hogardoméstico. i2 . sin tem or;
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COIíGORpAfiO Y'COMENTApO.'* ; ■' ■ * , . \ ■ . ' 
por inecUo de im matrimonió, finjido y celebrado'con las apariencias r .de
.verdadero^ sufrirá la pena dé ocho á doce :años de obras, públicas./con
igual destierro rmentras-ji^á ' ^ ^ o fen d M a í!^  fuere muger
.púbUóay conocida cónío ía l, '  sufrirá-el reo d,é matrimonio finfido tres á
seis años de obras públicas y y cuatro más de destierro del. pueblo donde

• ' >**''” - • ' ' * !\* j ' : '  '  • '  '  '  '  • I . * . *' ' *  ̂ ‘ ’ f ' * k 1  ̂ ' " * * I * ■ ' ‘. ^^rí. ,689. -' E l que abuse de Upa miiger, engañándola.por;
snmienp que celebre con'.elld se. halle casadh cojn ofrá^ siendo

^ e  óriensgmfp ó0 gulqp pr̂ ^̂  bigamo^
segúnwl.capiiulqierceroytituloisétimó.Hleiá

años m ás ‘
álévbso), ■ siempre. c¡ 
sea:ramera'conocida comó tál,
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:M D el é m ^ ro  y  c o n u ^ c io fi. d̂ ^̂

.'.J&ViEs;
.̂-AA\ .y, v.v..'Y.;víín'\'A! 'hV' a; í.̂ AíA AvAA ' ” ' • ** *- * * . '' Iv̂' Ai-:-

: á e . - ;

n o s  p a r e c e  q ü e  f í o ,  h a y  

á
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am:^uce pudorem, smim alienis libidinis prosternunt^ m  

funi quoe p efv im  síüprüm compresscB sunpy irreprehensa voluntate, leges 
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füe su miiliér̂  ̂dé s u fparientes, ó  cop álguhá qué es ííe^/¿nflSfeJdeSiíJ)»*: 
dr&ó de sn, avuelo óde sü a v u ela ,ó  cónpáriéntd d f$ u
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ayuntadás por má7idadó dél principé antes qué está lé^ fuese fecha , áué
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desusóV"^/' ^'C''
,;^ E e y 1 .-^E n ladey de^suso ávemós dicho qualp^  ̂ deven averlófque 

casan con las parientas i mas ioduviá por que npn áeiJen ü̂ .ó̂ TnértoV* 
pM a ügúeUos que yüM n conJásj mnliCfes dedps padres ó delosermánús, 
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de su jpadré ó de su érmhnó f  ó - tJpn- la mulíér que sopier [ qué yógó so
p a d ré o sd e rm á m y S i libré f  üqüiM^Hér^^ ñd?t
yaga con la mulier qué yogó el fíio. E  si alguno fi&iere tál coéá saUéií^
dolo f  m  bmnamján tgiá ios f im  íe^ííwos sí # s o w r > o ' npñ los
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Irécha AJ

sea \*

cdidérciOy,:.in¿no  ̂édíJct, ó parieñla del padre ó mádre de fatnüia , siendo
^^éiniíÁ Mn^nr o, fáí^:mr}.ñ ^ fík e  dá la m iM á farniliá̂  ̂ s e r á  chsUgcido-^enor fórrñiUndo parte de la inisma 
mtí t í  dfksió nyoTOsq̂  dé úhd á ités meses,

^éuéreldcipnés^eoádct^
’ ^ fí/- SlSO. Lkniismd'

 ̂ ' uti hiio menor ó á un meiior

yHé^ar.é)pla^:m : -'■: ; ,
á.undpe^sónaicijp^ dé

easáméntp que nP íleve a-cabo;, ‘ serár, cástígadp con el arrfistp̂ m̂  
de uno aires meses, sin.perjMiciokds los .derechos que pu&Íá tener la

'  .  ^  ^  T '  * * ^ * ^  '

tr, unvmu. Art. 22). S i el aterúadp se
nem oldépU ofendida,'Üentró 4 e } m , grado pud nO fm rp -d ,i^ e i0 le

:ik>;depOft^%oiipor v/tío-áüis ápós á
e n  A y

■'  \

>•\ • .1)■/\í • / •̂
vH

I . ♦

,  t >~i' '
' V

■ ' W.
I ,

.  /
). V í

* ♦ *

/V

. \;

. • o

»r
'  • ' :

V

f

. s' ./

, v

.4rí. 223. Cuando con .........o/en«ae p r n o n a l e s   ̂ la s '.V'

m --'
-• '«•

' .•*. i' r V; *'>«, C.

/ .  I V



a *♦ 4

r \ •1
. C ' '

.  /
/ J O  '  • r\t-

siú n  dé>‘̂ tit>^~Ú í í A i r
'■“  t: ■. V r

' i '
' 8 S Í I . V - Í  2/'ie?ier‘ bón-

/ Í. 
. }

>:i3'
. .  I* 1.

■ r  •^ 4 0 -
^ ■ O i L H O t . ' . v : ^ . ^ l • '  ; ‘ 0 '  ; ? . u : - í ; i l : ' j / : í í 0  ' ¿ ? v ' C C ' U 0 . i > . ^ ' ! ;  P  . ' „ - ‘ í l - í O í . - i ; ' ,

■ á^h^ 'Müger hóHeéW áé\díé!¿''^ '0 ip^hñé$j

qtíe residá'W m ufef ' seducida por años, y  tu

2 2 3 , .  ■♦ <  V á  i

" Í S 0  ‘
J

i  < 'í H • '  1> . . . '« • V -*.* ; J  • ' \  5 ’ .í r  . ‘

- í i t n a
/ h > ^ U : .

. f

/V  ̂ ¿ ♦ ^ • ' .  i I » 1 i ; ; i 
«• i  • Oíi c:?50Û '•l■.V

. v n t ' i , h i - í  ' - - t í , i - i r i - " ' . . - - )  5'> /\
* •> ;

!  • »

- y-' \ . •

/ '*•

t ^ ;  *./%/íN̂ 0';.,/rVn''í''V> rirv.v:-f\r̂ v̂V»̂ * V:í'̂ ;Vo) .̂Kív̂ !'Í''íí:?;
9 0

B ñ

G U 'i

'  4  .: / ñ

■■9'

'de í á  iníbGr4ad:¡'!Ŝ í̂  MifiVe áfíbé 
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;-V. .t j 'p / i .*. ;1/, E1 articulo q p  éxammam Código en ,que se-penanactos de incesto,, Aun ásí no sé ven señalados en él siho los cometidos condeseen dientas ñ hérntanaso ■ j  .se .n?a\ de s|inie|á^sino.del más general de, cstiipro.',Muy: dista á la,;verdad esa conductade la seguida' eii .alguna ;̂ loy# :̂anteFmreŝ , ;gue;.parjieñdogiosa dé ser. el incestó un . gran peeado , le habían. Convertid  ̂un ■ gran delito, décretancíp.pará su j:epresion ■sevérísim̂  ̂ ■
.na.rio., nadampEí, parece; niásjuftode ellas,, y  .no .cansar poÊ si; acciónesc,ándalos rn ayores quejos que.quicra córrégir.’ Esté Judor d̂  leyes es. de buen; efecto, en la ,sóciedad;y.:q̂  ̂gunas.veces se desmoraliza más:con el ejémplo ,que con la,prudencia; Basta lo que sé dice eii este articulo. Ló,.demás.,,ó es haido iniprobable^d/no debe ..ser; castigado con'■ ■ ■.m- . -  '■ ;■
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, impucezayse.,. , .....................  , ... . .............................siéles.-^I^a prisión̂  cérreccipríaLps justamente ta sanción que, se dicía contra esta especio de reos. ^ \ \ ^
'■ % - Solo tenemos, que advertii^quo. esjo: .pá.rraln supone las misñias per- sonas/ódas mismías circunstancias. Existe pueSj según él, la misma impu-
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fuere:en rnaudadQ de. alguw home f  P, de alguna mugér casdda ó despo^ 
suda , si pudiere ser sápido, por pruebU:, ó > por señales manifiestas y el
dfGáMjc^d0 Bb]^ie lá etilfiióf'sdd

^ÚW d  ‘̂ ítíd;ffcíí̂ í¿i\:̂ yir: eUó0 0̂ fM r ¿ 0 mdái 'dé pu
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decir: en romance i como alcéhnete]  ̂
faziéndolas fazer maldad de sus cuerpos .  E  son cinco maneras de alear 
hueles. Lo, primera e s f  de tós. PeítaÓósmülós gué 'guUrdari las putasy que 
están públicamente en. la pniepiay tqpî ando. sii: parte de 
ganan. .Ld segpnda-, ^de los qúe\ andan póf trujamanes alcahptando las 
mugér es: ̂  que están ‘en^sus casas , parados varones por: algo qm  di- u f e  <>7toi‘aKH:í;v
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él:alcqhuelad^^^^
gúna mtigsr-.casaddf ó otra de buen lugar, fagá fornicio en su casa por 
algo que le den ¡ magüer non entre.ellos. IB m sce
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'Muy' 'g¥hn yé¥rb dééias'cbsús 'alóles,. pfir, la M^d^áA d^
MugWéé' (¡iie soú'btíé'ñás se 'tórnon m’álás. S  aun las que ó^étóeíí cp- 
menzado á ér’m rlfáim se'^bM et^óllisio dellói p  ̂
ió i  hlcdliúétes e’n WMisMbSf Unág'n&o en fgsen errar
i d í  Mágerés, M ú á é r im d i’ d'fázér Mcdáad( cle m  '¿uérpbs 0 , 'finem  
después deshm firádM por, éhdd: é f im s it i  totífi md% m d á m 0 p m s
‘ '"'désfiíéÜÓs0 éleds0 Md¿k<fidáacuefdp0 e

I'ifij íes 'aÍGd/iuéíes; íJttÁdB̂ ĉMSáí* hddd'img; fiel 0 iMldfi<mte
'tÓs:fiídg<mrés de loilügdrádo:f(i% én estos gé¥¥osd fi'd0 u e sjfi^ ^  
-fUefie'proPddaet'Mali(AerW fiH0 ém ^ ^
m m  fidééerddá'échá^^^^ ¿ d dds tálefi0 É ^ 0 ;íi

' nÜjuáó dkfiassé ’áí^' cM arm ^ m ugéhs'ÍM üidi pdm  fd^^
WdS^ptílMtídf d m  seMde'th cá m a m 'M A b fip P
>demas, fieve pécñar S é d  lMM fid^^^^ deM0 efi0 e0 p (0 Í m
' édisus'fiiisáP cápñvdSyñ ot¥á^pidzM'pu¥d faz0 M iM M 0  sus cuerpos, 
párdidébm^fiüe dómdn fidldyuH ahU a d que si ¡aeren íá^|ib?iS, 
déuhn'se¥^fó¥¥ks;ás¿iéóéófiixim os'etíd(^^- é fU á W W m  dfoftddtteúios d&lodsimm^^^^ fiUé fdMhn0

'eáfiW zoH PE'svfúéñn^^ libree-  ̂ á g im o p ífi^ a ssi r
'■ é tOniaTefíp¥eéi6 do luputéfio qué 'osSidés pzie¥én- fcíZííf ¡ de

é darles-dotes r  tantó dedo suya ,  aquel"quédas metió emfazer tal yérro,■ fie qtie püedán Iñbir'; -é s in o n  lfiám rénA non ovieren p e q u e  lo; fdzer,
dévén Morir' por ende . Olrbsi q .qualquieTique alcahotasse. á Su Mugor¡ 

’pxjilé^deveniOféipór-opder:EsmMesmd0 0

aim ñotdsse&Ptpddnugery husada
huend' foMá, pdr oigo qus'de.'diesseñy^ le prhniéliéesén dé dar-., f i  lo qiie 
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dalos, -muertes y heridas de hombres se 'reorécen en nuestra córte , y en 
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corte y ̂  4 e ías. ciudades, villas

__________________

d e m f i n d a ^ y , ^ ‘iuaudáviásit Qué en la [nuestra. córte , ni' en las
ciudadéé m’; réi/ms. no_ M y a  rufianes :. :y si de aqui^  dados ú cada uno
ciefi-azM^^^^ y  fa r  l u í v e z  'sean^dester^^
riuést^a: corte fuerenJiallados y-pyr

ella enforcados\ y 
armas y  royas que consigo 

qs yy  -qué seá. acusare;^  .23í̂ (5̂ 4erj3Q?’: á
do^dq.y tjû  ̂ ha^drei.;y ll€yar^  ̂ luego sin. deteniMento a n ^  l^
j m ^ d y y a m q m  Ijosdíídiasfiem  r'

'̂ufiâ ues qUo, ,éegun Jas:U yQ  uues-^
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• sea

\ ^ - r  o  . •  y i \ >  j .  /-U'.' ;  .'■ ' ’ .J-

cie^ g,zoteSy y. sirva en la

m y e z  te tráiganl a í® V̂ /’¿ííen;5a!:> í/ 
tez años:, y por la  segunda: vez le sean dados

1 * 7  ' 7  : ’  '  ’ . .................................
e;.ym as

'ves,\i\v: ' /  .  c *  .

eŝo cQr-ú
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un años y Será .
cítand^iy favoreciendo ó' \ _ ,  ,

[ de uñó á. otro séxo menores
* * * * * *

Qu Jqs :pénqs de prisión de se is meses á 
cincuenta, á qiániento$: francos.^ S í la prosmucion ó 
sido escifáda y favorecida ó facilitada por sus padres y madres f  tutoresj
ú oiras personás encargadas do su .Mgü^^
de dos á cinpo. qños y m ulta.de tresc ientos á m il francos.
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\ CONCOR&AM y  COMEISTÁDO,
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seis m eses,cm lificaÍo\y"aun con el etymo y  cas¿igfO,;CO!̂ pbra¿ĵ
om néo  /bS:reósv/í̂ a?í .íyerc¿(2ó este qfipio pot,largo tiem'po,.yyr:-:\^\
■ VÁrL  259. Todo el que haya sido ya casUgado por uña aícahueteria^ 

serd m  potso áe r^inmdcñcia esfuésio ál fú lim  eî ^̂  m  cartel
al pecho con esta ins.oripcion t atcahueteríá ó escitaciorí :al libeiítinage; en 

sMá^pu0 Of por seislmeses én arf esto rigoroso} agr̂ ^̂a^wnof; ,̂:caf%o corpbraí, ?/
{donde \huMere::̂ .r̂ ^̂  de-4odos .los/estados M reditariós^ák^

, ewtrangero, y . y^ry, -: Los,posaderos y
‘ serán pq&tigadqs por la primera vez con, una multa efe veipticinco- á¿ pin,-, 

cuepta florines4 :̂ y en 0asq:de reincidéncid^^ dela púsáHá
ó bodegón y ^decíáfados- incapacm:dar €jer.Gér> estas .iñdustríasv^Bií^^^  ̂
sus:, criados % sin. - conocimiento do dos amos los ‘que se prestaren á ello, 
serdn:cqsUggdos cornodos demás^alGáhueteÉy '̂^ .̂'-^ í \ .i < - 5 • V - -

• I  , j , • *' / . • v ; ¿.i / ' •: f \) ; V
> V-* J  V r , : \ - : ' Y  's'-^ ri-

. o

. f

■ s  . V

r . );GÓd. m ^ol,‘--^ rt:!:2 ^ . y M;>pddre\i madre, tutor ó ciiî iquî ^̂
persona encargada dé la vigilañcia ó educación de mCnorés de uño ú otro 
secco que escUat'eñ)' favoTecieren ó facilitaren. su prostitución ó corrup
ción, serámcast.igados con la pena dg r£Gl'usion.;^.El :padré^p la madre 
seránudémás pnUadosddf&. î ^̂  deTechos que como, cúpiccuehcia^deh 
poder paterno des r.da la  ley -sobre la . persona oyMenes dasû ^̂  
tutores-s.erán4amhiem̂ ^̂  ̂ deda. tutela; y /bí ■de?ndS' 
cargadas áedavigilañcid. o.educación de ia^juveñtudiSeráñad^^ 
tigádas con da interdicción temporal del cargo.', profesión: ú' oficio define 
hubieren..abusado, -i v--y, y 'vv.;Vu ■ ■. Ár, 340.. (Véase en Jas Concordancias á nuestro art. 354). ' ■’ • ; ;y^fí.’,344:.';' Todo el.que escile^ fiavorezcaótfacüite drabüúalment^  ̂
prostitución ó corrupción de mepdres de uno ú otro se(co:f -^rfi castigado- 
con la pena de relegación, y *  ̂ ' y v -  . t .y ;

I

;Gód.yesp. dei822.-“ i f í .  53̂^̂ Todapiersona qüesinesíar competente
mente auprizada, ó-falíándó.ádps requisUos'que lapolici^^^̂  establezca, 
mantuviere ó-acogiere ó rpoí&|p?:p, en sn.; casa. á sabiendai. mugeñes pú
blicas, para q u e-aUl abusen de sus perdonas, stifrirántuna reclusión 
de uno ,á dos.uuos, .y.,pagáraúna^^ quince á cincuenta dñrQs^yJja . que en iguales :términos _se Í/erci¿a!f0,, ;/ia6íYwn?menípibn psíP_;,i!prpon̂ o5,o. 
tráfico., sufrirá el. aumento del dúploal triplo de■.las referidas p.$nasy.>,;

¡ÁTt, M ^ y y  Todu persona que coniribuyere á la:4)T0 ^̂  
ciOñ de jovenes de tino ú  otro spo?o., menores de veinte años cumplidos, 
ya por medio de dádivas,,ofreóirñieñtQs, cóñs.ejos,:éngaños ó  seducción:; 
ya prppúvciQñandoks 4,saftpní^as;Gaía 4'0ífb

.
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. e i ; co m eo  PENAL:misma m p tesa ia  én la primem paH& dei áríicí̂ ío* aníéíííori Los gweUncMrrieren ?n cí propio 4̂ ^lito con- respécfa/á niño'á « iM
' . |V . •• o ' » % : • : / v v . K -' I »coti mreglo::oliitu lo ̂ primer ó de 4dv^rfí S ¿ v ^ábieTtdas  ̂ cú7iíí'i6«^sre>iV:í^p^osidtüóibii^'

\/Jh.Tñ'ĉ  ̂n ^unÁ^PSii díPíViyáimftí /iññs ‘yfiifíSiPM 'rier̂ lhát'd̂
.'•>.•*? í - i

c ó r r u p ó io ñ ^ ^  m efioresv^^^
MMluálmente^émupen^htúeMe':^crimind^^^ 
ticos de las casas dé. los mismos jóvenes^ ó. de-los establecim ientús'de íH- 
señámbf..cdridddi\córrécóion^^ '̂ó^^^  ̂ sel;MUdren,
síirfrirátida^'pena d'eires é seis'0 ^ 'Está ̂ e m  serór
0 bíe-mdpó'f\-siúlap^ostiWcí^^^ 
lawirciinstanciáideestfaéríos^aíinte'nlodeGiiál'q^^

¡f

; 56'. • I
é ‘ 'nv I > < • - ; . , •  ' ' f .* .  .*• • í -

'  :*- if.
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ArL : Ld ocupucion húhM alAd los^^asQsdé'ios ffé's|)í‘'epBjááá/ss-  ̂ 'akicutoS y  sé probará p.0^̂ do:s áctos ó más cométulos-enesta máteria y en 
¿íistihtas o ca H ó n es,-.: ' ~ ^.y:4rí̂ ;, :SQ¿^ í̂ft^^m f̂^er:ca^a;|a ó áM m óf-áeedadpa^'M '^'
sdd.ejé:ró^ah,7Ó/h'uya cOuMsoliGitadoT'^

• ,  '  '  '  •  '  '  .  I  ,  •  *  1 '

'verifioav:ymfnr-á-¿d^^^  ̂ diasrátré^.nxeses-p
adeiñás QÓligdrmpéiÍGÍQn:.delmaridoYp‘adre ó̂ '̂ê.dM|/o/r.6;&a O'ÍW5'a se.. húbiere íolióitMdpy^ádp^ fyilásjuéees;
&ÍM mhñdáraYo tíe ¡gwe o&sákyíírá ?¿na

d0 4 é 3 ^:ó"d.quemm^^ saig'aí- déstmmdopor uno átres
uOMQ'̂ TéspeoMV:0 p ’ Véinte lepúas én épntoTno 

solicitdciofijhiiCieH-^sa autor M lgunaotm ienM ^
litOy sufrirá uñareckisionde cuatro á d iezy  ochó meses y eondguál.óhli^

'  > • ' . ' * ' * -  " . •> . • , * ' . * •

gacion dé dar' fianza y 6  salir desterrado^ en los proprós iérrñiñ^^  ̂
ambos odso^m:eócimím hubiere procedido
de p0luutatio>desiskmi^^^ noJiabersé v.erdficgdo:}á fu:gâ^̂^̂^̂^
áhtés de ser descubierto, ¡

y
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' ■ V • • ••. : N'•'A i ■ ' - .  S■'  ̂ n •> ’, j- i  í r ’'  * - (:vi';y'.yE9te artículo 367 la única íeglá’.que establece:̂ ^̂ ^̂  pectiYamenté alianocinio/ .PerOy Gorñ'o sé Ye'én élVno se castiga é cüañdó es-siiñpleíy sino cu.aiícló ilevá cérisigó algstná- dé- lás .circunstancraS qtie' ex-̂  presa:?3pritnera;"pro'mover facilitar la proátiinetó^ qüe'̂ sé'ah:meriQres iós ptostitOidosé-c.oyrGñipW  ̂ se'-̂ íéíá-ifiqiie habiítíalmente''éxoft-abuso;:déíaütOBida^  ̂ ;confianüa ;  /cuaMy queiaí.corrupeién áproBtitucion fío^enga por objeto el goce-.propiój. î ^̂ Seo&;del>corruptór mismoy:sino sati^Mcéf apetitos ágenos* b a'̂ p^HReUnidas t̂Qdas^éstás'cárcuftstábeiaBÍ'1^̂ est&'feodeüto^^d  ̂dc‘
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iloso- 3sy si ¿olattientehubiev*
C i u .rnneasaBíde p'ros.tifcupi0riy:cua'ndo:\S0 l̂  vulgar de silítrifico,vy ni''Oor̂ ^rompenunenóre^} u abuso .do autoridad; siiioî reciben' solam6fíte:'á, ̂í?^ É l articuló calla.o Oírei 'C sesbbíé esta caso; y’

‘1 ;nq ; j  V }\ ’iloiicia;'({ue.nbvpu dej ar de:.aeitpkrseveu tomar sus ; ‘pre.Gâ UOÍQueflVy dictar sus preoeptos; para esa tpistevmeeeslda de las •sOQÍedadesdiummiaS:;com'o las kentós
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- ^ ^ ^ h ^  M i^ R a flo res virgintmi vel pi--

7'úrrij ■: sive-.

duarrnnyveldiacomü^^^ fuerint dedieatcB pessiiia.criminum
fe.Gtantes:), :cq,pitis siippliGio-fleQtendQsy-ésse^deoerni^

i^^L.^ i^:^^aptoresvvirgimm h  ̂in̂ d̂esiiosa-io? /wei'w.tí̂ .y ; non-,; véhquárumlibéhvidua'f'u^víi' 
*rum., :̂licfiÚib£rtincB 'pelservcB- qlieitce sipt ̂  pessima^ crirnivumpee^f

GdnteS,^impitm\suppliGio^ple6tén.dós:demmimus.i^  
rÍnt\WTgi7m:velpidum:de.di£dtcs;yquod:non
sed etiam- ipsius; omnipotentis Jdpi memrenticm.cordmiU^^
GpmipirgÍMt0 :Ml:cmt^^ non possit, ; .Et merifc», moriis. damnantmnMipplicio: : Gum nec 0 - Jiomicidii .crimine, Mijusmodi raptores 

. -^$intpacui:: NedgiÍ0sineMndiGtadcüis.c7Pscat insan0  ̂
geneimle^ Gonstitutionem-̂ ^̂  ̂M . ki qm fhujiism odv^
quneisrdúmM  «wasionís , ûhi{ inventi fMerintM
ipsaw piindr^t-ndhm  flagranti^-0 ^̂
Viirginum ’V eh iñ g en m n m yveLviduaruni> vel..quanmfibet:^

^autemmiri .consanguineis^ nut á tutoribus vel ciWatonbus.^elpatroriiSyíCí?nwf.iiníé!r^etoUí/\v.\. 'Bô
esf trnbrtis^ei bonorum amissionis,:, ^lonvtantum. adversus vapiore 

■ etiam contra- eos -qui Uos com itati.JnJpsa invasione et i^apina fuerint^ 
y  constituimiis : cáteros-am qui. conscii et ministii

criminis reperti et convicU fuermt^ .vel qúi :eos;;sm^  ̂
operri eis tulerint, sive masculi ,  'siv&: foeminm sint y . cujusíntmqúe condi- 
Monis vel g ra 0 s  vel.: dignitatis, ppena ^antiimmodo capitali subjicimus: 
ut huic pccncB omnes subjaceant, sw em ^M ibus s m r  

:i)us sive aliis 'mulieribus ,̂ iale0 facinus fueiit per-
s  *  * ;  i  .  .  •  s '  f  ;  '  k .  •  '' ‘  ̂ •*-

•S.

r., vir
« •  t'0 0

' -/
r  ' > ,  '

• .k

\  C > • 'v' ' ‘  i  \  í ’  .  • ' / i  •' •" ; * ] . f  ' *'*’• \  ' r y ’  • J  '  /. f  * '' • \ S  i  -  '  \  ^  { '  •' ) *. ' ' • •^^'.jFuero:JBzgp.r-^ £ l ^ S i : c d g m  o rm ^ rg .lie v ff,
por fuerza muier.virgen o bibda,  y ella por ventura es tornada ante que 

. pierda la virginidad ó la castidad ,  aquel que la levó por fuerm  debe
■ pbbd¡éf ia ^ ic M ( M  la d u éM f'^  c devela MásM i'árnuier
perdió la virginidad ó castidad ̂  aquel que la levo iion dcve cásar con ella 
qror nenguna maniera,: y este forzadoi^ sed metido con- quantq. que oviere 
efí pdd>er d,aquellos d quién fizó la  fuerza y é i'eciba CC  azotes delante de

‘ tbdeipuebloy é sea dado por siervo al padre de la múŵ ^̂
d  a la' mUÁer virgen ó hd}dx¿: 0 e H & ó o -^  manera
'sea esto fecho, que nunqua pueda casar .con la muier que levó por fuerza.. E  sivpor‘penixi7*a íóí’Wáfe'en ella- devé pender quo/nto . deve aven de 
éus cosas'ddquél que 'la forzai'ay édévenloxdper los ■ parientesqu^  ̂pícííó‘ E  st aí^wn omne que oviere fiios legitimos-devifa muier
levar por fiierza múier alguna , érM ó'íéd siervo daquella muier que levó 
por fuerza, é los fiioslegiUinos destedyanladuenadesupadrei. ,
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CONCORDADO y .̂ COMENTADO. 145; Lcyi^,rr^Si (ilgun omne Ueva. ppr fuerza^  aiena ,̂ el esposo hy Ia 
esposa deven dver por. medió lo que hd el forsádor ,'é  partirlo, por (medio, 
é si non ha nada, ó muy poco, sea dado por siervo á estos, é quel .puedan 
vender, ¿quepartan por medio, aquél,précio; E  si.éste fón¿adqrpho paria 
con ella, debe seer tormentado. = - ^  ^. X Ley-i%,-~rTod.dmhe .qüe dyudáredlevar la p ^ é r  -por .fuer^d,pi es 
ormeMhfé, peche. F í on^as( doro,, y  demás kécibd̂ ^̂  ̂a.zótes\ -E,.s%-.fperp.ŝ  ̂
é 16 .fisiere Son voluntad dé su señnor , él serenor 'pec}te\ppr; é f quanto deye 
pechar elómne libre, assixíiemo es de suso dicho..

,  /
.*1' %

1.. I  s
/> 1 i  •• > *i  •>' . *  I

"i

f  • r  *

; :: 'Füeroa‘éáI.---le  ̂ lip(.(iy\-̂ SÍ'd̂ ^̂  ̂ hdm^Meyare muqer
soUer4 (por fuerpa, por fm er con ,ella fornicación, J d o  fi,zi€re, Pmera por 
ello i,. IE, si,la llevare por fuerza,, éj nopoguiere corí ella,  peche cient inara *  ̂ vedis: e.si no hoviére-de que loŝ ^̂ pieTdáld_.que(li^

, prfsión fqsta que. cumpla los oient M  M. .haya, Id
meitad et rey, e la otra meitad ld, muger que presiére lq fup^ : "- r(l^% ,;~~Qucm do{^^ t le v m ^ u M r ^■ si tddós uóQuieren Con ella , niúeran pQr eUdlÉ 'sipor dventu^^  ̂
el forzador,  é yoguieré pon muera por' ello ( e:los otros que jueren 
con f f ,  peche cada tmo cincuenta mdravedÁs,  ta  mMíad al rey, é la  ótra 
nveitádd Id: múqér que prisó la fiaerzd.: ' na s& pjiieda ningpnó dscuSari
por que diga que fue con su, señor.: >  ̂ ; (y.,.. .S,. f^cy ^,~dpodo hÓme que llévdre/  ó fdbdie mugér casaddpdr fuerza,. magüer que no haya que ver con elld-, sea metido con todos sus bienes, en 
poder del maridó, que faga dél y de todos sus bienes lo (fue quisiere,  é si 
obieré fijos,  ó dende.ayuso, ,  hereden lo suyo ,̂ y det.cuerpo faga él marido 
lo que quisiere, É  si ilevare por fuerzd: ésposd ageriaj é ante que Jiaya que 
ver con (ella,  alguna.cósale fuere ioílida,, ípî ó quanto (hobiefe^.U el 

. esposo :é la esposa,' por,ptHio ¿  ei no hóhiere nadá?(ó ,hóviere rhuy poco, 
sed nletido en poder, deÜos,  en ialmanera que le puédfippendér (y(e^  ̂
cío hityaulo dé consuno,  si .él no hóhiere fijos derechos,' é déhde dytáo: é 
si los Jiobiere,  hereden lo, suyo, y él finque heredero,(dellos,  é sea vendido
como sobredicho .es, '
: ( ó ,M ra  (muger de orden llevare, por. fuerza,
quier haíja que ver coii ella,  quier. no,  muérupor ello . E  si .fijos ficrecho.s, 
ó dende- ayuso hobiere^( hereden ío suyo : (é si mj .los lióhieré,  ( hayd 
meitad al rey de lo que hofiíere  ̂ é la meitad el ríimásicfio dóme fue  
la monja. ' ■  ̂ v » V  •
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con con

y ya sea 
t ¡  óiiáHdo

iniiger ‘  cóntm sil 
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e í M o  seade mger^GaSl^a y c m  cwctwáo ^of
ó ¿  ^^nhm lM/lh á S'iík̂  ̂ nm iíó'

•  \ V  ’.  ' t  '

‘  ?

Árt. 81. ‘
’jO á

sera

y ó 'M'rafio.deuháp^^^ ,. - , .
' " d im  de dos á cinco anos y según fueren los inediós e fapleddosy 

causáád' d  émsdr á la pérsofid rdbwM: Sin embáfyóy■ Za pwW hiÉiére cofiSeñUdo el i'dptpy í '̂
seis meses á m  xíñd. %*! >  ' i  j
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una maríera 
tomando el nombre ó e l  carácter de c

COSfCORDADO yfiOMENTADO.
im res^tencia^ bien

. o una
órdén de ésta. E l que cometa éste delito sufriré la pena de cinco á nuem
años úd'obras públicas ¡  sin pérfiiicio de M ra mayor que merezca si usare
dél engaño referido-  ̂ ó causare heridas ú otro maltratamiento de. obra en
la violencia. Entiéndese incimñr ̂ en la penar de esté articulo cómo raptor
cdn viokncia^r el: que roba niño á niña^que no háUésedlegado' á  la édnd
dé la pubertad, awxque su ánimo norsea -abusár de dlóé ácm sáHes eih 
gun daño. ,: /4í̂ í, 6po, y,El que cúh cucdqúiér otro engctuo que él éxpi'ésado en él
articuló antéripr,  pero sin viúle'ncias-  ̂n i amencims:, robe fraudáléhta^ 
meMe átmá perhna^ llevar de,buena fé sin conocer él éngañó],
sufrirá dos íi seis años de obras púhUcas;  sin perjuiciode otra pená á- 
que se haga acreedor por el engaño que cometa. \  '

Art. 666, Si el 7'eo abusare deshonestamenté de la persona robada en
cualquier'a de los casos de los dos articulos precedentes contraía vokmtad 
de ella y sufrirá ocho anos nías de obras publicas y destierro pérpétuo dél 
pueblo en quo habite dicha persona y veinte leguas en ooñtorno. Si:ádemíÜ 
de róhú M  lá : mákrqtdre M\ obra ̂  ó: cometiere hnfrd: ettd ótíd delí&y stá-
frirátw nbiénhpém resp^  ' ^  ^

. . Al I V ^  '  1*
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1. Llámale rapto la sustracción ó violenta á de una: muger, dela casa ó establecimiento que;habita; ora se ejecute con mira de goces deshonestos,' oM : para’tasafte^bri:ella, baldando idsqmpedimentOS qüe lo estorbánv’-: ’ ' i2. Ei: rapto se puedo ejecutar dóula îinifenoia d sin la anúencia de íá’ nrtiger rpbadar Del prihier caso de áqüel en que ella Mtóeíé cbtísentidd, trataremos en el artíeuld ^güíentehAíjUv había la léy tañ’ éólb Mmás yerdadero, segnn la intéligencia natural de las palabras; del que Se íiace,contra su. voluntad, derque sé lleva á cabo, arrancándola de donde se en-'cuentra. ■ - / '  ̂  ̂ ’ ’ ■ ■3. DeSdeduego î siguiéndo la'ánategíd de Ib’dispuéMó éfr el ártí Sdí', dAley estima de está cíase todo el que .fuero ejecutado con una niña lUenor; de- doce años. Wesünci.on justiíf; como ¡o fue: la análoga éstabíecida en aquel artículo f presunción,-que si é:n algo mereeiese censura, lo seria solo en haber fijado una edad tan tierna, y en nó haber dilatado sus efecíos: hasta la de catorce Ó quiricé. ; \ A ^ S ' ^ s' > < Ií . ’ -Dor lo demás . Ja ley ha traqado\uhá pfópia’ re p  pará ebjiapto y is violación.' 'eadéna; temporal' fué 'ét castigo que 'dispusó'para ésta; y eadoiiu
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1 > 1% •Taomis , ó por ío ménoS contra la .
5/- Eii’el Gomentario- Sé hiciiasen algunas distíncionés en las penas que se imponiañ , según el di- vérso cáráéter la/mii^pr-vínlada: Aauíextivañamos el mismo que en núes-Id;tre •juicid esldelecto;': Tanto & rapto .como, la violación son, á puestro inodo

^ ___ _ _ i; 1 ______ ______ Ár. ,T ó + ,iv .n lrtr7 o  .  OÍ Tq - ü íA lo n C ín  f lÁ Í ip  « p r  p a s t . i -tle: ver), crímenes de c ; y SIsea sef.casti- recaiga y el.ateiitaclo, á la lidnestidacl no nos parece, <mismo,;principioy,sea que caiga: en una n ó que caiga éu una
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ARTICüLO 369.
f  .  V.

c

con SU ahíienGiay sera

anos Y
1 •

con, • r

menor.))

tí 4
« ii H

r  ''Cód.' frdU.c.;-^7TÍ-- 336. [ Quando lamuger memr.de diez y sets anos 
Kiibiere comeriMdó en su:rapto ó seguido volúñtariamenie al raptor te
niendo. éste 4ds de veinte y un afm .,  serdr castigado con la pena, depraba- 
jos .jw zaM s temporales.• ■ 'nr.ixinn dfí dos á cinco ií sera i conI' ' : y*

■■■GódP áust.r-:4rf.;801?/ aiv. (Véanse en las: , V
• i '

u
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* . .  -
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/ í
t .Cócl. napol.—irí.;337. Las penas del artículo- anterior (vease. enmue^- trp artículo 3 Q^}j[s6n:ApU^ubles al que^^por medió de fraude ó ; seduceion 

persona- que no ■ ka/ya ]curñplido die% p  seis años, y  Q'we se ^en-
cue^lruM o d:poder■ d^:$ú padre, madre ó tutor, ó en una casa, de edu-^
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/CÓNCÓRDADÓ-Y COMEÑtó^
oacion. La péná . se ¿disminuirá u n . grado , si el? 
veinte y un, años

menoii de
y é ^

\

.  i

i i 4 •

^ ♦  f  »  .

/ .í.¿' •1 •

, j

I

J f í .  227. Robar con ei mismo fin  {ápsh(Shekó):por. m
10 de-promesas ó lialagos d una virgen^ muger tenida por . taly menor 

de diez y siete años, de casa de su padre y  tdtor j, curador ú  oWa^persond 
m/cuyo poder ó gua/rdá se.enGue7itrev¥eri?rá. La prisionde uno á tres años 
y la Obligación dii dotarla. ■ , ' / ^ . , ; > ' V *• i

I I
I  \

I ' I

< '  V  I

{ .

• i

íc .

ésp. de i 822. ^^Irí. .665. (Véase endas Góncórdán,cia|.á nüéŝ ^̂  ̂artículo anterior.) ’ '  ̂ r>  ; (; ' ,
^ El que para abusar de mía rmger cdsada ■ la robare á .su
máridO y cô ŝ̂ ní̂ endo¿G ella y sufrirá tina> reclusión ¿á seis . años,
sin pefjuicio de que ambos sufran además la. pena de adulterio :si el rria  ̂
rido los acusaré. ' '

Árt. %'̂ .̂ Esceptúanse de estas disposicionés el menor de veinte y 
un añoSy soltero ó-viudo y que Tobeimugen soltera o viuda menor de diez 
y seis y y consintiéndolo ella t en cuyo caso si no hubiere contraido matri'~ 
monio legitimo con Ig robada, y ̂ ■ sufrirá robador , tina ,rechisio-g uno á
cuatro añqŝ y con dos más dedestierro énlosiérniinos sobredichos.

• ’

\

í.
*  .  

>

í * .  •  X -  -  . l4. Trátase aquí dél rapto verificado con,el Consentimiento dé la mugeC robada. - Mas las palabras de, este artículo Son dignas de consideración por, varios modos; y deben ser esaminádasxuidadosamente.2. : En primer _lügai‘, .no és niinca aplicable á la-niña menor de doce anos. En-esta no ̂ presptné la ley '̂ que consienta en la ̂  fuga;, suponiéndola  ̂ ''y con raiíon, incapa?: de voluntad ciértá y motivada d Vituperable.
El que robamiñas, cae siempre en,el caso defartículo'antefiorv ; d ■;3v En segundo lugar tampoco es apUcable á;mugeres m!aypres de veinte y tres años¿ Sí á estas se las robó contra su .deseo, sjn su consentimiento, •se está también' en él caso de\dÍGho artículo; : si sedas robó̂ Con su 'anuencia lio entiende el (lódigo que baya hecho punible. La muger de véinté y.dres ■ años puede ya bien disponer.de sí,,y  ño es víctima de sedúcciones.'4. En tercer lugar, debe advertirse que éste artículo no habla como el anterior del rapto de una -miiger  ̂ ú m  del rapto de una doncella. La razón de difrencia es evidente. Allí, el rapto.era un resultado de la fuerza; aquí lo

, '
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Et ¿ÓDtfíO PEHÍ̂ t< .

no es e sino&arse,, la verdad es nn rapto. Podrá
caer en eri determinadas. Si una,j una; fuga, y no su

a ; la seducciónro
ño' 5. En resúmeni de una niña ,  hasta doce años y c .;  El de una

/  I

J  ^sintiendo y óItres, no
r  ̂ \consintiendo ésta,' prisión menor: no cori' El de una casacíá.'j viuda;,, soltera rio doncellav; consintiendo, ningún

alas doncellas aun el caso del art . 356:,, sea el juicio c[Lie de alguno/declara, y rio da lugar á ninguna duda.
Vcrdaderaraénte, cualquiera que’ gu disnesicion es
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\  > ÁRXrGüLO no
 ̂ >,  ó explicación , sei'án c
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y Cócl. esp. de 1822.“ ¿í't. 667. S i la pem ná robada éyom lqm era dé
los msós 1/ fifí5 Tveanse enId358),w0 .  ,  ,

Ti^^on de ellü e2 í’0&u-ííor > 'sufrir® ^  
sí parécié '̂é de$pites el 7‘obado  ̂ y fes rtO f ié  vor ciilpci del reo\ saícká é

\  1 .

fse el juieiO f  .ni diere
¡ pero

\yij no
V  • •cou arreglo á los tres artimlos
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■secla áQQp;f^^Sitps .  cpnjaje? ? ;!Ié , i^iii jiin| ,

, aunque no sea♦ s Vocurrir á
:.,^emnan,Qgmei'e decir otra cosa qup muger :;;̂ su psWa astá^veducida; i  de'ésbs -{¡ror: itfis, p^piatrimoniülos b  de^oia^op, .qne ésíenja que los j-qpfea se pro--

. BdfleíiI;Sd/ejecufe^qCMlstltuir;uq:i trapo, a, que .ê a:; propia;: a 4ue fin ésta .tambierîtod;que;en eaB:de]ito:se;puede yerificaresta:^ ¿ir-,, r^noparecer,-da,poj^ana.rpbadap arque erapaturalqfle la ley dijese algo para este casp; ,y á que el precepto del artículo,pre>- sente se aplicaría con identidad de razón en la hipótesis qüe vamos supo- Hiendo, ,  y para la cual no se encuentra ningún otro ; fácil será el deducir
' i . v  . _______' 1 ______________ * .  * t  í  • *  T  • I *   ̂ ‘  'que rio esque no se taninstáiitéi

e nos vamos haciendo cargo, y0 q ue'•'estamos éxamiiiando en. este
\ P-o píenre^etítulojyíáicdnsocüen^^^ sin,4̂  sit paradero j se p,erfUere;ór deSí-" '^̂ 'uger robadáy no

*.̂ •1 í  • ' • ' •  - , i \de un presunto delito |  et cual, siendo según todas Jas- firdhabílidádÉ M^H%>POpntranTió% OU M e precqpíotSno&'yá eSara^dadá esa ’ ’cual termina-o
aquí una ? presunéionvjfwm,

_________ se ío.
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Partidasi^Léí/ 2 , tit, 18   ̂ P . VILr^^

ó coú. su cuñada f puede ácusá7̂ cada orne
ser

y Ut/iQ.-— Aqiiellos ^ diximos én el título ante déáé que 
ii dcusar d los que fiziéreñ pecádo dé incesto ̂  en aquella mánerá _ 

misma y é fasta ■ aquel tiéinpb / . . pueden acusar, á los qué fazén pecado
de luxuria con muger de orden, ó con Muda, que Mve honestamente,  ó 
con ftiuger virgen assi como de suso dixinios,

'P 2  , razón
res sohrédichás: t-yirgeri', ’cásada', religiosa p viuda honesta),

dadores dellos, :
. r I J - « I

1 •. i  rv

■ -I

[  ■ ^

.  '  .  .  I

I  .

k--. ■'I \

V S , •i I

n  E k e l caso de que él raptor se casaré con Idi
robada, no podrá ser ''procesada sirio' a instancia de las per sonas qué según

pedir la nulidad dél matrimonio^ \ ni
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i y no podrá'ser
338.', él raptor seEubiere ccisado^^conla ro-̂ '

móóésado sino á instanda de las personas cmjo'cóii* 
séntiiniéntó era nécesdrid para contraer mairirndúio Gón arreglo 'á las  
Imjés civiles ;  n i castigados sino déspues de haberse decldfado' qUé él ñid- 
tnmo'nio Ho prodiioirá sus eféétoS civiles,  segiiñ se prevléñé én el mismo]O.
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ípElLíComO fiENAIiO■V- I ' ; :  \Cód: brasil.—*^rí:. 22í). No habrá lugar á ¡a aplicación cíe las penas 
señaladas en los tres articulos anteriores {ylohcioxi  ̂ ofensas con miras des- •hónestas'y seduccioh),-cwaw¿9.;,?<?s ¿c^ppffl^rse^pg^ami con las personas 
ofendidas. ' ■ '

Árt. 228. En ninguno de estos casos (raptó) habrá lugar á la imposi-
cÍQn-4 p(pmgí3 ■ cuandq.lpjS íe con las ̂ g f m u i d a s .

* * 4 V
♦ ♦ ^ /*  1 -  í  '  < /v'*: * '  ' . I• -N

-  i  /  /  * \ - sí ‘ ' í * * '  •
‘i X : ; • • ' v \ . i  S

I V  . \  \ i  •. I '  >

^  J  X '  . ̂ ! 3 '  > A  V '  «
> :  *• V  s i  i  .  .  .  ‘  »

.  V.
. X

S ‘ iV \  I X V k.-

\ '3 S X ' í  *1 •

*' \
•í  ̂\  r ' }  '• • • ? \ ) •I'-' '

' • ^ r v ' v v Á

“I *' . : J , ;  El, prpseute .artículoínov^e clQsdpv.luego. taheohio leíténemos : ahora..;E,a edición;oficiaUdel Código haíSiddíeninendada en ésta part  ̂por .el, 
6 o;biérnQ.,.La ^primitiva letra fué solo .como á cqñtinoacion .copiam reoS 'dO; violaeió]a> estpprQ;.,'̂ : rapto.GjecuMo.. cón :m im  nppodrán ser;;p^adQ5 \sinp- á  instanciaid^ Ia;párte,.agrayaáda.-^El'^ ,quedará-rejeyaxlô dplâ ^̂  ̂ impuestá ,casándos& con-lca.ofendidavb̂ ^̂ ^̂  'i;'-:: . 2.' Gomo sé ve por la comparación de los dos textos , las idéas.papit̂ ^̂

. 1  ’  . « 1 ^ *generadoras, dé una y otra disposicion\son s iempre las mism'asV Hánse querido evitar dificultades, satisfacer inconyenientes, distinguir- puntos que no lo parecían bien desde luego; y es lo que ha/motivado la enmienda ,'y  producido la mitqváredáqcio que, es.-̂ cle\Ía,/que,; prinGÍpalmente^s \-t « .  * » '  < \ ' .45, ;•
♦ \  '  ' - '> « I ', , .ya para Jpŝ easô d̂e adulterio .̂;ep la rprigerj; .de ainaneehámicntp.pu^nible^:en el bopitap,,s sediabia;cshihÍecyip .̂ artículp&.3Sfi.̂ ;.3d2 cóny uge agraviado pudiese deducirlas oportunas querellas. Ni podían estas proponérsé por otras personas; ni ,tampóco;s.e podia prescindir de su existencia, procedieiidÓ los juzgados de oficio,ó á solicitud fiscal..-Esa-especial .sustanciacion ei%:Uílpr¡ncipiü 'en los,-delitos de qüe'sedr̂  ̂ j,-̂ Rueŝ biqnp e articula sp^ispónp algo semejante parados déUt̂ ^de estupro, de, violación,, y de ráptp.  ̂En ól/Iaestupro,es;iii proceda,por querella {á instancia) de ! a agraviada, ó de su tutor, padres ó abuélosi Ninguna otra persona es .admisible.. Esas que lo s o n e s  menester qup insten, que acusen, que se quereilen. No basta que déUüncien,..que den noticia;.:- Ealey exije ipáá ̂ ::Usandq de :tma es,pordescuide ni; ppr ^uivopaciónj pues, la de M nuncia fl  ̂ ew^  qâ P„\, en -M párrafo .̂sigüichte dpi aríjculq, Nô hâ  querifip^pues,.usaráusadoda que se, prepunja usar : mp podemos entender sino lo.que. está Enu! es|upro, lia^dp'M^P  ̂ acusación; fie ,la, estuprada>!de/su  ̂padre ,̂:devabueIos,^ó:de su tutór ;̂; : ^

'  , * > .  * ' \ s  * *K*-S* ¿Qué diremos ene! caso del estupro de una niña menor de doce años?. di. Semejante estupro se estima violación (art, 303); y por consiguiente
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CONCORDADO Vi SWteIiTAí)0 .
/hai^e ̂ egui f̂Be, .ppr%  .estíiblecidc) paia gllav, Noihabla _}por;: consiguieBfe4e ese casQp.i párrafo enique^nos ocupamos ahora, el primero de este aít, 3^1.. 7 .: i ¿Qué.;díremos;dei;estupra desceudientpó deJa herinana?;^¿Exi  ̂giremos también para castigar este incesto la .acusacion, la;;.querella cleda :própia, hermana , ó de ja  hija,-; cpntra .su hermano , á coqtra siv:padre:?: 8.V, :La ley: no hace indícaeion alguna sobre esto punto.>Iia;Iey núi sino. Ja regla .general que h.emps. mencioriado ántes. Los señores 'Vizmanos y. Alvarez no'proponen Ja dificultach; Los señores.Zúñiga:y.Castro nodapro- pouen.taiñpoco, Anosotroasin embargo nQs-pareee grave. ¿Há de,.obligarse á la luja i.(í'Gusar aí padre, á la. dae'rinaiia. á acusar al; herraaño,: para: que se pueda .proceder, contra.semejanteinCestuoso - estupro?. ¿Nojastaria; la de7iun0¿a en un iCasp'en que están odiosa la acusación,? r r  , 9,*:. Greemospor lojnénos que, si.,se,lleg  ̂ .verificar? esta hipótesis ,, lostribunales representarían al Gobierno > 7  qué. este tendría qué esclarecen.las dudas dictando , ú obteniendo ;de las Córtes alguna resolución en el sentidoque indicamos, x ■ 7 :■ ■■ 10. ¿Qué diremos, por último,.respecto al crimen de lenocinio, de quehabla el ,art. 367 ? ¿ Se inferiráde: estar él comprendido en el capituló del , .que no puede . procederse á. su; encausaraientp: y castigo ■sihoí por a :de alguna.jóven,- que dp sus resultas haya :sido estuprada, ;ó de sus idres ó tutores.? No podemos creerlo. Éste delito-  ̂ aunque íseñaladb^aquí bajo la rúbrica del -estupro.no eSíestupro .seguramente^  ̂ ■ni'está:énlazádo con élde ima manera insGluble. Quien le,comete:, -se^hacéTeo’-de su;espe- Oial natueaieza; y  nespeóto á ésta,. á;smpersecücioní, -qüe.es-á el!a ;-eopsi- guiente>;;;uo tenemos Jimitacion alguna . Puede procederse á instáucía de algún . interesado ■ puede procederse de' oficio y y -á- solicitud' del ministerio 'fiscal. El ídelito no afecta; solo ai; determinadas personas: da causa pública ‘ se interesa eivsu persecución, sin esas limitaciones; de queño'S ocupamos én estê  Gomontário,*; . y  . : .  ̂ . ' v ^ ' i   ̂ ■ • \

/ - \ V ,

Is ’ 11.
:  ! .

-  ■ -  \  r
> ^ >; l.i; .Véngantós ah'ora.alpárrafo segundo r:al encausainientopor yiolacm̂  ̂y poryapto ejecu^do con iniraS' deshonestas.; -Para este encausamiento dice la ;ley. que hasta h-4 emmGÍa déla persona interesadaó ;de sus. padres, abuelos, ó tutores, aunque no deduzcan instancia formal. Se ha reformado,pues, eiVesta.partedo que .diSponia él priinitivojtexto: no se ha mrequisito que por él se.iestahléció como esencial é'dndeclindblei,; '2. Pero ¿qué se entiende por esta palábra:;d07^wncía? ¿Póndé̂ ^ante quién han de hacerla las personas de que habla;el párrafo del artículo?

3.  '/;Ésta denuncia es j y,no puede menos de ser̂  da. hecha ante los íúncionarios judiciales; ante eljuez de primera instancia, áiite elalcaldeqUe puede ipslrvür un sumario, ante el proinotor fiscal , encargado de la persecución: dqlosdclitoSv;MeS:SOUd^^ :para recibir: esíî
&
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código W al■aeíilinciás.. Si no fuereh-de’ esé género,' si sólo fueren^conversacióné  ̂extrá : óficiáles, Ciertamente ño podrán surtir efecto alguno; porque aqüellos que las oigan no estarán autórizádós para llevarlas de üñ modo válido al terreno de Ja justicia,  ̂ . v  ̂ ,
4, - Practicada: que haya sido una dénunciá dé' este género / y formada caúsá en su coilseGÜénóia ,■ deberá ofrecerséréstá'j cuando sé halle en estado ádapárte que denunció ;  por si qUiê  hacer uso de sii derecho', y acusar al

' f  * * *  ̂  ̂ ^violador ó raptor coñtí’á quien'se procede, -Mas si él relnisa, él 'ejereicio dé ^̂ semejante obra, lio por esoilaqueará la accipn de ja  Justicia. Está rio puede 'hacer^ñáda siñda denüñcia de'quiéñ'seadeg 'más'puésto‘̂ a ésefuridámeñto,v iiadié:̂ p̂uede ? embarazarla :,eri Su camino,- ñi. irripédirlé qu llegue al término que deben itener . las actuaciones. Él mismo perdón de la;'ño es motivó de sobreséimiénto en donde rio es necesáriá su.•Aíy

> <« <

i
\

I' III.
■ l' ! í'* ’ - )‘ iVd> ;/':^Tercera:par:te;debartÍGülo.-Si lá p̂  agraviada lío tuviese pér-, soriaiidádrpára compárceerrcn ju y cáréciéro de^pádres y abuelosher- .manos.ó: tutor:,que deuüricien el delito de qüe -hubiére sido víctima, podrán veríricar la: denuncia eiCíndico del pueblo’ó el pToriiotor fiscal del juzgado.' M‘i;2 .'o:Él .cáso no es aquí dudoso;: se .trata de mná irifeliz huérfana, desvalida , menorde. edad, quizá sumida en el ábandórióéy 'en la miseria. Tal vez aio pueda;material> y  quejarse ella propia. La han dejado. .maltratadá de resultas de la violación, .Ha; desaparecido aún  ̂ según se áse- ;gura: públicamente, :¿ flabia dé cónséntir el Código que quedara impune un 'crímerii’de;;;esta clasey porque su víctiriia CáréGia de fáriiilia que lá cobijase3. Talinhuinánidád , tal injusticia no hubiera, sido posiblevSiládey M limitado el derecho de acüSar ó de denunciar estos delitos contra las costumbres, á la persona agraviada ó á sus próximos'parientes , esto ha tenido por, causa evidentes consideraciones morales' y de decencia publica, que ,eStán;:ai 'alcancedeTodó elmUndo. Mas en el caso supuestô ,í.ó-en casoB̂ sé- méjañtes:, cuandô  la: agraviada no puede,/ ó ’cíifíeilrneriterpüedé- hacerlo porSI, ypCarece de íamilia queda proteja ó lleve su voz y nó había díás remedio que.acudir álos magistrados ó funcionarios , á quicnés por la riátliraleza de susmisión-correspDride:;Gl patrocinio, de ta]^désvaIímiénto.: El espíritu delpárrafo es justo j así 'Gomo es indispensable. La' enmieñda que se ha hechopór él al téxto prinritivo es quizá, la más oportuna y jiístifiCada- de cuaritas' 'comprende el decretó de;^l de setiembre.  ̂ ‘ - ; ■ . '. ^; ;Noidireirios:mtro'tanto d la rédáccion.'Esta es rieíéctuósa por̂ más de iiri puritoj cóíno vámbs, á'ver éñ breves rázonés. , '3'; Dice él párrafo: «Sí lá pérsória agraviada careciése de'héfmarios..'qué , decirnos nosotrosestá expresión de hemanos ; ó'má̂  ̂ de
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CONCORDADO V COMENTADO.SU carencia, como un motivo de lo que va á . disporierse? ¿Tiéiien fiór ven-
« ' ' *  '̂  * * * ^ f  »tura los hermanosfacivltad pará querellarsej -ni pâ a denunciar los estuproŝ  raptos ó violaciones, cometidos con sus hermanas? Los párrafos precedentes

'  I ■> *  '  *  '  •  I  I •  N .de este mismio artículo nos dicen. que no. Luego esa;condición es excusada, es inútil. La jóven;que tiene liermanos , y la que no los tiene , se hallan en un.caso idénticormna y otra están, hajo ése puntó'de vistavigiialmeñ^^  ̂dCs-- VaUdas.. Aquella-palabra , pués, és irreflexiva, está 'de más,yes contradic- '
/ i-' / I; :6 . ' Dice'aún,el párrafo.--«Si la persona agraviada caréGÍese‘i:.v¿./de;V;..' que, de»M>m̂  ̂ ¿por qué no también, que se quere//én? Lâ  dispó̂ '̂

' y ' * * . *  * * ' ' '  ' • *  ’sicion.de este :párrafo ¿recae solaniente sóbre los delitos dé raptó y violániÓny ó récáé.asiíúismQ sotré:el de estupcó?ÍPafa nósotrosjíestó' líltimo es lndür“' dable. Esa intervención, que la "ley concede á ciertos funci5náriÓs, vá dÍ- iágida .á-suplir la falta ¿ 6' los padres, abuelos ó tutores; Débé , 'pues v ser permitido á aquellos, todo lo qué̂  se facul ta á ;estos iespeéto:de la qóvén menor que,: de ellos depende, EL estupro" cualificado, por él cuál’ se puede procederentra como la: violación en el círculo de su enCárgov ;Ltiego"si’ él ‘ estupro no sé persigue porvdénmiciay sino pór querella (á íí1stanciá) vcláró esííLquéno, solo íian , de reconocerse' facultades para, debiuieiar en iós sín- dicos:y mroinotoi^s , sina;tambien para querellarse. ^, 7. Añadamos.todavía, esta rbr̂  ̂ observación. La'deriúncia es yióáibleyhecha por ql síndico: de üii;püeblb ,'pero uó pur‘el fiscal' dé'iiU.fiscal j bajó este concepto , no puede dénúiíciar; acusa. Denuncíaria 'el qué' nó tüvieséwpersohalidad. necesária.' endps juiciós'l' mas eí' répréséntant ministerio,público,es parte ñecesariamenté en todo negocio crímínál en que'
t  f  ^ jpuedá.intervénir* ..Otra cpsa no;se Góncibe : -es absürda: y ■ ^:; 8 ;̂̂  infiérese;;de todo íq :; que íhémos ídichó p'y' tratado de justificar y qué' la-redacGion fie.esto párráfo es imperféctá. Por -fortimaV  ̂su espíritu y C if propósito aparecen tan claros., que no creemos nazcan dé aquella íáltaTiiin-' gunas^yerdaderasdificultades; / r  ̂ ' ,C: v : ' ,

. > I ' t i  i
V* r**: \ i s  ̂ ✓

; ' i l M  .1, También nos presenta .dificultades él:párrafo postrero del:artículo'que vamos examinando>; SegLm .éi,: todo ofensor dé u pór-estiipró>;violación ó/rapto. y sé. liberta y éxináe de la peUa': en 'qué hubiese iriciimdÓ, '̂casandosecpmk; pérsonaugf a viada.;;, : : ; v é
2 . -Primer dudaqueÓTos obuire; Esta-expresion 6’tóndo'5é'¿qúiéréídééir yerificando de .hecho vcl matrimonio,; úofréciéndoseá verificarlo y'estando pronto,á ello tendiendo su mano, á la jóven, aunque ésta no quiera'recÔ ' jetla ?—La última hipótesis está sin duda fundada én;qüe el ofensor hace así cuanto estaba .de su parte, para el cumplimiento de la condicioh-que Jé impone la ley. Si en semejante caso;Cl raatriiñoiiio ño sé verifica por resistencia dé la misma;jóven, aquelí al ménos,.no ha, dejado de hacer cuanto dé él

I ♦
t  ♦

l'w:;. ■ ■■
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188: EL CÓDIGO PEÑÁÍi
*  ♦  *  ,  fmi$mo dependió; áTm de -boíraí* el deshonor, la mancha, cpsados por su deljlPíí .ofreciendo una reparacioi} que: la opinión pública y lâ  propiâ  ley es-' timau comóí; 3r vAmosotrps , sin embargo, nos pawe más adinisjblé la :ópinion con-* trarjí̂ . Si la jóyén nó acepta la mano del ofensorij si no^quiére perdonarle y borrar lo.; hecbOj entendemos que la ley no. Ic; perdona tampoco. :Siis palabras exijen - esa ,admisión del resarcimiento, ofrecido :̂ Su. sistema:'ést̂ ^̂  perseguir de oficio tales atentados ; mas en perseguirlos ; sí.,, á instanciá >:ó' por lo ménos i/denuncia de ■ parte. ,> Denunciados ya, puestos.degítimamente bajd;el. poder, de. la, jo ao pueden , no ctebea salir de ébsmô p̂ laavenenGÍa;de .loS; i n t e r e s e s , e x c l u y e n .  Nb hasta que elmno de bllos'se ofrezca á .esa reparación V qnê és una: transacc  ̂ en tantoquéei otro ño laadmitev Aboí-abien:- la por medio delmatximonio>-real, ees como se yerifica> danto, que; uo hay  ̂tiiás que, el'ofensorulispue&to i; realizarlQno hay tampoco más; que oferta de ese avenimiento. :..,Segunda duda-¿No podrdsehla ,dispüsícion de este párrafo un gérinen 

de; inmoralidad y un rOPürsp contra los derechos concedidos á los padres ep Ja Jegislecion: civil,. vespc.ctivamente  ̂al casamiento dé sus íiijas?S.; pongangosmn ejemplp. iÉlv jó.ven A,quiere obtener poT:esposa á la jóven B ; : cuyos padres no se prestan: al matrimonio por légftimas causase Pár,a.;fprzarlos, A la.rpba; y cuando sé procede á encausarle, ofrece, su mano, cpn lo.püal quedará exento depena, y habrá- obtenido lo qúe no lograba por
• ’ < <fi.. ^^De'aquí.una deilas razones,, düe confirman, iiuestraresoluc de la dnd̂ a preGpdentê . HAaqui : un motivo, más'parâ  q  ̂no extinga por |í solâ íestas; actuaciones crimiñalés-;; sino-que: seá ;ñTenéster: la , pvenonci%, la -aceptacion de la::pá Elpádre de Ja joven Bdeberá ser , oidó en .este caso j .usando de sus derechos; y la,autoridad gubér* nativajodráitrimbien, por su disenso;, usar los que-le Corresponden. Veídád es. qué la honra de la jóven pesará mucho en la hipótesis á qúe áludimos , y que. difícilmente ni el padre, ni el gefe político, se desentenderán de ella.7.:\ Si nosotros húfaiéramps hecho este urííqulo, nos habríamos pérmítido poner de otro modo el párrafo que;nos ocupan Etcasamiento del ofensor y la,agraciada; deheriaii; pp.ner.fin> según: nuesto .Creencia■, áfes cáusasde es,tupi;py ;jnas en, las de; raptQ .y ..violación,;disrpintiyendo la pena en que se hábia inGimri.dPv.no; lá extinguirian qpmpletamenté.; Hé -aquí una circuns— lancfe,envqú.e:.teíienios por suraámeñteUndicado el déstierro ,:vy. en que lo empl^aj’íamps.fefeincQUvenielde ni;dificultad;alguna./v;.8 .. ;EsO:harfemos nosotros  ̂ fe Jey háJiechoi/loqúe;. le Jfe párepidoxnáS'
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«  '  ' *  i  ~  i  r''''■í^ '̂ ĵLa,respbnsabiliüad;cMl-|ésío-esVIa in ^  détdanó'CáusadO^es una de las consecuencias de todo delito : ásí sé Malia estableeidé/f̂ nfun
'  I . '  .caDÍtúlo.éspecial en elJibro lde nuestro CodigOv No hace)̂ ^̂ ps'Piió hace idas que aplicar en ‘  él'los principios generales a los casos dê  rapto  ̂ violaéiorí̂  ó^-éstúpro^Eiddstd'doftveniéntoqyám dudas, é imprimir a la jla razón.

«2̂.; Tres géneros denndenniizacióries:se establecen ó decton meral a que consiste^en í . iv.. Segunda: la que lleva 
5 caso de. haberla.. Terceraen fin :1a' dé'atim’énWdé'sa^ p̂ ^̂  V̂ e'rdáderámehte ,- no creemos'quê ^síbMiñgtiñfr otrádndeninizacionv- -  s.:'‘ ■ -'Sí̂ í̂La dote tiéneliigar cuándoía  ̂ ofendidâ  eŝ  soltera ó Â iudavEstO- se cnnoibeíbien*-SiBHdp'casada , serié'fepugnante^qde' se h dé. difiero -ser y quizárserá endéS'rnG  ̂congfatnlamoS^de que nnda:j^estra^nddO! sed. • i .P; "P¿.-^ '̂^Guál'será'tá\eantidad en^que^podráTon^sñr'da dotéf?-La ley ñb.-Ip ha dicho; No podja decirlo, porque en este particular no-caben ése 'género dé 'íéglasi Lbs%ibunales‘lófaUaráiiteniendo en^cuebtavspbré:todo la claseItí'jIM) Jn l i l i
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160 EI. CODIfiO PENAi;burlado. Si á un hombre de medíanas.proporciones no se puede por ejemplo imponer sino uñándote deudos ó tres mil real.es, á̂ U.n poderoso bien puede condenarse á otra.de doce ó.quince-mil duros. La facultad judiciarn punto.eu este límite, porqué no se trata de multa,-sino de jndemnizacion.,5., El reconocimiento de la prole no puede verificarse en toáos los casos. Habrá dé ordenarse . y dlévarse; á êfecto cuan do . los ■ padres hubieren estado libres y en posibilidád ele contraerdn'atrimonio; claro .está dueím .se man- ' dará ñi practicará , .cuand.o por cxialquiér .causa esé mátviinonjo fuera-.á la sazón imposible. luá -ley criminal -tiene aquí que. someterse á la,ley civil.
■ • / 5  '  * A t « ' 1 A  V o í n m / - i ' A ' i -4 a l  t n - n A a - p ’ v S n ' n t a '  '  a n  o l  r l i a ^ A O  í l l í m A n t A c .  1 7d.^ No' SUcéde lo' tercer’ punid, en el- cle los alimentos. El.precepto derartículo es absoluto, y  derogâ  cualquier disposición uoñlraria.i ’Seah bijos.deincesto, deudulterio-^^décuallpiieunnmeidlospró ' el rápto^eí estupro  ̂ó k  violación, los alimentos son una pena que este ar-* Ifculo impone y y de que la práctica no podrá prescindir de hoy :en adelánte.
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ííLos ascélTd|eiitCs> tutores,; curadores, cüáles-
quíera personas que, con,abuso encargo, coópe
rarenlcoino cómplices á la perpetración de los delitos com
prendidos en losares capítulos pretó serán penados
coinó autoréSi t   ̂ ' • s / * '  '
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en cualquier manera de la
serán

.  1
i ' r i i

))
l .  V.

T  -  •
y

-  l  ‘  f  ' / t

.  >
>  •  J

¡ ! X -  J
• : U; Fuero Realv-^íeí/ d , 4#. dOy J¿ 6 y 7 :^  

íuvieré; consejaren ó cónsentieren como. aígfwtía sea llevada por
 ̂ fuéHa^yj^^ quiemtrosy haû ^̂  ̂ e^pwesíacortífq jos /'uerU?, qwe/flo c

si después de la 'inuerÛ ^̂  hérmános ó %s.
la tienen en poder, da dieren adroj}ador‘.,,ó le consefíiE(erén qwe la lleve, 
peche Id meítad dé-quantq y hobieren^y: ¿  káyulo aquella
llevada porx faerzai! el padré óia  madre  ̂ o el uno dúllos cofisejareri ó consen-
iieren robo de su. fija pe./were:despo5í?d(?, pechen o í esposo qmtroítanto
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V . Sodpífl! ,̂ 5, ..^e^tiaJ jíljid 4ui),-íifl,(^^ipenps,iijsada,ií)erA.gu(3S!íf;í;cĵ:: .;Ĵ na muy hgeía:,cpjisi4er?opj :#ig#Sp,íÉgHn4aM #í»Í ŝ ,QÔ Hpar, 'pación Gpnda píiüQ||;a,;.pate9ti ha^esta^iprudeújte epilo qué ha dicho y en lo qüe ha omitido,,Ía ippc'ipn 4é Ip. autprijJad:ó meqor dicho de lps;tíibimajqs,,p[a debe’̂ jjuede'^Atófeíbíqu? si pqteqdiwipnto,poÍ3GÍl:(P,,niíipn  ̂ Ip,que^dqtieiícbiidqpai! lufilosoga y la,m orat^^ í,... ..m -uw pi.lun .  Jíin „* i;,6.,y,No habIenQpspÍsiá,besl;idlidad,i;jíeéqdo^  ̂ que si^e comefigi;?,;pn: púhlipp Gási ¿fibepiá, pí(|̂  ¡;Smnpti|q,en,sscíetiqnra;iasdeyes mtppés algünp:.pi,:pn,jpyériguap,,ni: en.rQppirnir̂ pQrtjííieidiP, depena^. . 'V'-''  "■
^  '  '' s  \ * í M  i  M  S ?  ' ^  Z "  '  • f ’  ; C : í  • ) j I ? ,  i

cae b ajp 4 .a rt.J6 5 r páprninguna suerte al foro. J  ■ Jsp hajomejadf90ÍÍ Jpncell|t,li^rpí^n^otrps'£tc|os, J i  J aEsos misterios domésticos ¿ quécon la luz de uii juicio? No es que apritebé dé ñinguh ibodó jantes, lo que declara es su iucapacidádj sü fáltá de autoridad para perse— guirlos 5 en- la esfera de los cástigos socides. Mayor seria el escándalov sé-' ñalando y condenando tales óbras v que él ;que puede resultar de qué secierren ante cija los ojos. ; v ^9.  ̂ Y después de todo, los casos d e é s fe t e  podrían inves-. tígar j  penar las leyes, son, y 110' pueden niénos; de sér tan raros , tan extraordinarios, 4an improbables; los abusos, por cl contrario, que se siguie-ran dé . aquél propósito ;̂ tan Jícilés - tán posibles; que nin^  ̂ persona sensata Ileyaráá mal que baya g u a r d g l^  siIéncio, yse baya recusado'en iui teiTeno'véHa3éBn^énfe ' ’dOv ;vEl estupro; cualificado; Sé éñcüéntra^  ̂ enéonírafse, en lósvartículos dé la-ley.^ Haber penado em ella ef estupro simple seria^J  ̂prima á -la inmoralidad y .á la astucia de'ciertas nVugérés, por desgracia muy comunes, que harian' gran comercio conJu'turginídad; y cá medio á los jóvenes incautos, que bácen nbjetó de sus nspeculaciotíes y sus propósitos.̂   ̂ 'v';..;d J  ; Elamancebamientó sé cástigdédandoes escandató̂  ̂4uañdo J o  loes, seria producir el escándalo, la ley misma, en vez de; correjirlé y castigarle. J
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‘ á  d¡:tspreeiañi:iénto d é l: é-como quier que muchas mamms son de des^ 
líonrra :  vero todas descienden de dos mizes. La ^prirnéra es de palabra.
La  i es !-0v E sidt^i orne' denostasse á
o t r o , ' á le  diessebozes ante muchos^ faziendo escarnio d él, oponiéndole
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• V''• • '.K.

:  - ' T V•' <i'3i



• •}¿- ■

l •

(A V  *
iV< 91̂ 5'>íi?í íVú>q v„ ,.kqiqO'jíq.:'ín6iO>'‘U.o. nl-̂ yU nxi4,fi‘írfj/;ií- .(̂ íín!̂ ií'-̂ vfê -;;fhnTiqiTíq.; ¡̂̂ [i !;0Í!Üiínq.n. nl'..í:íí;iií:>ci:‘̂ 5-ní''n 'jí̂ b'príqmô ''-
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CONeC®DAnpí;:«íO© îSTAbO. t u
de l(ts graves deshoní^ras sean mayores y é de las mcis ligeras sean !me 
ñores assi qne cada uno reciba pena según que merescé,  ó según 
la deshonrra, ó

-I J i  • /
> /  * i i * .■ Cócl. atí^t.—Segytóa; parle:-;^^.; 234  ̂ m^ccwnes^ g ^ ^ 0

poUciávdntra-eí Honor, sm  cál^fiéddds--dé ulkci^0^v^
casos de ultrajes gl honor  ̂áón:- - 1.*" Atac,ar
putándole sin fundamentó itn cielito ,  cuando ,el hechq no/estupje'iA
cado de calumnia. Si'no resultare de él perjuicio nlgunojmra lu  persona
inculpada,  será castigadó el ofensor con el arresto de uno á tres ouesés,
según la gravedad del delito imputado . S i  hubiere habido perjuicio, lo será
con el arresto rigoroso de uno á trqs.mesê ^̂ ^̂  ̂ ' '  ' ' .

Árt. 23,b. ; 2.*^]Acusár á otro de una grave infracción de policia^ acom* 
pánando su.acusación de circiipstauctas falsas pero v^qsiúiik^^ Cuaf\do 
á la  p,ersotia/inculpdda, no s& siguiere de eijo p e r ju jc io ^  ,  Ta^psoia 
sera é^árresto de iresj dias á un m e s s e g ú n  la natu^
cíonf péfo si sé le, fpubiere seguido., será Qástig0ó,él fíulpabjg: cpwreSíó Téplâ ^
estrecha* "  '.r'

/ ,

V. -■ • >

. > Gócl. esp. de 1822.—^í’í. 704, Es mjuria gravé la que se cometa• . * ^  , I -  ; — — • * . J *  * • »  • { / fm'l m' '' •  J  í  I '  * '  ' V
Contra alguno, ya dhiíúcian^ ó díciefido do é̂  ̂ 6 éénáiidólé 'éU cára á' preséricia dé otra Wotras^pé7^smc¿syéutdqa¿erA£litóymd^a

\

acciou d mala propiédad cletérmináda,  aurique 'sed' óíérto Ib aHuUcmdd,
dioho ó áchadú én'Gára yrsiemprei¡ue :ésto' pU.eda'éaú^
responsabilidacp Ormiml-; ó ■ deshonrarle y:'éñvilé^^ Mcérle ódiosó,
desprecidble^o sospechoso enda bpiaioh comtmy b más
bidaientre las gentes dél puéblo respebtivo. E n  estas injurias, cuando se
cometan espontáneamente, y  á sabíendasyse- supondrá siémpre la intención
de injuriar.

ArU 715i ParalacuUficafiionHgradtiaoion^4^^^^ 
siempre por Qircunstañcias agravantes la publicidq,d del delito, la solem- 
nidqd del áóto en que se cometa yjld condecoracioW, autoridad^ superio
/JkiAíî y- ' hiríckn a'Afiá'ú1Á¿Aátrf' -’/i Í\̂ ióvíf4̂  fíi.frnAi 'itlásé cónsjJÍcwa '̂ Ó ííel cal
dé mUgéf htm'düá érila ofendAday^pM dé^er e P i^ ú ríM ó f^ í  
inferiorf súbdito ó dependiente del injuri
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I. Fuero Juzgo. — 1/,  í^í. 3j ho, • _  ̂ . .
dice á. 'Úro podrido de ta. cábem óÁe la serr>iz,  é aquél á q\ 
lo fiiere y' el qut lo .denosta recibá L  aisotes aniel iuéz>

■ %ey ^ r-’S i algún pmne dice á otro finnosOy ó góh’oso  ̂
lo dice\no7i lo. eŝ _ 7:ecibâ ^̂ d̂̂ ^_ -̂í̂ 7>vi i/n A AÍ/>

t• e á quien

1 \ '
4  - \ - W  ••* ,

CV -
• \

'  '  *̂ 1/ i . “ , Ut» %  lihv ^  que metiere a otra
la cabem so el todo,  peche trescieiitos méldosy a l/ e y y é  }os

\

' .  5 S
A i  % •  V .  '  í  \  \ ' \ '' ’- V

^óúáe:if^,-i^lálqÉieñ M m e'q M 'B 'vM  déh¡6si0^^'’í'W
sodométicóyó cornudo^ ó traydory ó heregey óú ’m^

el alcalde:; ó peche trescientos sudtdmjdrr meitad. al rey ̂  y  la rneücid al
y ysal

emienda.
.4 y e Sí negare que lo no^dixo y  e nomgelo.pi 

vesse assicomo rnmdd^Wldf '̂yWsrs'aWái^má^^  ̂
é peche la calumnia: é si diccéip Otros denuestos, ¿lesdigase de ellos ante

Leu iit,^^-^Si algún home, deshonrare nooio 6 noé%á el dia de su
i
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Mere;■  y pM & ífÉM eraóf'^M Soi^ 'y p^^ 
la niüad para_ mfistrá hiMric^dJrf'td
f í ¿ ¡ ^ p /  h:Í:orí^1.riIríñ p T h ^í p  rl/írp'p'^p í n o  /¡.^ÁT^Ati ^/JnMAiAn!^AÁ'  AÍyí’ lí'Á JK n o
íe d ^ 0 a  í̂ pr e^Q, j/jpa^i¿e quinientos.s u e l d o s f  fóf'^eíidéÁ^
^ÚUédiS . Id Tyi.itáfJ, '̂ ^̂  ̂ rá/̂ n/rk' ' >V/ fn '̂ hV>r>̂ A>>/íV̂ ' '¿7

.  1 tra camara'k
i  V

* V

cristiano, t •»‘ ' s i ; . ' ; '• -* 1 ’ 'J
setWiiare

•:.\ ’:í-.-:
'ras, E isi:b ó máfranó,  ó 
''p0á;nuéstrd'oámár'^^^  ̂
ds'2^ecJtdrypééhédd:'^^

lo que finca^y, yaga un año en él cepo ¡  y'éi' antes de un año pudiere 
pagar, ’ ’ ’querelloso); y si no Umere de a

/  • L .
* A .

'^<Sx . ’ v*  • . ■.';̂ <'.V'-'''.; \ ĉ'' '■ .'"r' •’”•/■-• 'O'íai.'i;J,;:(::ócl.íipt.—Seguni:iil partea
pública por,, medio de libdos a cqricatiiras,  pa sea nominalmente ,  Q pors 
mdicflcipms^ (pjfinopuedmkpefmcme^ la pena ser4 m  Site caso
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“ ¿ '  PWMy ’-nÍ6fiVo^de' gravedad. Ei ’coíisisí^' M  ̂  ía itíifeíitkéion' de ijn lito, de los que no dan lugar á procedimiento dé" oficio.''•Guándó:'él-aélito'>ydelîes de otra especie ; cuando se /dores, entonces no hay injuria': hay^cáliímnia', si la imputación eé falsa; siendo verdadera, no hay criminalidad, no hay deli.nqüirniento. Ya ío .hemos ^sth‘M ’ efí̂ élv-ca'fiítuld'ari ; 7  dijííu támhíeii' p 6|pifi5"que aqtiíV^dolid '̂údliábíá tíSMñínMVhMa'^brdé ínéu&á-uqutíá'V®lh MSúltátf'3. De
'  ‘  * .  '  •otro 5 coií las accidentales circiinsiancias ’a un

-  tme imputa falsaihente un robo , 'líic "calUídníá quién me imputa un-actül  ̂terioacusáéibíí.;'V̂ 'éá̂ J'éégüft 'íá'' lé^V el̂  dé'daá'cériSMérdcióUes
O 2  Á  a ’Á  a í  A  J á T J  T ’ ' U Amoralidad̂ ,v̂ cdyas conáecltéUéíás lâ famâ ^BhCPéditd, o umj%'Z‘'qde es hdtfauhbt Sé'dícédé'ütfíbrúekMM^^^líii'iUYV.iírtfqr /tí'fpí^'tííitip 'PVfaífíír'ia  Iri'’tr'pVdÁíV  ̂ ié.t'eóiTiefRr

sonas.á . . ,y. Tercer motiva de igual gravedad. El tenerlas por verdaderamente afrentosas, vistaS' M̂  ̂ ocasión, ó eircuns-taiiciosi El pégai% por ejemplo ,. delante de gentes a Una-;
actos'áfreBtá̂ '; mirafccórtí^^mpátañbiuí"^,^:^-: ^

Qí . Por último  ̂ hay úU''úti|rtu‘drígémdd'gÍ\#bdádV-'íiW  ̂relaciones que median entre el injuriante y eí injuriado. Lo que Solo seria cOmuú entre iguales , y , si puedeídtóíse, méUos que común , tratándosesi no de naturaleza, y se hace)
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, hechas por escrito y con publicidad, 
serán .castigadas con la pena de. destierro, en su grado medio ai 
maxinio, ym ulta de*50 a oOO durós. ^ ^

))No concuridendo aquellas circunstancias .  Se, castigarán 
con las penas de,destierro en; su grado mínimo al m edio, y
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aquellos

este^'É tales
áipén.enlatinj famosas lihellusy que ífí^íóVZi?^ mifomo^cy^cov^^

^piqúeño)'e» q̂tíá éV 'éschÍQ^Ínfámame)ilo 'de 'otro.{^ por éndé défén^\
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y ^ í'C¿j 6SC?'WiÓ•!;if̂ ] ClUTl/ it'U'tiíCTO'î  ^0  ̂ pi&f̂  ̂  ̂ &
mandarony que aquél que ^̂ prvifî ramente f̂ ^̂  tal esGriturcti‘iCOip0/.6Stq'i

l^ q p ^ q M e g q é  r̂ n̂̂ f̂  ̂ ow*. E sicQ ntm  ^ ^. dé!^e/fl^er.qtra tal;¡pena,.por. endqŷ ^̂ ^̂  Otrosí defén^
'dierqnjy-q'qiéitpip^uk^ó  ̂ cantigas y nii} dezif.TiimaSy
új l̂cUcta^q îyi qtiq fiipseri fechos por deshonrpa, ó por denuesto de: otro. yE 
sí.tff.g'^p'q confitá esh-fi^^ dépeser infarnado por ende. aestOy
dq^^.rjcel)ir 0 n á  en elPüer^ lo qu^oviere  ̂'cí Méá^
gqdpr del Ingar (lo acqescicre. \E esto que dipimos en esta ley^ fue clefen  ̂
d̂ iî óy  ̂jpor que ningdno non se atreviesse de in fu sa r á_^ píu
’eh 'Otra mdnera.^ quien quiere,de^r mal-de alguno, acóselo del maly
ó del yerro que finiere delante del judgachr y assi comb mandan las leyes 
de aqueste muestro dihrof ’ E'' - ^  ^

. fincará infamado cíiquel que uQiisay en Ja,m auera que deve,....O
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COWC0RDÍÁPO Y COMBiSiTAPOi
desde^&l Ma- en qu^ se hubiera Éüdoprisión ño empezi^rá ú contarse sino ^í'í; ;22'7. ■ También '¡M rd oUigársAe á  dar' ¡scMsfáóoioñenU^

a/rtíMo ̂ 4 : l y  silu  e¡to^\pod/rá ser
rnedio del apremio perso7iaP, ; - " ' ' ' '■ ■ -‘.•ívv,.!v >i r í ,  228, reformado en 1832. Todo el que diere golpes 
cuando se hálle en el ejercicio de su curgo^ ó con ocasibn de eSf ejercicio^ 
aunque no lleve armas ni del hecho resulte lesión alguna  ̂ sê á̂ castigádo 
con la peha dé prisión dados a cinco\ a n o s * S i  el-hecho se cometiere en 
la. audiencia de. algim m bunaló ju!zgadoy será además castiffqdo -el ciilpa-
ble con la degradación civica . ■ ■ " V - ̂ :-^rí,: 229; Em cñaíquiera' de los dos casos\delarticulo’ amterm̂  ̂
ser condenado además él culpable y á  álejarse por {cinco a die!¿"áños_ déla  
residencia del magistrado y dos miriámetrós en contorpoy cúya pena'em*. 
pezará .desde el dia én quéÉubiere extinguido su cóndena ¿ S i . $1 reodri^ 
fHhgiéré está órdén ántes de concluir el biempo séñálado y será)
con la pena de extrañamiento. . ' ' ^■230.̂ ' el{W’t:'̂ %B{ dirigidas .cont̂ ^iarmmísíérittí/ a^^níe de ¿a. fuerza pública ó pdrtÍGtdár:enca/rg^^^  ̂
algún s^rvieio público,  s i se cometieren cuando desempeñabun suoométidoy 
ó con Ocasión de él y serán castigadas con la-prisión de uno a seis meses .

' Árt. %U ; reformado,: én ,4832̂  S¿ t e  contrglos
empleadosj¡agentes incUcadós enios arliculos-^'^S y "2,̂ 0 húMerenprodiicido
efusión d̂é̂ éanpr&y lesiones n enfermedad,; se mpondrá la pépa de réclu^ 
süni^;p si m ^t^re el ofendido dentro, de: los ciiárenta Mas ŝ^̂̂^̂
castigado el culpable con la de imerto.v . '■  ̂ ^4í‘í. 232. S¿ no hubieren -producido efusión de sangre y lesiones nien^ 
fermedady serán castigados los golpes con la pena. de reckísiony si seJmhi^T,
ren dado con premeditación ó alevosía. « , . - ̂  * ' -, M ,  233 . S i  las lesiones-tuvieren el Carácter de homicidio 
será castigado el culpable con la pena de muerte. ' , v:. Art. (Véase en las Concordancias á nuestro art. 369). ..
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* ”  ' '  ** .>/ Cód., aust.--Segunda parte.“ i47̂  E l que en. u m  calle ó sltioipú^

blico ultrajaré áotro valiéndose de palabras injuriosas y Hé diere golpés v  
amenazare dárselos en alta voz para^ser oido ,  será c a sc a d o ,  si se que
jare él ofendidó y .cop el 'arrestóMmple ó ingotoso de tres dias á un ;mes, 
.Spgun ja s  relaciones: gne eájisííéí’en ^níre, esas ^ersonaS',^^'^ íd^dP^~ 
vedad>:del:Kecho. iodo cnspjíe&eí'á, imponerse m á  pena.más 
Gitandó él úitvdje se cometiere en un ; lugar, que :e(Cijiéva una esĵ ô̂ aí 
posttm y Á  cmñ^o él aépecto-delcuJpjoblédem^^f^^mcM^ recaer I*;* i  1 '  * Í  < t*.: V ^
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■ , .  :<Siü'iEIkíCt5blGOíPt!N4t‘i>;'>'f ' ,había otrO;‘donde colocarlO;é̂ ]̂a.priiiQÍtivaTed̂ G0ioa del'Gédiga 3 eía ló̂ que Se hatihuntiadó siempi-e envEspaña desacato á la autoridad,. Este-desapató, cuaftdo por vias de hechO' ho llogaáe a ser otro delito todayía Uriás ígravé̂  hábria de sey calificado comó injuria de este género, en razón al-núhiero 4  ̂del artículo precedentes Mas todo ésto se varió por la: reforma :' ádieiohóse la lé^on'e t̂a parte ;;^escribto en ella lá temente creóse opinión V y nO'‘ ' 4*'’ Por id;4émás ¿ ’ viniendo a la pena de ,1 a ley / séanos permitido cen- 
sni%f ébsístetea en qd®’Seda ba cOUcehido;̂ ^̂  ya^orque ñoS- parece'éstrécbóav̂ ’- * \ . V  ^ ’v

en (
r  ‘  ‘■‘■■5;" En el 382, dóiide se peñan las injurias' leyes,7encbñtrarémos s'éñ̂ ,- ládo CóriiÓSü castigo éíiírrestbma'^or y'iaC .  -  ̂se \ r \ ‘ . A  ••

V ' í ' y
-1  ; -y; *:.'\\timo a lá espeeie' que es in̂ s gravê  yél primero'á ia quê êsibas leV^ N̂q méñds én;muchosincómodo. más témífelé él perder en Uh 'arrestó lá liBertad‘!tóiíe ei salir’del
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i ' .  S  Í idád dé Otro modo. ¥*árá iásiníurias sraves • jiaDviamos senaiacio como casi
7 la prisión correccional, y en uno y otro Caso la multa. Asi por una partehabríamos teñido más dehtés dél caso, y por otra rá propórcionar los castigos a los.acci-s. es-

/ Iéstas el arresto mayor, sinexáminamos,oportuno
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•  ̂ *Fuero J u z g o . , U b :X IL -^ S i  algún omne i^or sanm  
dice á otro foáfrido de la cabes!sá > ó de la séimz-, é. aquel á quien íó dice 
no lo fuere^ el qui lo denosta reciba Jjazotes antel ' ■ '

l^ey % ^ S i algún omne dice á otro tinngsso ó gotrosso  ̂ é aquel á quien 
lo dice non lo es, reciba L  azote¿ aniel iuez aquel qúi lo denostó.

,Ley d .-^Si algún omne dice-áotro m zco, ó to p o so ó  deslapreado,  é 
aquel á quien lo dice, noti lo fo r e e l  qui lo- denostó reciba treinta a&otes
a n i e l  i u e

L e y  4. — S i  a l g ú n  o m n e  d i c e  c i  o t r o  c i t c u u c i d o ,  ó  s e n h a l a d o ^  é  n o n  i o  
f u e r e  y  e l q u i l o  d e n o s t ó . r e c i b a  C  é L  a z o t e s  a n t e l  i i t e z .» ■ L éy^ .^ Q xiien  larnááotro corcohado y é nonio es, el quito denostó ̂ 
reciba C é L  azotes aniel iuez. - ' . T ^

f  t •  ♦

Ley ^.-^Quien lamd á otro sarracín,  énon lo éSy eiqúi ló'dice é no lo
C é L  azotes aniel iiiez, ^

I

Partidas;—Ley ¿  P . V IL —Cierta pena, nih.cierta emienday
non podemos establecer en razón de las emiendas que deven fazer los Unos 
á otros por los tuertos,  e . las deshonrrás qué son fechas entre ellos; por 
que. en una déshonrra mesma non puede venir, igual pena, nin igual 
emienda, ĵOí’ razón del departimiento, que diximos en la ley ante desta, 
que avian; por que las personas, é los fechos deltas,  noíi'son contados por 
yguales. E  como tfuier que la^ pusimos á los que fazen malas cantigas, 
ó. rimas, ó dictados malos, .ó ct quien déshonrra los enfermas, ó los muer-^ 
tos; por que oferta pena noñ ¡JodimoS poner á:cada una de las otrás des- 
honrras, por'las razones de suso dichas, tenemos'por bien, ¿ mandamos, 
que qualquior que reciba tuerto, o deshoñrrayque pueda demandar emien
da della, en una destaS dos^mcmerasy qual mas qitisieré. La primera, que, 
faga el quedo deshonrró; emienda de dinero. ^La otm es en manera d'e 
acusación, pidiendo que el que le -fizo el tuerto, que sea escarmentado pór 
eUoj segimd alvedrío deljudgador. E  la uña fiestas maneras se tuelle por 
la.otraypor que¡fie un yerro non' deve[ome recébir dos penas por ende, E  
desqiie oviere'escojido la una..; non ía puede dexar, é pedir la otrá. 'E  si ' 
pidiere el que recibe la déshonrra,. quel sea fecha la ernienda de dineros^ 
é provare lO[ que d ixo , ó querelló.,  deve estonce preguntar el judgador al 
querelloso, por quanto ñon querría, aver recebido- aquélla déshonrra,  é 
desque la oviere estimado, el deve mirar qual fué el fecho de la des-
honrra,  é el lugar en que fué fecUa, e '■ qual es aquel que la recibió,  é T omo III. i3
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el qúe la fizo. E  catadas todas estas cosaŝ  ̂ si entendiere que la estimó de-- 
Tochamente ̂  devel mandar que jiíre^ que fo r  tantO'quanto estimó la des- 
liohrra, que la ñon querría ( l i ^ e v " d ^ q ú e  ía  obiere jurado, de
vela judgar e mandar al otro (¡ué le pche la estimación, E  si eljudgador 
entendiere:que la: apreció á demás y devegela templar según sú\ali)edrio, 
ante que le otorgue la jura, E  si aquel que recibió Iq injuria faze acusa - 
d o n  de aquél quedó. deshó7irró y :é demanda que sea fecho escarmiento^ é-. 
venganza dél;  estonce el judgador catmdó todas las cosas que de suso, 
didnxosy éySeyendo prdmdq el tuerto, puede escm'mentar , 6 dar pena de 
pecho á ac¡uel qiie fizo la deshohrra, E d  por apentura, pena de pechó-. le. 
pide:re¡^dí>eve.ser estonce dé la cámara del:Rey, ,Otrosí-lo puede escar
mentar enotra manera, segund que. fuere la persona, V

I .

/
.  I »  .  T

!%•' r ,  t•* 1

;Rep.opi- îe|/ 2 , í í í .,22, lib, JCU-r-^Qualqu{er que á otro di<)cere- , 
lapalabra injuriosa ó fea, menor de las cgntmidas en ladey 'pecei , .iy-pngue-á la nuestra cámara doscientos marapedis;  y  el juez le pue- ' 

da dar mayor pena , según la cualidad dé las personas y de las injurias,
,  '  I

/ '  * _  * '  '  * * <  • ' k « '  -  '  '  •jCód-.,franc.---4í'í* T^odas las demás injuHas.ó expresionmultra-
jqntes. que no tuvieren el doble carácter de- gravedad y  pubUcidad T-nq sé '
castiqd' '̂dn sino con penas-simAilemeMteAe voliCia. , - : > ■ V vVj

p - ' -
^ >

•  .  ^ .  \

• A ’ V * k I  r
l  '

.  r I. .
» X :  I

k  .  V . •  « \,T—A r t ,iM i‘ E l qué. en tma calle ó
hlicó .xdírajareá otro, valiéndose,de palabras injuriosas^ ó lé.diere.ó aíne« 
napUT.e engaita .voz pmi'a ser oido,  darle gólpe, dehe ser\ castigado^ si se 
quejare elpféiidido, con el. ampsto. simple ó rigoroso de tres dias á un mes, 
según fueren las relaciones que entre si tuvieren ■ aquellas'personas,, y. lO‘ 
grxivedqd del hecjio:. Eniodo caso se impondrá una pena más'sepora cuando 
etultraje se cometiere, eii U7i lugar que ..eosija. un decoro] especial óruando 
por ldmtitud:Rel'CulpaUe se qur quiso hacer recam  ̂cldespxecio sohre-
.una clase de personas. ^242. El que con intención decínjUriar á otro que se porta 'con' 
^rectitud, 'ie éche en cara haber sido condenado ^una pena 'que' hubiere 
snfridó\ó que se le ■ ¡mbiere -remitido^  ̂ ó haber sido ^procesado y ubsúrlto 
Como nqponvicto'ó 007)10 inocente, seT̂ Ú castigado, ■ según su condi&ion, cón 

is .de airésto por m  o veinticinco
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CONCORDADO Y COMENTADO. 195Cód. laapol.^Á rtv ,'.3.67,- Las-ihjwrias cuya pena es'corréccionaly qUe 
se puWquen pór-'^dm-de imiiresos'valiéndose depguras^ imágenes '̂  gm- . badosj emblémas ó ' escritos ̂  ó por medio de: Qyianuscritos que. ŝe fijen-éh 
parujés públicosf en que se chntenga alguna dé las 'especies^sobredichciSy 
toman el nombre de -, libelo famoso, y serán castigadas: con la prisión 6\G(m? 
finamiento de primero á segundo grado-y miüta corre<kio7Íod i ^  M- jués  
podrá no imponer más.que el destierro correccional^ ódcumulañiaprisioñ 
cgn el destierro  ̂ siempre-'que el todo de la pteno no exceda de cinco anos, 

Árt. ■̂368. La pena señUladá en el articulo Janterior 'será aplicable' á 
los que cometiei'én espas injurias por medio de sü inserción en los perió< 
dÍGOs.—S i estos, fueren extrangprosy  ̂ se. aplicará la pena á los que hubieren 
enviado los articulos ó dado orden para insertarlos ̂  ó contribuyeren á su 
introducción ó expendicion en él reino. > ,

'Art, :369, Las cUsposiciokeS dé%s dos árticúlús dútenóre's hó són ápli^ 
úáblús^á los ’háchds cuya publicidad afitórim Id ley f u i  átOs gue el autor 
dé la imputación, estaba gbligado á revelar <5]manifestáf j  pop razón de 
su cargo ó deberes especiales, '

/  .

I* * • s*  e

i  • L \  ^  '  »
•  L  -

> •

B E Q Z S B V I

.  -

: 1
Cód. esp. de Í8S2.—Art, 7i2, La injuria leve cometida en público de 

cualquiera de lús modos expresados:en los articulos 699 y  700, será cas
tigada con la satisfacción pública y y un arresto de ocho dias á reís 
m eses:,.,. La injuria leve éometiddpHvddánáehte á presencia de una ú 
otras personas , lo será con imamidta dé dos á veinte duros, y la satis^ 
facción prescrita en el art. :i\\. : : J /  = ^J r í ,  .713. - En las injurias leves, cuando nú resulte malicia ni intención 
de injuriar,  y  el 'reo proteste .no haber sido-su' ánimo’hqce'tia ^̂ ni.perju- 
dicapep cosa alguna al ofendido, se, reditcirá Id pena al paga de costas  ̂
y .á la  satisfacción prescrita enlos artimlos 707,  ̂7 íl;, según sea. pública 
á privadkiá injuria. "En las injurias graves cometidas pública ó privadas- 
mente, siempre que resulté nh:haber habido malicia ni intención de inju^ 
riqp, se reducirá también la pena a la misma satisfacción, y anih arvestg. 
de cuatro dias á dos meses. .

'  ' '  '  '  . > '  . / ■ k  1 ■

i  •  ^  .

• , * 
* »a '

'  -  k . , - ' - •  V * j ' /

% ^ .

I .  .

' > .  «

\  V
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í

. .  S

,:, l^as.injurias:leyes novestáa, depnid^s por.la..levy.v̂ QTprfi 'pecesarioy 
tQíla T ^  bue la.están mi nuc i os a me n t e - Cua u i u ' e s du j u r j a . , . . y  no 
corresponde a éstas por ser menor, entra neeesariainento en.ebgé^ 
las otras,  ̂Por exclusión, pues^ -quoclau perfectamente caracterizada?.;

2. J n :  esf^ dnjuíiás levesm comunes ,. lá tíístinguir,6^^



195 EL CODVGO PENAL -
f  ^clases: unq, líis qué sean hechas por escrito y con publicidad; otra, las que carecieren ele entrambos requisitos. Podríamos, pues , decir, qiie-, según ella,' hay.injurias-graves, injurias medianas; é injurias léves; Estas últimas son consideradas como liiltas, (le las cuales hablarémos .en el libro III. Las que llamamos medianas nosotros, ó sean las leves cualificadas de la ley, han de tener por castigo .el grado mínimo del arrestó menor, y la multacle veinte ¿i doscientos duróse

V A R t i e u L á  3 8 3 .
\

«Al acusado de injuria no se admitirá prueba sobre la verdad 
de l3S imputaciones y sino cuando éstas fueren dirigidas contra 
empleados.públicos, sobre hechos concernientes al ejercicio

su cargo .;. . V .  .
»É n  este caso será absuelto el acusado si probare la

de las imputacioues.»
j

• » '

• lPartidas.—L e ^ . l tü: 9 , P V IL  — .. . . .  P̂ í'O si aquel que déshon- 
rasse á  ótro por tales palabras y :&por otras semejantes- dellas^ ¿as oíor- 
gasse , é quisiese rlemoHrar que es-verdad^aquel mal que le dicco d;él y non

' cae en pena ninguna^ si lo pronasse. 'Esto es por dos razones. l a  primera 
esyporque dixo verdad. La segunda esyptor qué los fazedores^del máí se 
rezelén dé lo fazery por el dfrentayé por el escarnio, que rescibirián dél.;; ¿ey ei-TTT-iíâ wer dtómos cíiia ley antédéstay que los que dixéren mal 
dé otrOy Silo jinovareny que 7ion deven recebir pena por ende; dezimos 
qué. cosas y ha y en .que non seria assi. E  esto seria.̂  como si'el fijo) ó el 
nieto, ó el viznieto y dixesse mal y ó desho7irrasse á su padre y ó á su 
avUelay ó ci su visavuelo ;  ó el . aforrado á aquel que lo aforró ŷ o el criado 
á aquel que lo crió] ó aquel co7i .quien bivió: ó el siervo á su señor y-ó el 
que bivió por sirviente familiar dé alguno á soldada y á aquel conqum i 
bivia : assi que magüer los otros hombres tuviessen alguno destgs ppr 
malo y por ^dlgun'perro que oviese fecho y j)e7v.estos atales y por el deMo 
que cada Unq 'dellós ha con tos sobredichos 7ióh lo den)e deshónrrar por tuly 
nin afrontarlos;  antes'dezdmos y q̂  ̂ s i -mal óyessé dezi7' dellosy que. les 
deve muchó pesar y é vedar y é contrástdr á los cjue esto dix.essen que lo non 
d ija n ;-E  p<̂ f endé' mandarn.0Sy que si algmo de los sobredichos dixe7'e
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CONCORDADO Y COMENTADO.
deshúnná de palabra á aquel con qimn_ oviere alguno de los ^debdos de 
suso dichos^ que resciba pena por eñdey é qúe non sea oydo yinagüer qui-- 
siere traer pruebas,  que era verdad lo que

u

/
.  r

Gód. brasil.— 237. Las imputaciones hechas áalgnna corporacion)ó depositario 6 agente de. La, autoridad publica, sobre hechos ú omisiones
'  * ' * *  . 1 ' - ’ » ' *  '  ' • . \

ré{átivas á los. deberes . de su. cargo, quedarán exentas de toda pena si se 
probare que son ciertas,—Por el contrario, no.se admitirá prueba dé los 
que versen sobre hechos ú  omisiones de la vida privada, ya. se dirijan 
contra empleados públicos, ó ya contra personas \

n ■

Cód. ésp. de 1822.—Árt. 710. EnJiinguno de los casos de que trhtan 
los tres últimos (injurias graves) , servirá al reo de disculpa él
ser notorio ó el estar declarado judicialmente el hecho en que consista-la 
injuria, ni se le admitirá de modo alguno á p7'obar su ce^'tem, á ménos 
que el ofendido le acuse dé calumnia; y^aunque en esté caso lo pruebe, el

rá siemp '̂é sujeto áLa pena de injw'iay
.7

. r  .

/ -I

V  >,

COM ENTARIO.
I '  / '

'  * . - I' 1. Hé aquí uria diferencia capital entre el juicio de injuria y el de calumnia. El acusado de ésta puede acreditar lo que habia aseverado, y entese , caso se entiende que no la cometió; al acusado de aquella no le es permitido intentar esa prueba sino en un caso excepcional y único; aunque la presentase, no por ello quedarla exento de responsabilidad y de castigó.2. La razón de lo uno y de lo otro se deriva de la diferente índole de ambas faltas.. Hemos dicho que la calumnia es imputación faka^ áe un crimen, por el que se puede proceder :de oficio ; luego si no hay falsedad, el delito no existe; luego, puesta la cuestión en tela de juicio, es indispensable ver si ha habido, ó: no: ha habido la falsedad,.. La sociedad, tiene interés en esto, porque lo tiene en que los críménes sean castigados. Lo contrario sucede por regla general en la‘injiiria. En esta no hay imputación de delito público ;,y,nadie tiene interés, por consiguiente, en averiguar si es faíso ó verdadéro el aserto en que ella consiste. Debe ser eii vano , pues , el que se ofrezca justificarlo. Aunque se justificase:, no por; eso déjariá de haber liabido un dicho afrentoso sobré lo que á la sociedad no importaba. Por eso es mucho mejor pensado no admitir eli razón de ello prueba alguna.3. La ley exceptúa de esta (lisposicioii las, aseveraciones soke actos de



EL CODIGO PENAt slos empleados, ele que éstos se' queiareñ como de jñjUPÍas. Eir tal caso, permite la prueba al que las enunció; y lo e îme de responsabilidad, si las justificare. Mas, como se-vé fácilmente, la ra^on de este excepcional pre  ̂cepto es la misma en que se ha fundado ántes la regla. Los hechos de los empipados corresponden á la. sociedad. Su vida de tales, no eS, ni debe ser, inviolable, como la vida de cualesquiera otras personas.'4. Está̂  demús: el: advertir aqpí > :-quejcuando se injuriase á. algún empleado, no poivactos' de'su empleo, sipo por otros agenos á é l, có’rrespon-t dientes 'á; su vida privada ,■ el caso éntra de lleno en la regla general y no püede admitirse en̂ su razón el menor intento de prueba.
CA P IT U LO

• V

I ^  ' y  . .  . . -  >

Disposiciones generales.

'  I

I .

A^TICÍII.Q 384.

«Se ooiíiete el delito de oalurnnia ó injuria , no solomaní 
liestamente, sino por medio de alegorías, caricaturas, 
mas, ó alusiones.» /

. / •

4 • *  é •

Partidas.— 3, til, 9,  P.  V lL ^ in fa m a n ^  é deshonran m os á 
i)íroS;, 'non tán solámente púr pah^ nias a^ñ por esenturas, 
cañtigás, Ó fim os, ó deytádos malos, dé lof que han sabor déin

Ley '4.-~-Non tan solamente fazen los ome  ̂ luerló, é deshonrra, tinos 
á 'otros, por pálabt^a, denostándolos, é diziendo mal deUos, de qtrá 
guisa , pof cantigas, ó por rimas , ó por doytados, seguri diccifnos en las 
íéyés ákte desla; mas aun pórremedijos  ̂ o por contenentes malos, qué 
dizek. é fa zetiú n oscoñ ira b iros, É  t^orénde dezifnbs, que s iu ii órne 
^ zifk e ,' ó dixere vemedijó, 6 continente malo ante niuchóÉ:, con intención 
de deshonrrarf éfde infamar a olrO, (̂ üe aquel contra quien lo fiziere, 
quc^lé puedá démandar en jú yzio ,  qué le fagafémienda dello , 
como si le dviesse fecho tuerto, ó dlshonrra^ , en otra manera.
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1. Esle precepto es iaipórtante , y el Código no podía dejar de hacer\o, para cortar los vuelos á las posibles argucias de la mala fé. Sin étpbargO; sú justicia Jysu claridad- son tales / que ninguna duda puede ocurrir én general acerca de su precepto. Como puede injuriarse y calumidarse cara á cara, tambieh püede hacerse por íos medios infames y villanos 4de señala el artículo. En esto tiene que convenir todo; ei muñdo.'La cuestión será concretaj en cáda casô  sobre _si en él ha habido injuria , ó sobre si se. ha enderezado ésta á la,persona que ia cree recibir. Ese es un punto de sentimiento y de buena fé, en el que no cabe otra regla que la desinteresada conciencia de los tribunalés'. Por el líécho mismo de hablarse de embléUias, alegorías, caricaturas, ó alusiones, es claro que no pueden indicarse pré- viamenté reglas de ningún género. El carácter de este medio es lo ingenioso y lo accidental; y por lo mismo ha de somíeterse sin arbitrio á la prudente apreciación de los tribunales, '
\  * '

/ ,

* < • :  i  • -

N
a r t i c u l o > .

«La calünlniá y la ilijuria se reputairan hechas por escrito y 
con publicidad, cuando se propagaren por medio dé papeles

Saldos ó, grabados 5 por carteles ó pasquines
fijados en los sitios públicos, ó por papeles manuscritos comu-

, '  ’  < , • '  '  -  -  . '

nicados á más de diez personas. »
-  I

j ,

. ;

1 ,  .

, 1.  '

*
I

N

- X V  • .

stos

Nov, Recop.—L e y U b ,  X ll,-^ P o r  las leyes delreyno esta 
prohibido baxo de graves penas\ á proporción de las personas^ casos, 
tiempq ^'Mgar, pasquines^ HátímsypefSQSy
y qpQs papeles sediciosos é injuriosos a perso îaS: públicas ó p 
particular. En contravencióná estas leyes.,,.» algunas personas ociosa,s 
y ÚÓ, perniciosas'mténci^^ óómpúneh, dístnbuyén ' y  
papeles s e d i c i o s o s y  deseando apartar esta zizaña de ja  
se híígct saber por edicto á todos los vecinos estantes y residentes en esta 
córtê  de cmlquiera estadô  calidad ó qondicion que sean, se abstengan

•  •  # « ♦
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de cofnponer y escribir, trasladary dislribuir ni

ó injuriosos, 7ii de permitir, su lectura á su presencia;
y los entreguen, al alcalde delcudrtelx ó al
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autor, sino 
injurioso y ó

r, no
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COM ENTARIO.i .  En los capítulos cori;espondieníes en, particular á la caiiimniá y á la injuria, se han señalado las penas que habían de imponerse á la una y á la otra, cuando fuesen hechas por escritp y icoif publicidad. Estimaba ? pues, Ja ley , y estimaba, con muy justa razón , estas circunstancias, corno verdaderamente agrayantes dql delito ; y propedia, como debía proceder, recargando en semejante caso los castigos oportuíios. '  ̂ ''2., ‘ Ahora , por más que esas circunstáUcias de que hablám'ós seaíi, fáciles de concebir ■ no ' menor ay -las ha definido eii él presente artípulo., Ya no será solo la inteligencia vulgar de las palabras la que' habrá de guiarnos, sin,o el tnismq prbpéptó, consignado en esta dermicion' Lo público y ló escrito no querrán decir otra .cosa se
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CONCORDADO y  COMENTADO.
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G O N C O R D M G IA .
'W

1 •Cód. b r a s i l . 240. Cuando la calumnia ó injuria sean equivo
cas, podrá el ofendido pedir explicaciones judicial ó exlrajiidicialmen' 
íe,~—'£l que se negai'e á dar esas ' explicaciones judÍGÍalmente, quedará . 
sujeto a las penas de la calumnia ó dé la injuria á que diere lugar el 
equivoco. ■ ! ' ,

/  I

1• /
I

'  t  •

i .  Las injurias ó calumnias equívocas son j como no puede menos de cancebirse, calumnias^ó injurias dudosas. Sea porque no haya certidumbre en la cualidad del hecho imputado , sea porque no la haya acerca de lá persona á quieñ se imputa, ó por cualquiera otro motivo, én fin, que hiciere ' cuestionable su alcance ó su, sentido , el Hecho es que puede haber en ellas dificultad ,, y vacilar la conciencia rá s  severa , sobre si dan ó nu motivo, para querellas judiciales, y la imposición de las penas consiguientes.'• 2, Pues bienc én este caso, la ley ha ofrecido un medio'para terminar iá cuestión, y transijir la’ inminente', diferencia el,.dé xiha explicacioií sa- - lisfaCtoria. Si eí presunto injuriante,;no quiso de hecho, injuriar, ó no qüiso injuriará la persona qué,se cree agraviada, no puede tener inconveniente  ̂ ,en dar la explicación de que hablamos; esto en nada le compromete, ni.le deshonra. S i, por el contrario, no la quisiere dar, de presumir es, y la ley
♦ V  * ^lo admite como averiguado, que quiso en efecto injuriar á la persona que se queréllá, o sea calum'niadqr, y decreta contra él las ordinarias penas de lainjüria y;dela caíumniai'Esto es claro, y es justo. . ■ . '-3, Lo único que tenernos que notar aquí esi, que podrá suscitarse debate sobre si’ son ó.no son satisfactorias las explicaciones que se den. En seme«̂  jante caso, eí juez fallará, declarándolas ó no declarándolas tales.

. I

■ /

) f

ARTICULO

I

uLos editores de los periódicos en que se 
las calumnias ó injurias , insértarán en 

térmipo qtie señalen las leyes ,  ó el en sq defecto,

1 ♦ , ^

ellos dentro dél
-  \

• « , ;
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Ia satisfacción ó sentencia condenatoria si lo reclai®aro el♦ • I

, {:/1, . Esta dispq̂ icihn, particular:respéctiva á las iújurias ó calumnias, dî  fundidas por medio do los periódicos, es natural y consiguiente al carácter de esíds. La reparación, por un principio de justicia, debe procurarse que sea análoga a' la ofensa ; y por consiguiente ̂  hecha ésta en una esfera determinada , no hay cosa más justa que el que allí la siga la otra. _ ;2. Las leyes á que se alude en este artículo , y en las que tal vez ha,de encontrarse fijado el término que aquLse indica, sondas leyes de imprenta; las duales , ciertamente, piíeden comprender ese punto. Caso quemó, se deja á la prudencia de los tribunales.
. \

\
ARTIGOLO 388.

• í<i

« '

ejercitar la acción de calumnia A injnria IpS a$, y- . ,sieinpre que la calumnia ó injuria trascendiere 
ellos, y en todo caso el heredero. »

a
i

• V

sCód. repet./prael.—L¿5. IX y tiL 35, L . ^.^Ínjariaí'uin acíio
duplií^i eos Causa competit j cumétmaHtús iñ  tioooris púdore, et 
ii% c(Xíistimutione propriam injuriam pati

• « .  j

#• / L .  \

Partidas.-^Le^ 9 , tit. 9 ,  P . VH .^Tuerto ó deskonrra puede ser fe-  ̂
cho á todo orne, ó muger^ de qualquier edád que sea  ̂ maguer fuesse loco, 
ó d§smémoriadó. Pero los que lo tuviessen en guarda, pueden demandar 
etniend.a,del tuerto qii$.les fu f feohoi Esso mismo pueden facer los guar
dadores, en nome de ¡os huerfartos que tuviessen en guardaV Qtrosi d,ê  
cimos, que el padre puede detnandar emienda por la  deshonrra que
zksém  á sitf fijo , 4 el aJwdíu, e el visabueío, por sw nieto, ó por su
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CONCORDADO Y fiORÍENTADO. 203
viz^iéíúi é por tíqueUos que esMmeren.en su poder ; é el marido por su 
miigery é el suegro por su nuera, é el señor por su siervo*,.».ley  13.— .. . .  E a u ñ  dezimosy que si alguno dixesse mal tortizera-
mente de la fama de algún orne muerto, que los sus herederos pueden 
dernandar emienda dello, también como si lo dixesse contra ellos rnismos] 
porque, segund derecho, coráo uña pérsotia es contaaa la del heredero,
é la de aquel á quien heredó. . ',. 'iey  .23i-ifferedero ninguno non ha poder de demandar emienda de ■
Iq deshonrra j-ñin del íuerío,, quede oviessen fecho en su vidala, aquel 
cuyo heredero es 5 fueras ende, si el finado opiesse ya comentado á de-" 
mandar enjuyzio , ante que muriesse é fuesse ya comenzado el'pleyto por.
respuesta........ Mas si en su vida non oviesse, comenzado el pleytó assí
como sobredicho es, estonce sus herederos non lo podrían demandar, por 
que las demandas atales, en que cae vengdn^u cón pena, non passan ú 
los herederos, si non fuessen. en vida deinandadas de aquel de quien

c o m e n t a r i o .
J

/  «  I

\

/

1 . .El presente artícplo puede dar iugár a graves dificultades., T en lodo rigor, y tal como, está escrito, baria imposible la historia, no digamos la de próximas épocas y sino aún la. de muchos siglos atrás. Nuestra Reina Doña Isabel II, dicen los cronistas que desciende hasta, de Don Pe- layo, y sin duda alguna de Don Pedro el Gntel y de Felipe lí. Los perso- nages mas insignes en maldad como en virtud de los siglos.medios, tienen entre nosotros sus sucesores y descendientes. Si el baldón de ios padres cae so.bré los hijos, ¿cómo ha de poder decirse nada de lo pasado, en tanto que pueda haber quien reclame por esa.superviviente honra de los difuntos?: 2 . Por otra parte , si la.acción de calumnia ó de injuria no se ha de dar á los parientes y sucesores; sino en cuanto trascendiere á ellos , nos páreee que no hay neoesidád ,de semejante reserva, de semejante deelafaciom Guando se haya intentado una injuria que sobre algún vivo recaiga, aunque también,comprendiese a un muerto, el vivo tendrá por si un derechO: propio para perseguirla, y no necesitará de la t̂rarismision de uno extraño, que para lo mismo le faculte. Las injurias que comprenden á varias >persortáSj por cada una'de ellas pueden ser denunciadas y reclamadas. ■■ 3 ;  En resúmen, parpeenos que se necesita gran eircunspeccion pafa hacer uso,de este artículo, y que los tribunales deben proceder con suma mesura al recibir tales querellas. , Solo cuando viésemos nosotros muy-único y muy patente el propósito de deshonrar á una persona, de .afrentar á tiíia
familia i es cuando no' tendríamos reparo en acpnsejar su admisión. Todo
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EL CODIGO PENAL'tiene :suS:Iímitegi. en este inundo ; y hasta lo que' de la historia. llamarse la libertad

.  /

ARTICULO 3 8 9 .
'  \ ;

((Froceaerá asimismo la acción de calumnia ó injuria^ 
cuando s© hayan hecho por medio de publicaciones en país. »

. '  ' V

r  I

Gócl. 1‘ranc. ^  Árt, 369. Hespecto de las oalumnias publicadas por 
medio de periódicos extrangeroS j podrán ser procesados los que hu-  ̂
hieren enviado los articulos ó dado órden para su inserción, ó contri- 

á la introducción ó expendicion de esos periódicos en Francia.

: i .  No aprobamos el artículo de nuestra ley j que es una señaladísima infracción de, todos los principios de la jurisprudencia criminal. ¿Con qué derecho ha de castigar ja autoridad española un delito que lío se cometió en su territorio? ¿Con qué razón ha /de venir, á querellarse en Madrid el que en París ó en.Lóndres fué^injuríádo, cuándo ajlí se hallaba, por otro que también Sé hallaba?2. Lo único que es racional en este punto es lo que previene el Cqdigó francés, «Respecto á las calumnias (ó injurias) publicadas en periódicos ex- trangeros 5 podrán ser procesados los que hubieren enviada (desde Francia) los artícúlos, ó dado orden para su inserción, ó contribuido á que se introduzcan ó expendan.» Esto, sin duda alguna, es aceptable. Aquí, aunqueel delito se baya corisumado fuera,del territorio, la acción de cometerle ha partido de él. ; . . . ' \3. Recelamos qiie eso mismo es lo qué ha querido decir nuestro artículo ; y sostenemos sin ninguna duda que así es; corao deben entenderlo, iosdribunaics para no caer en un absurdo, Pero ¿no habría sido mejor que solo hubiese mandado lo que quería mandar? y
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ARTICULO 390. 1

\'
/

((Nadie podíá deducir acción de calumnia ó injuria causadas 
en juicio^ sin prévia liceníjiá del juez ó tribunal que de él cpdO"

ciere.»

1

» ,
I  *

' \
. I

’ . kL.uu. 'franc.T"^í’¿. d7T, : :Resp6cio'd0 ln  ̂  ̂ injUil^as cau~
sadas eñ los escritos de defensa dé las partes, ó en los infprmes, verbales, 
los jueces que¡conozean del proceso, podrán til tiempo'de dictar la sen
tencia,- acordar la supresiofi de ias injurias ó escritos, injuriosos, 6 ha,¡¡̂ er, 
sobr-e ellas las oportunas intimaciones á s m s  autores ' suspender, á estos 
de sus cargos, y determinar acerca de la indemnización de,daños y 
p e r ju ic io s --E Í  tiempo de: esta suspertsion no:podrá, exceder de,seis 
meses-, y en caso de reincidencia, se -impondrá de uno á cinco años. Sin  
embargo , si las injurias tuvieren el carácter de calumnia grane, y, los 
jueces encargados de sentenciar el proceso no pudieren, conocer del de
lito, podrán imponer á los reos una suspensión provisional de su cargo,, 
y para la suslunciadon, del delito, los pondrán á disposición .del tri-
bunálí competente. / < '

> V I N

'  ? '

Cód.'mipol.~/l?-í. 370;. S¿ se. hatare de pijurias contenidas en dis
cursos ó.escritos relativos á las defepsíis judiciales,. los juecés del »je.- 
gocio podrán lomar las dispOsiciones'sigmeiites: l .'‘ ,suprninr los escritos 
mjuríosos ; condenar á sus auleres á un arresto en su casa, sin.qpe 
é¿te pueda exceíter de. quince ¡Mas; mspénderlos áe sus cargos por 
tiempo gue no exceda de seis meses.—S i las injurias ó escritos injúrwsos 
contienen un crimen previsto por Iq ley , y los jueces del negdcigfúeren 
iñcorr.petentes para, conocer de é ld e c re ta m n  interinamente la.supre
sión-, arresto,ó suspensión indicadas, .y ¡os pondrán á: disposición del
iribuml competente.’ : v

Cocí, brasil. 
ó notas de actos

/  ♦ 1s  '  * • 1 . V  -  - *  '  ' ' l  :
ArL 24L El juez que advirtiere (jue en las 
jyúblicos sé contienen calúmMaií ó injurias y

♦ < 
\

> ^ ♦/, i
í  .  S '
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206 EL CÓDIGO PENAt

se tachen á petición de la p a rte-o fen d id a y podrá condenar á sú 
autor j.si. fuere prócuraclor ó abogado j á la suspensión de s m  oficio por 
ocho á quince diaSj y á una multa de cuatro mil a cuarenta mil reís.

Cócl. esp. dé Í8$t2. -•  ir/./-717. En cuanto á las injurias livianas 
que[sé comeian ,en defensas j acusaciones ú otros escj'itos judiciales y los 
jueces que cono.zcfln del asunto principal, harán justicia inmediátaníénte 
que se queje, el injuriado , y áplicarán al injuriador la pena' respectiva.

-

COMENTARIO.' ;' 1,, El dérecho de discutir , de acusar , de defenderse, tiene sus exigencias, que es ñecéfeario no embarazar cuando son legítimas. Por eso , las palabras proferidas en juicio deben ser miradas con detención, y calificadas ebn sensatez. Aun cuando sean tab vez aserciones equivocadas, no se las püede llamar fácilmente calumnias ó injurias, ni someterlas al derecho común 'dé esta clase de imputaciones. , • '2. Dé aquí se deriva el^precépto dé este artículo, según el cual no podráacusarsé-á nadie por íazon de calumnias ó iuj\ims dichas ó escritaé en juicio ^siil prévda licenciá dél júez:;5 trihiinaran'te quien se dijeren. Esto quiere decií que sé somete la'cuestion á un previo arbitrio, el más competente y áütoíuzado/. Ese tribunal ese juez examinarán el hecho, y le calificarán de üng de. estos tres modos: ó creerán que no hay ofensa , y en tonces denegarán rotundamente la licencia pedida, ó creerán que ha habido algún exceso/, y entonces mandarán tachar las palabras ó impondrán una corrección; ó entenderán , por último , que lia habido injuria ó caíümnia, en .cuyo caso ptorgárán el pemiso'̂  para proceder. ' ■ ,
3 . . Vése por consiguiente que es una. idea tan prudente como'júsla laque liá-presidido á este ártículo, como que parte déba íimitaeion. recíproca qUe.se deben poner los derechos, los unos á los otros, / /. ; ■ ' >

s  /* .,
.  '<

; i. !•

ARTICULO

«j.’jaciie será penado por calumnia- ó injuria sino á querella 
dé la parte ofendidá , salvo cuando la ofensa se dirija contra la 
autoridad pública, corporaciones ó clases del Estado,

5)RÍ cuípable de injuria ó calumnia; contra particulares, que-

*) . V  u  
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'  '  *  '  ̂ ' ' '  -  •' .  • '

dará relevado de la pena impuesta  ̂ mediando peraon dé los 
mismos. ’

4 , ^ \  ^  I * * * ^

5)Para los efectos de este articulo se reputan áutoridad los 
Soberanos y Príncipes de naciones amigas ó aliadas^ los agentes ' 
diplomáticos de las mismas^ y los extrangeros con carácter pu^ 
b lico , que según los tratados, convenios ó prácticas^ debieren

'  I - '  '  '  ■ ' ' V. * . '  ' * * < * , *  '

comprenderse en esta disposición. ;
»Para procedéf en los casos expresados en el párrafo ante- 

terior, ba de preceder excitación especial del Gobierno.))

)

P\'
> <

4’  A  .

, 1  . 
V ‘

sDigesto. — IIt tit, 44, L. 47.
ipso jiire tolluntur, ut injuriurUni,.:,

Qücedam aptiones pér púcimn

Cocí, repet, praei.—/-.íá. Í X ,  33, L . 7.
, ' ' '

i ju d ic ii , sed f  'iHvati coniMet /  v ( ' i

*1 V

artm üausrt non’ 'a :-

/Particlas.—Ie?/-'^^, üt. 9 , P: V IL  ---'Fasta un af},o puede todo orne 
demandar emkñúh de la deshonrra, ó del tuerto, que recibió. E  ?i un 
año pUsasse désele el din que le fiiessó 'fecha la deshonrra, que non dé~ 
mandasse e7i juizio emie?idá dellá , áé ulli adelante non la podría fázeri 
por que puede orne asmar , que se non tuvo por d'eshónrrcdo ; pues que 
tanto iiérnpo se calló^ qué non fizo ende querella en jiiy&io  ̂ ó que per
doné á aquel que gela fizo. Oirosi de'zimos , (¡ue si un orne reGibiesse: 
deshonrra de 'Otro, é des pues, desso se acompañasse con ^I de su gibado, 
é coniiessé, ó heviesse' coñ -él, en su casa , ó en la del otro , ó ép otro 
lugar , que de allí adelante' non puede demandar emienda de tuerfo , ó 
de deshonrra , quel oviesse ante'fecha. E  aún dezimos , qúe si aespw.es 
quérm orné oviesse t^ecebido deshonrra de' otro, que si aquél que gelq 
oviesse fecho, le dixesse assi : ruégoós qúe vos non te?iqa.úes por deshori'-. 
rádo de lo que vos fize-', é qué vos non qúexedes de mi; é el otro respoñ- 
diesse que se non tenia por deshonrrado, ó que jo  no?̂  quería mal, ó que 
perdia querrella dél; que de alli adelante non es el otro temido dé le 
fazer emienda por aquella deshonrra.

f
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208 . EIj CÓDIGO PENALNov, Recop.-rLe^ 3? ? íí&. JILr-M findam oSy quB ¡as justi^^
cías de nuestros reynos, sobre palabras livianas que pasaren antc.qua- 
lesquier vecinos de qualesquier, ciudades, villas y lugares dellos,. s i no 
intérvinieren armas n i efusión de sangre , ó en que no Jiobiere queja 
de parte, ó que si se fiobiere dado, queja., se apartaren della y  fueren 
amigos., no se entrometan á hacer pesquisa .sobre ello de su oficio*, n i  
procedan contra los .culpados nj alguno dellgs, scyendo laŝ  palabras li.̂  
vianas;, ni los tengan presos-, ni los lleven penas ni achaques por ello: 
y  lo mismo mandamos se guarde $h las cinco palabras de injuria, que 
por la ley  primera de este-titulo- se po7ie_ pena de íresciehiós. sueldos, no 
precediendo querella de parte; peroprecediendo cerca cíe las dichas 
palabras , mandamos , qué aunque despues la parte que dió querella se , aparte delta, que nuestras Juslicias. hagan justicia; y si el Corregidor 
ó Justicia fallare , que algunos  ̂alguaciles y execuiores-vinieren contra
lo en esta ley los a

. • • I

j i *

4

•'.J .
I..4. Los delitos de que trata este título lincléeimo (decíamos en nuestra

'  ^  .  ’  * • * '  > .  . .primera edición) tienen de común con los del anterior que son privados, en cnanto á la.faciiltad de, perseguirlos. Todavía en estoŝ es más estrecha y rî * . gorosa-la-regla. En algunos de aquellos oíros basta con la denuncia: aquí es ' necesario que exista querella formal., Mientras el ofendido, ó‘ alguno de los oféndidQS, si son muclios , no reclame  ̂ la justicia no puede: intervenir en esta materia. Desde el momento, en que,el-ofendido, el'querellante  ̂ perdone, ya no'sepuede dar un paso ipás en la causa qae ŝe comenzara. ,2. ' Es, puéS', este uno de Iqs casos á que aludia el̂  segundo párrafq'del artículo 2i, lih; I del Código', cuando indicaba excepciones al principio que - acababa de consignarsc3 scibm que,el perdón do la parte ofendida po extingue la acción,penal, Lá.extingue, sin duda en estos, delitos  ̂Haaconceptuado lá ley que serian horribles lás consecuencias de someter á una acción pública los meros denuestos délos particiüares.--Lo, único que tenemos que indicar aquí.es.que no. se olvide lo,dispuesto en ei art.'388. ^■3. i.No' hay necesidad de decir que por la persona que no puede .eompa- . rcc.er en juici.ô  ha de ejercitar la acción de injuria eLque iegalmente tuviere, su voz'y representación, ' , ■
lí. A4. Ha'sta aquí habíamos escrito para nuestra primera ediciónmas con

• '  X *,  >,
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CONCORDADO t  comentado;sistia én que el arlícülp 391,no estaba entónces como se encuentra abora. Ese artículo comprendia solo las siguientes palabras: «Nadie será penado por calumnia 6 injuria /sino á querella de la párle ofendidâ  — El culpable qpedará relevado,de la pena impuesta , mediando perdón de la misma.»— Entre aquella y la presento redacción , bien se ve qüe la diferencia es im •5. Debemos reconocer empero que estasnovedad no es una cbsá; en sumayor parto voluntaria, sino uñb consecuencia (fe otras graves adiciones que se hicieron en la Reforma del Código , y sobre las cuales hemos dado nuestro parecer. Creando toda la criminalidad del desacato, fué consiguiente" que también sé crease el proGedimiento de oficio para las injurias que Ib constituian. -6. Nada , p̂ es , queremos añadir á los juicios que hemos emitido en el lugar oportuncff Sobre está materia es,un deber de delicadeza para nosotros el pasar mas de ligero que sobré ninguna otra.
ity
' í *

K
r'

De los delitos eontra el estado civil de las pérSoaás.

/

- K

í' >
i ,  E\ estado civil, extrangera, pero sencilla . expresiva, de buen origen , y por consiguiente bien aceptada por nuestro Código , comprende todo loque respecta á la condición social de las personas. El nombre del individuo, sus derechos y obligaciones de familia , su posición en el estado y en la sociedad : hé aquí lo que abarca verdaderamente la materia á que se contrae el presente título. La ley penal ha debido ocuparse dé ello , sancionando con las penas oportunas los precepios de justicia y conveniencia rigorosas que deben presidir á este género de relaciones. Si quizá alguno de los arlículos que vamos á ver, no entra perfectamente en el límite de esta esfera , por lo ménos no podrá negarse que tenga con ella analogía y humcr fosos puntos dé contacto. No puede exigirse más rigor cn una obra de la naturaleza del Código, x

.  /TOMOlil. U
I
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' l I' ,  * ■ » •••̂ ARTICULO 392. e

\  ' '

k .
• i-' Sustitudion

I «

ótpd> serán cástigádos con e-6
♦ S \

se 1

un nmo por
r  ;

f •
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» *  e“
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m ♦Cód. repet. p r a e l ;^ ík  M,^tó.;SO^ Li í««5 fíotümws eum
á quo SQllicítaiam ancillam plagio quoque fado cxportütam quajsiturf 
apud suuúií judicem civiliter, in rem actione i?isliíi4a con$istaL S i vero 
i n  causa tenuerit,/etiam tegis‘Fúbic^ crimen persequi poterit. Quod si per■ .L-....i. .., A ¿GéiíáaííGíiem ejiis ñon prohibetur

.  I

violentiam )¿KíeTíder .̂Í2/. 22, £ . 10.Vwdneáí i-r ■i  reciorm
-  > /

A <r.V 5 -  f 1 *

I I I
/

•>s>  ^
_  i . í ,  ííí. 4.% ÍÍ&. /F .™ S¿ tí/sfun dmíifi íomcií̂  gl feirínb ó Tíírtíia échadá ,' e fo crifir , c ¿os padres lé Ógnociéreñ dépüéM 

pfadrés soñ dmñás libres^ den un Herbó poriél fiió ó el preció. E  él 
lo non qüMá'on/fázérj él iuez de íq JU rra  los deve fa z ^  re^^ 
fiio qü&' é^haron; é'ibs padreé deven Hér'echados por siempre de la 
tierrá]':É H HOri óbierch de qué íó'pUé^^  ̂ aquel que lo echó séa
s t e h o p o f Í L  ¥  éste p_ecad& Óqüíer qiié sea fechó érí iódalá M¥rd i, él
iu e z lo d é b e d c ñ h r jp iú á r  ,• V

tFuero Real,> -Ley ¿ib. I V . -
fuere desechado por su padre, ó

niño y ó otro de 
y sabiéndóló €¡i
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K*» '  ’ , CONCORiyAbO Y

éonsiñtiéndóio M  padre , ño haya más pbdcr en é l , n? en Siis bienés, ni 
eñ vida  , ñi én rñuerie: y &üo ñiésmo sea 'de' madre) ó dé otro quálquiér 
qiié ló hable eh pbdér : é s i fuer & siervo.) ‘sed y el señor pierda 
iiidú él déféchó qUe eti él había sí Jó deíóchó , ó lo mandó^ ó ló óónsiñüóf 
é M yaló ‘aquél qué lo c h ó } pero éi fizo mercéd , en lo criar, ño 
ningún poder sobré él de ninguncí servidumbre , y  él nlMlÚé fúgale dár 
las costas délos bienes desupadre,,ádeM q.uerquelobabieen podet.

211
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^  V IL -~  Trábá.jañse á
gUnás in'it'gerés.qüe ñon pueden, aver fijos de sUs maridós, de fazer 
muestra qU éso^reñadás. non ió seyéndoy é soh taií arteras qué fázeñ á 
Ws rnaridos creer que son prbnddas ; é quándo íiegán aí tiempo dél 
púrtój iómún 'engaüos'arnehle jijohde otras ñiugéres, é meíeñlós cóñsígo 
én los léóhós, é dicen que náseen délíás. Esíó deZimos qué es gratii fal
sedad, fazicñdo é póñieñáó fijo agéño por iherédcro éii loé biéñes dé áiü 
maridó^ bien assi como si ftiesse fijo del. E  tal falsedad como esta puede 
acusar el marido á la muger ; é si él fuesse muerto, puedenla acusár 
ende todos[ los parientes .mas propincos que fincaren del finadOy aquellos 
que ovifissen derecho de herefiaf ló tu'yó, tí' fijos non oviesse. E  demás 
dezimos, qué si despues desso ovicsse fijos áclla su marido, éofno quier 
que éíló  ̂non paáriüñ ácusár á  su madre f  para rédehír péhá por tal 
fatshdad ó&ino estUy Eiénpódrian ácüsir á aqüélqué 
hérmtíjió y é p h v M d ó lo , que assi füéra puesto, nén 
páríe dé ia liérehciá dél qué dize qué era sU padre, ó sU ína 
Otro iiingutióy sácandó éstos que avernos ddchÓ, non pueden acuéár q íá 
mugir por tái yéfr̂ ^̂  Cá gúúUdd cósa e s , ^tíé^íi^á W¿os pa~
tiéñtes (o eallany qué los détñándéii.

« 1 V

5 - áff, 34S. iM  féós dé süsirdécióñ , otnliacíoñ á 
pfésion de un fiiño, de susiUücion de un niño por otro ó de í
dé pá'rtó  ̂ serán castiyadQS-con la peña dé reclusión.

N I . '  .  ' /  '  . i  ' * < '

k Á

. \
' y

E l cúlpaOie de ocuUáéw ó süpfeH<)ñ atuñ
y dé súsíiiíiéióH dé Mfi niño por otro  ̂ y de sUposiéíóñ dé pdrtq, iefú 

eásti0dd ÓQñ la peña áe réélusiúií.
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212 , ■ jtt/cdbiriOGótl. brasiL—. î'  ̂ La muger que finjiere estar embarazada, y 
diere como suyo ei pario de oira, ó que haliándose realmente embara.' 
zada, sustituyere sti hijo por otrQy ó suslrajere algún niño, lo ocultare ó 
cambiare por otro. Penas. La prisión de cuatro meses á dos años y una 
multé igual á la mUad de su duración, sin perjuicio de las otras penas 
en que pueda Í7icurrir, y

\Cód. esp, de l822.“ 4rí/695i E l que hallándose encargado d 
lactancia y educación ó cuidado de un niño que no ha ĵa llegado á  la pu- 
berfady .lo niegue ú oculte frauduleniamcnté á las persónasque légiti- 
mameriíe le reclamen y ó cambie un niño por otro á sdfjjendas, sufrirá 
una reclusión de dos á seis años, y utia mulla de veinte a sesenta duros, 

jártt 696. Las mismas penas prescritas en el articulo precedente se 
impondrán á las mugeres que suponganJiaber parido un hijo que no es 
suyo y y los que á ssíbiendas las áuocílien’ para ello, / ^

• V ■ •; /
COMENTARIO.

,  r

, 'i

yComo se vé en este artículo, la ley pena con severidad, así la suposición de parlo, y la susticion de un niño por otro, cuanto la ocultación (supresión); ó exposición dé un Iiijo legitimo , con el ánimo de hacerle.pcrder su estado civil, es decir, su posesión de familia, con los derechos que la sonadjuntos. ■ \\2. Pero si se puede decir que es dura ia ley, daninguñ modo pucdede- cirse que sea injusta. La suposición de parlo, y la sustitución de un niño en lugar de otro , no solo causan á ciertos individuos un perjuicio incalcu- lablécn ñü personalidad é intereses, sino que alarman, y espantan á la sociedad entera. El crimen , en estos hechos que precisamente deben ser de buena fé , no puede mirarse con demasiado horror, ni castigarse con harta3. En lá segunda parte de este artículo es necesario considerar bien el motivo que sé supone á la comisión del crimen , porque si falta ese motivo rio existe áquel. No se pena la ocultación ó exposición de nn hijo por ser tales; sino el robo (que esa es la ocultación) ó la expositíion, por Jiacer'e pcrdepsii estado civil. De lo que aquí. se trata es dfe la Usurpación cometida oh .esa tierna persona, de los derechos que le da su napimiento, de la sucesión que podia tener do sus padres , de los beneficios que le éspéraban de otros parientes, de su nombre, de su contUcion, do su existencia verdadera. Cuando la ocultación ó la exposición han tenido otras causas; cuando se le ha depositado, por ejemplo, en la Inclusa, pomo habér con qué alimentarle,
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COiiCOĴ bAPO Y 60MENtAI>0, 2 1 3cl cas» es muy otro, y este artículo no íiehe aplicación alguna’. El robo, la defraudación del estado civil, deesa parte de nuestra existencia, es, en una palabra, lo que con gran justicia quiere aquí impedir la ley.

» {
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ABUCULO 393

• * k

«E! facultativo Ó empleado público que abusando de su pro
fesión ó cargo, cooperare á la ejecución de alguno de tos delitos 
expresados en el artículo anterior, incurrirá en laspenas del 
mismo; y además en la de inhabilitación temporal, especial.»

i b

Cód. ñapo!.—Árt, 244. El oficial del estado civil^ ó encargado de los 
registros del estado civil ó de su conservación j que contraviniere á alguna 
de las disposiciones prescritas por la ley j será castigado con las penas de 
prisión ó confinamiento de primey'O á segundo grado, y múltá que no 
podrá éscedér de cincuenta ducados; sin perjuicio de las otras penas que 
lleven consigo los demás crimenes,  en que como autores ó cómplices in -  
cun'an por razón de su encargo loe oficiales del estg>do civil.

Árt, '3A7» Toda persoriá qúe teniendo Obligación con arreglo alas leyes 
civiles de denunciar al oficial del estado civil su ásistenciá á un parto, no 
lo hiciere en el plazo que las mismasleyes señalan, será castigada con las 
penas de prisioh de primer grado y multa correccional, sin perjuicio de 
las penas más graves que co7respondan en caso de abandono ó de ex ̂  
posición.

é

♦  >  •

/  »

c o m e n t a r i o .
'  '  ■  •  •  t  '  I .  >i .  Hé aquí un caso do complicidad, elevado por la ley á la cíase y consecuencias del mismo delito : en vez de imponer la pena inferior en grado, se señala é impone la propia. Y esta severidad es justa: de los facultativos y dé los empleados públicos, á quienes encomienda la ley.áctos relativos a! estado civil de las pérsonas, hay derecho para exigir un exactísimo cumpii- raiento, una verdad absoluta en esta asistencia, y en esos encargos de toda confianza, /
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\Cdd. brasil.—Art. 251). EI hombre que se f^njiere marido de úñâ ^̂ m 
ger contra su mluntUdj/para úsxtrpar iQs derechos dei marido, y la Wiú- 
gerque con la misma mte7icion se ¡injiere casada con un hombre. Penas,. 
La fH sion  con trabajo de uno-á:S^s añOŜ  y' m  multa igual á la mitad 
de su duración.’—S i el engaño se. verificare de acuerdo entre el hombre y
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vuna: persona eŝ: - es,'usurpar su.filiaciónsU;, y qon ese

, ,  ,  ,  _  .  LUU gran cnin.efi,;,
• > f■ 2̂ :un pasaporte, para eximirse que ofrece dificultades ? No lo c,reemos>: Estas son culpas, ligeras,  que de

■ f f O Q
J .  •  V ycivil' tomar el nombre de otró, para, para facilitar alguna cosatener

/ •

l'DCrt a .IC un castigo tangrave y tan duró. Podrán quizá ser fált.á's.-peyó de ningel s. 'Lá iisurpácion, de ineró. noml?reV cuando no se/lleva de.anngun ' i\no '  * I
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yen este artículo. Esto nos.parece evidente, porinis que l̂gi\n
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APEWDieB A ESÍE 6APíTDtO.

1. : Una duela'puede-ociirrir ki Ia materia tjeijue aos ocupamos al presente; y decimos que puede ocurrir, porque lia ocurrido.de íiecho á los señores Álvarez y Vizmanos. Tal es la de, sí en los delitos señalados eñ los dos artículos que. anteceden , se ña de seguir la regla general de nuestra legis-
'i  .  ' '  . '  * V ■ ' '  * * * 'laciDn , qué consiste en la capacidad dél procedimiento de oficio; ó se ha dé seguir la excepción qtie hemos visto eñ los dos títulos anteriores’, es decir, la necesidad' del procedimiento-privado, ora por acusación , ó cuando menos por denuncia. ¡De otro,modo: ¿podrá, el promotor fiscahinquirir y acusar estos delitos por su cargo; podra el juez proceder de ofició contra "ellos; á se Seguirá la doctrina de los que atacan la honestidad ó él honor, y no, sé perseguirá á nadie, como no lo promuevan los perjudicados con tales obras?2. Los señores Vizmanos y Alvarez que proponen esta duda, se inclinan á la segunda Opinión,, y la apoyan en una ley de Partida, que ja consagraexpresamente. ' i - ’ >3. Por nuestra parte, sentimos disentir;:de í̂ ^̂  ilustrados compañeros;mas tenemos precisamente la opinión contraria:. La regla general rije , y np puedó'ménos dé rojir,á nuostro jiiioio, en este piinlp. ,: .r ,;4*; .jSfysfuqdaífiPs^ PrirpGra^epq^ejaléypQhi|^^á esto caso la éxcepcípñ, lo cual no hafiria de âdq4 .é.íl9(?ér sj fue§¿ taj ;su pensamiento. Callan do, es notorio que no hay razón alguna externa para infer* prétay: de esa suerte su silencio. Xas excepciones fió se presurnen; y es fie- eesurió qtíé aparezcan claras y terminantes para que, rijan en cualquier caso; V--5.; Segunda é interna razónj' que los motivos en que se fundaba la.dis- .posición, excepcional, en los títulós preGedentes, fio tienen ía misma fuerza, 6 por mejor decir, no existen en el título en que nos encontramos. Ni hay aqiií los peligros que la ley teme en la persecuciofi pública de los, delitos contra la honestidad , ,ni. media tampoco analogía pon los que son contra ía honra. Si porqüe Sé trata dê  erimenas privados se líuhiéra de condenar la persecución pública, tambien deberíumos.Gondenaija em los quO-son contra la libertad yla,'existencia., pri pl robo y el asesinato. ' V ; ^,6, Los-crímenés contra el estado civil piipden sin mconverfi.cnta ser per. segtiidGj de oOcio , 6 por el ipinisterio públicoy desde que pueden, deben. Ber.perségúidos de este tnodo. precisamente son bastante gravea efidappff fiioíi ,■ bastante alarman tes contra ía sociedad, para que lejos do, extrañar̂  sérnejante ppGGédímiento, no' se extrañase por el contrarío elqüe |sUtvÍese prohibido,como en los
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anteriores.
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EL C(̂ m(iO H S M

I
' .

Celebración de matrimonios i

I

:i* :  Todasla s legislaciones dei mundo han puesto;il matrinlomo bajosu garantía. No podia ménós de ser a s í; porque el malrimf nio es l¡i base de la fam ilia, y la Km ilia es la sociedad. De aquí son las pervierte, que és el adulterio: do a que vlienden á purificarlo y á regularlo, y cuyo cumplnniento es también forzoso sancionar con castigos. Nada, pues, inás-imtünil q señle ,  puesto poranalügía á continuación del que trata del estado civil ,  y o # »
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; cum etiam 
,  qwam réo} compí-*Cód* repet. prneL-^Líft. F ,  í#. 5 , L . 2. íií Í?oman¿ nonimrs, hiñas uxores habere posse, 

in  edicío preetoris hujusmodi viri i 
ten  ̂ judex inultam esse non

Lib I X f  tit. i y  £ . 18.— qwi duas jsim ul habuit uxores ,  sim  
dubitatione comitatur infamm̂ ^̂  Jn ea fiamgue re non juris effectus,  quo 
cives nostri rnatrimonid contrahere plUra prohibentur,  sed animi desti~‘ 
natio cogitatur, Verumtamen ei qui te ficto coelibafú, cum aliam matreiit’̂  
fdmilias inprovincia reliquisset, sOlicUavit ut ad,nuptias;  etiam crimen 
stu p rid  quo tu remota es,  quod uxorem te esse credebas, ab accusatore 
legitimo solemniter inferetur, Cmterum res tuas omnes qiias ab eo inter-»
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CGNCOItDApO Y COMENTiDO.

tantia impetrabis á rectore provindcSi nam ea 
sponsm daturum proptissit^ quomodo repctei*e cum

« \  *

q w  se tibi ut 
effectu potes quasi

_ iJuzgo.— G, tiL 2,  /¿6. It i .—Nenguna múier úon se casecon 
otro marido quando el surjo 7ion es en la tierra, fasta que sepa cierta cosa 
del suyo si es. múertó. Otposi lo deve saber aquel que. quiere casar con ella,
E  si esto non fizieren, é se ayuntaren, é despues viniere el primero ma^ 
rido, amos sean metidos en padér del primero .m arido,  que los pueda 
vender j 6.fazer dellos lo que quisiere,^

Ley ‘I  ̂ tü . 4 f Í ib : Í I I ,~ S ,i  cl pleyto del casamiento fuere fecho y (fue 
á de seér enírel esposo.é la esposa, ó entre los padres, dadas las áiras.assi 
cuerno es costumbre, y el plépo fecho ante testimonias ̂  é despues la es-> 
posa fiziere adulterio , ó se-desposare ó casare co'n otro maridoJ ella .y el 
adulterador, ó el otro marido, ó el otro esposó sean metidos en poder* del 
primero esposo por siervos con todas sus cosos. E  todavía én tal manera 
si el adulterador ;  ó aquel esposo ó aquel marido, ó la muier non ovieren 
filos legítimosj ca si los ovieren, todas sus cosas deven seer dejos filos 
legítimos. Mas todavía el adulter'ador, ó el marido, ó d  esposo, ó la es- 
posa serán sier'vos daquel con quien fue ¡mm-eramente esposada.

Ley iíi.-^.Quanto 'mas el Principe manda guardar castidat,-tanto 
mas la manda guardar á sus ininístros. E  nos devemos nos esfor^zar de 
poner término á los que quier'en fazer mal, quantó mas queremos facer 
placer á nuestro, sennor. E  por. esto mandamos nos qna d  sacerdote, ó el ' 
diacano, ó el subdiacam que se aiuntare con la. bibda,  ó con la vírgene, 
ó con otra mulier qualquierc, ó j)or casamiento ó por adtdterio, mante-- 
niente quel obispo ó el iuez lo sopiere,  luego los faga partir , é.pues que 
este fuere metido en poder de su obispo,  metal en un logar de.penitencia, 
é fáganle cúenio manda el decreto. "E si esto non fiziere. el obispo, peche 
dos libras de oro al rey, . e denlas que faga meiorar, é si no lo pudiere 
meioray* el obispo., llame al conceio, ó lo diga al rey. E ¡as mugieres que 
este inal fizieren,  reciba cada una ciento azotes, é ianias non semescan co« ellos. Y  el obispo guarde la sentencia de los decretos assi en los 
omne.s, como en las mugieres por talpecado. Mas en vengar tales pecados, 
ó en acusar, non damos ende poder á todo omne ,  fueras^si fuere eí^pe  ̂
cado muy manifiesto, Q si fuere acusado, ó provado, porque no cntienr 
idant niriguños que nos queremos ir contra los ñiandados de. ellos santos

. 1

4'

V  /

Fuero rcal.—Leí/ 8, tit. i l i b ,  í l l .
con

que aespues que 
mugery no sea osado
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EL CODIGO PENAL
I . '

casav cou otra mientra qüe ella viviére: magüe): que no haya
¡ moraron en uno. Eso mesmo mandamos dé la mugév que

'~ s

ni
fuere otorgada con alguno. Otrosi ̂  defendemos qiie contal home ó muger,

' corno dicho es, ninguno de ellos no case con ella,  sabiendo que tal pleyto 
ha con otra: é quien alguna destas cosas lo contrario ficierc,  feche cient 
maranediSj ¡n- meytud al rey, é la. otra .meijtad 4 aquel á quien fi^o el 
tueH qlyél.fléitoquefi^^  .. . ., Ley Ut̂  S ,  Ub. IV,-r-~_Qualquier ho.me que fo r  fu é V 0 , Q 4 flacgr, 
con,, muger de. orden casare á-sabiendaé. despues qiie fuere  ̂ a§i
como es costunibre, sea tornada al mpnaslerio donde salió,, so grande 
peñitencía,  asi corno-semejare á su obispo,  ó á su abadésa : y  él sea eé.hQ'̂  

por siefnp '̂é jamás de la tierra, é no se:pmqa escusar por] déeir que 
ping'uno no los acusa .: é tan aynu (norrio el rey lo. sopiere qjfíT el obiepo y  g 
pgr el'abadesa, ó por otro home quglqnier, faga facer esto que es sobren 
§ioho :■ é si 4& tdl casamiento algurtos: fijqs nascieren,  é otros fijos dereúbQ§ 
Uq hobiéren, hayan lu. buena,, la qual otros fijqe derechos podrien Mbéri ' y esa mesma pena ayan los que con tales mitgéres yoguierep,,. é.los fijq§ 
que ende nascieren no hereden, ma^ los parientes mas propinquos qu§' 
hubieren hereden los sus bienes' de aquel: é H monjes, u otros homes que 
son eii órden esto ficieren  ̂ huyan la pena sobredicha,  ellos y las muger§s 
con quien casaren, ó con quien yoguieren,  é.hereden, los fijos,  comosobrq^ 

es: é despues que el. obispo del lugar ó' los alcaldes supieren tal 
, lyego lo.fagamsaber al rey y y ^  ¡9 uó ficiere,  j^eclie cient piar

ravédis al rey. , . . ' , ;  , ..
y.Partidas.^Ley \1, P ,:VTL^M aldad conQcid.dfazen tos

en jasarse dos vezes á sabiendas, bivie,iido'sus muyeres fié otrpsi Vas mpr̂  
yeres, sabiéndo que sq  ̂ bivos sus maridas.' Otrosí y ha., que sonMspo-r 
Sadgs por palabras de presente ■, 'é niéganlo, é desposanse, é cása îse: con 
otras mipgeres. y¡ aun otros y h a , que seyendo desposados, assi como de 
.síiso dixúPos, maguer non se casen, son sabidores que aquellos con quien

♦  ♦  • •  \  é  % * '  ̂ * }  * * -y

son desposados, que se casan con otros:, ¿ calíanse, é dexan fazer elca^ 
Sarniento, 6 las casan ellos mesxnos con otros que non saben  ̂ esto. E  pior 
qué^debales casamie7itos nacen muchos desérvicios á Jbios,  . é daños, g 
menoscabos, é déshoiitfras grandes á aquellos que reoiben ial engaño, cpy^ 

ca^ar bien, é lealmente,  segiin manda Santa Eglesiq, ¿ casan con
y  'con quien viven aespiies en pecadoye estar etssose^

en sus casamientos, é han sus fijos de so uno ,  viene la muger pri-  ̂
mera, ó el marido , 'é faze departir el casamiento', é fincan por .esta razón 
muchas muyeres escarnecidas, é deshonrradas é malandantes q¡ara siem^ 

, prCyé ¡os ornes perdidosos en muchas, maneras. Por ende mandamos, que 
qualquier que fiziere á sabiendas tal casamiento,  en alguna de§tas mane*
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^ 1 'W  áWmes en que sea pm  finde dsstérmio en
pQT cinco años, é pierda quanto oviere en aquel lugar do fim  el Gasgtmien- Í0 ,  s iect de sm fijos:, ó do. sus nietos,  silo s oviere: E  si fijo s, ó nietas non 
oviere, sea.la meytad de aquel que recibió el engaño,  é la offa moytad de 
l§ cámara del rey: é si amos fueren sahidore§ que alguno, dellosera vasa^ 
d(Q>:é:á sabiendas ecisó con é l , estonce deven ser ámos desterrados cada uno 
en su islaj é los bienes de qualquier dello§ quenon oviere fijos, é ni nietos, 
deven ser de la cámara deí reíj, '

- t , ' , 'V'i ^ ú v:ñ em ^ *^ L ey . b  ,t i t ,  2^, U b / M h ’-^Mmhas veces amessé,  qU0 
^IgUMS quA son /caeados ó desposados por palabras de présenla, siendo 

mugeres ó esposas vivas, ño temiendo a Dios ni á nuestras jústicias,■ sexasafi ó desposan otra vez:: y p̂ or. que es cosa de gran pecado y mal ; eoiemplo, ordenamos y mandamos, que quatquier que fuere casado ó des-- 
posado por ptalahras de presento ,  y se casare ó desposare otra vez, que

édemás de las penas en el derecho contenidas,  que sea herrado en la frente
\  \

COñ fierro caliente,  que sm  hecho á-señal :d  ̂Q> , ■ '' Deij 1,-r-rTodo. aquel que es desposado dos veces con dos muyeres, 7iqsa 
partiendo de la una por sentemia;de la iglesia:,, antes que se. despose con 
la otra, es caso de aleve, y ha de ser condenado en la pena de.aleve,  g

♦ . ’ * ♦ l

perdimiento de la mitad desús bienes. - . : ;
Ley S.—Por que muchos malos hombres se atreven á casar dos veces,. 

yAkndo el delito tan grave, se: frequenta mucho, por no ser la pena Con^ 
digná ' por ende mandamos qitó las nuestras justicias tengan especial 
CUidadó de la. punición y castigo de los que parescieren culpados ,  y  les 
irnpongan > y executen en ellos las penas estaMecidas por derecho y leyes 
deestos reinos: y declaramos que la pena de destierro de cincO'años. á 
algúna 'isla ,  de quc haMa. la ley de la Partida, sea y se entienda para las 
nuestras galeras i y  que por esto no se entienda disrninuirse la  mas pena, 
que según direcho y leyes destos nuestros reinos se les debiere dar, aten^ 
dida la calidad del delito.

.ié y  Mandamos ,  que la pena que esta puesta por las leyes de 
nuestros reinos contra los que se casan dos veces, en caso^gue se les habia 
de imponer pena corp07'al y señal, se conmute en vergüenza
añM i?, servido c

* •

/
\  . .

\ ' I V

Cód. franc.—Art. 340. E í ca s0 o  que contrajere nuevo mutrimónió 
ántes diB. haberse disuelto el anterior y será castigado con..la pena de trá^
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i -EL CtÍDIGO PENAL■4í*í. i8S.: La persona casada que contraiga otro matrizCóil. nust.-
mohio j se hace reo de oigamia.. Árt* 186. Se hace reo del mismo delito la persona .soltera que á ciencia 
cierta contraiga matrimonio con una.casada* ,

Art* \%1. Lapena déla bigamia es la prisión de uno ácinco años ¡  y 
si el culpable hubiese tenido oculto su estado á la persona con quien ha 
contraído el segundo matrimonio] será castigado con la prisión dura'6

.  % ., _ Cóil. mpol._— 331. El casado que contrajere segundo matrimonio 
ántes de haberse disuelto el anterior, será castigado con la pena de reclu- 
sion; sin perjuicio de las penas más graves que correspondan si mediase 
falsedad] las cuales no podrán aplicarse en este caso en su grado minimo. • t

/

\ 4.Cúd, brasil,— 2 iO, Contraer segundo ó ulterior matrimonio sin 
que se halle disuelto el anterior* l‘una. La prisión con trabajo'de uno áseis
años^ y una multa igual á la mitad de la duración de la pena.

rCóíl. esp. de 1823.— Ê rÉ, 543. Cualquiera que contrajei'e nuevo 
matrinioníOj sabiendo no estar disuelto otro á qúe se hallaba ligado, in 
curre en eldelitorde higamiayy sufrirá la pena de cinco á ocho años d e  
obras públicas. Será además castigado con la pena de estuprador con ar- 
reglo ai capitulo quinto:, titulo, primero de la segunda parte, si por este 
medio abusa '̂e deshonestamente de una muger honrada, engañándola con 
la apariencia del matrimonio ° sin per juicio también de la pena que ine- 
rezca según el titulo quinto de esta primera parte,  si para ello se hubiere 
valida ó hecho uso de documentos f alsos.,^rí. 54í. La  persona que no siendo casada  ̂ contrajere matrimonio 
con quien supiere/que lo era, sufrirá la.pena de tres á cinco atios de obras

f  m  á

d)Art. h l^ , La que ignorando esta circunstancia contraiere él matrimo ■ 
nio de. buena f é ,  pero de manera que su. ignorancia procediese de neglu
gencia culpable en enterarse debidamente del verdadero estado de la oira* *
persona, será reprendida, y no tendrá acción á reclamar sino la mitad 
dé los perjuicios que se le hiibieren inferido,

Á rt.^  iVé S¿ el matrimonio que constituyó á uno ó á ambos contra’ 
y entes en la clase de bigamos, fuere celebrado por quien sabia ser nulo el 
anterior á que se había ligado  ̂ y  esta nulidad llegare formalmente é  dé*
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CÓ?íGOnDADO Y COMENTADO. , 221
clararse ratificándose el ultimo matrimonio, _ solamente sufrirá el que lo
hubiere celeh'ado á ciencia derla de dichu nulidad,  un arresto-de seis á
docemeses, / > , ' ' ■

Art, 547. Hay presunción Jegítima'de la muerte de uno de los cón
yuges para soló el efecto de exirnir de la pena prescrita en este capitulo, 
cuando, ausente por el espacio de seis años, no se ha podido tener noticia 
de él, despues' deM cer constar que se han practicado, todas las diligens-
ciás cónvcñimtes para adquirirla, ■ ' / , : . ^  '

Árt. 55H  Todas las pejias de.este capitulo son aplicables del mismo 
modo en los casos respectivos siempre que contraiga matrimonio algún 
preshitero,, diácono ó subdiácono, ÓMlgun regular profeso, . ;

Árt, 560. ' Todo el que habiendo incuirido en el delito de bigamia, ó de 
matrimonio clandestino,-.se arrepintiere y retrajere voluntapiameñte de- 
él,  antes de consumar el matrimonió ilegitimo, ó de cohabüár con el otro 
contrayente, obtendrá una rebaja de la müad'de la pena que le corres
ponda con arreglo dios artículos y -

• V

COaiENTARIO.
\  .

1, Este artículo tiene dos partes. La primera péna In bigamia: la se- ’péna el malrirnonio coutraido por un ordenado in sa cris , ó cjuotuviere hecho voto solemne do castidad;.- ,2. Poco podi’émos ni debemos decir en .esta materia, tan clara de suyo, sobre todô por lo que Imce á la primera parte. La monogamia es-la verdadera condición del malrirnonio, tal como le Goncibe nuestra sociedad; y corno le ha santificado la religión. La bigamia, la poligamia, son desórdenes, en nuestras, idéas, que muy justamente califica la ley de delitos. El matrimonio es la comunicación absoluta y perp'ótiia de un liombrc'con una iruiger: variar' tales condiciones es herir cu sus fundamentos nuestro estado social, y causar por lo común insubsanables perjuicios por medio de un \111anoengaño. -y ' > ,. :.3.. Es necesario, pues, para que una persona casada vuelva legítimamente a,casarse , que ó bien baya Tullecido el primer -cónsérto, Ó que la autoridad eclesiástica , qua es' la competente para ello,, haya dcclaradp la nulidad de aquel vmnrimomo. No basta que, ei ccnirayerite mismo lo tenga por nulo: no basta que'io sea; es menester, que por ejecutoria se haya declarado taly exista la.decisioa lega! que lo autorice, y lo pbnga fuerade duda. \  ̂ v ^4.. ¿Qué dirémos acerca de, las presunciones de báber fallecido un cónyuge ausente?—Este punto no cor-responde al Código eri que nos ocupamos. Esa presunción ha;de fijarse por la ley civil.'Ella es la que ha de declararnos cuándo una persona podrá estimarse viuda., si es que ha do estimarse alguna
* t * * *
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« ótyH. w / CONCORDADA V COMENTADO. '
^

ttxofciri Hequé fiiio^ ex ea-.édiWs 'habeH '̂cHdútúf̂ '.
prorsiis prcediciis ¡ ñeque per interpositam quidem personam vél 

donet superstes vel'moriturus derelinquat: dos si qua forte solemniter 
aut data aut promissd fuerit, ju xta  jtis antiquum fisci nostri cortimOdis 
cedat y' t̂estamento suo extraneis nihil derelinquat, sed'(siveiesiato, sive 
inWstdto) iegibUS ei 'et jure sUccedUnt; si quf forte ex justa et te^inio  
níGtruñdñió editi fuerint, hoó est, de deScendeñUbus fiiiixs:, ftUdrj ñep'OÉ̂  
neptis ■, pronepos , j)rúúeptis: de aseendehiibus áúteTñ, pater , ñiatéf, 
dniis-, ávia t de latere frater , soror, paíruni j avita,-Testandi Sane itU 
dBmüm habeat fmidlaiem ut his (ántüñimodo persóHis pro juris ac icquñ 
quoci voluerit arbitrio relinquat, qttaS succedere imperiulis prtecepte 
tenore m andavM üs: jta tdmen ut ab herúdüáté. defú^ penitus circ'éü'- 
tui', si quis ex fiis guoi^numeravinms, in contrahendis incesiis nuptiis 
consilium inisse ‘moiistrabiiut, successum m locum iUius qui post éum 
gradu prooximus invenilur, Ea sunequee de viris cavimus, etiam de 
fiÉininis quw prcediétoriíín sese consoHiis commaculaverint, cústodidñtur, 
■ MéfñOratU i^érb peréónis non extantibUs , fiostro fisco íócus pateat.

1

s

J  ✓

J }

Jdzgó.^¿é^. i /j 5 , j , ( V é a s e ; e D , M  tióiicóMáñéíál á fiüéStfd art; 366)/ ' . / ' '/>  , /
he^ % '^Eniodo nuéUforegHoloúníáloé féchós quesónpaéUdóÉfiQs 

fá^én pónér ieij de justicia á los qus son devenir^ cá múchos cmneí Éé
ÚáéónMón vírgenes sa , $ por fiiérzá ó por voluntad, y epSúcían cuerno ñón deven ía úkstidát 
que era dada á Piós y el parentesco, E  por ende defendemos por DiOS é 
por nuestra fé que daqui adelantre íiengiino non se case con virgen sa^' 
grada, nin con btbda dorden, nin don su parienta, nin con otra muier, 
onde sea fecho de mala nombrada ,n if i  por fuerza, nin por su volñntadj ,

 ̂ 4 * ' *
qué dtál cásáhiieríW ñon puede seér verdadero, .  que el bien se torne en . ' 
rhdlj é  m  falsú éasamienio séd tórnádq eii pornizio. E si este pcéádú 
ááquí adeiúmré dlgUrí amne de huesíro regno á dlguna mUiertú Ósa fdz'ef,
U  saúfddíe d'él nlez lós depariaíuégo^ magüer ñéngUnú non lo dcUsafé, 
y cMíéñlos fuera de la tierra, é por ellos b.evir íumgd Uempb désb iiñ&, 
ñon séáñ eÉcüsadóSy g sU buena áydnlá íos fiios qué' aUién dóko^cUsd^ 
ñiiento, és i noñ losavién,\áyáiilolos fiios des qnemagiíér
que ^ctíi nazidoé de pecado, fueron purgados por éi baplisíhó. 'É  si estdé 
nÓli'hvierén f̂íiós deste easamiénto j  áijanlo los párienteS rrids '^ópiñeóé:
E  assi esto mandamos guardar de los qué son de orden, qHé non máMáfí 
casar los decretos fueras quejiramos desta. ley las muieres que casaron 
por fuerza, s i [non otorgaron aple niri depues, E los sacerdotes é los ' 
iuezes:^si non quisieren esta cósa vengar, pues que lo sopieren, cada

: o eón . 1 .  .síií, o con sus
\

^  ' '

N
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2 2 4 EL CODIGO PEWAt
xmó 'peche 1 Ubra doro al rey; é si por aventura non lo pudieren vengar 
áiganlo alrcyj que aquello que ellos non lo pueden vengar, el rey lo vengue.

Filero ReaL—Lc?/ 1.** til, 8, Ub. I V ,—Ninguno no sea osado de casar 
cón sit paríenta , ni con su cuñada, fasta el grado que manda santa 
Iglesiat ni de yacer con d ía :  ¿ quien coníra esto (icicre á sabiendas,,el 
casamiento ?io vala, y ellos sean metidos en sendas órdenes para fazer 
penitencia pOr siempre : é si el vnó lo supiere y el otro no, el que lo su^ 
piere haya la pena ; ptro si alguno de ellos pudiere ganar merced del 
r e y , pueda salir de la órden al tiempo que d  rey mandare, :

Partidas.—Lí'y 3 > P . F//. — por aventura alguno
casasse á  sabiendas con su pariexita , quel pertenesciesse fasta el grado 
sobredicho (euarto), é se ayuntasse á ella carnalmenle, si fuere orne 
konrrado deve perder la henrra , d el lugar que tenia, é ser desterrado 
para siempre en alguna isla, E  si pfos non oviere legitimos do otro casa- 
micnto, deven ser lodos sus bienes de la cámara del rey; fueras ende 
si tal casamiento como este fiiesse oigrgado por dispensación dcl Papa, 
E  si aquel que fiziessé el casamiento' fuere orne v il ,  devchlc dar azotes 
públicamenic, despues destírrado para siempre, assi comode smo di-* 
ccimqs; c de íás arras, é dofes, que fuessert dadas por razón de tales 
cásamienios, dezimos que deve ser guardado lo que diximos en la quarta 
partida deste libro en el titulo de ios casamientos, en las leyes que fablan 
en esta razón.

■ . ;
'  NNoy. Rccop.-^ L. B, (it, 2 , lib. X ,— Mandamos que el que contra^ 

ocere matrimonio, que la Iglesia luvit're por 'Clandestino, con algur.a 
mxtger, que por el misrno fecho él y los que ello inter vinieren , y los que 
del tal matrimonió fueren testigos, incúrran en pírdmicnto de iodoésus 
bienes, y sean aplicados ánuesira cámara y fisco ; y sean desterrados 
de csips nuestros reynos, en los cualés no entren so pena de rinicrte; y 
que esta sea justa causa para que el padre y la madre puedan deshora^ 
dar, s í  quisieren, á sus hijos ó hijas que el tal iñatrimonio contraxcren; 
en lo cunUótro ninguno no pueda acuiar sino el i^ a d refy la  madrCf 
muerto c h  adr e.• • . A < •

I .

.  I '

'  r V '

> . r

« -r '• •; . \ '
X  ~  ,  M í ..  .  f:̂V

r r  ' •. t

'  ■ - A' V*■> At í
♦  s  *

> :  w

' \ tív
S  I■ v.A

. ■." ■ j1  > *

v . .  •

. •
r  %;

' I  >. ■
y / .  -

'  I

> r  ■ »
'  - I

1 \

'  í  

■  * r

i
■  " * > i

.  •<'■ •'•■í
>  . r í

*  '  i  í • • • $' ;■! - ■■.-.‘V. '• <-•
-  •  •  k

I .

’:'

' ■ 'i Ai' ** •••.,4̂•r-



« I. •  /

f í v .

f  <
»

•  <

'  í

I  ■

CONCOliDAbO y  CÓÍttEEfeTADO.aust.*—Segunda parte.—i4rí, 25 .̂ El que contrajere matrimo^
* niq, ocultando algún impedimenlo legal que le fuere conocido, sin haber 

obtenido préviamente su dispéúsa , ó̂ q̂ué p̂  ̂ ápais extranjero para . 
contraer un matrimonio que no podría celebrarse con arreglo á las leyes 
de nuestros Estados, será castigado co?i el arresto rigoroso de tres á seis 
mê seSy imponiéndose 'en todo casó una pena más severa si fuere seductor. 
El árrestó sé irnpondrá ndemds cofi agravación, cuando él feo hubiere 
óeuUádo:el'inípediinento áilâ b̂  ̂ lá cual hubiere sido inducida
pér este rnediô  y siñculpq suya yácontráer un matrimonio nulô253.. La misma peña se impondrá al padre y rñadre que abu-̂  
sando de su poder /y obligaren á;sus hijos á contraer un matrimonio que 
sed milo con arreglo'á lq ley- ¡ ^

» ■  -

■  ,  f  'jGód. brasil.—i4r¿. 248. Gohtraer un matrimonio clandestinOi Pena.
'   ̂ '

La prisión dé dos meses á tm año,

•  V ’ *
'  .  .  I  '  •

\ \ 1

.  * I ,' “ ̂  - h f /•- ' V .; • /  •

i  •
• r■CbdJ esp: dé 4822.—^rf. ,552. Mátrimoñios clandestinos son aquellos 

que se contraen sm las formalidades que ha éstablecido la Iglesia , y han 
réeoñócidú ó reconocieren en 'adelañte como- éseñcialés y necesarias las 
léyés'del reyñ'o ; Ms cualcŝ ^̂ p lo ianto son nulos en cuánto á los efectos 
civilesEi"qué cóntrájéré̂  algdii matrimonio de esta .clase, sufrirá una 
reclusión dé cuairo á seis años. ' ^ ;553. Esfa pena se reducirááun arresto de cuatro áocho meses, 
si despues d'el delitoyy ántes dé la sentencia, se contrajere de nuevo ó re- 
válidaré'él matrimonio con 'todas las formalidades de derecho.' 55,5. Los iesíigús que á sabiendas concurrieren al propio objeto,
sufrirán la 7nismá pena qUe las personas que contraigan él m«ínrnoni6 
clandestino.  ̂ ,556; ; ^  del matrimonio, por falta de las
sóléinnidpdesypYécisas'f Sé kñ̂  ̂ pára celebrarlo el engaño de suponer 
fuñmdmrió ypúblióQ f  qclesiásticó al que realmente no lo sea , el
auÍQr 4áia¡suposicÍQn, si fuere de los comprendidosen los artículos 552,553 
y y sufrirá dos:a de (a respectiva pena que en ellos se señala»
$i nóHO ‘fuere , .será castigado del misino modo qué el que se finja fun-̂  ofonario 00» arrífif/o al articulo U l .  A los testigos sabédores de
la ficción seles aumentará unaño más de ¡apena en que incurran por el 
arlicuh precedente.

—  . . . .
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 ̂ Nuestra iegislacipn en punto á.inatriwpnios es la mtenn̂ î l̂  can6hica. Él contrato y el, sacramento están-Unidos .cuanto puede ser, .y quizá más de lo que'GOnvíhierí. La; cpnsecuenciá es que el derecho penal tiene que sancionary .más ó ménosy pero siempre real y efectivamente jasdisposiciones eclesiásticas.  ̂  ̂ -y ■ ^,2  , En él.artículo 308 sepenó álos que.se.casaran temendp votO.Solemne,de castidad : en los 396y 397 se pena á los que se casen.atr.opellandQ, cuales, quiera otros impedimentos dirimentes, ora sean de los dispensables, ora de los no dispensables. , ,3. De hecho, casi los únicos casos que se pueden presentar en esta materia, son ios de matrimonios entré parientes. Los demás impedimentosdifícilmente pueden dar ocasión á que.se estime- criminalidack! por .ejeniplpi los que se llaman en el lenguage técnico error ,  conMio ,  ligamen ,  ele., E\parentesco,'sí, y la afinidad, son , áno.dudarlo, los que ha tenido presentesla lev para dictar estos castigos; pues si enalgun.otro,.como en uis, en cr*-?nenvpu®f'® imponer ,.uua pena ,vJa tienen iuc""'’*’''""mente may»r:porotrQs'4rticuloS del presenté GodigP̂  ̂ ^‘ 4 ■ De cualquier imodo.que sea, ei. impedimenlo.quo. se ,huhmre,atipp.a-.!lládP para contraer este matrimonio ilegítimQ,dia de ser de unmdedopplaspidispensablo por la autoridad pontificia, ó, no,.,dispensable de nmgun nipdp. Pueden ser primos, por ejemplo, ó pueden serascendientes.y,descendientes,, los quê se icasáran..-En.eisegundo caso,.i cuando-np . se puededispens® el obstáculo que lo impide, cuando eléS.cáudalQ.es irremedi,able,, ,1a ppumde la ley es la prisión menor. Ep el primero, cuando la dispehs.a se. pue.deuan^seguir ■ ‘ ia- pena cs.solo. una multa ; ,ú mP ser que de3e .d6nQonseguirse,;porculpa del- miámo criminai; cn-.puyosoasp,..mientras durnre.esta oulpp.-í'Cerála misma de prisión menor. . ; ; ■ - .- ' - y:3. ' Ejemplos, Se.han.casado:dPs;-h®:manna,. cuyo.iuipedimí^D nodjs-,pensa,ia Iglesia: pena., la prisión menQr.pára-.el quedueracrimipai ,.y.paraambos si ambos-lo. fueren.-.-Se han casado, dos primos ;, impedimenta dlSr*peiisáMe-pena ylainulta, si no.tienendnconvenieñte.en revaUdamel.raá̂ ^̂ ^monio', Y dan pasos- para ello ;■ la prision.mehor; ¡, si no-fuere, asi, ,para ,éi qUPlo repugnare salvo el dejarle en íibertad tan luega corao, se-arrepienta;,.ypromuéva l a s -diligencias oportunas^mwa.efectuar legitimamtrihiohiDj'-''-'' c-u- - ■ - - ■ ' ;-íií•  ̂ ' i. .
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castigado con la prisión menor. )>

'  ■  ■

Gód. esp. de i822.~i^r¿. 5o9. Los que celebraren él matrimonio vio- 
lentandi) álpárróco, ó, sorprentó/ic^o?!!? con testigos preveiüdos d.l efecto  ̂
serán castigados ellos y los testigos que á sahiéndcis concurrán á eSía sor> 
présaj fcon f?rre ¿̂6 á' los articulo,s^o2, 553 y 555 (matrímomos.-cIantJeS  ̂üñós), si el maírimonio fuere ' nulo yqr otra causn. Si no lo fuere y s  ̂
iúpondfá á úntís. y pp'ós úna prisión ó reclúsión de cmi/i[o á diez y ocho 
nteses] sin perjuicio en (Í?íí&os  ̂ casos de cúqTqüier otra pen<̂  qve merezca 
lavioleiioiáquesehiibierecom ^

•  i '

COM ENTARIO.

^A,] .Unhojpbre; y pag m « g e r ,^  llenarpróviarnente; veqwÍ8¡tps yfor■*, m âU^ ês que l̂ s-]ey$ŝ  tienen prese,ritos , ante .el Cnrav ;y en'presencia de teistíg9|s, declaran .que se.iq,iíteren y reciben rqcíprQcamente por marrdo y  rnuger. Elacto es ilegal, atentátorio; pero el matrimonio es válido: según la dpGtriqarle la Iglesia.,/ irremisiblemente.. Aqqí
'  _  ' I  *  ,  •  ' *  '  ’  • 'lta.jpbid0;-(sorpresav se puede suponer el en gañ olo  mi.smp sepueden suponer la. violencia ó.intimidacion. Y,estas no son hipótesisdmpo? sihlesívlas; hemos yisto realizarse, y conocemos á quienes las han ejecutado.-^ é,aquí ,̂;pues,;jpacasos deteste artícnlü, ^  ̂ : r

'  f --3.
1 I  Sf . « json.

Iglesia:dirá sin duda que son tales.matrimonios;' perú el , tiene rázQU en enviar presos'á los que los hubieren Qélebrado.por oedios tan singulares. '• • ; ■ • v . ^hof? testigos preparados para tal acto, de>antemano; îndudablemente 
> y nomo tales deberán llevar el castigo oportuno; ^

' / > '

;  i
l .*
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« El menor que contrajere matrimóriip isia el consentimiento de sus Padres, ó do las personas que para el efecto vécésytserá-castigado cotí
»La póna será de arresto mayor, si las personas 

a^íübárew el Ihátrimonio déspues; de Coritraido.;á

' V  - . ¿

* •  , *  í 1 1

r % '
»  * ,  i

r -y 'Cod. r e p e t / 7,  L. 4 .—Qul conlra legmi prcBoma
■ 0 !il'coniram (^ndataconstM  nwpí/as /'óríe\co«íracce-
rÜ.nili'^cxeoilem  mairimo7iio^ ^ivéante nufiias donatu7n,.sw e.^
quo.(juqmódodaiumf^^ idq^ue íeUím fl6 aiíi3nus,íi6e :
talüate iñ alterum procosserU, iit indigno indignwpe subM^  
vindicaH  jiMcimus , i^ceptü'dain ' f^m qpi aut errpre
qcerrimo Uqh affcctalo, üm ntuktové, neque eic vili causa decepli suut  ̂
aiit ¿iatis lúbrico lapsi,'quos tamen üa demum legis 7iQstrcB lqqiim  éa:i- 
mi placuit, si aut errore comperto, aiil ad legilinios pervenerini aniws, 
conjunclionein hnjasrnodi sine íiUú prqmstínatione diremeritiL

V '  . (  k  •  Í
^ ♦

♦  i

Fuero iü A,'^, íib. lIL-~^'Si algüno deŝ ^̂ ^̂  ■
cebú-de vólutUad de sii jmdrepé la mancebá contra ubíwn'íaci'tJe ptóré
quUiere-’caBtír cóñ'ótrop'^^ con aquel á qúie^ la promélíó su re 

fó iton lo 'sofrimos úor nénóuna mci?iéí̂ a aue ella lo
i I  ;

aquesio non w sv/riínos por nenguna ma?iera que 
ÓWde si lá manceba conlrá la volüíitud del padre quisieré casar cóH otro, 
que eMambdicia por ventura,:-ij elia osar tomarporrniigief^'arribossean 
mbUdo's '̂ -m̂  poder daq-úél cóh que ía despo^ara7i de â í̂jo/tíníatí 
pñdréd^‘si los hermanos, ó la'mad-re, o los otros'parientes dcUá consin
tieren, qué ei/u sea dada á aquei-que ella cQbdiéiaba contra voluntád de 
su padrei y'estb cumpUmnyaqiieUoB finieren pechen una libra 
doro á quién el E  todania la volúníad daqueltos non sed
firme j é ambos sean dados, assi cuerno es dicho dé Stiso , con todas Sus 
cosas en poder de aquel que la avie ante desposada. Y  esta ley manda-^ 
mos guardar otrosi  ̂ si .el padre de la manceba fizieré jil cúiúrhienio, é 
pleyieare las arras, é depuei se passare eLpadre ante quel -fisíesse las
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CONCOaOABO Y COMENTADO.

b o d a s y  l a ,  m m c e b a  s e a  r e - n d i d a  á . a q i i e l .  q u e  l a  p r o v u l i e m

madre. . ■
,  ^

, Fuero Real.—‘lew 5. iit, i , lib. 3.—S f  la m hceba en cabello ca- 
sctre siri coriscntimiento de su padre , 6 de su rnadrCy-no pafta cón sUs 
hermanos en la bueña dei padre j m de la m adre , fuerás eríde si él 
padre ó U  madre ki perdonaran. E  s ie lm o la  perdónarCyyÚdiranOy 
siendo ambos "vivos, y haya su parte en la buena de aquel gue la perdor 
náre : é ~si el uno fuereviiw , y el viro tío y é dí tiempo que casare, aquel 
que e s  vivo la perdonare y haya parlé éñ los bienes de ambqsá dqs. '

: Ley 14.—A'in î/no ?io sea osado ele casar cotí manceba en cabello, 
sin placer de su padre y de su m adre, si Iqs hobiere ; si ?io, de los jier~ 
manos , ó de los parientes que la kivieren eti poder ; é aquel que ío fi--' 
ziére peche cient maravedís, la tneytád al rey , é la qieylad al padre, 
ó á la m adre, si los hobiere] si no , al que la tiene en poder , é sea eñe- 

- migo de SUS parientes. '
' "PártiM.—Lcí/ '5̂  ̂ íft, 3,  P é  é a s á m i é n i o  e s  t a n  s a n t a ' c o s a

i í U n  b u e m ,  '0 é  s i e m p r e  d e v c ’ d d n a c ^

é  ñ o n  md, d e f é M é ñ o s ^ q ñ B n m ^ ^

s e a  o s a d o  d e  c a s a r  á  f u r t o ,  n i ñ  a s c o n d i d a m e n i e .  M a s  a  p a l a d i n a s ,  é  co/i 
s a b i d u r i a  d e l  p a d r e ,  é  d é  l a  m a d r e  d e  a q u e l l a  ,  c o n  q u i e n  q u i e r e  c a s a r ,  
s i l o s  o v i e r e :  s i  n o n ,  d e  . l o s  o t r o s  p q r j e n i e s  m a s  c e r c a n o s .  E  s i á l g u n o  
c o n i f c í  e s t o  f i z i e r e ,  m a n d a m o s  q u e  s e a  m e t i d o  e n  p o d e r  d e  t o s  p a r i m t e s  
m a s  c e r c a n o s  d e  a q u e l l a  c o n  q i i i e n  a s s i  c a s a r e ,  c o n  t o d o  l o  q u c o v i e r e .  
P e r o  d e f e n d e m o s ,  q u e  n o n  l o j n a t e n  ,  u i u  l i s i e n ,  n i  l e  f a g a n  o t r o  n i a i ,  
f u e r a s  e n d e ,  q u e  s é  s i r v a t f ' d c l  n i i e n i r q s  b i v i e r e .  ' C d g ü i s a m  é é y p u e s  
q u i í d i  d e s h o n r r a  f i z ^ ^  á  e l f y  ,  ó  s u s  p a r i e n t e s  ,  q i í e  r e c i b q  p o r  e n d e  e s t a  
p e n a ,  p d f q u e  s i e m p r e  d e s h o n r r a d ó .  E  s i  q v e r  n o n  l o  p u ( H e f c n ¡

r n d ñ d d m o s  q ü d f e  t o m e n  t b e i ó  q u a n t o  ó v i e r e ñ  ,  . é  á p o d é r e í i d e l Í d á  l ó ' s p d -

tientes
:  (

t  '  I

I  ■

/

.  >
* /9, íiL  í ,  Vibro í ,  Í^ -^ M iíle g a t( fá  éétébrdrsé' el 

ñiatrinionio sin. él referido conseniiruiento ( dé los padres  ̂ iiiádréáj parientes, tutores ó juez) ó coiis^yo, por este mero hecho  ̂ asi los que lo con- 
traxcren, comoJos hijos y descendienles que provinieren,del tal matr¿~> 
monio, quedarán inhábiles y privados de todos los efectos civ iles ; como 
5on cí derecho á p e h r  dote o le g it im a s y de sneeder como hmderos

V ,

I V  ■  .

5 l \  -•
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e l c ó w g ó K nal
fúréós'ós y nccm r«os en /os hiéxes iî Tés qSié fixdieriín cor por herencia de sus padres ó abuelos j á cuyo respelo y obediencia fál^ 
laron contra lo dispuesto en esta pragmática: declarando como decla
ramos por justa causa de su desheradacion la expresada, contravención 
o ingratitud  ̂para que no piiédan pedir en juicio ni alegar de inoficioso 
ó nulo el testamento de sus padres ó ascendientes': q.úeddndo éstos en Ubre 
arbitrio, y fac'iüfAid .de disp̂ ^̂  bíemes a m vphiniad  ̂y sin mas
obíigacipñ yue ía de los 'precisos y correspondientes alimentps.^ § 4.° Ásimismo, declaro  ̂ queden quaiüó ' á ' los ¡vincidos , pdtronaiós J( 
demás derechos perpetuos de la familia que poseyeren los conirávenioréŝ y 
ó qUé tuóipren' dere'cho.d privados de su goce y sucesión
>'espéciwa I y asi ellos como sus descendientes sean y se entiéndan pos-
; . i .  ' V . ' ; Y ' -7 - S j  ‘ Y -  - v - - . . . ;   ̂ 1  ' ■  ■dé los lláihamientos y de módó que pas'aiidô  si-

cdntrdvéhcipny iio pitó-
i - .

tergádos en el
guiénte en gráaoy 'en quien no se ven  

siicéder hastá la cxtincidíi dé
y ó personas en éuya cabeza se msHiu'yerbh losdfinciilos'ó rná-

*  * ' s ♦

yórazgós, \
t  •

/, Códí esp. de 1 8 2 2 . 5 5 7 .  Los menores de edad que cqxifrajp ên 
tnairimonio sin las licfjicias necesarias que deben obtener con arreglo al 
códicfO civiL sufrirán lina reclusión de seis -meses á dos a%os.

s .
I « '

-J

>. f
•  [ •

,  >  •
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»  s  .  .  . 1  N

\-1. La Vey. ha querido que los ĥombres no puedan' casarse librementen n m n P A  rln f l i iÁ c  n v i r r i a n n n •  \  ' •mientras no tengan cierto número de..anos , exigiendo hasta éntoñ'ces ó el copciírso de la voluntad paterna, ú otras voluntades que la suplan en su clefeeto. Todo eílo son garantías para íin acto tan importante cbmĉ  él del. matrimonio. Mas la concurrencia de esas saraiMás erá'raeñestei* que ;estü- viéáe sancionada con álguña pena ; y lié a'qúílo que hace éste^articúioVSin é l , Ja prescripción civil seria una cosa ridicula. Acompañada' de/la prieio^
'  ■  '  , «  IGorreGcional , y. cuando ra'énos del arresto mayor, ya no puede deéirse que constituya mí precepto ilusorio, Esta pena , por otra parte j sustituye á la exheredacion que Timppnian las leyes recopiladas-, cuyo eíec.to,- podía en inuchos;casos;ser;desastroso. V
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Cód. repet, p r a e i . í¿í. 9,  L . i>-
viri ex jure

quidem novissimo sit infamis y prxterea secundo virp ultra tertianinégtó ei ex fékámeM'ctplu  ̂ ÍP-i44nvn.
mm• N V .  > S  - , . T ^ U

niortis causd donatiom $itcífĉ í̂’Sj íi(¡8t nám'(fJie'ómniÛ ^̂ ^̂  ̂HcérédiJj&é vel cofíwredihüéy aut ahiniestáto
’̂ÁÍhAiMVi¿ ‘̂  Jii$ iñ  irii.ihn.k córrectiónéñ mófúm

induximus) •  9  ■  «  •

.  I ,   ̂ \

•4

^ I

> > »  . 1Fuero Ju¿go.— Ley
' ‘ ^  > *  . . .  '-i  ̂ O>

úiucTth de su  ifñttTidó s& ccísu co n  otvp n n te  q u e cuiniplu el a njiO j i
W í^ ím tíy iá '^ it^  ¡iiós-Aellaé Aelfri-
' ^ ^ í ü á M ( ) l ' É ¡ M l m Í M  fi^bsM/ío3. M pdr Asid gMéV-íjmos 5tte tóya ía imgier esta
% 0 " ' • ( ¡ w M i u M a  m a n d o  deleí''''n 'r>fr,nndn/m w m dn se cb vta

' îiMío & m s ^ i' d i^  fdser ádmérw , 'que h(m :ih0 el partÓ aüte gue 
% ea h h ¿Íd lJfü a a vid fíiM d a m s0 e(0 étia sm A á ém  
lev, las cuates se casan ante el ánm com'ptiAo0r éam
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* .  ■  w  i  i -  i :
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2 3 2 - EL COPIGO PEfíAL /CW  del dia que muriere su marido fasta un año cumplido: é si ante 
^are sin mandado del rey, pierda la meytad de quanto hohiere l  é lo que 
quédure huyanlo sus fijos, ó nietos del marido que fuere muerto; é si los 
no kobiere,  huyanlo los parientes áélmarido rm&rto mas propinquos.

' *  •

< ^ /. Partidas.^Ieí/ 5,, ütvZ,  P, YI,*r^Mug^ que casasse añtetdê ûn año 
dispues dé ínuerto su ñola puede Mngun ome épi1̂ ¡af{Q estqhlesper
por heredera, nin otro que fuesse su pariente del quarto gradpsen.fid^r
lante, E  defienden las leyes á las muyeres, que non casen atite deste tiernpo 
por dós rqisoúes. La una j .por qúe non dubden los ornes ¡ si ábinihre que 
dscaésce ella en ese rnismo año,  dB^qual de<los maridos', dét mueri)ó^é^déí 
hivo ,  es el fijo, o la fija que nasciere della. La otra es, porque e l matido 
segundo non haya mala sospecha contra ella  ̂porque tan ayna quiso casar. 

Ley S, tit, 6, P , V II ,—Seyendp la muger fallada en que fiziesse adul
terio pon otro ,  ó si se casasse por palabras de presente, ó fiziesse maldad 
de su cuerpo, ante que se cumpUesse el año que muriera sw marido,  es 
enfamada por derecho,,,,.

)  • .. >

- , j  r <
«  <  1 ' ‘  •  l - . W - :Nov, Reco]},^Ley 4 , tit, 2  ̂ lib, X , ‘̂ M m darnoSyqm  las mugprps 

viudas puedan libremente casar dentro en, el, año que sus maridos n^u- 
rieren,  conquián quisieren,  sin/alguñqpená y  sin alguriá iúfarpia élld
ni el que con ella casare,  no obstante qualesquierd^yes de fmros y: ot~
denarni^ntos, p  giras cualesqnier que emcontrflrio sean fechqs  ̂ orfiena^
das,  las quales anulamos y revocamos,,..,,  ̂ ^ ,

1 1

<«

COMENTARIO.
)  > i

>  '1, Eñ el urtíóuló anterior no haWa hecho el Código sino $ancipdilerente manera los preceptos de la  ley,civil; eii éste ha variadQ el derecho, prohibiendo y penando lo que nuestras leyes, recopiladas expresafpente permitian. Verdad eá que una pr ohibición semejante á la acíuaí hafe  ̂estado escrita en nuestro derecho antiguo;;pero basta cotejar aquelias.,fe con la que se dicta abofa, para comprender que. siendo diferente la causa. Ja proliibicion misma venia en rigor a ser diversa. ,2. Las antiguas disposiciones ordenaban el año ele viucíez co^á la memoria del marido .difunto; p4 artículo que examinamos ordena el plazo de los trescientos un dias, para que no puedan perjudicárse los derechos de la antigua ni de la moderna prole. Allí hahia un principio de vene-
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CONCOUDAtiOY, COMENTADO.'r^acion-;.^(jui,Jo hay ilejusto .y i^gítimoánterés. En-uno;;y 'otro sé-püe'den ;vcr Ío.$--e;3ííMeini$s.,de. entrambas sociedades. En medio ha estadodá legisla- pión recopilada, qiiê ,,;.np iaspirándqse:ni .porlo uno ni; por lo. otro, répre  ̂sentaba exactísimamente ai sifíío XVíií.3. Éste artículo, como algunos otros ,del presénte, capítulo , tienen , á nuestro modo de ver,, la gran falta de que,no serán:.ejecutados. jamás.. Ni hay interés privado provoque su aplicación, ni los representantes del interés púhljcu-)iíin d,e acudir .nunca á solicitar su cum plim iento,parece que seJia preseinclidó un,poco en la.formacipn del Cpdigo de esta-idéaipi'íc- tica.^:y que, á cposecuencía. de ello, ,.:sehan^ dictado prescrippio'nes muy bellas ,, pero medianamente inútiles: Suponed un robo j y todP el mundodo perseguirá : suponed una viudá-que se casa , y nadie , comenzando por los jueces mismos , dará un pa?o para qué se le imponga lameríor pena. ^
- i

•  ■  .  I «  .  >

ARTICULO 401.
• »  *  .  í

<  > '  J  X •

líiEí adp̂ ptánté qüé', sih 
tnmómo'cótí sus hijos ó dé̂ céndiê ^̂ ^̂c b tfla p é tth d h á í^

^̂ ■ ■ iyiAík :yU\:-h

' •  y  '
. 1  ;  I  1

»  — A \
i

COMENTARIO.:̂ i
f  t x  . r '

V «
s  / t

1. 7L0 importante de este artículo es una disposición civil, que no apro*bainps, de,ningún «piudu . l̂a de que, rapdiandp dispensa , puedan celebrarse ’ ip t̂HtUopiÓ.s.entré,  ̂ y adoptados., De,sde, que,.esto, se dice;, la adpp-^cjpn es;un, ju;egp , .,es npa burla. La.idéa,;,de la.paternidad- y de la filiacipn hian, ̂ desapareciclp., jiaciendo lugar á ,no,sabe,nips gúp concierto, ,á np.sabenipS qué rela.GÍon;, que es la que-ha unido. á tajés pérson.qs. Cua SuH.e.cn ip. ppsíbiéíosinis^^  ̂ patei-nklad natural, yerdadera-Tmppte.qi^no^defcia:prseleseiU^anteuo^^ 7'2 ,  ; Él Código no Íó ha estimado así, y avanzando. sobre lo que d.ebia serpl)jetQ;̂ d0;leyes ha escrito el ..artice que nos ocupa , según d,,cualmatrimonios,entre, tales, padres, y.tales/h  ̂ . .■¿Quién;ptprgará,,esa7d¡ŝ  nô era en verdadá^tc ellugar 'de decirlo. Glarp está que habr.a^de.ser êl GoKprno , ; autorizado para ello por la ley de, gracias^alxsacar , -ó ppr.nlguna otp sernejante. Tie^ que ser, así, porquemo es posible ,sea de otro modo.4. La disposición penal consiste'únicamen te en que si el matrimonio se hubiese verificado sin obtener la dispensa de qué acabamos de ocuparnos, el adoptante sufrirá la pena de arresto mayor. '

j i i

■ j

(.
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Eli CÓDItíO PÉÍÍXL3.
/que6.

preguntamos nosotros. ¿ N o  es t;?■ ¿ No era éste imposible cié coiíietérse síii su . pites , íio ha ele alcanzarle lá misma penalidad ? Y si es asi, ¿por decir únicamente en el texto a el adoptante,!) y no'3,j) ó biéñ el tí adoptante y el adoptado?»s sin someterlíos Ocurre. "; ¿bastará , pam q
9 una dispensa- pontificia ? - Y el Sumo Pontificó , ¿la' dará- entre "padrés é hijos adop^

i  . t  !  ,  w  .  ’

t *  I -  •  5
s '

ARTICULO 402.
/  t  *

tutor ó curador qué áhtes dé la aprobación legal de süs
i  • » • s  ‘  I* •  ‘  ’ V . - r

cuentaŝ  contrajere rnatrimoniô
su s

i  ' '  '  e
.  W  i

.’ e

,  será
'  t •  >  * » j  »

á  1 ,0 0 0  duros.))

* S’ I ■ ' '
✓

i  )  i

y ' Partidas. ^  Í bí/ 6 , -17 ', P . TTí.íttitJi'éire eñ gíiardü ñon
ñ̂ Vh’á$unÍBto¡fñéraséñ(íésveipádrélá'óvi€S'se  
Cbii dl^iiñó dellós . o lo mñnñmRp. fn.'t,pM eñ 'éutéstañi‘entó. É̂^̂^̂ŝ

'  .  í  i

qn;e s fa l§ ú m  tmwssé éñ 
él casasse su fija con él ̂  non Cdéria efi péña de adiíltéHo éí 
nili lú' fijw ’̂̂ ^  ̂ él'; é ésto'es por que e l húérfañó/despues ^ue
és caeddóŷ 1;)̂ ae SU' rñugef' á ŝu casa ;  'é non  ̂ ~ -. í. í  ¡ ¿í:
demuhdár cúéñlaá su guúrdadóf de iod^  ̂sús b&Áef: lo téétttSf MéiéS i
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CONCORDADO y  COMENTADO.
/

K

/  ;

“•1. Los motivos de estii prohibición son evidentes por sí mismos. Ya la teníamos ea nuestro; derecho desde ei Código de las Partidas ; y no liabía razón 'alguna para que dejara de sancionarse con efectivas penas.2. ¿ fendrá lugar actualmeiité: la exeepeínn que, las mismas Partidas Imbian éstabiecido en la ley qué acabamos de copiar por concordancÍa,?-Si un lujó'del tivtor estuviese ya desposado legalihente con la pupila j desdé
, •  rié\-comení5ase'-a -serid, ¿impeomi esta circunstánéiá que se,Mieve\a el matfiiimniu-?—'En-nuestro diclámeti / no. Faltan ios -motivos de la prohibición legal: no los hay para ia sospecha que 'existiría en el caso común: lo pactado debería ciunplirse. No habla de ello el presente artículo, porque no es de él establecer la doctrina,-sino .sancionar las prohibiciones.

I .

.  *-

•  í ' .  '  \ A axicü ic) 403. i  .  '  ^V«JCjI
r

aütórizare
¡1/ ó pata él cual haya algún impedimento éariónm^h^^

penas de cp nfipamiento
ment^ 5 y midta de 30 á 500 duros.

'  ,  '  ♦  *  *  *  ♦

Si él Itópédimento füeré dispensablé^ ias péñá^ serán déls- 
llérró y nlulta de 20 á 200  ̂ ^

))Eh üho y otro casó  ̂ se le condenará por viá de inde^^  
perjuicios^ al abono de los costos de la dispensa ma!UCo- 

c o ^ d  pópyuge doloso.;
■ e tebido büéna fé ppi: dé ainbós cOOlrá^

será condenado pér el todp.w

C l o n

.))
\

¡
V -

'  -  r * ‘  T

yocJiial y ó otro qualquier y dé deféJtder qué non' cam'ssen aigitno-sy ñé
nuiin '^ué á v̂íáñ tal embtirgo entre sí  ̂porqup nóñ lo ÚeéiUñ fttzer;

Ú á o n lo ¿ GáMsseti
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i EL CÓDIGO PENAL
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acaesciere, por tres años > que non use del officio de la ordenquel oviere. 
E  aun demás destoy puedel Aponer mayor-pena^ si ententendiere que la 
merece: énon tan solamente deven aver ia pena sobredicha los clérigos 
que son de suso nombrados;  mas qualquier clérigo Religioso,  que contra 
esto fiasiesse.......

I

r N o y . Récop.—Leí/ i8, tit.:^.% lib, X .  Los vicarios eclesiásticos 
que autorizaren matrimonio, para eí-.qile no estuvieren habilitados los conírai/eníee según los requisitos que van exp'esodos, sercm expatriados 
y  ocupadas todas SUS temporalidades; y en la misma pena de expatriación 
y en la  de confiscación de bienes mcurrircm los contrayentes.

Cód. ím \c,—Árt, i93. E l oficial.del estado civil que en los casos en 
que para la validez <lel matrimonio requiere la ley el consentimiento de 
los padres,  madres ú otras personas,  ho se asegurare de la existmeia de 
ese consentimiento  ̂ será castigado' con una multa de diez y seis á tres
cientos frmeos y la prisiori_ de seis meses á,/un año.. ; 194. pon IfL misma multa será castigado, él ofeial det estado
civil que . admitiere el acta de matrimonio-'de una muger que. ya hubiere 

'̂ '̂  casáda^ antes deltérrhino prescrito por él art. 228 del código'civil.
 ̂ Las penas ^señalMas por lo.é artículos anterioreécóñtrá los 

oficiales del estado civil, serányapUcablés atm cuando no se hubiere ra . ■. 
clamado la nulidad-de siís actos, ó- se hubiere tenido oculta, salvas las 
penas más graves que correspondan en caso-^e colusión, y sin perjuicio 
también.de.las.disposiciones penales contenidas en el tü. Ub. i  °, dél

t .499 • - Gualquier,ministro- de un culto que procédieré á las cere
monias religiosas del matrimoñio sin que previamente se le hubiere prc- 
sépXado el acta de ese misma matriinonio celebrada ante el oficial del es- 
tado civil, será castigada por la primera vez con imu multa de_ diez y  seis
á cien francos, ' ’2,00 , refoi’ípado ,en 1832.’ En cuso de reincidencia, el ministro 
del cultô  seráxastigadq con la prisión de dos á cinco años por la primera,
yporlaseguñdacQnlapenadeclqpoT'tqCipn.i:

Art. 340. E l empleado púbUco que autorizare este matrimonio (el de Upa persona ya casada): con, coíiocímiewío del anterior,  será ccistigado con ía ín,isma |)ena (trabajos.̂ fĉ ^̂,,P(5d. napol.—i?;í. 245. E l cu m , vica/íio ó el que hiciere sus veces qu0  

poptraviríierm á lo dispuesto én elart, 81 ,de fos.íeyes,ciuto él se pre* Yiene que »0  se ,prpce4  ̂ 4̂ 1 matrimonio sin que ,se leg
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mCOISCORDABO Y CÓMEÑTADO.presenté copia dei acta formalizada ante el oflcial dei estado civil.) semn 
castigados con las penas de destie7'ro correccional de segundo grado, y  
multa correccional, "

s  ^

*  '  '  
*  * . . )

.  • . i v . ‘ '  ' *  *  rCód. brasil,— 247. El eclesiástico que casaré é'personas qurno 
tengan Ids condiciones requeridas p07\ las leyes. Penas.; La pi'ision de dos 
meses á un año^ y una rau-lta igual á la mitad de la duración de la pena.

- r/Cód. esp. de 1822.—ir í .  548.. E l p r o v i s o r ,  v i c a r i o  e c l e s i á s t i c o , p á r - -  
TOCO ,  n o t a r i o  ó c u a l e s q u i e r a  o t r o s  f u n c i o 7i a r i o s .  p ú b l i c o s  e c l e s i á s t i c o s  ó  
c i v i l e s  ^  q u e  p o r  r a z o 7 %  d é  s u  m i n i s t e r i o  d e h a n  c o n c u r r i r  á  l a  c e l é h i ' a c i ó ñ  
d e  l o s  m d t 7 ' Í 7 ñ o n i o s ,  s i  á  s a b i e n d a s  a u t ú 7 ' i z a r e n ,  p e 7 ' 7 n i U e 7 ' e n  ó  coopam.- 

, f e n  a l  q u e  é i i v u e l v a  e l  d e l i t o  d e  b i g a m i a ^  s e i ' á n  d e c l a r a d o s  i n f a m e s ,  p r i 

v a d o s  d e s ú s  d e s t i n o s  y d e  o b t e n e r  o t r o s ,  y  c o n d e n a d o s  á  p r e s i d i ó  p o r  espacio d e  t r e s  á  c i n c o  a ñ o s ,  o c u p á n d o s e l e  a d e m á s  a l  e c l e s i á s t i c o  s u s  t e m ^ r

' A r t .  549; , ^ L ó s t é s i i g i o s ■ q ú é ' é p n . p l é ñ o - c Ó T i o c i m i B n i o y  m c d i c i á  c o h c t ^ T á n  
á  l a  c e l e b r a c i ó n  d e l  m c á r i r n o n i o  e n  q u e  s e ' c o m e t a  e l  d e l i t o  d e  b i g c i ñ í i a ,  
s e r á n  c a s t i g á d o s  c o m o  t e s t i g o s  f a l s o s ,  co?̂  a r 7 ^ e g l o  a l  c a p i t u l o  s é t i m o ,  t í ^  
t ü l ó  q u i n t o  de e s t a  j V ' i m e r a  p a 7 ' t e .  Pero s i  é 7 i  s w  t e s t Í 7 7 i o 7 Í i o  h u b i e r e n  p r o 

c e d i d o  s i n  m a l i c i a ,  q u 7 i q u e  c o 7 i  l a  c u l p a  d e  a f i r m a r  p o r  C 7 ' e d u l i d d d  ú  oíí’o 
m o t i v o  l o  q u e  e f e c t i v a m e n t e  ño l e s  c o n s t a b a ,  ó  c o n  l a  d e  i g n o i ' a r  p o r  n e 

g l i g e n c i a  l o  q u e  d e b í a n  s a b e r  p a i a í  s u s  d e c l a r a c i o n e s ,  s e r á i i  c a s t i g a d o s  c o n  7i n O  á  t r e s  a ñ o s  d e  r e c l u s i ó n  ó  p r i s i ó n .  ' ' ;
Art, 550. C u a r i d o  l o s  f u n c i o n a r i o s  p ú b l i c o s  e c l e s i á s t i c o s -ó c i v i l e s  /m- 

h i e r e n  s i d o  e n g a ñ a d o s ,  á  c o n s e c u e n c i a  d e  d o Q u m e 7 } t g ^  d e  t a f  m o d o  f a l s i f i ' ^ ,  
c a d o s  q u e  n o  i n d u z c a n  s o s p e c h a  a l g u i i a > q 7 i e d a r á n  l i b i ' e s  d e  t o d a  r e s p o n 

s a b i l i d a d ^  y  l o s  q u é  s u p l a n t a r o n  ó  c o n t r ' a h i G Í e r o n  l o s  d o c u m e 7 i t o s . , m -  
f r h ' á n l a  p e n a d é  f a l s a r i o s .  , M a s . s i  l o s  d o c u m e n t o s  f u e s e n  t a l e s ,  q u e ,  ó p o r  
s u  n a t u r a í e z a ,  ó p o r  f a l t a  d e  r e c p i i s ü o s J e g g l e s  d e b i a 7 i  i n d u c i r  s o s  e n  
c o n t r a  d e  e l l o s ,  l o s  f u n c i o n a i H o s  p ú b l i c o s ,  e c l e s i á s t i c o s  ó c i v i l e s  q u e  e n  su 
c o 7% s e c u e n c i a , a u t o r i c e n ,  p e 7 ' m i t a r i  ó c o o p e i ' é n  a l  m a t n m o ñ i o  i l e g i t i m o ,  
s e i ' á r í  s ú s p o i s o s  d e  s u  e m p l e o  ó  c a r g o ,  y  d e  l a s  t e m p o i ' a l i d á d é s  p o r  u n o  á  
s e i s  a ñ o s ^ . y  s u f r i r á i x  u n  a r i ' e s t o é d e  ‘c u a t r o ^  á  d i é z  y  o e h )  r n e s é s  ,  ó ; 
u n a  p i u l i a  d e  s e s é n t d  á  i i ' ú s c i é n t o s  d u r o s , i s ^ e g u 7 i  e l  m t i y o r d  m e n o r  v í C i o  ó

defecto de los documentos, ' '554, El provisor,  vicá7Úo eclesiástico,  pár7'oco , notario ó cual
quiera otro funcionario públicó eclesiástico ó civil,,qúe por\ razón de su 
ministerio interviniere á sabiendas en la c,eleh7'acion de algún matrimonio 
clandestino , será privado dé sus'désUHót y  iempovalidádss,  con inhabili*
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238 EL CÓDiaa PENAt
ta^ion perpétiia de obtener otros ̂  y  sufrirá además ía pena de tres é  cinco 
0 ño& de presidÍQi -y ■ ^  -  ̂ ^

Art, 558. Los funcmiarios públicos eclesiásticos ó civiles,  a quienes 
locare intervenir en los matrimonios, que autorizasen ó permitiesen que 
se contraigan por personas ?ioliabüitadas con la licencia que la ley re
quiere, ó cooperasen á ellos con conocimiento de esta falta , serán sus-

^ ♦  * t *

pensos, de ■ empléo y sueldo ó temporalidades por cuatro años ,  -y dester
rados por igual, tíen-^po de ¡a p7'pvinGÍa en que ejercieren

V '  /

COM ENTARIO.

4, ina ímtorizticiqii ccJesiástica (jvm aquí se pie«a, es la común,.la vol f̂ls taria,., §i ql ecIesiástícQ ha sido engañado,, sorprendido, forzado, no puede incurrir en castigô  alguno. Cae en él , cuando ha concurrido, a desobedecer
V ' * -  -  '  *  .  * ' * 'y burlar las leyes :̂ ora sea que su acto, el inatrinionio, produzca resultados, ora.sea que como ulíIq ño los produzca. Siempre ba habido desobediencia,' iñíracelOñ de sus deberesdelito,...2.- En cuanto á las penas impuestas, nos parecen tan naiiiralesque nada tmmmos que decir eil  ̂su pzonv .El Código es .en este punto muchoiñáŝ prudí̂ mlo y jbuciosQ que nuestra antigua íegri ... ;
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sErá«En todos los casos dé este capítulo él contrayente doloso
a según su , á lamuger que hu

cóntraido matrimonio de buena fé. )>
'  V  V  ̂. 1

I  S

V.

.  )f La es la capital eiueste artículo ; la que je explica yjustiflpEî .̂ j?se engaño , cuyas cousecuqnciasiaíales son tan evidentes, es ía, ' que^aquíise t̂rata de castigar, j  lo que,se castigande hediQ,con la doto. de l§i:muger engañada. ^En !a. designación de esfa dote por ios tribunales deberá tenerse-pre'- septe lo que ya dijítpps.sobre este punto en el,arC ; h v :
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Delitos contra la libertad y seguridad,
'  I  I

-  1

I  \  .  >  c

l  . * k

i  '  ' i  •  . ,
\  ! *: -  j

.  ■  >  I.  . .  V

»  ̂ /  .  ;

:

^  •
' .  i  s  ^ .

/

1. son
t  •derecho civil. A la legislación crjmiaai, ai godlgQ Que examinamos, sanciónarlós con garantías suficientes; lo mismo que á la existencia, lo

I '  '  *  '  ■ *  *  * ■  *¡ñî jlPiQ;fjiie al lionpr,, que á la propiedad, lo mismo que ó cual-
♦  i  ^. . . que tratamos ahora pueden ser: of^pdidos, agí par aq,tpri,dad̂ scomo por; personas privadas. Del primer caso tratamos ya en el títulp VJIl

ndQ) l  tlel postrero, eS decir, decues, es ae i(
•  I. • 1 t .  ■ »* '».  I

CAPÍTULO PRIMERO.
'  •  ' . ' V

» '  > • ;  •

D elen cion es i le g a le s

.  i

‘  ' i ;  i . ' .

‘  •  I
>.  1 >

la misma pena incurrirá

\

,  I •



'  í

I.

■ ;¡!ti'í'«íi
si .
iÍ!1íli ■$
3 m i >

m ' C Ó D I G O '

se propusiera 5 ni haberse comenzado el procedimiento, las penas 
serán prisión correccional; y multa de 20 á 200 duros.»
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(cEl delito de qué se trata en el artículo anterior será cas- 
con la pena de reclusión temporal :

»1.*  ̂ S i el encierro ó detención hubieren durado más de
4

veinte dias.^ ,v, .
)>2.° Si se hubiéren ejecutado con simulación de autoridad

» 3 .° Si se hubiesen causado lesiones graves á la persona 
encerrada ó detenida, ó se la hubiere amenazado de muerte.»
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ib. IX y  tit. 5 , /̂ . 2.“■ custodias non fieri, et eos qui fecrini pcenm subjici,' ét Íót-dM  pidriere 
mpubliób cautere, qúot fu.érit quis iri:pribalo^ ab cis i f ic í^ ^  cujüscüque 
kt'‘ condüionifvel digniM is ; amitiér¿ etiam^
áávksos'inclusósyprovidenth epíscopi et prcesidié^ ¡k^d/éi neglexerit
presses

k

. i  / J V  , 5 '  (

■  A . ;  ; •  :  í : , v : ' 4  ^Fuero Juzgo.—le;/ 3 ,  tit. i ,  Ub. F í .—(Véase en las Concordancias á
>nuestroart.,344).''

Ley 4i, tit l.%  lib. V IU , — Todo omne que encierra por fuerza al 
sennOr.  ó la duenna en su casg.,-p en su corral, ó mandare á otrospmnes

'  ’  k  » I  * •  ' ' *  ' *  * 1  *  * t  ^  •  *  * * '  '  I ^  '

que tos non dexen saUr, peché ' X X X  'm^ doro al sennor p a la
duernappr la locura que fizo, é demás reciba C azotes: é aquellos,0e g.eio

dmdcéron, ^  non p w  bmnes'qué 
mandado, íf  &rdh libî éá\ dada ühg peché X V  
Tpnpl iu&rtô  y é reciba, demás cada < uno , € 'azotes y E  sieriaos ,- é lo
fizieron ci algún omne libre sin mandado dé:
CC,pzQtes., E,.si. ítípn  omní?;sacare por. fnprppjd.semor.ó p h  ~^nenná
fn é r a Íe m c ^ ,!a s s iq u é n ^
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CONCOBDÁDO Y  COMETSTADO, 241
AUrOYiy si son Uhfés^ é non son en su poder  ̂ cada uñó reciba B  azotes, é; 
cada-uno dellos. f  eche-X X X  maravedís á aquel á quien fizieron el tuerto. 
E  si fuere si€7'vo é lo, fi-ziere sin voluntad dq su se?inor, sufra la-pena de 
suso, dicha : y  el sennor non aya ningund danno, Y  esta misma pena 
deven sofrir aquellos 'que prenden cosa aiena sin mandado del rey, ó de 
iuez, é qué escriben lo que fallan en ella.

Fuero Real.—tey i2 ,t ü . A, lih. I V .— Quien quier que á oíro encer-- 
Tare en su casa en la que morare, ó le mandare encerrar por fuerza á 
homes que no sean de su señorío , é no le dexaren salé' de su casa, peche 
treinta'maravedís : é los que fueren con.él, é lo fizieronpor sii mandado, 

peche cada %mo de ellos veinte maravedís, la rneitád al rey, é la otra m ei' 
tad al que recibió la fuerza :' é si lo encerrare en opra casa agena peche 
quince maravedís : é los que fueron con 'él peche cada uno cinco mara
vedís, Id tercia parte al rey, y el otro tercio al querelloso, y  el otro tercio 
al señor de la casa en que filé eiicerrado.

Ley A , tit. ^.—Todo ‘home que presiere á otro sin derecho, p orla  pre- 
slowpeche doce maravedís: é si le,metiere en casa, 6 en fierros,  6 en otra 
presión, peche trecientos sueldos,  y destas caloñas hâ ya la meitad el rey, 
é ¡a meitad el preso. -

Partidas.--Le?/_6, tit .'d , P . V I L - - , . . . .  E aun dezimos, que en otras 
muchas maneras fazen los 'onws tuerto ,  é deshonrra unos á otros; assi 
como quando un orne á otro coire, ó sigue empos del, con intención de lo 
ferir, ó de lo pre^ider; ó quando lo encierra en algún lugar,é le entra por 
fuerza en la casa; ó quando le prende, ó le toma alguna cosa por fuerza, 
délas suyas, é contra su volu?itad. E por ende de zimos, que el que tuerto 
ó deshonrra faze á otro en alguna manera de las sobredichas,  ó en oWas. 
semejantes destas, que deve fazer emienda dello,  segwi cual fuere el tuer
to,, ó la deshonrra,  quel f i z o .

Ley tit. '^9.—Atrevidos son éi las vegadas ornes y ha, á fazer sin 
mandado del rey cárceles en sus casas ó en sus lugares, para tener los. ornes 
pi'esos en ellas : é esto teiiemos muy graii atrevencia,  é níuy gran 
osadía, é que van contra 7iuestro señorío los que desto sé trabajan. E  pór 
ende,  ma7idamos é defendemos,  que de aquí en adelante ninguno non sea 
osudo de fazer,cárcel nuevamente, 7iin de Asar della, 77iagiier la tenga 
fech a ,.... E  si otro de aquí adelante fiziere cárcel por su autoridad, ócepo, 
ó cadena, sin mandado del rey, é rrietiesse ornes en prisión en ella,, man-, 
damos que muera por ello ;  é los nuestros oficiales,  do fiziessen tal atve- 
viiniento co7nó este, si lo supieren, é lo no7i escarmentaren; ó 16 non ve*T omo 111.
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I  *  *r al rey p mandamos otrosí  ̂ que uydn

é%* . /

r'- ''CÓd. franc.—líS . '341, Serán castigados con lapena de trabajos
'  '  '  , « * ? • * '  ,  ̂ ’ • * » ' ;  '  '

mdos temporales^ los que sin órdsn de las autoridades constituidasj y fue-' 
ra de los Casos en que la ley dispone la captura de los prevenidos y arres-

I • »  ^

tarenp detuvieren ó secuestraren á alguna persona.— La misma pena se 
impondrá al que facilitare lugar para la ejecución de la detepcion ó arresto' 342. ■ S i la detención'ó secuestro hubiere durado más-de unm es, 
la penaseralade U'qhajosformdos per2wtuos.:  ̂ . ; ,

4 ri, 343, La pena se reducirá á la prisión de dos á cinco años^ si los 
cidpáUéé de los delitos e.xpresados en ei art. 341  ̂ qüê  de hecho no hiibié‘>̂ 
ren todavía sido 2;)rocesadosy dieren libertad á la persona arrestada y se
cuestrada Ó* detenida únies de cumplh'se el décimo dia dé su 'arresto/ 
sécuéjtró ó detención ¡  pudiendo sin embargo quedar sujetos á la vigüam 
ci'a especial dé la alta póticiap)Or tiempo dé cinco á diez años,

Árt. 344, reformado eri 1832.; Serán castigados los culpables con la 
pena dé muerte.en cualquAera de los tres casos 'que siguen: 1 $ i el árresto 
ó séCUespro se hubierén ejeciitadó valiéndose el reo de un 7iombre ó traje 
sMpuestÓy ó finjiéñdd una órde î de la áuioridad pública, — 2.'̂ ' Si la per
sona arrestada ó secuestrada hubiey'e sido am^enamda de muerte,—3.'’ Sí- 
hubiere sufrido tortiiras  ̂personales.

\

. Gód. aust.—^?'í. 7B. Tercer casó (de violencia pública) : 
gunO p sm permiso ni conocimiento del poder competente y . sé apodera por 
fúerm  ó'engaño de otm persona y para someterla contxa su voluníad á un- 
poder extraño. , - ' ■ • • •

Art. 76. La.p)ena en-€Ste Gaso_es la pi'ision de-cinco á diez añoSy que 
podTá ampliarse desde cinóo á veinte > si la persona maltratada ha estado 
ehpuestá áperder la vidayó á no recobrar da'libertad, ■  ̂ ;‘ ^rí. 78. Cuarto caso : Cuando alguno y sin tener con Urregló á la ley 
poder: de ninguna esp)eGÍe sobre otra ¡jersona, ni flindado motivo para 
reputarla ■ delincuente y perjudicial ó peligrosa y {a arrestare dé propia 
autoridddy ó le impidiere de cualqüier otro modO' él ejercicio’dé su-libértád) 
perégñql y P  cuando y aunque i ĉCrezca fundado el motivo dél arresto/'d^é- 
jare de propósito deréar inmediatamente parte'á la autoridad vompeténte.

' ArL 1Q/ La pena de este delito es laprision de seis meses á un año; 
pero s i ei arresto' hubiere durado más de tres d ia s/ ó si él détenido Jia- 
eé^férinxéñtado algún.perjuicio y ó sufrido alguna vialéncia más que la pér'« 
dida déAu libértady la péná se)'á4a prisión dura de uno á cinco años. \

•  \

'  >

•  >

" I .
> ^

■ /

V  '

í  ,

^ > > >* 
y  •  •1 ^•

*  '  I * .

}  :  T

1 ’ '

'  t

'

■  •

\

► ’ .-l

. «

v > , .  ,

« •  I



t .

•  /  *

J' - /

• t

CONC OREADO. ;V ;̂ PMB:NTÁP0 o^  ,s¿?í. fíe ¡a ífi(|í,pHfí^£¿.cQnsíí(w'(ía, 
y ' fifer(t 4^ lo$, m^os en qy,  ̂la ley autoriza á. íps ^pa'f'HculaT ŝ para arrestar 
■ á -íos; r,eos\- :mr^st ,̂y-deteft^a,ó-'secuestre.á una persona cualquiera; ó faci
lite lugar para la ejecución de semejante arresto ó secuestro, será _casti^
.gadprfiQnlapemA^W i'aiergradodpfiadmacnp'esidio^.  ̂ ilO y Zg^pena articulo m terior ¡ será la
de, cadena de.s^g^ndo, á'ferccr grado, én presidio^ en cualquiera dé los tres 
casos siguientes:—1.° Si la detención ó el sequestro hubieren durado más áp;yp¿íííe. ® S i  se hubiere- hecho el .arrestoy tommido un tráge ó
nombre siipxiesto, 'ó finjiendo. una orden de la autarülad'p ú b l i c a S i

* ' ^ *  • ' ' : i

'la.persona. arrestaba ? detenida o, secuestrada hubiere siifrido violencias
en.supersonad o hubiere sido amenm muerte/.,, :-4rtf\ 171.. La pena será: la de cadena de, cuarto grado jmra, el arresto

^ * v * *  ^

g, secuestro que reana los caracteres señalados, en el artículo anterior y sí 
.¡as .ofensas qpnsfitugen.por si mismas .^n c r im e n ó  hubieren, sido ejecu^ 

potnxedio. de torturas, , . . . ,■ /
r L .i l2 . . Lapehadq/urresto y detención ó secuestro ilegal sered/ucifá 

á laiprisionAe-Mrqer-:^^ cnapdad .culpaMey sin que se haya empe
gado el procedimiento y diere libertad á la persona arrestada y detenida ó
secuestrada y ántes de cmnpUrsq el tercer dia'desde el arresto y detención ó

♦♦ ♦ •  ̂  ^

secuestro y siempre que no hubiere conseguido 67i ese plazo el fin que  ̂se 
propuso con efarrestOy detéñpÍpk‘4/0^MPJf>/y  ̂ perjuicio en todo caso- 
de las penas inás graves que. merezcan los crímenes cometidos durante ese

\

•  k '  —  •
*  • P . i •  •  I * 1

/ . I '
•  ’ »  I I \  •

'Pl; =
.  I '  jGód, ,,̂ A r t i c u l o / y  (Véanse: en las Concordancias'á

e "  < ■ i  ^ I . 1

\

\

i -•
J  >

. i f  •  I  '  1
» t  ♦., Gód. esp.;de i . 245.' embargo.delo que quéda prevenidoy

el que d$ propia autoridad y y Mp. ejercer > alguna pública y 'arrestare ó 
ffendiere ú  algxma persona y . no, para presentarla é  un- juez , competente, 
ó.para ponerla á disposición de éste en cáróel ú otro sitio público,  Hno 

■ pOo'a oprimirlpy mortificarla,:ó detenerla eñ custodia.priPada /.sufrirá la 
ipena de\ dos á seis \apos de reclusión si la prisión ó. detención de la per-

y  ,  ♦  '

sona no pasare dé ocho-dias i Esocediendo ’de este términQ, y ño pfct,sando. de 
treinta dias:y Será la pena de seis ci.doce años de obras públicas", y  siendo

_  I  '  ’  '  ,  .  >

.piás l.a7'ga]/ la de deportación. El-que á sabiendas propórcione el lugar 
para la detencionyó prisión privada, sufrirá respectivamente las mismas 
penasydodo-siñ-perjuicio de pualqtiiem otra en que inqurra por lasdémás 
QÍrcunstaÚGius> que medien i S i  -en la detención áprision privada se

\

- \
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tratare a ' la )yersona ínjiistamente detenida por MgúnO: de los nládióé  ̂ex^ 
presados en el capitulo cuárto ,̂ tMido p im ero deHa segimda parte (6on ' fuerza ó Violencia'')' se iinponidrán además al reo las 'penas que alli se prés -
criben. * •

Art. 677. Los que cometan alguno de los delitos de detención arbikd-- 
ria y ó atentado contra ía íibéHdd individual y soñ también reos ,dé 'fuerza, 
y stifriráñ las penas 'en pié incurran y con arregla al capitulo Ciiarto j  ti“
fulo primero de la‘primer a parté.{e\'ñtl:M^):  ̂ . ' \

Art, 679. El que sin pcUltgdes degitipas o sin orden dé áutóndad 
competentey até d una personá y  ó haga atarla y  o le pó'ngá ó haga pbñérle 
grilloSy esposas ó cadena' ó la oprima de cualquier otro modo eqmmlé'nt'éy 
fuera del caso en que ésto sea p)reeiSo:para su seguridad cuando se le halle 
delinquiendo in fráganti, ó se tema su resistencia & 'fugasufrirá la pena 
dedos á seis años d é  reclu sion yy'm  veinte' á'sésenPdüros.
Igual pena siífrirá el que y  aunque tenga facultades y opirna á uña per-  ̂
sona y como queda dicho y fuera de los casos prescritos por la ley ;p n  per-̂  
juicio de otra pena que merezca si fuere funcionario publico,  ó si incur
riere en el casó de detención ó prisión privada) con arregló a l art. ' 24 5 ;

'  4

\

}

1 I L .  "  .  L k 4

S  :

/  » ’1. El cielito que se pena en jos presentes capítulos, ha sido en otros tiérn--pos vulgar y diario en las sociedades europeas. Hoy no lo es. Como todas las obras de/ violencia y grosería , va desapareciendo ante la moderna cultura , y dejando su lugar á las que proceden del rermaraiento y del calculó. Puede'dispütárs'e si se ■ganán'Se pierdesi'§e dbtieüeñ ventajas ó desventajas en esta variación : la variación en sí misma ño puede ófrecer niñgüná dificultad.’ Esos atentados, tan comunes en los pasados siglos, son muy raros en las presentes circunstancias. . • ' ;2, Sin embargo , no son imposibles, no dejan i  veces de suceder. Si en ñivestras modeamás: cásá's nO; hay calabozos'’ como en -las antiguas torres, todavía hemos visto alguna secuestración pasajera de' Ia iibertadV y has‘ta algún empaderamieríto boinmroso’. Ims ladrones, para extraer mayores cantidades, suelen encerrar á jas personas que cáen en sus manos;̂ ‘]Momsdni- posible q̂ue pretextando, que suponiéndó un:extra\do de la razón, se sujete como enfermó , á quien-está en realidad en su cabal juicio. Cuando esto se hace á mal hacer ■ cométese sin duda un atentado contra la libertad humana.3. En , porque se completan V y fortóanun solo todo, :1a ley! distingue diferentes casos. Prirnérn: atentado á la libertad, que no durárevtres días, y al 'que:se pusiere término sin haber obtenido su causante lo que se propuso,, y antes de que se principie a formar causa por él. Segundo: atentado i  la libertad, de tres'á veinte dias , 6 bien
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■ ■} GONtORIlfÁDO Y comentado.de ménos de tres, perp-ai.queíio se haya puestoftérmino sino por-hdber^ob-eausa contra su auto!’;íTercero :'-atentado a. la libertad por más de veinte dias ; ó bien ejecutado con :siinulacion de autoridad públiea, ó causando por .último lesiones graves, ó amenazando ele inuérteia la persona .detenida s enCeiTáda,. .. .. , >4. Para el primer oaso, la pena es prisión correGCÜonál yvmulta dé,2;9 á 200 duros. Para el segundo, prisión mayor.. Para el tercero, reclusión temporal. — En nuestro juicio, la distinción está bien hecha , y las penas son acomodadas á la entidad del delito.o.. Por“ de contado, qiíe quien aprehende legítimainente á un reo para, éritregario a la autoridad , que quien sujeta á un bonjbre furiosQ, que quien ejerce un acto necesario cié: defensa, claro' está qué no comete'acción alguna punible.; La iibértádhiimana , como todos los derechos, se limita'por der.ecHüs contrarios; y no es delito cualquiera acción qué la veje, como séen
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causas.
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casos pern^itidos ,por la ley a 

diere á una persona p^ra presentarla á la autoridad, será cas- 
tigado cou las penas de arresto menor y multa de 15 á 50 duros.»

'i  ̂ í: > . *■
CONCORDANCIAS.

/ GócV. franc, — . (Xéa:se en ...las Concordancias á tiuestros: ar-
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1  i:Gód .̂,aust -̂ /̂4rhpu¿03;.78 y Véanse en id.)
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246 ET. CÓBÍGO PETÍAB
justicid emargadós de la 'prisión de. los malheehóres ■ cuando 0fi6óntr;areñ 
alguna persona sospechosay para presentaHa directamente aijuezyó fuerá 
de los casos de flagrante delito. Penas.̂  La siispéiision de empléo de uU 
mes á un año y la prisión dê  quince dias á ouaéo rñesesy sin qne mnca 
pueda ésta durar ménos que la que hubiere sufrido la parte ofendida y 
uña tercera mrte más. •*i « • j

> .  «
; i . í

< i  ^ 5  . .

S •  \  ‘
•  «  i y e

■ :  I

t  -/  -  w :  •  .  M  •Cód. esp. de ’ 18'22.r"4rt 244. También es reo de átenta^do 'contra ía 
libertad indwidiial el qm no siendo juep^ ám sta d una persona si7i ser in 
frqganti 6 sin que ' preceda mañdainierdo del juez ■ por escrjfp  ̂ que se 
notifique al tratado como reo. Cualquiera que incurra en algimo 'db, jestqs 
dos casos, súfrira un arresto de 'diez á ueinte d ia s;y  si M i e i p ^ o c e ^  
como funcionario públicoperderá 'además 'sú'enipled. É̂ste articulo nó 
comprende á los ministros de justicia,  ni alas partidas en persecución de , malhechores cuándo detengári alguna persmd 'sospechosa, para el solo efecto 
de presentaría á los jueces. Tampoco comprende á los Jefes politicos de las 
provincias cuando ejerzan en ellas la facultad concedida al Rey por dicha 
restricción undécima deí articulo 172 déla Constitución, ensolpelcaso  
qué áÜi se préuiene f  éntrégmdú Id perSdna awsííítíí? del
juez competente en el preciso térmim de ueinte.y.^^ : ^

i  ’  f  I  ü

f  *  \  . -

I . ;  V ,
.  •  ^

f

'  í

\

t

1. El detener ó aprehender á una persona , sin proponerse presentarla 
á la ahtÓridád, sieriipró yen tódósdús'cáSos es délitó. Eíaprehéiiderla para 
hacer tai presentación, puede.serlo ó no serlo, según los cásüSf'Ñóió'á^  ̂
cuando se cumple' un deber ó se ejercita un derecho consignado en las leyes; 
y lo será, por el contrario, cúando- se proceda de im sínodo gratuito, sin 

. qíie haya tales acciones ni obligaciones, en odio, por decirlo así, déla per
sona' detenida. ‘ Son ejemplos d&lo piámeTo lá ápíéhénMoh'de uúa péirSóna 
que huye perseguida por la justicia, la aprehensión'en flagrante delito: 
serán ejemplos de lo segundo cualesquiera detenciones inmotivadas  ̂que sé 
ejecuten sin razón verdadera /sin piofívo plausible, arrogándose el que jas 
lleva á efecto, facultades que no tenia en âqqeilas circürístanéiáyi:: * ■ • -

2. Tales casos, que debémos/confesar no son comunes en nuestrá:soGÍe- 
dad moderna /  son penados por ef presente articuló. No basta que diga su 
autor que se proponía entregar á la autoridad el detenido no basta que de 
hecho lo haya'enti-égadó.̂  EPeargo subsista contri él Cuando no tUvó elda prenderlos No qqiero nuestro Gódigó que al particular
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CONCORDADO Y COMENTADOsustituya á, la justicia sino en los casos excepcionales, que;hemoŝ  indicadoanteríormentev ; < ' ; \ : v - ;■ <3. El delito de que aquí tratainos, puede muy bien marchar unido con otroS.V ó ser un medio pará conseguiríos. . La detención ó aprehensión puede haberse hecho pata impedir ó gstorbar lo que el aprehendido pudiera ó: de-̂7 ...... IT,  ̂ que tenerlo presente enhiera hacér. Esto 1 caso. Si .esa prisión̂por ejemplo yiuó unida comuna estafa, y co^tituyó un medio para-ella, no solo habrá que penar. la prisión, sino tambUi la es*tafa misma. Lo misinodirémos de cualquiera otra cireunstancia que concurra. El arresto yh multa: son las penas/de este delito simple: reunido,c.oií otros habrá que.aumentar el castigo , conforme á las reglas deliibro L

'  1

\

/

CAPÍTULO SEGUNDO

I  s

Sustmccion de menores

ARTICCLO 408
/  '

/
1 /

<tLa sustracción (Je un menor dq siete anoS seíA c 
con la pena de cadena temporal.»

I

 ̂ ,,^toigestú,™Li&, XLVlU . m. L. L ^ S ilib e r u m  
sciens emérit^ capitak crimen advermá eum ex lege faWtf de pkgio nas  ̂
citur,.,»c ' ' ■'; ■

,  I

• /

I

/
- .  5 .  A  • :

>  •  *

'  - •  7

-  I ■  ■ c-.’- S x  ■■ : ̂ l ûoró Juzgo* Ley 3 , tü. 3 , lib . v W  ̂  Quieñ m idiere f iü  ó fiié
cl& Ofune íihre  ̂ 6 de rnuier libre en otro» tierrOí̂  ó lo sücOí de su'casa por 
gmnO) é ío liéva m.m^  ̂ siervo del padre ̂  ó de la madré;
ó de los hermanos daquel mismo, quel puedan justiciar ó vender y  s i  qui-  ̂

isieren; ó si quisieren tomen dél la emienda del omecilUo,  ■ que son. CCC  
sueldos : ca atal cosa cuerno aquesta los padres é los parientes-no lo tienen 
por ménos que si lo matasen, E  si los padres pudieren cobrar el fiio , el 
qué ib Vendió peche á los padres la meatad del omecillio que son C L  sml 
dbs í é si non Qviere de qne los pague ̂  sea siervo dé los

^  • •  • .  ‘  ‘  7  •  *  *
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2 4 8  EL CÓDIGO PENAL*Partidas.-*Lei/ 22, ¿ii. 14, P. V IL —Sosacan ó furtan algunos 
dronesL los fijos délos onies^ ó los siervos ágenos, con intención de los 
¡levar á vender 'á tierra de los enemigos  ̂ ó por servirse dellos-comó dé siér- 
vos. E  por que estos atales fazen muy gran maldad^ merecen pena. E  por 
ende deziinos^ que cualquier que tal fru ^  como este fiziesse^ que si el 
ladrón fuere fijodalgo j  deve ser echado en fierros  ̂ é condenado para siem
pre que labré en lás lavores d ^  Rey: E  si-fuere otro orne que non sea fijo- 
dalgo, deve morir por ende, ^ssa mesma pena ha lugar en todos aquellos 
que dan ójvenden orna Ubre, é- los que lo compran, óresciben de otra ma-- 
ñera en do'tiá sabiendas, con intención de se servir dél como de siervo ó 
venderlo. ^  :

V v  '\

Gód. franc. — Art. 334. E l que por fraude ó-violencia robare óhiciere 
robar algún menor, ó le sacare ó separare ó hiciere sacar ó separar del 
lugár etique estaba puesto portas persónasbajo cuya autoridad ó direcciin 
estaba, ó á quienhabia sido confiado, será castigado con la pena de redusÍ07i.

\

. aust. -r-^ri. 73. (Tercer caso de violencia pú’blica): Cwí¿7ic?o-a¿- ■̂íinó, sin el consentimiento y sin noticia dé la autoridad com petentese 
apodera por fuerza ó engaño :̂,, de otra persona para someterla contra su 
voluntad á un poder oxtraño. '  ̂ .
. ArL  76. La pena en éste caso será la prisión dura de cincoá diez años, 

que podrá ampliarse de cinco á veinte ,  si Id persona maltratada hubiere 
estado en peligro de perdenda vida ó de no recobrar su libertad.

' ,  r

fc ^  ¿
N

. f
f i l r i• Cód. napol.-—̂ 7'¿. 337. Las, penas señaladas en el an 

rior (relegación, y la misma, aumentada ,en un grado si 
se aplicarán á los que por fraitde át. seducción sustraigan. un joven que 
no haya cumplido- diez y seis años, el cual se halle bajo, lá potestad de 
su padre, madre, ó tutor, ó en una casa de educación. La pena se dis
minuirá en Un grado si el raptor, no. hubiere cumplido aun veinte y 
un años. \ V ,

fCód. esp, ,de; i822.*---4rí. El que cometa este c
sufrirá la pena de cinco á.nueve afios de obras p ú b lica ssin  per juicio de «fm mayor que merezca si usare del engaño referido, ó causare heridas

. . .
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CONCOftÚÁDO V COMÉNTADO.
Ú otro mal tratamiento de obra en la violencia. Entiéndese incurrir en la 
pena de este artículo como raptor con violencia^ ,el que roba 7iiño ó niña 
que no hubiese llegado á la edad de la pubertad, aunque su ánimo no sea 
abusar dé ellos 6 causarles algún daño. • '

Árt. 675. Etque robe á algún menor, de edad que se halle ba^o la 
patria potestad, ó bajo.tutela ó curadoría, ó bajo el cuiéxdoy dirección 
de otra persona, consintiendo el menor eíi: el robo,  sufrirá Jambien una 
reclusión de dos á seis años, con cuatro más de destierro del púebló en 
que habite el robado y veinte leguas en cóntórno,  y pagará además una 
multa de veinte á sesenta dm vs. . . . . } '

1 1

L  El robo, la sustracción de un niño , sea cual fuere'el motivo-que impela á ello, és un delito de inmensa gravedad en sí propio  ̂ de inmensa perversidad en el qué lo ejecuta. Sea para causarle perjuicios , y aunque fuese para causarle^bien, siempre es un paso que ataca á las más santas é íntimas afecciones, y á los derechos más sagrados y respetables. La ley lo ha mirado en todos los tiempos y en todos los países con una ju^ta severi- dad;.y el artículo.que examinamos Jo pena , como debiá penarlo, con uno de los mayores, castigos.que reconoce ql Código. Esto.es más. queda detención, de que hemos hablado en el capítulo precedente, y no habría jüsticia si no se penase más duramente., ; - . ̂ 2. No creemos que sobre el caso de este artículo se presenté .dificultad alguna. ¿ Caerá en él quien se hubiese apoderado de un niño, solo para encerrarlo y privarlo de su libertad, salvo él volverlé despues ala  misma ó á sus padres? No. Semejante hecho cae bajó las disposiciones delos405y406. De lo que aquí se trata es del robo> de la sustracción de un niño, para que-* daráe con él', ó para hacerle, perder las nociones de su origen , la posesión de su real y efectiva existencia. De lo que aquí se trata es de lo que cúeníah que hacian Jos gitanos vagabundos , de lo.que puede hacer una persona que quiera suprimir derechos existentes - delante de sí, y para ello arrebatâ ,' sustrae, y hace desap,arecer menores, que,.poseyéndolos, Ie;éstorban. .3. Y véase aquí por qué la ley habla de la sustracción de nanos, y nada más. Guando es una persona de inteligencia , cuando es quien ya tiene noticia de sí mismo el objeto de tal sustracción, entónces ésta no s& verifica, porque no puede verificáfse. Habrá detención arbitraria, y no otra cósa. Es menester que recaiga en menores de siete años, ó en quienes sean tan inocentes como ellos, simples ó mentecatos, para que pueda aplicarse al acto en cuestión el ártículo de que nos ocupamos en este momento,*^
s  ^ /

\
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de uil menor > ni lo pré̂ -

;qüesea satiafactoría,;: despierta contra sí liria’presuncioñ tan grave.yUáñ des- fáOTable îquri la ley no ha podido ménos de estimarla como prueba de déíitó.r bonsi-en que sees,
)  . 1

2. í. Oué hemos I en ¿s?¿Seráme'-norOŝ de siete años., coího' dlcé'e  ̂ anteilor? Ños parece poco; pues.
fifí HÍP7 .Vírlrt'flñrA -tortiliídtl crn 7aC« l/sf< %rA }̂ n

cincos

^uii aua nmos a los ayos y  á los íiiaestros, 
sus p erso n as.--¿Será menores.de vélííte y'

En un
. No teniénilofe, los tribunales estimarán en cada caso si
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COKCORMB6'Y COMmADO.
I  '  -  /efecto la persona dei rfienor estaba ó no estaba encomendada a su cus-iri en corisecueucici sobre las obligaciones y responsabilidades ̂ ‘ H i . ' ‘ VI ' i
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ARTICULO 410.¡ i •:
1

á un menor de edad,
casa
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Fuero Juzgo,' nuestro art. 398.) \
Ley 3, tit. 3 ,  i!í6. F/í.—(Véase en las Concordancias á
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1 *  *  *  \  \ ‘i„  Hasta iá edad de siete años,en el menor estima la Iby que puede ser sustraído de casa de sus padres ó tutores. Desde esa edad no se admite la sustracción; pero se reconoce y se pena ei consejo de la fuga. Tal es el pre?. •, i t-, i \ ■ Vx  ̂ x '  ̂ -V-'-íí' V- - '' 'cepto
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;cu tu jjiaiiuu'V suave en otros, años con la de ün Ul-

\  1  ‘^ ños parece ün yerro notorip.' En el primer caso, tel vez estjmarial ó  i m n o í n r t n í o  i i n i i r a r c o l  nATífo Á Q i i a  IQ iríol o r v a c l n »  a t i  q 1 c t í ! r r n n n  ^la concienciacomo durísima su imposición. ¡ ipia jóven, qüe ya podía casarse;sin licencia,de sus padres! ?  fV *

,  3.  cunstaricias á no sê :imppnga.;la pena de la ley en estas cir- 
j y para ello que no se acuse nunca ó no se jus-
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CAPITULO TERCERO.
•  » ( •

A b a n d o n o  de n iñ ó s .

!  \ARTICULO 411 i
• I  V -i

w  ^  ^ .un nino meñor I  *  V  Janos sera
\ r . 'a

))Guando por las circunstancias' del ananaono se 
puesto en peligro la vida de un niño, será castigado el culpable

, a no ser
lúas grave.))

*  í
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CONCORDANCIAS.
'  •  A  jj  r  ‘  I  í  .

,  ^Digésto. Lih, X X V 3 tit. 3 ,  L. V,—̂Necare videtur non tantum is
t̂ ui f  artum prcefocat^ 
ponit, quam ipse non habet.

i:P9PM<^ilpois'rnisericordicB causa ex-
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o la ninna echada,  é tos pfjidrcs ^  cpnociéren depue^: si los
mdres Son ormies M res,  den un siervo por ^^jÚaó^elprecio. E  si lo non
'üméren el lue^de. la tierra los, deve fa m  redemir el fíio que eciia-

seer ec  ̂ dé la iterra. E  s í  non ̂ m r á e w ,  agtó  echo sea siervo por é l . ' Y
estepécado do quier^sea fecho e?i toda j a  tierrá,  el iuéz lo deve acusar é 
penar. ' ■'
ron; é
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•  : *  t  .  'Fueio Real, Ley )Ut.%^j lih.IV\~~rSiálgun7iiñb, óotrodéníd- 
yor edad, fuere desechado por su padre, ó por otro',- sabiéndolo éí, é con
sintiéndolo su padre,  no haya mas poder en él, ni en sus bienes, ni en
vid a , ni en muirte: y eUdmésmo sea de madre, 6 de otro qmlquier que 
lo avie en poder. «4  •  •
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CONCOfti)Al)O y comentado.I ^ V  T •

le y  ^ ,^ T o d o  horne.que desechare nifíó.'tílymo.,:'e :-ftú'UoUere quien lo 
tome f̂ara triar, é muriere, el que lo och:a/miera/]Jor ello: ca pues que él 
fijzócosaporqiiémuries&ytantóescom osileináídse.

»V.‘
I y

X .‘ ' Partidas,— Leí/ 4 , tü, 20 , P ; lV .-V e r g ü e n m , ó crueleza,  ó m al
dad, míieve á las vegadas al padre, ó la mache, en 'desamparar lús fijos _ 
pequeños,  echándolos á las puertas de lasjeglésia^} é de los ospiiales, é de 
los otros lugares; é despues que los ha-n assi.desamparado,  los honres bue-* 
rwsj^elas biiénas mugeres'qiie los fa llan , muévense por piedad, é Üévan^ 
los dónde, é criántosj é danlos á quien los crie. E  por ende dezm os,  que . si el,padre, ó la madre demandare á tal Jijo  ó fija despues que lo ha echa
do, é 'lo qúier tomar eñ su poder , qué lo non puedan fazer . Ca por tal 
raion como esta pierde el poderío qiie dbia sobrel; fueras ende, si otro al~
aunó lo erhaúe sin suAnandádo, é'sin'su siibidiiriu.....

/

i k I c, Recop.-^Ley 5* Uh. V lJ-^ A r t , 25. , Se:observará, y
cumplirá puntualmente M  dispuesto por.la ley de Partida, y otras Gañó- 
nicas y civiles, en quanto á que lOs paidres pierdan.la patria potestad, y 
todos los derechos que tenían s obre los hijos por el hecho de exponerlos;

*  * '  *  s

y no tendrán acción para reclaniarlos,  ni pedir, en tiempo alguno que se 
les entreguen, ni se les han de. entregar, annque se ofrezcan á pagar los

m « '  1  •  •  •

‘•■'‘'Cód.’ fíáhc;—Árt. 349.‘ LoJque expusieren ó ábándonáren en sitio 
solitario á'un niño menor de siete años cuñipUdos, y los que dieren óHlén 
para exponerlo de este móEo,  m esgórcleñhd si cío ejecutada j  serán cas
tigados por este solo hecho cotí las ¡ienas de ptrision de seis meses á  dos 
años y multa de diez y seis á doscientos francos.

-Art. 350. Im 's penas serán la jm sioñ de dos á cinco años, y mmlta de 
cincuenta á cúctirocientos' francos si la exposición ó el abandono .se hi
cieren por los tutores, tutóras, maestros ó directores del niño, ó por orden
delosmisrños. , /

-'AHi 351; •■■Sí por consecuenóia de la exposición ó del abandono de 
que hablan los articulos 349 350,’ quedare el' niño'miitilado ó éstf opeado, 
será ebnsiderádo el hecho como lesiones voluntarias cwitsadás ál'mismo, 
por id  persona que lo' hubiére ex]fuestó. o abándonadv; y si se siguiere 
jdm deñ é, será considerado él hecho bomó’ homicidio: irñpóniéndosé á' los

f '  '  .

/



I ( •e^;e^,p?-¿m?rcaSo^í<?^p«acorm^0?idM?iíe,tt7flsJ«ííbnf«i)oíi{?i- 
t a r m , ^^en el segundoh s  de . ' ^ ^ ̂ Art. 3S2. Los que\expu$ierenr óabando^dren en^n:lugqr:np sotiiari^ 
á un niño menor de siete años cumplidos, serán castigados con las"penas 
de prisión de tres meses á un año y multa de diez y seis á cien francoi.

•  >

'  > -  k '

.  1 '  .  L '  !

\  .  .

f Có.d, aust»“ i r í ,  Í33. Mqueex>pú^%erQ
no fm áa  ^ropo/’c¿o?iam los auxilios neceé&iós fafa ta cohŝ ^̂
la vida^ a pú dh éxpétievlo á xiu pÚigTO de vxuevtef ó sólo poY abdudonár
á lam erte ¿a coiisérvacion, cométe 'un áelúoy éea cuctí fuere eí motivó m e  
le impulse á ello. : ' ' ' v ' ' ' ■ ■ ' ■

Árt. j S4. B ita  exposición se.ha hecho en un lugar poco frecuentado^ 
ó con drcunstancias gue. eóntí^ihuyaii á que no' sea fácil y  prpntarnéñte 
descubierto y puesioxn salvo el niño,  la penci será la ̂ prisión 3Á¡xa de wio
á'cinco años^ y  si sobrevinierg la muerte f  la misma cmcó á
diez años,

Árt, 13o. S i por el contrario se hubiere ex])uesto en kígarordinaria- 
mente frecuentado^ ó de modo que razonablemente pueda espei'arse qué se 
Uegue pfohtameiite á descubrtíU yéalvarloysemsUgaralaeíJdpdmc^^^^^
Ih prisióñ de seis nieges á un año ;  y  y i  m  esh caso-sobfkMiéne rnym^
del niñéyGonla^misñ^^^ á dim  M&sr^v ■■  ̂V

■  í  A

I  I
•  ■ >

L S  \  ,  I *  f
I  .  ' *  *  > . '  • - í  f «  L \

I  ,

I

'  'A ,  V  .Cód. ñapo!.—^ríy 403, ' E l abandono ó exposición de un niñ^ f̂ienar 
de siete años cümplidoSy será castigado con la pena de prisión de primero 
á segundo grado. * •

»  ^  *  *  *  '  ~  I '  '  '

Art, 404, S i por consecuencia del abandono o de la exposición mu ̂  
rieije el niñOy ó quedare herido,  lisiado.j ^estropeado. o mufilado^, será
consideradn pÍ t̂ <idnn!hlp_̂ _̂ egun. fÓS, CĈ OŜ  Cpr̂ O Tíéo' r̂’*— en -.
mpñeS p sin^qué puedau aplicqrse las penas en su gpadq mínimo..

f

\ , - 1

\  IGód̂  e^p, dp 1822. Art. 60,0. Z,05 o
ghgndórien pn.hijg suyo. de. legitimo mutrirnonio.  ̂ y  mepor4 e.siet4  añgs 
■ cumphdós,  no siendo en casa de expósitos ,  hospicio ú otro siUq 'xqumg-

pvpteóGion de la autxí^idad pública,, siifrirán unafreGlusion

.nqtro sitio equivalenfe.puj.oig  imfeocion.de ig:autori^á4.,púbtipgy'‘pem
gp gl gefe ó.mpgrggdg4o gqgfl v4 (4 d m m p ilo k .ieg 4 im g  m - •
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i CONCORDADO Y  COMENTADO*
cesidad qué leá obligue y sus hombres y  ■ domiéiUoy^y ■ el'mhihné * ̂  légiPh 
midad del niño ó'-niña,  sufrirán un am sto de d¡ús meses''á un añov . íí*¡.

Art. 69.2; Cualquiera que eéoponga ó ahakdoriermlhniaTiarñenté im 
■ ñiño menor-de siete años cumplidos ̂  ilegitimo ó de padres no cónocidoSy 
no,siendo en casa de expósitos , ó en sitio oportuno: baj.O Idiprotecciofí de 
IcL^autúiñdad. publica y sufrirá un arresto de tres meses lá.Uñ año, S i op- 
metieren este delito los padres naturalesy ó los que se .hayan encargádo.M
la lactancia y educación ó cuidado dol' niño y será doblo-Ipayor lñpénao.ii69,3,. E n toáos los casos de:quó\tratan ¿,os íre,& 
dentes y si él niño hubiere sido, ex2̂ Uesto .ó abandQnado.^c7i %itna .,solcdad' 0  

sitio rptirado del tránsito de, Jas gentes y dóñde con.probabfli^^^  ̂
ser socorrido'á tiempo,\y sufrirán los■ p'.eos una reclusión de .^blprnayor 
tiempo que él que,respectioamcritepuecla .señaladp. ^ i  d>e .esp, abandono 
en la súl-edad ó sitio retirado y resultare hpúda ó lesión del .niñpydps.que le 
hubieren abandonado ó expuesto, serán -castigados ademctsporpo reos vq~ 
kmtarios de aquella lesión ó herida. S i del mismo, abandono, en .lapplédad 
ó sitio retirado, resultare la muerte del niño  ̂ los que le,hubieren expueslp, 
ó abandonado, sufrirán la .pena de catorce ó veinte años de.pb^^ps.pfi^icas} 
y si iñcitrriereñ en este caso los mismos padres del iiiño . ó lop 
de 'SU iaciahcia, educación ó cuidado, sufrirán 'dies ':apqs '-^..pbxdS: jp̂ ~ 
blicas f 'y  despiies la depoi^taoioii.

, \

.  . s * » .
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y GÓMENTARIO.
I  -

• ,  1 3 '

i  l  : • i > ' ■ -  .  .  ,  1  ,  * t  \  ?  I ’  -  r  \  •

i El;más .verdadero abandono de los niños .se liac  ̂̂ prd|.î a[rî jpenlQ los primeros dias de su existencia» Sin embargp , puede hacepse.despues; y en la ñecesidad eiVque selia vlsto la ley de séñalár üíi tóriríihp, lia fijado cdmó más Ojió'rtunó'el de sléte añós. Ésta és la edad éh qüe-áá ¿üpbft&' (}ü'é cualquier perSqna tiene ya el conocimiento de sí misma: ésta-j pí)l*-(iOrisi-guiente., en la quemo se estima posible tal abandono.2. Mas á pesar de eso,, el artículo que examinamos puede dar.ócasion á dudas. ¿Es punible, por suerte, todo heclio de esta clase, donde quiera qüe se cometa, por cualquier causa que se cometa?. ¿Ló es, cuando se ha puesto al niño en el torno de la Inclusa? ,¿ Lo es, cuando se toma ese .partido por ocultar la deshonra de la madre? ■  ̂  ̂ - >-3. -La sociedad ha establecido las casas de beneficenGÍa/que:.indicamos:'
* 4  K *¿cómô ;; pues ^'ha de castigar á ios que: se valen de ellas? ¿Gómo-ha, de. lanzar penas contra los que se apTovmchan.de sus henéficiosv, oraípbr esos mo.tlvoŝ de honra, de, que hemos hablado j ora por no tener absoluta.mente.: con que aliíhentar á- siísdiijoS', y con qué libertarlos dê laimuer-fce? ' \4, Ahora bien : ésos abandonos 'son indudablemente'ahandonosí '̂púekto'

»  .  I -
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ETj CODIGO PJEñat
< *que no habiendo definido la léy esta palabra, hay que ertténdérla en su'sen-tido recto y común. S¡ ellos no pueden castigarse; si no se concibe que seancastigados. Ja redacción del artículo es defectuosa, y da lugar á cuestiones irresolubles.'

'  '  •  ,  ! ■  y:■ 5. Hé aquí cómo los señores Alvarez y Vizmanos lían creído oportuno explicarle. ciAbandono d,e niño comete el padre ó madre que no cuida dé su hijo . faltando á- los deberes que la naturaleza y las leyes le imponen, sin entregarlo xá hospicio ó establecimiento de los que la beneficencia pública sóstiene para la crianza y educación de loS niños desvalidos y menesterosos: abandonó comete la nodriza y el maestro que entregasen el niño de que estuviesen encargados, á un establecimiento público, ó á otra persona , sin anuentía de aquella de qui en lo hubiesen recibido, á  sin dar parte’á Ja autoridad ; abandono comete también el que bailándose encargado aun cuando fuere accidentalmente, de la custodia de un niño, le deja en-lugarpeligroso,'con exposición de su vida...:..» ’ '' ®
♦  •  .  ^6. Convenimos sin dificultad en estos casos. En todos ellos, y en algunosotros que podrán ocurrir, se halla claramente la idea capital del abandono. Lo que no resuelven, ni aun indican nuestros apreciables compañeros, es la duda que hemos propuesto ántes, y que; nosotros creernos necesario resolveren favor de la inculpabilidad.

\  .

a r t i c ü j . o 4 1 2 .

«El que teniendo a su cargo la crianza ó la educación de un
m enorvlbentrégareáun estáBlecim ientopúblico/óá otra per
sona, sin la anuencia de la que sé lo hubiere coníiado/ ó de la 
autoiidad en su defecto, será Castigado coil una multa dé 20
á 200 duros,))

>  ,
;  .

ócl franc.— 348. M  que entregare á. algún hospicio un niño 
menor de siete años cu7npUdos^-que se le hubiere confiado para que cui-̂  
dara de él ó con otro motivo , será castigado con las penas 'de prisión de 
seis semanas á seis meses y multa de diez y seas d cincuenta fraíleos. 
Quedará, sin embargo exento de toda pena , si no estaba obligado p 
no se había comprometido á aliradritaTy cuidar gratuiiaTiiente.elrtino^y 
naáie había atendido á ello. '  '
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CONCOBDADO iV OtíMENTADO*i4rí/ 353. El ielito pretfisio por el articulo fl^íeWor (exposición (5 abandono de niños) íera casíí^ado con las penaŝ de prisión de seis meses 
á dói años y rny.lta de veini^0mi did^s^^ francos, si fuere cometido
forlostutoHsfiutoras^maesVrosódirecloresdelnmo, [

:  (•

•  I ,

y  i
V f  *  ■  ■  '  • '  j  f ->l r , í  f  * .  i

> '  í:::iCód.rnapplir“4?’̂ '40B̂  Los que éntregaî en á algúnihospicio público 
m  niM  menor, de siete años, cumplidos y,pimío bajo m  ’Cuidado, ó- d.er̂ ue 
sê  ̂húbieren encargado ,vó¿Mn<ar¿flmé?iíeíjrP algún otro .modo ̂  ̂seMn 
castigados con Im penm de prisión d e g r a d o  y/multai que noiej  ̂
cederá dé cincuCMa ducados.^ Np irhpondrá , sin embargo j¡.pena
ajguna si ño estaban Oblig.adós á 'alimcntari/gratm’fiameMé.a
nadie había ateniidoá ello, 'Ji

í- ' ‘ i ■ K i ' i '  ̂I69 •  /

Éo§ qüh Ívabíéndóse encargado de laCód, esp. de 1822.-̂  
lactancia, educación ó.cáidado de un niño dé la clase expresada  ̂ y de
padres otinócidoŝ  le abandonen ó éáípongan voluñtariamente^^no siendo
en sitio oportuno, bajo la protecoion de la autoridad pública, sufrirán 
unareciusión de seis meses q^os pñQe,(SiiPorno tener obligación ó me-' 
dios de sustentarlo, lo expusieren en sitio oportuno, como queda dicho, 
peTg sim declargr^algefe q encargado dé aquelesigblecimiento el motivo 
que les obligue, sus nombres y domicilio, ips de los padres del niño  ̂ y
elHombre flégitirnÜ^^ d ééste,^ frÍiá H u H á t¥ é^ '& M d h ^ k^

■̂ ■ ÂrU ̂  697.: ¿ oí  ̂que >H0ándose pácáT'gad̂ ^̂ ^̂  dé miúqmer modo dê  la 
educación, guarda ó cuidado de un niño [menor Msieteimos 
ñpiJiaya llegado iodpvia á  la pubertad,,, Iq; abqndonpp. vpluntarifmente 
en un pueblo extraño ó en déspóblado, no sieúdo en hospicio ú otroV r * : t. í ¿  ̂r : J V * J í ‘  ̂I  ̂J ’ •* i , « f ¿  ̂ ? ' - > * ? ' J ¿ ? i ' i  i v : * j ' li t í ' ' •  ̂̂
Sino oportuno bajo la protección de la autoridad publica y con la decía- 
ración prescrita en los articulos 690'y 6̂91/ sUfriVáúUn'drrestú*^. íWs 
meses á mk año. Si cometieren este delito los, mismos padres ó a6we/o« 
del niño, sufrirán un arresto de cuatro á diez y ocho meses.^ T  •

^ i  l  ’ ¿  i .  í  V  < *t  -  »  ..*> i u

'  •  '  '  t

Véanse además las‘ Cóhcordánciás dérartíĉ ^ '■/•vít;' V
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' t .  r1; La palabra meno?’ ,  de que usa sin más linfiitacion el artículo, nos parece un poco extensa, como que mcnom son cuantos no llegan á veinte
4  yfaltas da formalidad én ‘Sü recibq ó sü entrega. Peró como él hoch¥ eŝ  ál o^ÉQ posible, -y el; castigo sólaménte pecuniano, '̂ íio censurarémos el-ar^ tíeulo. Sü préceplQ, i én el fondoy,está lleno dé razona Quien sé enoargá dé úna de esas personas, débe solverlas al que se das éntregáva;- y  cuándo hü*̂  bjéré'álgun motivo que lo impida^ acudir á la autoridad^ para quedar éxenio
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J  • GOMENTARIO

1. artículo es úna declaración de presunciones. Tiene ' w i /  •una j a
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CONCORDADO V comentado.,  .  .  ,  * *  *^óñaáy ó áistríien ñiñoB'; otra > ■ tlüe trata de 16̂  íjWe Ií>s han ábaDddftadó • Pero tanto la primera cóme la ségundá difepoaición> supóDén Uflá hi común': la de que no se sabe-, ¡a de que ha desaparecido completamente la persona detenida., el niño sustraído ó abandonado. Entónces la ley estima al que detuvo, al que sustrajo, al que abandonó, reo de la presunta muerte, á no ser que sé Justifique  ̂ ora acreditando que dejó en libertad ai fletenído ó susíraidOy qrá que.su abandono se redujo á un m r̂o y simfilé dbaüdónOi*  ̂La pena que se iinpóiie es la de cadena perpótua. ■ • ■' ■ '■ ■ ■ ' • •
%, Grave es en verdad esta pena, como que es una dé M dCl hOfíiiCldidj cuando concurren en él ciertas condiciones que lo agravan (art, 324) ; pero téngase presénte qne'es una justa presunción de tal homicidio la qué aquí hay; y qiie declarándola formalmente ley, erigiéndola en yerdadero de- litoy no podia ser/más suave con los que incdíriescn en siBméjántocafeO. Ño es esta da, pena de la detencion,;de la sustracción ni del abandonó s as la pena de los que , convictos de estos. Crímenes , rio pueden justificar qtie se Jimitaroá á eHos , y deben responder de la desaparjbión de aquella pqráona que fué su víctima, Guando por cualquier medio se sabe de esa pérsona> no tiene lugar iCl precepto dé que hos oeupapiosv ;; ^ . .. ;La colocación de este mismo precepto está bien justificada por la ex-» tensión que comprende, Eé en verd.ad un apéndice á los capítulos anteriores.
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ARTICULO 414.
&

«El que entrare eh ihóíaüĥ  cóntra la 
su morador, sera castigado con arresto mayor y multaá S O ' '*  I  .

, ))Si el üncíTiQ; sp ejpcutâ o cp.n violencia ó 
penâ  serán prisioti correccional y multá delO á 100

de
deiO
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(el:, domicilió : de un ciudadano,  será castigada con
seis dius-á tresm esesyy multa:j'e d i e s - s e i s  á

)

, S  i ’. -  I
^  ¿ A ‘'i' i > • / ' .  í * 'i: í'‘ 'm ' . ♦  ̂ s

f  • \ - - r 5 ;. i - V  ■ •
7  ' I  • '  .  '3 '  < .  -  ^  > i  ¡•■/• ‘ 'jM j .  14 .)

i  I  .w \ < ' I ? • i ✓ * j  i* .' \ • i i ' .* ;' ' » * > f .
1Gód. brásiU-= .̂4rí* 209, Efitfar de noche en la morada de otró¡sin con4 

sentimiento del: ‘morador. Penas'; La-^rision de dos d se¿ŝ  rríeses  ̂ y  - úna*
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CONCORDADO Y uCOMENTADO.fío ' ó :coní:ra6a?̂ ¿ío ó á_ la aprehensión judicial án seóuhtroydc 
■ pcultados ó, cuya: .pos^^n^ 3.^ E k  Ips -pásos de .flagrante

delita  ̂ ó pers,ecncion: de, algún, delincuente sorprendido en. flcigránté delito  ̂
ylrÁrt. , ,En los casos dê  que tratavél numeroi^.^\del\articul(x.ahte^ 
rior \ dehemnohsérriarse las formalidades: siguientes. ;} i, X a  de preceder 
una orden por escrito en . que, se especifique e l . arresto].<pofi . designación 
eccpresa,^de Id diligencia iy de su mofipo, ,2.*', Que cdncúrra della unugier 
Ú:otro:emplead¿yde:4ú^U^^ dos testigos por lp.méños, r,i<; . ,;213., -El empleado-encargado de la diligencia.la]practicará guar^. el may or. miramiento pára ; con ¡los. moradores'¡de la^casa,  respe - 
tando lOf modestia:’ y-ihonór, de subfamilia', y. de' todb ■ se formalizará un 
acta,_ que :fírm.arán, elsmpleadd,y los testigós, —L a . falta,:de curnplimiento 
de este' articulo será castigada con la pena 'dé cincó dias á im mes.- -̂ \: \
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. ̂  il i i; Llevando f  or lepígráfe el í?íwía ■ q,ue al presente .ex am inarí|Os' ;«Delitos coRtra la Jibertadj;y lá seguridad ): rio éra posible quG>dejase' de' Cóiñ*
*  • '  I '  )  '  '  '  \  ’  - ‘  'prender como uno de los máS; capitales y :el- de' allanarniénto de domicilio, el de ése ataque importantísirrio y notorio á la tranquilidad, al goce de todos los derechos que constituyen la vida: de_ cualquier persona en un, pais civilizado. EL domicilió es el centro y la feuniori de tales derechos; tanto mas inviolable, ,ó pof.jo nlénos respetable:,^cuando éstos, más se estiman; tanto más digno déla protección y la defensa de la ley, cuanto más libres y más altos ,̂su? propios pjo  ̂sqndos ciudadAnó.̂ . El 4'oniiciliOtes ,̂el;reino,4e cada cuRh lia legislación que lOkdeje sin garantíasés, uíía legislacion',bárbara, . ó- ' í » V í } i ? ' . i .*• > ' • < ' c ' t ' ' \  y  i ' .k * • < 5 ' i  '  f '  * ' • i *3 V -' '1 * / 4 - O «' Ode’un pueblo degradado y envilecido. En ningún  ̂ parte se respeta tárito el domicilio como en Inglaterra; porque efeó'ftVáiiíéhtê íñgÍ£ftbi*î a’'ínáb(íhü-'-á;-líí cabeza de todas las naciones en punto á la realidad de los derechos individuales. .' * ^  4 *2. El primero de los dos artículos, qué;éxari)inamos , siguien tan re- coniendable ejemplo, establece la,régla’qué debemos acatar en este punto. A nadie es perniitido , según- él j entrar en liabitacioii agena contra la vo- lühtad 'de ;sií morador̂  Él que éñtrá clé'< eáé :modoy>eoraété‘delito.' ;No‘,'és in-para él̂  q4e use dé fuerza’ó’de'áiriéríáz '̂r  ̂ que'¿óntíaríedisaquella vólriiítád ,' para que sú acción' sea ^nni^ :Si‘tiáy Ik'dntimíclációtt,si hay la violencia, Jo será todavía más. Pero basta , según decirnos, con lo primero, para que e! que lo hiciere incurra en castigo. En tal caso, será el ■ arresto mayor y muíta de diez Apin^uenta; duros; habiendo empléo de fuerza ó amenaza, será la prisión correccióiiál y multa que podrá llegar al doble. 3.; Una duda puede ocurrir respecto á la regla que vamos sentando.Cuándo la Voluntad
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/ \> E t  CÓDICO PENÁI, J  .¿qué se ha de suponer acerca d'e ellá, cómo présimcion? ¿Ha dé entenderle siemppeí que es permisi va la voluntad, en tántó que' no Sea ddGlaradameíiteque es en’ en éada/ ' \ •no seacaso según sus4̂ , último no%parece lo más acertado v sobre todo en nnéStras cós'"̂  tuinbres. Guando una puerta^está abierta, es natural el presumir ijue puede entrarse por ella y mientras ño hkyá rekl y efectiva prohibición í onanclO'esU cerrada, es natural el presumir qué por ella nQ puedbentrarse, bómo no se conceda permisov El liábito oomuh de todos es llamar ó‘pedir lioeñciá para pasar adé|añte.A-Sin émbargo, las especiares circunstancias de las personas; slis relácíoríes, sus antiguos y cQnstántes usos püederi modificar estos prin^CipioS. ■■■' ■■ ^5, Sabida la regla, fáltanos hacernos cargo dé'la excepción. Esta, ó por, son primeramente las comprendidas en el art, 415. Segúné l, lío es culpable la.invasión efi morada agena contra la voluntad del que la ocupa, cuando sea con uno délos graves' y reéómendables objetos que declara- Es un derecho mayor, qite compensa y extingue á otro derecho: es un mativó dé-púbiicav ó de :particüíar;
4  *  • '  \ > « snodecir su voluntad sola. 'Todo esto es clarísimo.
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CONCORDADO Y COMENTADO.
r ser úna casa ella todos los qué se dirijan á buscar el fin para flOiSQídirijen á-aqueli í̂si \

ui'
veces; y podria ocurrir que si so les persiguiera por tal desorden, acudiesen a este artículo, buscando en di su garantía y defensa.— D e c i m o s p u e ^ j ; , q q , e n o  les comprende.

ía mísm  ̂̂ ûjécipu k  (% polipía^ se miren esas casas como

Le pro*|ré^^a^y,se^pntuviera^^á un hombre, no se ha de asociar con ares , Las casas púb|icás de
.11entran en él defechd común.
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séyán-la dé prisión de dos á cincó ¿ños/ " ■ ^’  '* .  í  > ■' '  • • í i  • a

I  :

/  I -■-■ ■ ■ . . ■ ■  n;!
Art. 30,7. S i  la amenaza hecha daio orden ó condición htibiére sido

0>̂*nAi1 oh/î n hrf'oî /tnn/̂ rr Inó /vxĵ fyino ñAf̂AC*Ar\ñf\ J  é% Z' J l  L.y sera
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con,, . , .  ,, ,  ̂ „ , ......  , .  ̂ , de prisión de seis meses á dós años y
dé veinticinco á irésóiéñtós \ : '‘ í'

ArtiMS^ ' En tÓdófi los cdsoá piM^sios pó̂  loé oHicnlos éO l l i i w  i ^ U l Á  ‘ n  - ' ■  V - .  f  j - v V  ,  í T ' . , : - '  i
Ucia por cinco á diez años.

/ • . .’Cód. napol.—^rí. 161. Él'que p o r medio de un escrito afiónimo o 
firmado con nombre verdadero ó supuesto, amenazare á otro con causarle 
algún mal que constituya un crifiien, sei^áOcfituiado^cbn las pedias de p ri-  
sionMe tercer grúdo, ó destierro ó confinamiento cdrreccionaL sita ame-- 
nazase hiciere con orden de éumplir dlátína condición; y s in o  acom-
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GONGOHDXDO Y COMENTADO,
s ^  /' C0d.' b r a s i l . 207.. ;',Prometer ó protesta?’-fa e r á/pww ?ííat á ptro^, 6íe?í;sea‘jáíne.tta¿áwoíote ote; fcilabra y ‘por.éscnto:  ̂ ó e« pira -forma. Penas; 

La prisión de' Uho á'seis{r̂ es'eSy y ima rjiultá^igual á las dos t&rceras páHes 
de la duraóioií de la pena.—Cuando este crirnen se cometiere Contra goT’- 
poraciones^ se impond/rándobladas l(fs.penas. ■ -■  ̂ ' ' - ■

Art. 20.8. Cuando las amenazas se'Mcieren en público^se, cónsiderctrá
esta circunstancia como agravante^ ' ;

<  I'

>

i

\

s

I .f

Cód. esp. de 1822.-r^rí. '710. El que de palabra ó por escrito o por
interpuesta pérsonáy amenace d otro con darle la mUCrté ó herirle ó háî
céHe en su persona;^ honra ó' propiedad^ 'cualqut&i' otro daño capd%' de 
intimidarle ó impedirle' la res¿sf!eu(̂ ía, para usurparle por este medio 
alguna cqsd ‘̂  ó' para que el arhenázado haga p  deje dé hacer alguna con 
perjuicio de sús légitiiUóS déféchos .y ó para que sufratolere y consiénta  ̂
encubra. ó. cometa otro, delito j  será. castigado con arreglo, á Ids ár^ 
u m o s : ^ ^  ?/ 680 (violenciá contralas- personas),: si por.medio M W á^ ú/cohse*
güir sií objeto en todo ó parte. , ' ' ’ 'i r t . 720;’::Si- sin embargo :de la amenaza y úo tenê ' efecto
digitfUo ló gue'te hubieré propuesto el ameuajsado?’  ̂ sera este.casíi^aíp éu 
los feV?uinos siguientes : cbn dos á'ocho años de reclusión si pára atgunú 
dé iqtobjetos expresados:é lid  dniendzdsecon múerte ú otro daño,
por et'budt  ̂ ,si7o'eom'eíie?’̂  ̂ incurririd en pena capital, ; ó de trabajos 
pérpétuos ó de:d!ÉpOfjMióñ:-: Con cuatro meses á cuatro años de reclusión ' 
ó prisión:y si para alguno de los objetos sobredichos amenazare con daño'
porelcual, si heometíere, inGurririaenpenádemásdecuatroañbsde o6raspu6Í¿^as’d eú ta dé mfarnia ;. coU Wi arresto de quince dias á cuatro 
méses^M Ía ménaz^ más lePe jpero qüe:, reálizada, mereceria, 
reclusioni 6más de un año de arresto.

...

i  I \  '

1 *

* > ' . * '  *  '1. La amenaza^de causár un mál que constituya un delito, es un delito* Por de contado que ha do ser ampnaza formal, seria , que cause verdadera .alarma, Los juegos, la.s burlas| las exprésiónes acaloradas, que se dicen sin premedite!cio.n, cjue n,0 preen ninguno de los'qüe l^s o^guchan, esas no püedeilserliéjitoá, ni dm’  ̂ De'esas nó trátaiíids.  ̂ ,' k^elláíí dfe que debemos ocufiainbs nósótíos'V f  de que"^  ̂ üartículo, soíí de dos clases asimples y conminítonas. Si^bago á un particular que me ha ofendido , y de quien-quiero vengarme.
/
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EL PODÍGO PENALGanmirtatorias, como las que hago , imponiendo una condición que el aíhe- nazadO ha d̂  cumplir para evitarlas. «Te anuncio que te mataré», «te ainimeio que te mataré cómo no ine caiga la lotería » : hé aquí dos amenazaB simples; «Te anuncio qué te he de matar, si no me das mil duros»: hé aquíuna amenaza conminatoria ,j condicional, con una condición que ha de cumplir el amenazado; y  ̂ ‘3. Ninguna duda tiene que las de esta segunda clase son mié graves que las de Ja primerâ  como qpe van encaminadas á forzar la Voluntad, y á arrancar-algo dé las pérsonás á quienes se dirijen.4. Las amenazas de la primera Clase son penadas por el artículo con■ ,mayQr;,.y una multa de JO,áqoo duros, : . .V¿sif.l maj amoopodo! Paso.de cometerse, no }iubieva,do mercQej' ipayor pena? y ¿§1 fuera menor la que hubiera de ,merecer?->-̂ a Jqy no clis , nQ disponê nada para semejante caso, Siq eíobargo, eLhedfp̂ ĝ pq̂
! , como que hay;clelitu que tiene menor pena ppor ejemplo, destierro- 
.eastigará. niás, con mayor rigor, la anieuaza, que se castigaría Ja' obra? 

N os parece ipiposlble. ,  ̂ ' ;  ; , , ' . V; ,6 , haqamenazas;de:la ségunda cl.ase se dividen aqn para su Vena, .Sisurtidoql efecto,que sg proponia -el apienazante; es.decir,:SÍ se ha cumplido la condición ó verificado la exigencia para evitarla, se-impondjd la pena ,un ;radtf wenor ú la que qorrespenderia a] delito amagado:, si’ no ha surtido ifecto se impondrá, !a que consista eq dos grados: más bajó qqe ur - "

I

'  r  * 0 1  .  •/ 7,;: :-Pov éielnpló; A.qbnm coq la muerte j'si no;lé, y.B qe Jos dio. í̂ ena : la, del homicidio consiste en cadena perpátuap ppr Cfinsiguienle, Ja imqedíatá én gradó, cadena temppral, Más eínaso’fué di- vprsp, y, la qpnminacipn np tuvp resultadó; A sufrirá otro grada más jjajp 
de la penarpresidiQ-roaypr,;.; V; : \ y , ; ; y -8,, Aún ,encQqt.raraps eq el artícqle, otrQ prgcejatQ. Guando la amenazaselava hecha por éscrito ó par medio de emisario , Ip pena correspondiente gesiempre en' el grado máximo, ta cadena temporal .será do vpiflto anos; el presidio mayor, de doce.9. Dm os son indudablemente los preceptos de esta ley; pero entendemos que no carecen de justicia, y buena es sin duda la severidad entre nosotros,cuando se trata de tal género de conminaciones. ,
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c ii .  A amenaza á B con que le pondrá uri pleito, ó conotro perjuicio equivalente , de. los qpci np caen bajp la reproaiun û i wuu.g pe na l s i  no le proporcionan lítiil .diiros. Eté aquí el casó del presénte artículo. De tal amenaza como ésta dice la ley que eS delito , ella de por sí, y la pena con el arresto may^  ̂ qué deberá imponérs'é al amena ânt̂ .̂......linacion haya o no haya surtido; éteófo.en■ ■ :• í
______________________ C r é é í n Ó S  ,  S l O  « l u u c u g a  ,  t j u c  u c i j p i a  t c i i o i i u  p i i  p u v “ V » ^escdjer éi ihínimp' Ó el máximo.; s
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• : * i  N  j  v . «  #  - •Cód, frane.^víí'f- 308.. (,Véase 6n la? Gonóoi-danoias á nuéstré ar-
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1 En los casos i

N .  ♦  ^Hoto  ̂ 56 impondrá adériíás at.cul'pabl̂ ^̂  dé garaúlici¡, á se le obli’̂
gara á dar caución.
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»  T  •  »  .  'Gódi csp. de 1822.

mpitulo j cuándo las .amenazas hagan temer algún ri 
honra ó bienes del amenazado y sé podrá  ̂ á petición de éste ̂  yalpru^^

esté
Iy
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nazador á Sí-no le diere,

si lo considerasen necesario,  obligar al, ame^, 
rvará una-conducta pacificay ó á que 

yunoá: Seis .años del pueblo en que ha'- 
en contorno, -

i .
'  i .  '

.  >

no-.es una pena necesaria se autoriza á a- se imponê  siiio unanó, 7arnen^s pasei ser realidades,'.deberán acudir pon ese arbitrio „que puede i’einediaflo i Si tal peligro no existe , ía .facultad d e la ley, no debe recibir éjbctícioii. Élía rnisma lo indica, cuando lo sotriete al arbitriode la autoridad
•  •  I  >  * 1 »  •  «  «  .  •  ^  ’  •  *  •  '  i . .  , '  •

f* ̂Gód/repet, prael.ncmo cogatur.
Lib, l i l , tu , ly h ,-1 .^Invitus, agere velaccwsííre

'  I

■ J.Û  éy iit, 4 ylib , V I , a l g ú n  omne detbviere por
fu^Z(^á aquel:que^v^ é .nol deviá.nadáypor elt^^ que fizo
peche V. sueldos fié si n07V ovi'ere onde los pague,  reciba L  azotesg é-si 
fuere su débdor,  é non quisiere pi'agar de su dehda, presentel aliuez de la 
tierra sin ningún tuerto quel fa g a , y elíuez faga lo que fuere derecho: é 
si el siervo lo fizier sin voluntad de Su sennor,  : el Scnnoi' peche ¡'̂ or él 

es dé suso dicho aue deve neehar oinne libreé ' •
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CONCORDADO y  COMENTADO.
•  *  ' 4Partidas.—Léí/ 26î  í#v yerrari al̂ kmoŝ ó̂

I *  • '  ,  — I ,

embargmdo A las pegadas á otros y que non puedan fázér testamento. E  
por ende j es guisado-quei non ‘ finquen sin  ' aquellos que lo 
Onde dezimos y 'que qualquier que tal embargo fíziere á  otro y que dePe 
perder el derecho que deve aper en los 'bienes de aquel qué destorvóy en qual 
manera quier que dos deviesse aver. E  aquello que él perdiere por está 
razón deve ser de la cántara dH. Rey. E  esta, pena deve ávery por el grand 
yerro qué fizo á Dios,  ,é por: el atrevimiento y é el tuerto que fai^e al señor 
de la tierra y é al 'alma del finado:y,é á todos los otros ornes y en dar mal: 
exemplo de si, - ' " ‘

. r

— Árt, E l quepofpias/dé kécho ó amenazdsimpi^ 
diere á otro el ejercicio de los derechos; que le garantiza la' ley y serq casth 
gado con la  prisión de primero á, segiindo grado y sin perjuicio de otf as 
penas mayores ptiqndo el hecho ó amenaz^  ̂ degenerare en un. crimen más 
grave. ; ■ ^

kCód. brasil .-r-Árt, i 79, Red>ucir á esclávitiid a una persona Iwre que  ̂
se 'halle.̂  en .posesión de ..su Ubértád, Pems* La: prisión de tres, á,nueve , 
aHoSy ij una multa igual-á. la tercera parte Re la duración de la penq, ,
sin que el tiempo de prisión, pueda ser menor que el de la injusta espla^ 
vUud y una tercera parte más. ‘ ^

‘Art. 180,, Impedir á otro .que haga lo que la ley permitCy ú.ohligarle 
á hacer lo qu^ ella no - exige. Penas. La prisión de uno á seis me§eSy 
y una multa igual á,la mitad-de la duracion cle la pena.r^Si el autpr de 
este crimen fuere .un empleado público y p  para cometerle se huhjcrepre- 
valido de su émpléOy ineurrirá en, las mismas penas, y. aderñás en la de 
suspensión de dos meses á cuatro años .̂. ,

K  ■

Cód. esp. de 182;2.“ 4?’í. OSO. El que sin facultades legitimasy.o sin 
orden de autoridád competentej haga cualquier otra fuerza á una per» 
sonáy,por cualquiera de los medios expresados en el articulo 664 (viole 
á?í)y ,paru opligarlq á ejecutarflo que no quiera y sea justo q iúju^t^,  
para impedirle que ejeéute lo.que nó le esté prohibido, por la ley y sufrirá 
ún afresto dé, ocho dias 'á -seis mésesy con una Multa de dos a veinte,d/ú»

penas 'sufrirá'él que. ejfrcii

ó

ros.
abuse de- eUa:j-forjando del propiumodo: á una^^persona puraque ejecute. 

. cosa á que no esté legalmente obligada y ó para que no haga lo que
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Ú que nOr
'i supusiere fa m . ello Gornision o m r * 

ó usave ée titulo -ó'documento' falso y  6 
fio le Gorresnondo.  ̂ sufrirá ádémáH>

\m&rezGa. ,;  con
um s

>
'0 en: /  f / i

, •  f

I .  I

\  ■  i '

.  r

i .  Débense ,cmclaclosamenté observár todas las expresiones de esté articuló., porque todas, de hecho, son en ét iríteresantes.. Desdé Juego, comprende dos casos: impedir Un hecho que la ley no prohibe, y:obligar 6 com- péler á ló qué íIó quiere él que lo ha dé éjeQútár ;rla,coacción, para hacer, y la eñaoníÁh' r̂ nT*a'Wn ^ha y'eíi la otra véíádey con jutóciá2'. ■ Mes en seguida dé ésos cáráctérés generales entran las cohdiciónes de esta doble criminalidad. ÍPrimera , que se haga con violencia. SegUnd'a, que, no haya derecho para hacerlo. Guando la.violencia falta, ho ha;habido fuerza, no se ha cometido este aleiftado. Podrá ser caso de consejo de se-ducciopino o . Guando se hami-ly ̂ 11 vAOi uiLuuuí5iaaoici& uiabiid. u iüjpiüe yjtícuiar algunos necnosíé cüeí’fen étíasO' de yte M M  (jue.éri uáo &'dereclici^ii)ie- ÍJór íyeffiptó / el' dé' SU^dGfónK, ^ar^aí'veiiflai'iguales ácte,
I.'ó

r N

en cuestión. ó injusto,iga á hacer á otfá persona, no'caíiibiahahlatíioé.to , ;y éntóñces W á  corteoiáCéHü? Más póf ló qUé réspécta al atéfítádo contra lá ilbertád, ésa;Otra consideración no tiene importancia rihlgüíia. ' ■ ,ir.4. Nada nos ocurre de notable en punto á ia pena que se señala.
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uha cosa «  ♦  «  N k

cosa, pejrovque en ningún caso
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U t , ' 1 y L \  8 í--S ¿  G m lit o r s im
cis dMtófis mciq êt ̂  hac lég¿ um tur, bmoriim mit^.
ttátuf  ̂ ét infumiB Sih ^  ■ j- ^
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I  •  •
.  .  (:' Füéío Real.^i;e?7 t  j Ut, Í 9 , iib , I I I .^.Üefendém ós’ q^  ̂

no sea osado de prendar á otro por ninguna cosa sin mandado del aleáis 
dê  ó del merino^ si en .el jdeyto no fuere puesto que prenda¡wr sj quan^ 
do quisiere sin alcalde ó sin merinq: é-si a-lguno lo fidere^ torne la pren da doblada á su dueño y 'é-peche otro tanto como la prenda al. Bey, é
p ie r d ( ^ d w d e m ( a n d d q m  k n b ^ a  c o n t r a  préíídó.

f  A otro: sin mandado del
alcalcieid delmerino y' torne la prenda doblada alque .p7'eñdó-̂  fuera.si 
fi!̂ Q pi^ytó sobre s que le p

V

v " .  V
s •- >. V . ^ 4 — 4 » .  f.  > A .

/11:, ' tit. ,13, Pé F , -^ Pr^ndar non, deve oiingúno. las 
cosas, de piro, sin mandado del judgado^^f ó dek me7i.no de la. tierra. Fue*  ̂
ras ende y si oviese, puesto pleyto.con su debdor que lo pudiese él fa^er por 
si0%n>mandado del-Alcalde. E  si alguno coritra esto fisíesSey fmiemos por 
iiien  ̂̂ é pMndainos.^ que torne la prenda á su dueño y é qUe peche landlia  
déla debda al Rey ¡  é demas^ que piérdala demanda y que avia'contra 
aquel que assi j)Tendó.

.Ley 14, tit i L l a n a m e n t e j  é sm braveza nmgmia deven los ornes 
irnos á otros demandarlas debdas que ¡es deviere^i: é por poder y ninpor  
riqueza que haya aquel á quien debeii el debdOy non deve el por s i , sin litandddb'déí i'í/ei:' deí lúgaty aprerniaty min pimider' al debdbr y'gué pa- 
g u fé¡ de1}dO'.fFuéras e.n si cnando la déhda fué féGf:iay qtbrgoy e jiizó 
pléijWsñbre si, itqUe iá  depiay que el Otro oviéhse poder de|>r̂ nddHé̂  ̂ e

rrirémo sin mdñdadb Ael judgado7\ É ‘ si 
ira ésto fi!¿Í'és'séy api'bmm  ̂ él por M mismo ' cF sti debd07*y non dmendo7d'/á;ger, nssi ó díchb és¡ si por prerñia qite íb faze

A

r  *
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O viere .d e  p a g m ^  el d e h d o j d é v e lo  tornar^ é p e r d e r  e l d ere ch o  q u e  a v ia  
c o n tr a  é l  p o r  r a z ó n  d e  a q u e lla  d eh d a  :  é  s i  el d eb d o  n o n  r e s c iv ie s s e  d e lj é 
le  p r e n d a s s e  p o r  fité rzu y  c p v e l to m a r  la.prenda^^^ ¿  el o tro  q u e  n on

le responda sobre la dehda, fasta que tórnela prenda, ^
Ley 5 tit. iib. VIL^A trevidos so7i á las vegadas ornes y ha, de

to m a r  p o r  f u e r z a  .,. ooin o e n  r a z ó n  d e p r e n d a  y ó  d e  :p a g a ;,a lg im a s  co sa s

deaqxwllos que les. deven algo;_é como quier que aquellos-seariAm debr-̂
dores, tenemos que fazen desaguisado. Ca por aquesto son puestos los
judgadores en los lugares, por que los ornes alcanzen derecho por. man^
damiento dellos, é non lo pueden pox; ellos mesmos fazer, E  po7' ende de-
zimos, que si alguno contra esto fiziere, tomando alguna cosa de casa ó
d e  p o d e r  d e  s u  deudor,^ q u e ..M  q lQ n n  -dex'echo a v i a  é n  a q u e lla  c o s a iq u e

tomó^que lo deve perder por ende ;  é si derecho noxi avia; deve..tornar
lo que tomó, é por la osadía que fizo, deve perder el deudo que avia de
averde aquel á quien lo forzó; é de alU adelante, no es temido él deudor
de responder por ende, E  ha lugar esta pena quando aquel que prendó á
s u d é u d q r , l o : f i m p q r j u e r m ? o - d e  o t r a ,m a n e r a  s i n  d e r e c h o , é s i n  p ía --  
ze7\dél, ' . ' '

. .  . í •v I v.;\  ̂Y*' *  \  1

(' • !í Y •
C. V f' • -Noy. Recop.-^icí/ l.% ^ L ^ C o n tra  derecho y  'c6ú̂ ^

zon^és, que los horahres kqganp7rndas, por lo qúeMs dehen;p6r-Su:a
toridad, no les habiendo, dado poder los deudorespwi-'addsp'Céndai^f x̂  ̂
razón es,, que. unos sean prendados por l&f cpae. otros deben: por érídé mam 
darnos, ̂ qué ningún hombre ho sea osado de prendar á otro ,  n í un con
cejo á otro por cosci que digan quedes deban, ó hayan de cumplir ó de 
hacer, ni de prendar á alguno por deuda que otx̂ o deba, salvo si lo p u -  
diex'e hqcer por: que ja  otna parte-se obligó, y lé dió poder páx'á qñe lo 
pudiese prendar; y qualquier.:que -coritx'a ésto hiciere ̂  que Gaya por ello 
en pena-dé forzador: pero que los guardadores de los montes.  ̂ y. del pan, 
y del vino,  y de los pastos, y  de los iérrriinos , porque son personas pú •
hUcas, que puedan prendar,  segiixi sm  fueros y  costimbres que hanr̂   ̂sin 
lapena.déstaíey. r ' - \ ) - l\ ̂

T \

^ l V  l  fCód. ^^P^hr^Art, tóS. intención de cometer rofio n ild e
hacer in juria , fiino. ú^tcarñen^  ̂ ^jércitar^ un pretendfid^  ̂ derécho, 
obligaré á otrQ:Gj:pago.de^m deuda ó al cumpíimiento de nna obliga- 
cibp ‘cuaiquierar, Ip-ft^bure én la posesión en que se. éncuetifré*, demuela
sup jabricas, varíe el cursó de las aguas,  & lé cause.ulgun^p.troperjuicw 
dél misrno género , rerá ca^gadc éon ' ^  seaundopnméi:
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CONCOnDADO Y COMENTADO. 273
grado y sin perjuicio de otras penas mayores si las llevare consigo el 
crimen cometido. :

^ i ,

VI Gód. esp. de 1822. ‘̂ Árt. 810, El que a la fuerza quitare á su deu* 
dor alguna cosa para hacerse pago con ellayópara obligarle á paqar lo 
que debcy sufrirá también un arresto de mtalro á veinte diaŝ  y una mulf> 
ta de cinco á cincuenta daros,

\

\

.  i

COMENTARIO. I .
/1. El que Con violencia se apodera de uíia cosa pertenecienté a otro,aunque sea su deudor, puede haber cometido un robo indudable. Si no lo hizo porque fuera su deudor , sino porque le quiso quitar el mueble, semoviente , ó dinero en que aquella consistia, el caso es i gual ora fuese ó no fuese su deudor. Ladrón le Hamarémos, y como ladrón le castigarán las leyes.' ^2. : El supuesto de este artículo es otro. Consiste en apoderarse de lo ageno j pero no solo cuando hay algún crédito, sino también cuando sé pro*̂  cede con el ánimo y la intención de hacerse pago. Esto, como se vé, rebaja y atenúa la criminalidad. .3. JPero, sin embargo , no la extingue completamente. La ley , que no consiente en ningún género de negocios que nadie se tome la justicia por su mano , no podia dejar sin corrección un hecho tan grave , y que tanto tendería, descuidado, á perturbar,1 a paz pública. Atenta contra ésta, ejecuta una coacción que no debía él verificar, quien cometiere la violencia de que bahía el artículo en que nos ocupamos.4. Mas adviértase siempre esa expresión con violencia, que es la característica de este delito. Cuando el caso ha sido otro ; cuando ha faltado aquella, falta también la culpabilidad en'cuestión, y no procede de rjíngun modo este artículo 42i.

í

CAPÍTULO SETIMO.
V  ^  *.  •

' Descubrimienío y revelación- de secretos,t . . Recordamos aquí que nos ocupamos al presente en crímenes privadosy de particularesy no en crímenes dé empleados, de delitos públicos. Deldescubrimiento y revelación de secretos que corresponden á esta segundo T omo m . 18
V
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CONCORBAPO y comentado;Cód. napol.— 351. Toda mpresion ó intereepi^G%on 4^ Ĝ 'f'tohs o 
papeles puestos en el corî eO f  Gometida ó 
xin empleado delraipo ó de otra 
la wiwíía Gorx'eecionat j  iniponiéndose ademas al empleado la interdicción 
temporal de su cargo»

I

\  , '

X6ód. brasil. 2i5. Sacar maÜoiosamente del correo cartas de
otro sin el consentimiento de la persona á quien vayan dirijidas. Penas. 
La prisión de uno. á tres meses, y  una multa de diez ú eimuenta m ilreís.'-' . . X . ■

*  *  *  ^ .

Art» 316. Sustraer ó apoderarse de las cartas cuando se hallen en 
manos ó poder de un po7 t̂ador particular^ sea cual fuere la forma en que 
se ejecute. Penas. Las mismas del articulo anteriory ademas délas que 
correspondaxiy siy para cometer este delito  ̂ se hubiere usado de^iólencia 
ó efracción. ■

Árt. 317, Las peñas de los articulos anteriores se impondrm dobla'*
das si. se revelase á tin tercero en todo ó parte el contenido dé las cartáSi 

Art. ^ iS .  La cartas sustraidas de alguna de las maneras in^icadaSy
’  *  *  -  -  i '  '  '  -  y  .

no serán

\ .

/

Cód. eáp. de;1S22.-^JH. 436. . . . . .  S i maliciosamente 
pió (extraer,*interceptar, ó abrir cartas del correo) «na ffpsowa j)aríípíí> 
lar y no estando autorizada para ello: por aquella á quien se dirija la car^ 
ta, pagax'á una. multa de cinco á veinte duros yXj sufrirá un arresto de 
quince dias á seis meses; exceptuándose los que extraigan ó abran 
dirijidaal que tengan bajo su patria.potestad  ̂ ó su tutela y ó  s i í  
diato cargo y dirección^ ó á su muger propiay mientras no se hallen legi-  ̂
timamente separados los dos cónyuges.  ̂  ̂^

Art. A27. . S i fitere una persona particular de las ñó exceptuadas
en .el artículo precedente (la que extraiga, intercepte ó abra alguna carta dirijída por conducto particltlar), sufrirá un arresto de ocho dias 4 íío# 
meses. ■ ■■ ■ ■ ' v ' , \ ' ' r '' ■

Arté l i S :  Cualquiera que además de los comprendidos en el articido424 (empleados públicos) ííescwfera ¿ revele voluntariamente d una ó más 
personas^ algún secreto que se le haya confiado por otra > siempre que lo 
haga con perjuicio de ésta en su persona^ honor, fama y  concepto públi-^ 
cOy fuera dé los casos en que la ley le mande ó permita hacerlo, será cas^ 
tigado cómo reo de injuria pública': ó privada y según sea privada o pú^ 
blico el descubrimiento del secreto, y la trascéñdencia qué la revelación 
pueda tener contra la persona qu$ lo hubiere confiado. Bel mismo modo

I * .  '  ^

/ ' <  -

y

’̂ i'



276 EL CÓDIGO PENAIi
será castigado el que habiendo abiertOy extraido ó suprimido i  
alguna carta cerrada dirijida ci .otra persona, en cualquiera de los casos 
de que tratanios^articulos 4:2 ,̂ 426̂ , 4“27 í/428/ haga uso del contenido 
dé la carta con igual perjuicio de otro, según las circunstancias respec~ 
Uvas*.

,  1: 1. Hemos dicho ya que no se trató aquí de empleados , que faltando á su Obligación, descubran ó divulguen'secretos de particulares ; trátase solo de personas privadas , que lo intentaren y lo cometieren, apoderándose para ello de papeles ó cartas agenas. Es por consiguiente, compuesto y dobleel delito de que se trata en el primer mrrafo de este artículo; consistiendo: en apoderarse del secreto, haciéndolo de los papeles en que, se contiene;2.” , en divulgarle, dándole publicidad.' 2.̂  ¿Qué diremos si no se cometieren ambas acciones ; si el que se apo-̂  dera del secreto no lo publica, ó si el que lo publica no se ha apoderado de él? Á1 prinjer caso, responde el segundo párrafo de la ley. También hay pena , pero es,menor, Al otro , no podernos decir sino que el Código no lo castiga. Quien publicado que ha sabido legítimamente, podrá ser indelicado, pero no es'criminald lo penara la opinión, mas no lo pena la ley, Como no cometa injuria, calumnia, ú otro delito.3. jEste artículo .puede <dar ocasión á la cuestión siguiente. Cuando unose haya, apoderado,,de papeles de otro , ¿débérá,, por lo comúnel  dueño acreditar;qué,aquel lo hizo qon ánimo de conocer sus secretos ; ó será, por el contrario y él quien deba justificar que los tomó con otro propósito, si quiere exiihirse de toda pena? En una palabra : ¿ cuál es la presunción en semejante caso? > , /4. A nuestro juicio , la. presunción juris, no puede ser otra que la de haberse usurpado los papeles cou' esa idéa, siendo por consiguiente contraria al que íos ocupa. Nos fundamos en que tales papeles no sirven para otra cosa que para.ayeriguar su contenido. Quien,los usurpa, pues, busca, sin duda el conocimiento de lo que encierran ; y si él supone otro propósito , él será ele ordinario quién lo deba acreditar.5. La excepción con qué concluye el artículo, era absolutamente nece-saria/Aúilfaltaen ella Ja,palabra Tnaesíros;: pero no puede dudarse que esté implícitanaente incluida'pn ia de ó quienes hagan sus veces. Siendolegítima la interveticion de tales superiores en las personas >' la conducía y los bienes de sus subordinados, claro era que no podian hablar con ellos las
\
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I

ARTICULO 423
í  ’

(cÉl adm inistrador, dependiente ó criad o, qüe en tal con
cepto supiere los secretos de su principal, y los divulgare, será 
castigado con las penas de arresto mayor y multa de 20 á 200 
duros.»

• 4

\
\

•  /Gód. esp, de 182;2.,— ^rí, 778, El administrador ó encargado de 
bienes ó de negocios, q u e , faltando á la lealtad que debe á su priñcipaly 
descubriere en perjuicio del rnismq los secretos del patrimonio, admi- 
nislrácion ó cargo que íuviére confiado, ó eoctraviare fraudulentamente 
los instrumentos que se le hubieren éntregado  ̂ ó eri otra manera se hu~ 
hiere portado con doto en su cargo ó administración  ̂ .sufrirá lâ  pena de 
reclusión de tres meses a un año y y una multa de cincuenta á sesenta 
duros.  ̂ ,^rí, 779. E l criado que  ̂ abusando del comcimienlq que tiene de las cosas, de su amo, ó de los encargos que íe hubiere hecho é instrucciones 
que te hubiere dado y se prevaliere maliciosamente de estas circunstan-- 
ciaé para causarle por s i , ó proporcionar qye otro le cause algún per^ 
juicio y sufrirá la pena de obras públicas por el tiempo de un mes á 
un año.

^  /

■ 1Hemos dicho en el artículo íiriterior que el que conoce un spereto le-
I .  Igítimamente, lío incurre en pena cuando lo ,publica. Esto , sin embargo, tiene sus excepciones, que son las contenidas en el articulo abtual y en el siguiente. Los abusos de confianza que eñ estos sp penan , són , por decirlo así, cualificados, y en ellos han intervenido relacionps de qué la leyno y2. : Aquí se trata de los administradores, dependientes ó criados. Si estos saben los secretos de alguna persona  ̂ consiste en . esa'intimidad necesaria qüe entre ellos y sus superiores ha existido: lazo-muy importante en la so

ciedad, no voluntario, por decirlo así, sino fundamental y forzoso, y que las



/

COLIGÓleyes deben estrechar, en vez de disolverlo , con sus sanciones y sus penas. Las consecuencias de semejante doméstica intimidad deben ser un sagrado para la ley, cómo para la razoíi; y el que las hueilá y destroza, como indica el artículo, bien merece el arresto y la multa que se destinan para él.
.  ^  .  S 2 .

,  \  'ARTIGtJLO Í2 4 .
r

I »«El encargadô  empleado ú obrero de una fábrica ú óitó 
tablecimiento industrial , que con perjuicio del dueño descu
briere los secretos de su industria, será castigado con las penas 
de prisión correccional y iííuUá dé 10 á 100 duros.»

sr

\  •

ÉlH . 414.
qUé févétáre á' , ó d t í

/

i / ’ - l ;

^áfigéfó, ló§ sétHíos dé la fábricá eri queje halle óáS'»
con las peñas de reclusión  ̂ fnulta de quinientos á veiñté mü 
,^ S Í4 a  féinelaciúñ éé Móiéh d /raneeícs éh Ératieia,

td̂  pMúJ iláí’dn idíí m prUtóñ de 
iU á úbsóiÉñiós

9  ' 1 .  Jmeses a dos anosy y
y

i  ^
i s A *

COMENTARIO.
' I  I .  .  '  '  . .  , '  -

1 , Este caso es ya más grave. En verdad puede calificarse de robo esa revelación de uii procedimiéhtó iécM o dé ihdüstria, que constituía Ja fortuna de un fabricante, y que por el abuso de quien había entrado á ser su awpéndiéííté, pasá ál pódéf dé otros, que> como él* pueden aprovecharlo. Lapíislon éóteécidhái río nos en tales suposiciones.á. Más áqüi se ríos pteerítOrí dos dificultades  ̂ Primera r esta pena, qué sé séñaíá á Ibs erícargáddS, empleado  ̂> ,ú obfóros de Ufla fábrica, si déscü-- bieíl áüS secretos, ¿ségüM améríazarído á aquellas personas ̂  aun despues que hubieren dejado>de pertenecer al establecimiento misrño f  Un obrero dóépédidó, ¿CoríserVá lá obligacion de guardar el secreto qqe se cúárídó ése secretó , CUatidO el procedimierito en que consiste ■sU;Sü^tó. ■■
Si ■ Él â tiéütó río dide sino
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'  ' •  '  '  '  *  ,hibicion que en ébse lee, iio se^extiende alquc está fuera, sino al que es ocupado en íafábj'ica. Quizá hubiera sido conveniente que la ley hubiese previsto más casos , y extendido á ellos sus disposiciones, distinguiendo entre el obrero que ’es despedido sin'culpa suya, y: eP que lo es por Culpa, ó se despide porque quiere,- ^  ' ^  y .. , . , .
á. Segunda ditóftíá/¿lePá los señores Viz-manos y Álvarez, que para que se garanticen ,, como lo hace este artículo, los procedimientos secretos de las fábricas, ha de haber precedido el sacar sus dueños los ordinarios privilegios ,de invención ?S. Nodo creemos de ningún modo. Guando se ha sacado tal privilegio, ló que sucede es que se adquiere un derecho para que ningún otro, pueda ya usar el descubrímierito^^ranlido';;, ©ra sea qüé se lo descubran, ora que él lo invente. No eg eso empero lo que aquí’ se dispone! Nuestro artículo no habla de prohibir á nadie el uso de invenciones que llega á conocer ; habla solo del castigo qué merecen los que descubren aquellas que son secretas, hallándose en alguna situación de las que ha designado. Ahora bien.; este hecho*, esta revelación, lo mismo puede acontecer habiéndose sacado que no sacarlo él privilegio. El^bus^de confianzas eldelitof existe eil ambos casos ciel propio modp. Aún es niaypr j si puédé depirse así, porqué de hecho es mayor el secreto ^ cuandp nq se ha obtenido aquella gracia;: supuesto que para obtenerla, se désciihre siempre á la autoridadda invéncion sobre.euyo .u s o ; r é c a e . ^ ^   ̂ "í ^Este articulocómoque ?oú- más,bien delitos,contra la propiedad que no cóntra la libertad 6 seguridad humanasvGonsideráhdolos aisladaniente , mejor qué ál lugar dpíide se enpueflti’aú, correspondprkn á otro d Código. Su relación con tós que ios preceden ha hecho sin duda que se Ies ponga bajo este, epígrafe.̂ ^̂ ^̂ ^̂  hay tampoco en ello ningún mal. Eh: éstas cuestiones de mótédó existe siempré mucho de potestativo y arbitrario. , —
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DECIMO-CUARTÓ.
t

I

I

r

'  > Delitos eoBtra Ia propiedad^

V ^ -  I

/
J  ,

/

V

s  ♦

t

1. La propiedad, ó por íiiejor decir,,el apropiaraiento, es una de las condiciones de nuestro ser. No solo constituye la principal parte de la civilización , sino que aún en él estado más salvaje nú puede concebirse á la humanidad absolutamente sin ella. La encontraréis en los bosques, al nacer la socieiiad humana ; pues el cazador de los desiertos mira como suyos los vestidos'qüe usa, las armas de qué sé vale, los productos dé'su industria de que se apodera; y no dejaréis de hallarla ni aún en los ensayos mas fervientes y sinceros de comunismo , en las asociaciones religiosas doraihadas dé más fervor y abnegación. Es un instinto de la especie humana, que por más que sé le contraríe, nüncá deja de existir, y que en su desarrollo y perfeccionamiento constituye la historia entera de nuestra civilización y de sus' goces.2. No escribiendo ahora nosotros uh libro de filosofía; no' tratando de discutir doctrinas tan audaces como desatinadas, que de algún tiempo á esta parte corren el mundo , agitándolo y exponiéndolo á una ruina, si pudieran de hecho y universalmente profesarse; bástanos consignar estos raeros principios, para hacer ver la importancia de las leyes penales que defiendeny sancionan el derecho de la propiedad  ̂ que enfrenan y castigan á los que atontan contra ella. .■ fi. La propiedad, Volvemos á decir, es una de las más capitales condiciones de la sociedad humana. La propiedad comienza sosteniendo la existencia, y va adelante proporcionándonos toda clase de goces. ¿Qué extrañoes qué la aprecien los hombres tánto como la vida misma, y que la considere la ley Como uno de sus. preferentes objetosf ¿Qué extraño es tampoco que en esta sucesión y mezcla de bienes y de males, que constituye nuestra historia, sean los delitos contraía propiedad unos delosmás usuales y frecuentes quo se nos ofrezcan? Ellos son, casi exclusivámente, los inspirados por esa
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, * ' * * ' ■  -  ’fatal pasioii que se Hama el interes; y no puede ignorarse qué papel haga ésta en las obras humanas, principalinente cuando corren épocas de refinamiento como la actual.

4

\ . s
P R IM E R O .

/ ■

¡  -

/  é

De los rohos.1. El ro&o , técnicamente hablando, .  ha sido siempre entre nosotros el apoderamientó por fuerza de cosas muebles ó semovientes; como el hurto ha sido el apoderamiento por astucia y á escondidas; como ía usurpación es el apodéramiento de inmuebles ó de derechos. Tales palabras , conlas acep- ciones que les damos , vienen teniéndolas de muy antiguo. Furto es lo que 
toman á escuso, deéia ya la ley de Partida ; é robo  ̂ ¡o que toman pública
mente por fuer:za,-Ttimhim en el mundo rorhanó , fur f  latro evm cosas diversas. Si a pesar de esto, en nuestro lengüage se suele dar úna significación extensiva á la palabra ro6o , y ,se llama ladrón é. todo el que , .de cual- quier suerte, se apodera de cosas agenás, esto no debe impedir á las leyes que distíngan io que de hecho cíebe, distinguirse, y que expongan con exactitud sus doctrinas y sus preceptos en tina materia tan interesante. Vamos á hablar, puCSj deios ro6os, clase primera de los delitos contra la

•  /

' N SECCION PRIMERA.
Del robo oon violencia en las personas.

\ ARTICULO. 425.

S

« E l culpable de robo con violencia ó intimidación en las 
personas, será castigado con la pena de cadena perpétua á la de 
muerte:

»1.® Cuando con motivo ú ocasión del robo resultare h o-

»3.

Guando füere acompañado de violación ó
ósito.

Cuando se cometiere en despoblado y en cuadrilla, si
con motivo ú ocasión de este delito , se causare alguna de las

}

■ V
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en el número l . ° /oO un

» 4 .°  Eri todo caso, el gefe de la cuadrilía áíilláda to ta íóá • r. ■ ’« H mI,)) concurren a un más de tres
m alhechores.»

iV  «

'y •V

DigestOí — LÍ6. X L Y l í  ̂ Pfocrñ.io deídit^, retn rápúit , ct
N , íhnec manifesti Jenetur in duplum, et m  
quM ruplum ; sed si ante actum sit vi

. < •  t .  I * * - ' '  j  — ▼  • •

est fu ríi: si ante furti actupi est, non est illa denegánda , nt túrnen id 
qúod amplius in ea; id , , tit, 18̂  ¿ . i ,'^^Eccpilátores qui sunt atrotiores fures, (lioc etiim! 
est expildtof'es) in opus puíilicum J>el perpetium 
sólént; honestiores âutem ordine ad , tempus moneri,
juberi excedere, quibus nulla s2oeciatis poena rescriptis-pTÍnciPatibus in i- 
posita est, idcirco causa 
cognoscit. ■  A * *

.A*>»

, ,  Uh, F/W,— algún omne convida d
roba.de ganado , ó de piras cosas, todo 

eñ duplos al que íofforza- 
}n con é l , si fueren ornnes libres , peche cada uno V 

sueldos; é si non Qviere ondé los pdgue, reci^^ uno L  azotes, E
sin voluntad del sp.nnnr, recibá cada uno € é L azotes,

ro7i, e

y

I • y V
b I / '  •

fi

que no sean de su senario, é ficiéré con 
eUos robo , ; quier sea dineros, quier cavqllos ,  quiér'otras bestias , ó otra 
cósa cuaíquier,  péchelo por dos tanto á aquel á quien lo tomó: é 
que pon éifueron peche cada uno dellos veinte müravédis aí réiíi é  si rio
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J  .e- CONCORDADO Y  COMENTADO.

' : Ley AS, ^N in gú n  orne no sea osado de fuHar ¡ n i de robar,  ni de 
forzar en catning á homc: viandante, ni á home que esté en labor de 
bueyes j ó. en otrá labor da fuera : y el que o forzare tales homes,
peĉ he quatro tanto áaquellós que robare : é s i otro daño fízieTe f también
cíe muerte como de otra cosa, peche el dgño segufi manda la ley - ca los 
daminos, éios labradores en súsoosas, seguros deben ser - - .

Ley 7, í it  5 : - - r o d o n o  fuere /adron conocidoyó encartado, 
é robare camino, peche lo que robare doblado á su señor,■  y. al rey cien 
maravedís: é si fuere ladrón conoscido, ó encartado, é robare camino, 
muera por ello, é de lo*que hoMere peche el robo doblado á su dueño-

)

/ .

•  <

<r

j

I '

P u r Ú íM ^ le y  1.", iü . 13, P- F//.-r-Rapina en latin, tanto quiere 
dezir en romance, como robo, que ios ornes fazen én tas cosas agenas que  ̂
son fnueblcs\ E  son tres maneras de robo. La primera e s , la que fazéñ 
los almogávares , é ¡Os cávalleros, en tiempo de guerra, en las gosas dc 
tos enemigos dé la 'fé {  é ássaz cumplidamente en la
gunda Partida-deste libro, le ĵes que fgblan en esta razona^La
segunda cs , quandg alguno roba á otro lo suyo, ó lo que llevasse agefio, 
en yermo ó en poblado ynoíi aviemlo razón derecha'poiyque lo.fazer* La  
tercera es y quándo se aciendé,  ó se derriba á so ora y alguna casá , é 
peligra alguna nave, é lós que vienen en manera de ayudar, roban, ó
llevan las cosas que fallan y , :

Ley  3.—Ooñíru los robadores es puesta pena en dos maheraSé La  
primera es pecho > ca el que roba la cosa  ̂ es ténudo de la tornar con tres 
tanto de maŝ  dé quanto podría valer ¡á cosa robada, E  esta pena deve 
ser demandada fasta un año desdel dia que el robo fué fecho; é en csse 
año non se deven contar los dias qüe non judgan los judgadorés  ̂ nin 
los otros en que aquel á quien fué fecho el robo , fue embargado por al
g u n a  ra^on derecha , de manera que non pudiesse fazer ta demanda, 
Aías después que el año passase; non podría fazer demanda en razón de 
la pena ; como quier que la cosa robada y con los frutos dellay ó la estiré 
macion , pueden siempre demandár al robador, ó á sus herederos ̂  qsH 
como de suso dtximós. La otra manera de pena eS, en ra^on de. esqur  ̂
miento j é  esta ha lugar contra los ornes de mala fam a, que roban los 
taminos , o las casas t ó lugares agenús , como ladrones; é desto fabla^ 
rémos adelante en el titulo de los furtos, que se sigue empos de aqueste- ' Ley í B, UL 14.— Mas  por razón dé furto non deven matar, ñin 
cortar rniembro ninguno, Pueras ende, si fuesse ladrón conoscido,  que 
mnnipesiamente tuviesse caminos y ó que'robasse, otros en la mar con 
navios armados, á quien dizen cursarios, ó si fuesSeñ ladrones que ovies- 
sen entrado por fuerza en l a s  casás y ó en los lugares de otro yp&ra robar
tbn armas Ó sin atmas y é ladrón que furtase de la Egksia j o de otro

/

I

'  i



284 el código penal
lugar religioso t alguna cosa sania, ó sagrada \ ó oficial del rey que tu- 
viesse del algún tesoro en guarda , ó qu$ oviesse de recábdar sus pecho^, 
ó sus-derechas, é le furiare, ó le encubriere dello á sabiendas: 6 el jud^  
gadar que furtasse los maravedís dél rey , ó de algún concejo mientra 
estuviere en el ofició. Qualiftiier , destos sobredichos, á quien fuere pro
vado que fizo furió en alguna destds maneras , deve -morir por ende  ̂ él é 
quantos dieren ayuda, é consejo á tales ladrones, para fazer el furto, ó 
los encubrieren en sus casas, ó en otros liigares, deven aver
mesma pena

y

Nov. Recop.'—Le?/ 1.®, I4j Ub. X I I ,—Mandamos á todas las jus- 
ticiás de nuestros reinos, que los ladrones que conforme á las leyes de 
nuestros reynos deben ser condenados en pena de azotes, de aquí adelante 
lápena sea, que los traigan á la vergüenza, y que sirvan cuatro años 
en nuestras galeras por la primera v e z , siendo el tal ladrón mayor de 
veinte años , y  por la segunga le den cien azotes, y sirva perpetuamente 
en las dichas galeras; y si fuere el hurto en nuestra corte, por la pri
mera, vez le sean dados d en  azotes y sirva ocho años en las dichas 
nueHrüs gátéras siendo maijores de la dicha edad, y por la segunda vez 
le.séan dados doscientos azotes , y sirva perpetuamente en las dichas ga
leras y y en los hurtos qualificados, y robos y salteamientos en ca-mihóé 
6 en campos, y fuerzas y otros delitos semejantes ó ma yores, los delin
quentes sean castigados conforme á las léyes de nuestros reynos, Y man
damos, que los ladrones, y  vagamundos y holgazanes, menores de la 
dicha edad de veinte años, y  las muyeres vagamundas y ladronas, y  los 
esclavos, de cualqüier edad que sean los suso dichos, siendo presos por 
lo suso dicho', no sean echados á las. galeras., sino que sean penados y
castigados Gonforme á las leyes d& nueúros reynos.

Ley 2 .—Por cuanto en la precedente pragmática de veihiey cinco de 
noviembre 4e se ordena y manda que los ladrones, que conforme 
á las leyes, destos reynos hablan de ser condenados en pena. de azotes, 
por la primera vez fuesen condenados en quatr o años de galeras y ver
güenza públca, siendo el hurto hecho fuera de la corte, y siendo en corte 
ocho ,  mandamos que los quatr.o años sean y se entiendan^ seis, y los 
dichos ocho diez, y que en el dicho casó sean condenados por el dicho 
tiempo en ef dicho servicio de-galeras', lo cual se entienda y ejecute, no 
embargante que lo^dlchos ladrones no hayan la edad de ¡os veinte años, 
cómo en la dicha pragmática se dice , siendo de tal disposición y calidad,
que puedan scfVir en las dichas galeras, y habiendo á lo mémos diez y  
siete a ñ o s.....

Ley 3.- Reconociendo con lastimosa eccperiencia la reilerácion con 
que sé comten eñ mi corte ^ caminos inm ediam  y púbU m  deeUay los
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delitos de hurtos y violencias, . . .  hejesuelto ostablecernueva ley y prag- 
mdtica^sancion en esta forma : que á cualquiera persona que terHendo 
diez y sieie años cumplidos, dentro de la certe y en las cinco legnas de su 
rastro y distrito le fuere probado haber robado á otro, yd sea entrando 
en las casas , ó acometiéndole en las calles y carntños, ya con armas ó 
5ín ellas, solo ó acompañado, y aunque no se siga herida o muerte en la 
execucion, del delito,¡ se le deba impoTíer pena ca p ita l,,,,, que siel reo de 
semejante delito no tuviere la edad de diez y siete años cumplídoSf y ex
cediere de los quince y se le condene en la pena de doscieritos azotes y  
diez años de.galeras f y  á que , pasados^ no salgan de ellas sin mi ex
preso consentimiento,...* ^

Ley A ,% til. n . —Ordenamos y  mandamos, que qualesquier delin
quentes y salteadores  ̂ que anduvieren ' en ■ cuadrillas robando por tos 
caminos ó poblados, y Habiendo sido llamados por edictos y pregones 
de tres e n  tres dias, como por caso acaecido en nuestra córte, no pare^
cieren ante los.jueces, que procedieren contra ellos, á compurgarse de los 
delitos de que son acusados , .substan-eiado el proceso en rebeldía , sean 
declarados, teñidlos y reputados, como por el tenor deHa presente prag
mática los declararnos , por rebeldes y contumaces y bandidos públicos; y 
permitimos, que qualquicta persona, de qualquíer estado ó[ condición 
que .sea, pueda libremente ofenderlos, matarlos y prendxrlos, sin incurrir 
en péria.alguna, Irayéndotos'vivos ó ,rnuerios ante. los jueces de los dis
tintos donde fuerenpresos ó muertos', y que pudiendoser habidos, sean, 
arrusifadós, ahorcados y hechos quartos, y puestos por los caminús if 
lugares donde hubieren deHnquido', y sus bienes sean confiscados para; 
nuestra cámara, , , . , ' —Y  caso que los dichos salteadores s&an presos,..,,, 
mandamos que las penas corporales en que fueren condenados en reheldia, 
se executen en sus personas, luego que los dichos bandidos fueren presos, 
sin oÍ7 les ni formar nuevo proceso, y las peGuniarias en sus bienes, desde 
qiie se pronunciare la sentencia , sin esperar á que pase el año despues 
de la pro7iunciaGÍon, sinó que sean execupadas como sentencias pasadas 
en cosa juzgada veré et non líete , y sin embargo de a p e la c ió n ] .,,.,^  Y  
ordenamos y mandamos á las justicias de estos nuestros rpynpsuseñorios, 
que. á :los que hubieren declarado por bü7ididos en la forma dicha en 
esta pragmática , los publiípxen y diogdn publicar por tales , escribiendo 
sus norñbres., tj poniéndolos en ías plazas y partes p.úblicas de los lugares, 
para que á todos sea iiotoria la calidad ypenas del bando y  permisión 
de prenderlos ó málarlos libremente; y según fuere la atrocidad y  calidad 
de las culpas y delitos en que hayan sido culpados, puedan señalar pre
mio y  talla para los que ¡os entregaren , vipos ó mtierios, ante las
justicias, , '
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»  .  > -  «Cód. franc..— 38l , reformado en 1S32. Serán castigados con la

* * wm  ̂ I
pena de múBrte los qtie robaren ,  concurriendo las siguientes circimstan- 
cias:r^i si el robo se cometiere de noche;— si se cometiere por dos ó 
más perso7ias;-^'d,^,. si los culpables ó alguno de ellos llevaren armas os
tensibles ú o c u l t a s ' ; s i  hubieren cbmeüdo- el 'crimen con efracción á. 
escalamientoó haciendo, uso de llaves falsas en alguna casa ó lugar ha
bitado o destinado páralidbitacioii^ ó en sus depe^idencias,  ija sea torriándo 
el titulo de,algún empleado ú  oficial civil ó militar^ 7ja adoptando el traje 
ó insignias deí mismo empleado, ó ya alegando una orden falsa de ¡a auto - 
ridad civil .6. m i l i t a s ' s i  se 'cometiere con violencia ó amenazas de

,  I  .  '  - V  t  • *  '

hacer uso de las alemas. ’ ' l- .
■ Árt. 382, reformado en 1832. 'Será castigado con la pena de trabajos 

forzados temporales, el reo de robo coinatido con violencia,  si además 
.concurrieren dos de las cuatro primeras ci7xu7ista7iciás del articulb an- 
terio r .^ S i la ,violencia por cuyo medio sc hubw'e co7netido el robo hu^
.  '  *  ’  - I  '  '  '  '  ’  *  •

hiere además dejado vestigios de heridas ó contusiones, ‘ hásíará .por sí 
solo esta circunstancia pura impQiwrse la pena de trabajos forzados per-

383, reformado en 1832. Losróbos cometidos e7i los caminospíi- 
bíicos se castigaráii tainpien cotí la peña de tf abajos forzados peipétuos.
,; Á 7 ^ t .  38S. S e 7 ' ú  t a m b i e 7 i  c a s t i g a d o  c o n  l a  p e 7 i a  d e ,  t r a b a j o s  f o 7 ' z a d o s  

t e T T i p o r a l e s  e l  c u l p a b l e  d e  r o b o  c o 7 n e t i d o  c o n  v i o l e n c i a ,  c u a n d o  é s t a ,  n o  h u  • 
i b i e r e  d e j a d o  v e s t i g i o s  d e  h e r i d a s  ó  c o n t u s i o n e s  y  n o  h u b i e r e  s i d p a c o r n p a -  

ñ a d a  d a  a l g u n a  o t r a  c i r c u n s t a n c i a ,  ó  s i n  v i o l e n c i a ,  p e r o ,  c o n c u i r i e n d o  l a s  
, t r e s ' c i r c u n s t a n c i a s  s i g u i e n t e s : —  i . s i  é l  r o b o  s e  c o m e t i e r e  d é  n o c h e ; —  
2.“, s i s e  c o m e t i e r e  p o r  d o s - ó '  m á s  ' p e r s o n a s ;—̂ . ,  s i  e l  r e o  ó  a l g u n o  d e  l o s  
f e o s  l l e v a r e  a 7 ' m a s  o s t e n s i b l e s  o  e 7 i c u h i é ' t a s ,  - *  ■

]Art. 386 , reformado en 1832, Se7Ú castigado con-la pe7ía de i'eclusion
el feo de r o b o  c o m e t i d o  de a l g u n o  d e  los m o d o s  s i g i i i e ñ t e s : i . / s j  se co 
metiere de iioche y por dos ó más 2)erso7ias, ó solo con una de las anterio 
res circunstancias ; pero al 7nismo tiempo en lugar habitado ó destinado 
para h a b i t a c i ó n ; e l  culpable ó alguno de jos culj^ables llevare ar
mas ostensibles ú ocultas, ai^nque el lugar en que se Jiubiere cometido no 
estuviere habitado 7%i destÍ7iado para habitacio7i, y aunque se huhiei'e co 
metido: de;diá y por Una :so¡a persona;—3 , si el ladrón fuere criado do- . méstico ó asd¡a7'iaito , aunque el rqbp no se cometiere á lâ , .personas', á 
quienes servia-, sino á otras que se hallaren en la casa dé su amo o en otra 
en que le acompañáreiíg ó si fuere un,obrero, oficial ó apréndiz, y como- 

, tiere el ró6o eit la casa, taller- ó almaceir de su maestro; o tina j^ei'soñá que 
hahitualmente trdhaja/i'e en. la casa, donde cometiere el rpb'o;—‘4¡.^,-sveste 
se cometierepo7? algún posadero, traginero, patrón de barco ó sus encar
gados, respecto de las cosas que en tal co7icepfo se le hubie7'en confiado ;  ó 
por última, si el. reo hubiere cometido el robo en la, posada ú hostcHa en
q u e  l e  h u b i e r e 7 i , 7 ' e c i b i d o .
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Art, 367/ Serán castigados con‘las penas del articulo a îtericn' los trá- 
gineroSj patrones dé barco ó sus encar gadóSy que alteraren los pinos ú otra 
especie de liquidos ó mercaderias. cmjo trasporte se le hubiere confiado  ̂
cuando la alteración proviniere de rnczcla de sustancias nocivas.~~Si nq 
hubiere habido mezcla de'sustancias nocivas^ las penas serán las de prisión 
de tin mes á un año y multa de diez y seis á.cien francos.’

Árt, 3S8, reformado en 1832. El que en el campo robare caballos ó 
bestias de carga, de tiro á de silla,  bestias mayores y menores , instru
mentos, de agricultura y granos ó piedras de moler que f  ormen parpe de la 
labor^ será castigado con la pena de reclusión,-—La misma pena- sé
pondrá al qué ro))are madera en las. cortas p  piedras en las canteras  ̂ ó 

en estanque , vivero ó

.  V

i

/ ausf.— 151. E l que con ánimo de lucrarse toma las cosas 
muebles dé otro sin él consentimiento de su poseedor y comete un robo.

Art f  i 52. 'El robo se convierte en un delito, ó por su valor, ó por ¡as 
circilnstandas del hecho, ó p}Or la naturaleza de la. cosa robad.a, o por la
cualidad de la persona c¡ue lo cómele. - ̂  .

Á ft, 153.; Por su valor se convierte el robo .en im delito  ̂ cuando el ob
jeto ú'su-valor -(ya .se cometiere en ima ó mnchas'vepes) ecccede de vfimie
y cinco florines de Viena. : ■ , ^
' Af t ,  1'69. El qtiecopietiere violencias ¡mra con una persona, á fin de' 

appdercirse de atguna cosa que pertenezca a ella ó á un tercero,  se hace 
reo de rapiña , ora se ejerciere la violencia por vias de hecho, ó solo por
medio de amona-isas, . /

Árt. 170. , Cuando se hiciere la dmenaza, aunque ño sea más que por
íina sola j)érsona,  y quedare sim efecto:, sercí' castigada con la prisión
dura dé cinco á diez años,, i  ̂ ,

Árt* S i la amenaza _se hiciere de concierto con una - ó muchas
: personas, ó con a '̂m'as mortíferas,  ó si despues de la  .amenaza, se hu

biere efectivamente robado la cosa, la-pena será la prisioii dura de diez
I '  4

á veinte años, , ■ ' :
Árt. 172. La misma jiena se impondrá cuando se htt-biere éjercido 

viólcnoia material'sobre la q^crsona,, auiíque no:hubiere tenido efecto Ici
rapiña. - - ,■  ̂ >'^rí. 173. Pero si se consumare la: rapiña intentada por mediq.de
vU cncia materíálsobre alguna persona, la pena será la-prision dura por 
toda la vida, >' Árt, 174. ■: Si al cometer una rapiña resultare alguno herido ó lisiado 
en térrninos que siifra un daño grave en su persona, ó si por virtud de 
matos tratarnientos continuosló áúenazas 2:)eligrosas, hubiere sido pitestq 
en uh penoso estado de angustia, todos los que hubieren tomado parte en

\
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€Í hecho f scTciTi, ccistiQctdos cotí Ici petici de ptisioti ckivisitn^ poT toda 
su vida, \ '

Árt, 17S. El que ocultare, vendiere ó compi'are algima cosa y aufi
del valor más insignificante,  sabiendo que procede de una rapiña ,  se
hace cómplice de este delito, y  será castigado con la pena de prisión dura 
de uno á cinco años*

r

. ñapol.—^rí. 407, E l robo es cualificado : — Por la violen^ cía.—2.° Eor.su valor,—3.° Por la persona,— Por el tiempo,^^,^. Por 
él lugar.— Por los medios,—Cuando no concurriere ninguna de estas 
circunstancias, se llama robo 1.

d r K ^ m , El robo es c ualificado por la violencia;-i/ Cuando fuere 
acompañado de homicidio, lesiones ó heridas, de secuestro de personas, 
ó solo de ,amenazas escritas ó. verbales de muerte, lesiones ó atentado con-
tra las personas ó contra las propiedades.—2,°''Cuando el ladrón, siendo 
uno sólo, se ^treséntaré armado ,  o cuando fueren dos ó más,  aunque no 
lleven armas.—S." Cuando alguno que recorre armado los campos, ó que 
forma pa/t te de una cuadrilla armada,  se, hubiere hecho entregar las cosas 
de otro á coiiseGuencia de petición escrita d verbal hecha directamente ó 
por interpuesta p erson a a u n  cuando no fuere acompañada de amena
zas,—Para que un acto de violencia constituya eh robo en la categoria 
de cualificado,  basta que se hubiere ejercido ántes del robó, durante él ó 
inmediatamente desp de é l, con ánimo de facilitar su ejecución ó con- 
seguir su impunidad,  de sustraerse del arresto ó de la fama publicar, de
oponerse al recobro de la cosa robada,  de vengarse de qué se hiibiere ím- 
pedido el robo ó buscado medios de contener sus efectos ,  ó de vengarse 
del reco6?*p de la cosa robada ó del descipbrimdento de su autor.

Art. 409. El robo es cualificado por el valor cuando el dé la cosa roba-, 
da excede- de cien ducados.—Para que exista esta circunstancia, no es 
necesgrio qué el robo consista en un solo objeto de ese palor. ,  sino que 
basta que resulte del importe de varios rbf)os cometidos en diversas oca
siones por la iriisma persona , , en pm juicio de otra ú/otras, con tal que
to^os sean objeto de un mismo juicio. ■

Art. 4Í0. ^5 cualificado por la persona robo cometido por un
criado doméstico en cualquier-lugar, en perjuicio de Su-señor, ó aun de 
un extraño, siempre que al cometerlo se hubiere valido de la facilidad que 
le daba sit cualidad,verdadera ó falsa criado. En eka denominación 
se comprende toda .persona empleada con salar io (stipendio), ó cualquiera
otra asalariada en servicio de otro,  ya viva ó no con su señor,—2.^ El
robo cometido por un huésped ó por una persona,de su fam üiaen lacasa 
donde recibe hospitalidad,  ó el que respecto del huésped ó su familia se 
cometiere en iguales circmstancias por uña persona de la famila que dis^
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Ji'CONCORDAPOYmGOWENTABO.
fen^alahospit(^Hd(idi~^^),°Elrobo^c^ 
bctTq'^e^4 alguno de sús administratorescriatosi Q dependiefit&}^eU i.a.
hahitacion a l q u U a d a \ p o r " ^ - ^ '
ejerce ó hace ejercer alguno 'de- esQS oficios y ó alquila ó hace alquilar a/ri 
guno .de esos objetos i  y si fuere convelido el robo .en los ^  
por elq%ie,fuerA "r€QÍbúo en ellos cosas^rrrtóí;

I

robo coTfaetidO ipor i{n aijudapt^) ,ofioiül-» oh'erO f profesor} arMsta:ó,cUm’:i 
quier otro erapleado, en la casa y tienda,  oficina úy o  ̂ lugav r^^ ’̂ ^- 
fuere admitido.poTj:azon de su oficioy profesión ó^ernpUo.- . ŷ̂ ^̂ í'̂ rr'íiV̂ /í 

A rti ^ k i i ,  j?s cualificado '̂ ov o\ X\em]}0 el rohQ_ cometido, dé noche, - 
Art, A\S. E l robo acompañado de homicidio consumado y ó de lesio-  ̂

nés ó heridas que constituyaii hoñíkidio frustrado , serct castigado con la 
pena fie í̂ ,û ?;í(3;,.25ero c cíe /iQííjíCí'd?p P0/?5nmacío.>oíe sufrirá la p$na
C n la  horca  ̂u: :'~Á ,̂  ̂ r'>' ^,. Art. 419. ''Mirobo acompañado de heridas ó lesiones graves, séraca^-^
tigad&,coñda.,pM4'ide,cadena de\ter̂ ^̂  ̂ acompanad^^
dé heridas ó lesiones leves, sem  castigado con la p e n a M  cadénuiydeipri^ 
mero.á segundo grado, . , , ... . •. > ■ ■■■;' ■ -.i' .v’  ̂ v, ;4 rí, de robo con ^eciiestro de personas ,- serú c
con la pena ¿dei vafieuaiM p ^ ^  d ■ ségm do . > s?‘eípja?’e. que nú se
kifiti^l^n>dado£olpesmi:Q(msad^^lesionesmiOpras^fm^ (tíre-
glo al articulo <tnteri(xv\p{aX  ̂ 4^4 (véanse en iiuéstroiart ,̂n396).. ' 4 2 1 .;,;Mbreoyde'^rpbo:^cualifimdb pcirlá^)ViUencid^^peno sin qM  
coppurrd ninguna!  ̂dé. ¡as i,G¿í;c:wnsífíí̂ #̂  por ■ losy tres> m^tiouloé
anteHores, será castigado con Id'péna de cadena de prim(fi  ̂:gtad(h:,r\>¿r ,,.4?’í .  42?í. el,rob(y cuabific violmpia}sevfiubier^^
en lpSycqmjnosp.nbl:iGOS\ en dfespobladoo \ ed lasi Cásas, de oampO yisevá 
castigado^el, reo con el máictímm dê  las penas que corresjjondán coú arre^ 
glo;ál()s,articulos anteriores.. ^ylr,í. 423,, ^S4a|ro&p .ciía/í'̂ ,cafZo,.í?pr la violencia se .agrw^dddS demás 
cirpunstunciae mencionadas .en el articulo A01 ? la pena señalada 'Sn, los 
articulos rnten^^  ̂ se aumentará en esta forma, — S i lamolencia fuere 
acompañada de una 6 de dos de lás referidas circunstancias, no se podra, 
en ningún caso, aplicar el grado m inim o.^S:l fuere acompañada de tres 
ó más de esas'circunstancias,  , se a p i e l  grado de pena inmediata- 
mente super ior  ̂ sin que por ia  sola_ reimipnrle escis circunstancia^ pueda 
apUcctrse en PUSO alguno la pena de miteide,- .s ■ v; — <■,;47:t. Mi. robo sin violencia ', pero acomp(tñadQ.. de ¡as cirem stm r  cías 4 g persona,4iem^  ̂ mqdiô  lugar ó valor ,:perá castigado en ésta for^ ^ S i fuere acornpañado de una ó de dos de esas cirpmstanciasucon 
la pena de reclusior^, % °_Si cpncierrieren . tres por l o c o n  lu  de
cadpnade prjmefipradq /; :4r^ 4^4.;, - lu i pfnp^^eñtdfu^us.por^iós^djfe^^^ Ae^meiii. i9
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'$&■
¿ i

« *  w  .  *
• ' M  'V’ •̂:̂ I

. / á
con 'la dlsminUdidh iiñ 
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Roha{rpestoeSyq^uitar,'oaliénd6'sede¿Í€^an-‘
cia conira las personas ó las cosas, Pcm s, Las galeras de uno á ocho

K  V

\ X. , - ,  ̂ f 'siempre'qúépW^^
dh df of¿Mas f í s i c a s ' ó ;  poi' vúMqiífaf (dT̂  píedfia'̂  sé 
ponga áu7ia persona en estado ele no poder defender süs 'cô^̂ 
piol0p0ia contra las cosas i ' d e s t r u y a n '  I ’ '
re^ Ó interiores.

t

o \ ♦
Art, 271, umifiuo para eo complemento ae rapiña ó  ̂

don se cornetiere un homicidig, Penai, La múeTte poA'a
^ara el aradjO mnrlin. ñ fídlernQ ̂ nr

sUyeíjéóii^

* ' .  I .  k
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y ó resultare
deMia algm a Befom idad ó quedaré estropema de ________„„
na vÍQÍe«to¿(ie. Penas. Xéíí graneros a¿ c«aíí>ó 4 áoce'ttííos.^Cto
ofensa física resulte una grave alteración de Ü M u d  ó una ínbapá'cídád 
para trabajar-por más de im m es. Pem i^asyaleras de'doéáseü-anos.— 
Etí iodos-los casos provistos p o f las arHaid^s^ mtenores p d g m  'el 'cm
pabli una multa del cinco ai veintiomeo:porciénto del valor roiador' ''-
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ó contra das seari ^húblicas-'ó--  ̂ ' "  'k , \ 9 ,̂9 f \ < * ■ • > • 'G u i a r e s  é

Art. 339.'■ í,Gí5' áiitótysy jefes y directores vpi'ómótoresd^^ 'áifiiñádé 
estas cuadrillas, aunque no lleguen á cometer (A W d e lü tí^ á m c a stí^  ̂
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CONCOMXOO V eóÍHENlfADO.
sabiendas  ̂ tóm&fán p(iHidó sn lá tuadHllci) sufrifd^
m a  feelusion de i^iáíl Uémpó. Ektas penq.^- se ímpónWn símjir 
malkecHoHs 'd& lá'cuadrilla'Mu pefjiiicío de qú& úUás y otros sean cas~ 
Hgados'además cóH lás respéctivas á  cualquier ótrb deliió que cúmetieren¡ 
émepío euando la 'iéij imponga á este delito ún áüméñtó defermiriádo de' 
péna pór )^Mon dé la cuadrülUp en cuyo 'cqso nú se ápUcafá la dispoSz^

• I ♦ ' . ' , I Y  »•> '  * I •* • . , '  1 ,  ̂  ̂ . c

don del présente artículo, ■ : ' ■ ' - ' '^4rf. '340í ' Sipdéaren de cuqrenta mdinidilos los que codponqkn la 
ámdritla ó cuadnllás que obren de común acuerdo  ̂ serán caMrgádús'con 
las penas prescritas en el capitulo seaundo de este título ( i 
con la distinción que en él sé e 

Art, '6-il. Lós'salteadores y ladrones que de cualquier modo mqten 
para robar ó hurtar, ó.en élacto de hacér'el robo ó Jmrto, ó déspues, pata 
encubrirlo: á  salvarse,  serán ^castigados como' asesinos y cUalqúierh  ̂ qüé 
fuese su intenciónp premeditaciony sin eácceptuqr caso alguno. Todosíús 
que concurran y cooperen al tohú ó 'hurtóy cuáridó lo hxiqán 'dos ó más, 
serán castigados como reos del asesinato qiie entónTces sé cometa; excepto 
cuándo'resulte claramente quien lo cometió en particular, y  que los de- 
Uiás fío tUmeroh parte alguna en elliornicidioyni pudieron némediáfTo, Íií 
dejaron dé hácer cuánto les fu é  posible para irúpedírlo,

‘ Los salteadores ó ladrones'quéparJi robar 6 hacerjaigúnq 
otra, fuerza^ ó én el acto dé cometer alguno dé estos detiiós, ó despUeS 
para encubrirlos ó salvarse, hieran á multratén de obra d  otro én .̂'térmi
nos deeausarle énfer^medadó incapacidad détrdbajár coiáo antesyqUé páSe 
dédréiUtd dias,  ó le aten ó dejen éxpüestó á láintefnperie, no quedando 

']{ quién pueda socorrerle d̂^̂ ó ejerzan con él algún acto de
ó ferócidad, sufrirán la pena de trabajos perpétUos. S i lás heri- 

inátó de obra fueren más.leves, y  sus' autores merecierén por 
lá  pena dd obras públicds ] serán deportados despues de ¿star en

‘  5 i  '  1

él
o

• \  -  'X *

ellas diez añosé ̂ i r í .  Teñdráse por mal tfutañiiento de obrá  ̂ y'será castigado de
lápropiá  manera, segü el daño que resulte y las circunstancids con que 
Se cofnétd: primero, él 'Sustópeligrosódado á alguna persona á saftíenr 
das, y  cOn ihiénCion de hacerle daño, siempre que efectivárnente té resúl- 
té alguno'. Segundó', la oinision d e . ciíalqider acto prescrU^ por la ley, 
siémpréque éi que lo oniitieré lo haga á sabiéndas, y  para que resulte 
dañó á  otra perSÓña, resultando-este, dañ efeclivdmente."ií'í.'723^ ■ Oofneiérobo el que quitáá toma para si cgn uióleúciá 6 con
fuerza lo agério. . ; .■

La  ^ s e  hace á las persbnas ó á  las cosas.'^rí;'725. :Soñ fuerza ‘ó hecha; á íás personas los malos
" tratamientos de obrarlas amenazas,, la órcíen de entregar o mañifestar

las cosas,  la prohibición de resistir ó de oponerse g que se quiten, y
cualquier acto cjue, pueda naturalTueñle intimular ú obligar a la ma^

)'

s
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k '  ■ A .e r ú r e g q ^  fuQrm o.violém ia l̂o>sones gI quĜ  rpha fi^jiéjidpseMWStTQ de justiciará, f'u?icionar{Íp público de 
cualquiera clase  ̂ ó. í̂^ '̂an^o ■«??» órdeu falsa dp ulQ^uarautovidad Á

Avt, 7 2 7 . Serqn castigados con la pepa /de diez á veinte y-cinGO ‘gñó,s 
de. obrgs públicas los que. con, fuerza- ó violeriiCia cou^eJida Goutj'a al^
persoriaysegún el .qrp  ̂ roben en camiup. púibUcQ.y f%heTU-de ppbla^o^, ó en casa, choza,.'harraca ú otro edificio habitado, ó sus depes^meias,. . .

linf con fuerza ó molencia contra alguna persona\f To^
bénen-cmlqui^^^  ̂ publico-fuer a-
ni casa,,GlaP t̂^r: .̂avvaGa ú .otrp edificio, 'habitado 6 . suŝ  depepdencias, ,  sii-̂ _ 
frirán lu p em  de siete á veinte años de phfis: púhlicás..4,í’^ delito eu Ips pasos de giip tratan
Igsdos, úlfip^p^ afticidos, .se tenclráp j^Or cirpunstaricjasiag ade-̂
más (k iu Á fie n e r c d e s^  la  ̂ siguieutestfirm é-
ra, GQmefiéncfose f l  hora.dfspUes cíe piiesto^elrsol, hasta'' ■ ■ ‘ ' í' j * j f j i»" 1 j"' I ' d ., eriíî )̂  j ê o s ó niás losJads'p -: y.f^^o.e.stps entuascarados ,  ó .disfrazadp.s.yfiy ppni unifprme 
naiUiar, fi pou acero, ó: fierro;, .Guarda,.cprrip.r
fíén^sey.jqbQi^^^^ habUe. m. la mprna casa^- etUfir
cío ó'heredad qw  el í\obfldp, óipor qlg^ú criqdo:) familiar,);di&cÍ!pulo,,- 0^̂  
cial,. aprendiz,. consofÍQ. óíapw^perí  ̂a ftp d M ^  ó.por el .que/maje
ó..ímd& ep. ¿ y o y a m a , :0 » # « ^ ,:i0rodMciéndose pn Ja  casd .q .e.diM-9-
hUitp.do. 0 deshqbif.fi .̂o, ó sn Iq heredad, ce.rcada.-por,p}cdio de. e 

d o y a c P u r q ,,r a v e J( il^ fl:.c m ^ ^
'A p p o b ryt.ro h a y ,;M R ^ tm
timq., rU ó p M e y sM ^ u m e n b p s,^ h ¡^  ó;utep^iUoe.de\mi
oftcip,..óJ,as.ypntqs dpqhqüevia.ê ^̂ ^̂  rjqfqnii.Oj.
m ortificm ^ Ó njci  ̂ de obra á adgum jgeKs.qnq;.^^
del robo, ó en;.pl;acto dp haberlo .mneti'd^  ̂ se.llegue.qlp.mo.del
articulo da i .  .'. ' 'idrí. 730. ■ Serán condenados á trapajos perpetuos: Prim erojos que en 
disiiniás ocasiones cpmetidof dos ó . más. robos de lo^^éxpresados.
cn(ps\tres aritculps precedentes^ o U 7 i p  ;de ellos,y ptrp dê  eufi^^fiieva clase,. 
ó unp d  ̂ ios prirnerps y d^  ̂ órnás, svn hcfber si^ccM denoM  
ninguno.de ellos. Segundo, los. que roben hiriendo p  maltratando de .pbra,

' euios:térnunps j x ^ ^  en el prirnér pásrafgdel. 
los piratas. CuaHo, los que roben con violencia ó fuerza cornetida cpp(j' ,̂.. 
alguna0fpona fppr ^  ñiédio  ̂de finjirse .ministró, de juHioia ■ ^aUtom^d: 
ciúil', militar o eclesiástica, o funcionario público de 'cualquiera .clase.j. p 
por ei de suponer alguna orden ó comisión falsa de autoridad legit'fina.

firL  7i3.;: 7’orfps los delitos_co.mprendidos en est,e capitulo llevan con
sigo la infamia. > 1.■ 1 ̂
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; en b I. robo concû  ̂ alguua 4e 
en el núnjero 3.  ̂ dél artículo ariterror, y ilp sé

I  i '  -,e con
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en
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en • t  ./ sera cj 
en su

••u
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t  4 Fuero J u ^ g O . , - - 5, lib. VIILgfWn,î ícariOy'.?í¿, ■ ni omite
. otro tiene en

j  I

m  nen~ 
f :n i siervo non tomé

sé
- T . rO  aice que :es suiOy ádipe cuio es ;  é si lo tomaré sin-- man^ 

mtt^ezy^o.iq que óíri ioviére', todo,:.lo que
tomé é, lo.:^ue entró por fuerza entréguelpy assi en siervos.como en oirás 
cósaSy todo el duplo al que io fizo , \é todo cuanto iitrai'e el que_ levó por su sacramiento que ovo ende cada uno, entréguelo, E  si fuere, siervo, é

sin voluntad, de su sennor , .tecibá demas G6 azotes, E .s i  el
emien-’sennor non 

da, y cniriegue la cosa. .  i  .
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■ii? EL É « ,

Ndv^'Recóp;^£% á to d a íM ju s*
ticias-de nmstmitQy^Q^y l9̂ . lddron^, que conforme á lús.hy^^  ̂ de 
ii^eslrQSireynü^ debe^$er .cp.n_denádos^e^ TpfiM dp ¿izolesj de.^puia.d^hní^. 
te lá^pena sea ¡ que ios iraigán á la vergüenza y y que sirvan qualro 
dnós M  nüéslrhs 'g^ la priméra vez, siendo él tal ladran mayor
de veinte años, y por la segunda le den cien azotes , : ‘y sifisd pérpétidd^ 
mente én las dichas galeras; y si fuere el hurto en nuestra corte, por la 
primera vez le sean dados cien azotes, y sirva ocho años en las dichas 
nuestras galeras, siendo mayor de la dicha edad, y por la segunda vez 
le sean dados doscientos azótés, y sirvaper-fieiuamente en las dichas ga-̂  
leras: y en los hurtos catíliftcados, y robos y-saíteamiéntos en caminés ó 
ert campoéj y fuerzas y y otr 6̂  cielitos seméjantes ó mayores; lopdélin- 
cueMes.seáñ casUgadós confórme á las teyóá de nuesttosj'éynosi Y m  
da7ño& que los'ladrones^ y va.gamúndos, y  hblgazánésinenoires dé íá  di^ 
cha edad dé'i-íointe años, ,y  las mitfjereS'Vagamkn.das:yladfOnds , y  los 
esclavos , de cualquier edad- que sedñ los síisodichb's •, 
lo susodicho^ nó sem  echados á: las galeras ízrto que éeañ penados y 

$ conformé d ías leyes de nuestros í . \ *. .-1 • • 1

 ̂ s

.  \ *
- i

\  J

i .  y- 'i . Los tres artículos que hemos reunido pará este Comentario , el 42S, el 426 y el 427, comprenden la penalidad que se destina á los robos, cuando soií cometidos :cpn/iniimidacióní ó-vioíenc en las personas. La ley, siguiendp su costumbre, ha comenzado eñ ellos" por los de más graves circuhSitanciag í nosotros ,Agiguiendo ntrô  ̂ nos .parqc  ̂ másp̂popio -pâ a la, .e?tpliqaciqh,.vamos 4 cQmén¿ar, al, cont,i;ai4oVcuristaiiciáá más leyes. ■ / . ' . . -a ̂2.’!' Rsta' base, pués, esíá regla del; mínimum , esja que sé íjalíá estáble • ¿ida én M á r t M 2 t ^ ^  artícüló 427 ha feuñádo una enmienda ímpoi’̂  tante ,en la reforma del" Código. La palabra; que Caracteriza áu-primera.párte, es una palabra añadida: toda Ja segunda parte también lo es. Se ha rebajado, pues, mucho su penalidad de la que fué al principio. Según era, todo robo en que hubiese concurrido esa intimidación ó violencia de que hablamos, habría por lo ménos de s,er penado con cadena temporal. Se me roba eii medio del dia ó en medio de la noche, en la calle ó en el paseo, por una ó por más personas, de cualquier modo, en fin, que
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CONCORDADO V COttEINTADO.Siempre que hubiése róbO j y en él Intiiiiidsieion ó Vióleñcia, él éás* tigo inferior que líabíá de pbdef‘Ímpoñersé era ;él dé lá éádéña témpbritli ■"3. Ahora bíén r k  cadéríá tempó̂ m̂  qiié dürá' de doeé á Veinte añdá, tiene tres grüdóŝ * 'cornt) todas lás penás divisibíés: Por coñsigiüéfíté 'y sí lió tuviéramos más que este artículo como primero estuvo , las circüUátáhéías cOílcurrentés éíí loé robos rio ppdnan baeer -bt̂ ^̂  cdáa qüe rebajar la diíra- ciün dé lá pena basta "doce añós ̂ , cuando fueráVi ■ ateíiiiantés; qUé lléVárlá, eüaiído'fueréri ágravantés/liasta veinte.'  ̂ ‘ M i : t; -'i. í- ;Pero lés ótrbV'dóé'artíeuIos qué también htírrib’é'fiétó, asi reformâ ó éririiiérifla de.éstéi hacén en pafÜeiiiar ñótableS áltMcionéS  ̂Eri'éllóSse-éípíesan v̂aí̂ oá âééid̂  ó 'seaii dircriristáiTíéíaá pbSÍblé̂ étiidá"i'óbds;:y:sé-̂ eña!afl riüeVás petlaíícMes cuanmente hablando, es una especie dééxééficio.n á 1áé féglas dofritírieé'dél ‘ü6 -̂ digb t̂aqudbriedbterilGS y séñaíámbs én esteriimnierito/ '■ ' / "■ ‘ Güaódd'cén motivo lá óeaéioÁ'd̂ ^̂ ^süharé lloridtíídió.-̂ BaléñV'por ejéibpló, dos pérBórias á róbar á btiri, ild rió- ché, rin las oailéé'dé'Ia;éiM y eíi vista cié qüe él' áéoiriéíMo qdlértífétídéráér lé';dispáéait los dosvlaé p IJéVábáni 'y lécaüsári la ínüérte, 'Ha ihabidó urt homicidio Hdri oéaalbrí déP tébó. El' bóiñ_!- cidâ éa- déscóndéidóy péro ae céiíocén íds laírotidé 4 q¿e cáüéarorí áquelÉíiseíriéjabié catóéFiéaétigó'ri0 1  riaeráfóééíeĤ ádénétéMcádena pérpéíürá'ibdértó̂  qbelés impótibéi'art.' 4á̂ ,"febbsíguiérité ériéíi espírituéóii l'áé dÍspósicíohéé-dél3Í4.'̂  '"'I - -y  ̂ '"y:-"''!. ": ̂ Oé̂ '̂Sê iiclo éáaé'excepdlDbah t̂íándó ef robó tóóre áéofflpáñadólacion ó mutilación causada dé propósito. Los ejeiiipioé éób íácileé de éóh- eébirsey íaínbiéd% compMdér ia razón dé la leyé ílay aquí éli rb- gbpcíümüló'ñe délito  ̂■qbéla ley,' éh déthatidár que se estínién 'é^' párádéé ŷ ae agrupen :deépé  ̂ agrttpa y retine désdcltíégoV^éffllaiitó üria'péria:iriáB;dUrai"Taffib^  ̂ áqtíi lá'dé cadená péi-pettia ífnüeHé  ̂y riócreemos, á decir verdad, que parezca desproporcionada, considerafíáó éÓMó" só̂  réálZamy-aufrieHtán WriÓ y' otté cr(biéé> édñcUifletó iurittísé V lit { ' > y t > Y
’ Téíéeí  ̂éscépéíorii ol rpbo éfi despóbladó y'éfí

s I *éoA áfÓ tÍYé W ó é a & í i%  éFse c c u v a sé é -siílias déméñóiayinritilidad para é) trabajó, pérdimíéntó débien éuándó ál éomét̂ ^̂  sé dcWViéré aí rpíía-dó pér̂ ri’áBélé liri diá̂  Ó é̂ ijléñdólé téétaté: péná, la misma 'dé cádefíá pé•4fif»«-áv̂ f4rtvvtíJvili'/rAVYAjÁWárt;Uh««ÁÚi?>íí,̂ Íká.lU:klí,iÍ.'-Á-.,'i:i-W¿'*.Á̂a:élriÉméOí^ '̂dél^afíi 425i És i
K *  ̂ •  ,porque si rio hay esa concurreñciá, éaéfém os én ótíó é'aéó. La primefa eS' q ü é é l éópbáééoiiiefcaéri déápóblado. Lá ségürida, qüe éóa pÓr éuáátilIa, t a  tercera, que se causen en é l , ó con ocasión de él ,  alguno dé Ips, males re-- íerídús. Paitando cualquiera de estos tres términos, la hipótesis está incora-^

pleta, ¿Ñtf fué en despoblado? Pues no se puéde ¡m p óitóíiá  péfía éfl cuéá*



. V ̂ ♦ ' yiií;i;a.5¿N5í̂ Jp ?Tam|ippppu^e;i imponerse, :¿&[o>íiécau^arpiíj êo fm, Jos filiales.persí - i >  í  .<

.'í

/ I J C
i f  - •'pirGunslAnpías, qs l a ;?e creé : f . I' una pena

I

1 j t í <>i : ^ < / í ’ ' í Y '

 ̂• i %  I
^  ‘ '  I ‘ ) H i,Y¿s¡;Sei’eunen,,(]os^síen(io.al:gnaa:  ̂ ellas,la; mo!?, señala^p? Y;¿si. se; halla Ip de estas, lesiones, ,pero sin aqueilas otras, sin el despoblado y la cuadrilla?—El.artíciho .426 lia, reconocido y, señalado esteípaso, disppnieUdp ,que,se le castigue con el de cadeqa temporal en su grado ,piqdio á cadena perpétua. No. es tan severa, pues:;no,podía serlo, como énJa reunión de las tres referidas eircunstancias; pero lo es,sin em-? hargPrbastante, cuando no se contenta con el castigo qomun, y  se remonta hasta un grado de la escala por cima de él. . : : y9. En cuanto á las circunstancias de. ;Ser cometido el rob̂  por cuadrillé y eñ despoblado, quando no se reúne con: ellas el hecho dedas Iesiones, na-j-sinolo q.ue dirémos mas»s.,No son, pues,pahdacl,. RejirÁlann en .presepcia de pilos  ̂el art. 427, y, producirán ,Gpnió cAst¿gO;Ía imposición dql présidio;ó,de Ja,cadena temporal, ;que,no son ppr qifi'tp penas suaves. Lo que sí serán siempre esos accidentes de la cuadril, es circunstancias agravantes de las coipunes. Aslse de- , 8, y 15 d6lai’t ;dp del Código.,Peberáse, pues,.esto

. I* . i i ' . i  '. 'A > '  i ' < '. • « i . . .  ■' .*

f  « !

*  Vna o
I ;  ? C ;   ̂ r

V que.son los castigos normales, ordinarios,ent  r ? ' , ;  I  } ; i
i I \  P;10.  ̂ - .Exceptuase, cOn tpdp, eLjeíe dp, la puadrilla? armada total ó pai> cialm.ef/té de semejante persona es especial ,: y no ,quiere feser siempre f̂e: depsas ch-Gunstâ ^̂: ,de cadena perpétuafesea cpiimnamo qpii; otro.
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CONCORDADO X iCdMEJílTAD 297pesar déla buena enmienda que ha hecho la reforma. Otra habría sido la nuestra, y la qüe desde luego propusimos. Por nuestra parte, manteniendo la cadena para los robos hechosvep , despoblado, habríamos reducido tal pena á la de presidió para los que rio tuvieran ese carácter, y no hubiesen producido lesiones. Al que nos acometía y nos quitaba el reloj, íió leJa)pppdríamos mayor pena. Hay diferente alarma, hay diferente escán- hay'diferepte peligro en̂  y:tales consideraciones. merê pjiaD bipn diversidad en los castigo  ̂ que se emplearan. . , '
S * '

1 '

I .  ( ' I ' . . ' r • •
ARTICULO 4 2 8 . • /■

r

/

I  u

\
«Los malhechores presentes á la ejecución de un robo en 

despobladô  y en Guadrilla, serán castigados' como autores de 
cuálqüierá de los átentadós ¿ometidos por ella, si no eóristate 
qüe procuraróti ini

, 3)§Q presume habfír OStítio presente á los atentados cqmeti 
dos por una cuadrilla, el malhechor que 
ella, salvo la prueba en contrario.»

en

, f

V '

........... ... ' >
».* 1

1 \  : / i  I *  .  ̂ •CÓd. franc. r-Árt» 265, Toda aspoiacton de malhechores fornada
para ateniár contra las personas ó propiedades, es un crimen contra la 
paz pública. ‘. A ’í. ^66. Existe[ é,séecrÍmcfi por e¿: solo hecho de la organización 
df das bandas, ó : de seguir correspondencia entre ellas y sus jefes ó co- 
mandantes, ó de forniar. p̂  ̂ sobre el modo de distribuir o partiret 
producto do los m  . /4r,í,'267,̂  Quando á este crimen no acompañare viro alguno, lo& 
aúiór̂ ee. q dir̂ éctores de la asocmcion, y los jefes, comandantes ó súbala 
terfió̂  .de las bandas, seráii castigados con la pena de irabajós forzados

j

■ 4rt/]Mñf Serán castigadas con ia pena de reclusión todas las de  ̂
más personas encargadas dé cualquier servicio en las bandas, y los-que 
é ciencia cierta y voluntariamefite les hubieren suminisiradó armas, 
municiones, instrumentos para cometer el crimen, ó lugar de refugio ó

* '  s  ̂ • ✓

de reunión.

1
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K • / ' .  • * '  j ' , t  -  '1. Lá- éxisteuciá dé Ia cuadri tiíálliéchóres, ei? por'Si 'ttiistiiá'uii heclid géave, que ha necésitadó Ja adopción dé varías dét'drnainaéióheíí é|i la ley. Gomenzádíi ésta olhueti él ‘aHíCuíó'precedente cóh Jadéflhiĉ ^̂  déla cuadiillaj sigue y téi'mina al parecer en cd actual, con las dos graves disposiciones que señala su letra, si'bien, en nuestro juicio, queda todavíapoi hacer algo semejante á lo,que comprenden las Concordancias que acabamos de insertar. : . ;1; '•2. Declárase ante todo cuadrilla la reunión de tres malliechores. Nues^tra práctica'•ant%úa'0\djia-vérdádóraménte-cuatrop|)éf'b:nólV^gqi^ para que , sea. ve¡í tdc Qtrh}^- lo; que de .cuatro Bedeciá,
__  1* a .  • *cotí Î LIUIasociación tiene caractéres de grupo, con una; cabeza y más de un cíenen* diente; ■ -' ^3;"dVinieñddíí[rdíá á láá disjiósíe ióbes á̂t Iv” QUO' de i losidéli tos; que .eometo laes, como no resulte qupdrataromde impedirloSi á.^Qúese entienden, se presumen presentes á, cualquier, acto de la misma cuadril lia, los que babitualmente andan ep ella, á no ser que conste lo contrario,en que aquel se cometió* — Son, pues,-estas dos presunciones do derecho, cuyá'déctaracidií^és'tó como oportuna. La râzon nos indica que estimemos responsable de todo á cuantos concurren á.uátc ohrtí, cómub; --y no nos indica mónos qué;; estimemb haber' Cóncti^ídoá> la. obra- que - ejecuta uíia réiiriíon j' todos 'los que habitü'alfneiité la cdíñ'-̂  ponen*' 4* -iitíiu'jH uicnor sin emnargO) qiie nos parece queaa algo que nacer ¿ y que este^algo. es lo que se encuentra én las Cóñéordabciás iná̂  éfecto j el Código fránéós declara delitô  señíiláñdolé péhás ;'a1a ;fó̂  misma de la cuadrilla con ánimo-de delinquir, aun áU .............específicamente. Tal decb1i*aéibn nó lk nav.encreemóé' / , 429; mas éntendeñios qüé sería 'érróbed.a ciecir 1 no lo cncOnEramos néñfíílóv y coii todoj niás
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CORCOfti)A0O V 'COMENTADO

t  ,
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Cócl. m ^  r

Art. pontra
ó guBcldreu C7i los lioiitGS ds tenlcdiva , se o6— 

cn loS (iTÍiciiUisJd9 y 10 si- sé IratúrTB dépin 
o tím ^  i y  s^el/icrfeQ éonŝ ííw'í/ef̂  mMelüoyserá oastínado; con íf ífe tó  dos arados.á id

.* 4

.  \ ' \

 ̂ /

\

-  . » -VGóci brasiL—^rí. 274; j L a  tentativa dé rapiña, cuariáo-hukierejha^^ 
bido violenciaj pero sin llegar á-apoderarse de las cosas de otro , será'

como’el crimen
1  •

% '

:\) i: M X . \ » 5  :  í  '  ‘ .  »  i  ,  ,
tI *  ^  «

’ k >  1 -  «

, ̂  \
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*:*' Vit •': • ' i > . .■ i  >
'  í o  J ' . '  '  ' ■  *

{. Los casos cleí articulo 42o , más bícA que, de, robos con cî cun̂ tart̂ ^̂  cias agcayantes, son delitos complejos, en los que háy'robos y lesionê ŷ Por eso tienen su penalidad especial. Por eso también, cuanílo las tales lesiones existen  ̂aunque los robos se queden en tentativa, puede decretar este artículo que la,pena se lleve á cfécto. Báse realizado la parte capital del crimen. ¿Qué importa que un acontecimiento inesperado impidiese la consumación rflel despojo, -cuando se mató , se violó , so cometieron tales lesiones por peasión deí robó / que' quedó deforme, lisiado, derneíite él acométidQ.' ' 2. No sucederá así; si tánfela lina cepo la .mtra parte del cri^^. hieren quedado en tentativa. Entonces es aplic ”  ' «<=1y no la del artículo presente.
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•. (\  ♦ > ( /aa suscribir^ otorgar, 6 entregar , será castigado como c
en

conuna
de; robo con.))

I . >
,  \

.  1

I  f ' . IT', tit. 2 , L . i  Í .~ S e d é t  si quis per vim stipulatus^ 
cum accepHim non facerei^ fuefit in cuadruplutn CQnde7n7iatus;. ex stipu^ 
latu eamjagQTifem - advé rsús exceptionem' replicationi adjuván; Juliqnm  

at'y cütnhi cuadruplo et simplum sit. reus consecutus..,..
Lib . X L V I lI ,  tit, 10 , L. 9 .’- ■s uur/iGiice trrogniur &i qui

n in. teslamienio sciens dolo malo falsum signaverit, sig^ 
navere curaverit,.,, '  r  \

> ‘ *
<  <

.  /
• • / '

Ley 9 , tit.. l i b . J I . -
o por miedOy y el escriptoy ass,} cuerno quandQ tienen á orne en 

cárcely ó lo tienen en cuetá de muerte por le matar, ó que teme de per
der su fam a, ó si 
tdípleptdhm tal esGr.iptó ii07i hala

íil). i
non

.  ;  ;

r
■ ■ ;  I

•  * « . / M'*; 4 i  . .
t  ,■ 1 I

'  .  j i i '
i  $ Á

1 ^ K
V ^ . kFuero JReal. -  j • 1'í/ 3, tit. i 9 ,  Ub. ///.- , „ _ó por fiíeriay non deba valer ni vata. ... \

• t '  f  > t ;
\  .

T aiLiílaS. Ley o6, tit. o , P. f  .^ P o r  miedo, ó por fuerza compran^ 
do, o vendiendo algún orne alguna cosa, non deve valer; ante dezimos,

■ ,>
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CONCORDADO Y COMENTADO.
t

que debe ser desfecha la compra f si fuer provado que la f  
miedo filé atal que lo"ovo de facer, maqiier lepesasse.,,,,.

î i
sa , ó el

I , . • s

' Cód. Ívdúc. — Árt. 400;r( f̂dfmado;. E l que por fuerza^ vioí^únCia ó 
ifüimfdaei'on obluvieré la firma ó.entrúga de un ■ ■ ^soritoyacld^-tituldó 
cualquier QVrd documnto j  que contenga ó implique obligación ,  diiposU  
cion ó de};cárgo ;  sera, casligado Con la. pena de trabajos forzados

'• I  J  1 ' '  . '  . '  . -  '  .por
. s

• i

■ K

■ Gofli ekp. por cuaiquierá^de los medios
expresádo's m  el art, 6G4 (violencia.ó intimidación) fuerce á uná persond 
a otorgar testamento y escritura ó coMrato, á flrmUr acta ó éMriió, á 
.etHNgdró ¿nut/h>ár./í/‘üfó/áocttmenío' ó efecto cualquierá' que íengá en 
sii podery 'siempre qu'é de cualquiera de estos áCtos resulte contra la 
persófin' forzada Uña obligación ó responsabilidad que 7io cbhtraiga di-̂  
brémenlé.f ó-und disposición que no hayhdiecho con igual Ubértad^ ó'ünd 

pérdtáh ó disniim^  ̂ acción legitima que tengai; sufrirá
la pena dó dos' d diez años de reclusión. S i por algitúo de'Mos. m̂  ̂
el forzador ■ pevjiidticare ú la propiedad dé la personh fofzada.y.o dé\niS 
legítimos herederosf ó-les usurpare alguna.parte de elía  ̂ será castigado 
ademcis con una mtd^a equivalente ol tres tanto del perjuicio ó wsur- 
pacioñ.

. j

i .  Obligar por' fuerza á cualquier persona á que fírme ó entregue Un documento de los que declara el artículo, equivale plenamente á arrancarle la cantidad que en el documento áe ŝeñala; Es, pues, igual esencialmente á un robo el acto aquí ejecutado; y las penas que para el robo deben lían de-apíicarso también á esos otros hechos de violencia. Todo estq es.sep- cillb hastá'nó más..Ló misino ámca íni p^piedad,;con violencia de"mi peí;-' sona, quien me arrébata el reloj, poniéndome un puñal ál peclio, qué quien me obliga con el mismo puñal á firmbiie un pagaré- de dos onzas Ue 'oM.
r , .
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9  .APENDICR A ESTA SECCION.
.  í 1 ^ < i

Ir. nasxa aaiii la andrina ciei üociigo en
I, en: los que se hacen con-violencia ó intimidación en las personas. El in̂ esiclío mayor (de siete ,á doce años) es el menor desiis

facastigos, se .sube al instante jí pueáe subirse áda cadena perpétiní, ,y aun á la misma muerte, cuando agravan las circunstancias.2. Esta severidad no puede méno>s. de llamar la atención de los lectores reflexivos. Su explicación depende , no tanto'dei ataque o lesión que la pxopjê dacV sufre, cuanto de) que padecen las misnias personaŝ , Prpeba de ello es, que,,en.la sección,siguientedónele,también se trata'de robo,.pero pô d̂e,vioIepciaS; personales  ̂ los tipos de la, penalidad son evidentemente bajos* Aquel otro,-motivo, pues./ la- violencia en -los individuos, es.lo que sobre todo ha.tenido ep cuenta Ja ley..Debeiuos'confe,sar, sin embargo, que.parece alguna vez llevada al extremo , coipo queda dicho en el iiigar correspondiente. En nuestro juicio, media una gran dis?- tanoia entre el robo hecho por upo, ó dos parliculares, y, el hecho píS d̂ina cuadrilla,, que jagLiea y dpnnna en los despoblados. La secemw nos.habria; parecido más riíosófica,y más útil, si hubiese tenido presente esta diferencia, '  ^

\  \  ^ >SECCION SEGUNDA.
✓

Del robo qoh fi^erza en .las cosas.
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10 mayor en su
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^ < I» \entra por una viá que no sea»2.̂  ̂ Con puertas ó ventanas. ó techo, ó fractura de
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COriCOnDADO 1f COMENTApO- 308

»)3̂® Haciendo uso de llaves falsas, ganzúas , ú otros ins  ̂
trunientos seniejántes para entrar en él lugar

>)4̂  intrpdu^ pn el lugar dpl ppl̂ o a favo  ̂ de nQp)-
> A * . *  « ' A  , ! ! V i * .  I ..

tires supuestos ó siinulacion de
s  ,

_  H En despoblado y en 
-))En caso' dé reincidencia, seráw castigados éoh ia pena ati 

cadena tenanoral éri su gradfi medio al niáiimo.* I * \ * * «'■ *. *1 ^ \ ’
))En í^s mismas pen^s íncorrii-án.

EOn iguales circunstancias robaren en lugar habitado.
»Guando en este último caso no mediare reincidénciá| y el 

valor de los obiétos robados no llegare a cieri düróŝ  la pené será
10 mavor.» • *  .

AETICUnO < > t

' i  i  %
*} \

)>tóS que sin arníás robaren en iglésiávó lugar hah 
con alguna dé las circunstancias del artículo
castigados cpu la pena d<? presidio menpp ê^̂
i  presidio mayor en su grado medio.))

; }

9
\ r 'O an tep o r jo.másimo

• ♦♦  ̂ %

'  .. K

. 1

s

l * '  >S-

>

Digesto.—Li6. X L V l l ,U t .  \%:, L , 2 .~ M e r  effractores varié ani
madvertitur: atrOciores enirri sunt nocturni effractores: et ideó hi fu r-

'  ♦ r I ♦ ^

tibus ccesi in metallum dari solent  ̂ diurni vero effractores jjost furtium
: m  opus per temporarium dav¡di sunt r ' ^

t •■ >. >.

V • ^Filero Juzgo.—Ley 2 y U t ./ i , Ubi VL — E l omne que entra en casa aíeaapor/u(3í’¿ay. flí cúchelo sacad(X:̂  ó. con otra arma qualquierÚ, é;ij[jiiere 
matár éh'senñor de lá casa /  si este que entra 2̂ 07  ̂ fuerza prénde rnuerié) Sw wwerta ííora'^eí;e seer ddfnandada, E \si aquel qUo entra'poW-fiiérza 
matar' ojYine denírO y mahtiniehtp ehmism.o d$vd morir.: E  H'9íón 'fiztefe 
ninpitha'OUlpa de miXierté  ̂ sane el dañino ĝ í0■•'/̂í0re/éc/̂ O’ í̂̂  
gufidp cuerno ^mandaren Ids leyes. E  si aqñel qué entra'dñ dú casa
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EL eODIGO PENAL
fue^¿a,. robar alguna cosa ,_ peche lo que robó en X  d̂uplos ̂  é si non 
oviere ondelopagar^ sea dado por siervo al smnor déla cosa, R s i  non 
fizier damno en la casa y .nin levar ■ nada, ppr quanto'entró por f^rza, 
peche ¡X sueldos et reciba C azotes. E  si non ovieré onde los peché, re
ciba PC azotes. E  si algún omne libre entró: con él en la óásâ  ñon' pór’sú 
mandado, nin por ayudarle, más que era su amigo, é le plazie, cada uno 
destqs que entraron con ayan o'tra tal pena, é peché el damno; assi 
cuerno él. E  si nomovieren onde‘lo paguen, cada uno dellos reciia pL 
azotes. E  Si-vinieren en su aiúdoríó, ó lo fizieren por sii mandado,, ó con 
él de so uno , el sénnór es terkdo dé émendar él damho é lá'pená por 
todos, élos otros non deven seer culpados pqiie lo fízierén por iñúridádéí 
del sennqr. E  si el: siervo entra/r en la casa mena por fuerzanon lo sa
biendo eUem or, reciba CC: azotes,-y entrpgm̂ ĥ
el sennor/ peche por él quanto deve pechar omne libré, assi cuerno es 
dicho de suso. ■ ‘ ’
o

s

Fuero Rfíal.—Ley 6, Ht.  ̂yUb. IV. -^Todo home que foradare casa,
iglesia por furtar, muera'por ello. E  si alguno furtdre 

alguna posa qtw vala q̂  ̂ maravedís, ó dende ayuso,  peche las 
verías, las dos partes al dueño del furto, é las siefv parte f  al rey é si no 
hiíbiére dé qiie lo pechar, pierda lo que hubiere ̂  é córtenle ías ]óéejas ;. y 
esto sed por ef primer furfb: é si furtaréotra'ved^ múérá por'ello éé si 
el furto primero valiere más de qutirentá mara/vedis,^pechv 'láé¿kbvÉñasé 
asi como sobredicho es: é si no hubiere de que lo pechar, córtenle las orejas 
y el puño. '

Ley 1.®, 13.—Mandamos ,/que áqñelíbs que fueren consejeros en
algún furto, ó lo tomaren á sábiendás, ó lo'encubrieren > hayan tal pena 
como dquellos que fazen él furto.

, . í  i  V i ‘Partidas.—Ley 18, tit. 14, P. V IL  á nuestro artículo 41E>). en las Concordancias
\ r ' , . r1 /

<Nov. Recpp.-^Ley Gy tif. 14 , lib, X I[ .—En repi'esentacion df ̂ G, 
dé feh'ero de ilAV, eccpuso la Sala los motivos.que halló por conpéniénte 
en razón de que subsistiese la pragmática de hurtos publicada en 25 de 
febrero de 11̂ 4;, y sU declaratoria en iÓ de noviembre cíe 735 (leyes 3 y 5 deteste título, puestas en nuestro artículo 415) en todas sus partesj ménos 
en los simples de corta cantidad, sin violencia ó fuerza, en qû  seqqm^
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qONCORDAtO Y COMDNTADO.
^fendén los que roban m p a s ,  mantillas ú otros geM^os de vestidos eñ 
las calle4,,.y. sin escalamiento i  ¡wridasi n i fracturas de puerta, de casá, 
arca, cofre f papelera ,  escrMo7Ho n i - c o s h  alguna cerrada,\,.* En  
vista de esta^represetitacion.,,*, he resuelto que las penas de los hurtos 
simples seañ arbitrarias,  según y  como la sala j'egulare la dualidad del 
hurto r ienietMó preseiite para ello la repeticmh ó reincidencia ,  el valor 
dé lo que.se regulare del robo , la ccdidad de la persona á qidéh s e .r ^  
y la del delincuente, conlo demás que se halla prevenido por el Derecho,... ' Ley. d , que cualquier hombré que en
ciudad ,  villa ¿lugar fuete á combatir la posada de otro, yendo armado 
con'hombres de fuste y de hierro fuera de la pena que ha de haber en 
su cuerpo, pierda ¡am itad de sus bienes, y sean para la iiiiestrg cámara,

^  *•% I '
I .<

' y ^ j ,

\

X /

» I 
1

t
I

I

'  1

Gód. franc.r-^rí. 581, reformadp en 4832̂ ^̂ ^̂  Serán castigados con la 
pena de muerte los que,cometieren algún robo,sic^ ncmri^rénlas c^^
tanciassiguientesi:^i,% s i  el 7'obó npohe¡r~^y,y;Si secó-
meüe '̂e por dos ó más íjeríPnas;—3/̂  ̂ de elhs
ílevaren armas ostemibles^^Ú tobó con efrac^
d o n  exterior'y ̂ escalamientó, p valiéndose dé llaves falsas, en alguna~casa 
ó higar habitado, o destinado para habitacipn,  ó en sus dependemiás, 
bien sea tomandó el hombre de algún funciopario publico ó empleado 
civil á militar, ó el uniforme ó trage de Jos mismos,  ó alegando una 
ordm fálsa^de la ‘misma awímdaá;—o , si se cometiere el árimen con
violencia ¿.amenazas de hacer uso de sus armas, ;

' ¿  VGÍovm?iáoy ( Véase en las Concordancias :é nuest^ ar-tículo 425.) . : ' V \ - , . V;
4rt. 3Q0, .Se tendrá por habitada todo, edificio, aposento, al-- 

hérgue, ó cabaña,iaunque sea portátil, que sjn estar actualmentéha
bitados, se hallen destinados 'pura habitacipn, :y  todo ló que dependá. dé 
eílósy como patios, corrales, granjas, duadims , ,?/ -̂ ws dependencias, sea 
cual fuere su dso, y  a u n cm  cerca especial en el con -
junto p  recinto genei^al.' , ,  ̂ . r  : '

Art. 391. Se tendrá poi; parque ó lugar cercado todo terreno rodeádo 
de fosos,  estacas,  vaUados, tablâ ^̂  setos vipos ó secop, ó paredes fie 

Iquiera especie de materiales^ aj sea cual fuere sit altura, profundidad, ....igüedad ó deterioró,  cwando no hiibiere puerta cerrada con ¡lavé .ó en
oira form'a, .  ó éuándó la puei'ta sed de cancel y y  halíe ahiertá hapi'-
tualmehte^^ ' / j : ' ■392. Los parques (pares) movibles _ destinados á eheerrár los
ganados en el campo, sea cual fuere la [materia 4e que se hallen cons
truidos , se tendrán también como lugar cercudo  ̂ y  cuando dependen de

 ̂ -  nu ' ■■ ■ ■'  ̂ '■ ■■■-■

/

N
w / - - ’* c  • • • -



.  y

¡

/ /

\

'  V

,OU/.teli;G<felG0 ÍPE?ÍÁ¿
'  mhañU^- fOTiátües ú-otms^TMg

'^0Mnd)^án- cQwp 'dê B̂ñámoiá̂ ^̂ ^̂  A:-̂  ■ 'h  ̂ \ ivU.. i-'^4.rí- 393*:- - Smiá m.ñ8iie.mdf\^orno efmmion-todo fórmmie^^ roturOf, 
d&sW!ú4̂ oiúivy, 'dermUcim ■ 0“ letícmtamiehto Adparedés-^^ tecUos  ̂ Muelos.), 
pmMaXjfe7itc^pasj:vervaMrasy-Gahdados-ú'Qt7m 
do'sUnádósM'iíiPd\impedirápdsq¡,, .de. ébjetúsd^
S0§m'ida^^\smn■ kfqm:faeJ'eíl^^^ 1 X a,' ,̂v>

■ Mh:M^^v:;La§yéfmoedoue^M(M)emte^iqreBM iM e r ^  v
dQ^<^<<Ips^éff!u^oiones^:ex}kr^ pqr, mediov.áb las

omles:m^ue<^e..oonsegu¥4u[eumdd.e!d
4^ufdépohdehcins:/)ó‘ê ^̂  ómlái^paTticulatesv^ ^

:soft -dquellas ■ qiie y despttes d& '
haberse introducido en losr lugares que expresa el articulo 'ántefior., se 
hacen en. las puertas 'ó seguridades iñ  ̂ como armarios xi>yOtros
muebles cefrados.^En la clase de efracciones interiores.se comprénde la .  ̂
sustracción de caias . cofres . fard,os lip.cdi.os rlp teino á rio

vii,yu,i ixuufjhp ne encue'/bci-en. . : -
 ̂ r W i M d M p i y d s é á i ^  éhtradíf eú t á ú á H s S l i ^ S '

' í d i M s f j M  'ciicúeíqMSa-^ídificM
pát í̂jilíis’ J'/ 'fiBrfiVi.i; ;''&'íÍfiVíi Wrí?Ám'n''rt'¿̂ l}i.,'t̂ ilUUÍ'Ú̂  iííif: iíncí^úé^S W É c 0 f$ ^ iÚ M a '^ o r  m iH it0 W W 0 é M ^ ^ ^  í M á
'ü W c m m m  tíét<m <£s£M 'éf^^  ü n a 'M M ^ S ib t e ír íM á  'W -

ríiSe'i^Mlb -‘-‘'A:.- . ' . ' •  A
\ .

’A ft , 398; Se reptiteíh Ü'avés fdlsíié'ibdá, éipócie.d'edj^nzudé'^ 
t r n e s 'm é m h ^ f f m d b s i^ ^  h M i e M ’stXo m úádas, C 0 0 iír '
hechasópglüpm d,gfy:á :í00^^ W á f d s d á í U 4 e ^ í M á s  PoP'ef0tí-í)ieMno/^aíTBnaMor 0 ' 'nára lao ‘rPô -ŷ ñAnó ■

y¡

cerraduras á que las
I b v  o  r n q ^ a d o r  p a r a  l a s  c o r r d j ú s  \  c a n d a d o s \  ú  g t r a s  
v s  h u b i e r e  a p l i c a d o  e l . c u l p o h l e . ,  .,  ■ ■ . ‘‘1 '  • '  • • * .  _ - r  . . .  ^ .  J  .  .  - ' * .....................................  .  ' '  i ' !. • i

ftrafiafóLfófZi  ̂ ____________
WdséM'a}bix30pMr^(k lús; rqas ú w -p M tá  h ' cfásciéntóí  ̂ 0ivneó mil
f f d h c ó S ^ ' ^ ' '  ‘-.-A- ; . ^ i - -  .-y; 'y '/■■■ ■ ■■''■■ syíĵ  i. J:y>';
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CONCOÎ DA1),0 Y :C.QSiEN:'rADO.

iñ 4 i:Í:É l7 ^ o  o m s t f^ ̂ ía^a¿a5;tó- /íecAQ.̂ .'̂  ■'■ ,-■■
. YÍk?l \Sinrfiónsider4cim S  en.\iiti # -ceíí4(o>. tenáaoíQíi ?í p,í;’a;C.íííam|4aíí ó:;.2?arfic,wto,p^  ̂ tó&ííií'e:' s^Qhx^mñido^alyQpipcé  ̂ íaííí'Grí;'4¿pí;<íĵ B̂  arwá« oíí’ós', «ni#

.  triiĵ inê tô r.peÛ rQ̂ Q?̂ ^̂ ^̂  ̂ v ^ v v . - ^2 A Ŝ B̂írcBcî Bí’é 'ŝ '̂Ga¿o?’ ííe cmpa//ornes,>\í/ sb'cô ^̂powp?íc¿íZa4 con 4tnpí >̂  Wc/íííS; pe^$Oíia$;Trby e;p;
Gefm4o^'¡r^áf ̂ ^̂ ^̂  .'tmdevas en ues 

4 cm  Util co?^siáefaMe ppíj’a Í q  ̂misniw,
bp>ndo pescados éíiJos esíangwPs;™f/?’o5an(ío cosa en 7os cotos ̂ Mép sédcQ?̂ íín,o ¿flmm4̂ í̂ ■Cspcp̂ â ;,; gog /o #o¿c?'^caBí^i?orq/eí’qíGmv̂ 0̂ Wíw(4n'' -  ; n v ' ' A v - " A ' ^ 'N/Â -Â A:'por . tê ^̂ paíwro/csa.̂ é te .cos^i

í  ■ » . . * '  I
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4 V < f '  ‘
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 ̂ S • i

' d,® S¿n coníMcracion cNso üaíor cuancló/neré' oott ĉtóo. eoñítao'.pj’í), faí}aQÍ0n Jn m U m ú  en algima Joom es‘consa f̂a4<^^^Zvon¿ío\diímno,;'.;' N  4  y ■ ^ n N : v , ' ,>v. 2,^' ̂ •SiOexcédier^M ycinco -florines, :p se co^etierec^ü, en
fmpos de cosechas ó árlfoles;~^h, en gá/iiádos qtieM hallen en deheM ó 
pastuñdo;~Oj en instrumentos dangncultufaySiendo/en él cámpo. ,

I ' '  . • I ' '  . * * * • '' Art. 156. róho constituyé ún delito por/la cualidad del'cülpáblé:; , d Sin consideración á 'su valor, cuando el 'reo. hubiere ya 'siddcasti^ 
gado dos ucees-por robo *'■ .-'■, ■';. -r • : •'•''' A;Ñ̂ : /-A- - -.A/' A';̂  :^ '-r A ■ 2.“ ' Sí.sn valor fuere déAcéíCQ floiHiíés  ̂ sé vornetier.e:-^^, por criados íZon̂ os¿̂ cos en pcrjÍM¿o¿ovdíe:'̂ ^̂  ̂ á\amas:-r^hypQV:dr4bajaáor^^ 
náleroden^perjuioio deístís âésí?yoŝ  ó. de quien les- paga-sus ífo6a/os;y ■: ■‘ 4irti<.A' .̂Tt ‘ .Si'Vn el róM\nd'ACom agm^
vantes 'qm 'las: designadas.:en los tres'̂  cÉríícn̂ os' oníéT̂ iorcs paT’a catactén’̂  

deUto'y lajpenaî ŝ ^̂  ̂ dürá'Mde seis meses á un año»- :■ - .  i158, Si ral-hecho \ que: bastdrer \poPr ŝi-solo ■. ipara caTadlerimr el 
Mtoif Sé) ágregare:alguna de lá^ )Cé*eimsianoias'\€a^^ los avr^

•  I j '  '  I •

ticulos anterior'efyla pena será la prisiortidiiiu de únq ú cinco.aiíosA . > 
.,-‘Art\- d:59i>,-,Si él valor deia  cps’o ro&á^ae0oed!e de trescientos florines  ̂
si resultare de ello:̂  según das dircunstancias^ ipn peifúiciO'sensible-para el rú&ofio/.isî êi cometóre el robó, cotí'uñU tomeridaclyPioléñcia-q enminaíi^ 
dad iingula/)\y ó si él reo ■ fueio iádron húbitualpla peñá -Ŝ ^ánrade■cinoô â;'¿íicS'años.■'Â ^̂ '•'■̂ AA.v•n . \ v.;' •'•;■ v̂'.- !';

■ :  '* -  * ■ . '   ̂ ‘K  . '  .  * ' * ' 1 - *  ■ '• '•■  ' A

/Art»i iSOr: M-vobor cómetidbdé úoóhéySé^^  ̂
por lá mayor dUT'acioíi íÍc. ¿a/)cn'a oApor/íá^o^qíaoacion .de esia^ tqUe lo ' 
hubieramdo sfconlas.misniakcircün'sPancias.sehUbieT'eejeciÜádo^'^^ n Art.AQoi ■ Eáhacé:cóm2Tlibe da^ndhpá abttso de pmfi^^
tareyppmprare ó .. vmdî ^̂  ̂ robadavá ab^siparpeute sMstraidá. vy,
::^\árU 166i  ̂ ■ Sipor élpródiioto4:vUlor de:laoo$ay4 pordoŝ ĥ̂ ^̂

! « \'
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rioresy hubiere creído el cómpUm qiî ^̂^̂ robo ó abuso de confíáma 
concurrían circunstanciás que lo caracterizaban dé delito; ó $i el valpr 
ó producto de las cosas ocultadas y compradás ó vendidás en varias ocasioneŝ  excediere eñcónjunio de veiniicincQ. florineSy lapená deí cómplice 
será prisión de seis meses á m  m o , que f  ddrá árnpliarse h á M  cinco  ̂
seguji fuere el valor dél ó6}cto ro&ado\, ci máyor gradó de ¿nminálidad 
y el i^'erjuicio que se hubiere causado, - -

Art, Í67. E l robó o dbuso'lde confianza deja de ser un delito y si ántes 
de que sea cortócidójí'or Za ^MSíic/a^Te^ám sdautór- por completo el dáfio 
que eVhecho Hubiere caUsádó,"Esta'disposición es iambieñ éxtensiva al ̂ Todos Jos robos no previstos; en los' ür- 
ticulosA ^tá  i56 de la primera parte y y que no tuvie^^n el carácter de 
deUtosy serán castigádos con, el arresto siúiple ó f  igoróso de una smdna 
á un m-eSj agravado y según las circunstancias, con uñ trabajo más dw'ó, 
el ayuno 6 el castigo corporal, V  ̂ ^- Ld durUcion y. agrdvacioh dé ía  peria sé detérmindrá ie^
niéndo en consideración el importe del valor^ los m'ediosy el'peligro ó''per  ̂
versidad-^que sî  Tnani/csía^en en la acción y y-el abuso de confiamza que 
se: hubiere hecho de otro > j /  - V

j .

* I I  ^

\

' '  •

sera

. /

Gód. 249. Todq robo ejecutado con qüébrantamíéntó dé
como si se hubiere"coineUdo con éfracción,

Ári. ,  E l roho es Cualiflcado por él valor cuando, él de la cosa ró^ 
bada excede de cien ducaih^s.’-^Para que exista ésta circunstancia, no es 
necesario que el robo consista en un sô  objeto de ése valor, sino-qué bas^ 
ta con qUe resulte dél impottedotál de vUnos robos cometidos en 
'tes'tienípos por la misma persóná, en perjuicio de Uña sola ó de varias, 
siempreJqüe todos éllos seaii objeto de u n  mismo procesp. ^; Art, , 4i 2, 'Es cualificado por'' el ■ lugar él robo cometido: : 1 '  eñ lás 
iglesias; en elpalaciodel E ey ; 3 en las plazas públicas, en déspó^ 
bládo ó \en las casas de campo; :4." :en: las audiencias^ de algún tribunal, 
mientras se ,admmist7:aré jiisUcia;.h.éien: laS prisiones ú  otro cualquier /%ar;.de, í̂ Cj)>’mon ó devastigd; 6.- enlos.teatrós ó  lugares, destinados á 
espectáGuloépúbUcosy durante las representaciones; ,7;® énjos. band^-^Si 
la cosa robada én las^iglesias estupiere destinada al culto divino j  se ,ob- 
seivarádo dispuéstó en los arti^^^ (Véanse en nuestro art, 43b) .

Árt, 413̂  E s :cualificado por el m e d io ,^  i ° {  El robo cométido con 
efruGcion interior.ó éxtériúr,  con llaves 'falsas ó. con'escalamiento;
E l robo para cuyá ejecución se hubiere hecho uso de máscara,[vareta ú  
otro disfraz en dos vestidos ó eñ la cara; ó aquel en que para cometerlo 
se hubiese tomado el traje de Uñ empleado óivil ó milktar, ó alegado, úna
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309CONCORPADO YvCOMRWTADO.
orden fo>lsa ^  la autorid^d^ública  ̂ aun cuando estos artificios no 
biéren contribuido en iiítimo resultado á facilitar el robo Ú 0c^  ̂awíqr;rr-3.® J?,Írofep.,comeíyQ  ̂&  puesfas ep, peligro f . ó arrojadas ó . 
transportadas para salvarlas, ó abandonadas fq^isósamente por alguna 
persona con motivo de incendio, ruina de edificiq;,naufragiOy inundación, 
invasión de enemigos ó cualquier a otra culamidqd gravé, ,

Arti 414. Bajo el nombre de oívd<cúoné% se comprenden todp^prza- 
,miento, rotura, áemolicion, incendio,. desrraigamientOy torcími^ntQ -(stor- 
cimiento) de^paredes^  ̂vaUadqs, tapias, cei^rojos, cadenas,.piiertas y  cuaU 
quiera otro objeto destinado á impedir la entrada en una, habitación ]á 
otros lugares ó recintos, ó á encerrar ó giiardar efecios encías, casas ,co-^ 
fres* armarios, ú otros .muebles, aun quando la fractura de estos últimos 
objetos no se M  verificado en el sitio d l̂ robo.  ̂  ̂ r .

Art. 4Í5, Bajdel nombre de llaves falsas .se comprenden Jas ganzúas, v 
ganchos, picaportes, llaves contrahechas ó alteradas y  aun las verdaderas

1 ,1 ^ * , • ' ' »  ■ » ’ t  '  - ..........................>_ . * _  ^, que^pqv fraude, ú otro artificio se hubieren procurado para cometer el robo, . 
y  en general todo instrumento á propósito pará.abvir ó levantarvudlquier 

V^vradiirainteríor ó exterior. _ . ' ' •, 416, Hay escalamiento sismpxe alguna per^na jicmtxa en
up lugar-por distinta via que la destinada ordinariamente, para ese jusQ, , 
yá sé sirva de escalas, cuerdas ó de cualquier otro medio, ó ya Síahiéndo~̂  
se-sobre otro, hombre'para subir.:ó bajar.— También, hay es<fdlamiento 

.. cuando el ■; cúlpabje, aunque hubiere entrado ¡Jor . la via, p);dinaria, :se haya 
buscado la.-salida ppr alguno de los. medios indicados.,:^Lu y  sa*̂, lidUi aun sin.valerse de instruméntos, poV4 ('na abertura, subterránea dis^- tinta de lá'vrdinariá, es para l.a aplicaciori .de lú  una circunstan^ 
cia eqii/ivalentq. a l  escalamiento. - ■ - . ,;s;i . -v  ̂  ̂ : / : ', Art. EÍ que falsificare ó altera,r& las llfívvs.,^ió
zúas, será castigado conla pena de pr isión de segnñjdo . á tercer .grado*
Si el reo fuere cerrajero, será castigado coii la pena de reclusión, sin 
perjuicio de.las penas más graves á que haya lugar en. caso de complici^ 
dad en el delito. ’

/

✓  •
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/
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. y '  \ '
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C6á* hi%úU—Artmdos - (yém se. m  h s.C o n  á ,nuestro arU 216,y f. Árt. 273. Será considerada Mmbiep pornp'J^plp^vJr^^ -
tare por . alguno finjiendose empjeado, j)úbUco. y  autorizado., para , tpmar 
la cosa de otro* : ; '  ̂ , r '
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Éíi‘ GÓJ5ÍfeÓ MNÁÍ;' ' ‘  f’ ‘Cód/ésp.' d e ' Son f^ijriia 
M s  d cérea; Id )̂ í’a'cMr¿¿ áé.’ /H/M W ̂ 'fk*Á¿ ?f \ •f‘/i!/%%'/\' \ /̂k*Af\'% ̂ kiiin \ y»¿rtiV*ii-í Am/» nr\i\*/y " A*a4/>W' .puerta; tiéhtáná\ ré3^\ té(MSi '̂wrWfC Î  ̂> ¿icriíbr^o/co/í*¿̂ ' &ypíî  cd?)ibáttj 

pdpé'He'éá ’ d"áé ófe’b/ c cbí’f¿ííÍ¿í ̂  áé /as' ísô as> cbf-roas d aíddttrcfrS 'áê 'ĉ  aíaí/a  ̂ a&e)*íaV’a áo aí/wjéjtó'd
.7 i.  ̂  ^  ■ Zc i  ■• '  ' '-*̂ 1 ' f 'i '• '>..-1 ) / :  ' * • ' ‘' ■.* t  ' - ' '  A • *̂ • J ' i ' J  *>..*} ' k t  . i ' »  / •  ‘'‘i j  ^ ^ductos subterráneos;'ó' por 'debájO 'dé las puértas g pdredes\\'EnÍ̂ ^̂  ̂

qüe %'ace'fuerza 6 VíÓtenéia- éú f e  cosas el qúé Üsa'de 'fals^  ̂llave') de
gánzida; ó/de oiíalpüé-k̂ ^̂  ̂ ínStí'Uinéhto qué n'ó sea la i ' &  y

/ i\ '/In o/!>7̂ />A/v̂ fA v7a7 /̂nib̂ /s ̂ ' Á nt nfiió 6/> hPnlíi 'nio

i  .  .  .  I . 4

véí^dadeí')xf ó̂  sin átíéíTo;’ ó qué séi l 7  X ' *N*' i'.'i'ó '¿"i ' f\ ' ' • '  ■ . ‘  - f  .,.K • V A  * *> 'I* V'  I ■ ' j* . ' f  ,para '  i  z

i cósa  ̂ '6 ■• w:¿r;0ati•ĉ )'se'&H; ál^uh'a \tasú, oI. )

’ ■ dcíb’ V ^ •
1 I  '

i ' ' > ‘ \ ■  I •  ̂ '3

' Á rt: '  733'i ■:-'M'^Wd'qué cón fÜ e r M d riólencia ¿¡jéóutadd" énHas,có'sáS 
soldmentéamenté, según elart. i% ; sé Cgnietiere en cdsd¡ cuañ'6y 'dpQsentOy .cho-̂  

, bdrrácd)ú ótí'ó édifici’ó' ó íugm; hahitdAo '6 destmadó ¿  hdbitaóidu, óza
érí siís d'ep'eú'deñcids; áépá cAsUpaAo con' Id pena de'cíncú'. d'diéz^ á^ós de 

j W i t d d ' Lú'dteinpíó'p 'q los édi'péios' éd'quo' íeyfuniáú.tribuí 
y  d6rpor 'a6ibñh'-décualqmdi%''éspéciq;ddco pi eláSé de édd-
fícios habitados,. ' X " ■ ' ' •' ' ' ' ' 7'

'ArtiqW: ''Bl 'déo;dd rodo bÓTúétido'  ̂ ViolenCid . en
¿ M'hédedád 'úÍ,m> cosas 1 ' en ICIO no

otro silíó chrCádo; ' ‘Sufrirá] la pena de' trés a catórce años de óbraf pú
hUWrtif"' - - V s / ' V-- ■ v V^ » '  'i

■  ̂d r t '7 4 1 '  ’ ' 'IjúS ̂ ; qüe dáhiédddse %ntrbduéÍáo ‘ h'ón fraciuM)' wso dé 7 f e é  
falsdy.éscdtdrdíentó &'d¡M "  '  '  '  '  '  "  - '. en casa o
tadó o sas dépé^éñdedcíás'coiíintéñ^^ de rbbdryJiü^
áhtés dé'éjebútár el’ fóbo'psérdñ'Gbdd&fiadós'd^ púhliCcis'pór éí'íi'dm-
po dé ú'és 'á diez años, S i se hubieren intródacido 'pór útró medio P 'fuera
d& '% dédprééa0sppeW édn 'él rdtíidddniéúo p̂ ^̂  péká de dós á Siete
añóé-debbrd^^^
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II.: ■ EL-roba hecho (a) Con escalátnientOj (b) con fractura., (c) cpn. llaves Ó iíiáirútóntós ahálogdá,* é'(a) introduciéndose eiV^eriugfr
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líajo nombre supuesto y cotí simulación de autoridad, sei’á castigadOXion ld pétía de'daflétí|'íértípO¥áí X si lé^^ y cotíla détircáídío, máfor M’ntí las l̂íévásetíí' ’El’ iíeBító eh cléspobladó y. eh-ciiadrilla sef rá también castigado con la cadena temporal'.—Tal era la dóctrina’ dé'éstos dos artículos ántes de la reforrna. Éil él dia es menos severa'. La cadena temporal se ha estendiclo íebajándose el grado medio del presidio rna- yor^éste á su, vez se }ia extendido, también rebajándose, hasta presidio menor én igual grado  ̂ x " , t -
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CONCORDADO *  COMENTADO.

> '  'Como se véj la'ley da yna capital importaucia âl hecl̂ o dé llevar ar-
S ♦ '   ̂ /  % A *mas., Este hecho eii efecto aumenta íiotoriameíUe los males y peligros del rób'O, porque mutilíza ,la resi4éÍ] îtJí'.^y&i'^3lfí'podria;oponcr; y 'es el medio' natural deda violencia cV intimidación, en 'las personas. Se’ cae en cierto modo por él cujas hipótesis de la ̂ sección anterior, y se concibe por tanto sin:5ÍjÍPVtUí^4_^gunatos8iiíyn*fltQf4ftí{isi3ftli âtl;,^el texto de la ley, se coiípiben fadilísímaméiíte. El escalamiento., que es la pf i mer ay lasque pe)dría ofrecer alguna duda , esta d̂ enriida de un modo terminante. Hay .escalainHlitityJ- -sV-diefe'j-%‘ilíífálp'- e f í í r & StÁ} V̂leno'es,la destinada para entrar. Comételo, pues,dd,tófemó’kl\'-q4e saltAmhafp™‘í?r;}V,a g§p ¡̂f3.4nli'0|y: ¡̂í ^;Ui|a^íi^a,, ,H /jfpala^ipijiQ'fediPa

t r v / l / S  o m ! i ' / l y / 1  / > / u * n / v  -P^V* o  H v n o  A  / l A n n i Í \ V \ H t r l í ? » o > " i  *P n A ; ' » v o  a á i t i A  n V  n c A  tI aa comóda racturatura ó derribo indican fuca’za , cúmp el uso (le ...........................0.medio de abrirla cerradura sin desbaratarla.. ó ganzuaá-indlcaíí'tüdo.'m'- diréÍhÓ̂ .ki 'sÜ-lítffiieáÍ̂ aMéH.d\lli‘'̂^̂̂  ̂ vertoe-'î afe), yise!liülíiese:?simplo#i!Qntc;,eKtrüido^níqtTe.íserpropbhía>tüm'ab?^esto sucediere,, no habnrbabido ni violencia’ en las personas ni vMenciíil^i). las cosas: .faltarán las ccnrdicionesdel.robó, y será ún -burlo lo que se habrá veiaíicádo.  ̂ ’/ j  ̂ "
■ ó, .Los númérbs 4*° y d).'̂  del artículo 131, es decir, el robo; que sé co* .mete con simulación de ajjtcfrÍdáídl,:lŷ .6H4Í̂ S Tcuadrilla,—éste ultimo sobre todo,—más bien déberian referirse en núes-

'  ^ •  \trq concoptó. á\la precedente.,^eccíon,; ,qué ,nó\ á^está-doíide los; eí̂ igpntiiaipos.La, que en talee casos ia.yíno ,nos..parecebu.,realidad ruArẑcosa alguna, sino intimidación en las personas, Pero tal censura.no,|icneuna grancdmpprtancia: , : , todaPAna,bupiepa.4e^.S0r igqal . el'método,que prefeibnos á.-dn que'̂ éS-Gn¿el..seguidO:pot̂ .al̂  CÁdigO/̂ Kpv ¿o duda ¿ndp,.que. ha de hacepse,. es.este pequeño’,défectp,, en .punto,-que-no,puede dejaadeser bicn.arbitrario*;  ̂ :■ v, .> V’ ’  ̂ ‘de concluir,Aconvestos^artículos  ̂ débenoos.̂  dedos'.señores;:AlyárA2i;y;.Vizmano,s,̂  ̂ cual qo esíainps.monfprmesi frc - guntan estos señores si por lugar habítado'̂  se debe entender puntos dî  ̂puesto para habitación, aunque no,baya nadie en él en los momentos del robo , ó aquel solamente en que.dft hecho bubipse personas ; y opinan por esto últinao, creyendo que el peligro que pueden correr esas mismas persor ;nas,us/Ía,Aau3íKde la^seyeridadiejí^ pbr,nuestrqj)á) ,̂té^no:1q eptetidcmas^a í̂. ,Tenomp ,̂,pQL lugar;;Jiabitqdo. aquotiondu: q L '
/

guien ; y baiútar.lio es en nuestro juicio hallarse eil 'él-acto ’eh\̂ uu-̂ .:cppa cleterminada, sino tener en ella su cama, su bogar, sus vestidos, sus muebles -SU domicilio, su,habitual residencia. ' , ,
f' i '  - '  I '  /  I
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«El robo Cometido con armías ó sin ellas en
se con

V

menor en su
máximo a 
curra

. >)2.  ̂>)3.^
en su : . / '

Escalamientó.

interiores ,  armarios, arcas ■ u* y- • <
u

»4.^ La de haber hecho uso de llaves falsas 
otros instrumentos semejantes para entrar en ei lugar del •>r ■
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\  VCONCORDADO Y CpIVJENTPADO.
sados en los dos

s  ♦art. 431), 5U-
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'4 . Í Sigüéinsistiéndosé en este articulo\en lci ó iríliabitádó; ó por mejor clecir se im_de esta segúnda'cJase,'co'm&.en los'ahteriores sela primera. Lugar desliabitado^ya lo bérnós dicbo—és  ̂  ̂  ̂ ^ño existen en et mómento perdonas, pero que ni es donñGilio,'habitación dp hinguñíi/ t a 'Oficina/por 'ejetnplo\ quê^̂^̂^̂ las diez deda noche,dónde no quéda un alma para dormir; una casa, que está sin alquilar. _d 2 ¿ '  ¿Sérá:habítada d deshabitada esa misma'oficina, en |a Cual yive la: lamiliVde ün portero encargado en su custodia? Para nosotm^duda esté ̂ áso. Sí el portéin féside en la oficina misma, si tiene sus llaves, si está hecho cargo de éllai el lugar está; habitado indudal)lemente.^Otra cosa seria si no hubiese más que el; portero del edificio, viviendo en la escalera, y sin tener habitación en la oficina propia. , '3. Para que se caíga en eí caso de este artículo, es menester que hayaescalamiento, violencia ele ;puértas;, techos;  d paredes. extermres, ó bien ,4.. X...... ' AÁ ndtnTi+Dc cofi’es, etc., Ó bien uso defractura ó . Es díaro. , í sino hurto
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1. ,E[1-1os íq I)os co)v .yiglencia ó linliniidaoiQii ei  ̂Las ,pet’s_ona>i y no hay ■atenuación cie la pena' porque haya, sido corta 1.a cantidad’ que se robó: principio que no merece siempre nuestro asentimiento , sobre todo cuandoS6 trata. Lo. misino sucede e/i Jos robos que castigan s ai tíciilos dê  est&;̂ e0cíbn':5;/ C i ja K  tampoco aproliaríamos porrtc. Mas éii los del art. 433 , quiere Ja ley'que la pena/se reba- dQ.aiQ llega a. lO  ̂ dujos el robo .̂.y, quei.golp.sea presi-íasáre 'de;.5 (Antes;lialua dicho arrpstp, mayor). iestâ ixiodlfiGpaoion. pypdente, siiitierido.qpei úo, haya sido-.musU’o animo prescindir de la, canticlad quitada y -cuan^ite;, la pxpepcioh esion tambieju .16 .es,. Para quien viye ;aldé.80, Jurosy^pcárgelo.^^,eg.dejarle:p^^^so puede,prescindir c]el̂ verdaderp lnaí qllO’ ^ ^ ^ ^pdican,>ii4iayalgn,qup,,c^nsprar.ensu,^^ cdino.decíarnps
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Onde qualquier oiue qué y fmdtasse, ó sacasse yor fin 
de las cosás.qué y estiiviessenpi^uier fMesse eglesia, ó 
las. oviese y puesto por guarda,  f  aria- sacrilíejo ,  é debe pechcir/yór-ello
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da aplicar,

Á r t .M , s i  elrobo previsto por el artkulo-anterior se hubiere comc- 
tido con Óti'as circuristartcias qde la ley declara agravantes, stírá castiga
do con el teréer gradó dé c a # fe ; d̂  W¿W^(Íue esas circunstancias lleva
ren consigo peñasmás graves, dn cuyo caso se
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responi^iente al hur^  ̂ que cometiere, la cual
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etido en iglesia ú otró.lufíar.ga tal'roboes , coa armas,con pre-
* s

 ̂ "o- “r* ^Motigauu ŵ/6. 4O1J Ü0I1 presidio mayor a' cadena temporal. El cometido, sin armas (art, 432) lo es conpresidio menor á presidio mayor. ¿Qué aplicación tiene' pues , él artículoprésente, en cuanto  ̂ -• • - ^% lo, se castigará,Jiemos que; decir en contra, aunque no creemos .consignarlo ríe muevo. ’
i,„come* , pues, te- muy preciso, M«v luuiuu t,i üiutuio y a sdoer, m cíe roño cometido enOn anto.re^gm^o, nos par  ̂ dar motiyo á dificultades insuperables. Un robo tal no puede;ménos de ser ejeputadp Con,violencia ̂ ê̂ laspersonas; de jo contrario, no será robo. Ahora bien: mediando ó Siquiera intimidación, el art. 427 señala su castigecomún, ¿nanria ueser mas suave, porque el delito se cometiere en semejante circunstancia’  No podemos persuadirnos de ello: no puede sp  absolutamente. Es por el contrario un'hecho-agravante lo que aijubsé quiere indicar: ,3v' vMilcho nos tememos cíñe lo oiie reatmpnte se' lia ino un robo. ei)
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d. Esle es im articulo apacUdo por la;reforma que podia de*clarar delito, verdadero y especial delito, UU liecho que no tiene mas expU** cacioh racional que el ser una general preparación paî a cometer otros. Ha hecho , en tésis-común , bien. Quien fabrica ganzúas , quien las ponjpra, quien las guarda, si:no se prepara o concurre, ya para un;robp esp"'"'-"se prepara O concurre para u ocqrrír  ̂ -,2. L a  parte de las llaves f a lm  os de suJío niás flifíeil, y ía prátíca a muchas cuestiones, ¿ ̂ úe es una llaye7alsa? Sí esta palablríi significa algo' (porque en iá§ar todas las Ilayes son uerdaáeras,,: 6(no son temibles sínq donde son.ver^aderds) ,  sera una llave qué nb abré puerta, armariobaúl , eím , qué poséa su tenedor. Pero ésto,' yk sé ve cuán vagoes, y á cuktas disputas puede dar lugar. ¿ Quién no tendrkén. su casa alguna llave vieja, :qué’ de ordinario para nkda sirva, y dé lá cual no sepa dar razón? Fuerza será, pues, que el liecbó:dé poseer ésas .̂alguna, otra circunstancia ¿ si los, tribunales, no ban dé llevar su basta ¿  poder cobdeiiár a las personas;más inocentes,—Quizá- no sé.' meditó todadé que Cra oportuna la redacción dé és(eS articulb; inspiradp,̂  sin:?dufiítpor una justa y conveniente
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: d  ̂En péntó de los delitos insferíos en la presénte sección, ha debido nútarse él descenso qqe señálabámos desde la precedente. Lo ordinario :de los'castígos es aquí él presidio; a,un ehtnénpr, y si alguna vez Ŝé Uega:i .Ia cadena,, es á |a temporal únicamente. La pena de muerte , prodigada.por puestras leyes anüguas a tales críiuenes, ,no se les aplica nunca por el LÓ- djgo actuaí/^És doctrina de éste que no la s los ladrones, sinó cuando hüblérétoidúMesíones, inuy.gráves Ilíones, énlas personas. 'K. ̂ (Sumamente racional enconti^mos nosotros; taLptecedimiéntó  ̂ Uno de los objetos dé la graduación de las penas, es el de empeñar pí ínter,és/de los criminales , ,á fin de que se contengan en Ja) carrerp por dopdé. vam px- trá^a^ps:: Si todo robo se penara cloda m j^ a suerte que el ro ^  "sinató, no liábria un ladrón , que no fupse asésióó. éíftn aqúí otó, dî tirim̂  fundamental entro el robo que hiere^ las perspnasv j  ííqm  las cosas: de aquítodo ̂ e fundamento del capitulo présente, el cual nos parece á nosotros suficientemente severo , sin llevar su dureza hasta el des-
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fOT s ilo  ageno fraud/iilentmiente y sin fuefz^a ni violencia eontrálas per
sonas ó cosas, • - : ; ' - ? ̂  ••• , ; ;•  ̂ i

4 ^

'  í

. <1 I'*
-r .

tóidácion. Pero

‘  '  s  '  1 - *  t1. El objeto de este artículo és íñê  ̂ el hurto. Es uuo deiqs pocps en que el Código no preceptúa nada , ni liace más que declarar una .palabra, á fm de que recaigan y apliquen con toda exactitud Tas prescripciones de los artículos siguientes. ;Et actuál cqmpr% dos partes; ]a primera es la definición, comuíi del delito,; la segunda; compuesta de los párrafos ,2.° y 3.”, --este añadido por la reforma-^enCierra líi declaración de ciertos casos en q  ̂ también debe estimarse cometido el delito . •3. : Por lo que baCe á la primera, Ja ley deterimnu con sU .suprema autoridad lo mismo que en varias ocasiones hemos enunciado nosotros : es iftenester que haya sustracción dé olguna cosa sin violencia, fuena ni inü-e, vanas condiciones de que no liemos íenidó ocasión dé,hahlfír hasta ahora, p que apepas las hemos indicado, y eri las cuales nos es preciso insistir'ai presente. •, .4. Apte todo, el hurto ha de ser solo de cosa mueble, bestias . dinero,’efectos , rqpa.s ,  rnenage de casa , etc. Si la sustracción fuese de cosa raíz, ó de.derechos y accipnes,.-—ya Jo hemos indicado en otra pcas|oii,“ no es hurto , sino'risürpacion ,̂ ^̂̂ ^̂ que se comete. El hurto, se dicede cosas que pueden llevarse . . / .5. Otra condición de la ley consiste en la expresión texlual acón ánimo
de lúórarse,)) Ya eí derecho romano nos había.dicho lo mismp: aluúri fa^ 
ciendi grgtia.)> Cuándo falta ese ánimo, podrá haber daño,, podrá haber otro délitp:, .podrá tâ  haber ninguno, pero seguraménté no seráhurto lo que haya.' La ley no lia calificíido dé esta suerte sirio á esa interer sadá sustracción; que se dicije á quitar el dominio, ía posesión, el uso deTa cosa-misma, para aprovecharlos ea,beneficio del que lo quita. Hurto hay tomando diriero para qû edarge Con él, tomando una éstátua para con- seryarla , tomau  ̂ son lucros, aunquede diversas. índoles. Pero si un hombre fanático, que ha visto en poder de su vecino uno pintura que estima desl̂ ^̂ ŝta , se la quita y la déstruye/ será: reo de daño sin nirigun género, de duda, pero reo de hurto no Jo^ é̂rá.", 6. íia'úítirria cbndléipn de Ja Jey, el com̂^̂^̂ con--siste ep quetal acto se corneta sin la voluntad del dueño dé la cosa tomada. Adviértase aquí que no sé dice cicentra su polmtad;>y, no os uecesario tanto: no hay que inquirir si lá tal voluntad era opuesU al hecho. Basta qué haja
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msupo-CONGORDADO Y COMENTADO.
t ^sido sin ella^ <Jue esa voluntad no haya intervenido, que no nerse , para que la acción constituya el crimen de que tratamos.7. La seí^unda parte del artículo, los números 2.® y 3.°, no comprende, como hemos dicho, una nueva definición. El número 2.*̂  es un caso qué nq entra en la que acabamos de examinar, y que la ley ha querido sujetar al nombre y al derecho del hurlo. Es reo de éste, dice, quien con ánimo de lucrarse negare haber recibido dinero ú otra cosa mueble que se le hubiere entregado en préstamo , depósito, ó por otro título que obligue á devoluciónó restitucioni '8. Francamente debemos decir , no Solo que no aprobamos, pero que ni aun comprendemos uná parte dé este precepto. Que se entienda habéí hurtado el que niega io que recibió en depósito, lo admitimos sin ninguna dificultad; poro que se entienda lo mismo del que recibió una cantidad d préstamo  ̂ és cosa qüono ha sucedido nunca, y que no entendemos cómo haya podido imaginarlo la ley. La consecuencia de esto será que todo aquel qué negare sus deudas, habrá de ir á presidio. Repetimos que no.lo alcan-r zamos /que no podemos comprender cómo se manda, que de seguro no se ejecutará.' Negar un depósito puede bien considerarse como un hurto ex-̂  tendiendo el sentido recto de esta palabra , porque es en fm apoderarse do una cosa agena; pero negar una deuda de dinero, soló es contradecir y negar una obligación de pago. El dinero qúe se presta, pasa al dominio del qué lo recibe. Usando el mutuatario de e l, uso de una cosa suya. Su obligación consiste en devolver otra igual /pero esta obligación es puramente civil y nacida de un contrató. Elevarla á crimen, á hurto, solo por una mentira, por una negación del primitivo hecho, nos -parece cosa poco meditada, que no encontrarnos eri ninguna otra ley , y que en la práctica no ha de.tener resultados posibles. .. . . ■9. En cuanto al MVaiéí’O 3, añadido, según queda dicho, en la reforma, sucede precisamente lo contrario. ,Los hechos que expresa son actos que caen bajo la definición general y clasica.de este delito', y que es bueno consignar como pertenecientes.á é l, á fin de qué no se crea que,, como daños, son tan solo faltas. Son daños y son hurto y cuando hay usurpación y apro-fvecharniento de cosas valiosas. .

ARTICULO 438.
-  \

«Los reos de hurto serán castigados:
> ♦ s

))1.° Con la pena de presidio m enor.
excediere de 500 duros.

»2.° ,Con la pena de presidio 
de 500 duros j y pasare de 5.

T omo iiu

♦  V  •  ^

si el valor déla cosa

, SI no21
. í '



EL CÓDIGO PENÁÍi
í)3.^ Con arresto mayor á

dé.5 duros.))
en su

9 íSi no
I  \

ARTICülO 439

«El hurto Se castigará con las penas i
álasnoyes en 

anteriór: 
»1.^ Si fuere óé cosas destinadas ál culto, y se cometiere en 

ó en acto religioso.
Ó interviniere grjive

I  ' 7 * .

))3.  ̂ Si el reo en la misma ó semejante.))
< - )

.  J  'Cód, repet. práel,“ Lí6. IXytit. id, L.h.^PergüáudaciaUd bústa
défui\ctórum) ét aggere consecratos: cum et lapidem Mnc movere et ter^ 
ram evertere y eVcespitem; evellere ̂  proximum, sacrilegio majores nostri 
semper hahue^'iút : sed et ornamenta quxdam tricliniis aut porticibus . 
auferre de sepulchris. Quibus primo consulentes, ne in piaculum incidat 
contaminata religio defunctorum, hoc fieri prohibemus poena % «

;  •

t *  ♦ te

Fuero Juzgo.—Lei/ i.®, iit, 1,®, lib, T 7J.—.......E  si el furto pudiere
seer provddo ,  y él que fizo el furto es libre, peche en nueve duplos lo que 
furto , _é sea deffumado por ¡adron, E  si fuere siervo', péchelo en seis 
duplos, e de mas regiba C azótés..i.: ' ‘

Ley  —E l bmne libre que furia alguna cosa,  qualquiere
que sea la cosa,  é de quanto qiié quief precio,  deve pechar en nueve 
duplos 'quanto valia la cosa que furto : é si fuere siervo,  develo pqchar 
en seis duplos,  é cada uno déllos reciba Q a¡^Qtes. E  si el omne libre non 
9VWVf que faga emienda, ó el seniíor del siervo non quisier emendav 
por el siervo, él que fizo el furto deve seer siervo del sennor de la cosa.
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CONCOÎ D^PP ?  fiOMENTADOo
X  >

%ytih iArlib- el homequA
luS f Ú otvQ rnuehU qmlq'^ríev, é no lo pTcgonm^ m  et
j f  Pregón, é no lo ? ó tm̂ nophetro en sm caía-*? lo peQhe doMp^ é su dueño, Im setenĝ  al n y : fMa psna 
qm algum eom furtaren ypov el prme.ro furtô  $i no 

hubiere dp que Iq peúhaVf ó sí fieieve despue$ otro furto, hayan la pena
en h  ley de las penas* (Véase la ley 7 , xiu 5, Hb. IV , en las GpngpPíJancias al art. 48?.)

r -  ~ s - ' ~  •-

ees

• «  • ' A  '
\
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t  .  
«

l  I
I

1

Partidas,^Í0í/ 0 , íit. 2, P. 7 ,-^  ,.^,. ^  la pem que deven aver 
qqueUqe que mn tornaren la casa prestada es esta: que la deven dar 
eon tes Góstas, é las rnissioneB que /?;?p en demandándola y aquél que la

»< •
Ley 8, tit. 3.—Feyendose orne muy cuitado, de fuego que le quemasse 

la casa do tuviesse sus bienes, ó de avenidas de aguas que veniessen, que 
gelas levaría  ̂ ó si las toviesse en algund navio, que estoviesse en ora á 
en manera de peligrar  ̂é por alguno destos embargos, ó por algunos se~
rnejanU? áfilos dî ss$ alguna cqsa, de aquellas que tmia que .se le per-̂  
derian, en guarda á otro; si este atal que la rescibió, la negasse quando

, é despues desto gelo prpvmsG el otrodeve gelq pechar 
fíqmlque niega, que non rescibió los pondessijos que son 

í§ m algum de Im otras maneras de que feísimos emienda en la¡ se- 
ley de este titulo, si le fuere provado pn juim valdrd ménos por 

ende, é seré enfáuiado ;  é deve tornar el condessijo, ó la -estimaciorí, cgn 
las costas, é los daños é los menoscabos que oviere fecho el otro por esta raííOw.....

L^y IB, tit* H   ̂ P̂  VLL-r^Los furtadores pueden ser escarmentados
en dos maneras. La una es con pena de pecho. E  la otra es  ̂ con escar
miento que les fazen en los cuerpos, por el furto, ó por el mal que fazen. 
E  por ende dezimos, que si el furto es manifiesto, que deve tornar el 
ladrón la cosa furtada, ó la estimación della, á aquel á quien la furto, ■' sea muerta ó perdida. E  demás, deve pechar quatro tanto, comote.'E:si el furto fmre fecho encubiertamente, estóncele 

dar la cosa furtada, á la estimación della, ¿pechar de mas 
valia la cosa. Esa mesfia pena deve pecha/r aquel que le 

ó esfuerzo, al ladrón qye fiziesse el furto ; mas aquel qué 
dieme ayuda  ̂ ó consejo tan solamente para fazerlo , deve pechar doblado

por su ayuda, ¿ non mas. Otrosí deven los judgadores, 
les fuere demandado en juyzio, escarmentar ios furtadores pú

blicamente con fétidas de azotes, ó de otra guisa, de manera que sufran 
pena é vergüenza. Mas por razpn de furto non deven matar, nin cortar 
miembro ninguno,,,., '

deve el

la que se
(

« i k -  A  • ' X



Er CÓDIGO PÉNÁL i  ^  i  »

í lO^ Ábígaei son //amados en latín y  una imnera de ladrones-que
se tramjan mas de furtar béstiasy ó ganados  ̂ que otras cosas\ E  por ende 
dezimos^ que si contra algtino fuere probado tal yerro como estê  si fuere 
orne que lo aya usado de fa^er, dem morir por ende. Mas si non ¡o ama 
usadJo de faser y magiier lo fallasen que. oviesse furiado: alguna bestia^
non io deven matar;  mas ptiedenlo poner por algún Hemj^o á labrar en
las lavores del rey. E  si acaesciessey que .aígm o furtasse diez ovejas ó 
dende arriba, ó cinco puercos, ó ^waíro yeguas, ú  otras tantas bestias,  ó 
ganados, de los que nacen destas., por que de tanto cuento,  como sobre-- 
tlicho es, cada una destas cosas fasen grey, qualquier queta¡ furto faga, 
deve morir por ende, magiier non oviesse usado á faserla otras vegadas, 
Mas los otros que furtassen menos del cuento sobredicho  ̂ deven rescehir 
pena por ende en otra manera , segUn dixim m  dé los otros furtadores, 
E  demas desimos,  que el que encubriesse ó recibiesse á sabiendás tales 
furtos como estos, que deve ser desterrado de todo él señorío del rey ptor 
diés años.

'  \

t  ,Nov. Recop¿—Ley. iá ,t it . { 4 , lib. 12,—(Véase én las Cóncordahcias á nuestro árt, 431.)
Ley 2, tit. 40.—Mandamos,  que ansí én los hurtos quáliflcados,  y 

robos y salteamientos.en caminos ó en campo ,  y  fuerzas y otros delitos 
semejantes ó mayores, como en otros qiialesquier delitos dé otra qualquier 
qualidad, no siendo los delitos tan calificados y gí'aves qúe conUenga á la 
República no diferir la execucion dé la ju sticia ,  y  en qiíe bUeti^amente 
pueda haber conmutación, sin hacer, en. ello perjuicio á las partes^uere-- 
llosas  ̂ las penas ordinarias les sean conmutadas en mandarlos ir á servir 
a las nuestras galeras, por el tiempo que paresciere á las nuestras jusii-^
das segim la calidad de los dichos delitos. \  :

\ ' 'Y
. .  »  '  *Cód. franc.— 401. Los demás robos no especificados en esta sec^

don, los hurtos y  estafas, y las tentativas de estos mismos delitos, serán 
castigados con las penas de prisión de uno á cinco años,; y multa de diez 
y seis á quinientos francos.-^Podrán además ser privados del ejercicio 
de /qs derechos que se mencionan en el articulo 42 del presente Código^ 
por tiempo de cirico á diez años, contados desde el dia en que hubieren 
extinguido su condena, y sometidos á la vigilanciu especial de la alta 

por igual húmero de años.
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CONCORDÁDO Y COMENTADO. 33ÍJG^d. DápoÍ.“ Jt¿ . 4i7, ' ,M  reo de robo simple será castigado con la . 
''pena de prisión de segimdo á tercer gr a d o ,C o n  esta pena podrá el juez  
imponer además la de gíiVAnihi , /  ■

ÁrL é^S, En iodos los crímenes contra la propiedad,  excepto los 
cualificados con violencia y si el perjuicio no excediere de treinta carlinos 
ij existieren, Otras circunstancias qiie él juez consideré prudencialmente 
comó atenuantes dé la criminalidady podrán disminuirse en su aplicación 
las penas .establecidas en este titulo de la manera siguiente : la pena 
fuere lar de eŶ ú.sío\o , podrá el juez imponer la de cadena de segundo á 
tercer grado; si fuere la de cadena de cualquier grado, podrá descender , á la de reclusión; si fuere la de reclusión 6 relegaciony podrá bajar á la 
de prisión de cualquier grado; si fuere la de prisión y pod/rá aplicar las
penas de policía, ^Cód. brasil.-—̂ rí. 257. 2'ómar para sí mismo o para otro las cosas 
agenas contra la voluntad de su poseedor, Peñas. La prisión con trabajo 
de dos meses á cuatro años, y  una multa del cinco ál veinticinco por ciento 
del valor de la cosa robada.

. Art, 2^S, (Véase en las Concordancias á nuestro artículo anterior.)
/

\

V

l

Gód. esp. dé 4822.— 746.- E l hurto cuyo importe no pased^seis 
duros, y  quéáunqüe exceda de esta cántidad.cortsista en carne muerta, 
pescado ú otras cosas de comer ó beber,  hortalizas ,  légiimbrés,  frutas, 
flores, leña, madera, aves domésticas, heno, paja , piedras,  cal,  yeso ,' 
arena, argamasa, tejas,  ladrillos, ó cualesquiera muebles, utensilios, 
alhajas ó instrumentos, siempre que su valor no pase^dé ocho duros, será 
castigado sumariamente por la autoridad de policia con una reclusión de
un mes au n  año, . /  -

A ft, 747. Sin embargo, el que hurté una cahaUeria, ó un buey, ó una
vaca f  ó ganado menor de cualquiera especie, que no pase de cuatfo ca
bezas,  ó coimenar que no pase de ciiatro colmenas,  aunque su valor no 
llegue á los seis duros, sufrirá la pena de uno a íres años de obras púr  ̂
blicas; y si el hurto fuere dé mayor número, se impondrá al i-eo uñ año 
más por cada cahaUeria ó cabeza de ganado mayor, 6 por cada cuatro 
del menor, ó por cada cuatro colmenas,748. Cualquiera hurto que exceda de las cantidades expresadas 
en él art, l4:Q, será castigado con uño á cinco años dé reclusión, llegando 
la cantidad robada ó su importe á veinte dfUros, y  sé  añadirán tres meses 
más de reclusión por cada veinte duros hasta ciento; pasando de cuya 
cantidad seráxastigado con dos á ocho años de obras públicas. ;

Art. 749. Las penas en los casos de los dos articulos precedentes, se 
aumeiitarán con un año más de reclusión ú obras públicas respectiva- 
m nte  • i,"' Sieñipré queséjecute el hurto alguna dé las personas compren^
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EL CODIGO PENALá¿dc!s eit la em rtá eircünstáñóia del aH: 729. 2 * Siéfñpre^iié to éjeóute 
ehhésónei^q  ̂ventéro  ̂ fondim^ patrón ú otra pm qña î Ue hóspéda génm ,
ó alguno de sus dependientes ó criados, ó álgiín patrón,  óórñandanté ó 
marinero de buque en eosás que coiñó táíés sé les haya óónfiadó y puesto 
en sus caSas ó huqúes  ̂̂ .^ Siefñpre que cualquiera otra pérsoriá hurté en 
tasa ó lugar habitado^ ó destinado á habitación ¡ ó en suÉ dependencias; 
considerándose en la clase de lugares habitados los témplos y  los edificios 
en qué sé juntan.tribunales y  Corporaciones de cualquiera especie*

Arh  7S0. * Para califícár el grado del delito en todos los hurtos de que 
iratan los articulos 14:1;, 748 ?/ 749> tendrán por Circunstancias agra-*- 
vantes^ además de las generales emprésadas en él art* 106 > las siguim'* 
tes: E l haberse,cometido el hurtó en feria ó mércadó público^ ó en jjfit**
seo ó fiesta pública. 2,^ Desde media hora despues de puesto el sól hasta 
media hora ántes dé haber salido. 3*̂  Siendo dos ó más los ladrones. 
4*̂  Hurtándose aperos  ̂yuntas,  ó instrumentos’ de labor ó gm adétia y 6 
instvum ntos, máquinas y uténsiliós de las artés y oficios útiles* É l 
hurtar á personas necesitadas^ ó hurtarles lo bast&nté para arruinarlas.

Ártí 751ii- Dos hurtos 6 más cometidos eíi distintas OcUéioneS  ̂ antes de
haber sido condenado el reo por alguno de ellos,  serán ^castigados con él 

■ máximo de la pena correspondiente aP delito que lo merema mayor/la 
cual se podrá aumentar hasta una cuarta parte más. Todo el que cometa 
hurto fuera de lós casos dél articuló 746> será infamé por el misnio hecho.

Art. 1^2. Cualquiera qm  con ánimo de sustraerse á la devolución 
de alguna cósa recibida á préstamo ó én alquiler ̂  prénda ó depósito., ó 
por cualquiera Otro tUUlo, y con intención de apropiársela, negare há^ 
herid recibido; y ctialquiera que'retenga lú éosa agéha qué sé ha encOñ  ̂
tradoysabiendo quiénes su dueño, ó pasañdo cuarenta y ocho horas ■ sin 
anunciar al público elhaUázgó, ódar eueñla de él á la autóridúd lócal; 
ó qué reciba una cosa que se le dé en concepto de que es suyá, ó de que se 
le debe, sabiendo que no sé le débé ñi és suya, sufrirá ima multa  ̂ igual 
al .valor dé l'a misma cosa, y de los perjuicios que su falta hubiere cá«- 
sado ó causare al dueño, poseedor ó tenedor, y  se le impondrá además un  
arresto de diez dias á dos meses i

Art. 753. Los que desyues de haber sido Cóndénüdos pór ún robó Óm 
fuerza ó violencia contra las personas^ Gometierén cmtquier otro róhú ó 
hurto, ó los que. habiendo sido condendúoé por algún hurto cóméUtrén ún 
robo de lós primeros y sea déntro dé lós seis años sigúiéñtes d i cumpli
miento de su condena^ sed habiéndósé fugado sin cumplirla j Sufrirán tu 
péna de^abajos perpétuos: los que dél m im o modo reúnan un róbo tOH 
vióíéñóia y fuerza contra las Gósas cón otro cualquiera ó Con un huHO) 
sufrirán diez áñós dephrás públicas mn deportación. Un robo dé tos dé 
los articulos 73i y  732 con Otro de la misma ólaSé ó Cóñ unhU H ó, íí tón 
hurto óón Otro éómetidós dé la mañéra, eéprésáda serán castigaáóé CÓH
la pena dé guiñeé é  ueinié y  cimo añóidé ó b m  pábtmé* 1 .
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coNCofeDApo X Comentado., A vU . 751. Tod.0  el que sea condenado ^qr robo ó hurto  ̂ sufrirá íám- 
bien la pena de (jaeda7' fuestqypor uno á cmcoañqs,  despees de sufrir el 
castigo.cprporalj bajo lapigUcíncia délas a u to r id a d e s a u n  cuñiplidós, 
nopodPá ser rehabilitado para' ejercer los derechos de ciudadano,  si no 
diere fiador de su buena conducta. Todo reo de hurto ó robo cometido en 
cuadrilla, su frm , además-de las penas en que incurra con arreglo á las 
disposiciones precedentes de este articuló > laS que le correspondan segu7i 
los articulos 339 y  340. (Véanse en nuestro art. 415).

COMENTAMO.

I

.  ,  \

*  '  *  '  '  '  '  « ', 1, El harto, según el artículo presenté , ha de péñarsé éón la péria dé presidio,, siempre que exceda de cinco duros. No pasando de ésta óantidad, solo habrá de imponerse el gradó mínimo/lel arresto mayor—un ipes. sahdo, pero no excediendo dé diez mil reales, corresponde la de presidio correccional: excediendo de esta suma, la dé presidio menor,2. ' Lá verdad es que en estos límites lomados dé la cuantía, ha de habersiempre mucho de arbitrario • pero esta arbitrariedad éS indiSpénáablé. Siño se dijese cinco duros, se habría de decir diez, ó veinte, ó ciento; y en todo caso entre el límite de la. cantidad señalada y otra irimediataniehte superior, no habrá nunca sino-un real de diferencia. Hay, pues, que resignarse,á este inconveniente de toda péna raciónal. Sin embargo, debemosañadir que el límite de los cinco duros nos parece en realidad corto: másvale lin cubierto, más vale un reloj de plata. / , ^3. En lo que no pódemos mónos de insistir, es en lo que hemos enunóiadó en ei Comentario del artículo precedente, acerca de sü ségun'dá parte. Si es hurto la denegación de hacer recibido dinero, como allí se dice, parócériOs un,castigo extraordinario, irracional, él que aquí se decréta, cuando pot negar la cantidad de seis duros, se imponga nada menos que el presidió correccional á un hombre. Pe¿o sobre este punto, hemos hablado general̂ * mente en aquel artículo , y débese tener por dicho para todoslo que óí1 élse expresó. „ ; í. . ' ^4-. Otra palabra más sobre esté artículo. Que se agraven las penas delhurto, cuando se'comete en lugar sagrado y sobre cosas destinadas al culto—(nótese: que hay, conjunción, y no disyunción ) — es un principio qué nopuede extrañarse en una nación como la española, con sus hábitos de éato-licismo. El precepto además es plenamente claro; y parlo mismonoofrecedificultad alguna. . : - : ' v ; ̂ 5, Lo mismo decimos de las restantes causas de,agravación: una y otrason justas j é inspiradas por el buen sentido: en una J  otra, satisface áláuimoel anmento de ja pena. El hurto doméstico es más grave y más repugnante;
y el reiiícidenle en estos delitos debe ser más seyerarpehte castigado»

■ í ■



328 EL cd¿lGO I>ENAL
♦ >  ,  ^ *6, , El primitivo Códigó quiso definir aquí h  habüualidad en materia’ de hurtos,,y lo hizo mal en nuestro juicio. Quizá aprovechó nuestra censura, pues se ha retirado la definición. Por eso la retiramos nosotros .también. ^

CAPITULO TERCERO.
/ *

De la usurpación.
a r t ic ü l o  440.

/

que con violencia en las personas ocupare una cosa in -  
, ó usurpare un derecho real de agena pertenencia, se 
' además de las penas en que incurra por las violencias 

que causare; unam últa del 50 al 100 por 100 de la utilidad que
hubiere reportádo, no bajando nunca de 20 duros.

»Si la utilidad no fuere estimable, se ¡inpondrá la multa
de 20 á 200 duros.»

i

Cod, repet, praél. Lib. V IH , tit. 4 , L . quis in tantaiji
furoris pervenerit audaciam ut possessionem rerum apud, fiscum , pel 
apud homines quoslibet constitutarum ante: adventum judicialis arbitrii 
Violenter invaserit : dominus quidem constitutus, possessionem quam 
abstuht restituat possessori, et dominium ejusdem rei amittat. S i  vero 
alienarum rerum possessionem invasit, n o n  solum eam possidentibus 
reddat, verumetiam cBstimationem earumdem rerum restituere campe-

I
s ,

<

\

■ : l^era Jmgo..~£ei/ 2 , tit. ,  Mb. VIIL-^Quien echu á otro omne 
por fuerza de lo suio, anfe que el iudicio sea dado, pierda toda la de
manda, magüer que hayabuena r a iq n .E  aquél que fué forzado ,réciba  
su pqsesionrj-et tpdo lo suyo que tenia enti égttelo en paz ■  é qui toma por 
fuerza la cosa que non puede venzer por iudizio, pierda lo que deman- 
doif y  entfegue el tanto á aquel que fué forzado.
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CONCORDADO Y GÓMENTÁDO.
'  *  *  '  •'Fueío Real.--Lciy 4 , íií. 4 , lib. I V ,^ S i  algún Home entrare^ ó to

mare por fuerza alguna cosa gue otro tenga en ju r o , ó en poder y en 
paz y si el forzador algún derecho y habió y piérdalo; é si derecho y no 
hable, entréguelo con otro tanto de lo suijo, ó con la valía á aquel á 
quien lo forzó : mas si alguno tiene que ha derecho en alguna cosa que 
Otro tuviere en juro de paz y demandegelo poT el fuero, '

1  '(Partidas.--/.eí/ 10, ¿íÉ. 10, i’’ . VII.-^-Entrando ó tomando alguno

I  ,  ,

por fuerza por si mismo sin mandado del júdgador, costó agena, quier 
sea mueble, quier ráy^? dezím os, que si derecho ó señorío avia en aque
lla cosa que assitomó y que ÍQ deve perder; é si derecho ó señorío no avia 
en aquella cosa y deve pechar'aquel que la tomó,, ó la entró qUanto valia 
la co¿!a forzada; é demás develo entregar delta  ̂ con todos los. 
esquWnos que dónde llevó»..,. ; : /

f  '

;Nov. Recpp.—L. l .“, tit. 34, lib. X l . ^ S i  alguno entrare o tomare 
por fuerza alguna costó que otro tenga en su poder y en p a z , si el forza
dor algún derecho alli habia y piérdalo ; y  si derecho allí no\habia y en
tré guelo con otro tatito de lo suyOy ó con la valia, á aquel á quien lo forzó: 
mas si alguno entiende^, que ha derecho eu algutxa cosa que otro tiene 
en p az , demándelo. :

Articulos T2 y 73. (Véanse en las Concordancias á nuêartículo 202). ; /
« V «

t: Cód* napol.^^rí. 426. ,La ,usurpación es ¿a ocupación de una cosa 
inmueble agena y con ánimo de lucrarse y contra la voluntad de su 
dueño. . ' ;  I ■ ■

Art. 427.. Es tíStórpacíon cualificada la que se comete con violencia de 
los modos indicados en él tó?‘L 408 (Véase en nuestro art. .42B),-—

És usurpación simple la qué se comeíe ,sm violencia.^rí. 429. La usurpación acompañada de homicidio consmmdo, de 
heridas ó lesiones que cófistiiuyáñ homicidio frustrado, ó de otras fteri- 
das ó lesiones y será castigada del mismo modo que e¿ ró6o comeííáo Con 
iguales cifcunstancias, cotí laspenas señaladas en los articulos4\S y 419, 
y eonlds distinciones en ellos establecidas', S in  embargo, si la pena fuere

j

.  i

> V :  ‘  /
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330 E& CÓDIGO PENAL

la,de muertej se ejecutará for decapitación y sin grado alguno deejem 
pio público ; si. fuere la de cadena, se sufrvrá en presidio,^La usurpa' 
cioti violenta en que no concurriere alguna de las circunstancias pres
critas por este,articulo j será castigada con lapena de reclusión,-

>  I

/Cód, esp.. de iS22.~"Art. SU . E l despojo violento de la posesión de
úna fincay Sea arrojando de ella al poseedor, sea impidiéndole á la f  uerza 
la entrada en la misnia, aunque sea hecho por el propietario, será cas^ 
iigado con la pena de arresto, de uno á cuatro meses.  ̂ y  con una multa de 
cincuenta á dosciéntos duros,

Aft. 812. En la misma pena incurrirán los que en cdso deser la po^ 
Sesio7i dudosa, se la disputaren á la fuerza,

ArL  813. Cuando sin verificarse el despojo fuere alguno perturbado 
con fuerza ó violencia en el uso de su posesión  ̂ sea de alguiia finca ó 
alhaja j ó dé derecho  ̂ acción y facultad ó cualquiera otra cos(̂  j sufrirá 
el perturbador un arresto de qúin ce dias á dos meses^ y una multa de 
diez á cincuenta dur os,

4  ̂ '
Árt, 814. Se entiende hacerse fuerza ó violencia para Gúalquiera de 

los casos de este articulo , cuando se emplea alguno de los medios expre
sados en el 664:, y  cuando se verifica: con amenazas y con el acometí-
miento ó la actitud de llegar a las munps f  aunque no se, ejecute el aten
tado.

1 . *

I

ARTICULO
I V

«En el caso del artípulo anterior, si él delito Sé cometiepe 
sin violencia'en las personas, la multa será del 25 al 50 por 100, 
no bajando nunca de quince duros. .

)>Si la utilidad no fuere estimable, sé impondrá una multa
de 15 á 100 dürós.»

• !

■  •  I

-  > ̂ Cód. aust,-^ Afí. 74. Los demás actos punibles que causen perjuicio 
á la propiedad de otro, serán castigados, según la criminalidad y el 
perjuicio que tesulta^’ei con la pena de prisión de seis meses á ún año¡ .y
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CONCOMADO Y COMENTADO,a¿ |(i crimincilidaA fuere mayor y y  más iwporíaníe cpn lá
prisión uno a cinco ános/

s  .

-  ' ' I .____ ^fí. 428. La usurpación simple será castigada con tá
pena de prisión de primer gradó.—Sin embargo, lo será con la misma 
pena del segundo al tercer grado, siempre que hubiere habido destruc
ción de vallados, setos ó tapias, ó se hubieren alterado las señales puestas
para designar los limites de la finca.

•  ^

,  ^

'  I X .  >(Véanse además láS Goncordancias deí arlíeulo antedor.) .'
. V

1. Lo que el Código llama en este capítulo usürpacioii> se ha llamadoporlocomun despojo en nuestras leyes, y por nuestra práctica. Ordinariamente se ha visto como un punto civil; y se ha reparado con la restitución preferentemente y ante omnia al q^Ó sufriera, pero sin castigoverdadero.2. Sin embargo, parécenos justo lo que aquí se dispone, y aprobamos de todo puntó Sü completa ejécUciori. Los actos de que se traía son aténU- dós contra la propiedad, y cuando ménos contra el órden y tranquilidad pública. Si se obra sabiendo que en efecto es ageno el derecho ó el inmueble, úo hay necesidad de otra reflexión para convencer dé lo que indicamos: auó cuándo se obre y se le usurpe, teniéndolo por propio, Siempre se cometeünatentadoénsustituirseálaaccíondélajüsticia.
3 . La ley. empero ha hecho bien en señalar los dos casos que encontrarnos en esto» artículos, porque efectivamente pueden ocurrir el uno y el otro, y su. penalidad debe ser diversa. A. mí pueden despojarme de una hacienda, usurparme un derecho, sin comctei* violencia alguna en mi persona ni en las de mis servidores: yo no estaba en la finca, yo no me había presentado áejercerei derecho.-Pero igualmente pueden despojarme del uno y.de la otra, arrojándome violentamente, echando con malos tratamientos á las personas que estaban por mí encargadas de; sü conservación. Las penas han debido ser, y son distintas en uno y otro caso. Guando no media violencia, no puede haber un delito tan grave como cuando esta existe,4. Por eso la multa proporcional á la utilidad, que es el tipo penal de la ley, se limita en un caso al veinte y cinco por ciento, como mínimum , no 

bajando nuncade. quince durps; mientra  ̂en el otro se extiende al cincuenta,
'  .  .<
) ; .r - ' '  '

■
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EL CODIGO PENAt, no wíutI y í

O. Por lo ^emás, no debe olvidarse que ni una ni otra pena obstan á las condénacioTies civiles, por las que el usurpante ó despojante ha de indemnizar al despojado de todos los perjuicios á que con su acción hubiere
(

/  /

A
\  ,

O, Lib. X LV IIj  tii, 21  ̂ ¿ .  i , —Terminorum amlsórúi)\ nQi\
Goerciiione trans^

\

Ley 3. Lege Agrariei quarri Cájus Cmar iulit adversus eos qui ter̂
minos stalutos extra suum
na pcena constituía est, nant in términos singulos, quos ejecerintylocpve
moverint, L  aureos puMico dari jubet ,  et' ejus'.actionem, petitionem 'd

esse jubet. '
\■ ̂

CTi

stervo.
\  7

un
si
su

en su . E
i ojntle, mientra que cira, ó pone vinna, si arranca el fitó sin

vecinos, íprjie el fito en io logar y é non aya nén^
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Ley til. 3 , lib, X . —Quien allana los filos por en-

gannoyó los árrañcayque non parezcan, por cada un filo peche treinta *
sueldos, si fuere omne Ubre, á aquel á qmen fiziere el engarnio. E  si es
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CONCORMDO y'CÓMEt̂ TADO.Fuero Real.— 6,  Ut. 4 , Hb. I V ,t- S i alguno arrancare los mo^
jones, ó los guebra7itare á sabiendas, guoJon puestos pOT deparlifniento 
de las heredades, péehe>diez,rnaravedis:á,gQucl á quien fizo tuerto , é 
torne los mojonés en su lugar : é cuanto, entrare de lo ageno, entréguelo 
con otro tar\to délo suyo, ó con la. va lía , á aquel á quien lo forzó: é si 
arando , ó por otra ocasiofi lo ficiere, no peche pena ninguna: mas, 
con testimonio de dos homes buenostorne los mojo7ies en su Ixigar.

/
i

S '

' ' , Partidas.—Lcí/ 30., Ht. 14, P. V IL -r-Mojón es señal, que departe la 
una heredad^ dé la oirá ; ¿n on io  deve ningund orne mudar sin  manda»
miento del rey , ó del judgddor del logar. E  si alguno contra esto fiziss»» 
s e , que mudassG ios mojo^ies maliciosamente'que éstuviessc7i .entre la 
su heredad , é la 4c su vezmo \ como quwr que orne non puede deiir  
propriamente que faze furto ppr qiie lo faze en cosa que es ra y z , pero 
faze yerro , é maldad, que es semeja^ite de furto. E  por ende, iodo on%e 
qye esto fiziere, deve pechar al rey por quantos mojones assi mudare, 
por cada uno dellos cincuenta maravedís de oro. E  demás desto, si ovie* 
ve algún derecho en aquella parte de la heredad, que assi cuydó ganar 
á furtS por mandamiento de ios mojoTi es', dónelo perder. E  si derecho 
non avia en ella , deve tornar lo que entró eñ a th  manera á su duéñó, 
con otro tanto de lo suyo, quanto es aquello que lomó de lo ageno. E  lo 
que diximos en esta ley del rnud:afnie7ito de ioí mojones que son entre las 
heredades de los ornes, ha logar otrosí en. d  yerro que orne faze en los 
mojones qué dóparten'los términos, ‘entre, tas cibdades é, las inlias, é 
entre los castillos é los otros lognres. : ' ■ "

\ / 'Nov. Recop.—Leí/ í.% lib. Vil.^-^W ndam os, -qúe los con»
cejos, ciudades, villas y lugares que tuvieren compradas 6 ganadas por 
tiempo algunas aldeas, ó fortalezas ó términos, estando en posesión dello, 
730 Sean desapoderadasdellos', sin que sean llamadas y oidas, y librado 
el derecho de cada uno por. fuero y derecho , y si fueren de hecho dt̂ s-̂  

, sean restituidos sin alongamiento de audiencia y ; wícíq.
\

.  1 /
Cód. franc.—ir/. 389, refprmado en 1832. Im  npsma-pena (vcclmon) 

se impondrá si ‘para cometer un robo se -alteraren ó ,mudaren de lugar 
los limites ó señales que sirven para separar las propiedades.

Art. . 4Ü6. Todo el que total ó parcialmente cegare los fosos, destruyere íofi cercflcios > sea cual fuere (a materia de que estiivieren construidos,,

VTV*/:*.
l l X ' t

\
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coftare ó arra'f^care los setos vivos ó secosy ó variare ó destruyere las w- 
fíales ó guardacantones puestos ó reconocidos para determinar los limites 
délas heredades ,  será castigado con las peñas de prisión de un n\es á 
m  año , y multa igual á la cuarta parte de las indemnizaQiones á per-  ̂
juicios causados, sin que en jiingun caso pueda bajar de cincuenta 

eos.

I

CÓd. austr.— ^rí. 178, Los casos en que el fraude $e convierte en 
delito por la sola naturaleza del hecho son 5.° S i se destruyen ó al- 
terán las señales puestas para determinar los limites•

Art. 48i. La pena ordinaria del fraú'de es la prisión de seis meses 
á uñ año , pudiéndose ampliar hasta cinco, segun el peligro que se hu
biere corrido, la mayor dificultad de evitarlo, su mds frecuente reinci
dencia ó él mayor importe del daño. \

Cód, riapoK—^rí. 428. (Véase en las Concordancias á nuestro irtíéM' 
10 449.)

f , . * 'Cód. brasil. — 267.  Cuando la destrucción Se ejecutare en (as
cosas que sirven para distinguir y  separar los limites de las heredades. Penis. La prisión de veinte dias á cuatro méses, y la misma multa (dei cinco al veinte y cinco por ciento del valor de lo áGstrmh). — S i  ia, des- 
iruccioñ se cometiere en este caso para apropiarse el terreno de otro. Pejias. Las mismas que las señaladas para el robo.

Gód. esp. de 1822. “  ̂i4rf. 816. Cualquiera que á sabiendas hubiere
destriiido ó quitado los mqjones, árboles , paredes, márgenes, cercaSf 
zanjas] vallados, lindes ó cualquiera otra señal puesta ó reconocida por 
término entre su hefedad , campo ó propiedad de cualquiera clase, y  la 
agena , ó hubiere mudado de lugar cualquiera de dichas señales, su fri
rá up arresto de seis dias á un m es, y  pagará wid multa de veinte á 
cien duros. E l que á sabiendas cometiere igual delito, respecto djs propie- 
dudes agenas, sufrirá la mitad de las penas expresadas.

Art, §16. Si hubiere quitado ó variado el término ó cualquiera señal 
puesta para determinar los limites de una provinciaj partido, pueblo
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COÍÍCÓRDÁDO Y COMENTADO. ^

^arí'oguía , jurisdicción ó ̂ gobierno, será castigado con un arresto ae 
üie!s diás á dos meseSj y con una multa de treinta a doscientos duros.

\

,  Ii .  Nadie puede extrañar qué las penas de esta clase dé usurpación ó despojo sean mayores que las de los despojos comunes: la mayor facilidadpara cometerlos en iin pais tan agrícola, dé tanta extensión de tal número de heredades, da fácilmente la explicación de esta diferencia. Lp que podría extrañarse,'sí-, es'que‘no se haya aquí repetido la distinción entré usurpaciones y usurpaciones', según fuese con violencia ó sin ella como se hubiesen practicado. Tal vé?- calla la ley. sobro: este punto, porque'aquí la violencia es más difícil., y lo njás ponrun ha de ser; la astucia y él misterio.— De cualquier modo, esa violencia, si llegare á existir, constituirá por lo ménos una circunstancia agravante del hecho, que habrá que tener á lavista para la fijación del castigo, dentro de sus límites legales.

1

s

CAPÍTULO CUARTO

i .  Si la defraudación no es el hurto, es sin duda alguna de su farnih ĵ y .produce análogos resultados. Ataca la propiedad agena, y tiende á produ  ̂cir una perturbación, por la cual se sustituyen la astucia y, el fraude al traN bajo y á la legítima voluntad,: para gozar lo que no nos pertenece., 2. La defraudación puede ser de distintos modos; y por eso se;usa,tal palabra'en plural en el presente epígrafe , y siguen Yonas seccione?. paraclarificarlas y penarlas. ;
' ■ S - .

t  <

.  '  » V  '  '

I- ; .
V  4  í '

m-



V

I

33$ í t  CtíDlGO PESAt
SECCIÓN PRIMERA.

; quiebra & ansolveocia puQÍbles.

ARTICULO 4 4 3 .
'  ' '  V. >)

>  ^

«El que se alzare con sus bienes en perjuicio de sus aeree 
dores, será castigado:

*■  /  '

»1.® Con la pena de presidio mayor, si fuere persona dedi
cada habitualmente al eomercto.

»2.° Con la de presidio menor , si no lo fuere.»

CONCORDANCIAS. /
' Recop.—Ley 4, ¿it. 3%,'iib. X L —Porque algunos cambiado

res ó inercade7'es reciben mercaderías fiadas para pagar á cierto térmi^ 
noy y los cambiadores resciben moneda de otros para la tener en sn 
ca?nbio  ̂ y despues se ausentan con caudales ágenos,..,. , por ende ordena
rnos y'niandainos que el cambiador ó merccider que tal cosa hicierej sea 
tenido clende. en adelante por robador-público^  é incurra por ello en las 
penas en. que caen é incurren los,robadores públicos....iLey 3. brandamos que las leyes q̂ ue hablan contra los que se alisan  ̂
hayan lugar y se ejecuten en las personas de aquellos que aharen .sus 
bienes  ̂ aunque sus personas no se au senten i,. . ‘ ^< >  j

I !

’

' franc.-^^j’í. 402. Losque fueren declarados culpables de quie
bra, con (irreglo a lo prevenido en el Código dé comercio  ̂serán castiga’- 
dos en ésta forma:—Los quebrados fraudulentosf  con la pena de trabajos 
forzadjos temporalesj—lgs quebrados simples, con la cle prisión de un mes 
á dos años, .

•  •  •  *  '  .

Árt, 4̂03. , Los que co7i arreglo al Código de com-ercio fueren declara '̂ 
dos cómplices de quiebra fraudulenta, serán casfigad.ós - con las misinas
petias que los quebrados fraudulentos. : 'j4í’í . 404, Los agentes de cambios y cor '̂edores que se constituyeren 
en estado de quiebra, serán castigados con ¿a pena de trabajos forjados

- ■ ••ó - =
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CONCORDADO V COMENTADO.

temporales^ y si fueren convictos de quiebra fraudulenta, ¡apena será la 
de trabajos forzados perpétuos, .

r  I

L : r \ s . y .

» '  ' r

t

•J '

k  *

-,;.'.C]ód. -.-Los ;(jaso5 en que el fráude-se .convierte en
un. delito porja sola naturaleza del hecho son,:,.... 6.® S i alguno por su 
prodigalidad se .hq incapacitado de pagar sus. deudas,  ó ha procurado 
sostener su crédito valiéndose de manejos fraiidulentos.; é si alterare el 
verdadero estado de la masa, suponiendo acreedores que no existen, ó 2)or 
medio, ide Cualquier otro fratide., ú ocultando alguna parte de su fortuna,,

I?
I

i.

I 'God. napól.—Art. . La quiebra fraudulenta con_ arregló á. las
leyes: especiales imrados asuntos de.:ComercÍo, será castigada con la pieria 
dé cadena de ¡número á.segundo grado. — Cuando el culpghle fuere un. 
agente de camíios ó un coiredór, se le impóndrci la de cadena de segundo 
■ á tercer, grado.—Si iél perjuicio no excediere de mirducados, je ra  casti-'

K  '  '  I '  '  '  -

gado él culpable, con la pena de reclusión.
k

s  .

•  rCód. Lmsil.T—¿4r£. 263. . La quiebra que sed declarada fraudulenta con 
á Iqs leyes def comercio  ̂je r a  castigada con la pena de prisión 

con trabajo-de uno á ocho años .--L a s  mismas, penas se impondrán dios
4 • '

\

' f

j{ j
)

í

'  /

N ^   ̂ ^Cod. esp. de '1822.—ÁrU 73S. La quiebra que con arrreglo ol.Códi- 
go é : leyes de comercio: fuere declarada fraudulenta, será castigada con 
la pena de diez á veinte años.de presidio,  y el.quebrado sê 'á infame. S i 
la quiebra fraudulenta fuei'e hecha por corredor, cambista, comisionado 
ó factor, será deportado el_ reo. ■: . . .  , ,

Art. 761. , Tóela quiebra fraudule7ita lleva consigo la infamia; y será 
también declarado infame el cambista; co7redor, comisionado ó factor 
quebrado por disipación. ,, -

Art. 765, Todo aquél que con arreglo,al Código ó leyes de comercio 
fuere. deciarado cómplice de quiebra fraudulenta, sttfrirá la misma pena

.  ,  f  _ s  •  I  Í  .  /  *  •  •  i  * * * * *  '  ^  i  *  /  '  '  *  '  I  ‘  '  '  * “  *  ~  ' . * * • .  - ^  .
que j e  iinpuiiere al quebrado, \  r
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EL CÓDIGO PENAL
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COMENTARIO.

i .  ' EI alzamiento' lá quiebra y la Insolvencia punibles, han sido mirádos por el Código corno la primera y'Ms'grave especie de defraudación  ̂ Esto se concibe bien, y es completamente justo;-Tales ;actos comprenden de  ̂fratidaciones generalesmucho mas graves por ejemplo que una estafa óque un. simple engaño. ■ . ;;-2. El alzamiento no está definido eii nuestras léyes modernas; pero és una expresión tan dará que no ha menester ciertamente definición. Además , las leyes recopiladas, délas cuales hemos insertado dos en nuestras Concordanciashabián llenado este requisito. Alzarse es huir , llevándose lo que pertenece  ̂ los acreedores.; ó, por lo menos, ocultar universalrriente los bienes, para que aquellos no los puedan haber. En este punto no cree mos que, pueda suscitarse dificultad : se alza éb comerciante que abandona ,su escritorio, y se fuga al extranjero con; sil cartera; se alza el particular no negociante que cometa Un acto análogo, sustrayéndose de ese modo ál pagode sús obligaciones ó deudas. i  ̂ ^3. Nuestro Código castiga con diversa severidad el alzamiento, cuando es hecbo por una persona dedicada-al comercio habitualmente, que cuando es hecho por una que no lo está. En el primer caso , la pena consiste en el presidioVmayor; en el presidió menor em el segundo. . ■Ni la inteligéncia de estés casos diferentes, ni su respóctiva.justiciay ofrecen:. á nuestro modó ver . dificultades. HabitUalmente dédicádo al co- mercio, es el que lo ejercita , ó sin interrupción, ó como ocupación principali fundando en ella'la condición que le distingue; Y que semejantes personas sean castigadas en la hipótesis de este delito con más rigor qué. los que nó‘comercian ó comercian solo por'accidente, es una disposición sin híñguna'dudá bien acertada. El comercio vive de buena fé, ;y los delitos que la destruyen son más graves entre los cómerciantes.qué entre personas
■  ^

.  i

•  \

AUTICULO 444.

«El
\

•  A  1

en el casó de quiebru
ai Código de Com ercio, 

con h pena de presidio m enor.» •
con arre
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«EI quebrado que fiiere declarado en el caso de insolvencia 
culpable por alguno de lo| motivp| qup se designan en el ar
ticulo 1,005 del Código de Córiierció, será castigado con la> ♦ ^   ̂ •  I ♦*  S S  •  ^

. 1

>  •  t

I -Cód. frattc.rTr AííowZos 4021;  ̂ y 404. del artículo anterior.
V

S  t  * » 4Gúd. aust.-^^rí. lis . (Véase en hn Cancordancias del mismo /aPr
t .

j  ^\,Gód. náppl.— 320.
á

con
comerciOy

ra
mn

t ,
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Cóá̂  esp. de 1822.—^rí. 759. La quiebra causada por desma , té̂  
meri^ady disipación y maláconducta'del quebradô  sin haber intervenido 
algún hecho dirijido á defraudar á los. acreedores; será

&  j

corredor  ̂ cambista^ cotnisionado o factor^..que hubieredisivadó tas merr 
caderías ó caudales agenos recibidos ó encargados^sin 
alguna de SUstraceión desdichas in&caderias.ó caudales y será Castigado
con la pena. de reclusión de cinco á quince años.: -;76,0. (Véase ea las Goncprdañcías á nuestro á

ó reyéSi 1 T
> •  t  

>

cualquier accidente que no estuvo en su mano evitar; sin concui'rir 
nv GidpapOr su partey no sufrirá
no siéndo temerarias , no deben renutarse cû

,  y
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Art. 763. Toda quiebra se refuta fraudulenta y culpable/ y él que-> 
Irado estará preso hasta que se justi/ique haber quebrado sin culpa. ; 

Art. 764. Ningún corweni^Á a/juste;fútre los acreedores y el quebrado 
' podrá librar á este de ¡apena que merezca según la calidad de la quiebra.

V '
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i ,  L̂ns quíebías son de varias clases. Eri imas .imp&nela lidad penal , y en otras no la impone. Son de esta segunda clase la suspensión de pagos, y la insolvencia fortuita,: son de la primera, la insolvenciaculpable, la insolvencia fraudulenta , y el alzamiento.' 2, ' De el'alzarniento ha tratádo^el a:rf.=íía': de tas insolvencias fraudulentas y culpables tratan los 4í4 y 445.' 3V La. dermicion de lo: unb y, dedo otro pertenece al Código mercantil.' A. este penal solo corresponde tlictar los castigos para las hipótesis reconocidas pn el primero. .. _ '4, Es insolvencia culpable , según el art. 1,005 de éste , citado en los qüe'examinamos ahora ; - l .“ La que procediere cíe gastos domésticos y per- sdHales déíiquebrado,,- cuando éstos.hubieren sido excesivos cónlrdációYi a su haber líquido , y atendidas las circunstancias de su rango y faníiliá'. 2." La que,tuviere origen de pérdidas en cualquiera especie de iuego.,;que excedan dé lo qué por.via de recreo aventura en entretenimientos de esta clase un padre de familias prudente. 3.“ La que lo tuviere de pérdidas por apuestas ̂  cuantiosas, per ventaír y cOmprasisimuladasy operaciones de agiotajoycuyo éxito dependa absolutamente del azar.-díí’. La, que qcúrriere, habiendo revendido el quebradoai pérdiGla, ó por ménos preció: del corriente  ̂efectos comprados al fiadó en los seis meses precedentes á la quiebra  ̂ y los cuales estuviere debiendo. 5.LEn la que constare que; en el, período transcurrido desde el último inventario hasta la cleclaracipn de la quiebra, hubo una época.en la que eLquebradafestuviero en débito, por sus obligaciones directas ,íde una ■cantidad doPlo dei haber líquido ique le resultaba segmi j lniismó inventario, ■: : . ■ c  ^.iS , En todos estos casos-, Guando se. declare por ellos lalnsolvencia.culr pable,' :procederá.la imposición doí pena de!prisión.coiTeccional.,¿Procederá también cnando scrdeclarare la. misma culpable,insolvencia por mtros motivos, á saber, por los designadós en-el art..:t,QQ6. del Código' de .Comercio?—De. ninguna suerte.-.La penalidad recae sólo en. losdel 1,005, que-son los que hemos señalado . En osos .o'tros.puede haben c.on- se.ouencias.civiles,, pero no lasháy: criminales: nü tonemes pena para ellos. ' 7. , -La insolvencia fraudulenta;., ó sea. quiebra de. cuarta clase., ocurre,según, el mismo Gádigo, -en los casos:siguientesd. ̂  K  én el balance, nae-moriasj. libros ú otros doouinentoS relativos,á SW giro y ííegociaciones , i«-
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. /CONCOBBAP0 Y COMEtjTADO.- 341cluyese, elquebA^cIo gastospérdidas ó deudas supuestas. 2.® Si no;hubiere llevado libros,. i d; si ̂ habiéndolos Jlevadp 'los -ocultare ,.;ó introAujereeii ellos partidas qtvc.no se hubiesen sentadó en el.,lugar ;y tiempo^oportuno., ,3.;", Si de. propósito; rasgase, borrase.ó álterase en otra ĉualquier, rpanera el Qon-, tenido de ios libios-: “ Si.de eii contabilidad comercial no; resultare la .sa-^ lida é existencia,del activo de su último inventario, y del dinero,..valores, muebles y efectos de cualquiera especie que-sean , que constare :ó se justificare haber entradp.pQsteriormeríte,' en .poder del q u e b r a d o , h u b i e s e  ocultado éniélbajaucp alguna cantidad de xlinero, créditos,, géneros, ú otra especie de^biene .̂i. derecbQs* ,6.'̂ ‘Si hubiese.copsinnido y aplicado para .sus n,egocipS;propios.y. fondosúafe.etQ  ̂ agenos que le es,luvieren'encomendados en depósito,,adininistraeion ó,comisión. $f hubiere negociado, sin auto-̂rizacion del..propietario, letras d.o cuenta: agena ■, que Obrasen, en su poder, para su cobranza:, reinision, ú,otro,liso distinto del de la negociación,: y no le hubiese:hcqlio, remesa dé su producto. 8 Si hallándose comisionado para la.yenta de algunos géneros., ó para negociar créditosú valores de comerpio, hubieseocultado la;:eñagenacion al propietario por cualquier e sp,acio de tiemi-. po. 9..“ Si supusiere enajenaciones simuladas , dc cualquiera ciase que estaS; sean.ÍO ,. gi Jiubiese otorgado; , mOnsentidO:;; firmado ómeconocido déudas supuestas; presumiéndose taies  ̂ salva la prueba en,:contrario,.,todás.Jas que.nojengan,ca,Usa-de deber ó yaipr deteiininado. l l . ’.Si hubiese comprado bienes inmuebles,,;efec.tos:ó créditbs,-en;nombre de tercera;persona..Ig. Si en perjuicip̂ de. los, aecéedOres.hubiese lanticipado pagos, que no eran exijibles sino :en; época posterior á lá.cleclaracion'de la.quiebra; :i3. Si después'del újtirnp h,alance ĥ ’ibíose- n quebrado .-letras de su propio giro, á:cargo,de;pqrsoha en cuyo:po.der no tuviera'fondos., ,ni crédito abierto sobre ella,.,ó, autorización para; hacerlo, -i4. Si despues de haber hecho .la declara- cÍQUpdpquíebraj ,hubiese,pércibid  ̂y aplicado.á sus usos personales, dineroy efectos,;:ó;UVéditQ  ̂,:de:da:masa, Ó. por.cual quiéra medio hubiere distraído de ésta alguna do sus pertenencias. ■ ^. ; ,8.'>;.Hemós.querido;copiar d.el Código, de Comercio larlefinicionhe la in- splveripia .■fraudulenta. Allí :eS; donde está;.explicada4a! palabra ; y hn los cáspSjquecomplefííie esa explicación^os enJos que puede imponerse la penade;presidio menoirque;señcila nuestro art. 444¿ - -*' * ' •9. Si escribiésemos.un Comentario al mismo Código de Comerció, ten,̂  dpiamps .quérdiaccíi algiinas observaciones acerca de. semejante'-série. de casQs;;A;quhnO;debemosrbacerla3, porque seria:avanzar y usurpar'sobre una papte/le lajegislacion'quo no examinamos abóra:. Básíanos-Consignar; sumariamente la.deünicion del.delito que vemos penado. Explicarla toca:a aquel. otro Código...Tqngase presente que-al .protedimiento criminal ha;de antérceder .sini falta, alguna,.'el mercantil. Co primeró, es deGlarar.̂ :-y calificar, la1, • '  , ^quiepra.,-Re,clarada que.eila es', y asignada por de: tercéra;Ó!de cuarta .clase, ' es cuando.so.instaura la acción crimina!. . , ; -  - nl6. , Por lo que toca á la justicia y coUNmniencia de :las penas,vnos refea
/
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^  C ^ ÍG Oritódá í  q t i e i i á - Mí b- í i ñt e s ; ' As í ’ós-do interés públic'ó él pr'é’sér- vür' dá VéjíiciobeS- a los fortuita ;é' inGÜIpabléOiérite quebradó’á ^̂ Osí -lo es' t'éíTilnen'él liii|)óhérlés'castigos severos V édhíiclo lia habido frau’dfe y fcííl'-' pabiliclad; La bliehá té - la f ’eclitud'de loS procedebés  ̂ son él alnia del co-
y .$ser com.liiéteo r'cüahtó hiere t  lá una y a la ótrá, sevebaihen't'éidh.̂ '̂ Algun’as/ébi’taS'obser'vaci'ódés tenemos  ̂ /' 12*. Es la pritíiérâ  qüé según ‘él ariíóuló i ,009 del Cóciigo de. Cóih'erci'ó, todas las quiébras de corredores sé répütah siempre fraüduléntas;; y por lo táh'to'liá kigará impphersé éñ ellas lâ péna de presidió ménor  ̂ v' i r c  'ln  c'oóViiVr^fl VtiVc» á m n c  U p  InG t*p ít Ip 'g  A í^/líníivif^g « a 1 ir a  p / ih T n líp jy

i
s'egüiida, que a mas ae las regias oí qifé tiene dadás 'él presenté/Código en su | eépééiales el mercantil póra el/pinitó dé que nos vamos iJcupandp, Següú el 'aftíc'úl’o/l/GlÓ i son-complices de las qiüébtas fraudulentas; 1.® -Lós que Mbiéndóse GÓúfábúladd con.erqliébrádo, para suponer créditos Contráél  ̂aúméntár el valor de los qué 'eféctivaraenté tengan sobré sus bienes¿ M s- tengaii ésta súposiCion en el Juicio de éxámen y Caliíicacioñ de lo's créditoŝ' ó: eií cuaíqUiera,, jün.ta de los acreedores de la quiébra;/2.‘’ liós qué de: aeüérdo GOn el mismo quebrado alterasen la náturaleza ó fecha del-¿'rédito- para-aot'éponérSe en ia graduación , con perjuicio de otros acreedQres, áUÚ cuando-ésto ’se verificase ántes de hacerse la deClaraciori dé qúiebrá¿ 3;® Los que de ánimo délibef'adó hubieren audliado al quebrado párá ;gcú1'¿ tar-é siistraér,'después que césó ep sus págós, alguna párte dé’ süá bí'éiiés ó erédite. 4.*̂  Lo's qué siondo tenedores dé alguna pertéñénéiá délqüebradój al tiempo de ■ hacerse notoria la declaración dé 'quiebra por el tribunal j la ‘ eiitrégaseii á éste/y no á los administracWés legítimos dé la mas'á; á tó'éUÓs . que''siendo dé reino ó provincia difere'nté de domicilió del qüébradó-, pruebéh qué- en el' p üéblo de su resMencia no se' tenia noticia d'é lá quiebra; 5. ,̂Lós que negaren á Ionadmifiistradores de lá quiebra lá éxiéténcia de lós; efectos que obrasen en su poder pertenecientes ál/québradó. 6.° LOS qúe, de- publicada la deciaración de lá quiebra j adraitie'sén éhdóSos del 7;® -Los acreedores legítimos qué hiciesen conciertes priVadó's y secretos eon el quebrado , eñ fraude de la masá. Y  8 L ó s  córrédoréé qué ' interviniesen ennperacion alguna de tráfico ó giro que iiiciesé él 'deeiaradO -en:qUíebravc/ ,̂/:■.- %;■ ^ ^   ̂ . ■■ ,/■■ ' -  /̂ :-■■ íüi' .Corfto-queda dicho ántes, esta.es una complicidad singular, qué nO se deriva de jos .principios del Código que éxamiriámossirio qué ésta escrita textualmente en él dé Comercio, En nuestro juició p el- 'préserite:nó la ínvaiida ni detegá; Después de él y después de'aquél otro, habrá 0.podrá • ‘en el presente casó dos géneros de complicidad; lá común y lá parti- cu á este delito. La común será solo castigada con .arregló al art, 63; esta'especial ó particular-, además dé ese eástigo -, llevará" los que imp'órié él Código que la declara, en su art. 1,011 . Ño Creemos qué esté üerogádó por los/qúé examinamos en'éste î^̂ *  í
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CONCORDADO Y COMENTADO.
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da Ocasionada á los acreedores no
se impondrán ai quebrado las penas in

mediatamente inferiores eii gradp á las señaladas en 
artículos. ;

))Cuando la pérdida exceda  ̂del 4=0 por 100̂  se im 
en su grado máximo
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circun.stattciasEl preséDté artículo; és miá déclaración atenuantes y agravantes. Témanse éstas de una terés cuando se trata de<lefraudacipnes; á saber, de la entidad del perjuicio que se iia causado; Cuando ese' perjuicio no llega al décimo d,e los créditos , el artículo estima con mucha razon que no debe ser castigado tan severamente como por la'regla ^genmilpuando excede ¡del cuarenta poi* ciento.;es decir, llega á casi la mi'tad ó tfbé de ahí arriba,,'el artículo enlodo esto es
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r EL CODIGO PENALlas prescripciones de csía ley penal? Seria un absurdo el creerlo en principio; seria un.defecto en la ley el dar ocasión á que se creyera. Vamos tratando casi siempre "ep esta Sección, de personas habitualmente dedicadas al comercio, y de estas es de las que hablan los tres artículos precedentes, ora estén, inscritas, ora no lo estén en la matrícula.; 01‘a se haya declarado su quiebra,por-los juzgados mercantiles,, ora
ARTICULO 4 4 8 .

«Él deudor no
‘  .  . j

comercio, que se en 
sus bie

nes, sera » 1 .° de arresto mayor, si la deuda excede de
cinco üuros , y no 

))2.® Con la SI
:  I

■  •  \

y  s * L
A

' N  ■  ^  ■ I -

V, i .  En el art. 443, primero'do esta Seaoioii, y en el .cual .tratarnos; del alzamiento,, se hizo distinción entro las personas dedicadas habitualmente al comercio, y las que no se hallaban en ésta,categoria. En los siguientes solo se ha hablado de las primeras, y, no de las segundas. Falta, pues, para completar el cuadro, señalar, las penas que íí estas han de corresponder, cuando cometen hechos análogos á las quiebras fraudulentas y culpahlqs; es decir, cuando quedan én insolvencia por deoltaeion ó: enajenación maliciosa déhienes.'. .̂2, Desdé luego debemos advertir que no, se trata, dé. una ocultación universal. En este caso ya hemos visto que hay alzamíentó : entra plenamente en la definicioii de nuestra ley recopilada; y su castigo, lo dejamos sentado en el art.>i43.—Es, pues, de ocultaciones parciales de las que se, trata ahora  ̂ - r ; ^' 3. >̂ Sentada esta advertencia, apenas tendremos que decir nada más acerca del presente artículo. El hecho de fraude .que en él se .declara,' esio'; su ,c;*¡minalidad. bastan te evidenteél  deber en lá .]ey deV
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Fuero Real.̂ —L^y 8, tit. lib  ̂ TV.— Quien oro ó plata- tomare
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guando el orifize, que labra orô  ó plata., mezcla con-ello maliciosamente 
alguno de los otros metales. Otrosi^d^ezimoSy que s ie l fisicoy ó 'el especie^ 
ro, que ha de fazer el xarope, ó él ietuario con azúcar yen lugar dél mete
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; a  CÓWfiÓ
-  ■ ,  '  '  ' -• *siíí '̂i?«S^ar ^ P ^ ia y é  ú m ;to m  hm m , ¿  í;éí  ̂y«t=/«*,
de otra natura peor y é  mas r a f e í s y f á ¿ i ^ 'm ^  ^
menester, que es fecho derechamente, é con aquellas cosas quel demostró, 
ó quel prometería que le porniap .. .\ ‘ '

A ,Ley 6.--(Véaseen lasConcordancias á fiueslro art. 22 0 .)
L e y ^ ,  tit 16. —Por exéhij^ló hó^ pód/riâ ^̂ ó̂ contar en cuantas ma~ 

ñeras fazen los ornes engaños los unos á los otros; pero foblaremos de al^ 
gums dellos, según mostrdi^op^dm sabios aññg^oS , porque los homes pue
dan tornar apercibimiento para guardarse,  é ôs judgadores sean sabido - 
res para conocerlos, é escarmepímlp^. K  que engaño faze todo
orne que vende, o empeña algupa cosa a sabiendas, por oro ó por plata, no^ Iq seymdp: ó otra c u a d ^  deuna mtuxa, é ficiesse
cfhér;a H^úel^^^  ̂ d%éssé ,  qué era Aé otra ntejor, htfoU  ̂ Â^̂ que

cualquierj para vender, é desque se oviesse m e ñ id o v d ñ W m ^ p f^fe? ?? 4 sapiendas; dándplv otfápeOr qúe laque ■'
i h  que avia ó vendido. Ésse mesmo engaño (aria, quifn  ̂q̂^̂^
quO mostrasse alguna cosa buena, queriéndola m 0 ñ a r  ^  c m -
biM'é á Éabúkáási dáñdó « -  - '

« I  •  <  •. Ley 12.-^Por que los engaños de queJaU iM osnn lM l^ é s  déUe, tiW^
W i ¡ % h m y ó lo s q u o :M ^ c i h ^ ^  m n  

Són de una manera, por ende non podemos poner pena cierta en los es- 
carmientos, que deven recibir los quedos fazen .  E  por ende mandamos, 
que todo judgador que oviere a dar senteñeia de pena de escarmiento 
sobre cualquier de lOs engañqs sobreddcpgiMdasl^^^ título, 6 dé 
otros semejantes destQs ;  qué:séa ai^ré^^^ orne es el que
fizo el engañó, é el que lo recibió; é otrosí,  qual es el engaño, é en que

e iódas éstas cosiis catadas,  déve porier péna de éSed̂ '̂  
w M ^ ,ó W f é c ^  W e f i g d ^ á ^ , m ^ í f ^ ^
réquélam eresce,segunsualvedrio.
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didd como fina, ó enla especie de cualesqmerdíMíé iñéi^ 
sera castigado con las penas de prisión de tres meses á un año, y una 
multa que nú pód/rá exceder de la cua/rta parte del  ̂ dé las restitu* 
Clones y perjuicios, ni bajar de. ciñéúentá francos,-^Los objetos del de*
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CONCORDADO Y €6íMF.«TADÓ.
á Otra 'per^ond ^ o r  |>P -̂  ̂ mai

experimente algún perjuicio, en sus_ bienes ó derechóSy ó- ée aprbve<!>kare 
con igual inteneion del error ó de la ignorancia de otroy se hace reo de

v _  '

Art i 77, El fraude se convierte en delitOy ó por la sola naturaleza del 
hechOy ó por el importe del

Árt. ilQ . Las demás éspecies de fraude se convieHen en un delito,
cuando el pérjuicio causado ó que se hn guerido causar,  expele &e
y  Cimg f ^  - ^ y-: ,.y  'ny; -ni; Art. { 81, (Vcase en las Concordancias á nuestro art. 217,) ,^rí. i82. B i el válor que el culpublé se ha apropiado por .me(f̂ ^̂  ̂
lito €xcedi67'e de trescientos florinesy ó  si .se pausare opn él un  
sensible á la persona ofendida por razón det estado de ̂ n fpTtni^^ > Pí 
delinéuente cometiere el deíüQ con und grande audacia ó si fuê ê ha^f:r 
tualy la pena será la prisión dura de cinco n  diez años. , / / -yírí.yi83. Cuando el fraude Imiier súo acompañd^ó 
râ iiAento ofrecido ó pi'estado en justicia-y se impondrá ál ciÉpáhk^ 
dé la pena dé' prisión dura ai^riba indicada, lá. de ser expuesto en lá  áy--. 
gdlláy y aét fálso juramento result are dn perjuicio óonsiderablé ^  
impóhdrá la prisión dura de veinte años,  y  aun por toda su vida ,  según 
las circunstancias, '

’véi^licindb á doscimitos florines, además de 
c'árné no registráda y del precio que por éÚa húbiere recibMo : pór la ■s'é*- 
guhda con una multa del doble,  y  por la tercera perde)'ú el inftúctor iti 
ih&áÉ^fá p ^ A  décídradó iñCapáz' de ‘éjéfdé'r en to ‘sucesWo qñ!álquWa 

io de ta misma naturaleza.V
.  -  .  r  ' I ' - .  ;  <*

I

, 1  ✓Cód. esp. de 1822.— 770. Cualquiera que hubiere engañado á otro á sabiendas, vendiéndole, mñibÚnÉ&le á drnfuiñándole una cosa por otra de diferente naturaleza, vorrío cosas doradas por oro , hrÜlantes falsos
por piédras prebiosm \ p yine haéicndé ooním f
sustrpjére y dambiare- otra dé rP̂ éms valor ánips de entreydviá-^

/

J

sién'doyfde jaquellbs qué el v m d e d é n e ^ iá  v h lig á d o rd m & rá fe ^ td r i  
«n arrestó de seis dias á un mes, y uná mulla de diez á cien dufós./ Árti. 112,, Én todos tos casos que comprende este capítulo podrán reos ser puestos bajo la vigilancia de ia autoridad localpqr el tiempo de dos á cinco años, con obligación dé dáTr jífldor abonado de 5« conducta;

9

^ .  

í • t
ü . ; » :  .  '
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de nombres ó'cuálidádes_____ lú medios fraudulentos para persuadir lu existencia*5sas, ó dü m  poder ó crédilo imgi^iarioSy ó para hacer

cono,iutrv^¡,^rm m M em úm m lgunaim i,om cion4^
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^e d ikeom ü ^^  , , ,

extingtíicre su condena , iodo sin f  ¿Yjuicio de alfas penas wasygnm^  
>dtíé'doMh>^^dm~si m^ -  ’ "̂'á
d l  ''̂  -'"V r/ v̂:..L;,<..v•-‘-■ /:'íb̂ '. í;; ;; ri:í-'(U' f ? 1 ' '  * -  .' ' f  •••*. . .  9 .  .  .  • ■y.' ' .  • ' ■*Gócl. aust.—^í'í. 'í'78.. Los casos ...
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eiius0do f la mayor dificultad dé evitarlo ¡ su más 
deimayóriníportedeldaño;

reincidencia j• ^
.  i

s  ,

^  4 /

el írmáe de cualquiera de los modos■ *' * * ̂  sé consiga algún lücró en perjuiciode otroííaft'¿ndo5C dé ür¿̂  los reglamentos j hdoiendb uso di
cualidades ó nombres supuestos , ó empleando otros engaños, rodeos 6 
simulaciones para h^cer creer la existencia de falsas empresas, de bie
nes ó de créditos imuginários,̂ ^̂ ^̂  ̂ para suscitar la esperanza ó temor de 
algún suceso y áccidenté 6 cualquier otro acontecimiento quimérico.

. .  > -

■j V* t  * -  • “rr

VCód, íesp. de 1822̂ . —^rc. vdü. vuaiquiera que con «#aWr«upércften'a;prdcí^ 4 oíro embVfSte semejante Au-
m^^^<>^d Qmdinev0e, efê  ó escrimas, á le M ie re  perju- 

iieodo -dé otrn. vidnéra éw sus: bienes, sin algunu circunstáncia que le 
hmiUuUú verdodm ladro ó reo de otro delito especial̂
fvird l(t poni do Téclmion p me? á dos años, y ma

de pinco á Cincuenta! duros ; sin perjuicio de la mayor pena que, falsario ó veo de otro delito;, si Júntarnentef  A  ^  A a  A  ' r . .
•!i> T r < ^ , i'w.
járL 768. tós que ejercen habilualmente ó por costumbre los engañoé 

y trampas de que tratan los dos artteúlos precedentes, serán condenados
á una reclusión de dos á cinco añosi 

Art. 772. :(Véase en las Concordancias á nuestro artículo precedente,)
' '  J• . I

' r
• . . . »í  .• .

•v* '   ̂ '

4. El artículo anterioiv ha hablado especialmente de engaños; éste hablade estafas, Gonsegüir sácar a otro dinero ,, valores, cuaU guier cosá ^e utilidad, finjiéndosé lo que no se es, atribuyéndose loqué no Sé gó¿a; sinrtutedo éso es lo qué constituye este delito/segUn lá/íntéíigéncia y lá práctica común,  ̂ -2/ EicaSt^m propol-ciohal cómo en el artículo prece-ente: v nnr esté déiito sbló̂  desde 'el arresto mayor hasta la prisión, y liega por 
menor. I  , .  1 ' .^ q u é  acabamos de deeii*; por éste delito soló. Esfeu^ifáciíqÜ0pbap%aráílá,e^^ >.i
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dé ldbrar et óro i ó ta píata ,  si ficieren vasos 
$n piédrá f ó en citatqüier de lós metales , 
g a ñ o  fáaer :  haya la pena qué manda la 
ravedis de oro, ó los oíros dmeros. :

, o otra
po
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Partidas.—Lei/es 4 f  Ó , /*.á nuestrC art.
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352 O
g con las. *pénás. de. prisioti

uso%

cantidad dc he cpsaslvenaií^asy sera>  ̂lU/i áño>y y  ^luUa) que no
del importe de las restihiciones y de los dayios y perjuicios y ni bajavjde

Los objetos del delito ó su importe^ si todavía per^cincuenta francos.

Y

además imiíilizados.
' i » ■ • ' *  • * '  V « *  > .  -  4® •  y  \  . : y .  » / ' _

 ̂ serán confiscados y

\  ^

.  ¡

'sona: — 1 Cuando se cometiere por joyeros, plateros ú otrbs’vcndedoYés;> Í̂ Ŷt\dS} ohj.etos^^pvecidso ,̂ sea ciial fuere la fofma

de esos objetos^ ya se hiciere la alteración en tos que eocpongan para.sxt' 
ven ta ; o en los que se les hubieren confiado, por ra h o h W s^ a rÜ J'

Árt. 434. M  fraude de que trata el articulo. M e r io r , será^castiQUáo 
con ia pena de prisión de segundo á tercer g ra d o !--S í écncurriereM e- 
mas la circunstancia del valor /excediendo el perjuicio ele. ciep ducados),.- “T- En ambos casos sé impondrá unase
mulla 
cacion de los

no.

.  /

¡ además de la confis-
s en vejUa , y de los pesos ó medidas falsasVs>:ú.’í .v V i-
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r *  A  .  V  .*Cód* esp. de i 8 2 2 .-“ yár¿. 418. Cualquiera que venda alhajas ó efeo
ios de oro 6 plata de l^y inferior á aquella c'a que los venda ^  ó un metal

más precio, ó pie,dras fah'as.por.piedras finas, ó cualquieracomeíâ  en perjuicio de
is ' . U  V' V! •  M  {  ^  -  -  ;  >  :  .  .  S 1 J
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d iez ,4  sescnta, duros ̂  y

RtifrirÁun arresto de un mes á un año,' - ' - ' ' ■ ' V .  *  « >
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«2. A los traficantes que defraudaren, usando de pesos ó»3.® y e n SU tráfico.»
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GONCORDANCIAS.
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Digéslo. -U h , X L Y ll l ,  ¿ í ¿ .  : d O , ,  : L .  3%.~^Si:ve7iditor mensurasj)u--
b l i c e - ^ p r o b a t a s  v i n i  y  f r v n i e v t i  v e l  c u j u s l i b e t  r e i y  Q u í  h r i p t o r  corruperitf 
d o l o v e  i n a l o  f r a u d e r n  f c c e r i i ,  q u v t i H  e c i  r e s  e s t ,  e j u s  d u p l i  c p n d o T T i n Q t u r i  

' d e c r e t o q u e  D i v i  > Í 7 i  i n s t i l ü m  e o s  T e í e g n r i  ^ q u i

a aut mensuras

'  t• Partidas.—/.ey 1 , P . V IL —McdidáSy .ó.eüraSy ó
terdendo algún ome.á sabiendas, con que vendiessa, ó comprasse alguna 
cosa y fazo falsedad. Pero non.csian grande como las otras, que diximos 
enlas leyes ante desla. E  porcndé mandamos, que el que las. assi fizie-* 
re y peche el daño- doblado, que recibieron, por tal razón como esta, 
aquellos que compraron del ¡ ó que le vendieron álgúna cosa i é de-más, 
que sea de$ter7’ado por tiempo cierto en alguna islá-y segund alvedno del 
Rey, É  qiie aquellas^medidaS y Opesos, ó varas, que tieríe falsas^ sean 
quebrdfitddds públicamente ante las puexias de Équellos que usahán coní- 
praVy évender con e lla s.,,..

Ley 8 y tit. i6 , P. V IL -—Tiabajanse algunos ornes mercadores de 
ganar algo engañosamente. E  esío e s , c G m o  si qlgund ome que ha dé 
vender grana , ó civC7'a y ó lana ó otra cosa cualquier seinejanle destasy
que está en algún saco , ó espuerla, é despues torná otra cosa semejanle, 
é jnéíela desusoy para fázer muestra de aquella cosa que vende, lomcjory 
é de yuso de aquello mete otra.cosa peor, dé aquella natura, que lo qué 
parece de suso que vende , -fazíendo c7‘eer al comprador', que tal cosa es 
lo que está de yuso,como^ lo'que parece de suso. Otrosí deMmós  ̂ que en
gaño fazcn los que venden el vino, ó el olio, ó cera, ó 7nieí, o las cosas 
semeja^ites, quando niezclati en aquella cosa que venden, alguna otra 
que valia ménosy faziendo creyente á los que las compran, que és puro, 
limpio, é biie îo. E  aún fazen engaño los orebres lapidarios, que venden 
las sortijas que son de latón, ó de plata, doradas, diziendo qúe son dé 
Oro: é'otrosi venden lós^dóbl'etes de cristal, élás piedras'conlrahéchas.de
vidrio y por piedras preciosas,¿ey;-4^^^(Véase en las'GoncpFdancias a iiuestro art;4490' :
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Cód, franc. . EL
ArL 4'23, (Véase PEJÍAL

s  •en las Concordancias al número 1.® deeste artículo.)
y

, Gódi aüst. -- -iViS;' L qs casos en qij,e el fraude se convierte eh dé  ̂
lito por ta sola naturaleza del hecho son : . . . . . .  3.° S i en-algma industria
pftblica.se hiciere uso de pesos ó medidas falsas, - < ■ .
 ̂ r JrL  ÍS i.. (Véase en Ias;Góncórdancias á nuestro art, 4'bp.). Segunda :pai‘te.“ .4rí. 226, .L a  pena de las infracciones, del.arancel 

y las de las alteráCiones en la medida^ peso ó calidad de las mercaderías, 
se determina eri los reglamentos particulares de cada u7io de esos objetos. 
Sin 'embargó, la dercBra contravención, cuando hubieren quedado sin 
efecto las dos primeras, será cofisidérada como una infracción grave de 
polícia.y y castigada con.la pérdida det tráfico,: .■■ ■ . ,  >

f ,
'  s  i

■ . ) IGdd.-. napol,—^í’í. 430.  ̂ Gimétese el-Jratide de cualquiera deAos mor doi? í Áv V Cuando haciendo uso de pesos ó medidas-fd^
se^engañarQá otfoenda can¿ídad/de ¿(ís c o s a ? . v  ■■ v'̂ ,,■■ 433-v, El fraude fs  cualificado por el mhdio ypor lapersona\,., 2̂®,
Cuando se cometiere,, por comerciantes ó vendedores en el despacho, de 
licores, comestibles-, mercaderías ú otros objetos usando de pesos é me-

/ • 4 r k A U ,  (Véase en las Coneordancias a} número i/ d e  esle.artíeiilo.)
s  . 1  .

iN
I r

* V!éd. esp, dê  4822.-̂ 4'*"'í*. 417. Ciialquiera que en perjuicio-del púv
blico alterare los pesos ó medidas le g a le s ó: use de pesos y medidas falsas 
Q. alteradas^ pagará una multa de diez á sesepta ditrô S y y sUjrirá; m  
arresto de uno á seis meses.-4rG .318. Los aseníisí&s ó proveedores obligados por coníí-aías eoa eí 
Gobierno á sumimstrar, víveres , utensilios ó cualquiera otro articulo 
para alguna parle delejército ó. arma da,.ó  para otro establecvniento'pú.^ 
blico., que en ,la :provm0 n ó suministro de lo que deban, alteraren los 
pesos ó medidas legales, ó usen de pesos ó medidas falsas,,ó cometan en 
perjuicio de los-conmmUpres algún fr.attdc acerca de ja  naturaleza., ccc
Itdad crcantidad de los efectos que suminisíj'cn, pagarán uua mullo de 
cuarenta a doscientos duros , y sufrirán un {irreslo de cíiatro meses á 
un ano.

Ark  319, ' Tgual pena sufrirá7i los que comisionados po7 el Gobierno
ó encargados por sw oficio para comprar, vender o adminisirar algunos
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jCONCO^PApO Y COMPTADO;
GueT4($^el  ̂ 6 do Qlgiin estabkcipíiontQ ptí-

, cometan cugiq^iera de los. fraud;es expres(î d̂ ^̂  arííctí/o pf̂ -̂
cadente j ó incurran en el 4c suponer. mAUCTcs gastosym^yopprecio:^de la 
compmdo^.meno'i'delQvendido^úoíroe^^q^

Ári. 52Qv\ comoiiere alguno dejos delitos eg^presados en los dos pr^r 
cedentes artioulos uñ e^^  ̂ agente del GobiernQy qsakTiudo por él
comqMl para hacer la provisión ó suministro, ó para vender ̂ OompTar Q

I  '  / * * •

adminUlrar, efeqtos. po.r ext enta, del Góhierno misuxo. ó dq algún. .■ atable-- 
cimiexifo.públiQO f sufrirá J  adeinás de las penas prescritas efi el 
la privación de empleo .j y no podrá volver 4  obtener, cargo alguno p4r 
bUcq, ■■■■ A.- . U'/'

: ártr ,5Si. En clcaso de que- olgmía de las personas ópmprená^da^ en_ 
los tres articulos que prec eden f llegue por rnedio deL fráude en lô  
ó medidas\  ̂ ó: en los costos y gástos y ó en la naturaleza y calidad y gant
tidad de los efectos que suministre, venda, compre 6 maneje, á  usurpar' * ' * ' 
con perjuicio de lá hacienda pública ó de-los consumidores y una cflníi-
dad que pase ÓjO cincuenta duros, sufrirá , además de la multa señalada

r  *  *

en el art. de la priv ación dej empleo que tenga, con inhabilita^
don perpétüa para obtener ótrócargo público , la pena de infaníia, y la 
corporal qué le corresponda con arreglo á id escala prescrita en él ar~>. 
ticulo 46o (Viéase éñ laS'^onGordahMas

. u  A . - ' ] .
f

/ )  I

i

1 1
\ j w  7  V

ARTICULO 451 fGon
/  •

r

(

' l  '

.  i s

«3.° A  los que defraudaren con pretexto de süpüéátas ¥e- 
munei*ac¡ones á empleádos públicos / sin perjuicio de la acción 
de calumnia que á estos corresponda.»4

,  V

COMENTARIO.1, El artículo 449 * funilarnéntal en esta Sección , señala , como ■vjstOj las penas dé- ¡os engaños, consistentes en sustancia, cantidad ó calidad de las cosas que obligatoriamente se entregan. El prepebte, sin váriar aquellos nmites.j depúô ^̂ d los delitos propios y de Ips castigos seiiajad̂ ^̂  para ellosj pota y niarca algupos casos que estima los'.más graves Ipg qup previene.se apliqúe la pepa dictada en su grado superior. Es, pues, epapo. si Jus conceptuaba casos de necesaria,agravación^af&Qtables pgr jjinguiia cjn;^§la¡icísi jitenuapte, Î a peĵ
*  •  *  I  _  .  '  .  *  '  '  ^  *  *
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PENÁt
'  t / .‘2. Tálé  ̂ casos, objetó de éste artículo ,̂^estáií asimismo fórmulaclós en tres supósiciónesi Primera; la de los plateros ó joyeros, que cometieren defraudación 'alterando en su calidad ' ley ó peso,  los objetos relativos á su.  ♦ 4  / XGomercio ú arte. Segunda: la dé los traficantes, que defraudaren, usando de pesos ó medidas falsas en el despacho de los objetos de su tráfico. Tercera: lá de los qué defraudaren coii pretexto áe supuestas remuneraciones á em-

V

.  ^
. « í '

1 s ARTiCür.ó 452.
1 -  i

. }

«Son aplicables penas señaladas en el art. 438:
» í .°  A  los qne en perjuicio de otro se apropiaren ó distra

jeren dinero., efectps, ó cualquiera otra cosa mueble que hu
bieren recibido eu depósito^ comisión ó adm inistración, ó 
por otro titulo que produzca obligación de entregarla ó d e-

a.» '  \

o , . ' ;  =

»2'.'' *  • - ♦  . •  ♦ r .

.. Partidas.—Le?/ 8, tit, 3, P. F .— . . . ¿ .  J ía s  aquel que niega, qüe fion 
resciMó los condésijos que son dados en alguna de las otras'maneras de 
que' fesimos mienfe en la: segunda ley deste titulo .( ordinario ó no miserable) ,  sí le fuete 2K 0vádo eri ju iz io ,  baldrá ménos por ende, é será en - 

- fámádo ;  é dede tornar el concUsijo ,  ó la estimación,. con las costas, é ios 
dañoSi, é los menoscabos que oviere fecho el otro por esta razón, E  quanto 
eñ tos daños',  'é en los menoscabos, deve ser creydo. por su jura ,  el que 
dio la cosa en guarda, Pero el juez los deve estimar, é templar,  catando 
tóduviá, quépmé es aquél .que fura por ello. Estos menoscabos dezimos, 
qü0 por tos ‘daños que vinieron, por que la eoí» non
fué tomada quan doU  pidió ; mas non de lo que pudiera aver gmado

: •*
'  ■  ■  I *  I . ' - »

r iAl(

/ • • ■ ' • . A v

♦  I

f  ^  »v;-*'v3. ' Como se vé, los motivos que han dirjjido á la ley, ora consisten en la iniriensá difiouítád para que se defiendan contra el propósito de estos de- , litas las iñócehtes personas qhe van á ser defraudadas ; ora en las razones de moralidad pública tan patentes en ,el último caso. La verdad es que, como advértia 'ya múéstrádegislácioh -dé Partidas, él diferente número de engaños es'incomputable; y era racional, por no decir preciso, hacer entre ellos al- gUiías distinciónés. No creemos mal hechas-las del artículo, présente.
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CONCORDADO y  COMENTADO 357
i

por ella. E  los danos que le pedrian vemr por esta rason yserta y pgmo 
sioviesse á dar diperos, ú otra'Cosaj á dia señalado,  con penas,  ó con 
cotos,, ó en otra manera semejante destas y ¿por-que non le fnétófnad>p

’  • « • i ’ ' ' * . -  - • ' <

el condessijo á la sa:zon que lo deviera aver, cayó en aquéllas pénas,  e 
en aquellos cotos, E  si la cosa que es dada en condessijo, es de tal natura 
que dé fruto de s i ,  tenudo es de pechar, demás destoytodos los frutos que 
ovo della, d/espues que gela dió en guarda,  é que pudiera aver 
que la pidió el dueño della, ó sus herederos.

t ./\

^ .  X

.  t

■ Cód., franc.-^Jrí. 408, jeform.acfo en, í 832.: Él gwe en 
dueño,  ¡poseedor ó detentador, distrajere ó disipad efectos, dinero, mer~- 
cancias; billetes,  cartas de pago :ó cualquiera otro documento que pro^ 
duzea ó Ueve consigo una obligación ó descargo,  que se ,le hubieren en
tregado, en depósito ó por virtud de un empleo asala/riado y  con cargo de 
devolverlos ó preseiitarlos, ó de aplicarlos á un itso determinado, sufrirá- 
las penas señaladas en el art. AOQ ( prisión de dos. meses a dos añosy y multa que no exceda de ja cuarta parte del importe de las restitúciones é indemnizaciones,- ni baje de veinticinco' francos).—íísío sé entiende sin 
perjuicio dé lo que se dispone en los artkulos y j  respecio de
las sustracciones y robos de caudales,  efectos y documentos cqmetidó.s én 
los depósitos

rGód. aust.—i r í .  163„ Se hace también reo del delito dé infidelidad el 
que fuera de los casos expresados en él aré. 161 (empleados públicos.) ré- 
tiene ó se aprojyia alguna cosa que se le hubiere confiado, cupo valor ex  ̂

. cedp de cincuenta florines, / .. " -
Árt. 164. La pena de este delito es la prisión de seis meses á un año. 

S i  el valor excediere de trescientos florines, se impondrála prisión dura 
deunp ácincoaños, y  si concurrieren circunstancias especialmentejagra^: 
vantes ,  la misma pena de cimó á clieis años.

Árt. 166. Se hace cómplice de robo ó de infidelidad el que oculta, 
c o m p r a  ó vende la cosa robada ó fraudiílentamente. sustraída. _ ■

Árt. iú6. ' S i por el producto., por el valor de la cósa, ó por otros 
hechos anteriores creyere que el robo ó infidelidad se ha cometido de modo 
que tenga el carácter de un cielito ;  ó si el valor ó. producto, de las co^as 
ocuñgdds, comprendas ó vendidas en vcirias ocasiones excede en' cen-- 
junto de veinticinco florines ;  la.pená del cómplice, será laprision^ de seis 
meses á iih año,  pudiéndose extender hasta á cimo años,  según faére 
el valor del objeto robado, el mayor grado de criminatidad, y  él perjuicio
que produjere.

/
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EL éÓDléó'lPÉtíAt■ M t, ■ Cti ÉÍ robó ó 'infideUdad dejan de constituir úñ delito y Wántés 
dé sér éóftúcidó de Id júsWéia repéira su áutor por completó el daño (¡úé '? cáus'ado. Ésta disposición:es extensiva al cómplice.

- '1̂ 1
’ .  ~  < . 1  ~

43Ó. Cométese el fraude de cualquiera de los modibs 
siguientes.: Cuando después<de haber recibido una'óósá'ágená éñ de*
pósito voluntario, ó para otro uso determinado y se negare con un objeto 
de lucro s u 'recepción y ó se alegare un motivo falso para librarse de ia 
obligación de restituirla.—E l depósitp voluntario se definirá en las leyes ' L b  acusacion.de fraude contra el depositario infiel y no. podrá

úe sino en Iqs cásos en que estás leyes permiten su ejercicio- como 
acción civil, ,J r í ,  431. Todo fraude es cualifícadppor el \̂ c\o\', cuando él'pefjuicio 
qúé gcásióna excedejde cien ducados.—En este casOj las penas serán la 
prisión ó cdñ/immientó de segundo á tercer grado y ¡a  muliá correé ’- 
cional, ' , ' -' ~

- r . *  .  .  .  .  ,  /  .  .  *  . . .  *  •  w . '  ^

Art, 433. E l fraudé es cualificado por e] medio y pOr \d. pefSdná!.V..\ 
Cufiñdo se cometa y distrayendo ó disipando bn .perjuicio del duefió, 

poseedor ó deténtador, jéfectbi y caudales y mercañcias y dócümentbs dé 
óréditOy cartas de pago ú otro cualquier escrito, que contenga ó produzca 
obligación ó descargó, que se hubieren entregado cúñ la obligación dé 
entregarlos ó presentarlos, ó hacer de ellos un uso determinadlo-. Ésto se 
entiende sin perjuicio de las penas señaladas por.las sustracciones ó robos 
de caudales, efectos ó.documentos,  conietidos en los depósitos públicos,, ¿ f í .  434. / ( Véase éü las .Goricóídatfcias al número l.°  clér artículo anterior.) . /

^  > S

. —Á ft, 264v Be reputará crimen déésielionaib'. Én  
\. y cnáíesquiera artificios fraudulentos por cuyo medio Sq 

adquiera el todo ó parte de lós'bienes ó derechos de otró. Penás. La prisión 
óóñ' trábajo de seis meses á seis años, y'una mulla del cinco al veinticinco 
por ciento.délas cosas én qué Sé hübiere cometido el estelionato, ’

i .  265. Distraer o disipar en perjuicio del dueño,  poseedor ó
cosa, sea cual fuere 'su valor, confiada por qualquief 

motivo con obUgdcion de restituirla 6 presentarla, La prision^con
trabajó de dósméses á cuátro anos, y una multa del cinco ál-veintícinéo
pór ciénfo del importe dé tá obligación ó del valor de las cosas sustraidüS
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I  - -  \

V i . u ’  ;

>
• ••í-n'

v i : ’

I .  .

> '  j

\

4 • ' / -  '
'  V  ,  /

' *  k

» .  V * .  . ^
( ' ,' , ,

\ •

«  •  I

*  V -

: ■ -v.-)
. V  *

' '  '  '  t

1 '  i -v;-'
. - a

V .  '  '

>- f:
*  . J

1

■ •: '>
s  ^

s  ,

*1’
>«

_  r.  « t . )

V.".  s I
\  r . ;  '

'  t V -

1

s

i . •
• -  j

I V

•/

' .  - .V V ;
1 • di' ,.:lá



,  /  

t

\

CONCORDADO Y COMENTADO. 359
ésp. de 482-2;— 4 rf.' 773.- 'Ei: tutor, curador ó dtbacéaque se 

apropiare, iTialversare ó disipare fraudulentamente algunos bienes del 
pupilo, rmenor ó demente, ó de la iestaméntaria que estuviere á ,su car
go, sufrirá'una reclusión de cuatro meses ti dos, unos, y pagara una 
multa igual al valor de lo que hubiere usurpado, malversado ó cíisipado.

Art. 774. - tutor, curador ó albácea, co7ivbnoid& de cualquiera otro
dolo ó de mala. coriducta tenida á sabiendas en la administración de di-'̂
chos bienes, de cuyas causas liayd resultado algún .perjuicio en ellos , ó
enlas acciones ó derechos del pupilo, menor ó demerite, óde latestá'-
méntaria que tuviere á su cargo’, y  el que hubiere revelado documentos y
secretos á sabiendas en'perjuicio de las mismas personas, sufrirá lapena
de reclusión 6 prisión por eb tiempo de- Uno á seis meses, y una multa
igual al valor de los pei'juicios causados,./ó de las utilidades que debían
haber percibido. ’ ‘ ' -

Árt. 775. El que incurra en cualquiera-de los casos de los dos ar-̂
ticulos precedentes, no podrá volver á ejercer las fimciones de tutela, cw-. radw'ia ni albaceazgO* . o  . ^/ Árt, 111. Cualquiera qué-, teniendo u n  depósito,  se lo hubiere apró^. 
piado'e7i todo ó parte, ó habiéndosele franqueado algiina cosa con el ob  ̂
jm 'd e  perlay enterarse de-ella para comprarla^ ó para satisfacer la cu
riosidad, ú Otro motivo, la hiibiere sustraído, sufrirá una multa igual 
al valor de la misma c o s a y  de los perjuicios que sn, falta hubiere cau  ̂
sado ó causai'e al dueño,' poseedor ó tenedor, y además un arresto 
dias á dos meses f ' •

/  -

'  /

, 1  ,  . . .  . ' ARTiGULO 452 (Continuación).

«2.° A  los'que cometieren alguna 
dqíirma de otro eii blanco j y exteadietido con ella 
cümento en perjuicio del mismo ó de un tercero.» .

n d ó-

I  '

' M /
• i

; •

I ,

>  •bócl. franc.— ^rí./407. .E l  que abusando de alguna firma en planeo _ 
.que se le hubiere confiado,_ extendiere con, ella una obligación ó descqrgo 
ú.otro acto que pueda comprometer la persona ó bienes del. firmante^ 
castigado:.con las penas^señaladas en e| arí. 405 (prisión de uno, á cincóaños y muUa .de pincuenta:á mil francps).’“ S í  ící f r m  ,
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, como fal

r

ICód, napoI.“ 4r¿. 430. Cométese el fraude de cualquiera, de los mo
dos siguientes: Cuando con un objeto dé lucrp y en perjuicio de
otro se hubiere extendido cualquier/documento/ sobre alguna .firma en 
blanco que .hubiere sido confiada,  ó cuafrdo con el mismo fin se hubiere 
áñadido algún acto ó cláusula en un documento que no se hubiere. firma~ 
do en blanco,

Árt, 43i\ (Véase'en las Concordancia s al núm. -lv de este arlículo.)
i  '

Cód. esp. de. d822.'“^4rí. 780. 
de algún papel con firma en blanco,  hubiere escrito fraudúlentamánte en 
él cosas contrarias á la intención del que se le erúregó ,  y  al fin con qué 
se le hizo la confianza,  será castigado con la pena de reclusión de .seis 
rrieses á dos años, y  pagará ima multa de treinta á doscientos duros^ M  
que haga otro tanto en perjuicio de tercérp en papel firmado en blanco,

a -Sw sera con
art. UlCl

\

A R TICU LO  452 (Conclusión).
V

«3.^ A  Jos que defraudareri^ haciendo suscribir á otro coiln»4.« '  '  > * ,  '  I '

en el juego se valieren de fraude para ase

se im en su máximo en
o necesario.))

\
.  j

G O N G G R D A N G IA S .
I  .\  .  ' , tü, '3, P . ' V. ^  Veyendose orne muy cuytadó de 

fuego que le quernásse la casa do tiwiesse sus biéñes, d de avenidas de 
agúas^qne veniessen, qué gelos lem ria, o si los toviessé en a

' /laiA  /ivfW/>uAc>c>o AVi /> 'ón rma/nort^n rio  nrtoTnn/rnv ' Q n r iv  nlinii/niiora o en manera em-
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CONCORDABO Y eÓMENTADÓ.
‘j Ó por algunos semejantéS‘ déllos ], ^diesse'alguna cósa Üe aquellas 

que temía que sé lé perderían^ en guarda. á.otro ¡  si este atal que la res~ 
cibióy la negasse quando gela demandasse^ é despues desto gelo provasse 
el otrOy dévegela pechar doblada :■  é por esso. gela deve assi pechary por 
que fazegr and enemiga y en negar lo que le avian dado  ̂en guarda en tal 
sazoUy que estaba cuytado en algéúa de las maneras sobredichas pé non 
podría ser apercebido de catar si era orne de récabdóy aquel á quieii la 

en guarda y ó non.-. . .  ' ' '  ' /
'  !

/ Gód. napol.:-T-.^rí. 430. Comeíéise el ' fraiide , d i  cualquiera de los 
modos siguientes: .....2 .°  Ciíandó despues de haber recibido una cosa age- 
na en depósito necesarioy sé la retenga ó conserve para su propio uso, ó 
Sé distraiga ó deteriore en otra fbrmay con ánimo de proporcióriarse al
gún lucró contra la voluntad del dueño, y aun- cuando se confiesé ha
berla recibido 'y estar obligado á restituiría.-^El depósito necesario se 
definirá en las leyes civiles: Para los efectos délas leyes penales, sé con
sidera también como depósito, necesario, y  prqducirá’éús efectos, la cón- 
signaciomde los objetos óoñfiados á las perspnas de qüe trata el art. MO, 
con motivo de su estado o profm oH.—No sp.ĉ  ̂ én las dispqsi--
dones de los dos números anteriores los biUetés de icniila  ̂ ú  ótros actos 
seméjantes, ni los dopumentós forrnados p a ra  diéfra^ar ‘ ún crédito'civil 
con el nombre de depósito. , ^(Tóase enrías Concordancias .al/numero 1.® dé este ar-

*  . 1

Árt, 432. E l fraudé es cualificado por Id persona :cmndo sé comehere 
por el que hárecíbido la cósa en depósito neGesario', con arreglo alnú-- 
mero 2 d e la rl /í30.—Lapenden este GaB'o será la de reclusion,-^Sin ■ 
embargo, si 'ántes del acta dé acusación confesare el reo haber recibido 
la cosa, y se obligare al mismo tiempo d réstituirla, la peiiá será lá pri-

•  ' < • _  ‘  /  I   ̂ ,  . . , 1  ~  ‘

sion de seamdo á t e r c e r ,
1 ^ :

« ♦ «
• »

No;perdemos de vista él árt. 449’. Dijimos en el anterior (4S1) quéiás penas dictadas en aquel se aplicmdan'en su gradó máximb á tale&̂ M̂̂q u e  evidentemente entraban en sus ñotorms disposiciones. Aqd Iiablamos 'de‘otros hechos,,que no entran en ellas; pero que la ley: ha querido ásimilár  ̂los que castiga, declarando ,que merecen el mismo iclénlico rigor ; e decir, él árresta ihayoí’, no pasando la defraudación, dé cirico á veinte duros, !a pri-  ̂ sioú éoVreccionál deáde esta suma á la dé quinientos, y la prisión meñor
í'<"\ ̂  '
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/

se?cuando sobrepujare á los diez rnil reales. .Esto por lo respectivo á las penas: veamos ahora los delitos. - . ^  \r 2i vEl prímero siiGede cuando en perjuicio de otro se apropiare ó;,dis:̂  trajere, alguno, dinero,.«fectos> ó cualquiera otra cósa mueble que hubiere .recibido en deposito, comisión ó administración , ó por otro título que pro*duzca obligacioní de ,eritregarla ó devolverla., ,3 .-  .Detengámonos un instante en este caso. Volv.amo.s la vista al art. i37, ■: leamos su segunda parte, y dígase, en verdad si no parece un mismo delito él qüo, con el nombre de hurto aWí, de estafa 6 engaño aquí, se castiga por el Código.; 4. Pero el mal grave, el capital en esta repetición, no consistiría tantoen la repetición misma , cuanto en la diferencia de.las penas que se imponen en un, artículo y en otro. ' , , ,5.: , Según el 438 la acción ele que nos varaos ocupando, y que en el.43.7 ,se .Ilam,adiurto,.tiene por.castigo arresto mayor á presidio correccional en -SU grado.mínimo, s im  excediera, de cinco duros;; presidio correcdonáí^ desde einco á quiriientos; presidio menor pasando de esta s.uma, — Según los.que aquí examinamos, Ja propia acción tiene por castigo, aj'reslo rnayor
si excede-de cinco duros, y no pasa de vein.tej prisión correcciondl desde veinte a quinientos; y prisioh me?ior cuando excediera de.este límite. .. ■ . 6 , Hay, pues,: no soló .repetición de un mismo delito , cou: nombres di- versós en dos lugares del Código, sino, yaridciori, contradicción en las pê  naspp han de inaponerse á susperpetradores. . - ,7. La única solución á estas dificultades estribaría en asirse .á una ya-r ríante:de palabras,, que,se nota en verdad.entre los artículos del Código, y decir que hay hurto, cuando se nic^a haber recibido, o tener objigacion de devolver la sunaaj y hay solo defraudación cuándo se apropia, ó ;diatrae 
s in ,n m r ta . ,Nuestros lectores verán si les satisface este, recurso. Por lo que á nosotros toca, . recordaremos que ya quedó censurada en'otro lugar dicha.segunda parte del art. 437;. pensando entonces,, gomo pensamos abo-r̂ ) que lá realidad de éste delito no constituye hurto, sino solo defrauda*- cion verdadera, y teniendo por demasíado graveé para él la categoría en quese le colocaba, y el .castigo con que quería penársele.8, Pasemos ya al segundo número del artículo presente. Según éste,son también aplicables las penas del 449 á los que abusen de la firma de otro puesta en blanco, y extiendan sobre ella algún documento en perjui- ciq del mismo ó de un tercero.1 „ ■ . ' ■ I.. I' , eso es un delito, .ó debe serlo en tocla.ley bien or-no hay,:de.  ̂ categoría^que referirle, fuera déla quee x a m i n a m o s . ; l a  firma verdadera: hurto ó robo.nq es aunqúe sé diriiaá algo semeiante; es.'wnp.R, . 
dación i
,  íió prdpiq decimos deÍ .heGho,dfrháter suscribir! otro,P^^^^aáiéndole, sacándole ;coh ardides y seducciones una: firma y una

la  algo semejante;:es,'pues,.erípa?lQ, es’estafa, Qñ defrm
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CONCdBfiÁfiO CoM tado.
t  *obligaoióáfnúráéro tercero); própiameíite algo de lo que ért el íriuri-do se llajcña ’esía/Wn; ívoz,y paiabra-eonsagraday eomo tarítas Qtras,d0:lâ q̂Lfe se vale la ley :'acdbn,, que completa el pensamiento deí art. 430, y que tiene respecto á lo.s hurtos la misma situación que aquel otro respecto á losrobos. ' ■ , : ' ' V  : '11. Por último, el caso óJiúmero cuarto-de este artículo , habla de losfraudes cometidos en él juego para asegurar la suerte: género de también, eorao, ]a anterior, en e| significado vulgar de.esta palabra,, y que no..debia 'ser,̂ penadá é castigada menos:que aquella., . , .r ;; ', ;; L;,y.v" Q;ueda: dicho aí principio de este Goraentario:que:,líis;penas dê ^̂  tículó^presente son las m.isinad que las de} 449, con cuyos casos se asiiqil^u estoŝ  casos, Ahora , despues de haberlos visto uno' por uno, puede pcu.rvir la dificultad de si no hubiera, sido mejor asimilarlos, por lo ménos-ajgunos de ellos, pon los de hurto. Nos: explicaremos niás.: En él dicho prt. 449 las penas que se imponen son las de arrestó’y; pnsiow , correspondientes escala'segunda cieí art. 79. En el capítulo'de hürtosy las penas que sepm- plean sanias de arresto y présidiOj ó sean las de la primera escala del propio art. 79. Y ¿no parece, decimos,, más natural vuiás consecuente, más análogo, que se emplee el presidio, preferentementeá la prisión, en los delitos, ó en: alguno siquiera, de los delitos, que aquí se,declaraH?rSi el presidio en particular, si toda la escala priméra en general, estáu p̂artiQülap-mente dirijidos contra los delitos infames y viles por su índole propia, ¿qué mayor vileza, qué mayor abyección, quéinaypr repugnancia y odiosidad que la que llevan consigo algunas estafas? ¿Recaen por ventura mayores en el quehhurta,:enias .casaS que en,et que hurta eli un garito? p :, .  43., No aprobamosvpuesj la. prisión como pena para esta ,clase dé, crí  ̂raenes, teniendo el presidio én.muestrp Código y ^habiéndole aplicado .á los hurtos. En ;la cuantía dél presidio mismo/pero no envsu Garáctérj hubiéra*- mos hecho, nosotros las rebajas. . ' , ;  ̂ ^ ■ - - ̂ ,4 4.: . Nada teñemps que decircobre layprevencion com qué termina,el ar- tículo/Esa apreciación especial del depósito miserable, esun pensamiento inspirado por la naturaleza-, y que en estos ó en otros términos consagran todas las legislaciones. .
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«Son támbien aplicables ias peñas señaladas en el art.'.449 
álos que cometieren defraudación, süstrayendo, ocuUando é
inutilizando en todo ó en parte algún proceso, expediente, do^ 
Gumento, ú otro papel de cualquiera



.  V

I -

\
^  ^ mismo

, Sei t f
a sus autores una á .»
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I .  •Fuere Juzgo, V.
omne ........................................._ mayor partida de la buena>-E si

diere d oiri si ñon á aquel heredero p ecü  el duplo á aquel á quien fizo el 
énganno» E  las escripiuras Que soñ comunales entre las partes si alguno

...........................  . „ „ ios/épléytó.sedó-
nácipneSf é otras tales ' si aquel que las tpmere en comienda las diere á
launa de las partes, sin el otruj, develas demandar é darlas á ambas de
só uno. '

✓

1

Fuero Real, Ley 4, ftí. (Véase eii las Concordandas ánuestro art. '
í

t  • V
-  -  -  ‘

rPartidas,—Ley i ,  P , V IL  — . ,,',.Otrosi dezimosj qUe false^
cartay ó otra escritura de testamento, qué algu:~ 

ño avia fecho y si la negasse dí̂ ^̂  ̂ n ón tem a ,ó  s i  lafurtaseú
otro que lá tiiuiesse en guarda ̂  é la escondiesse, ó la rómpipssC y ótó^
Hiesse los sellos délla, ó la dqñasse én otra manera cualquié)\,\..6. (Véase en

A

> •

Cód. franc. en üñArt. 4i09s El q u e 'despues _   ̂ m doGumento, pieza 6 memoria,quiera forma que sea, será castigado con Una multa de beinticinco á tres cientos francos. Êsta pena se impondrá por el mismo tribunal que conociere del pleito. ^ I i -
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/ « Cód/ (Véase en las Concordancias á nuestro ar-
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S65eód. CONCORPABO y  COMEÍiTABO#. 263. Quitar atguna hoja dé las actas ó r&gistros
judiciales ;  sustraer sin licencia dé la justicia algún documentó conteni^^ 
en un proceso. Penas. La prisión con trabajo, de dos rnéses á cuatro años, 
y una multa de cinco á veinticinco por ciento del importe dé la obligación 
ó valor sustraído ó disipado, Á  delperjuicio que se hubiere causado.

,  >

y  ICÜd. ésp/(le l«á2--^rí. 437. (Yéasd én 'lás Cóncíol̂ dfiníñás í  nüéStroartículo 281.) ■ ' : ^
Art. lU ./ C u a lq u ie ra  que de intento para hacer daño hubiere cor^

rorhpido, destruido ó inutüi¿ado de cualquier modo algún instfurnento
público y auténticOy algún titulo ó despachó y algún documento privado• o comprensivo de obligaciofiy tib'erUpioñ - -ó .'finiquitó^y ó finalmente  ̂puoíi-
quiérá especie de testimoriiq documento perteneciente a otro,  sufrirá la
péria de reclusión de dos meses á dos años, y  pagará nria multa dé vevtir
te á doscientos

-  •
:  í  \

■  W í '  '  •

'

\  ■  '1. La primera ^parte,de e.ita artículo está justificada con una brevísima Observación. Quien destruyó papeles para, defraudar, defreuda de hecho eu cuanto está do su parte. O cometes el defitó mismo, ó comete una acción tan próxima á él, y con unas circunstancias tan gfaves , que no puede extrañarse se castignefi con la misma p e n a ‘ ';2. ' Otra cosa es la segunda parte del áriíGulo, La destrucción d^docurméntosóexpediéntesque no incluye defraudación, np.deberia, ápue^troiuició, hallarse en el capítulo presénte, sino en él de los daños ,, de que ha- blaréraos mas adelanté. Quizá sé lia faltado á esta regla , por haber querWoreunir en un punid solo todoio tocante, atril déstruteion. Pero ^ta_ idea presenta diftcultadés notorias. Aunque et acto material sea uiio propio,- él verdadero delito.es, diversopn uno y én otro'caso. Además, la idéa misma no se lia ilovado á cabo. El articulo 477 vuelve a ocuparse del mismo hecho; y lo que es peor, lo castiga (le diferénto manera.—En sli Gorn.entario , vol-verémos á hacernos cargo del presente. '
* *  > *  '  .  '  '  .  I *  '  '
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I- -■ Ai'X Jin:ia pi^mep;edipian dei; Código,contra la reincidencia , sino contra  ̂la habitualidad. cosa.generaLen el articulo 10 , tratándose ds circunstancias agravantes^Lo primitivo tenia el defecto de ser cOnfuso: esto tiene el de romper el sistema del Código. v: v _ J. J.  i

V '' ho : V.;j . .  y/ :  ' '  : y '  •
.  f ' ,

. ' i  í '  '  ^  e n a j o n a r e j  a r - ;

,  gravare y  ó empeñare ^: será: castigado con una- 
ai triplG ir

.  I j

‘le una cosa' f ' ' ' '
1 > »  I . • )  *

.  ^

I  •

'  -  Digesto.—.Lió. X L V ÍÍ j  tit. 20, Li 3.-—Písnci auteTn, stéUionutus uulld
legitima est, cuín neo legitimum crimen sit: solent autem ex hoc extra
ordinem'plecti, dummodo ‘nQn.^ebeat-Qpus^metalli heee pwna ex plebeiis
egredi: in U s autem qui sunt in aliquo honore positi, ad ternpus relegatio
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CONCORB^bÓ Y  COMENTADO.
' '  -  '  ' > * i * - * - *Fuero Real.—L0i/9; m M d , lib: íII> -B efe n d M ó s ‘que ñiñ^ún horne 

non méta en peños cósa agencfy ni la ¿uya noh la empeñe en dos luqareSj 
ni ia  cosa que tuviere empeñada'  ̂ no la empeñe á .otro por más ,  ni eH 
otra guisa, sino Gomo la él tuviere: ¿ quien corítra esio fuere, peche lo 
que empeñare doblado á su dueño: é si la su cósa empeñare en dos luga^ 
res, ó en más, peche á cada uno de aquellos á quien la empeñare, el doblo 
de lo que aquella cosa valiere. - -  ^

'  \

I

Partidas.->Le^ i9 , tit. b , P . V .—Cosa agena pendiendo un orne a 
otro, valdrá la venta- Poro aquel que tal-compra faze, 6 sabe que aquella, 
cosa , que assi compra, que non es de aquel que gela vende, ó creya que 
es.suya-,E s.i sabe que es agena, magiler qn^da tornG4 es2:iUfs fp r  p i m  
á .aquel cuya es, ñon es. tenudo el vendedor de tornarle, el pr^cp^: . fyeras 
si tuando gela vendió , se obligó que lo tornasse, si aquel cuya era 
aquella cosa, la  demandasse,  é laoobrasse.,Mas si, non supiesse el com
prador que era la cosa agena quando la compro -, estónce non seria el 
vendedor tenudo tan solamente,, do ppepar.̂ ^̂ ^̂ ^̂  más todos .los daños,
é los menoscabos que le viniessén por razón de aquella vendida que le fizo, 

Ley 10, tu, 13, V .—Empeñqndo algun dme su cosa á otro, si 
después ' de esso quisiere empeñar áquelíá cosa .misma otra vez,- non lo 
podria fazer^ sin sabiduría, ¿ sin mandado de aquel a quien la avia-'em-  ̂
peñado primeramente. Fueras ende,  si ía’ cosawaliésse tánto, qué cum-  ̂
pUem  á pagar amos los debdoS. ' Ea entonce bien empeñar sin
susabiduria, por tanto quanto paliesse demás de aquello que él avia sobre 
ella: Otrosí dezimos Pque si algún ome oviesse empeñado algunarqsa á
algún ome\p por tanto quanto va lia , é déspües
cósa misma á otro,  sin sabiduría,  :é sin mandado de aquel que la tiene 
en peños i que es tenudo de dar otro peño alguno,  al segundo'orne- á 
quieúía avia empeñada,  qué pala tanto qüanto avia; recebido 4éL  E  aun 
demás desto, puédele poner pena el judgador del lugar según su alvedrio :̂ 
por éste engañó que fizo ̂  de empeñar uña cosa á dos ornes,  por más que 
non valia.: Esso mismo dezimós que deve Per guardado quando alguno 
empeña cosa agena,  ñon lô  sabiendo aquel que la recibe en peños., í Ley 1 , tó .'1 6 /P . V IL ~ -..-- .O tro si fariaPngáñO,,el q̂ ^̂  
alguna cosa á  algún Orné,  é despues dessb empeñasse aquella cosa mesma 
á Otro, faziendo creer que aquella cósamon la avia empeñada ,  ó si se ca^ 
liase ,ié ñon apé7vibiesse al póstriméro,  coino la avia obligada ál oiró’. si 
la cosa non valiesse tanto , que cumpliespe á ambos lo que dieron 

i  jiéro'si Giimpliesse, non seiHa engañó. , '  ̂ :
1  - ;v - .

1 '

,  ^

i - _ >



368 r  ' EL PENAL>. Cód. brasil.—Árti 264,. (Se reputaré crimen, de estelionato: 4 La 
enagenacion de los bienes de otro .como.propios y ó la sustitücion de cosas 
que dehanenmgarse, por otras\distintas.--2,  ̂La enagenacion, arrendar 
miento ó enfitéusis de una gue ya estaba vendida  ̂arrendada ó cedida en 
enfitéusis ó á ceTtso, ó la enagenacion de. iina cosa propia hipotecada ya 
especiálmente a un tercero.-^d,  ̂ La hipoteca especial de upa piisma cosa 
á varias pe?’sonas, cuando sit valor no baste para pagar á todos los acreê  
dores h ip o te c a r io s Penas. Lá prisión con trabajo de seis meses áseis 
años, y una multa del cinco al veinticinco por ciento del valor dé las cosas 
eñ que ŝeJiaya cometido el estelionato. 'I

.  >

\ . .. Cód. esp. do A r t i c u l o s , í/; 772. (Véanse en las Concordancia  ̂á nuestro árt. 449.) k  •

.  i
^ '  L

• V

■ .  • :  m

- ’. f L a  'pena que. so impone en este artículo, espor o) hecho solo de enage -nar, arrendar, gravar ó empeñar-una cosa agena, íinjiéndose su.dueño. Mas: 
este.delito puede ir muy froouentemento uoido con el do hurto ó usurpación,: en cuyos .casos habrá quo imponer asimismo las correspondientes á estos otros; r2. ,.Los:: señores iWvarez y yjzmanos creen en su Comentario del .anticulo presente qne.solo se trata én,él de. cosas inpmehles; que solo, haciendo, con estas lo que en .su texto se supone:, es cuando sedpcurre enJá señalada responsabilidad. A-nosotros no nos'lo. parece así. Entendemos que la misma razondiay: para penar al que da en alquiler un caballp.,^ó empeña un aderezo que no son,suyos, que para hacerlo al que grava una finoa. En uno y otro caso se pueden ocasionar perjuicios,, que ea er fundamento de la ley. Pero tenemos más:;, y qs una e.vpresion usada pór esta,,y que exclusivamente se aplica á cosas, muebles ó semovientes;,tal es la palabra efttpeñare. Sabido es,que:ias cosas inmuebles no se. empeñan, sino se hipotecan, se gravan..,3. El castigo; señalado es una multa del tanto al triplo íel importe del perjuicio causado. ¿Qué diremos si no se hubiere verificado perjuicio?.Claro es que cu este caso no hay delito en el concepto,de la ley. El perjuicio, con ,aquellas circunstancias,.,es lo que lo carácterizá, , ■4. Por un segundo párrafo tenemos aquí la extensión de la misma pena al que, siendo dueño de una cosa gravada , dispusiere de ella, á sabiendas, como libre. La razón, y la esencia del hecho son iguales. El dueño de Una

cow  gravada está tan impedido como cualquiera otro de disponer de su
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CONCORJĝ P.P Y .pppNTADO,
' s

propiedad ; ese es el, efecto d l̂ grayái3ien.--;]Sío es 
existehcia delperjuiciQ es áquí.'tan necesaria c el caso anterior.

quela

-  *  /
\*■.

i t *  • .  '  k V '  i *

> '  • * ARTICULÓ 4 5 6 . I 1 *

«incurrirán en -las penas señaladas en artículo precedente 
))1.° E l dueño dê  una; cosa ¡mueble que la sustrajere "

« « f t

quien la tenga legítimamente en su poder, con perjuicio 
mismo ó de un tercero. )>9 o

.  é m  ♦  • • • • • • • • • « •

de 
del

A

k \
i  ) V

>

' 'puero Real.— 13, tüy l3 ,’íí6/JP ,—Todo ĥ ome que sü cos'a émjpe-
'  -  ' *  * ‘ i * '  . . ' . I

ñáre'a ót¥ó, é despues-gela fuHáréypeúhela asi como de furto, .
' - • V  ■

Partidas.— Ley Ú  , lit . 10, P . F7/. — ^/poa?ido, ó emprestando, ó 
encórífíefidditdb un orne á  otro ¡ alguna cosa 'señalada.  ̂ como'quiér ‘ - 
que la tuviere'en álguiid .Sestas 'manéi''(0.y se 'püéae servir, é 
della, fasta él tiernpo qiie señalaron que la tuviesecon'todo essó, el se**' 
ñorió, éta  posSeMiondé.laóosa,. 'úiémpré finca eri salvo al señor delía<. . . .  
E  por ende dezimos, qué maguer el que ¡a avia assi dada, ioiná¿se dqtie- 
lla cosa por si mismo, ó otro alguno por él, sin mandamiento del judga- 
dor, á aquel que la tuviesse del en alguna,de las 'tifíaneras sobredichas,

N f

que non caería en la pena que diximos en la ley ante desta (la de tornarpor fuerza cosa agena); como qiiier que es. temido de gela tornar, que se
sirva della fasta aquél plazo qué' le señaló qué la tuviesse,  quando gela
dio. Otrosí . de zimo s ,  que si alguno fuesse metido entenencia de alguna
cosapor mandado, del judgador, .  por mengua de res2mesia,^.ópi algnm
múger qdéfihchssé 'préñddd 'dé su mando que 'sejhiiries.se fuesse entrega^
da en la possession dé los bienes que fincaron de su marido, porque ios
tuviesse en guarda,  6 en nome del fijo ó de la fija que tuviesse en el
vientre, ó en Otra manera semejante desta ¡ si desjmes que toviesse ta
tenencia, gela tomassen algunos por fiiérza, - non caerían por . ende en la
ptena que diximos en la. ley ante desta. Por que ninguno destos que son
assi ap)odeí'a_dos en los bienes de otro, non han verdadera possesionen.
ías cosas de que son entregados, como quier que aydn la tenencia dellas. Tomo III. 24



' • =1/ st. CÓDIGO PKNAl
1 ̂ i,, y./ asH, devele tornar lo quel tómó, con

é con los ménokcahosyqúe vinieren por esî ^̂  Oirósi'■ .7 - ' - .T . : 7 w. . . ' 7.■  ^  ^  j  1  r -

■ puede poner alguna pena de su oficio ŝ
V  V  í  #  v w  r  V I / V  w  W 1 - /

Ley 9j tit, i4 .—S¿ algún M m  Mpiesse empeñado á otro la su cosa 
mueble y é teniéndola el otro en peños  ̂ aquél cuya fuesse gela furtasse, 
bien ge}a podría el otro Remandar como de furto, E  sî  porj^al razón 
como ésta cdiWñasse él’júek al se-ñor que ía furto y que pechasse alguna 
óósa á áqriét gu'e lá teUih ernpéñaÚUy dévéla pechar; é demás désto  ̂ devele 
tornar la,cosa que;, furtoj d  payar aquella dehda núe avia. p.m.nTpsin.flñ só-̂ -
bre aai « «  ^  •  •

ód. biasil, 259. Tomar sin autorización legal su propia cosa 
cua/ndo esta se halle enpodev dje. un tercero á  vir^^ de conti'ato ó de & -
posición judicial, siguiéndose d debiéndose seguir de ello algún-per ju i
cio al tercero. Penas. -----/..... . . , . , ,meses a por,cien dgl ví̂ -í
■ Qualquiera que qyitare á la fuer^

qyrópiedad. agena sin qnirpp de apropiársela, q propia 2]oseidq \q ’’ 
riida te g ifip ia r ^  pon otro. p iffir p p n a ^ ^ ^  de cieñ e .
un arrpsio^depclw a ^  rpeseséSila cosa foere pds0U a  ó dé\ í/ywsíawrenf^ííorofro, eL arresto será de cuatro á veinte dm^ 
de cinco, á cincuenta duros, ' ' ' [ /  ̂ -
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Partidas, — Té?/ 44, tit.. %, I I L  — Palabras engañosas di¿en los 
ornes unos á oíros de manera, que los fazeñ obligar por carta, ó por tes - 
tigoSj por mas de lo que deven. E  aun despues que los han assi en
gañado- adúcenlos en juizió , por demandarles aquello ̂  á que los fi-  
zieron obligar. E porque las cosas que son fechas con engaño, deven ser 
dmatadgs ean, derecho |  :por endet; deiinqos que si el demandado.pudiere 
provar.^ é averiguar el^eugafío^:que el demandador pierda por- ello 
tamhien ía verdadera debda, como laque fué acrecida viaUciosarnente 
en la carta, ó en el pleytó, que fue fecho ante los testigos. E, edópor 
rabones. La m ía ,  por el engaño que fíko el demandador al 
enM pdeyto de la.debela, La otm y por que seyendo sUbidor que h  avia 
fecho malicio,sarnente, se dtvevió á demandar en .juy^io y cuidando ■ aun
engañar ál juez por a.quelld r^rtay ó pruiBva que habia contra su debdor. 
Pero á  el demandador y ante que entrasse en jmjzio se\ quisiesse quit̂ ^̂  ̂
áei engaño que avia fecho,  é se toviese por pagado de su debda verdad 
áera, puédelo fazevy é non cae por ende en pena ninguna..........

7

rCód. brasil-.—^rí. 265. Usar de algún artificio para hacer contraer 
á otro una obligación en que no pensaba^ qi^ no podia contraer..,.. Penas. La prisión con trabajo de dos meses á cuatro a ñ o s u n a  multa 
del cinco al veinticinco por ciento del importe de la obligación, ó del valor
de las cosas distraidás ó

* « ■

COMENTARIO.

i .  Los. cielitos designados en ei articulo anterior eran plenamente de engaño, y calan como tales en el epígrafe de este capítulo, ó de esta Sección mas bien. En los del artículo présente, si hay engaño considerando el,párrafo segundo , ño vemos á la verdad que lo’ hayá'muy ñotorio en elgiárfafo prim ero. Lo que domina aqui, y jo que verémos dominar en el ar tículo sir guíente, es sobré todo la idéa dél .perjuicio. Cüá.ndó el dueño de uiia cosa mueble la sustrae dé quien la tiene legítimamente en su poder, no tenernos neceaidad de iilquirir el medio de que se haya validó, sliiQ el daño, el perjuicio que hubiere ocasionado. Si hay engaño, porque hay simulación,,en el Caso sigüiénte, lo capital én él mismo es el perjuicio que se irroga.

1 '  • 'üi' -■ ■



Eli CQDIOO PBNAl. •2. E&ta idéa, esta base son legítimas. KI mal causado es uno de los elementos del delito, y todo lo que causa ma]„cae por su naturaleza dentro de los términos de éste. — La .p,ena en cuestión ;es por otra parte análoga, y se proporciona facilísimamente á la gravedad y circunstancias de la acción punible.
^ r  ^

Articulo  457.

«incurrirán asimismo en las penas señaladas en el art. 455, 
los que cometieren alguna defraudación de la propiedad lite- 
raria ó industrial.

» Los ejemplares, máquinas ú objetos contraheclios, intro
ducidos ó expendidos fraudulentamente, se aplicarán al perju
dicado; y también las láminas ó utensilios emI ^  ^ ^

ejécücion del fraude, cuando solo pudieren usarse
))Si rio pudiere tenet efecto esta disposición, se impondrá 

al culpable la multa del duplo del valor de la defraudaciónque
se aplicará al perjudicado.))

.  >

« r  -Cód. ñaue. Art. _ Toda edicicin de escritos, composioiones de 
música, dibujos, pinturas ó cualquiera otra producción, impresa, ó gra
bada en toda ó en parte en contravención de los reglamentos relativos á
la propiedad de los autores,  es una falsificación ■ y toda falsificación es 
un delito, ' ■ . -

'  •  *  *  *  / '  r  > '  ^ .

A lt. 426. La expendicion de abras falsificadas, y la introducción en 
territorio, francés de obras que despues.de.impresas en Francia, han sido 
falsificadas m  el extranjero ,  constituyen .un. delfto d.e la  misma especie:.

A r l .iT ! .. La pena .contra el falsificador ó introductor, seráuna multa 
depiento ados.rnil francos;  y  .contra el expendedor una multa de veinti
cinco quinientos, francos.^--A unos y Otros se les impondrá, además la 
confiscación dé la edición falsificada ;  p. se, confiscarán también las plan -
chas, moldes y matrices dé los objetos, falsificados. ' . , "

Art. E l direcfor ó empresario de teatros,  ó cualquiera sociedad
de artistas que hicieren representar, en su teatro obras dramáticas en 
contravención dé los reglamentos relativos: m o res.
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I  • serán
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CONCORDADO Y  COMENTADO.
con las penas dé multa de cincuenta á quinientos fran^ 

de los productos..
7  -  * -  •

Art. 429. En los casos de quê  tratan los cuatro articulos anteriores, 
el importe de los objetos ó prod/uctos confiscados se entregará Ul propiér  ̂
tario para que se indemnice del perjuicio que haya sufrido; el sobrante 
dé la indemnización ó el todo de ella si no hubiere habido venta de objetos
confiscados ni aprehensión de p7'oductos,  se regirá por las reglas ordi'^

•  ̂  ̂ ♦

nanas.

;Cód. nápol.—^rí, 322. Cuando el Gobierno hubiere concedido á cuat^ 
quiera persona algún privilegio para ciertas mercancías ó manufacturas, 
todo él que las: fabrique,  venda,  expénda ó introduzca del extranjero en, 
contravención 4e los reglamentos ó privilegios,  será castigado con una 
multa que; ño podra bajar de la tercera parte, ni exceder de la mitad del 
importe dé los perjuicios é intereses.'—Los instrumentos dé la Jabricacion 
y las mercamias caerán en comiso.—'Dos terceras partes de la multa y 
de los objetos confiscados se adjudicarán al perjudicado,  además de in~ 
démnizárseie de los perjuicios é intereses. Sin  embargo,  si el daño exce- , 
diere de quinientos ducados, se impondrá además la pena de prisión ó 
confinamiénto'de primer grado, ■ ■ ' :- ^ r í .  ,323. Las mismas penas, y  con igual distinción y destinOj se apli-"- 
carán por. la edición,, ventor, despacho ó introducción .-.[del: extranjero de 
escritos,, composiciones.musicales, dibi( ĵos, pinturás ú otras producciO'- 
nes impresas ó ..grabadas én todo ó en parte, en contravención á, las leyes 
y reglamentos relativos á la propiedad y privilegio de. los autores 6 edi
tores.^Además .se-impondrá al falsificador, introductor ó expendedor la 
confiscación de. las ediciones falsificüdas.^Lasplanchas,  formas 6 ma^ 
trices délos objetos falsificados, caerán también en comisó,

Art, E l director, empresario :ó cornpáñia de teatros que hicie
ren representar algUna producción coMra lo prevenido en las leyes Ó re^ 
glamentos relativos á la propiedad de lús,autores,:serán castigados con 
lás penas de multa córreccionál y confiscación de los productos;.
■■■ Ái't. 325. : ':Cuálqitiera otra viola^^  ̂ d.e. los reglamentos de adminis
tración pública^ relativos á los producios y manufacturas del reino, fo r-. 
madospara estifnularlos ó garantir sus dimensiones ó buena calidad,  ó 
la naturaleza de Id fa b rica ció n se rá  castigado con el primér grado dé 
confinamiento ó destierro - correccional ij. multa también. ■. correccional y ■ si 
por los mismos-reglamentos.no se impusiere otra pen a .—Además podrá 
imponerse la confiscación de las manufacturas, productos ó .mercancías, ürí, 430. Cómetese el írmác de cualquier a de los modos siguientes:,.,., 
4 ° Guando CQÚ un Objeto de lucro ó pa7'a perjudicar é  otro, se quitare 4 manufactura oinvem iodr^i nombre  ̂ marca ú  otra

.  :  ^
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§74 ; L EL CÓDIGO PIlNAL
^  ^  *  t *

señal\apro¥aé>a distiiigti como
I •

otro', y  cuando se quitare á las yeguas la mdrcú con qué se 
son de M stinia rai^a de las que exigen en ^ l reino,

i 431; ( Véase en las ConcorclanGias al níimeró i.® del ár 4S1)
que

.  “ i

!  í .  l

\  t  :

/Cód. brasil.—^ fí. 261. ImprimiTy grabar, litografiar 6 introducir 
escritos ó estampas hechos ó traducidos por ciudadanos brasileños, du
rante la vida de estos y diez años despues de su muerte, si dejaren /icrc- dc/'05. .Pen:asi í a  pérdida de todos los ejemplares en, beneficio del autor ó 
traductor ó de. Sus herederosyó- en defecto de ejemplares una indemniza'^ 
don del doble'dé su vdlbrpy además una muUaigual al triple de ’súva^  
lor-,^  Guando los jescritas ó estampas per.tenezcau á corporaciones^ la 
pfohibidon de imprimir ,  grabar, litografiar 6 de introducirlos durará 
solo diez años i

V  \  ■ >  ' 1.  \ Cód. eap. de , 781. Todo fabricante que para más. ácredí^
tar sus manufacturas ó artefactos, pusiere en ellos el nom6j*c ó la maróá 
de.,otra fábrica>, sufrirá una multa de veinticinco ú  doscientos duróí, y 
además perderá la pieza ó piezas én que hubiere puesto dicho nombre ó 
márcd: La misma pená sufrirá-citalqUiera otra persóna que ponga el 
nombre ó marea de, ün fabricante o pi^opietariq en los artefactos, manu^ 
facturas & materias primeras procedentes de.fábrica ó pj^cpiedad, de otrO i 

Art.rlSi-.' .Cualquier a que turbe á éabiéndas al inventor-, perfecciona* 
dor ó mtroductor de un ramo de industrié en el uso exclusivo de la pro
piedad que le comede la ley, sufrirá la multa del cuatro tanto del per
juicio.causado.'La misma peña sufrirá 'cualquiera que túrbare en él uso 
exclusivo dé la propiedad' que conceda ó con.cediere la.letj úl autor de és  ̂
Gritos, composición (le música, dibujos, pinturas Ó Cualquiera otra, pro^ 
duccion iinpresa ó grabada. . . ' : ■ V . :j4rí- 7á.3i Si lasobras de que trata el articuló precedeñte húbiereñ sL 
do.cónéúheChás fuera déi reinó, sufrirán la pena dé péHurbadéreS én el 
uso exclusivo de la-pf ópiedad l&s qué á sabiendas las hubieren introdueidó 
ó expendieren-.  ̂ \-4í’í.‘ 784. Gtialqüiera qué hubiere sustraido de ías fábrims ñaCiom - 
les algún d¡iréétor, oficial ú Ubrera pura kaceri'ó pasar á pdiseS éMrUnj'é̂  ̂
rospserá mstigadb cón Una multa dé doscientús á mil duros]

- Arti lS^'i ' Cualquiera que revelare Ú un eébtranjeró, ó á úfi español 
resMeñte en péis extranjéró, algún secreto dé la  ̂fábrica naciónúi éñ qíté
euúviére será castigado cón la pena de reelusion de uno á Wei
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^ VCONCOilDAPOTCOMEN^^ 875
años  ̂ y sufTwd-un& rnuUa de ciñóueuta á doscientos durqSi S i li/uMeire 
teqelcido el secreto d español tesideñté en Españú) sufrirá da 
de las penas sobredichas, ■ ".]

1 •  :  ► *  1 '  < •  > n *  ^  ^ é
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J  1  •  I' . L ad0claracion^dela propiedadM é inclüsüIal tefM écaespeciales. En esas leyes es donde hemos'de huscat su-defilli'cioiiy:1sh  ̂édh*- diciones. Aquí no tenemos que ocuparnos en nada de eso; ..aquí no se trata sino.de la,sanción con que las garantiza el.G.ócligo que examinamos; '2. ' Esta garantía consignada en el presenté artículo, necesita explicarseiigefamente en .cuanto á su extensión,, ,d su3, En primer lugar dice su texto que.son aplicables á este caso las penas de los dos artículos anteriores; esto es, la multa del tanto al triplo dél im-lehperjnlcií)  ̂ -  ’ > -  > ; ^ ̂ : En segundó lugát establece que se aplicarán ítl perjudicado los ejérñ^plares,.ipáquinas, ú objetos contrahechos, intro,dqeidds o expendidosfrau  ̂duientamente ; y también los instrumentos empleados, para Ja-.ejecû  ñ^ándé,'eüahdó no ten de Cometerlo.;  ̂ ^-:iy' : ■. ''soi* 'esté Casligb ud 'aüntehtó lléí , dél coh-5.sij^nadb.ériíibs atlícülós anterioî  ̂ deldlÁuItá ddi'táhtó ál-t'rî lb q'úé’bití se estableciera? No-puede haber én elIb-diücuUad alguna.' LavléyTO uno, y en seguida manda ló otro; la penalidad es copulativa ¡ solo que esta segunda parte es aplicable al ihteresado civilmente, y tá otra es sólo penal., 6. Pero luego dice; «Si no pudiere tener: efecto esta disposición , se impondrá al culpable la multá dél dUpló dél Valor de la defraudación, también aplicable al perjudicado.» Esíq , como Sé ve, es subsidiario;, esta multa ocupa el lugar,del comiso de los objetos j y es destinada como aquel; enhene-ficio de la parte civil. , . ,  ̂ ^‘ 7; " Dd s  ̂ que la regla general de la indemnización,. una délascapitaléb .demuestro-Código,loma un ensanche desusado. .Lá indém-̂  nizEiGión procede siempre, .además de la pena; pero vCn el caso actual V-á iUás de la .pena urdinaria  ̂ y a más tambien. de la indemniZaciohhay otra , iUdomnizacipíi penal , por/decirlo así, ú otra penalidad indemni  ̂zatpría., ,destínada;á favorecpr á ipsqueifüeron peI;judicadóSi; '̂ h v; v , -; ;8., Se. defrauda, por ejemplo¿> la-propiedad literaria que yoletígo- en tal obra jmontráhaciéndola- cuales ;serán los\i*esultades. ;Súppñgarn0Bque se lían tirado mil ejemplares, y que se díau. vendido doscientos. 4 ;ve;inte reales cada uno, E l importe del perjiücio cáüsadb son doscientos duros; l̂a primer multa, pues, será de doscientos á seiscientos. Los ochocientos restantesme deberán ser adjudicados. No así k  letra y prensas de que se usó, porque estas pueden servir para otra obra; mas si se hubiese estereotipado la pre-
.  ■  \
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376 .  4  > « f  ^sente / caerán también en servir sino ^para..elláy para repetir su impresión. Por última,^si el r^  truyó la edición , de modo que no pueda yerificarse sü aplicación al autor perjudicado, indemnizaráse á éste con la mulla de dos mil duros, duplo deJa defraudación misma. En todo caso, se ha' 'indemnización ordinaria, lo -venta verificada por fraude. ^9. Este artículo modifica, en luuu íu íbs mere contrario, así____ ^sobre, propiedad literaria, cuanto el decreto de 26
•  I

en SU 'pér.juicio

. 406. El
'  *  •  *  *  '  *  ^  '

dades ó pasiones de un menor y para 
alguna obligacioriy Garlé de pació ó

. *  y  , ' . í -y , V fJt OOlU/fitU U/V Ut^
n e m f btehes muebles, efectos dé cómeroio-ó cualquiéra oirá docümMb

•'■ ^"'"ióysea-ctíqi fiietela forma en-que se haga qcónquósé

O

lu' úegooi(iGion j/ sera casUgtíila 
dosañosj, yirtultayique no f
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,  l C0NC0RDÁ1DÓ V COMENTADO*/ aust;>^^rí!. 180- Sehace teo de un delito teniendo eti cuenta 
el valor fijado en el articuló precedente.^,,y 2-^: E l ^ue valiéndose de 
medios supersticiosos ó de alguna fascináGion fraudulenta, abusaré de la 
débUidád de espíritu d$ otro para causarle perjuicio a! rnismo ó á un 
tercero. Vv;;: ^
: Articulos.i S í ;  i82; y 183. (Véanse en las Goncorclaneias á nuestro af- ■tículo 449,)\

i- ^ X .Cód. napol.-^ilríi 433. Es cualificado el fraude por el medio y por 
la persona :U ... 3.° Cuando se corHetiere abusando de las neceéidadeSf 
debilidad a pasiones de m m enor, para hacerle suscribir en sm perjuicio 
algúná obligación, cartade pagó ó descariñó, ó algúnpréstarnodédiñéro, 
cosas fnuebles , efectos de comercio ó cualquiera otro documento o6%a- 
iorio , sea cual fuere la forma en que se haga ó con que se disfrace la 
obligación. - '  ̂ ^434. (Véase en las Gonoordancias á.nuestro artículo 451.)

✓  .

I s

1 /

\.
U .

I •  V' God. es .̂ déíl8.22.“^>írí* ,771. ■ Cúdlquiera que abusando de la deM- 
lidad ó délas pasiones de un Ánenor:de:edad ,: que ,sea hijo de familia, 
ya esté suj.etó á tutor ó curador, ó malqmera que esté en inlcrdicqion 
judicial por incapacidád fisicd^ .ó. moral, hubiere conseguido hacerle 
0 ifiá r  alguna escritura dé cbligacion, ó de liberación ó finiquito por 
razón de préstamo de caudales, ó géneros ó efectos, cualquiera quesea 
la forma bajó la cual se haya contratadó'; ó ,hubiere percibido dé dichas 
personas, abusando,igualmente de sus circunstancias, alguna cosa ven- 
dida , empeñada , cai7lbiada, alqu ilada ó depositada, sin autoridad le^ 
gitima, sufrirá u?i arresto de diez dias á u n m e s, y una multa de diez 
á cien claros. en.las GonGordancias á nuestró artículo 438.,) -  ̂^

r  ' •  i

I  •

:s 1  •

I  j • •  ' . r «si- •  *
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,  X
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1 . ; Sí los engaños'eornetidos, con las^personas mayores de edad son punií- bleS j .muchO: más deben serlo sindlida los cometidos óon los msnoresrLa ■inexperiencia y debilidad de. estos obliga más aun á tomar medidas erî sii favor, y contra los que pueden perjudicarlos. En el Órden civil, esas mer didas se resumen en la restitución in integrum ; en el orden criminal, las indica él artículo presente.



JEli CÓDIGO PEN Ab. 2. Hay empero unü diferenda capital éntre lo Ufto y lo otro. El éaso deia restitución existe siempre que por su ctilpa ó la de su. tutor ó Güradór, recibiere el menor algún perjuicio, aunque no le haya é>í£ío#atío ñadié: éste de que aquí tratamos, no procede sino cuando se abusa dé la impericia ó pasiones del menor mismo, para hacerle contraer la obligación de .queée trata, Ebremedio civil es-, pues, más lato, y no podia ménos dé seríô  que el recurso criminal; las condiciones para éste son más estrechas y dificultosás.3. Por lo demás , la ley ha usado aquí de los términos generales que eran necesarios, y que caracterizan ;la índole de. este delito. Su naturaleza está en la irhpericia y deseos, de ios menores: sus formas pueden ser muydiversas^-y á todas ellas alcanzará el castiga señalado., .4.i- . Parécenos itmeéesario ., añadir que no sê  comprenden en esta, disposición los mayores,de veinte años que son comerciaiités,: con arreglo:-al arí“ tícul0'4»° del .Código mercantil. ; Para éstos no puede haber tal
*• .  i  -I i  A  Í .  * .  4

X

. í  'A R TICU LO f

« E l que defraudare ó perjudicare á otro en imás de cinco 
ros, usando de cualquier engaño que no se halle ex 

en 'los artículos anteriores de esta Sección, 
liñaM ulta del tanto al duplo del pérjuició qué irrogaré: eh caéó 
dé réincidehcia, con la del duplo y arresto niáyor en éu 
medio ál Máximo* »

t

184., E l fraudé en que ño concurrieren m^gunit de 
las circunstancias señaladas en los articulos 178 ?/179, será considerado 
como una infracción grave de policía¡ y  castigado conforrne á tas reglas 
eslablecídas en ia,segunda parte de este código» .., Segunda parte.— Art» (arresto, simple ó rigorosode una semana á tres meses, agravado, según las circunstancias, con un trabajo más duró, eí ayúnb ó el castigo corporal)' se impondrán á ía ihfí^ 
üHidad ó fraude cuando ño Gondurriéren ninguna de las circunstancias 
delerrúiñúdas por los árticnlos - iM  ,  163 , 178 ; 179 j/ A%ó de id primera
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I  ' CONCORDADO Y  CÓMEÍÍTADQ.Cód. ñapo!. — 435. '  E l fraude es simple c«¿mí/o no fuere acom- 
pañado de ninguna de las circunstancias indicadas en los cinco articulos 
precedentes, Én este caso será castigado con las penas de prisión ó confia
namienio de primer á segitndo grado y multa que no podrá exceder de 
cincuenta ducados.—Sin embargo y $i el f f  attd̂ ^̂  ̂ simple fuere de los que 
comprende el, número 4 del articulo 430 (véase en nuestro art. 457), sera 
castigado con uña multa que ño podrá bajar de Ig tercera parte ni e x 
ceder del doble de los perjuicios é intereses.’-^Losvbjetos ¿ instrumentos 
que sifM trm  paru el frattde i eac^^ eH dóJíiísóí ttpííííáfíHíJse d 7a 
ofendida dos terceras partes de la multa y objetos confiscados, ademas de
la indemnización ordinaria de da7%os y perjuicios.

Art. 436. Si con motwo de cualquiera de los fraudes previstos en esta SéodaOWj falsedad ú otro cH m ii quC sé casti-
güé'ú em  peñas k a y b m  qué lüS gué llevé 'c o n s ig o ,m im a  fr a u d a ¿é

aúueilús'á lós c
{

\

/

^ !Cód. dé i 892* ^  Art, 11i y nuéálró aníéülo anterior.): eti las ciaá á' \
I

i  •

I
I  ,

/

, ,  ' '  '
I .

4, _En una Sección de la índole dé la presente, era indispensable un artículo como el que acabamos; de transcribir. La idea de engaño es sumamente múltiple, y'hasta cierto puiito'Vaga:* no solo podia ser, sino era lo probable , que no hubiese previsto la ley todas las diferencias, tocias las categorias que en ia misma eran posibles. No habla, pues, otro recurso que el de señalar úna régla para los engaños, por decirlo asi j menores, despues íle Ivabér reOorridb y periáclt) lofe qú® dé bülíO se presentaban á ia prévifíióñ, Eéta regla eS la dé la multa qúé aquí sé eitabléce r todo causése castigará al méuds con ella; salvo él castigar con ótras mayo*- res los especiales engaños qué hemos recorrido en Igs artículos precedentes. La segunda parte del artículo se ña añadido en la Reforma :■ corría él Viéñto¿6 1& SBVéridíld» ^ • ,2* Concluiremos nuestro Comentario á está Sécéiqn\LÍñíÍÍcafldó qüéia palabra engaño^ capital erí ella, no ha sido definida por la lé^. Prueba esto que no tiene un sentidó' particular ; y que eneyaño, en el lenguaje del Código, no quiere decir otra cosa que engaño en el lenguaje del mundo*;

teí'--
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Í se señalanson' comunes a iinos y á otros.; pero respecto á recordar otra'disposición que ya insertamos en de la del artículo 326.2. Dícése en él que «el . Hablarnos
yque; abusando de su cargotít. XIV de este, incurrirá, en la inhabilitación perpétua expeciál. » 3. ESj pues, indispensable noeii los casos en que un empleado , por actos de süministerio, aparezca responsable en estás causas. ; '
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J AUTICüiO 460.
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 ̂ ' /  • . . ' * * *  / •  '.. Nov. Recop.—Ley 10, tit. 12, lib. J I l .  — Acaesce que por defraudar 
nuestras rentas, muchas personas se conciertan entre si ̂  haciendo liga y 
monopolio, de no vender ni contratar aquellas cosas que son de su trato, 
sino es haciéndoles 'nuestros recaudadores las bajas que ellos quieren de. 
los derechos que por razón de. los dichos tratos deben..,,, mandarnos que 
todas las veces que se probaren los. dichos conciertos, y  ligas ó monopo - 
lios, las personas que hobieren sido en hacellos pierdan la quinta parte 
de/sus bienes, y sean Jesteprados del lugair do ctcáesciere por espacio de
un.año;. .. ■ ' - -  ' " ' ;■ Ley {{ .'— Algimos recaudadores, mdyores y  rhenores 'en. la nuestra
corte ó fuera de ella, y otras personas facen fraudes y ligas,  para que 
nuestras rentas no.se arrienden, asi en la nuestra coitepoi rnayoi ,  como 
fuera de ella.por menor: y para remedip.y escarmiento dello mandamos 
que cualquier que lo ficiere y  fuere en concejo de que se haga, que.pierda 
todos sus. bienes, y  que sean para la.-nuestra cámarapy que si fuere con
cejo:, que pague lo que el arrendador protestare pop la (Echa renta.,,se- 
ijendo moderada, la protestación por rinestros contadores m ayores;y los 
regidores y oficiales, de. tal oonpejo , .  que en ello fuereri,  pierdan suŝ  
nes: y las justicias de las . ciiidades:, villas y lugarbs donde Iq susodicho 
se ficiere ¡luego que fueren requeridos..... gue fagan pesquisa sóbrela  
dicJiafabla tj,liga,.y que sean tenudos de. la fqzer luego so la dicha pena.: 
y si por ella, fallaren algunos culpantes,  que. luego,Jagan ejecución eu
ellos y en sus bienes, conforme á lo en esta ley contenido. , .

' f

> I  .  •

.  iCód ̂  franc.—Árt , 4 \ 2., E l que en las adjudicaciones d .̂ la 
usufructo ó anendamiento de bienes muebles ó m algiina em~
presay abasto ó prestación de ciialquietser.vicioj Mibiereobstfmdoó pevrh*6eríací la  ̂ pujas ú ofertas por vías de hecho ̂  violencias ó 
anwnazasf^hien^smaMes de de hacérse las pujas ú ofertas, ó en el.mo
mento de hacerse  ̂ 'será castigádo con las penas de prisión de quince'dias 
¿(- tres meses, y multa de ciento a cinco niil francos. Las mismas penas 
se impondrán al que por dádiva ó promesa hubiere alejado á los postores.

j *  '  *  .  •

1̂.

 ̂ \I A

‘i ■ .
!■i

‘ Cód. napoí.—^rí. 222. Los qué en las subastas de propiedad, usu
fructo ó arrendamiento de cosas muebles ó inmuebles, de una hacienda
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Ó de cualquier objeto, perturbaren la libertad que debe haber en ellas, de-̂
teniendo ó 'alejando d ios postores por medio de amenazas, dádivas, pro - 
mesas, ó haciendo pujas sñpuéMas y ^erán castigados con las penas de
prisión deprimev grado y multa.

Árt. 223. Los empleados públicos ó agentes del Gobierno que fueren 
cámpUces de los crímenes de que habla el artic%hlo anterior,' serán casti-

ma. de relegaGton, \  •

1. Dos partes muy diferentes cómprendé este’ artícuíó; dos cíasés de heclios.son ;1 los j]ue se aplica. Una es la.de aquellas personas quedmpideñ ó amenguan las subastas, iiaciendo con sus amenazas ó amaños V/iíe lio se presenten á ellas los que se liabian de presentar :■ otra', la de aquéllos que anaagañ con presentarse, y obtienen una prima, por no llevarlo á cabo, de los verdaderos licitadores. Entrambos casos son castigados por.la ley con, una miílta déHO al bO por 100 de la cosa subastada.2. Moralmeiite hablando, tanto la una como la otra, son vituperables acciones. Sin embargo, hay ,'á nuestro parecer, diferencia entre la primera y Ja segunda , y concebimos casos én ésta que sean hasta cierto punto escu™bles.,El abandono de una licitación mediante indemnizaciones efectivascon tál que no haya proOedidO de ese innoble lucro , puede ocurrir en al-
-  '  *  *  \gunos supuestos entre personas honradas. A pesar de ello, no Vemos gran mal en el precepto de la ley. La palabra con que principia— « los qiíe sbli- clíarén»—indica sti sentido: de íal múdo, que tenernos por seguro no se ihi  ̂pondrá nunca su pena injustamente. Lo que ha sucedido y sucederá.siem  ̂pre es que entre mil casos de esta naturaleza, apenas se hallará uno solo que.sea justificado y castigado. ;. 3, ;E1 deliro de qqe aquí se trata, no en esa primera, sino en la segunda parte dél artículo, puede complicarse con amenazas, coacciones, sobornos, y otropactos criminales, que tengan por sí diferente y raáyor'pena. En tal casó, ya dice el mismo artículo que será la mayor que se imponga, Tátnbien lo dice la razón, y.r̂ n ello no encontramos dificultad nipguna.
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•  ^ •  k ÁRTICÜLO
M

«Los que se coligaren con el fin de encarecer ó abaratar 
abusivamente el píecio del trabajo^ p regular sus 
serán castigados '"siempre que la coligación
á ejecutarse, con las pepas de arresto mayor y multa do 80

á 100 duros,,
,>Si la coligación se formare en una población menor dé 

10 000 alm as, las penas serán arresto menor y muHa de 15

á5Ó dóros. ,
su gv^do niá^

xim o a \m gefes y promovedores de la coligación, y  a los que 
para asegurar su éxito emplearen violencias ó amenazas, á no ser 
que por ellas ittereciérén mayor p

; PartÍSas.ÍLe?/ 2 / í i í/ 7 / P ./ .—¿oíi?s, e p
def ê  entre s í , faciendo juras á se ayuden unos con otroSf
poniendo'precio'etilre si^ por (^uanto dén la vara de cada pañq.f Q por 
quanio dén otrosí elpeso,  é la 'inedidá de cada úna de tús Qtrqs CQsqs,,, é 
non píenosr Otrosí ¡os menéstral.es ponen coto entre sí,.por quanto precio
d¿n. Qdán n w  de lde. qne fa^en de. sus m̂ eneste'̂ eŝtWne t qn̂ otro niudnpo non labre, de s'ds 'vncneste.res , si non í 
que fUos reciben en .sm  compqñias, E  aun, que aquellos que am

qite «pû ĉ pafce;* eíuiip ia ^u? el otro oviere cQpwn^adq, E  aup. 
ponen cQto efi otva rnanera, quê  non inuesfren sas 'menesteres á o/rps, sí 
non aquellos que descendieren de sus linages dellós mismos. E  por que se 
siguen muchos maíes dende, de/enácmo ,̂ que tales cofradiás, é posturas, 
é CQíQs  ̂ QQmq e m  sobreddc/m, nin otros semejantesMlQ^.y non sém  
pu ŝtQS ŝ-m sqd îduriU: é otorgmieníx>^delRey , é silos pusieren qm  non 
valun, Etodoscnmtos de aquiadelante los pusieren , pierdan todo quániO 
que omeren R e y iE a u n  demas desto, sean echados do kM erm .para síeW23reVo¿ros  ̂debimos , gw0 ios jwdgiadorps mayores d eM  villa, 
si conseníieren que tales cotos sean puestos ; ó si despues que fmrm 
puestos, non los fizierendesfazer si lo sopieren; ó non lo embiaren dezir 
al Rey,  que los desfaga; que deven pechar al Rey cincuenta libras
de oro*

i  V

/



í, Eli CÓDIGO PENALGód._ franc,— 414, Toda coligación entre los que tengan trahaja‘» 
dores ás^sermcio^ dirijida á obligarlqs injusta y abusivamente a bajar 
los salarios j y  que fuere seguida de un principio de ejecución ̂  será cas^ 
tigada con las penas de. prisión de seis dias a un mes, y  multa de dos
cientos á tres mil francos. ■ '  ̂ ; , r  , ,i ‘‘ •.

.Art. : m , :  : Toda coUgacion.formada por /os., trabajadores^ parU;hacer. , 
cesar simultáneamente el trabajo, impedirlo^en cualquier'taller,  .ó evitar 
que payan ó permanezcan otros en ellos ántes ó des'pues de ciertas horas, 
y en general piara suspender, impedir 'ó mcarecer lós trabajos, ^si hubiere' 
habido tentativa  ̂ó principio de ejecución, será castigada con-la periá de

prisión de uno/y tres. pñeses,~Los gefes. o promovedores, lo seriánscon la 
prisión de dos á cinco años. ■ . , , :  ̂ ;

Art, 416. La misma pena y con iguales distinciones se impondrá á 
los obrens que imp usieren multas, prohipiptones^ interdicciones 'ó'ciial-
qtíier óti-o precepto con el nonibre de condenación o en otrá^fómá, 'Ú d i-  
rectpr.de los talleres’,  al contráUstai: ó d- uno y otro.; E n  él casi) desque
trata psle. arUculp, ly él_ anterior , ,  los gefes. y. prprmmeéoresMitdelita^ 
podrán quedar sujetos ála vigüqneia especialdela altapoUcjapor tiempo ' 
de dos á cinco años, contados desde el cumpíiniiehto de su condenan ■

,  i ^  f  \

taUbt.*—Segunda parte.—^ í;í . 2 2 7 . , .E l concierto entre .algunos, ó 
odos los individuos de una profesión jpára 'hacer subir ó'bafar éñ

Un
ip  , propio tj en perjui&io del público el precio de una mercancía ó dd  
trc^gjd, ó pa/ra hacer que' falte,  serácnsHgada como ima gicive m-^

fracciohjdfi pioliciu en todos los que en él tomaren parte.
Al t. Los aiitores de sempante concierto Aeran cástigadbd, dê ^̂ ^̂

la rhayor ó menor imphrtanóia del objeto, con él arresto rigu7'ósó dé Ú7io á
t7'es meses; y  si fueren síndicos del oficio, serm  aderhás prívddós de 
empleo; y declarados mcapaces perpétuoTTieme de deSempéM^ sindid  
cdtural^Los 'demás cómplices serán castigados, ságu/nsiiyradxy de codpe^

antesto de tres dÁds á.ún'mes', ag7'avado con’iindreclÚsioh
< í  ~  L .  .  '

* ,  J v
. 1 .  "

•  * v

radon, con el 'cin̂ ésto de tres 
más severa y con el,ayuno:

Art. 229. En las, coUgaciúnes de obréí'os artesánoA que téngad̂ ^̂  
objeto negarse símüUáneammté á ‘trabajar; ' ^obtener de sus 'oMos §ór 
otros meMos mayor jornal diario ó semanal,’ú obras boniioioiies d e l M i '

inoipales\promovedores serán castigados con el’a rresto W tm  
is á una semana,  agrámelo con el ayuno y castigo corporal,  y  séraú'' 
Buhados de. la provincia, si fúérenmaturalés del reino, y de todos los' 

hereditarios, s i fueren extranjeros, ' V  \  í
I r '  *.  ■
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'  1

C O M E N T A R IO .

1. El delito de que se habla en este artículo, es, si no exclusivamente peculiar, por lo ménós más común de los países fabriles. En los meramente de agricultura, ni se comete de ordinario, n i, cometido, podría traer tan fatales consecuencias, y ser merecedor de una corrección tan ejemplar. Por el contrarío, en las regiones de industria,,todos estos proyectos, todos-cstos actos de coligación, son graves y peligrosos. No $oIo pueden afectar á la industria misma , á la riqueza general.,- á los haberes particulares, sino aun al órden y seguridad del Estado. De, esas perturbaciones del trabajo, en los obreros nace muy comunmente la pertnrbacion completa de la sociedad.2. V La política, la economía, el derecho civil; lieheh que ocuparse en este punto de grávesmuestíones: el derecho , penal tiene también que intervenir, aunque sea en menor escala, y eso es lo qüe hace nuestro Código por el artículo presénte. Él ha estimado delito toda coligación  ̂ sea de empresarios  ̂sea.de operarios, para forzar eii un sentido Ó’ en otro el cursodibre del trabajo y ,su precio natural; y\ha señalado para ellos'penas de arresto y de multa, que impone razonadamente, según la mayor ó menor participación én el delito. Todo lo demás , cómo queda dicho, corresponde á otras leyes , lascuales no están hechas entre,nosotros, y en nuestro desarrollo.industrial esurgente que se hagan. -3. Entre tanto , téngase presente que para el delito consignado en este artículo, es menester que haya, no cualquier propósito de bajar ó hacersubir los salarios, sino coligación efectiva, comenzada á realizarse, es decir,
•  '  *  •  /  ’ /resolución, acuerdo, concurrencia de varias personas para ello.

I  •

ÁRTICÜLO 462.

«Los que esparciendo falsos rumores, ó usando de cualquier 
'otro artificio, consiguieren alterar los precios naturales qüe 
resultarían de la libre concurrencia en las mercancías, acciones
rentas públicas ó privadas, ó cualesquiera otras cosas que fueren
objeto de contratación, serán castigados con las penas de arrestó
mayor y multa de 100 á 1,000 duros.»

N

yT omo m . 25



I

oOr
ÍÍL GÓD160 PENAL '

♦  ^

Partidas.-^
•  /artícülo 4bQ.) , t it  7, P. T . IC i

i J  I j i

i

;  ^

'A.rt, 419. El que por hechos fakos ó calumniososdiyuh
pormedioxle ofértqs hechas ellos mismos

vendedores  ̂ por la reunión 6 coligación éntre los .principales .tenedores
de una mismU mercancíd o articulOy formada para no venderla ., ó ven  ̂
derla solo á cieHo preció, ó por otras vias ó medios fraudúlentosphjcieren 
subir o bajar ■el precio dé,géneros, níercancias, documentos v. efectos pú-^

e n  m a s  o  m e n o s  s u m a  d "e na
tural GóncúrrenGia del comercio. , • sera castigado con lais. penas de prisión

3 Un mes a un ano 
podrán

a  d i e ^  m i l  f r á p e o s . - - ^ L o s  r e o s  
mr la-misma senten.ciq-.á-lá. vigilancia .

á cinco años.
-  - ' j

.  ■  * s

i  . Una carta: falsa leída:éii la .Bolsa , iUi posta simulado que'se liaga entrar ostensiblemente para divulgar .cierta noticia, un anuncio hábil inserto eil un periódico, pueden en deterpiiñadas circunstancias causar un trastorno' en lóspregios,- quo enriquezoa y,;arruine á'mií personas., En esto hay'delito 'real y verdadero : por. más; que' pocas veces pueda alcanzarse á su autor, y justificársele. Mas toda vez que ello es posible', y que en ocasiones ha sucedido , la ley no.debe; dejar de consignarlo expresamente y de añadir su fuerza á lo que los principios de moralidad .inspiran. E la náulta están justificados en semejantes casos. - ,
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CONCÓRDALO t  COMEN1ÍADO1

además de las penas señaladas en el mismo, se impondrá la del 
comiso de los géneros que fueren objeto del fraude.

»Para ]a imposición de estas pénás bastará que
á fiificutarse.»

\

f

V

— X L V i l y  Ut. í i ,  L. Annonam ádtemperar0 €t
vexáre vel maxim& Dardanarii solent^ quorum avaritiae obviam itum 
est tam mandatis quam co^istiiutionibus. Mandatis denique ita cavetur: 
Praeterea debebis cuHodire ne Dardanarii ullius mercis sint, ne aut ah 
his qui coemptas merces supprimunt) aut á locupletioribus j qui frnetos 
suos coquis pretiis vendere nollent., dum minus uberes proveclus ewpeciantf 
ne annona oneretur i Poena autem in hos varie statuitur m am  pier umque 
qui negQtiahtes sunt  ̂ negotiatione eis iamtum interdicitur, interdum et 
relegari solent.yhwniliores ad opus publicUm d a r i..,., -

►  I ^  ^

f  •Parti art. 46i,)> %, 'HL 7 , P .  F ,™ (V é a s e  en las a nues
J

Gód. f r a u c . 420.  Las pehas serán las de prisión de dos meses 
á dos años y multa de mil á veinte mil francos, si estas: maquinaciones 
recayereti sobre granos 6 harinas, pan y virio ú otra cualquiera bebi^ 
da.-^La sujeción á la vigilancia de la alta policia durará en esté casó de 
cinco á diez años. \  ' '

r  *

I

Cód. aüst.-T̂  Segunda parte, 230; ¿ás comerciantes gue párá
uso del público venden mantenimientos de primera y diaria necesidad, 
que ocultareri sus provisiones ó se negaren á venderlds á tocto compra-^ 
dqr, serán castigados, según la mayor ó rnenor necesidad de la mercan- 
cid , por la primera vez )con Una multa dé diez á cincuenta florines', 
con el doble en caso de reincidencia, y por la tercerá vez can ia pro
hibición de ejercer la négóciacion, : ’ - : :

A rt  231V- Sidélos hechos dú'que tratan Íós-artiéuíos230, résuUare alguna cvnmóci^^ pública, la pená dé arresto simple se

’  /

I  *,

'  - - i
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convertirá en ¡irresto rigproso'p^ra los hechos previstos en los tres pri" 
meros árticuloSy^ en el caso dólarL 230 poárá imponer á la primera 
pez la prohibición de ejercer la negociación,

Art, 232!. Si la ocultación ó negativa de que habla el art. 230 .se 
ejecutare en tiempo de conmociones públicas, será castigado el culpan 
bt&f adepás de la prohibición de ejercer la negociación y con el arresto 
rigoroso durante seis meses: teniéndose entendido, sin embargo y que la 
ocultación ó negativa no se hagan con ánimo de aumentar la co«»ío-  
ciony pues en este caso dejará de ser el- hecho una grave infraccionde 
policía y y se convevUrá en un delito previsto por él art» 64 de la prime^ 
ra parte (motores y promovedores de

I  k *

- /

c o m e n t a r i o .4." El caso de éste artículo, es cuando los dueños de los efectos en cues-
y - . . * . '  'tion fueren los autores del fraude, con el objeto de elevar el precio: aquí es posible yjusto el.comiso. Cuando por él contrario , el objetó del fraude fuese el de hacerlo bajar, y se empleare de consiguiénté contra los tales dueños, claro está que no puede haber comiso alguno de lo, que no pertenecía á los delincuentes. Lo que podrá haber eritónces es una circunstancia'atendible para la fijación del arresto y la multa. '

C A P I T U L O  S E X T O

De las casas de préstamos

< ARTICULÓ' 464.í
((El que sin licencia de la autoridad se dedicare habitual

mente á prestar sobre prendas u otras seguridades/ será casti
gado con la multa de 20 á20Q duros. )>

\  •
.  I

Gód, franc.— 441 
ó tuvieren casas 
zacion no Uévareñ un

Los que ysiri; autqriisacion légal establecieren
sobre prendaSy ó los que teniendo duíprí-

registro, conforme á los reglamentQs^ en que

•--.ye’’::
r  *,
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CONCORDADO Y COMENTADO. 389
seguidamente y sin blancos nienlrerenglonádos asiéntenlos objetos pres^ 
tados, lósnómbréSi profesión )/ domicilio dé los que los reciban, y  la na- 
turaleza, calidad y valor de las cosas dadas en prenda y serán castiga- 
dos con las penas de prisión de quince dias a ires meses, y  multa de 
ciento á dos mil francos. ’ '

j .

• /Cócl, napoL“ -^r¿. 319. Los que sin autorización legitima establecie
ren ó tuvieren casas de pi^éstamg sobre prendáis,  ó los que teniendo 
autorización y no llevaren un registro conforme á lo prevenido én los 
reglamentos, serán castigados con'las penas de prisión ó confinamiento 
deprimer grado y multa correccional. ' ■ ^

/ . •

>

V

/

i .  El prestar sobre prendas no es ,uñ delito: pero la ley ha querido que los que lo hacen,;habitualmente> estén sujetos á ciertas reglas; y declara tales delitos j y pena On su razoñ á los que faltan á tales prescripciones.—La primera de estas.es la licencia déla autoridad. v '. 2. No se, olvide nunca que hafalamosaquí de prestamistas habituales. Los que lo son por accipiente , los que no hacen deial ejercicio un comercio y un modo de vivir, no están sujetos.á pedir ni obtener licencias algunas.3. Tampoco debe olvidarse que la autoridad no puede ménps de conceder estas licencias. Más bien aun que con este nombre, deberia llamárselas con el de conocimiento, de la autoridad misma, con el de inscripción en las. matrículas que lleve. . Tal intervención como la de que hablamos, es una buena regla de policía para evitar desórdenes y usuras j y no otra cosa*
j .

é m

ARTICULO
/  .

«©era castigado con la multa dé 100 á 1,000 duros el qUe 
hallándose dedicado con licencia ó sin ella á la industria de que 
se habla en el artículo anterior, no llevare libros con la debida

. asentando en ellos sin claros ni eutrérenglonados 
las cantidades prestadas, los plazos ó (é) intereses, los nombres 
y domicilio de jos que las reciban, la naturaleza, calidad y valor

l'.'
L i  t i  ‘  ’ •
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de los en prenda, y las circunstancias que

caerán en comiso.»

COMENTARIO.

. i ,  ■. Casi pudiéramos decir que este artículo es el reglamento de las casas 
de préstamos. Desde luego no tenemos otro, y dudamos que, si se hace al
guno, incluya más circunstancias esenciales que las aquí especificadas. . Para 
el objeto que debe proponerse la ley, á saber, el de que nO se cometan en 
aq;uellas gruesos y evitables,abüsos, .parécenos que las obligaciones aqui im
puestas son .suficientes, con tal de qué se las haga cumplir de un modo 
rigoroso. .

2. Una: sola cosa advertiréraos, .porque hemos visto p'resentarla'como 
duda. Creen algunos que los libros de qUe el artieulo trata, son nada ménos 
que todos los preceptuados, por el Código de Comercio á los verdaderos co
merciantes, Nosotros entendemos que la ley no previene ni exije/tanto. Lós 
libros podrán ser aúnmno" solo, con tal de que en él se encupntren. todas las 
circunstancias: señaladas, y lleve y produzca clara y terminantemente ios 
resultados de la industria en cuestión..
. 3. En cuanto4  la pena, que, como se ve, tiene dos partes, la riiulta y 
el comiso , aprobando plenamente la primera, tememos mucho que la se
gunda sea dumasiado; dura para que se ejecute. La suma de comisos que 
caería sobre quien no llevase sus libros en regla, excedería quizá dé toda 
justa proporción. Tal vez, él resultado de tanta severidad, será, cómo ha 

" "  y sucede aun en otros casos, el que no se ejecute la pena,
% ♦ '

ARTIGOLO 466.

I  *. 7 ;
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«El prestam ista que no d iere resguardo de la prenda ó segu*  ̂
ridad recib id a, será castigado con una m ulta del duplo al quín
tu p lo  de su v a lo r, y  la  Dantidad que hubiere prestado caerá en
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I

í .  Volvemos á decirlo que en ei. articulo precedjente. ,ta formalidaclque en éste se dispone, es propia verdaderamente de Jos reglanientos, y no cabe duda en su razón y,su utilidad. Lo,que dudamos es que la pena no séa ,dê  masiada, excesiva;.y que este exceso, lejoŝ de contribuir á su ejecución,noa por el Gontnanoíc hacer que no.se ejecute., ; ¡
^  I .

)

' í

 ̂ ■ 'X ■ , AP.Ií NDÍCE Á ESTÍ2; CAPÍTULO.
A

• n

' d . Nos ha parecido oportuno ocuparnos aquí en una circunstáhcia que difereíites .̂ personas han, notado , y  han censurado en el Gódigó : tratándose de una omisión, no hemos creído hallar otro sitio' en que hacernos cargo de ella/ Hablamos .de la úsurd^ acerca de la,cuál nada se dice en Uuestra ley, con grande escándalo deios que veian con placer en las antiguas consignado y castigado "con suma dureza'este d'elto  ̂ '  ̂ ; ' :2. Dos'pai’tes puede tener lo que digamos sobre ello. Primera, fijar lá legislación actual,' Segunda, juzgar esa misma legislacióiL /3. -Nuestras leyes recopiladas establecián Yerdáderas pehás én razón de todo interés-que excediese del cincU por ciento; si bien esta tása‘se había elevado posteriormente á seis, por una práctica confesada, únivérsai , que ĉomenzó por. llamarse éstüó de comercio', y que ha concluido por aplicarsesin contradicción a todos los préstamos, á todos los negocios.■ 4. Mas hé aquí que el presente ,Código ha prescindido de tales penas. Niaplica aquellas,, ni impone otras, ni habla siquiera de la u su ra .'Ld. usura, pues,: no es en el dia uitdelito : esto,se infiere terminantemente deda ideadeldelito mismo, cuai la definimos y explicarnos al:principio de esta obra.5. ¿Quiere decir esto que wídrá de hoy en adelante todo pacto de intereses, por más. usurarios que sean ? No decimos éso' de Tiingun modo,mientras dure vigentemüesíra legislación- ;6. Esta legislación ha prohibido diferentes.clases de pactos,dándolos por írritos, y nulos sin inipo otra péna que la cle su no cumplimiento. JLos ejemplos son obvios, y no hay necesidad de detenerse para buscarlos;'Pues bien eso mismo sucederá en nuestro concepto respectivameiite á iadisara. Prohibida por la ley' civil, no podrá exijirse lo que como tal se hubiese pác- ' tado/ Dejada aparte por la ley criminal; no podrá imponerse pena por ella, íií el comísordel crédito ni ninguná otra. Los tribunales réducirán el interés'
á lo legal, á lo admitido; y esto: será todo lo qué

! • '  '  '

i \  *  *tí- •-



\
y EL CODIGO PENAL ,- 7. Vengamos ahora á la segunda parte; al juicio de lá nueva legislación en esta materia. ' , , .8.,, Nosomosno^otros de los; que creeirque cualquier acto de aquellos que se han apellidado wsiircij sea una acción buena, ó por lo ménos indiferente. .Creemos que es una mala obra el prevalerse délos apuros agenos, parallevar por sus préstamos un interés mayor ,de lo que sea en aquel momento el precio mismo del dinero que se entrega, del auxilio que se suministra. Es una \accion, repetimos, inmoral y odiosa, que la concienciahumana rechaza, á la que las leyes deben investigar si les es poMble encontrar remedio. • - ,  , ,9. Mas al mismo tiempo debemos decir otras dos cosas. Primera : que el . valor legitimo -del dinero es mudabie, como todos los valores , según lascircunstancias; y yerran por consiguiente los que quieren establecerlo deuna manera invariable y tija. Segunda: que no creemos sea prudente y oporstuno el que la ley penal descargue sus rigores spbre tal, acción, aunque seamala y reprobada, porque las consecuencias dé su intento, lejos cíe ser útiles, solo han de producir perjudiciales resultados.,10., La prohibición de llevar por el dinero sus naturales intereses, es una de las principales causas de la usura: la perseeucion de los que se han llamado usureros, solo ha traído por resultado aumentar los males de aque-lla de un moclo espantoso. Indirecta , pues, y no de otra clase, ha de ser lamhra. cíela, legislación y de los gobiernos, para poner fin á esta vitupe- rabie .costumbre, y . : y -n . ; Tales,principios son ya comunes, así como respectivamente pocos vdesautorizados los que los contradicen. Las ideas económicas han entrado de, medio s i g l o , e n  el texto de las leyes, y todavía mas en lascostumbres de nuestro foro. .

♦  s  ^

S É T IM O .

Del incendio y otros esíragosé

V

 ̂ I .  , El incendio, que es el principal objeto del presente capítulo, es uno de os delitos más: graves qué puoden cometersef Pocos indican tanta maldad en,el animo, da sus_ perpetradorés: pocos pueden causar tantos'y tan desastrosos daños, á lo.s particulares y á la. sociedad. Baste, decir que la pena de muerte se ha: aplicado frecuentemente á los ¡neendiariós, y que la con-ciepcia pública no ha protestado contra ella ,, como Jo ha hecho en tantas Otras ocasiones. ; .2. El incendio és un crimen muy múltiple, porque son muy diversos los objetos de su acción. De todos: ellos, según su importancia V carácter,-debatratar el presenté,,capítulo. . . —
I .
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CONCORDADO Y COMENTADO* 393Losdemás estragos áqüe se refiere el epígrrfe, son los,de,sumersión, inundación, y otros,semejantes dé gran cuantía, que excedan de lo que oN dinaríamente en él mundo se llama daños , y. que merezcan aquella otra calificación mucho más grave y e x p r e s i v a . ■ v;'  ̂ ■
/ . , > > A RTICU LO  467.

In'
I h »

«El incendio será castigado con la pena de cadena perpetua 
á la de muerte :

' r * '  • ' .  * ,

0)1.*̂  Cuando sé ejecutare en cualquier edificio  ̂ buque ó lu-̂  
gar

/  •  .  '  *  *  '  '  I  _

0)2 .° Cuando se ejecutare en arsenal, astillero, almacén de 
pólvora, parque de artillería, ó archivo general del Estado.»

CONCORDANCIAS.. Cód. repet. prael.—L¿&, Illy tit, 35, L . i . —>Darnuuní per injw iam  
dátunif inmisso ín sylvam igney vél excisa si probare potes ̂  actione

S * *  *  ̂ * *4 * *

legis Aquilix utere, , . ; \ \ :
Legis Aqüüix actione expértus adversus eumquem.domum tuamde^^ 

posuisse y v e i incendio concremasse damnique te affUixisse proponis ̂  út 
hoc damnum sarciatur  ̂ competentis judicis auctoritate consequeris.. 

Contra negantem, ex lege Aquilia, si damnum per injuriam dedisse 
probetur, dupli procedit condemnatio.

* N

I J

Puero Juzgo.— tit, 2 , tib. v n j .^ T o d o  omne que enciende 
casa aiena en cibdat ó fuera, préndalo el iuez, é fágalo quemar, é fagal 
fazer emienda de la casa que quemo _e del damno\que y ..ovo déla buena 
duquel que la  quemó. E  aquel cuya éra la cosa kire ó diga por su sácva^ 
miento y, quanto avia en la c asa delante omnes buenos quantos mandara 
el iuez  ̂ é non diga mas dé lo. <^via,. é non deve preciar más la cosá de 
lo que palia. É  si despues que iu f ó . le.pudiere seer proveído qae dicé que 
perdiera mas de lo que non avia por algu/n enganno, qUanto dixo'demás 
péchelo en duplo al que facie la em ienda...,. E  quien enciende la casa 
fuera de cibdat,  entregue todo quanto se perdió en la casa y  el precio de-

^  ^ *  t '

la casa al sennor de la casa, y  el sermor de la casa diga ante testimonias 
to que pérdió. E  si despues pudiere seer provadOy/ .qMe demuñdó î̂ .ctSy que
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m n  . f  emiera 'péahélo en duplo á aquel quel devia fazer la emienda. E  s 
el fuego quemó las otras casas derredor ., si 'alguna cosa fincare-de su 
buena daquel que las quemó,  dévense entregar daquello que fincó: é turen 
lo qúé perdieron delantre omnes buenos, E  si se periurarén ̂  ó iuraren 
más y péchenlo, en duplo y y el que incendió la casa reciba C azotes por 
c a st ig a m ie n to s i non miere onde faga la emienda de suso dicha y sea 
dado pot' siervo daquel cuia era la ca sa ,..,. , ‘

s . PartidaSi'—'Le?/ 9, tit. iO, P . V IL —^fiyunvaaos seyenaq aigunoe ornes 
zer fuerza con armas y si puSiessen fuegoy ó lo mandassen ponery 

para quemar casas, ó otro, edificio, ó miesses de otro; s i  el que esto fizim  
e fijodáígo'y ó orne Honrrado, deve ser desterrado para siempre por 

' 'y é Si fuere orne de menor guisa, ó v i l é  fuere y fallado en aquel 
lugar, de mientra qué ándMviere encendido el fuego quél puso, , déve fuego 
ser echado én ély d quemado.-E sipor aventura non fuesse y luego preso, 

quier que lo fallassen despues, mandamos que lo quemen..,.., >
’  L M,tü.m,uh.xn,^%.~-Enm? intento d las casas,  barracas,  o suertes- do los colonos, en sus cercas, 

plantíos, labrados y aperos de labor, se impondrá también la  pena ordi-^
naria áe muerte-y a^ del resarcimiento d e id a m .,.. .

f  •
>  K  '

I  .

Gód. franci— 9S.  ' E l  que in cen d iare  ó destruyere p o r m edio de la
emplosion de una m ina,  algún edificio,  almacén, arsenal, buque ú otra
propiedad del .Estado, sera castigado, con tas penas de muerte y  confis-" 
cacion de bienes.

*  «  .  '  ^ '  ‘:431 , 'reformado en -1832.̂  E l  que voluntariamente prendiese 
á edificios,  navios,  buques,  almacénen, astilleros, bosques óplan-^ 

tiosrfallares,  6 miesés, ya se hallen en pié ó cortados, ó-yá esté la madera 
m  pilas ó en haces, óhien estén los granos apilados ó enirojés, ó á'ipa^

puestas dé modo que pueda comunicarse el incendió á 
las mismas cosas ó alguna de cUas,\ser_á castigado cÓn ¡apena de'mUerie.

Cód . 147. M  qué ejecuta un hecho coh ánimo de ocqsiô
uu itióenáio en tóé Ueñeé de etró j, comete el deUto de incendio, auíá
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cuando no m ie r e  llegado á estallar- el faego, ó , m  cuando de éste no

r uicio,■ jirti Ú S . ' La ¡lena se impondrá con las d% t ¿n
i  “ S i  el fuego ha estallado, y á virtud del mismo se causare la muerte ae 
alguna persona ,  pudiendo el-incendiario preOer esta consecuencia , si
estallare el incendio despues de haberse puesto fuego en distintas veces, O 
si se exoUUre el incendio por medio de m  complot que tenga pOr objeto 
producir la devdstacion, sé impondrá la pena de muerte.-2 .»  S i  esM W e  
el fuego y resaltare de él un perjuicio grave para d  m cendiado.^^. J i  
el culpable hubiere intentado varias veces ehnCendw, aunque esas tenta- 
iw a sh M e re n  quedado sin e fecto .-L a  pena será la^prision.duraper-
p é tm , y a m ia  prisión g r i M í i s i m  perpétua ,  según f u é i ^ m ^ o r U ^ ^
mimdidad del culpable y la gravedad del p e r jm c io .- i . S i ha estallado
el fuego sin que concurra alguna d e  las circunstancias quê , acaban ^  
e m e m s e - - ^ d  pena será la prisión dura de dies á veinte a n o s . b i ^
áunqué no hubiere estallado el fuego ,  se hidnere aplicado de noche, o en 

. unlugar-M  donde ‘ pudiera propagarse fácilmente, o con tales circuns
tancias que pudiérd ponerse en un peligro manifiesto la vida dealgmo._
La pena será la prisión dura de cincoé diez a n o s .-^ . S i se hubiere -  
metido eíheoho de día y sin peligro particular, o se hubiere extinguido sin 
estallen- el fuego, á se hubiere apagado sin causar perjum o.-La^pena  
será la p risim  dura de im oá cinco a ñ o s . - t Sí el culpable, movido por
un impulso de arrepentimiento,  há procurado en un momento todavía
oportuno que se evitara todo el d a ñ o .-L a  pena será la prisión dura de
smmsGsáuiíimQk - ■ ‘

^ Á rf  4-3'?i El incendió 'oplmtario de m  
de^guma^edmacenM ó parque de <mmeriq,será cas-

corilapenadernuérte.: ' , ^
Art. 438. El incendio voluntario de uncí casa, habitación u otro edir 

ó albergue (ricovero) de cualquiera clase, que se halle habitado en el
momentiy del incenddo, será castigado coá la pená de m u erte.-Sin  ern- 
barqo, solo se impondrá la pena de cadena de tercero á cuaríó grado, 
cuando simultáneámente concurrieren las dos siguientes circunstancias: i.» Cuando no haya perecido persona alguna, ni se haya causado alguna 
de las lesiones graves de que trata el articuló ("Véase en nuestro articulo 344).-2.“ Cuando el Culpable no haya podido prever que el edificio
ó albergue estaba habitado én el momento de la acción. .

Gód. esp. de
í

.  vk

'  /
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algún pueblo, templo, fortaleza, puerto, buque, arsenal, almacén, pargue
o deposm de víveres, armas ó municiones, ■ fábrica, puente, teaPro, bi-
bhoteoa, archivo, establecimiento de beneficencia, ó de corrección ó castigo
o cualquier otro edificio público perteneciente al Estado ó al comande
alguna , provincia ó pueblo, sufi-iránla pena de trabajos perpétuos cual, 
putera que sea SU número,

641. E i que voluntariamente, á sabiendas y con el fin de matar á 
otro o hacerle otro daño en su persona, ponga fuego en casa, habitación
0 sitm en que se halle el acometido, aunque no llegue á causar la muerte 
ni el daño que se proponga, sufrirá la pena de trabajos perpetuos.
_ A r t .p S l , Cualquiera que con intención de hacer daño hubiere puesto
fuego a alguna casa, choza, embarcación ó cualquier lugar habitado, ó a 
cualquiej edificio que esté dentro de un pueblo ó. contiguo á él, aunqueno
este habitado, o a materias combustibles puestas en situación-de poder
comunicar natural y ordinariamente el fuego á 'dichos lugares, será cas- 
Ugado ̂  la pena de trabajos perpétuospy con la de muerte si falleciere 
atrasada alguna persona, aunque no se hubiere propuesto abrasarla el
m d ia r io . Si con este propósito hubiere causado la muerte por medio

sera cmtigado como asesino,
1 '  ^  •  I ♦  '  ^ ^  ♦

a r t i c u l o  468

«Se castigará el incendio con la pena ¡de cadena temporal:
Guando se ejecutare en cualquier edificio ó lugar des

tinado á servir de morada, que no estuviere actualmente ha
hitado.

 ̂ Guando se ejecutare dentro de poblado, aun cuando 
fuere en un edificio ó lugar no destinado ordinariamente á la

Guándo se ejecutare en m¡eses\ pastos, montes 6
*yy . ...

.... 2 - ,.m; 2 , Ú: r n i . - S i  algun omne enciende
nionte aieno, o arbores de cual manera quier, prendalo.,eliuez,ófagal dar 
C azótese faga emienda délo que quemó, cuerno asmaren omnes bue-

n o s ^ ^  f i z o  sin voluntad d i  so s e n n g r ,  reciba, C g  h  a z o t e s ,
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 ̂ ^  yCONCÓRDALO V comentado. 397
hy el sensor faga emienda por él y $iqu%siere¡ é si non quisiere, hy él 
damno fuere dos tanto-, óires tañto'quéel siervo non vale ¡dé el siervo por 
el damno, é 'sea quito, . ' . ■ ^

Fuero Real.—Le^ H v  ¿íí._5, l ib : ,lV .— Todo.homeque ú sabiendas 
quemase mieses a/cjenas, ó pan en eras, 6 casas,' ó monte, quemen á él por ' ello, é peche todo el daño que. ende viniere, por p^rueba ó por jura de 
aquel que lo rescibió el daño: é sí por aventura fuere probado que mas 
llevó por SU jura que no perdió, pérchelo todo doblado quanto de mas llevó: 
é. si alguna de estas-cosas ficiere por ocasión, peche el daño á bi^n vista 
de hómes buenos puestos por el alcalde, é no haya otra pena,

•  ♦  ♦  ^ .  '  IGócl.’ franc, — 434.  ' (Yéase en id. id).436. La ,aménam de incendiar una habitación ó cualquiera 
otra propiedad, serci castigada con las mismas penas que la amenaza de 
asesinato, y con las distinciones establecidas' en los articulos 305,'.'-SOGV 307. ' X

Gód. napol.— 4̂rí. 428. El incendio voluntario de cualquiera edificio 
no habitado en el momento del incendió, sean cuáles fueren las mate
rias Gorribustibles de que 'se haya uso, con tal que se hallen dispuestas de 
modo que pudiera comunicarse el incendio á algún edificio ó-albergue 
actualmente habitado, será casUgado en esta forma. —Si se co^nunicare 
el incendio, se impondrá la pena de muerte.—La pena será la de cadena 
del tercero, al cuarto grado, j i  simultáneamente concurrieren las siguien
tes circunstancias: Si mo ha perecido persona alguna, ni ha sido he
rida gravemente según se ea:presa en el art. 356. Si el culpable no ha 
podido prever que el edificio ó albergue á que se Ha comunicado elincen^ 
dio estaba habitado en el momento dé la acción.—Si no se hubiere comu 
nicado el incendiOySe impondrá en .lugar de la pena de muerte, las in
feriores, según las regías prescritas para., la tentativa ó delito, frustrado, 4r£. ' 440. Será castigado con la pena :de caderia de segundo á ter
cer grado:—El incendio voluntario de un edificio 6 albergue que no se 
halle actualmente habitado.—El incendio dé viñas, olivares ú otros plan
tíos de árboles frutales, de un granero ó pila de mieses, Uno , cáñamo, 
comestibles, bosques,otras proditcGiones.útiles, :ó de otra cualquiera ma
teria, ya se JiaUen esos objetos arrancados ó cortaclos ó unidos al terreno, 
siempre qid estén colocados de manera queése comunique elincendio á un

■‘M



S98 Éí. CÓDIGO PENAL
edAfiGióáalh&Tguéattualm habitado. — S i el daño no ecocediere de 
cieri ducados^ la pena será la de cadena de primer grado en presidio.

Art, 444. En loscasosde que tratan los artículos 439̂  441^ 443,
se impondrán al reo las penas que én ellos se determina, aun cuando /iw- 
biére ccmetido los crimenes contra la ' propiedad que en los mismos se

<  \
s

1 4

\Gód, eSp. de d822.—^rí. 345, Los que:voluntariamente, incendiaren 
montesy arboladqsy dehesas, bosques, heredades ó cualesquiera otras fincas 
ó posesiones, pertenecientes al Estado, ó al común de alguna provincia ó 
pueblo  ̂ fuera de las expresadas en el art. 343, sufriránias penas .de diez, 
años de obras públicas y deportación, . ,■ 788; Cualquiera que hubiere puesto fuego de intento pura hacer
daño á algún edificio no.habitado,  ni situado en pueblo p.contiguo á él, ó' á minas de metales, asi en sus obras interiores como en las exteriores, ó 
á colmenas, establos, apriscos, zahúrdas, ó̂  á mieses segadas ó antes de 
segm, ó pajares ó pilares de heno, cáñamo ó lino, ó bosques, arbolados, 
plantíos, pilas düe leña 6 de madera,  ó á materias combustibles puestas 
en situación de poder comunicar natural y ordinariamente el fuego á cosas; será castigado con la pena de diez á veinte y cinco años de 

;  y en el caso de jiaber causado él incendio un perjuicio de 
cinco mil duros ó m ás,  será la pena de diez años de obras públicas y

/

A R TICU LO  469.

, no

«El incendio de.objetos no comprendidos en los, dos articulos 
anteriores, será casti

»1.'  ̂ Con la pena de
'  '  '  •  > :

lOiduros el daño causado á tercero.^
)>2.® Con  la pena de presidio menor, pasando de 10, y no 

excediendo de 500 duros.
t   ̂ ♦

»3.® Con la de presidio mayor, excediendo de 500 duros.»

Véanse las de los dos artículos ailteriores.

'9
» ♦  ^  i
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I , - CONCORDADO Y COMENTADO*
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> .
t  ’  4 I1. Los tres artículos qué acabamos de ver, 467, 468 y 469, encierrati los castigos normales correspondientes á. las diversas clases de incendios. Desdé el presidio correcbional hasta la muerte, Lodos, los dé la primérá es-, caía son empleados por la ley, para esta série de crímenes. Ella ha creído . muy Oportuno, muy necesario el distinguir 'casos'según Ibs males y según la alarma causados por ;el reo: no -creemos que. haya otra clase de delitos, que teniendo siempre el mismo nombre, recorra tan extensa graduación, y llegue por üalado y por otro á puntos tan distantes depehalidad:2. La imposición de la más alta penalidad está consagrada al iricehdio de édiñcios,-buques ó lugares habitados* y también al de arsenal, astillerd̂ r . almacén de pólvora, parque de artüiería, ó archivos generales de la nación. En lo primero se castiga un atentado tan grave contra las personasry. las cosas conjuntamente; en lo segundo, otro no iiiénos considerable también contra las personas y la causa pública. El que incendia tales clases de obr jetos, es uno de esos insignes malvados, con los que no, pueden compararse ningunos: al ánsia de destrucción que los anima, empleada con tan horrible peligro de :1a .sociedad, no puede méiios ,de oponer esta sus castigos^iás enérgicos y poderosos. Un incendiario de. esta categoría alarma más que, un asesino/porqué hay de hecho asesinato en su obra, y mayor y  más frió mal que en el propio asesinato.—Así, estamos seguros que la conciencia pública no rechazará la severidadjle la pena. .■ 3. Descendiendo en la' escala de :este crimen encontramos sujetos á k  cadena, temporal los incendiarios, de edificios que sq destinan para vivir, pero no habitados actualmente,—una, casa de campo, en la cual no se enr. contraba,nadie; de uii.ediíicio ó focal dentro de población, aunque no esté destinado á.habitación,--un m.ercádo, por ejemplo, en el que nadie vive; y demieses, pastos, montes y plahtíos. Aquí hay también dos clases, como.en la anterior categoría. El sentimiento de la alarma y del peligrp de las per-, sonas domind en la primera, aunque no tanto como en los edificios habitados de héclio; la idéa de un ataqué horroroso á la propiedad domina en la segunda, aunque no tanto, de la misma suerte, como en los incendios de arsenales, ó, de un archivo general de la nación. En una y otra causa, determinante vamos bajando alg04 ta  ño se impone la muéfte ni la cadenaper- pétua, sino la cadepa temporal., ■: . : - V .4. El descenso sigue aun, bajándose un nuevo grado, en la escaíq, y adoptando entónees la. ley fórmulas más generales. Cualquier otra objeto que se incéndie, sea lo. que fuere—(salvas das excepciones que verémos én el artículo inmediato),—es ya lamateria del delito: el valor del daño que

I '  ' i  I •
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Eit CÓDIGO PÉJVAL̂
 9  ^con ello se causare, es Io que determina la penalidad. Hasta aquí si la importancia de ese daño habia sido uno dé los motivos de la ley, ésta no la había apreciado en moneda, no había preguntado en cuanto consistía, sino que la miraba bajo un punto de vista por decirlo'así incomensurable. Al que incendia lugar habitado, habitable,, ó que se halla en poblad̂ ^̂?̂y:̂ ®̂ ®®íóad de|inquirir lo que aquel lugar valdría, para imponerle gráví- símas penas, nó es la consideración del dinero,* del valor destruido,do que inspira la ley. Ai que pone fuego en arsenal, en archivo, en montea, en mié- ses, tampoco se pregunta Cuánto fué lo que destruyó; estímase que pueden exceder á todas J  as pmdéncialés evaloraciones, ó la realidad del daño ó la intensidad del peligro. Donde la, léy inquie re la cuantía es en objetos que debe garantir contra esa horrorosa destrucción del fuego, pero á los que no ha estimado tan altamente como á los que se expresan en los dos primeros de estos tres artículos.5. ' Incendia uno las maquinas que tiene establecidas un rival ,̂ para suinílustria: incendia un -almacén de coches ,ó de granos, qiie se halla fuerade la población: incendia una galera cargada, que han dejado de nocheíiie-ra déla venta: incendia un establo con reses vacunas, una cuadra con ca- *ballos. Ninguno de estos casos, ni rnil otros qué pudieran de la misma suerte señalarse,, están comprendidos en Jos dos artículos, vistos hasta-aquí; yen todq$ ellos, como en este tercero se dice, hay que apreciar él-daño cau=sado, é imponer la pena según este resultare: si né excede de diez duros: si no excede de quinientos, presidio menor; presidio mayor, si pasa deesta suma. ■ /6.  ̂ De suerte , que trastornainlo ,,según nuestro hábito, el orden ó exposición de las pehalidades, para comprenderlas más completamente, señalaremos para los casos de iiicendíós, y salvas siempre las excepciones posteriores, estas reglas qué vamos á asentar. / —7 .  ̂ Primera. : El incendio de cualquier objeto se castiga con proporción al daño causado. Hasta la cantidad dé diez duros en ese daño, la pena es presidio, correccional.. Hasta la de quinientos, presidio menor. De ahí arriba presidio mayor..Siempre penalidades deja primer escala, y nó 'de las otras.8. '̂  Excepeioaos de esta regla. Incendios, de mieses, pastos, montes ó plantíos, incendios.dentro de poblado, aunque no sea en edificio'ó lugar hábitablé, incendio en edificio habitable pero no habitado.; cádenaJiempo- ral.—̂ Incendio enjugar habitado, edificio, buque Ó cualquiera otro; incendio en establecimientos ael Estado, arsenal, astillero, parque, almacén depólvora, archivo; de cadena perpétua á muerte.9̂. Lás disposiciones que acabamos de resumir nos parecen claras. Lo son, por su naturaleza, y no dan lugar á dudas, los,objetos de qué habla la ley. No entendemos, pues, que estos preceptos ofrezcan dificultádés en su ejecución. La distinción de casos es filosófica; la regla general es justa, lasexcepciones también sé encuentran por sí mismas justificadas. dO. :. Un solo caso se nos, ocurre» en que puede ocurrir embarazo, Los*
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CONCORDADO Y COMENTADO. 401
•  >rastrojos ele los sembrados, coioo quedan en uña gran parte de nuestro ter* ritoriOj S p i i  por algún tiempo pástb pañi las reses. Sin embargOj esos mismos rastrojos. se queman despues. Por lo común, las,ordenanzas municipales cíe los pueblos-seiialtan él clifi, ántes del cual no. deben quemarse sin incidir en ciertas penas ¿penas proporcionalnientc leyes, pena? de policía..¿Se deberá entender que ha liablado;do los rastrojos el artículo, al hablar de pastos , y que el que les pusiere fuego ha de ser condenado á caderia temporal?1,1, Nos parece imposible qué se imponga este castigo al que'incendia una cosa qup al cábo lía dé incendiarse , sol)re todo si tal incendio no se püede propagar, y si solo se causa un corto y estimabie perjuicio. Pastos en el art. 408 nos parece que lia de significar algo más apreciable que lo . que desde luégo estaba;preparado para ser presa do las llamas. Entendemos que; este caso caeria bajo la regla del 469, y que debería atenderse en él a la entehdiclad del perjuicio que sé causara real y eféctivamente, )

j

fA RTICU LO  47D

f '

“ «En caso de aplicarse el incendio á chozas, pnjar ó coberti
zo deshabitado,'ó á cualquier otro objeto cuyo valor no excedie
re de 50 duros, en tiempo y con circutistancias que manifiesta-

»  S S *  < *  '  s  *  *  *  *  •  ^  *

m ente excluyan todo peligro de propagación , el culpable no 
incurrirá en las penas señaladas en este capitulo, pero st en las 
que mereciere por el daño que causare, con arreglo á las dispo

siciones del capituló sim iiente.»

,  \
.  ^

■  > t, Hé aqui uña excepción á las reglas generales sobre el incendio. Las que tiernos visto más arriba, consignadas bn los articulos 467 y 468, son e.x- cepciones aumentando lápenalidad: ésta lo es disminuyéndola, y do un'iñodo muy considerable, . - .. .: 2. Mi vecino tiene un árbol , solo', colocado en medio' de. una pradera, del cual no puede correr el fuego á ninguna .otra parte ; y por malqüeren- cia voy y se ló incendio. En ta misma tierra de mi veeiri.o hay upa carreta, también aisíadá; y voy de la misma suerte y la hagn'arcler.,.Si eLárból, si la carreta, ño valían mil reales; si el, fuego puesto por mí no;se hp podido propagar, la ley no me estiina incendiario, me califica de reo de dáno  ̂y nootra cosa. . , „„
I
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y  I3.: íse ¿Ivície 'iiimcá queic' tos casos.(í'se trata do lin inCe 
causai' sino u. , no3 CatííO Hi:cosa a que se3 ‘Uiio que no

i  /caba iid Valia mas'cle.mil reales, y porque era imposible? la [u'ópagtóion deí iiicericlió. ténganse nuiy pn^cuenta estas circunstancias , ' s ó i l  ías que explican y jnstiOcan 'éste benéñcio excepcionáí dedil lev. ■ '
I  ;

ARTICULO 4
y

/  i

• i  •

i

I  í  •  * causen estragosrespectivamente en Jas penas de este capítuloio de sumersión ó, varamiento
•  >  jde nave, inúndacion, explosión de una mina ó máquina de vapor, y en general por la aplicación de cualquier otro agente ócomo O •  ))

, '  t  j '

>  7

'•i‘ M'r
« * .

•' ?  :  > S' i  '• •  > •  •

'  y
;  I' 1/' . t  /

' * * * ' ' * ^  ^ r  Y '  ,  ,  ,  • < ,  \

•  \

• ,  e

su
M  í : i (  í. Pescaclores  ̂ é. otros ornes, de .aquellos que usatiM pescar, e 

á ser cercaba ribera de la fazen señales de fuego de nocĥ c eñgá”  
ñosa:qunte]e^^logqr-és peligros andan , navegando é cuidan
üue. es, e l Vxi'eTiQ,(iUi:. :ó. las fazen de los engünar^ qúe'**•*/• I » * • » *̂.'.* * t •' »«.<•. ' ; *' \ • ( . , / \ ' r * t 4
véngaivá laflunibre ó fieran foS: navios en.peña, o -en lugar:pel_igrésdy e 
. 0  quebranten, por. qúe puedan füriar, é fo ia r algo dé lo que traen: é 
porque teñerrios que estos átales fazen .mujj grand m a ly ,s i gcüeicie0e 

pavio se quebrantasse pov tal engaño coñio este, é púdiéré ser
é qúaks fm ron lorque lo ^síéron; mandados, que

4  4

\  • . . 4
/  • '

^ ,

<  ^

M

! .

.  -  \

■  I

Pa.rtidas.-^/-cy 10., lit. 9 ,  IL y . -  ~Engdño e j 
fdzén d/ás' vegádak ‘hl'gWos '¿Íe=tés' omes q 
nár los nciviós  ̂ de mdnéW,  ̂ qué cñaridú - sieñié^ traen mi 
nqtidza-Mguelhslquo íievan ^en-éUoSj rguianlos á̂  sqbienil̂ ^̂  ̂ ¡lu^
gares peligrosos, porqiie se p07-‘eseíessn;lés navios, é/_puédini ciper oca- 
sion de furiar, ó de robar alga, de aquello que trúen. 'É  por mide déci
mos, que cualquier dcllos, á quien faesse probádpf que avia fecho tan 
grahd maldad como esta, que muera por ello i  E el judgador^ ante quien , 
fuésie ésto averiguado, 'deve: (̂a-zjef' >ent^égqr--de. los daños, é los únenos- 
cabos, á los que los rescibieron de., los bienes dcste a la i , que fizo esta

S * • V  '

maldad. E  tenemos por. bien que.: sean crcydos por su ju r a , sobré los 
daños £ losmenoscábos;. tasándolos pri merarnánte el juagádór, sje'gñn
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CONCORtoAftO T  CÓlilENTADO. 403
I

iúdô  cuanto fuñaron , ó robaron, de los bienes que en eln ávib  veniañ^ 
que lo pechen quatro; dohladoy f siles fuere demandado por jüyzio; é si 
fasta un año ñon deniandass'en:, dende adelante peche otrp ifinto, quanto 
fue lo que tómaroñ : é si p&ñaventura dcaésciesse, que ellos non lo ro-~ 
l(ássen  ̂ mas :que se peTdiesse‘, dévenles pechar iodo quantó perdierok^ é 
menoscabaron por esta rcizon', E  aun demás desto{mandamos j que e l . 
judg^dor del lugar^ anta quien fuere eño provadoj des faga escarmien^ 
to en los cuerpos) segu n entendiere que merescen, por la maldad, é el 
engaño que

•  ' \
^ /■CÓd. franc."“i4r¿. 335, reformada. ¿á;n¿sma joe?ia (de muerte) se irâ

' '  -  *

pondrá á los que por medio de una mina destruyeren edificios^ navios ó

fCÓd. aust. ™  A r l  448. (Véase eh lás' Coneordanciás á nüestroiar-
9 ■ f

kGódv mpoh^Árt'* •44 i - LáS penas señaladas *en los- éuairó articulos 
precedentes’ (véanse en nuestros artículos 467 y 468̂ ) y cotí las distiiicio” ' 
ríes y casos que en ellos se expresan^ serán ' aplicables á los reos de des- 
trucción de cualquier edificio ó albergue de objetos, sean los que fueren; 
pór medio dé la ^esplósion de una mina.

Árt. 44:2, E lreo  de sumersión de álgun návio , buque.ó barco, de' » ' '« - ■ '**• ** 'i' * ^
destrucción dé puentes, ó de destrucción ó’"su$lráceion dé buques, mdle^ 

.Gones ó otras defensas '-Bemejanlss contra Ías:~aguas ; será castigado en 
esta. form á:--i S f  hubieré perecido alguna persona cuya muerte ha 
podido soi’ prevista, será castigado el culpable con la pena dé muerte,-^2.“ Sí se hubiere puesto á alguna persona en peligro de perder la vidti, 
con la dacadem de tercer grádiO.^d,^‘S i persona alguna hubiere per~ 
didó la v id a , m í  se le hubiere puesto Cn peligro de-perderla, y no ex
cediere el daño de cien ducadós, con la de reclusión, ■ ,■ 'Art, 443. S i  al cometerse los crinienes prevístús p̂^̂ tos precedéntes 
artíéulos, sé hubiere prúpuéstó el cülpab'te lU éjecucioU dé 'álgun Cri^  
c'óíitrá lá seguridad iñteñór ó ecct&rior delÉstadó, será edstigado'con ¿ f-  

^regloA lo dispuesíó en éTtilúlo %',° de este Hbto y siempre qüe en eT'se 
inlponganijcnas más graves, ' V ' ', '^rí, 448., Ím s pfópiem rhé ó mótinós , 'f&bricás ó
ésiWí^uís que, ékvándoHáiágUüs'sobré la altura fijada por la mtori^

¿ • Y

i '- '



4 0 4 ; EL CÓDIGO PEBAL
dad competentef hubieren heoho'inundar los caminos ó fincas de o ih , 
serán castigados cotí lu pena de prisión de segundo á tercer gradO) sí el 
perjuicio excediere de cien ducados, y  con la de prisión de primer gra^ 
do si no llegare á esa suma. En uñó y  otro caso se impotidrá además 
lina mtdla que no podrá ser menor de la mitad del importe del daño 
causado, ni exceder de este mismo importe,

Árt, 449. Cuándo los crímenes previstos por esta sección se hubié^ 
ren cometido haciendo uso de alguno dé los medios de violencia espH^ 
cados enel art. 408 (véase en nuestro art. 425), no podrán aplicar las 
penas en su grado minimo; y si el carácter de violencia llevare consigo 
penas más graves, se le impondf'án estas mismas, . .  •

>Gód, esp. líe 1822.““ 4rí, 344. Las que voluntariamente destruye-  ̂
ren, ó inutilizaren, ó minaren , anegáren ó empleare^ cualquier otro 
medio para destruir ó inutilizar alguna dé las cosas comprendidas en 
el articulo precedente,, o algún acueducto, diqiie, acequia, exclusa, ca  ̂
nal, muralla, mufille ú otra obra pública-de igual utilidad ó importan-  ̂
d a , serán castigados con el rñáximo de la peña prescrita en el capitulo 
octavo, titulo tercero dé la segunda parte coñtrá los que cometen igual 
delito en edi/icio ó lugar Habitado, la cual se podrá aumentar hasta una 
tercera par te más de dicho máximo,791. Cualquiera que con intención de hacer daño socavare, 
minare ó empleare cualquiera otro, medio para derribar, arrumar, í;o- 
lar, anegar ó destruir de otro modo.edificio ó lugar habitado, ó llegare 
á causar alguno de estos efectos en todo ó en parte consideráble, será 
castigado con la peria de trabajos perpéluos, y con la capital, si por aU 
guno de estos medios causare, aunque, sin intentarlo, la muerte de algur 
na persoña. S i  lá hubiere causado con intención, será castigado como 
asesino. S i  no hubiere pasado de la preparación, sin llegar á  causar 
efecto alguno, sufrirá lá pena de ocho á c atorce años de obrás públicas; 
excepíQ^si hubiere desistido voluntaria mente ántes de ser descubierto, en 
cuyo caso se_ eximirá de pena: p.éro _en cualquiera de esíos casos se le 
podrá obligar d que dé fiador de su buena conducta, ó á que salga des* 
terrado del pueblo y veinte leguas en contorno, por el tiempo de tres á 
seisaños. ; \

A rt, Las mismas penas y cq7i las mismas distinciones estable^ 
cidas en eLarticulo precedente, sufrirá e i que hubiere taladrado alguna 
embarcación 6 hecho en,élla de otro modo alguna abertura para qué se 
hundiese ófnaufragase, g maliciosamente la hubiere hecho estrellar ó
varar, , '  ■ '. —

-  -  *  '  *  '

Art, 803. Cualquiera que rompiendo maliciosamente diques, presas, 
ó conductos 3 ó taladrando ó abriendo de otro modo alguna
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CONCOBDADOY, COMENTADO.
embarcacionj  ̂fuerá. d̂  los casos prevenidos ánteriormeniey y  con ánimo 
solo de causar alguna en tierra'agena y ó alguna averia en
géneros, frutos y efectos de otro, hubiere causado alguno de estos daños, 
será castigado pon una reclusión de un mes á dos años, y con um  wwi- 
ta del tres tanto del vdlor del daño causado.

•  r-

f  .

* N

GOMENXARIO. ̂ 1. liOs medios de criminalidad contenidos en este artí.culO;-no son tan áciles. como el incendio.  ̂ ni sé ven tan comunmente; en el mundo. Sin embargo, no son imposibles , se han realizado alguna vez, y debe prevenirlos y castigarlos la ley. Ésta lo ha hecho refiriéndolos ál género de estragos que es análogo y más usual, al del incendio. Contra semejante, asimilación ño tenemos que decir nada. ; - ' ,2. Las penas á .qué se aludeen este artículo, serán por lo común las da los467, 468 y 469. La del siguiente, es claro que nunca puede tener: apli cación. Aun difícilmente la tendrá: la del tercero, como podrá advertir cual'* quiera que se, detenga un instante á imagiñár casos posibles. Por reglageneral, ya hemos dicho que estos delitos, aunque posibles, sorí más nove« lescós que reales. . ' : ^
ARTICDI.0 4 7 2

«El que fuere aprehendido con,mezcla ó 
dainente dispuesto para incendiar ó causar

eneste
de presidio merior.»

conoci- 
de los es-

sera con la peua
k

COM ENTARIO.i .  Por regla general, quien es encontrado, con Jos instrumentos de Uñ crimen, no es castigado por ésô ŝolo. Lo que sirve para un crimen, puede también servir, por lo común , para un acto legítimo .; porque la escopeta con que se asesina, está igualmente destinada para cazar, ó para defenderse contra ladrones. Sin embargo , hay instrumentos qüo no pueden servir sino para Ip malo : hay situaciones que llevan en si mismas el -séllo de la tenUtiva. Guando es así, ya puede ocuparse en penarjasla justicia social.
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Eli CÓDiGO ^ A L
<■ 2/ Las tentativas dél incendio, como ácto tan varioy tan den eií verdad ser limy diversas. Algunas son bien claías é int otras son nlás eríibozadaS/ más difíciles de averiguar. .Cuando se va á árrp-̂  jatuna mec^ ardiendo en una pila de leña, es inconcuso que se liá querido incendiarla; cuando solo se lleva la media en el bolsillo, encaminándose háciáobjetps que se podían quemar, era más difícil calificar el caso por lasreglas generales, y sobre todo penarle convenientemente. :3. La ley, pues, no'ha querido dejar esta materia á la única aplicación de esas reglas generales; Ha qúeridd hacer un delito especial de la-prepara*' cion para los incendios, y lo ha declarádo y penado en el artículo presente. Al que se sorprende  ̂pues, con mecha ó'preparativo conocidamente dispues* to para,incendiar, no pregunta cuál iba á ser el objetó;de su crimen : im-, pone desdé lüego la pena de presidio menor. Ep una resolución, que d no desata, corta multitud de cuestiones. '  ̂ ^. 4. ' '  El pünto' del ;artícülo’ sobre que debemós llamar la atención, .porquees lo que por Una parte justifica su prPceptó, y por otra causa las dificultades de su aplicación ó de su práctica, es la calificación co?mc,¿damenM deque usa. A la verdad que si no fuese por tal adveibio, Ja pena decretada se»' ria injustísima; pero también ese adverbio propio hace posible una muy lata autoridad en los tribunales, como que sustituye la aprecmción moral á las ideas d;e hechos positivos. Este es un peligro' que' en varias ocasiones,'se corre> pero, contra el cual no, hay posibilidad de garantía que no sea indi- recta.'Las condiciones de nuestra humanidad no'puedén nunca suprimirse.

\

ARTICULO

(tEl culpable de incendio ó estrados np se eximid de las pê  
nás impuestas éíi este capítulo, aunque para cometer el dplitp

ó destruido bienes de su pertenencia.»

t

\

•  \Cód. áu st.^ ^ rL  449. E l qtie prendiendo fuego con cualquiera inî  
tention, culpable á sus propios bienes  ̂pusiere íós de otros en. peligro dé 
incendiarse^ será castigado en la forma'y, con las distinciónes que seña*' aríicwío precedeníe (Véase en nuestro art. 467).

Árt, 4Eí().; E l que incendiare sus propios bienes sin qiieres'i
páralos dé otrô  no se hace reo deldelUodé incendio  ̂sino solo, /. www ,̂
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CONCORDADO y  c o m e n t a d o ; 
ya sea que procure jierjudicar los derechos de U7i tercero ó ya hacer re

I s

Cód, napol.«--áfí. 444. Las pedias señaladas eii los 438,.439, 441, 442 y  443(incendios)j aplicables^ aun cuandq.él reo hubiere
cnniénes que én ellos se inGiicionan,

-  '• V  . . f - \  ' ,r • ' í  v í ; ^ -

'  ?  - i  <  ¿ V

/V
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1. ¿Gómete ciento el que incéncUa ó destruye susley no: puede señaíai: semejantes acciones cómo criminosa:sr Si la moral las condena,da4egislaCipn/hd''(lefee''ll.evátí tan allá, ni kisrigóres ni aun suspré' visiones; \ : ~  ̂ .2. PeE'i-íiiego esvun iUstrument̂  ̂ indonriáble que no se maneja a mera voluntad. Quien incendia una casa,, incendia o puede incendiar la vecina-: quien pone á un bosque, lleva ,tal' vez la destrucción lUGSy dé.los dueños, á incendiar sus pr 
é  las reglas- clel :,bien común; 'á otrosE-][istirá,donde,su ejercicio no pueda'causar daño: no existirá, será un de lito'yerdadero,- donde los incendios puedan propagarse á coscis (

r  •

•  i  ,

•  / C , exa-3. De semejantedoctrinaj se'deriva el precepto clel artí minamos. No es defensa para salvar á un incendiario, la de fuego ha consumido objetos suyos: no lo es siquiera la de que el fuego baya comenzadojoi* estos. Los dérechos.dominicales son muy respetables; pero más lo SOR' parq, .cualquierR;-16V.derochós-'-Rgéncís, los .clercclios de la. so cíedad.’ ■ ■; 1 B
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C A P Í T U L O  O C T A V O .

i

ARTICULO 4 7 4 .« reíos de daño> y están sujetos á las penas de este 
en agena causaren

no se
\  •en

.  1

i  .

J

omsion é á

Proemio del tít/ 15, P. VII,—Daños se fazen los omes unos a otros 
en sí.níesmos ó en sus cosas, que nQn '̂son robos, mn furtos, nin fuerzas. 
M as. acaescen á
otvó....... s /*

Ley )l ano es empeoramiento,  ó m enoscaboó destruymiénto, 
que orné rescibe en sí mesmo, ó en sus cosas por culpa de .otro* E  son de 
tres maneras. La primera es,  quando'se empeora la cosa, por alguna 
otraque mezclan, ó por otro mal quelifazen. La segunda,  quando se

_  * ,  ^ i ' . *  N * ' ' *  ^

mengua , por razón del daño que fa^en en ella. La tercera es, guando 
por el daño sé ¡nerde, ó se destruye la cósa del todo. ' i

i . r  •es una palacra genérica, que nace en mismo papel que la do lesión en los delitos contra las personas.2. Despues que se han recorrido todos los hechos harto grayes queafectan á aquella, y que el mundo ha distinguido siempre con especiales nombres,-rrobos, hurtos, defraudaGiones ,.incendios, estragos considera  ̂bles, — ío que qUeda más abajo de todas esas categorías, lo que sin dejar de ser grave río lo es tanto como aquellas, eso es lo que en todas las tegis- lacioríes se ha tenido qríe'reunir bajo una,,palabra comiin, para que sea objeto’devdisposicióiies generales. ' ■ '3. " A esos delitos está destinado el capítulo presente; que, como se ve,r lima definición clara y teriñinanté de ŝu objeto^

.  ^ -  C C * i

-  ^
' 1  ' ■ ' . v ' í V í

rim\>‘íL
-  ^ .  . . V

.  ■  k

• N

'  “  1  ■

I

.  /

> *  V

t

<

>  .  ♦
, \

•  I
♦  s  ♦

j

"  I

:  , v
f

*  , i

T .

r

\

'  . I  K
I

7
^  ♦

'  /  • í;
'  . r

N ,

I  •

I  .

\
I

K  -

'  y ,
K

w  S  ♦

•  *  \
A A ----- A  t



*  I '

l /  V
CONCORDADO Y COMENTADO 409

/  ■  I

c : .  ' •  
#  *
I

X '

I

•  ^

'  4

t -

«Serán castigados con la pena de pnsion menor

causaren
5)1.° C o a la  mira de impedir el libre ejercicio de la a u to -  

ridad Ó eri venganza de sus determinaciones^ bien se ccffnetieré

o manera,
buido/ó puedan contribuir á la ejecución ó aplicacio

con tri-
,  ,  I

ion de

))2,® Produciendo por cualquier medio ¡nfíiiccioíi ó con-

,  caminos, paseos u

X - '

GONGORDANCtAS. I

Instituta.—LÍ6. /K, títi 3.
minem^ alienamve quadru'pedémy quce.^peoudum numero stí,  injuria
Occiderit^ quanti ea^es in eo aniio 
damnetur.

jCód. répet. Lib. I I I ,  tii. 34, L . 5.
súnt^ i

tuis qucii 
de-

✓

tione in
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/ *EL qoWGO PENALFuero Real.—Ley I.®, tít. 4 , ,  libi, I V .^ S i  algún horne matare á 

tuertô  bestia ó ganado, ó le diere ferida porque vala menos, péchele otra 
tal, ó la valia á.su dueño, 4 lu muerta, ó la ferida sea.suyaé sobre 
esto peche demás cient maravedís de pena al dueño de la bestia, si fuere 
bestia, ó ganado mayor : é si fuere ganado menor, péchelo doblado: é

, . H fuere can, peche quanto valiere, ' V
■ tajare ‘árboles quelleüén fruta, sm'plázer de

su dueño, peche por cádá'mno tres maravedis: é siri ño diefe fruto, peché
formdd mo dos ^naravedis: 4 si aquel que tajaré lo, llevaré, ó mandare 
Uevm'r'péghele con\otro tal á..su dueño-̂  á el precio sobredicho doblado,
sgh:elaogloña sobredicha, dé /

ey ^ i^ Si alguno viña q^ena tajaré, ó defraygare,  ̂ ó quemarê
á su dueño otras'dos fantas é tan buenas, sin aquellas que dañé

ipue débeñ. fincar á su dueño, r  ^
Ley 13, tit. ^,-^Quien caballo ó asno de yeguas, n otra bestia' que 
gmrdada pma facer fijos, castrare contra volantad d̂ ^

peche el doblo de la palia á aquel cuyo era: é la bestia que castró finque 
con éL Otrosi, si alguno ficiere, abortar yegua ó vaca, ú otra béstia, peche
otra tal al señóf cuyá era. . , ■ . : • ' - ^

'  r
-  k

l

td* M  y P, Yfíf-rQuerell^ñdoeé alguno delante
del judgadpr, del daño qúel fue_ fecho, por.razón algund sierpq, 
ó de caballo y quel ovies§en muerto , ó de. roc.k,' ¿ de rmía,y 6 de 
asno, ó de yegua, ó de elefante, ó de vaca, ó dé ñdm aopW dor^ de 
buey, ó de puerco, ó de carnero,ó de moruecô  ódeobeja, ó .de cabrón,. 
ó délos fijos die.álgumas destas sobredichas ;  estonce eí mandar
fazei emienda sobre eada'una deltas ̂  de manera que peche, por ella aquél 
que fizo el daño, .tanto, quanto mas,'podiéra valer aquellafcósa, desde 
un ano en ante fasta aquel dia que la mato, E  sipor aventura el daño 
que fiziesse en alg:unu destas bestias, ñon fuesse de muerte, más de ferida 
.que rgscibiesse a l g u n a ; ó si matassen ó firiessen 
otras bestias que non son destas -éohredichas; vi quernassen., ó derribassen) 
ó destruyessen , 6 fiziessen daño en otra cosa^qualquier i  estonce el em’̂  
peoramiento, ó la muerte, 6 el daño, que fuesse fecho en algunas destas 
cosas, dévelo el judgador apreciar, é mandar pechar tanto y quanto mas 
pudiera valer la cosa , querescibió el dañó, desde treynta dias ante fasta 
éñ aquel dia que fizieron el empeoramiento, ó el daño en ella, Ca lá 4ñHep>da de tal daño qqmq eŝ^̂  ̂ es dé tal natura, que,siempre.cata-Mpás-, 
quanto mas pudiera, pgl r̂ la cosa ep, el tiempo pasado  ̂ assi como sobré- 
dicho es, E  la ley que manda este dañó ássi judgar ,,-es llamada, en latín 
Lex- AquiUa:, E  este apredamiento se deve fazer ,con la ju/ra. del qué ....... • -  ̂ 7 , 1 - ,  que fuere pt ^

I ;  '

-  '  J '

'  í  '

j  t  .

. • i
l ir

—

/  i

’ j ,  ■

\

i

I
t

I

\

-  '  N .

\

I  ^  •

>

-  >

' i /

► -  '  4 ,

, •  ̂ '
:  y

4

k

L

'  -  /  .

•  A

k
►

N

•  ’  ^

•  )  . »



i c - .  ■
.  r

h  •k;;'
N

l >  *

[ ■ ;  ■  , •

t  -

• • ' . i
t  *

'  !

\

;  ^

V  .

/  ' .

COKCOl^SÁDO V COMENTADO.„ó(J. franc.—-^í'í. í i l é  El que volmtariam^^^^^ ó derri^
haré enlodo ó en fa rte , de cualquier Inódo- que sea,  edificios,  puentes,

. diques ) ó calzadas , ú  otrasrohras qüe le conste pertenecen a otro ,  sera 
castigado con las penás de reclusión y multa qae m  podra exce d er^  la 
cuarta ^arte del importé de las restituciones ¿ indemnizaciones, ni bajw
de cien francos.-~Si del hecho resultare hornicidio ó lesioms, sera casti-
gadóel culpable en elprimerpasd conlapenad,¿m uerte,yen^ segundo
con la.de trabajos forzados ternporaies. '. i r í . . 438. ' El que' por vias de hecho se opusiere á la ejecución dé las 
obras autorizadas por. el gobierno , será castigado con las penas de pri
sión de ires meses á dos años, y multa que no podrá exceder de 
parte del importe de las restituciories émdemnizaoiones, ni .bajar de diez 
y sfiis francos.—A .los pro.triovedores se impondrá el máximo de la pena. ̂ Art. 443,; fE l que váUéndosede un licor corrosivo ó de otro cualquiera
niédio,  echaré á perder éolúntariamente mercaderías.. ú otras materias
que sirvan pam  la fabricación f  será castigado condas penas de prisión 
'dew m .es á dos años, y .milita que rio podrá exceder de la cuarta parte 
del imponte de las resUMciones é indemnizaciones, n i bajar de diez y  
seis frcmoQS.—S i se cometiere éste delito por m  obrero dx a^^  ̂ fábrica . ó. dependiente de una casa de comercio,  la prisión será de dos é cinco.
años, y se le irnpondrá la multa en ía  forma que queda explicada. 

í M  i  El. quei destruyere miéses que no estén segadas) ó
áproducidas por el trabajo del hombre,  será castigado con la 

pena de :prtsion)de dos:áeim o áñ(ís ,  pud^^ además sometérsele á la
vigUanoia especial de íá  aÜa póliciá pór 'tiempo de ciñco á diez añps.

Art. Ú ^ . E l que derribare uno ó muchos árboles. sabiendo que no le 
pertenecen, será castigado con lá'pena de prisión de seis dias á seis meses
por cada árbol, sín que el todo pued a  exceder decinco años:

A ft. i i6 .  Las mismasplenas se impondrán por rázon de 
mÁitílado, cortadoP descortezado en términos que se pierda. ;  ; '• ir t . 417. ' S i hubiere habido ■ destrucción de uno ó muchqs injertos, la 
prisión será de seis dias á  dos rnesés p e c a d a  á r b o l f s m ^  el todo pueda

dos añoB. ! ; ' . ;. ' ,ÍÍ¿ mínimum' dé la  ppna será de
previsto^ en los á7dicúh^ y  446 y í/ de .diez diás en los del d rt  44 /> 
silo s árboles, estuvieiyn puestos en p la m ?  calles  ̂ caminos ó v ia s p ú -
 ̂ icas Qmcinales'ó de travesia.^^;^ ' '

Art, El que cortare sembrados ó fofmge
cim  á otro f será cástigado con la pena de prisión de séis diás ü
meses. V ' '; ’ Art. 450. La prisión será de vein te dias á cuatro meses, si se cortaren
ios sembrados' estando'todavía verdes.‘- -  En los casos de que tratan este

ío y  los Seis anteriores, si el hecho se cometiera en ódio de algún
por ráíon de sm  atribuciones,  será castigado ú  cííí-

I

\y-
r »  I

f ' . - -fií.
t i  • ' ! '



412 EL CÓDIGO PENAL

/

’pahle con el máximo de la pena señalada en el árticülo á quf el caso se 
refiera. Lo mismo se entenderá -, si aunque no concurra esta circms-
tancia, se ejecutare el hecho de noche.-

Art. 4S1. Todo rompimiento ó destrucción de instrumentos de agri
cultura, ó de albergues para cizañado ó sus guardas, será castigado con
lapenadepnsiondeunm esáunaño.
 ̂ Art. 482. El que envenenare caballos ú otras bestias de tifo-, de silla 

o de carga, bueyes, carneros, cabras ó: puercos, ó peces que se hallen en 
estanques, viveros ó depósitos, será castigado con las penas de prisión de 
uno á cinco años, g multa de die  ̂y seis á trescientos francos.—Los cul- 
pableŝ  pgdrán Mdemás quedar sometidos por la sentencia á la vigilancia
especial déla alta policía por dos á cinco años.

Art. 483. El que sin. necesidad matare'alguno de los animales men
cionados en el articulo] anterior, será castigado ew esta forma:—si se hu • 
biere cometido el delito en la casa, cercados óAependermas,:ó en las tier  ̂
ras propias del'dueño del animal muerto, o de las que era mrrendatoJrio 
o colono , con la pena de prisión de dos á seis meses:—Si se hubiere co
metido vn lugar de que el reo fuera dw arrendatario ó colono, con 
la prisión de seis días á un mes;—y , si se cometiere en cualquiera otro 
sitio , con la prisión de quince dias á seis semanas. — Si kiMere viola
ción de lugar cerrado, se impondrá siempre el máximo de la pena. - . - 

Art., 484. El que sin necesidad matare un animal doméstico en lugar 
propio del dueño de aquel, ó quellevaré en arrendamiento ó deque fuere 
colono, será casUgádo con la prisión deseisdiasá seis meses--Si hubie
re violación de lugm̂  cercado, se impondrá siempre el máximo de la

.A vt-  438. En los casos de que trátan los artículos anteriores, desde el 44, se trapondrá una rnultg que no podrá exceder de la cuarta parte del
importe de las restituciones é indemnizaciones, ni bajar de diez u séis
francos, , - '

Art. m .  E l dueño ó guardé de ganados ó bestias que Ü crea  infes-^ 
tados: de alguna enfermedad contagiosa que no diere parte imediata- 
menteal alcalde del distrito en que se encuentren, y  que sin necesidad de 
aguardar m  respuesta nodos hubiere tenido encerrados, será, castigado 
con las penas de prisión de seis dias á dos meses, y multa deMlez y seis.
a doscientos francos,
 ̂ Art, 460. ^erán asimism. castigados con las penas dé prm^  ̂ .

aséís meses y niM deciento á quinientos francos^ los que desprecian^ - 
do las prohibiciones de-la ..autor idad administrativa^ dejaren que él ga^ 
^^^OOb6StÍClSÍflf6StCldüSSCCO7flUnÍ^U6nCOÍl0tTOS^

Art. AU . S i de la comunicación indicada Én el artículo anterior sé 
contagiaren los otros animales, los que hubieren infrinjido las prohibid 
Clones dé la autoridad, serán castigados con las penas de prisión de dos
»sm9.((ñ9s, y multé de ciento á mil francos, todo m  perjuicio de id que
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CONCORDADO V COMENTADO,
Im leyes.y reglamentos acerca de las 

y de imponerse la s ‘pmds qúe en ellos se señalan,
ArL 4611, S i los delitos de policía de que trata este capikilo 'se come-

* * ,  » f

Uerén por guardas de campo ó de bosques  ̂ ó por empleados de policía, 
bajo cualquier título que sea ,  la pena de prisión será de úu mes por lo 
menos y de una tercera parte más Sobre la mayor que se hubiere impues-' 
to á otro de los reos del mismo delito, - '

'  .  r

,  j

✓ .

fy'Cód.=ñapol>r?-4>’í. 443,. E l culpable de cualesquiera destrucción^, da- 
ños ó deterioros causados voluntariamente por otros medios que losseña^ 
lados en los articulos anteriores,, ya cortando ó  derribando árboles, ra
mas, injertos, viveros ó pastos, ó,haciendo pastar en ,ellos animales de im
propiedad,  ya destruyendo diques ,  edificios, vallados,  zanjas,  tapiasp

' n * .  ' k . * '  y . .

piedras,, instrumentos dé agricultura, ya  cegándo las zanjas, rompiendo 
ó quitando las señales ó arboles que sirven de limites, ó ya deteriorando 
ó perjudicando en cualquiera forma otra propiedad mueble ó inmueble, 
será castigado- en está f o r m a S i  ej, daño excediere de cien ducados, con _ 
Ifi pm a de prisión de tercer grado ,’-^_Si no excediere de aquel valor, con

• * ' * ' ' *  *  •  '  *  I  •  \

la de prisión de primero á segundo grado.
■ Árt. 446¿ En todoxaso se-impondrá ádeniás una multa, que no po- . 

drá bajar dé la mitad, n i exceder del triplo del importe del daño. S i los 
árboles destruidos ó dañados estuvieren puestos en plazas, 'calles, merca
dos, ó ■ carreteras ó caminos públicos,, no podrán imponerse las penas An 
el grado minimo. /

Á rtf 441. ■■ E l que sinneóésidad ó careciendo de autorización ódepo- 
dep legitimó, matare, hiriere, inutilizare ó estropeare algún animal do
méstico de agena pertenencia, '  será castigado con la pena, de prisión de , primér grado. En  sit lugar' poclj'á imponerse una multa que no baje del 

■ doblé m  exceda del triple del importe del dA^ño.—La circunstancia de ha  ̂
berse cometido el crimen por medio de envenenamiento, quitará al juez 
la facultad de no imponer más que la pena de multa, y  no podrá inipo- 
nerse la  prisión en su grado minimo. r ;' Art. 449. Cuando los crímenes pi'evistos por esta sección se hubieren 
cometido, valiéndose de alguno de los medios'de violencia explicados en el 
artículo 406, no podrán jamás imponerse las, penas en su grado miniipof 
y si el carácter de la violencia llevare consigo otras penas más graves, 
se impondrán estas mismas.  ̂ , ,  - ,

Art. 439. En los crímenes en que el valor del daño influye para la
'  •  «  * *  .  ^ ■ *  , '

aplicación de la yena, no se determinará ese valor ségun la utilidad que 
lera sacar de él el Culpable, ni seguú él aumento de los intereses que 

Todúcir, sino en razón del' importe del. daño que por él crimen se 
, ha seguido á la parle'ofendida.i  V

.  :  ^

\



414 ÉL CODIGO PENALGód: brasil. D e U r ü i r  ó: causar dafío á la propiedad de
otro que tenga algún valor yVm^S,,L(i prisión de diez á Cuarenta diaSy y

* * *  ^  * *  \

tina inulta d é  cinco al veinte púr^ciento del valor déstruido ó 'perjudi^’, 
cado.~^Si con'Gurnereu circunstancias agravantes:. Penas.ía  prisión■ tan. 
t r̂ahajo de dos meses á> cmtro afios y  la rriisma multa.

■  f  •Cód. esp. de 1822.,—i r í .  ' Gualquieraque de intento para hacer
daño, y sin emplear el fuego, derribare, anegarephrruinare ó destruyere 
érí tbdb ó én parte considerable edificio ageno,'_ú Otra obra de dlbañüe- 
ríá'fnbsiendo sitio'habitado, sufrircí la pena de obras públicas de uno 
a ires años , y  págaréi Upa- miília de veinte á doscientos duros; j)brú el ‘ que para hacer daño anegare ó.'destruyere del propio M d o  díguña iríina 
de'm éal¡ búfrirá la pena de diez á véinhe años de ofiras pública^ ; ^ .jífíV 79o. Cúalquiéra qué de intento hiibiere destruido  ̂mercadérias, 
matédáles destinados áda fabricación, máquinas, instrumentos de fá ’̂  
brica ó de artes, 'muebles, ropas, alhajas de toda especie, sufrirá ¡apena  
de dóJío ctiás á cuati'o meses dé arresto,  y  una multa del tres tanto del 
daño cáüsddo: S i el daño se hubiere causado á sabiendas por el menestral, 
artista ú óbrerb á qiúen se hiíbiere ñonfiado la obra, será doble el arresto, 
u sufrirá el.r'eolá misma multa, , . - '

A rt. 796. Cualqúiera. qúe de intento, imrahácBT daño,tale ódestruya 
por si, ó por medio de sus gañadós -, [ mieses, viña; plantío, almáciga ó 
criadero, en todo ó en parte, .sufrirá la pena de cinco' dias á trésmfseá fie 
arresto, y ima multa del trestanto del daño causado..
'' Art. 797, Guatquierá qué de intento vara hacer daño, hubiere cortado 
ó arraneado, ó hecho pér-ecér por cualquiera otro medio alguno ó algunos 
árboles, será castigado con ¡a pena dé arresto de cinco á quince diás púr 
cctda árbol -, y pagará también 2̂ br cada árbol una multa de cuatro á 
veiñt'e dw^os. S i el daño consistiere en haber estropeado el árbol .ñninuti-^ 
Uzarle enteram.ente, la ¡wna será la mitad de la expresada-, : 

drt. 799. Cualquiera que cbn el mismo intento destrozare; 
r e  0 'inutilizare instrimeñtos ó aperos de agricultura ó ganadería, caba^ 
ñak de pastores, [ganaderos ó labradores, colmenarés, apriscos,  zahúrdas 
de ganado, ó establos que no sean obras dé albañÜeria, sufrirá un ̂ arres ~ 
to de quince dias á tres meses, y  una multa de tres tanto d;el -vulor del 
daño causado,'  ̂ '800. Cualquiera que maUciosaMeñié hubiere muerto lina caba* 
Uénaócahézct de ganadomáyor agena, sufrirá igual arrestó y multa, á la . '  qué se éstaUece eñ el anterior art-iculo. S i Jiubiére muerto algiina cabeza 
fié ganado menor ó'perró fie su custodia, será igual la multa, y el arrestg 
de cuatro dias-á un mes. S i alguno de éstos animales hubipé sido muer‘

'  • ' *  '  . . ' . ' ' ' ' ' i s ’ *
to en el acto dé hacer daño.en la propiedad dehque. leha muerto,  solo se 
mpondráá éste una multa équivaléute a l valor del animal muerto.

'  '
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'  i . •CONCORiíÁIjO i' COMEHtADO. 415
Arty 80i,, Cualquiera gue'JÍuh'iere, muerto ó iñutilizadó maliciosa- 

mente alguna ave doméstica ó domesticada, ú otro animal de ía.misma 
clase, perteneciente á otra pê î sótia, pagará una multa dé tres tanto de su 
valor. S i los hubiere muerto' en el acto de hallarlos haciendo daño én su 
propiedad, ó de incornodarle en ella, la multa será de solo el valor equi
valente al del animal. Exceptúanse los-, que matan inutilizan_<p.erro ú 
otro animal peligroso en el acto de hacer dañó, ó de embestir duna per.-̂  
sonáylOsciíalés úó tendrán résponsábíHdád alguna. '  ̂ ' ‘ ' " ' '

■ ;Art, 802i '̂ 'Si.álguno ’de los délitús e^présaflp's en artioulos lÚB y 791 por lo relativo a la préparaóion sola ,  y  en el l9B y  siguientes hástg, 
el BOi inclusive, se hubiere cometido, con violación de cerca o enodio^ie 
algún funcionario públ ico en calidad de ta l,  por resentimiento de sus 
providencias, aunque al tiempo de cometerse el delito -hubiere dejado de 
ser funcionario, én cualquiera depstos, dos casos se aplicará el máximo 
de la pena señalada, respectivaménté;. y  s i  los dos casos juntos,
sé aumentará una cuarta  ̂ parte sobre dicho máximo, tomando'éste 
por base. . , : ; • ^ •'

Á7't. 804. Cualquiera que maliciosamente con la mezcla de alguna 
sustancia ó de otro modo hiibiere echado á-perder ó deteriorado algún li
cor ó algún comestible ageno, sufri'rá. un arresto de.xmo á cuatro meses, 
y una multa del trestanto tlépVdloi'-dél-á&ñd causado j  -sin. per ju icio  de 
la rnayor pena que k  corresponda, si la sustancia mezclada fim e  perju
dicial á ld  saluda ■' . V

Ári: 804s Cualquier otro dáñOy detrimeñio ó menoscabó que de' 
quiera otra rrpinerá se cometa á sabiendas en cósa ó propiédácl'agena, ’ ó 
con pérjui'M  de la propjedád de otra persona, será castigado con-la=múU 
ta del tres’ tM to, püdié7idosé añadir un arrestó qite mo páse'
ce j  i \

^ ^ *  *  •  > '  ♦ N’ Ari'. 800.' ' E i reo dé cualquiera de los déUtos compréiícUdos desde ekdr- 
ticúlo"7d3 mclmive hasta el presente, podrá ser puesto bajo, la  nig'ilancik 
dé la aútóridad local por el tiempo de íinó'á seis años,  y duplicársele la 
pena de reclusión ó arresto,  no dando fiador de sU buena, conducta por 
tiempo ig’úal al que haya sufrido de apresto ó reclusioni' -
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416 '  \ EL CÓDIGO PENAL
ARTICULO 476.

«El q u e, con alguna dé las circunstancias expresadas en el 
artículo anterior, causare daño, cuyo importe exceda de 5 
duros, pero que no p|pe de 500, será castigado con la pena de 
prisión correccional.))

\

. «».Véanse las del artículo anterior.
C O M E N T A R IO .

i , Los daños que se definen y se penan en estos dos artícillos; son los cualificados con alcüna de ñis seis.circunstancias numeradas en el art. i7o. La diferencia de los castigos' se funda solo en el importé.. Cuando consiste de cinco á quinientos duros, la pena es Ja de prisión correccional: cuando pasare de esta suma, la pena será la de prisión menor.. 2. En los dafíos  ̂ pues, en estas acciones que atacan la propiedad, pero que no tienen ninguno de lo.s nombres específicos que hemos ido viendo en los capítulos precedentes; en los tó o s j decimos-, liay que atender sierap're á la entidad de valor que los constituye. Los que Hevan consigo estós hechos accesorios, qué son jos más graves ,'se dividen, como acabamos, dé Ver, en razón de lá suma, por la q'iic se les aprecia para recibir 1.a oportuna.penalidad.3. Viniendo ahora á las circunstancias mismas, debemos decir que"estas nos parecen,dé todo punto claras. Se ve en todas ellas algo qne,̂  sin sacar al hecho déla categoría,en que está , sin elevarle sustanciaimente á otro gé,- nero de delito, le agrava sin duda respecto á lo qué debería ser faltando la circunstancia propia. Sin ella, seria dañO j con ella, el daño tiene una cali^íjcacion atendible. '4. -Lo que' prácticamente habrá que ver siempre al examinar estas cir-- cunslancias, es si por ventura su uso ha sacado la acción del terreno en, que la suponemos , para constituirla en delito de otra'%Iase, Cuando esto sucediere, dejará de Ser daño, y de deberse penar por estos artículos, para
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W J ' CONCORDADO Y COMENTADO,convertirse en lesión, en.robo, cn'lo que quiéra que ellosea, y,que tuviere >siis penas eí
AUTICDLO

«El incendio ó destrucción de papeles ó documentos, cuyo 
valor fuere estimable, se castigará con,^arreglo á las disposi- 
cioriés de este ca

>)S¡ no fuere estimable , con las penas de prisión cbrrec^ 
ciónál y multá de 50 á 300 duros.

»Lo dispuesto en este artículo, sO 
no constituya otro delito más grave.»

' i

• ■  it

>  /

\

1

Cód. franc.-^jirí. 439. E l qiie voluntariamente incendiare ó destruí:* * I N y
yere de cualquier otra modo registros, minutas ó actas originales de la 
autoridad'pública, ó titulos, billetes, letras de cambio, efeptos de comercio 
ó de banco,  que contengan ó produzcan obligación, disposición ó des^ 
cargo, será castigado en esta forrnai-^Si los documentos destruidos fueren acíos de la autoridad pública,  ó efectos de comercio ó de banco , con la 
pena de reclusion;^Si 'fueren dé otra dase, con la prisión de dos:á cinco 
años y multa 'de ciento á trescientos

> ‘ I
\

-  í1. Elpresente artículo Sé roza, y no poco, con el 453. En aquel se im - ponían las penas . clel 449 á los que cometieran defráuclacion', sustráyéndú,. ocullando'ó inutilizandopápelés de cualquier género : aquí sé impone, ó la prisión correcclonaí; ó la prisión menor; y algunas veces una multa, á quien incéndiáre'ó destruyere papeles ó documentos. Entre la úna y la otra acción no vemos en verdad diferencia; el que incendia ó destruye > evidentemerite inutiliza. Uño de los dOs artículos está demás. Nosotros preferiríamos el presente , cuya graduación de penas nos parece mejor entendida , aunque ' análoga, como no podia m«nos de ser.2. La advértencia con que concluye. cLartículo, es por sí misma tanobvia , que ni aun creemos fuese necesario redactarla. Ya liemos diclio más T o m o iii. ' 27



, :|;L G,ÓDIG0 PENALíle una‘Vez;que todo este capítido cíe los (Míos -iS supletorio ; y que no necesidad ni se debe acudir á sus preceptos cuando Jos hechos en cuestión- llegan á constitui’ otro delito más grave. Véase sobre todo , en la materia de este artículo , lo que en el capítulo de incendios queda determinado,
• /

- s í ; ASTiCTOO 478. f ,  I ' •  .  4

/  ̂t j ' 't ‘ : -I - »
. i  . I '

«Los daños no comprendidos en los artículos antnrioreSí 
cuyo jmpp,rtapasc.de 10  d̂ û  ̂ ^  ser^n castigados con la  multa
del tanto al triplo déla cuantía a que ascendieren, no bajandontjinq^dc45:duroSv..' í'

)>Esta determinación no es, ap)ÍGa|)le: á los daños, catjsadps 
por el ganado^ y los demás que deben calificarse de faltas/con  
arreglo á lo que se determina en el libro III .

»Las disposicionesdel prcseut? capitula solo tendrán lugar 
cuando al hecho considerado como delito no corresponda 
mayor pena al tenor de lo determinado eu el art. 437.;>í ^

• I v  . . \ .  í  '  ̂ .  .
\

/ y
/ 4 * t  *

V  V  •' \' * . . l*  ^  é

< .  • 1 . , A ^
¡1; Despues de hafa-dado ̂ reglas particulares para castigar. los daños-, cualificados, réstanos dar la regla generai para penarlas daños simples:,es . decir, los que ni hubieren sido hechos en papeles, ni hubieren llevado con-sigo ninguna de las seis circunstancias det art. 475.2. Estos daños, siempré que seaq de ma^or entidad que diez duros, sev̂ lo rvniUo finí fnnt.rt̂ nl trinln "ÁAli tfil Á11P. TIO hílíp. dp, miínCft. SÍcastigan con la multa del .tanto' *aí triplo ■ ".¿.oft "tál que no baje de quince. Si es por consiguiente el daño de doscientos reales, la pena será de trescientos a séiscientot: si es de mil, la.pena seráv de;-mil á tres <M!. Ni la justicia .del castigo:’presentalalguna 'M  ,su práctica ofrece;inconveniente.;'ir:3J Guando 6Stos daños simple,s np .llegan á dieZiduros, ó< á̂ ciñcolosUúâ ^lificados, de'' que se habla eii los.artículos anteriores,..el Código no los con-?. céptíia delitoŝ  sinô  faltase Hay aquí un iímíte qué siempre era precisó.hu- ■ 

h i e r a ,  que la ley pudo' poner . íilgo niás alto ó más bajo;'y qüe'ha fijado como,; vemosy teniendo en consicleración el sistema de penalidádad adoptado ge-̂neralménte  ̂para lae fáltasî ^ . ^ I ; . - • .

1 t \

m
♦ ^ • 1 ♦ íT

c \

' I

• X :í:iy‘V c y*
• -  X v'fí ‘ . v - r a t ' U *

. .  ■ ‘ V  • c . í
' -é -'V,-

/  A « .  ' •

'  .  s?l >
. I

\

. »

l

' 'S

*

.  r

(

i

t

I  S'

K

, ^I I

s •



, I

'U •• » /

I .• *

\

CONCORpADO! V CPAIENTADO.
-  V  • > '  .  'i ’ • k Í  •  ' i '  » *  ■

s • ♦ ,

i  .
t * *1 \ \ ^

) ,  «• ’. .• ’ i  '

•  \ : \
‘  \  ' I I » '  • '

,  V  A ' \r\. ̂ 0̂ \ v r - \  '» * •

T ’- ' S
% .j

i  l  .
*i Í

 ̂ -< 1 > .  V . AX \

. 1
1

4• ' 'i

\

•,* -  Í i* r^Dige^to.--^-ii&r'jiOrFy iit. %^-Ly Si^Sed/ l$̂ cwn̂ ‘^ o f^  ■ 
possibile est  ̂ si ei cui heredes, Mrnusy‘ "fúHürñ:: 
nuberet ,  tamen propter reverentiam personarum in utroque casu furti
vam tantum condictionem competeré, non etiam furti actionem, dicimus. 
Item verim  est quod Ophilius ait, etiam eas res quas divo7dii tempqre 
rnulier^comederit., véndident ,  ^doñctheM, qúatibefVatioúe cónstiriips¿Ú,

'S res amóvéfit)'
* -X' ---------------- éO/ñ%  ̂ w v r  vv .

ohligcmy'vetriPipsdin^^^ d(d^óíiem:^'Sm'si
fdi^-áédote-^agodyñm^HüérW^ réridi'-
amotarumdudiúitíi irí sóíídurrí'ét cU^rn'shHsdráinkp

A i

filid' m pdti^émperum ’amotarum ‘actionem % n ’ ndH O pM ^é. Trocixlué^^yv A ; . M  rt “ >»*A' a ̂  X'A i' - A -'X -i. • ^  *- .i ' k. X - í_• > I  ̂ - 7 •• • r • . . A L . . , ' . ̂  _a ü j  nisi'qúatetiUs-éx ea j L' ■ m :" • C \ 1 '  X i ’   ̂ •, *. *, » J  '• *
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Ley A'y iit, 14, P . VIL-^Áqúel orne á quien es fm'tada. Partidas.-

la cosa y ó su heredero y la puede demandar al ladrón y ó su heredero , 
cintel judgador del lugar á d¡ó fuesse el furt̂  ̂ ó de otrolugar cualquier 
en que faUassen el lad/t'on, Pero si el que fino el furto ,  era fijo ,  ó nieto 
del señor de la cosa furtadUy non gela pueden .demandar ningún dellos 
en jmjziOy co'(no á lad/ron, Esso mesmo dezimos de lo que tornasse la 
muger al marido y ó el siervo al señor, M asU en puede el padre y^ó el 
abuelo y ó el marido f  castigarlo en bueña manera, por que de allí ade
lántese guarde de non fazer otro tal yerro. Perosi el fijo , ó el nieto, ó 
la mdgef yM/el siervo y vendiesse aquella cosa que assi furtaése, á alguno, 
el que a ú i comprasse del,  saÜerido que era de furto, non la púede ganar 
por tieñipó ■ ante dezimés y  qúe gelu  ̂ demandar aquel cuija es; é 
provando que es su ya , é que la furto su fijo, ó 'su nieto, ó álgunos-de lús 
sobredichosdevela cobrar y non dando por ■ eUd alguna cosa; é el otro' es 
tenudo de gela dar, é deve perder el precio que dió sobre ella;, Mas;̂ ^̂ ^̂  
que la compró, ovo buena fe ,  non sabiendo que era de furto, como quicr 
que es únudo de demmpárar la cosa ál señor clellá, con todo esso, bien 
podñiá démanddiel piécio qÛ  ̂dio por M a ya  ciquel de quien la com pló... 
E  lo que dipcimos en esta ley ,, del fijo ,  é del nieto, entiéhdasse también
de la miiger que:furtásse alguna cosaá su. mcirido^.rir.E como-.qttier.q 
furto,que fiziesm fijo al p a d re ,.o e l nieto ct¡ abuelo ,  oda muger al 
marido, ó el siervo al señor, que non lo pueden dernqndar á alguno dfHo^. 
en juyzio como á ladrón, con todo esso dézimos ,  que si 'álgUno déUbs lo 
fiziesse con aijuda'que otro le cliesse, ó con consejo que fuesse atal, que 
por razón de aquel se moviésse á fazer el furto, el que el fijo, nin alguno 
de losótrosnon lo fizieran de otra, guisa;  estonce, á tales ayudadores, 6 
consejadores, puede ser demarídjddialá cósd^et furto, maguer da cósa 
furtada nonpasasse á su poder;  esto es por que ovieron muy grand 
culpa. GaySi el ayúda, ó el consejo:que. ellos dieron, non fuesse;pudiera 
ser que n o n  fuera

y
u

VCód. Íranc.-“ u4rí. 380. Las sustracciones .cometidas, pordos maridos 
en perjuicio de su^ rpugeres; por las muyeres en perjuicio de sus maridos; 
por un viudo ó. .viuda respecto de Jás cosas que hubieren pertenecido al 
cónyuge, difunto; pór los ftijos:ú otros déscendientes, en perjuicio de,sus 
pudres f madres ó ascendientes;  por los padresm adres ó . ascendientes 
en perjuicio de sus hijos ó descendientes,  6 pordos afines en los mismos 
grados ,  no produoirán sino acción civiL-rr^En .cuanto á todas las demás 
personas que hubieren ocultado ó utilizádose.en.todQ.ó parté de los'objetos
robados, serán castigados como reos de robo.
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-rCONCORPAPO Y COMENTADO*,C0cl. aust.—Seguiifla parte.—:4í’í - 2̂ 13;, J^as. sustracciones 
ijugeS y. padres,  hijos, hermanos ó hermanas, viviendo reunidos, no 
púedemser .castigadas con arreglo al articulo 216.̂  sino, a instancia del 
gefe deia familia.

Art, 269. Aunque-en genei'al ciertos actos inmorales,  como lassus^  
tracciones entre cónyuges, la violación de la fé conyugal, la falta deres-^ 
peto por vias de hecho de los hijos hacia sus padres ó de los criados hada 
sus,amós, y otros semejantes,  se abandonen á la corrección doméstica 
mientras queden sepultados en el interior de las familias, pueden sin eín- 
bargo tales desórdenes convertirse en infraccioriés -graves xle-pólióia coiitra 
la .moral pública cuando sé llevan _á; tal extremo qite lpspadres,_ madres, 
tutores, xnaestrós,  cónyuges,  parientes,  amos y  demás personas ie-:van 
en la precisión de implorar él auxilió de la autoridad t la cúal'en éste 
caso tiene obligación de-prestarles su'apoyo para hücer césar el désórden, 
y despues dé la instrucción ñécesaria y- aplicar la pend^qúe , según tas 
circunstancias, estime'más eficds y más oportuñcí, ■  ̂.

I \

• .  ■ 1 1 .  I ,
I .  • ,  ■ • .  ,  1napoi.-“4?’í. 455. Las sustracciones y todo cualquier daño'co

metido en la propiedad .entre esposos, áscendientes y descendientes ó afi- 
7iés en la misma íiñea,;. asi Gomó p en las cosas que fueron
dél 'GÓnyuge difu7Uo , no darán lugar á  acción penal,  sMo únicaméríte á 
lU civibpara la indémvimcibn de perjuicios.^Eéto mismo Sé observa7'á 
cuaiido se caum^'c el daño entre colatei'ales ó a fines hasta el segundo grado 
si vivieren juntos.~~Si esos actos fueren sin embargo acompañados de 
homicidio, lesiones,  golpes ó secuestro de personas,  no tendrá efecto la 
excepción que se concede por la cualidad do parientes,  sino que se im - 
pondrá la pena que determina la ley, ' ,

Art. 45,6. - La. excepción establecida C7i el arUcúlo anterior para los 
daños cométidos enWepárientes, np alcanza a los éxtrañps que séan qut0 ‘ 
7'es ó cómplices de los mismos ĉ HmenéS» \ - - ' ! '

Art, 457. También .dejará de favorecer la excepción poncedid^ 
la cualidad de parientes, cuando se hubieren cometido los daños, con al- 
gana ci7'cunduncia ,que los constituya en crímenes, aun cw^ido elreo. los 
hubiere cprneiido en sus bienes p7Xpios con arreglo, al arí. 444 * .

Art. 460.. Cuando de ahgun crimen resulte daño á ia  propiedad de i
2M7Úente, -segundo expresado eii el ai%. ú^^ , y á ld  deun extfa ñ o ,.y  la 
hnportancia del mal deba inftuw en la pena , se, calculará este valot ppv
solo: el daño causado. ál exWaño. ■ • f : '  •-• í  «

s
I tGód, brasil.— ^6 2 , JSlo habrá lugar acción dó T9 P̂ pntrp

.  \



422 EL ÓODÍGO iPÉlíÁíih*áó ciiS'ceñdientes y descénd'ientes y afinéé eh íós mismos gMdos.
tamfióOú procederá en este concepto cóntfa los viudos 6' mudas 
i'ázon cióiáS cosas qúé hubiéfen perténéGÍáó al cónyuge difúnp. 'En lodos
estos casos procederá únicamente la acción civil para feclamár su^im'-

' 1  .
‘ i ■' 1 \ i

>  ♦ I \ • 1.  L
» \M  > - > »  i.

\  . .  ^  • • í  '• dé. El.maridO'que q.mta ódoma las cosas
der̂ su, mugeKy: Iq̂ ymuger̂ quê q̂ toma las dê  su onarido^ id  mudojá 

piuda qug torrio! A yuita las que - hubiesen pev.ten&Gido á-.s%k-difuntos con 
yugep. el padre ó madip qué quita ó toma las de sus hijos o. desoendiénteei 
los hijos y dê  ̂ toman o quitan las de sus padres á madres ú

■ qtros ascendieptes./f y todos aqiiellos q%m sediallen en, el-., mismo sgradio de 
afinidad y nó pueden ser, demandados-sino parala restitución y-resarci-^ 
miento, Pero todos aquellos que hubieren participado á sabiendas de la 
cosa tomada y ó que lo hubieren ocultado ó hubieren auDciUado y serán 
castigados como reos de robo ó de hurto y ó ,como encubridores ó-auxilia-^ 
dores,.respectivame?iia, . ,  , .

.  '  *  *  • '  ‘  ‘  \  *  '  ** •  ’  í  ‘  M  '• W  *  f '  •
Art. 776; J^dS'PprsQnas que confórme, á /o j3)'eüemd0.,;en:,eí: art. 766, 

póppeden ser demandadas-, e.n paso derghoó de hurto y sino para, lares-» . titugión y resarcimientos,  .tampoco pueden serlo para, otro, efecto en los 
pasos.d'é, que tpgtqrf lós guatro,precedentes articulos (abuSos Aq- confianza).

 ̂ -
X M I 1 . > .  < I K i \ '

S \ • V .  V . • V
• X /  '  I .  X  ( 'V /: . ■ \ k 'i '  I ¡ • k

5 \; .%^',ídéa de ñfóí’&liclad̂  ̂ de la buéña iTociondedá fá’ñiilia  ̂ 'dé'ios lazos que la constituyen  ̂ cíe los deré f̂ios y los déf ‘ Cfue la forman, os ín iHoa nnp fin nracíUiríÁ 1nVIÂ 'n]nX̂ «
éüáñcío Viven jdífatbsyn̂  sé dá;acGÍoii crimin ele-jiüído,, de defmudacicin ni de clanó. La- íe‘y;j^ , y iib jodia,‘mério's dé pennitir éqtre ellos la ■ éivil  ̂ pero niega él fiiegá la posibilidád a la criminal. No hayifurto, ñb hay dañó> iio hay defraudación,. Éabrá cíerechos'á iridémhizá" Cibnéy Y  a rcihtégrbs;;jeío no^btra^éoSal.Niléi d%)oiacÍp'pbdrá.{p^ hi el ministerio público podrá acusar, ni el 'juez podía La ledslacion romana-daba la acción llamada rerum amotarum.

lo!/2. ¿Sucederá lo mismo respecto al caso de robo? La ley no lo dice, y larazón no puede suporierlo. El robo incluye la violencia, y corresponde,por ló fíiisríió á Úh géÚerb bife graVC', X^úi éb íá accio'h piíblicct tais poderosa;
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' .CONdOftDADO Y GÓMENTAT)0.N ^y nliptieden isuponSrse' loŝ  moliv;oS- pi las disposiciones cW feste artícíilo encuestión.'  ̂ ■ -■ . ‘3. El párrafo con que concluye, encierra, á nuestro iüicio, una prudentísima advertencia. Reos de un liurto , dejiná pstafa, de un daño cualquiera, pueden ser muchas personas; ora que todas ellas sean autores, ora que sean cómplices endubridpré&>,e.tAs,->..del_deIi|o/La ley no ha querido, pues, que quede duela efí Ib qüc' ha dfe ser él derecho para ellas, cuando, unas se encuentren en el caso de este artículo, y otras no. La ley hU'pen- sado^qüe la excepcion de que ŝe trata ha de ser .meramente personal', no puciiendo extenderse'dé un compañero á otro coinpáñero> Ha obrado con justicia y no ménos- en deelararlo 'expresamente^para evitardiOcultádcs, ‘ • •• ’ ^ * 1 .  .
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TÍTULO DÉGIMO- QUINTO.
•. « I í  • .  ,
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\

' • I
Pe la. impíudenoía temeraria. 1 .  *.  -'> s . i

I - < 1I >
■ \ \ . I V

a r t i c u l o  480.
-  J • « > r

«  -• > L

qué por imprudenciá teRieraria ejécutáre un 
que si niediase malicia constituiria üh delitó,gravé, S é rá  cas
tigado con/lá prisión correccional y con el arresto mayor de 
uno á tres meses, si constituyera un delito menos gravo,

wEstas misniás penas se impondrán respectivamente al que 
con iníraceion de los, rQglamentos; conietiere jm  
simple imprudencia ó negH
' wEn la aplicación de eétas penas 

según su prudente arbitrio, sin;sújetarse á las
en clnrticulo 74'..,̂ .̂

;))Lo dispuesto en el presente artículo no lugar
cuando la pena señalada al delitosea menor que las contenidas
en el' pñrfafo 1 del mismo, en cuyo caso los tribunales aplica-

1 - '  >
i :

/a ii:



EL CODIGO PENAL
♦ X ♦ 'rán la inmediata á la que corresponda  ̂ en el grado que estimen conveniente.)) :

• /
\

/\ {

\ ' -

V ’ ,
f .

, s

\

• '  '  ' .  ', Fuero Juzgo.—Ley Sj tit. 2̂  lih. V lIL-^Q uien anda por camino, si
quiere fazer fuego en algún campo, por cozer de óoméryó por so calen^
tafj ó por otra co^ay guárdese cjue el fuego non vaya.'imas adelantre que
faga nemiga. E  si se prerídieve en rastrojo ó en paia seca  ̂ mátelo, que
non Gresca mas, E  si j)or ventura el fuego óresciere mas, é ciuemare mies,
ó erUy ó viñna, ó casab o verjef ó otra cosa  ̂ aquel que lo encendió pOr
que se non guardó  ̂peche tanto quanto valia la cosa que querhó'.

t *

\

y V • /Fuero. Real.—Ley 7̂  17̂  lit), I V ,—Sv algún home  ̂ no por razón
de mal fazer, mas jugando remetiere su caballo en rúa ó en callepobla^ 
duy ó jugare pelota, ó cjiueca  ̂ó tejuela, ó otra cosa semejante, é por oca
sión, mMare á algún honie  ̂ pec/je élhom ecílloém o haya oira pena: ca 
magileva que nplgs quiso matar, tío puede ser sin culpa, por c¡ue fue 
trebejar en lugar do no debie: é si alguna destasposas ftciere fiiera de po - 
blado, e matare algunq pqr ocasión como sobre dicho es, no haya al- 
gana pena: é si alguno bojórdeare concejeramente con sonajas de rúa, ó 
en calle poblada dia de fiesta  ̂ asi como, de Pásqua, ó.de Sant Ju a n , ó ci 
bodas, ó á venida de rey , ó de reiña,.  ó de otra cosa semejable destas,  é 
por Ocasión home matare, no sea tenido d̂ el homecíllo: é. si no aduxiére
sonajasqI matador peche el homecilloyé m  haya otra penad

i'

I ,
\/
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i •■ ) '
/•'

t .
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, r • 1
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, \ ■ - ' -  '  '  ■ •' Partidas.^Ley 4 y P . V IL .—Pesaíentura may' grande acaece
á las vegadas ct omesfy ha, c¡ue matan á otros por ocasión,  nonio que
riendo fazer, ,Esto podrid ácaescer, cómo si orne corriesse caballo en lu^

‘  ^  . .  '  '  . , 1 .
gar. que fuesse ■ ácostumbrado para correllos, é' atravesasse por aquella 
calle, ó carrera, algund orne, étopasse el caballo con e l, e lo matasse; ó 
si cortasse algund orne árboles, ó labrasse alguna, casa, é diziendó á ios  
que pasassen por aquel lugar‘que se guardassen, de manera que lo 'pú* 
diessenóyr, cayese d  ái'bol ó algúñá teja, ó piedra, ó madera, ó otra cosa 
cualquier, é por ocasión mátnsse algun„ome, Ca, enqualquier destas ma  ̂
nerm.sobredichaS:, ó en otras semejantes destcis ¡ que.matasse un orne á
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ICONCORDADO Y COMENTADO. .425'■ otro por ocasioJiy non lo queriendo fa2 erj non cae por ende en pena nin- 
'^üñá\ ' Perú él que á  otrú éñ alguna destas md)Uerds kóbrédichdSy
deve jurar y que la muerte acaesció por q c a sio h ó por 'desdvénturá, é non 
vino por su grado, E  demcis desto deve provar. con ornes buenos y qué non 
avia enemistad contra aquel qiie assi mató, pór ocasión, E  si por aven- 
tura non lo pudiere provar y é non lo quisiere jú ra f, ássi como es sobre • 
dichoy sospecha podría ser cóntraíél/quedo fi2 ÍeraimqlicÍQsqm:énte.' E  por 

. ende el jiidgador'delJvf^gar le deva dar pehUy segund su alvéldriot  ̂ q̂ ual

...rPeij,ó,-—Ocasiones acaescen á: las .pegadasq4e\queP7iascenmuertes-de 
ornesy de que, sonden culpa? .,é. meresoen pena. por .endey-:aqu€Upp.por\ q^ 
vienqni .pon que’noríypusieponp.tan gran guarda como deviérany\ófi2 ie^ 
lí̂ on cosas en. ante y-por que, viniera, la ocasign, Ecsto seria? cómoAsialT 
gun omeportíase- . drpolesy. o labrasse ea algún: lugar casa yyá torre y q̂ue 
estoviess .̂sobre^ la carreray calle públiGáypor: do passqn:^^^  ̂ é
non apercibiesse á. los.qm.pasassen por ende y endiémpo^y nip en manera 
que se pudiessen guardar y é cayes^e elárboly/óalgünaéosada^aquella^^^ 
bor que faziay.é^^natassésalguao. OM^alguno corriesse^cahaUo en^lugar 
que non fuesse acostumbrado para correrhy é non apercibiesse los ornes, 
que se guardasscuy é topasse en algún orne, é lo mutasse, ó lo firiese, 
O empellase á .alguno como en manera de juego , é acaesciesse, que de

U U p O O O t j  U U U á l U f U O U i  U / l O U  l u v  o v  V V U t V / V O U / l  ^VKJt n v v o t v \ . v y  ^ ^  v k j i i v w i  ^  v . w #

mdsy'pdrá férir, e Sáhiendd su codiimhre málâ  ̂ deítü á
aquellos qae á■uí’m■̂e5seí̂  éh úk hXgdry'qUe sh 'guárda^ssen, ‘ é' mdidsse á di - 
gUn'o dcílos. O'si dígüñó se'érñbridgdssé de n id n é ra q u é  máiássé á otro 
por la beodez. Capor tales ocasiones como es/as'ĵ é'‘̂ ór 'ó'¿?’as pernéjaniés cZbsías'íj'ué'’tóm¿ess¿?Í' por culpa' dé aqudios' ^i^iésen', d&vep ser

quelds'fhieky é n M g iM  porckko'a ñ ósjp yk
que fueron en culpa, non poniendo, ante qii'e áéaeÉc4éssen, -aqúeUd gpar- 
da que devieran púncr, " ' , ■ ' ■ ' - ' '

Léy % titkiÍé~-Péleqñdo dds órríes én\ÜhOySi qlgÜno[deÛ ^̂  
ferir aquel' cok quien pelea,  fknesse á óir^ f  inágüer nbn lo fídlessé dé

^ S . • / »  ^ - t i , i . *  ' ^  . . • -  • • ' *i « 1 .  I ' 1 >  ■ ' . i • ' * * »  i ' i . ' » \  i ^ ..gradó, iehudb és de faier cntiend̂  ̂ '¿¡Ué, domó'qUiér que eVTidk Jtzú
ci Scd)iendas él danq di oipó, pp'o P^k

:Eep \fyf±'Encémbk^ emé f̂mgóyrfycdguMdfisu^^
quemaido, púr qué fiíese la tierra méjóf por élló y.ó por queinarfalgu  ̂
mrkef padd krrdncdrt̂ ^̂ ^̂  ̂ ó én dt^Mcdrnpo-ypm^'d^
se fisiesse la yerva mejor; ó acendiéndolo enktm 'M m éracM ii^ qüe
lo o viesse menester, deve guardar que lo non encienda, si faze viento 
grande y nin acerca de paja, nin de madera / nin de olivar, porque non 
pueda fazer daño á otro. E  si por aventura esto non quisiere guardar, 
écl fuego fizies.se daño, tmudo espdeyfazer p.mimdadfiello,, el
daño rescibiessenfié non sekpuede escusaí̂ j. wagiier dig.a. quCs non fizo. U

' V ‘ -":y . m . í'm í '̂íV  ̂ 'i) ' ,’v -'.}vVV)'4’-V V
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rí)Q¡ía ejit^mio)}  ̂/[iOT quando: lo encendió qué non cw,^da¿a ŵe•\
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nú pofrcc^
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-  i Nov*’RBOopi^Z,e^;M^ X l h ^
zon de mahliacery inasingandó^ am m étitre su oabaUo e n  rm :;'ó  en éulle - 
poblada, y jugare pelota ó hola 6 herrón, ó oirá cosá séíñeytí̂ ^
■ ma;síon matare ñ lym  hM hre \

«D g'á'iso Tnafár̂  n o  p u d o  s e r  s i n  c u l p a ,  p o r  q u é  f  
‘ n p  d e b í a  í p  - s i  a l g i i n a  o o s a  d e  e s t a s  f i z i e r e  - f w é r a  
á  h l g u n o  p o r  á c a s i o %  G O m o  s o b r e  d i c h o  é s ,  n o  l i a y á

ron sonajas en fna  
ii 'como' de-Pasqñay 6 San' Ju a n , :éa  

f^y, 6 de feiriai d en otra'gnisd sernéjable destas  ̂
rio sea Wtido al homéoitlo; y sino adüósefe

pena ninguna 
6 en ca 

tpo a
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_ repargeign ó :de limp-i

figvngSy  ̂phimenegs,, frayngs ú hornillos,, ójporjiaber encendido-^ en 
glgarppo.á we,áór, d e  dos.metrps de jm  casasy.edificw^  ̂
matorrales, selvas, , huertos, plghtíos,_ pallados, pajares,. gi'o/iierop, forra^
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427C0NC0RÍ)AÍ)0 V  COMENTADO.
de tré's dias á ires meses: prohibiéndosele además, seciun lascircünstan^. ;  V <  •• • '  i ,  i '  *'• A ^  ̂ . M ' s • • • .  1 ' • ' ' ' - - 1  '  ; ' ' ■  y \ : • '  • ; ' •  V ' ‘ ^ ' : * v
cias/dirijir un 'cmruaqe ó ir  á caballo. - .

Art. 97. S i resultare del procesó que larápida carrera del cari^uagé o 
diel cabálló ha contribuidú á aquel accidente,  se considerai'á ésta circuns^ 
tanda como agravante^y para la aplicación de la pena se procederá con 
arreglo á lo que dispone^d arü. 179 sobre la marcha muy rápida de los 
carruages ó cáballos. - - ^

Art. 127. Los camdoreS:W^qtras;perspnm^ tengan en su casáarmas 
cárgadaSy están obligados á colocarlas de manera que no puedan llegar á 
ellas los niños ni lo^s,personasinipriídentes ó-inexpertas, La spla omisión 
de esta precaución > si:de olla, resyltare [perjuicio; á, alguna per sopa y será 
castiqáda  ̂ con/el arresto de una semana ci.un m e s e l  cual sé ■ agravará 
según Juere el grado^de imprudencia.padecida),y,s.esustituirá,con d^ap-* 
. testo rigoroso s i alguna perso7iaJmbiere. sido muerta ójgrxipemente hsrid^; ,  Art., 128. -La misma pena se impondrá;y .según las.co7isecpenciaS':^y al 
que sin intención cxiniinal tirare á oito cqn uñ.qrnrai de fuego sin hqbers.e 
ántes asegwxuloxtéque no estaba-cargada. . , , ; ,n.-v ,

• . s  > . < , -  .  1 I  •

I  S  ' 1 »
,  i

I  *. : I  ̂ .  V
, A '  •, . ;  Cócl. iiappLTr-^rí.;.37S. .^Ll que por.im perkiqy^nprud y .imtepr 

ciQUy negligencia ó inobservancia.de ¡os,reglamentos^y,cometiereJnv 
;tqriqmente: im. hqmicidio y  rá; fuere Anookmtar.iam^ causa, de\él y  será
castigado con lápena .de prisióndeis.egundo ái t̂ r.ce7\.grad̂  ̂  ̂ ,,A ’É. 376. .Si con las circunstancias eocpresadas en,el m'ticulo arderior 
resultare^ algún otrg. crimen -cgntrqdas .persqnasy-. será castigadoeorv las 
penas . de prisión de primerg:  ̂á segtmdo grado y  .si egnstituyere p n  erimen;
iy cón.lqs peñas de pglicia y si .fuere siTpplew  un delito• , • i • t  •M i M ̂ 1 I ' t. ; .  -  i « ;  í.  > *. 11 < k

: í . -  . I i  * f ■ n/ / '  1 1 *  M '  X ' :  ̂ f
: f
y irá'

. 1 '.Cóxl.; ,es|o. d0,,1822.-~^rí,s.92,7:.; que ppf.Ugévemy 
prepisigU y. falta de^desfre:sa,én,el manejo de-glgun\arjna.yequivocaciony 
contravenciou á las. reglqs ;de policia.. ij,ibuen gobiérrio y, , o p07:i otra eausa 

.:semejante' que píteda. y , . deba, evitar y,-mate mvoluutaricmentá 9 -otr-piy o 
Unga y aunque ipv.gluutariamei^e, y laéiúpa.de. su muerteysufrirá y/n íop̂ r̂ 
restp.de tles. meses á.dos ams,yiy\ptwe clps-,añps]ñuis de 
(M delito y y. veinte leguas, en contorno...  ̂ • r. .

^%^r,;Siel.hoinicid/io mvolun^  ̂ fuese puramente casuáhy  ̂y.-.dé 
una manera .irremediable por parte del autor . no tendrá áste responsábir 

. Melad alguñáá ; ■,.^,^ríy,p57.; ;.É/ que involimtariamentpí'hiermó^ñialtrate.depb^^ 
por figere^á.y¡ des.cuido % .otra cansa qne. puedá y  d^bnevijarp^ pMenga, dgl ̂  ‘ ¡áeulpa^ aunqué involuntaria y de que otro sea herido ó maLmismo
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428 EL CÓDIGO PENALi
tmtfidp,, pagará también lo^..perjuicios ,g.gastos, de la curación^ y será 
reprendido. S i dé lá herida ó maltraíamiénto resiiUdre al que lo sufra 
enfermedad ó incapacidad de trabajar como ántes, que pase de treinta 
ili'ásy el culpable será castigado además con. un arresto de seis. dias á 
un mes.

\

K •• : '  • I j "  > '  > * I t
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\ i  _ C O M E N T A R IO .
• , '   ̂ " V ► . • s • ♦ s ♦  ̂ fj ♦  ̂  ̂ /  • ♦ ^ • \ S ̂ , * y
1. El que comete voluntEiriamente uil hecho prohibido y penado por la ley, os autor de delito, y iñerece el casíigojegal; é] que lé cornete involun- ■táHáiííeh'te, no. delinque de'ningún modo, y no se hace acreedor á pena alguna.. Snb,re éste particurar Ijablámosicpn toda esteiísion en los primeros artículos ,dei Código: nuestro ‘Ccmentario. coipprehde. toda. la ‘ téoría. que ha estableóiáó la ciencia, y que sirve de base á la legislación. No tenemos'que hácér áhóra sino referirnos á ló' dicho ; porque si intentáramos reiterar las explicaciones, copiaríamos nuevámente lo qüe allí quedó asentado. ^2. .Mas entre esa comisión voluntaria y esa comisión plenamente involuntaria; entre el doloj nombre romano de ja primera, y Ja ¿nocéncia, nombre universal de ja segunda, ha podido considerarse algo intermedio, á que llamaron los antiguos- jürisperitos , y que nuestro Código lia apellida-

ád;7iegligencia G Ímprudeñciá tcrneraria. •  '3. ■ ’¿Ha liecho hieh, ó havhecho mal en ŝeñalar ese estado, en apreciar Jegahñente loque moralmente íi’a cfeido ver, en decretar, en'fin, cierta clase de penas, para los que en él cóm'etieserl algunos de los actos, que yoliinta- fiámerite cometidos, habría apellidado delitos’ -^Nuestrá opinión es qtie, pues el 'hecho existia , y; phés él ánimo Tó ápréciába , la ley tenia el poder: y la Obligación dé éstimárlé y cónrignarle e'ií sus préceptos. La negllgeñcia y la imprudencia temerarias.son coíidiciones que aprecia la razoii, y que pueden caer bajo el juicio de los tribunales: siendo así, no había motivo alguno para que no se dictase respeeto á ellas lo que pareciera conveniente.'4 . ‘Nuestra ley lia/pensado: si aquello que sé comete sin ninguna vo- l'itñtcid rio ‘éŝ  imputable/lo que se comete con plena y temeraria impruderi- ciárié puede dejar de .serió. El hombre-está 'obligado á tener juicio, y á coridUcirse cón reflexión eiv sus obras. Ño le haremos caVgo por lo qup.no pudó preveer; pero se' lo harémos, s i , 'pOr lo que cualquiera hiibiesé-pré- vistój por, lo que'nadie, sin un culpable'ábandorio, no liabria ejecutado,fi. Más clara ó más exactanienté ; la imprudencia temeraria es un de- litoi ciiándo: por caúsa-rda ella se comete una acción de ordinario. penada pór clderecho. : \6. Por i mprudencia y temeridad se disparó un fusil en la calle  ̂ y se mató á un hombi’e.' Ñó habia voluntad de matar á nadie, y por.consigiiien- tédó -hay horificidió;' hubo, esa.culpa, se realizó por ella.'lo qué no, se
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CONCORDADO Y COMENtADO. '  • »'  ^  ■ -«c ,  r  I  • -  .  '  ‘  ?realizaráéiiotro caso: este articuló:lo cáliflcade delito, ylo pena teménte. No hay homicidio , repetimos , ni sé deben buscar las penas dél homicida para/impoherlas/Deben buscarse tari sólo para ver si seriap aflictivas, á fin driaplicat en esté casó la de píision corréccioriah :' 7. ■ Es, pués, claró el sistema de la ley, y eS asimismo justó. La imputa- bilidad de la]imprudencia:nO puede racionalmente combatirse ; y las penalidades que en uno y otro caso de los previstos se le aplican, son bajo todos conteptos aceptables por la razón. _ . ' ' ' ''8 . ' Lo mi^mo decimos respecto al segundo párrafo de la ley. Guarido ha habido infección real dé algún réglarnento, de algún precepto de poli-' cía, y por ella se^metieren ésas acciones.de que vatiiOs hablando, entóri- ces ni aun hay riecósidad de qué la imprudencia sea temeraria. Basta Uria imprudencia cualquiera, basta la riegligencia común, para que á lós expresados castigos.' La cóntravéncion al Reglatneritn califica - tan po-. derosamerite'como la más grave temeridad. ■ , ' .9. El artículo fáculta á los tribunales para proceder pieriamente én estáŝ ' hipótesis por su arbitrio, y sin necesidad de sujetarse á las reglás ■ dél ar- ;̂ tículo 74. Há estimado que es necesario dejar en los casos presentes Uná'- libertad, más absoluta. Esteno quiere décir que ño haya de^reguláfsé tal arbitrio por niriguria consideración; sinó que nó sé puede'séñálar Otra que'la ’ prudéncia . en lo que es tari variable por si mismo,'y tan sujéte á 'áccideri-‘tales circunstancias. \10. La reforma añadió él último!párrafo deristé-artículo, qué és plend-merite rációnal; No hábia de ser mayér la póna 'de un héchó cómétidó porimprudencia que la del mismo hecho'si friese'voluntario. \
) ^ l  V

■ { i i

EPÍLOGO DEL LIBRO SEGUNDO.
>  e

I ' >1 »  I ■, • < '  i

X .  .

1, De lia manera que él libro primero fué la sintésis de nuestro deréchopenal, el libro segundo :ha sido él análisis de sü principal parte; de íá ^totalidad de su contenido. Sé ha dedicado, como vimos desdé el principio, ál examen particular, sucesivo , de los delitos y de sus penas: de suerte, qtíe soló las fiiltas y las suyas es !ú que no encontrarnos en éi, y lo que queda para el pequeñísimo libro que nos resta. Fuera de este que terminámós, no hay delito alguno; y si quedan penas ̂  son las mínimas consagradas, eoniohemos dicho, á las faltas. . y ;■' ’2. Él carácter de uno y otro libro han sido lo que debián ser para mu*tuamente completarse. Sin el primero, las disposiciones deliSegundo serian insuficiéiites.. Aquel es eléque dispensa á éste de:ser .casuístico.'ConocidOi comprendida su doctrina:,\ya ;podenios ̂ aplicar': á cada' ca'so los :regla-s.teta i cierto punto variables y convencionales qué esté contiene.;; i;; -  ̂ ' '' "í¡ Lo que sé enseña'en'el prim r̂Oj s&ea éu valor dé -la c i e n c i a e s /
/
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 ̂ í  ̂ •etQrn f̂, l̂9.;qUeje (Jispon9;9fi el/sepric|q,;l9,^a9a del estado^ela.pocied^d,dp.las 9pipiones.del,;pueb̂ ^̂  ̂ voluntad;de los ;gQbernautes,^^queIlo es' n^s.piqqtí^co j  pás perm^pqnte; estp^sNinguna de las do5;parte ,̂..ypí,vernos áxlQCirj, es ,pqnqluii:.el.]ibmpprnero  ̂ que-enundáramos porpartes:en ;sus, ^pppiaMsvcpíiqeutqrios, que,so. hallaba aí nivella yerdadera^qiencia;;:  ̂quqsi en;este. P enjel ptrp.punto,podia encpntr^vse algún lunar, como en obra de hombres/espdiq quitaba para:que generaip, no oeupápa^uiilugarapuyJistingqído entre las:̂  m̂^ê  dederepho- Lo mismo :de |03 dpldpa,: la enunierapiop y.aplicapipn de las. penas,, que:terípinamps, en̂ estê  ipstpte> PQS parecen,en. geppraltaii^bien y acnrdadamentabepliQS, cnptp.ppdia,y;delda:-pedirse,en nuestra.sp XIX/ V;. .  Si eabe un Juicio gpqeraleáé^ analítica: de suyo, estejui'cío no puede recaer sino sobre los prpblepias; siguientes r' primero: la ¡ista íntpgíaAe Jpŝ d̂eljtps, que ,aqiií SP; .sepí̂ lqu, ‘¿:está,;SustancialmcnEe conforme cQn.;lp,quq;jdebe ser.,.,epn.lq de la sociedad:., sin que, sp;bayan pÊ dpcido descuidps nptalílps, siu, qna.se liayaJampoco scTialado conio ta%^d@l^pa)'.qqqioií6S quejegh deberian, serlp?,,segundo : el;espíPÍtugpimrq|:qupdia,prpsiclid,d,á,la desj ¿es conformeáJp;quenQS,pidpn .pl^erdadprp,eptajo de da sppiedadVyllas luces que trae consigo el siglo presente? : i^Fijqda§,así.:estas PuestÍQnep|, j^ simpfpndprnos .tilgunaa,pequeñas mancba5̂ q.ue. nunQa.sp,evitan enj as pbraa,dpl género humíino, nQ.nqs cabe - duda en que todo espírituJmparGial recpnpcerá Ip bondad deda, nbj^iXomr. testando afirmativamente tanto al primero como al segundo problema. Alos que vacilaran un instante soló en, fiacpflp: así , únicamente rogaríamos que lijasen su vista en lás Concordancias con-qüe hemos enriquecido nuestro trabajo; y que juzgasen Héspüesi^OTánómptódndQ.eh con-laantigua legislación de Castilla,; ora con los Códigos.modernos de otras na-
*ypj?-ií: ypíd.í’Miu* dm/M-;.:::y  ♦ 'i-' -.m:;; ‘ I •  •  i • / > Jmuyif^c.il .̂hablaípu abstracto,.PQUtra pualqupra leyí y encpntmrdpfeptQs, pu obras iagpnas, ;I?prp, no es >.a§í, ¡sino., concretamente, sinp, compar- ratíyappntej -éumo ,lP:fiemoS: hephp up^otrps, el mpdp pon que se debelmcer ,un e?qmpn jus.tOj, une-Qidtícp, iiuppcial de cualquier jpgislac^  ̂ daíia.:l,asŷe^mpíSPiaprepiaU'. 6Quyeinen,te,nient6 ŝinO ;por CpmparacÍQneSr‘, y êse es -umde lQs,m.Q'ti¥QS,;oapita]es,.;qu nos indujeron;á, dar tantodngar á Ja;S C,onj"¡- cordanoias antiguas y modernas en el presente Comentario.., v V’ SafiemósíbiónquecÍGi10;partidp:SQeia!¡y,político,iquppre^^ parasÍ Bl exclusivq.títülo derfigio^opha e ágriamente en nuestrarnue .̂;va le í’eI îna.fiaber:Gonservado.contra-varias; aeeiones>el furor,;inquisitoriaI.v mencipmme;'esto ,.pára. qüp n suponga nadie í .que lo ignoramos;  ̂perp Jii pensamos contéstarrlirec^mente á da censura misma y ni aup en  ̂ .
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CONCbRDÜDO Y COMENTADO. 431ni á los que Ibs confunden, ni á los que quieren erijir á tóelos los pecados en verdaderos delitos.9, Si el fundamento de los crímenes es el. mal moral, el regulador de ios mismos es el daño que á la sociedad se causa. En haberse encerrado resueltamente en esta máxima tan verdadera y; tan fecunda, es en lo que consiste el mérito del Código que examinamos. No lo hicieron así de lapropia suerte, nuestros(Qódi^si^ti|i|[]s; mos, con --------------------------------------i . ,  .v según pensa-
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DE LAS FALTAS.
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1. Entre ei segundo y el tercer libro dei Código , no bay por cierto la misma diferencia que entre el primero y el segundo. Aquí seguimos el mé- tpdo, y aun puede decirse que la materia del que acabamos de terminar: es una reducción de él , es su'continuacion en los grados inferiores dé la culpa, y no otra cosa. Aquel .comprendía la lista de los delitos y de sus penas; este la de las faltas, y las suyas.• 2. .  La falta es el delito venial. Conviene con aquel eti la esencia de su carácter: se distingue de él en la menor impórtanciá de sus resultados.3; Científicamente hablando, el análisis de las faltas podría seguir paso á paso al análisis de los delitos. Cada clase de estos podría tener por apéndice la correspondiente de aquellas. El ánimo concibe bien que en cada división del mal se puede ir bajando hasta esos térrainós extremos, en queel mismo mal se halla en proporciones bien exiguas.'4. Pero si semejante proceder seria científico, .también sería altamente embarazoso. El abuso de la ciencia^y del arte, quizá produce confusión en las cosas practicas', siendo prueba de ¡jigo de ello este mismo Código que vamos examinando.S. Por otra parte, si en.todas las columnas en que se divide el delito, puede haber,bajo de ellas un espacio más ó méños ancho que corresponda ála idéa de la falta, no quiere decir esto que en todos ha de señalarlas y ha dií, imponerles pena la ley. Nuestra justicia social tiene que prescindir en müchos casos de 1q que la j.usticia mpral y abstracta pudieran establecer, sometiéndoseálaá reglas de la conveniencia publica. Hay muchos hechos que Son faltas naturalmente, y que no deben serlo, porque no conviene que lo sean,, en el derecho escrito, '
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COÍiCOBDÁDO Y comentado. 433'; niotlo., y para .entî ar̂ deiicle iqego en este libro, debenaosrecordar algunas (loíinicioiies. ‘'"7V'' PrMera': í̂̂ üítâ  á que la ley séííala una péna leVe,-AM^Q^dícé ebart; 6 ;- : i ‘  ̂ ^8. Segunda: Son, penas leves: li"  el arresto, menor---de uno . i  quincedias.,8.® La^muita-te La cauGion.-^-T-Véanselosartícu-los,?4 Y 79. ' ' - .9. Recordados estos antecedentes, podemos entrar al examen del libro

u\r ’  •li '^'

'  »
i - i . '' ,  ;  '  ̂' i ir)U(< J W.* A i 31’ SUS(iSSi tiene un grap interés en los negocios graves y en losquicíos escritos, confesainos no Iiailársclc en estos no'’ ,oeios leves v en los juicios verbales en que se han de determinar,)

y

' > . .   ̂ .

k. '  '  r . ^  '
.  I ■ '

• '  ’  • '  .  f .

> < )* * 4 • • t , . :
K , , ̂ '  ' De íaŝ  faltas. < L¿ ' ■ . /

J

« J

i ’. En la primeren dos: uiió de Tas faltas graves, y otro dé las .faltas inénos.graves. Eider- cceto de 21 de setiembre de 1848 los ha refúndJdo a entrambos en uno solo ' haciéncÍo;ádemás otras variacióncs. De esto ha resultado un defecto de re--, d a c c i o í i a : ' ; q ü e  este íítulp primero tiene el ríiisáio epígrafe que el libro todo. Lá yérdad es que el.epígrafe del libro se.debió lláinar porana-r Ibgía con el del segundo; Faliás, y  sus penas (1) V

J

'  '  I
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„ y reprensión:

I
de ios Sántds ̂  ó; de las cósas íI f •

V

•v » ./
(1)̂  -POmiréra¿s.m¿s adelante, y por apéndice á este título, el primitiVo te t̂o de los -dosnuena.susúi^dp, , / . : - fuí.' ■ " '  ̂ ' ■ ' ■ 28' .......... ■
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))2;° E l 0Üe:en la misma forriía, con dichos , con hechos; ó 
ppr medio de estampas, dibujos ó fignrás) comet¡er̂ ^̂ ^̂  ̂
cia contra las cosas sagradas ó contra los dogmas derla reUgipn; 
sin llegar al escarnio de que habla el art. 133.  ̂  ̂ ^

Los que én Wíéhbr escala qué la déterminada en dichb' 
artículo, cometieren simple irreverencia en los templok ó ájas  
puertas de ellos, y los que en las mismas inquieten ózahieran á  
los fieles que concurran á los actos religiosos.

E l que públicamente maldijere al R e y , ó con otras ex*- 
píésiónes coniétiere desacato contra su Agrada persahá.)) ' ^

• j ' ' , '  i I • '  • !
t

C O M E N T A R IO .
* * 1 .t t

1. En la primera edición del Código , los números L° y 4.'̂  de este artículo, colocados en el 480,> tenia por pena el arresto de uno á cuatro dias, y la reprensión, calificátlóS coWestaban sus hecliósíde faltas ménos graves: los números 2 y 3 faltaban completamente en el texto. Semejante disposición y ausencia/le disposición, no pudieron resistir ála crítica de personas religiosas y monárquicas: y de aquí vino el redactarse todo este artículo en el decreto de 21 dé setiembre de 1848 de la manera que acabamos de trasladar^—Por esta reforma, lás'faltas contra la Religión y contra el Rey son las pMínfetás'én sil género, cpmd en los delitos.de esUs propias catege™ eran taMbien los pfimérós en el-'libro anterior. .  -  ! . !C .  '  • -  ■ i  -  ' * ■,  ' • .  i • I '  '  ‘  ■ í  « '  • 5■ Ai Kócérnos cargo de lo que aquí se establece, debemos ¡recordar lo qúé ésta preceptuado en los: titidos l .  libro segiindo. Las faltaseXaiÚttamds ahora, se refieren á aquellos delitos, y .son lasld timas gradacioheS| dé'éliosV^Eh particular los artículos 133 y 164 , np se pueden peiTler de vista’; al considerar el presente.' Áqueílos crímenes y estas faltas forman una serie única , en la qué sin embárgo es menester no confundir los términos. Hallar ;eí punto que separa el principio inferior de la línea de su.prolongación superior, ha de ser el problema dé'cada cásh : fácil en el mayor número, difícil quizá alguná vez. que^duáiído lii áeciolí'pféserítaíé tal‘ 3 A b Bigamo  ̂̂ dé '■:úh rt ■ re í póf' oscuridad que pueda dudarse Siueémfflente si quya enihs límitéSKlé la'faUaj; ó sé [téPÍol^ria^PÚ í̂Cuanto tpdpsdos.prih;cipids de ju risprudencia, previenen que se qp.t|e;por lo primei’ú,.y que se imponga, cqnao, es consiguiénté, la pena menos grave. ■ En,duda.de culpabilidad ó iilocéiicia,'- inocenciaf &n -du4a de delH-o d'faHa;fâ ^̂ ^̂ ^̂  ....■ ■ ' . ..
J ,  Mevartíoulo han/sicloicorisideradas por nuestras antígi^g leyes, en más de una Ocasión, como críraeriéá''V.' '.<v y   ̂ '
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4 ' , , CONCOnDADO Y COMENTADO.Espantaría sin duda,,sl.hi!Méseinoa/pr#p;;Clebercon̂ iĝ aĵ ^̂  danciaje j^ste'artícqlo. ■En.nuestro furor rejigiQSo y m 'hallaríamós que ,penas cíe. rpuertê j para Ío quo^qp! se hace asymto de im arresto'de pobos días. ¿Será menester, íii qué''cIéc1áreino's, bí íjde jiistíñ- quemos la excelencia del nuevo Código ? ,5, Si éste no ha querido ver una traición en eíhecho de maldecir al Rey, ni un verdadero crimen rel igj0$'0; í#i j - , qlblasfemar de.Dios, consiste en que real y efectivamente no hay intentos criminosos , males positivós’, alarma yércladeríiĵ ni otraco,sa que pm pscándalo, .euesas loeupionesde.m género, efecto de;pasajeras cóleras, j ,d e  una:educación descuidada.por.cierto quien raaídice âl Rey cjuienponspiraL ili .quien blá,sfemaen publico, quien ataca verdaderamente la religión de] Estado,;: Y cu.an̂  ̂hay niás.que.el leve desacato, ó la. simple blasferom entónces ya ascendemos á;Ios cásosi de delifo,, y,hay que, acudir á lospxpré.sadQs tít.ute y 3.P del; librp; segundo.: ;  ̂ v -  ̂  ̂ . d ■ ,6. J n a : sola cosa tenemos q.ue :añiidir a este- Comentarip, /Las penas se,-ñaladas en éste son las de arresto, .multa, y ?'epren5i07 .̂,:Por.de contado que es lá reprensión porque solo ésta es pena-Jeye. : ,

f ! i  ^

a r t i c u l o
’ (cinfcurron en las penas de iinp á cinqo djns de aryê  ̂

uno M-iez duros de multa, y reprensión ; v
)) ! .''  Los que públicamente ofendierenal pudor con acciones

ódicbos desbónestos.  ̂ *
É L  que exponga al público, y el' qtie con 

expenda estanapas, dibujos o figuras que 
Y árlas bueñas

oOT
i**

en ios casos aei presenie arucuio y aei anterior; 
segunlas circunstanciad del íugar, tiempo y personas, y escán-
daJq prpdueidc) por la falta. - : . ;

> oíInGiirre también eb las penas de este 
» 1 .“ É l qué defraudare al público én la vettta de m anteui- 

raientos, ^asea en calidad, ya en catttidad^rorvalor’qüenb’é
ĉedci dq 5 dpros,: É n  esteüitipto caso seim pqqdtaaltérnativa-

^peptq el arresto ódaippltú/ r  sierppje.k
reincidencia se aplicarán conjuntamenta éstasJ¡reS;|tenaSr’ ;< < I ‘

■ \
Ü - *  'f s ' ' .'  .  >
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EL CODIfiO PENAL
 ̂ p

, >) Asimfemó incurrirá en las penas expresadas en este
el tíáficante á quién se áprehendieren inantenimiéntos que no\ 
tengan el peso  ̂ medida^ ;ó calidad que corresponda, )>

c o m e n t a r i o■ í. «El qüé ofendiera públicamente al pucíor con acciones deshonestaŝ* . ♦ ♦ * ♦ Iera primitivamente castigado con arresto de cinco á quince dias, y con mülta'de-cihco á quince duros. Decíalo así el número del art. 471
fa2.' )>E1 qüe profiriese en público, palabras obscenas, era castigado seguri el art. 482, cori la-multa de medio á cuatro duros/ La disposición del 21 dé setiembre fué quien adicionó el castigo respecto al segundo, disminuyéndolo respecto al primero, y estableciendo el núm; 2 en el de que tratamos, respectivo á la exposición y expendicion de figuras deshonestas.3̂  vDirémos francamente que no nos parece qien la reforma nten todo lo que comprende , ni en las penas que para ello señala.4. »¿Qué son dichos deshonestos? ¿Qué son figuras ofensivas al pudor? Si se debe entender por lo primero lo-que entenderá todo el mundo, mucho tememos que los alcáldes, debieran ir por la calle,arrestando á eeníeñares las personas. Si lo segundo se ha de dejar al juicio de cualquiera autoridad de la misma especie, mucho tememos que una copia cTe la Venus de Médícis no pudiéra .ser poséida ni enagénada sin exponerse al propio castigo'.5. »E1 artículo traspasa todo límite racional en ésta materia, así en lapena'comoien lír prohibición  ̂ dando: completamente inárgen á.la arbitrariedad, á la desigualdad;,, á la injusticia.. En nuestro concepto, ni las prohibi- piqnes 4?bí^fi séiv tau jatas , sino, más concretas á jo realmente obsceno , ni las penas clebian.ser taii graves como últimamente se han dejado. Uii dspí- rilu ele templanza'y de prü es absolutameníé indispensable en los que lian de poner en ejecución estas disposiciones; los .cuales, ñi deberáii tomar por dichos punibles, los que por un mal hábito , pero'constantemente , dice toda una paHe de nuestra población , ni deberán estimar atentario al pudor loque Iiabitualmente se.ve^n causar escándalo.’ . , . . -6 . ; ))En esta idéá es en lá que encontramos nosotros la clavé racional de este artículo. El escándalo es lo que en este punto causa la falta: el escándalo es lo que él Código; castiga ó debe castigar en el lugar presente. Lo que nodo cause yerd.adero en la sociedad , ni como, dicho es deshonesto, ni como hecho es. atentatorio al pudor público,' 1, :■  )>Tarnbien en este artículo tenemos como pena la reprensión. Verda- deraménte ñb se cóUcibé Cómo,; al hacer estas alteraciones, lío sé compren  ̂dio la necesidad dé. alterar también él art. 2 4 colocando á aquella, corno lo están, la cáücion y la multa, éntre las penas comunas.» .. \ :

/
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CONGORDÁDO X  COIWENTADO. 437
/, 8, .Hasta aquí comprendida; nuestro primiU  ̂ Cpmoptarip. Despues, cíe.é yiíio lá graii reforma cléL Código ; y el presente artículo se adíccionó con todo ío que en él hay desde la palabra «toa JiiéCes;»9. ¿Qué diremos de ésto? ¿Cónio caliricarémos estas iráportañtéá adiciones? ■■ V' : ■ ' . ' ■; . ■10. El primer párrafo añadido viene á, dar completamente la razón á nuestras censuras. Quizá no habríamos preferido esas palabras; pero ahí está de seguro nuestra icléa. En el escándalo está aqlií el mal, y el escándak) es lo que deberá penarse. .11,. No dirémos otro tanto clp la.;parte que sigue., algo torpemente añadida, pues que no se sabe si forma un todo con el artículo ó es otro diverso; más torpemente redactada en su primer número, ‘pues que apenas se sabe lo que,.-c]uiso decir. ¿Qué es defraudar álpúblico en una,cantidad, en una cosa? A quien puede defraudarse es á una persona, á muchas, pero, ú  público ¿cómo? Esta fra'sp no es de las que deben emplear las leyCvS; es inexacta, .es peligrosa, nô Os pimpia ele.sus preceptosy" . > , ,-12., El número 2.**, también añadido, no peca contra,laiclaridad, perp se nos figura severo en cleiñasía paya rauclios casos., .

I  ■ 1

\

((
y) ) i .“

inuger

 ̂ " ARTICULO 483.
^ .

con las poAas dé tres á quince dias de ar
\ . • < -*

marido que maltratare á su muger ,  no causándola 
de las com,prendidas en el número 4 .°  del prt. 484, y la

a sU ’ maridó que le proYÓcaré o injuriaré; 
»2 ;“ E l cónyuge que escandalizaré ehsus disensiones domés

ues de haber.sido amonestado ppr, la autoridad.
Los padres de familia que abandonen á sus hijoSy .no 

la éducacipn que permiten y requieren su clase y

os de familia que fqlíen al respeto y sumisión5)4 , ° ' '  Los 
á sus

w5.° Los pupilos que cometan igual falta hacia sus tutores. 
» 6 .°  to s  subordinados del orden civil , respecto de sus gefes 

y superiores, cuando el hecho no tuviere señalada mayor pena 
por este Código ó

:»7.° Los particulares, respecto de cuaíquier funcionario

\
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\  . EL CODiaO PiLNAL
revestido de autoridad pública^ aun cuando nó sea en el ejerci
cio de sus funciones^ con tal que en este caso se anuncie^ ó dé á 
conocer corno tal.

» E n  los casos de que habla el presente artículo y ios dos
, la reprensión será privada.)) ’

k .

I

'k

/1, Los dos primeros números de esté artíeiüo constituian , con alguna diferencia eil la penalidad, el 487 de la primitiva redacción, Al encontrarlos; como cabeza dé la serie de números que^acaban de verse, añadidos por el decreto de 2¡1 dé setiembre, no podemos menos de reconocer y señalar el espíritu que ha inspirado un desarrollo tan notable. La moralidad de nuestro Ministerio de Gracia y Justiéíá no llevó á bien que faltase una §ancion penal, no solo á todos, los deberes dé familia , sino aúnalos de los subalternos respectivamente á'sús superiores, á los de los particulares respectivamente á la autoridad pública. ,_ 2. Confesamos sin embargo, que, aim reconociendo el recto espíritu que ha guiado en esta reforma  ̂ nos tememos mucho que se haya obrado másbien como moralista que como legislador. Sus preceptos son vagos para
♦ ♦ 'aplicarse penalmente.; y sobre todo, los délos números 6.°y 7.'̂  pueden dar ocasión á grandé's desmañes del póclér, habituado cpiiío ló está entre nosotros á desenfrenarse contra los ciücladanos ,. sin otra regla que la de sü capricho.3. E s  necesario tener presente que, siñ apoyarse én ley alguna y  han solido enviar nuestras autoridades á la cárcelú Qúalquier persona que pasase,  * í ' '  '   ̂ •junto á 'ellos sia, saludarlos; y era de temer, juzgamos, que hábitos dé este género, que convendría correjir, pudiesen parecer estimulados por los dos

' v . »  ' *  Iúltimos núuiéros del artículo qué'acánamos de copiar.4'. Seguramenteho ha podido entrar tal idéa en los designios del legislador,. Las faltas dé respeto que designa y pena, no,pueden, ser sino faltas escandalosas.,,positivas,, que den á entender un verdadero desacato. Lo demás no puede présumirse , porque no hemos de suponer á la ley irracional y absurda. , -5.’ . El castigo en todos los casos del artícülo présente, consiste en arresto y reprensión. Parécenos empero que también habría sido óportuno señálar la; alteruativa--dejaauultá, torneo sO’ha hecho eh otros; casos. La multa-, pé- ^ delitos graves y en sumas elevadas,, es notoriamentesimabuéna en culpas de este leve género , y reducida.á,cantidades pequeñas. Y si bien es verdad que, general y escíusivamente usada, haría-hasta cierto punto inmorales los castigos, este inconveniente tío puede’ menos de cesar; cuando se la empléa coiiiO aquí, proponemos nosotros, es decir, en alternativa

♦
♦ >♦:■ . ' ' o -

' 'I
• « • ' .

«
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% COriCORDAEíO Y COMENTADO. 439
■ -  *GQii el arresto., y dejando á los tribunales el derecho de aplicar lo más opor- tunp) según las circunstancias del caso. ' ,6. El último párrafo del artículo se ha añadido últimamente. ¿Nohubierasido mejov áQoiv reprensión privada en cada lugar en que se empleó Ja/palabra?

i _ * ^

-  •* > Al^TICDLO 484,

(( con las penas de arrestó l e  cinco á quince 
dias^ y multa.de 5 á 15 duros :

» 1 .°  Los que con estafa ó engaño defraudaren á ótro. en 
cantidad que no exceda de 5 duros. ,

, 0)2 ." Los traficantes'que tuvieren medidas ó pesos fajsós, 
aunque con ellos no hubieren defraudado, ^

»3 ." Los que usaren en su tráfico medidas o pesos nq con
trastados.» V -

»4 ." -  ■

, i .  Los tres primeros húmeros de este articuló, se refieren.á hechos de estafa ó defraüdácioii. Debe ténerSe presente para ello el capítulo 4.°, tít. 14 deflibro precedente, y en particular la sección segunda, y su artículo’449. ÁIU vimos qiie la defraudación excedente dé cinco duros era uú delito; aquí se establece que lá inferior á esa cantidad es uña falta. Aquélla se penaba con arresto menor, y de ahí; arriliá: esta se peña cón arresto de cinco á quince diás , y multa de cinco á quince duros copulativámeilte. .El número 1.” en que nos ocupamos , había dedá estafa; engaño ó defraudación consumados : los dos números siguientes hablan de especies de tentativa para» iguales acciones. El % ° peña á quien tuviere pesos y medidas falsas, aünque no hubiere llegado á servirse de ellos, siempre quedos destinare al servicio. Es efectivamente un estafador quien así obra, aunque no se le justifique el lieclio de ninguna estafa. Ese liécho no es necesario, cuando está allí el propósito tan patente.—En cuanto al núm. 3/\ quien se ^ale de .pesos y medidas na .eontrastados, • .echa una presunción  ̂tal en contra siiyâ  que no puede extrañarse se le castigue con severidad̂  como si estafara eíeC' tivamOnte. Si no es así ¿porqué no se sujeta á los reglamentos? ■3. Debemos por úUimo notar.que estas dos disposiciones, segunda y ter-
I ■ \
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* • ' * ' cera,;se reíioreníá los traflcantes, y no 6. otras personas. Estas otras ño tienen las mismas obligaciones que aquellos ; y no puedeli caer en el cargo i(ledefraudación j sino cuando real y efectivamente, la hubieren cometido. '' ’

/

t' . . . . . .  ,
1 ♦ARTICULO 484,Continuación).

■.  f«4.° Los que causaren lesioii que impida al ofendido trabajar de uno á cuatro dias, ó haga indispensable la asistencia delpof él mismo tiempo, . ^»5.° Los que amenazáreu á otros cón armas blñíicas ó dego, y los que riñendo'con otro las sacáíén, como no sea con motivo justo. V. ^ > / r: )i6.° Los que corrieren carfuages ó caballerías con péligrode las personas; haciéndolo de noche ó en pataje Goñcufridó.))

i .  Estos tres números sé réheren ádos.delitos de heridas ó lesiones. En rigor de método deberían haberse puesto antes que los precedentes, -corno que primero son,Jos .que;,atacan las personas , que dos; que atacua la pro« piedad. Nada decimos de su, precepto,.iJa desaparecido una ,emita que los ajdahay y contra la cualdiabiamos,protestado: . : , ’ é ■, ̂ : 2. :Lüs hechos de,ameqa'^a, número y de.caiT.eras, .nüm.Q̂  ̂ 0y no■olrecen dificiiitades. ÜJiícanietite en el último podrá haber,,ep áigun.caso la duda de si ha de ser. el cocbero ó el que va en el coche., el rjup ha desestimarse autor/lo,la falta. É n nuestro júüció., , el cochero.io: será siempre :;;el que ya en el cocheto será también, cuando fuere amo del otro,y fe hubiese mandado que corra.; ; - , . , .
/ V •' j ' ■ ' « ' I  ‘
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ARTIGÜLO O 4

« .  »«7." Los que con violencia entraren á cazar ó pescar en r cercado ó vedado.)) r - - > m
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C O M E N T A R IO .

4. Las leyes de algunos países.son seVerísimas contra los cazadores en campos ágenos. Su intrusión, sea con violencia ó sin ella, se califica y se pena como, grave delito. Nuestro Código no poclia ser tan duro : nuestras costmpbres no lo habrían permitido, de ninguna suerte. Aun la pena acíual de arresto y multa.rio sé impone sino,al que hubiere,entrado á cazar 5 á pescar con violencia: no.habiendo ésta, e! castigo es mucho menor.2; ta  violencia puede ser de dos generos: violencia en las perdonas, videncia en las cosas, 'Comete la prjUiera, el que,entra, á pesar, de ja opo- sicion dé un criado, separándole de hecho: comete la segunda, el que salta lápia, ó fuerza puerta cerrada. De.una y otra habla indudablemente la ley.'  ,  * ' • '  ■ ** r * .  '  ’  -  ' ' ' * .No tenemos-necésidád de decir, que si . la violencia hubiere producido le- siones, habrá ya por ello oír̂ a distinta falta ó un verdadero delitoí ,. ,
•• f

ARTICULÓ • /
-'y

castigarán con la pena de; arresto dé cinco á quince 
diaSj ó una multa de 5 á 15 duros: ^

oque en caminos pumicos, calles, plazas , 
sitios Semejantes dé reúnion, establecieren rifas, . 6 juegos de

enyi t ay. azar. . -
:>)Lo dispuesto en este número se entiende sin perjuicio de 

lo detemiinado para casos de inayór gravedad, al prudente 
juicio de los tribunales, en el párrafo del art. 267.

anedrearen ,))2.° Los que apedrearen, mancharen ó deterioraren está"- 
tu a si pinturas, ú btros monumentos de ornato ó de utilidad 

> aunque pertenezcan á
Los qúe causaren daño que no exceda de S  duros eú

, ú otros sitios de recreo ó esparci
miento én las poblacionés, ó en objetos' de pública utilidad,

» Lo dispuesto en éste número y en el anterior, se entiende
sin perjuicio de lo determinado pára su caso en el art. 437.

\
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»4.*̂  Los que
que lo exija.)))>5.̂

EL CODIGO PENAL
♦ s

ejercieren sin titulo actos lie uña profesión ,  '

«  •  »  f  •

COM ENTARIO.

1. Los tres primeros números de este artículo,úoofrecen dificultad alguna. Las acciones señaladas en ellos, se concibe bien que sean punibles, con esa pena leve, que consiste en la multa ó el arresto. No es por éstos por lo.que nos hemos detenido en el presente lugar, sino por el núm.,4.^2. - El número 4.” dice que se impondrá el castigo d,e que vamos tratando—̂ arresto ó multa—á los que ejercieren sin título actos de lina profesión que lo exija. Ahora bien: tel artículo 251, capítulo 7.°, título 4.° dê  libro II, había dicho textualmente; «Él qué se finjlere autoridad, empleado público,.^ profesor de una facultad que requiera título, y ejerciere actos propios de la profesión ó cargo, será castigado en el primer caso con ía pena de prisión menor, y en el segundo y tercero con la de prisión corrección
fnal.))—¿No parece desde luqgo , y á primera vista, que hay contradicciónentre aquel artículo y este wwmero? ^3. Un solo medio hay de'conciliarios 5 y esa es, én nuestro juicio, la inteligencia que se debe dar á la ley.- 4. El art. 251 habla del que sé finje profesor, del que asegura que lo eSjAdel que á virtud de esa falsedad se hace admitir como autorizado para ' aquéllo que ejecuta. El núínero én que ahora nos ocupamos, no liáblasino del 'que ejecuta actossin finjirse autorizado legalinente para ellos. Aquel, > por ejemplose aplicará al que ílégare á un púeblo, y llamándose médico -Comenzare á curar í este otro deberá aplicárse al que, sin tener tales pretensiones , sin haberlas enunciado nunca, firmare recetas, y propinare mediCarnéntoSi^Que en lo primero hay mayor dañp que en lo ségundo, yque debe penarse más severamente,, es ;cosa; en que no cabe difieullad alguna.'  . . ' s i  *  ̂  ̂ ^5, Por de, contado que el presenté número no puede penar las simples iñdícacioUes de remédios iñofensiVbs, y aünqüe sea de medicinas graves, qué todos ■Ies dias estamos todos haciendo, por nuestras tradiciones 6 nuestra experiencia. Tales consejos, aún/imprudentes , no son materia de la. ley penal. Aquí sé habia. de actos verdaderos de una profesión q,üé requiera título; Tales serian, por ejemplo ¿ el de recetar en fprma , el dé sángrai' j el de élabófar  ̂y .vender medicamentos heroicos. El bueh sentido
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7  • CONCORDADO Y  COMENTADO.' 4Í8 «
f  .

ARTICULO 485"(Gontinuacion).

(c5.® Los que usaren de cruces, ú otras condecoraciones, ó 
distintivos que no les corresnoifdan.))

•  *  •  f  «

i .  Es necesario recordar el artículo ‘4 o ñ o  hay ni aparece con-̂  tradicción con él : lo que hay es completar sus preceptos. . . : . .; 2,. ,«El simple uso deí hábito, insignias  ̂ ó uniforme, propipsdelestado clerical ó de un cargo público, será castigado con arresto mayor, y multa de diez á cieri; duros.» Pues/Iúen : cuando las insignias no son de cargo publico , pero son condecoraciones ,:cruceé; distintivos sociales, para los que no se está autorizado , np hay delito j pero hay falta ; no se- sufre arresto mayor y muUa-cle diez á cien duros, pero; sí arresto menor ó raplta de cinco á q,uinceÍ--El,que sé ponga,^sin serlo, una faja de general q una medalla de magistrado , estará en elprímer taso : el que use, siii tenerla, la cruz de Garlos ni, estará en el,segundo. , , , ' 7  '¿Qué deberá decirse si la cruz fuere extranjera?~No creemos que el ?iú?nero trate.de este caso. Nuestra ley no debe mezclarse en el uso de cintas que no ha creado ella propia. Solamente tiene el derecho de impedir que las lleven aquellos para quienes ha dispuesto un uniforme. Pero si: con éste las úsánirio habi*áh faltado porqué ellas sean emees éxtrañás, sino porqñé sonun adherente no autorizado al imifofma n'üéionali El hecho es quése acós-
<tumbra pedir permiso por lô  altos funcionarios, y por los militares, siempre ^ue se recibe una condecoración extranjera, para usarla legítimamente. .

•»

ARTiGüLo 485 (Continuación

'I , Ó ((c6 .° Los que infrinjieren las reglas higiénicas 
bridad, acórdadas por la autoridad én tiempo de epidemia ó dé

»7.*̂  Los que infrinjierén lo  ̂ re

■'■A



/ »

■ EL <3ÓmG0 PMÁL «
s

V

epidemias de an im a lesextirp ació n  de langosta^ ú otra 
semejante.»»8.^ »  «  9  P  •

I, , > .  ^-- 4 ; ■ 'I I ■

C O M E N T A R IO .' - \  • « i  I

/1. Los delitos que se cometen en contravención á las leyes sanitarias en tiempotie epidemia, no son objeto de esté Código: su artículo ?.® lo' de-̂  clara terminantemente. Sin embargo, .las faltas lo son; la infracción de las reglas-de salubridad, acordadas én tales níomeñtospor la autoridad pública,penan en este número 6.® con el arresto'ó la multa de que vamos hablando. En él terreno de la pura teoría, quizá no hay absoluta consecuencia entre estas dos disposicionos : en él de la prácticano alcanzarnos inconveniente alguno. Las penas dé los delitos han de ser éspéciales y 'excepcionales ; esta de las faltas, esta, para la infracción de meros reglamentos, es común, general, puede entrar en el cuadro del presente libro.'No ] nüígun mat en haberla pítéSto Con lo qüe le es tan'análogo. ^2. En cuanto al número 7.®, cae dentro del dérecho'comun, y ílo da nlárgen á observación alguna. .Aquí no se trata dé sanidad humana  ̂ sino de verdadera administración, de intereses'más 6 ménos genérales. ' '
> / 4b ^

• ' ARTICULO ontinuación).

i
><8 .° ■ , Los que infrinjieren los reglamentos dé policía ep Ío 

concerniente á mugeres públicas.» •• .'Ia 9 P P
>' I

’1. Vuelve á intlicár él Código en este punto que’ la prostitución ha de' estar reglamentada por la autoridad pública. Esta es una doctrina contraría -harejido* en tre nosotros durante los últimos siglQs; conforme, con la que ríjió cnAigíos anteriores. Racionalmente , .ê  Código supone bien. -Q.es necesario, extinguiría, ó es,necesario sujetarla á algunas regías;. Si ío primero es imposible, no queda más arbitrio que lo ségundo para .todo gobierno queconózca sus
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CONCOIIDA0O .Y ,̂ 0ftíE3VTADO. 4452. Los reglarnentoñ q^e aquí se indican no están todavía hechos. No hay ni puede haber leyes antiguas que sirvan de tales; porque esas leyes pretendían suprimir, y no re. •  f \ \ ■ ̂ < f

ARTICULO 485 (Continuación)
t 9 * ^  3 I ‘

«9.°
^ •

Los que.)) :en sin autorización

))10. p  f  é  0

s

C O M E N T A R IO .j
.  '  . . .   ̂  ̂  ̂ * .  - O  '1,, Este caso puede entrar, entra en rigor, en los del número 4.° Ningún mal hay, sin embargo/en quese haya repetido como especiah La venta dd medicamentos no puede ser úna industria libre  ̂ ,y la ley hace bien, en exijir autorizaciones pa'ra.ejercerla. El interés de la humanidad lo exije imperiosamente.  ̂ ' '  , ' ■

,  \  r • ,  i ’  »
/ \

ARTICULO 4,85 (Continuación).

' (clO. Los facultativos que notando en una persona ó en un 
cadáver señales de envenenamiento ó de otro delito grave^ no 
dieren parte á la autoridadóportunamente.)) ; -  ,)) •  » • 0 4

• X

\

C O M E N T A R IO .I ' ' . . ' ' ' I * .
i .  ¿ Deberá dar parte todo facultativo á quien se llame .para curar una herida, hecha prdbablernente por otra persona? Sin duda alguna, lo deberá dar. ¿ Deberá haéérlo , cuando'hubiere sido hecha en desafío? Décimos lo propio qué árites. Su obligación es absolpta, Si no lo luciere, debe sab'eí- que la pénacon que sede couminá, es la de esta multa ó este alTes.to,.altér- nativáménle ló.uno ó lo otro. : . v j

k • •

la
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‘ ARTicuxo 485 (Góntinuacion)

a l l .  Los q u q c a u s O T t o , pi edra,  ú otro 
cuerpo e x tra ñ o cu a n d o  ías lesiones no impidan trabajar, ni

r\.̂  n :1S I* /  » .  f c  *  '  / . V '  f : U rr̂ *̂7H .)) ü  'V '
»12. 9  t  •  ti , .i  ‘   ̂ 5 r ,  ' /

>1. , véase .lo que tenemos dictio en
p lm m ^ q  .4̂ !, art»; . . '

V » ’ '  ‘  I
;  i ^ ¿  I ^ >

< < *  t ' '  '  * ■ •  %  I  ».  í  < .  f :

/  .  '

ííl2 . E l que de palabra y en el calor de la ira amenazare á
■ *  \

otro con causarle un mal que constituya delito, y se mostrare
'  .  1 «

/  '  >  > -  J
O

i)13.
cerca.

eren o
£ ‘ .íy ú otra I  • t

.  <
i  •  i ' -

no exce
j • • !

t  '  i
,  ^  .  .  .

))14. Los qué eféítá’réb'ó'dirq^
V

reuniones tumultuosas, en

«I .  -  *  y

N ijierén cetícerrádás, u otras
*  "

o dél so-DSiego % '

•. > \  ■;  , *   ̂> y -i \

..................................... .......... ' ,  t ' • k > 1 (  4

‘  .  J r  : *• '

.1 ■ 1 '  I i .  I
> ;  !. 1

• k ;  * = ■ i  > ’ * K n V ' ' *   ̂ • '  \
.número 42 .de este artículo.i • ,  < ? •severo nos yuenini.^iOiTíento (le:Cóbrasp ; y que pasado,aquel, np, solovUp.se ejecutíf, sipo que G|mateiiadéarrGpputiídÍGntó^ npmerecia, á. nuestro juicio, ser castigado rii con arresto ni con muUa,. bien ppdia cppsiderarse tal amago como una mera tentativa, y tenerse presente que «las faltas solo se castigan cuando han sido cdnsttmadas.w Art. del Código,

/  ' '  ' • ■ f ,
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CONCORDABO y  Q.OMENTÁDO.í:haGe;Si!ós'números :i iy ' 15, ni sobre su i tenemos que indicar, ningyna g y ni

'  / i  .  Z * '  '  I  ?  ,1 *,

j  r* j  ,  i • i  « t  >  -  /  « -

 ̂ A V * % 4 t
r  '  "

I  ̂ > r s ^ v

rARTICÜLO 486.

i .  « <  '

(  i I J

0 .

co

«Serán castigados con la mülta dé 5 á 15 duros:
»1.° Los que faltando á las órdenes de la autoridad, des i^uiudréri reparáí ó demoler edificigs ruiüosós’. , i r/;»3.“ ' Los que infrinjieren las reglas; dg segiwidaL cpwcer nieqtes al depósito de materíaleSy y apertura de pozos ó exea Yaoiones.
))3.  ̂ Los que dieren espectáculos ntiblicos sm 

autoridad j ó 'traspasaren la que seles7 L q s^tácuios públicos ocasionaren
»5*° Los que, ^asistiendo á algún e Yocaren alguií desórdén,, ó tomaren parte en él.Los farmacéuticos que despacharen medicamentos.en virtud de recetas,í que, no se hallen debidamente autorizadas., ; »7.° Í jOS farmacéuticos que despacharéñ: medicamentos de mala calidad, ó sustituyeren unos por otros. ;  ̂ "
»8.° Los que abrieren establecimientos; sin licencia de la 

autoridad, cuando sea necesaria.))9.° L o s  dueños ó encargados de fondas, cafés, confiterías, ü otros establecimientos en que se despachen comestibles ó bebidás;' que faltaren á á ía= conservación ó uso

pro

r .fo i \ « 'servicio.' :V  ̂ ^»10. Los que infrinjieren los reglamentos ó disposicionesde la autoridad sobre la custodia de iriátetias inflamables Ó 6or-* • , * * ̂rosivas, ó productos químicos,, que puedan causar estragoSv »11. Los que, ^encontrando perdido-ó abandonado un nienor de siete años, no lo entregaren á su familia, ó no lo re^ cojieren ó degositaren en lugar seguro y dando cuenfa autoridad en los dos últimos casos. ^



448» El. CODIGO PEKAI,
'  '

Los que no socorrieren ó auxiliaren á una persona 
que encontraren en despoblado herida, maltratada, ó en peligro 
de perecer, cuándo pudieren hacerlo sin detrimento propio.))

4 k

•  *  f

:  íA pocas observaciones dan Jugar todos los números de este,artículo. Por un lado p  sencilla y-fácil'su inteligencia: pór otro, no se rozan ordi-nariamfint.p, c'nn dfíHfno ni rlnn nnv tfintA Ánac-ÍAV*nariamente. cbn áe/i/05, ni dan pór tánto ocasión á'difíc'ültadés y dudas.2. Sólo se aparta de esta norma el núm. ,'qite.dicó'relacto farmacéuticos que despacharen medicamentos de maía, calidad ó que^sústi- tuyeren :unos con,oíros..gn qstO;Caso, puede haber lugar á diferentes'con- seéuéncias , según las circunstancias. ̂ 3-: Si l̂a sustitución de una;por otra medicina se hubiera iiecíio crâáninío deliberado de causar mtil;-eritónces no íendrémos solo una íalta  ̂ sinoun delito verdadero, que podrá llegar hasta á '.ser- Un homicidio: ^',4.;/Si;np se. hubiGse.hecho con esa intenciónpero saJmbiéré verificado el mal, podrá muy.bién estarse en el casp de la imprudencia temeraria,, yse habrá de iniponer oí castigo que es consiguiente., . : ,■ ‘ 5. La falta ,consignada en el número que éxarninamós , solo tiene lugar cuaiKlo bajo ningún nspecto hubiere delito ¡ ' nf tenClfiva¿i, pof último,otra falta auperior. Entónc'es és-cuando el caso se pena éon lá multa de cinco á quince duros. .  ■ ^ -
ARTIGOLO 4 8 T  (1 ). i ;

,  • I .  .
'  (

«El dueño de ganados que entraren en 
causaren daño que exceda de 2 diirps, será
multa, porcada cabeza de ganado:

'  ■  *

l)e 3 á 9 reales, si fuere vacuno.
, »2.° V De :2 á 6 , si .fuere caballar, mular ó

agena, y 
ado con Ja

mas, sera casiigacjo con ej, arresto de cinco á (juince dias,»:Esteartlculo^selia suprimido por da reforma de l&5Ó.-¿Qué se seguirá de esta suprêsiOD? ¿Mayor indulgencia ó mayor severidGd?r:-No nos atrevemos á augurarlo: -  ^

• '4
r > .
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>  .
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•  •  . 1
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f . T *  •  ICONCORDADO Y COMENf ADO.
I  ’  '  .  '  *

1)3.° De 1 á 3 , si fuere cabrio, y la heredad tuviere ar
bolado. ,

»4.° Del tanto del daño á un tercio mas, si fuere lanar ó 
de otra especie no comprendida en los números anteriores.

. «Esto mismo se observará si el ganado fuere cabrío^ y la he-
'  -  '  \  '  I '  _  •  1 -  *  í  '  *  '  .  I ' .  •  *  S

'  í  '  ' I  * * . ' * *  ^

redad no tuviere arbolado.»

<  •

ARTICULO 488.
V  ^ ^ ♦

/

<tPor el simple hecho de entrar en sitio vedado, ó heredad 
agena, cuando no sea perm itido/20 ó más cabezas de ganado, 
se impondrá al dueño de estas una multa equivalente á la:mitad 
de la determinada en el artículo anterior.

»ÍEn el caso del número 4.® del artículo anterior, se obser- 
vara lo dispuesto en el 4 9 6 , cualquiera que sea el húmero dé 
cabezas de ganado.»

J

i  I #
i .  La ley distingue doŝ casos en estos dos artículos. El primero es el de entrar ganados en heredad agena, causando én ellamh daño que excéda de dos duros. El segundo el de,entrar en la misma propiedád ó en cualqúiér sitio vedado, no causando daño, ó causándolo todavía menor. Por decontado, que el daño que se cause—la indemnización—se hábrásiemprede satisfacer, poco ó mucho, lo que ello fuere. Esta es la responsabilidad civil, que no ha de confundirse nunca cenia criminal. En cuanto á esta segunda, el primero de los dos artículos fija las multas correspondientes, según la clase de ganado, éúáhdó hicieren daño : y reduce la misma á la mitad cuando nq lo. hicieren,
%  j.Np hay necesidad de decir que estos artículos dejan como, existen todas las cuestiones sobre apertura ó cerramiento de heredades. No. es el Código criminal el que ha de resolver tales problemas. Lo que de hecho seeso es lo que la ley pehal sanciona.

I

To«o in. 29



m Et CÓDIGO PENAD
/ l  •

♦ »

ARTICULO U
^  '

«EI que aprovechandó aguas de otro;  ó distrayéndolas de 
su curso, causare daño que exceda de 2 duros, y no pase de 2 ¿ , 
será castigado con una multa desde la mitad al duplo del daño

.  .  i

«JC.1 que cortare 
que no exceda de 25 
el tanto al triplo del

ARTICULO 4 9 0
en heredad agena,

\ * 4 * * * *

,  será castigado con una

\

ARTICULO 491.
- V *

• «El que entrare en monte ageno, y, sin talar árboles, corta
re ramaje, é hiciere leña, causando daño que exceda de 2 duros

•  ' \  •  .  .  ,  ■  t  • •  •  *  •  •  .  ,  .  ,

y no pase de 25, será castigado con una multé desde la mitad 
al duplo del dapo causado.»

a r t ic u l o  4 9 2 .
« E l que por otros medios que los señalados en los articulos 

precedentes^ causare daño en bienes de o tro , que no exceda de 
10 düroSV será cástigado con la multa del tanto al diipló del da
ño <
r  .

»Lo dispuesto en éste articulo y ep los dos precedentes  ̂ so 
entiende sin perjuicio de loldeterm inado para su caso en 
« U 3 J .»  -■ *

■ '  : v ,  ■

■ ' '/

,  V

/

' t •
>  ♦

• •  •  ' V  * ;



COHCOBfiÁDÓ i  CÓMEHTABO <  ' i F4

' i .' Los ártículdá que acaban de copiarse, son lín verdadero éomplelh'énto dél capítúlo de los Ízanos.—8 /5  tít. i,4, lib. lI¿-“ Ya se había hechó'&UMh- dicacion de que enestelúgarseenconírarian tales disposiciones; cumúlese, pues, con lo ofrecido, y perfecciónase la materia»2. Sobre los preceptos mismos es, inútil extenderse. En ellos no hay ninguna dificultad. El tipo de dos duros en ,el daño es el tomado como mínimum para la imposición de estas peñas; eh de veinte y cinco y el de diez,el.tomadoTéspéctivamehté como-máximo: las penas en sí mismas consisteneii multas, variables según los casos, desdé la mitad al triplo del daño propio, . ,
ARTICÜLO 493

y

i iS e Ú ñ  éasUgadoS con el arresto de uno y cuatro días ̂  y lá

»1,^ ;EI que en rondas ú otros esparcimientos nocturnos al
terare él sosiego público, desobedeciendo á la autoridad.

))2.° E l  que tome parte en cencerradas ú otras reuniones 
ofensiivas á alguna persona , nó estando el becbo co
en el núm. 14 del art. 4.85.

^ *

»3 .“ E l  que apagare el alumbrado público ó del éxteriot de 
los edificios^ ó el, de los portales ó escaleras de los misinos.»

»4.“ •  /« « • « « V,

C O M E N T A R IO ,

1. Los hechos que aquí se califican de faltas, y se penan con el arresto de uñó á cuatro dias¿ son infracciones del buen órden qué debe réjir ei) las calles y sitios publicos, La tranquilidad dé estos se halla puesta al cuidado de;lâ  autoridad; y la autoridad no puede menos de garantirla con tales cor* recciones, que son suficientes, Úara sujetar á borrácims ó ó jóvenes mal educados, bastan los castigos de esté' artículo; en el cual volvéinos, por otra parte, á encontrar usada la reprensión, considerándola como Una pena leve.
; \
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452 í t  CÓPIGO PESAÍ.
. 1  '  V

*  ^  : '  ► ;  .  \  t  1

ARTICULO 493 inuacion).

«4,® E l que injuriare á otro livianamente de obra ó de
'  f -  . S - '  /

»5.“ • « • * « •  • *■  .

< .

C O M E N T A R IO
. *  •  «  *í .  Las injurias graves se castigan con destierro y nanita, cuando son heclias por escrito y-con publicidad: con destierro menor y una menor mül- ta, .cuando no llevan tales circunstancias 38i),— Las injurias leves hechas también por escrito y con publicidad) se castigan con arresto mayor y muIta,(Jrí. 382).-^Cuandp no existen tales condiciones, caen en el caso del artículo presente: el del arresto de unp á cuatro dias, y la reprensión;á. Quizá podrá decirse que entre la pena de las graves y la de las leves, media una gran distancia;' y que seria más oportuno que se tocasen, ó cuasi se tocasen dos límites de la una y de la otra. La verdad es que en.esta materia no puede ménos de quedar una gran latitud al arbitrio dé los. jueces, cPmó que es puramente existimátiva, y rio cabe en ella la preéision que en hechos de otro género. V r ■ - , ^ }  i

I .  »  •  »

I rARTlCiíto 493 (Conclusión).

'  \ E l que por simple imprudencia, ópor négligencia; sin 
comeíer infracción de los reglamentos, causare un mal) que, si 
mediase malicia, constituiría delito.»/ í

/

'  ^  *  '  •  '  ■  c  *

É .

i .  Este riíimero es el complemento del tít. IS , lib. II, dé lá impruden cia temeraria. LO que'se hace por ésta es d e lito lo  que por i• • ' • *1 • -i» 1 / A *' * '  1  '  '  A  .  í  ^  Á—'.i* —.vii ‘ i  • J i

fsimple es falta tan solo. A la primera corresponde la riegligencia con i cion de reglamentos; á esta otra la negligencia sin infracción. La pena aquel caso es prisión Gorreccionaí, é arresto mayor {Art. -169); la pena éste es reprensión, y arresto de uno á cuatro dias. enen
>  ^

f

/  ■

-  ■./
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CONCORDADO Y COMENTADO.
ARTiCÜDO 494,

j .  . .

•  i  •

^  ;  1  í

((Serán castigados con el arresto de uno á cuatro dias> ó una 
de 1 á 4 duros:

»1.® E í  que contraviniere á las reglas qué la áutoíidád  
dictare, para conservar el orden público, ó evitar que se 
altero.

?)2.- E l que pudiendo sin detrimento propio prestar á la 
áutóridad el auxilió que reclamare en casos de incendio, inun- 

ion  ̂ naufragio, ú otra calamidad, se negare á ejlo. 
w3.- ; É l que faltare á la obediencia debida á la autoridad^ 

dejando de cumplir las órdenes particulares que ésta le dictare, 
en todós aquellos casos en que la desobediencia no tenga seña
lada mayor penapor este Código ú leyes especiales.

E l que infrinjiere los reglamentos relativos á la que
ma de montes, rastrojeras ü otros productos de la tierra.

E l que Contraviniere á las reglas establecidas para 
evitar la propagación del fuego en máquinas de vapor, caleras, 

fn o sú  otros
•  .  '  *  .  *  ^ :  ' i

»6.° E l que disparare arma de fuego, cóbrete, petardo ú 
proyectil dentro de población.

_  ,  I *  '  '  •  .  ’  '

E l que corriere carruages ó caballerías dentro de lina 
io n , no siendo en lo¿ casos previstos en el número 7 .°

del artículo 483.

I • /

!  J .0

•  l

I

í .  '  ^ i
E l que infrinjiere las reglas de policía dirijidas á ase

gurar el abastecimiento de los pueblos.
))9. O SU nombre y apellido á la

autoridad ó persona que tenga derecho á exijir que lo m ani- 
•fieste.. ■ ' /■  ^

:»10. E l  qué amenazare á otro de palaíirá con causarle un 
no constítuva delito.» - . ' t i  ̂ í ‘vi- - .:

/ .
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COM ENTARIO.
i  1Í ;  Los únicos números de este artículo que ños parecen dar lugar á algunas breves observaciones, son el 3 .° , él 4 .° y el 6 .” — Los demás son por

•  s

sí mismos claros y términantes. . , r ^2 . E l número 3 .° habla dé la desobediencia á;la autoridad,  déjapdo de cumplir las ordenes particulares qm ésî  dictare á alguno. Gomo se vé, pues, no se habla aquí de la infracción (Je bandos ú otros preceptos genera^ les cualesquiera, sino de mandatos especiales, individuales ,  sola persona.3 . pero ¿qué será si la autoridad mandase la  que no tiene derecho á disponer? ¿Habrá asimisna^ obligación de cumplir sq precepto, c u p íJo  este precepto excediere visiblemeíite de las facultades de lo que dicta?— Tal no ha pódido ser el espiritu del Código. Las áütoridadés lo son en lá'esferá qué seles comete: cuando se salen de ella , se les puede y se les debe hacer píésente de un modo respetuoso : en el caso de que aún insistan,  bien se pqéde no cumplir sus mandatos. Lo que no se puede nupca es desacs^tarjas.4 . Nô  creemos necesario decir qué es lo que se entiende por aqtoriT- dad. Todo el mundo sabe que. éste nombre corresponde, no á cualquier erii^ pleado, sino al que ejerce poder público. No lo es un oidor del tribunal del distrito, pero sí un juez dé primera instancia. Y  sobre todo , son .esehcialrp mente autoridades, primero que ningunas otras,  las del los gefespolíticos, los corregidores, yÍos.alcaldes d ejo s pueblos.' b. ‘ En cuanto al número 4,° solo tenemos, que recordar lo que se ha en, su capítulo oportuno, respectivamente á incehdioS.' Las infrác- cionés de que aquí se trata, son relativas á accidentes dé éjécüeion.6. Por último, no creemos que esté comprendido en la disposición áú  
número 6.“ el queteniendo un jardín espacioso (lentro de la. población, estableciese en él un tiro de pistola, Ó probase accidentalmente las suyas, süi peligró dé poder causar algún daño enlavecíndad.Áüñ para el primer caso] mejor seria que diese cuenta á la autoridad pública  ̂ la CUáf no podriá impedirle lo que no alcanzaba á dañar á nadie.

.  i ,

AHMCÜtO 495 K

t  •

^ <  A«Incurrirá en la multa de medio duro á cuatro:
»1.® El que teniendo obligación de presentar al párroco uu

,  j

no de ley.»
su ño

.4 4 .$ « j
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d. Hasta ahora no creemos que haya señalado un término semejante. Este precepto indica que se deberá señalar en ql nuevo Código civil, concuya doctrina estamos perfectamente de acuerdo. .
t  .

ARTICULO 495 (Continuación).

<(2,® E l que no diere los partes de defunción;, contravi* 
niendo á laley ó reglamentos.

))3.® É l  facultativo que no diere conocimiento a la auto- 
ridad, cuando por el ejercicio de su profesión entendieren ha- 

cometido un delito grave.
*  i  *  •  •  *  •  -  ,

»4.° E l que Se negare á admitir en pago moneda legítima y

»5.° E l que infrinjiere las reglas de policía,  relativas á po«
/  ' '  * * *  '  ” * ^ '

sadas, fondas, cafés, tabernas  ̂ y  otros éstablecimientos pu-

»6.° E l que con objeto de lucro , interpretare sueños ,  h i
ciere pronósticos ó adivinaciones, ó abusare dé la credulidad 
de otra manera semejante.

° E l que faltare alas reglas establecidas para el 
brado público, donde este servicio se baga por par

»8.° E l encargado de la guarda de un loco ó dem ente, que 
le dejare vagar por sitios públicos sin la debida vigilanciar 

»9.” E l dueño de un animal feroz ó dañino que le dejare 
suelto ó en disposición de causar ,

))10. »I d
C O M E N T A R IO .

*  »  *. 1 i Se süpotié eh el número precedente qué el animal feroz no ha causado daño. Si le hubiese causado de hecho, la responsabilidad no: puedejnénok de ser más grave. Si se hubiere soltado de propósito para que le
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f  •  *  Kcause, entonces puede llegar á ser gravísima, elevándose á los mayores delitos, La fiera en tales casos no és otra cosa que un instrumento, 'del que se sirvió la inteligencia para causar mal. '
V

ARTICULO 495 (Gontinuácipn)
«  I

* . i ‘ .
con

f  -  >

á car-

ro

«10. E l  que escandalizare Con su embriaguez.
»11, E l que saliere de máscara en tiempo no 

de una manera contraria á los
•  f  '

))12. E l que se bañare quebrantando las reglas de decencia 
Ó de seguridad, establecidas por la autoridad. :

»13. E l que construyere chimeneas/estufas úi . ’ • ' * ’ • ' *
infracción de los reglamentos, ó, dejare de lir 
con peligro de incendio.

i)14. E l que ínfrínjiere Jos 
ruages públicos ó de particulares/ , '
: ))15. E l que árrpjare animales muertos en sitios 

quebrantando las reglas de p o licía ..
))16. E l que infrinjiere las reglas de policía en la 

eion de objetos fétidos ó insalubres, ó los arrojare á las calles.
: »1 7 .' E l que arrojare escombros en lugares públicos co n -  
traviniéndo á las reglas de policía.

»18. E l que tuviere en balcones, ventanas, azoteas, ú otros 
púntós exteriores de su casa, tiestos ú otros ©bjetos con in 
fracción de las reglas de policía. '

»19. E l que arrojare á la calle por balcones, ventanas, ó
'  '  ' '  t * *  . . V  '  '  '  f  '  ' ' '  i  ^  ~  I  ’  '

por cualquiera otra parte, agua ú objetos que puedan cau
sar 4año.

»20. E l que tirare piedras , ú otros objetos árrojádizos en 
parajes públicos cop riesgo de los transeuntes, Ó lo hiciere á 
las casas ó edificios en perjuicio de los m ism os, ó con peligro
de las personas.»

»21. •  « •  •  fl

'  I

C ;  •  - 1  • «  I I  ■

\

'  s  /
\

V

‘X
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^ A ,  •  ♦  ♦  «  •  •  C *1. Repétimós Ip dicho en el Comentario antérior. En estos tres últimos números se pena la posibilidad, la inminencia del daño, y no el daño co- metidó. Si éstedlegara á realizárse, no se limitaria el castigo á la multa del medio duro, flabría delito que se penaria según su naturaleza.
1 ‘  .

■  <  ^

s  «

AfeTICüLO 495
,  A  .

el

«21. E l que entrare en heredad agena para cojer frutos y 
comerlos en el acto.

»22. E l  que entrare con carruage, caballerías ó animales 
dañinos en h^edades plantadas ó sembradas.

»23. E l que entrare en heredad agena para 
éspigtiéb^ ú otros restos de

)>24. E l que entrare en heredad agóna, cerrada ó
É J que entrare sin violencia á cazar ó péscár en

Ó
✓

»26. É l que infrinjiere las ordenanzas de caza ó pesca, 
el modo ó tiempo de ejecutar una ú otra.

»27. E l que contraviniere á las dispósiciones de 
mentosy ordenanzas ó costumbres locales de policía urbana ó 
rural no comprendidos en este Código.))

eñ

/ .
i  .  »  I

C O M E N T A R IO .], No aprobamos.por nuestra parte los números 23 y 24 de éste artículo. Creemos que no debía haberse erigido en falta, 'de un modo absoluto y con la': generalidad que se hace,,ni el espiguéo ni la simple entrada en un predio cercado. No creemos que ja ley-tenga, derecho para ser tan dura , ni para contrariar así costumbres de muchos siglos, que están en el corazón de una sociedad entera, y que en su principio son caritativas y religiosas. ■2. El último numero de este artículo es notable. Según él los bandos, reglamentos, órdenes y disposiciones de cualquiera especie, que fueren dic-



4S8 EÉj CODiaO PENALtados como medidas de policía urbana ó rural y ((ue declararen faltas no especificadas en este Código, tienen por única esfera penalla multa de medio á cuatro duros. Toda ley anterior que hubiese autorizado mayor pena, está derogada. Los alcaldes, sus tenientes, los gefes políticos, no tienen ya autoridad pára decretarlas ni para imponerlas._3.\. A determinación, Antes de ella,cuando en virtud aun de. leyes recientes podia una autoridad prender, ó41â  arrestar.por treinta dias á cualquiera persona, ,é imponerla una gruesa multa, como culpable de faltas que él mismo creara, la goberjiaciori podía ciertamente ser más fácildeMado délos que la ejercen, pero era es-? pantosa del' lado de los que la sufren. Semejante poder abandonado á la 
discreción de una persona, puede y debe ser el gérmen más constante de abusos y de tiranía. Buenp es qué en estp.haya seguido nuestro Código el espíritu de la legislación francesa, ya que se la copia en tantas otras sin discernimiento y sin razonV

^ .

.  'i

articulo  496.i\'*
ícEl dueño de ganados que entraíeii en heredad ag^nu, y 

causare daño que no pase de 2 duros, será castigado con una 
con arreglo á la escala del art. 487 en su grado mínimo. 

»En caso de reincidencia, se impondrá el grado medio, á np' :'V
f  •

¡  \  .1. Laofrece dificultad alguna.de este artículo completa la del referido 487 > y río'
ARTICULO 497.

/

1

causar no
sera

que entraren en heredad ágena sin 
permitido, cuando no lleguen á 20 

con una multa de médiq duro á cuatro.»

■ ' V - *V
,  ' r  '

•  *

'  \  ■

.  .  1

I  '

<

r  •'  •
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i . reí, pues j un, cuando fuere manar el número. Paraen su
l ‘A

f  .

curso, 
con una

/ ■ ,

con una multa desde la mitad al tanto del daño

causado.

en dé
én )>

i .  Nada más .  é

y .
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460 %h M A L
/  .  • /APÉNDICE Á ESTE títÚLO

i i Tal como acaba de verse ha quedado el título primero dé este tercer librOyque se titula ahora rneramente delasfaltas. Ya'hemos dicho'que ha -sustituido á, dos : al de las faltas-gravesy al de las faltas menos graves; Para que nuestros lectores puedan juzgar de la reforma con completó conocimiento, vamos á insertar en estê âpéndícé los dos títulos expresadosy cuales los publicó la primitiva edición oficial. Son del modo que sigue:
TITULO I,

•  N  :  -  k T

J De las íal&as graves.470. ■ .Serán castigados cari las'penas áé arresto éc'cinco á (^ninCe 
dias y multa dé 5 d Ifi dtiros : , -  c  ̂ - ; . : ;, 1.® Los que con estafa ó. engañó de fraudaren. A otro em^caniidad que 
no exceda de  ̂ duros,

< '  ♦  s  ♦  '  .  ♦  S f
♦ • I >  '2. *’ Los traficantes que iúvieTén medidas ó pesos, falsos, aunque con 

ellos no, hubieren defraudado,3. ® .Las que usaren ert su tráfico añedidas ó pesos no Cyontr astados.4. ® Los que en la expósicion de niñbs quebrantaren los regíamenlos,5. ° Los qué causarén lesión que impida al ofendido trabajar por cua-
tró dias loménos, 6  haga indispensable laasisiefióiadélfacuUaH^ por 
el mismo tiempo. ■■ ■ ' ' ■ : ■6. ° 'Loé .qué ainendzaren á oíros con arpiñas blancas ó dé fuego ̂  y los 
que riñendo con otro la  ̂ sacaren como no sea con motivo justo^ ..., . . Los que corrieren carruages ó caballerías con peligró de las per
sonas, Haciéndolo dé noche ó éfí paraje concurrido. : . , .8.  ̂ 'Los que con violencia entraren á cazar ó pescar éñ lugar óerccido 
ó vedado. ; ;■ ^

Árt. 4ill, Se castigaran con ja  pcíia de arresto de ciúcQ á quincé 
días y ó una multé de  ̂ á duros:1 Losque publicamente ofendieren alpudorcon acciones deshonestas,

2 . Los que en caminos públicos y calles y plazas ̂  ferias ó sitios sétíie-
jantes i e  reunión , establecieren rifas, ó juegos de envite ó azar. '3. '’ Los que apedrearen, mancharen ó deterioraren estátuas, pinturas■ ú otros monumentos de ornato ó de utilidad publica^ aunque .pevtenezoan 
á particulares. ' ,4. ® Los que causaren daño qué no excéda de 5 duros en páseos, 
parques, arboledas ú otros sitios de recreo ó esparcimiento de las pobla^
^ u e s ,  ó en objetos de pública utilidad. '

I  ■  * ' ,  ' V

•  . < ' i

/

I

^  y

V' C  .  > •
.  I ^
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> t <  lCONCOBDADO .V, ips qué BjB^cieren sin titulo ctctQS de unĉ  pf^ofBsiqn que ¡q exija . ., 6.° Los que usaren de cruces ú otras cp^decoraciónes ó distintivos
que notes correspondan.,7̂  ̂ Los que infrinjieren las réglds higiénicas ó d,e salubridad acor^
dadas por la Autoridad en tiernpo de epidemia ó contagio,8. ® Los que infrinjieren íos reglpvnenios .eañitams sopré ejpidemias
de ariimales j extirpación de jangosta ú otra plaga sernejanie.9. ® Los que infrinjieren los reglamentos de policía en lo concerniente
á mugeres públicas. : . ,10* Los que despacharen medicamentos.sin aútoriisacion competente.I I .  Los facultativos que notando en una persona ó en un cadáver
señalos de envenenamiento ó de otro delito grave  ̂ no dieren parte a lá

/

- i2 . Los que causaren lesiones con palo, piedra ú otro cuerpo extraño, 
cuando las lesiones no impidan trabajar ni hagan ifidispensabíe la asis
tencia del facultativo. ' ^  ^  ̂  ̂  ̂  ̂^d3. E l que de palabra,y en el calor de la ira amenazare á Qt'̂ 0 con
causarle0 1  mal ^queíconsUtuyaJelüq, y se mosirare. luego arrepentido. 14. Los que destruyeren ó destrozaren choza, albérgue , cé rca ,y a -
^ado .  ̂oira:defensade heredad agena , no.excediendo el daño deh duros. ‘ 15. Los qué excitaren ó dirijieren cencerradas ú otras reuniones 
tumultuosas en ofensa de alguna persona ó del sosiego de Ips pobldciónes.

Art. é l i .  Serán: castigádos con m a  rn̂ ^̂i.o * Los ordenes de la Autoridad désGuidarenre-
pdrar 6 demoler edificios ruinosos. ; , , ^  ^  , .2. ® Los que infñnjierpn.las. regías de seguridad -̂^^^  ̂
depósito dé materiales y  apertura de pozos-ó excavaciones, . ^3. ° Los que dieren espectáculos públicos sin Ucencia de la Autoridad,
óiraspasaren la que se les hubiese Concedido.4. ®. Los que por quebrániar los reglamentos sobre espectáculoipúblicos
ocasionaren algún desórden, / ' .5i® lo s ^ue asistiendo á uri espectáculo público provocaren algún
desórden ó tomaren parte en él. " v ,6,® Los farmacéuticos que. despacharen medicamentos én virtud dé
recetas qúe ño se hallen debidamente autoHzá^as, ^

1.9 Los farmacéuticos que despacharen mediedmentás dé mala calidad
ó súiíítuyerén unos por otrosf  ̂ j8. ® Los que abrieren esía&íecímíeníos sin licencia de la Autoridad,
cuándo sea necesaria. / , ,9. ® Los dueños ó encargados de fondas, cafés, confitépas u  otros
establecimientos en que se despachen comestibles ó bebidas,  que faltaren 
á los reglamentos de policía relativos á la conservación ó uso de vasijas
ó útiles desuñados para el servicio. , . . . .10. ios que infrinjieren lós reglamentos ó disposiciones de la ÁutO'"

!  ’

y

i
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2."3. "4, "
fio

ri^ a d sobre la émtodiá de materias iriflámahles ocorrQgiúu$¡ 6ptoduótos 
qúirnicos que puedan causar estragos, \H . Los que encontrando perdido ó ahandonafidó un menor de siete 
años-y no le entregaren á su familia, o no le recójieren ó depositaren en 
lugar seguro, dando cuenta á la Autoridad en los dos últimos casos.

i2 . ' Los que no socorrieren ó auxiliaren á una persona qué encontraren 
en despoblado herida, maltratada ó en peligro de perecérj cuando pudie-  ̂
ren hacerlo sm detrimento propio, \ ' ' ^ '

^ r t , 413, El que hallándose necesitado hurtare comestibles con qu0 
puédanél y su familia alimentarse dos dias áio  más, será cüstigado éoñ 
el árrésto de cinco á quince dias, : - . ’ "

Art^ 47L E l dueño de ganados que entraren én heredad agena, g 
causaren daño que exceda dé % duros, será castigado con la multa, por 
cada cabesa de ganado : :  ’ 'l .°  J)e 3 á 9 reales si fuere vacuno,

D e '2, á ñ si fuere caballar, mular ó ashak 
De 1 4 3 si fuere cabrio y la heredad tuviere arfoladó.
Del tanto dél d año á un térciómás, si fuere lanar 6 dé otra éspécié 

en los númefós anteriores.
Esto rnismo sé observará si el gaviado fuere cabrio y Id heredad no 

tuviere arbolado.-
Árt. 475. Por el simple hecho de entrar en sitio'vedado óhérédád 

agénq, cuando no sea permitido, W  ó más cabezas de ganado , sé im'  ̂
pondrá al dueño de éstas una multa equivalente á lá mitad dé la déter”‘ 
minada en el articulo anterior.

En el oaso delmún. 4 .° del articulo anterior, se observará íó dispuislo 
en el 4 H , cualquiera que sea el número, de cabezas, de ganado.

Árt, 476, E l que aprovechando aguas de otro, ó distrayéndolas ds 
su curso, causare daño que exceda de 2 duros y no pase^de 2^^ será coí- 
tigado con la multa del tanto al triplo det daño causado. '

Art, 417, .E l que cortare árboles en heredad agena, causando daño 
que nó exceda de 25 du ros, será castigado con una multa desde el tanto 
al triplo del daño.

Art. 478, E i  que entrare en monte ageno y , sin talar árboles,  cortare
ramaje ó hiciere lena, causando daño que no exceda de % duros y no pasede 25, será castigado Con una multa desde la mitad a i duplo del daño 
causado.  ̂ " ,  .

Art. 479. E l que por otros medios que los señalados éri tos árticúios
causare daño en bienes de otro que no exceda de Í0 "diíroí.

. 1

i

\ '

,  A

sera
• }

- j

con la multa del tanto al duplo del daño causado.

«

\
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p X O JjO  n .
^  'las r̂ Ua$ méoos grayeg«

M *  480. Serán éastighdos con el &rresto dé mo á cmiro dias y la 
reprensión i4 , ® MI qué blasfemare públicamente de Dios  ̂ de los Sántbs o de Ids 
cosas sagradas.2. ® El que públicamente maldijere ül Rey, , 6 con otras expresiones 
cómeUere desacato contra su sagrada persona.3, ” Î l que en rondas ú otros esparcimientos nocturnos alterare el so-
siego público desobedeciendo á la AütoHdad.'4.® Eique tome parte en cencerradas ú otras reuniones Ofensivas á 
alguna persona y no estando comprendido en el número Í4 del art. 471.5, ” Él que apagare el alumbrado público ó del exterior de los edificioŝ  
ó el de portales ó escaleras d,e los mismos.6. ® El que injuriare á otro livianamente de obra ó dé palabra. ^7. ** El que por simple imprudencia ó por negligehcia  ̂ sin cometer
infracción dé los reglamentos  ̂ causare un mal que y si inedtase maliciáy
constituiría delito.' '481. Serán castigados con el arresto dé uno á cuatro dias d una
multa de i áA duros: ' ' .

El que coñiraviniere á lás reglas que la auloridad dictare para 
conservar el orden público ó eviiar que sé altere.2. ® El que pudiendo sin detrimento própió prestar á Id ÁutOridad el 
auxilio que reclamare en casos de incendio, inundación j naufragio ü 
otra calamidad, se negare á ello.3. ® E l qué fállare á la obediencia debida á la Áutorídad dejando dé
cumplir las órdenes particulares que ésta ie dictare.4. ® El que idfrinjieré tos reglamentos-relativos á la quema dé mopteSy 
rastrojeras ú otros productoŝ  dé la líérra. \b,® Él que contraviniere á las reglás establecidas para evitar la pro* 
págacion dél fuego en máquinas de vapor , caleras, hornos ú  ólfosluga- 
res semejantes.6. ® El que dispardre arma de fuego, cohete, pétdrdb ú Ólró proyéétil 
dentro de población. >7. ® Eique corriere carruages ó cabaílerias dentro de uná pobldcî ^̂  
nosiendoÁú los cgsús previstoŝ  en el número 7.” del drt. 4:̂ 0.8. ® Éi que' irifrinjiere las reglás dé policía dirijidás á
abástecimientodelospuebíos  ̂ < v-;,. S :v.Ó.® E i que ocultare su vérdadero nombre y apeUido á ld Auiqvidad é
persona que tenga derecho a exijir que lo manifieste^

✓

.1
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464 Üt CÓDIGO PENA!3 , , ' I . T '  y -  .10. E l que aménasare á otro de palabra con causarle m  maí qu$ m  
constituya delito,  ̂  ̂ '

Art, 482. incúrrirá efi la multa de medio duro á 4 :1. " E l que profiera en público palabras obscenas.2. ® E l que tomare parte en juegos de envite 6 a^ar ,en casas destina^ 
das á este objeto.3. ® E l que teniendo obtigacion dé presentar al párroco un rééieñna* 
cido para su bautismo, no lo hiciere dentro del término de ley.4. ® E l ^ e  no diere los partes de defunción contraviniendo á la ley 
ó reglamentos,5. ® E l facultativo qué no diere co7iocimiento A  la autoridad cuando 
por el éjercicio de su profesión entendkre habersé cometido un delito 
ménos grave.6. ® E l que defraudare al público en la venta de. mantenimientos,
ya sea en la calidad , ya en la cantidad, por valor que no exceda de 
cinco duros. ' ,7. ® É l que se negare á recibir en pago moneda legiiirna y admisible.8. ® E l que infrinjiere las reglas de poiicia relal^uGs á posadas, fon~> 
cías, cafés, tabernas y  otros establecimientos públicos.

El que con objeto de lucro interpretare sueños, hiciere 
ticos ó adivinaciones, .6 abusare de la creduHdad de otra manera se^10. E l que faltare á la s reglas establecidas para el aluínbrado pú
blico donde este servicio se haga por particulares.11. El encargado de la guarda de un loco ó demente que le dejare ííúí-
,gar por sitios públicos sin la debida vigilancia.J2. É l dueñó de un animal feroz ó dañino, que le dajare sueíto ó en 
disposición de causar mal.13. Elqueescandctlizareconsüembriáguez.

A4t. E l que saliere de máscara en tiempo no permitido  ̂ ó de únq 
manera contraria á los regiamentós.

bañare quebrantando las reglas de décencia ó de .se
guridad establecidas por la  autoridad.16. E l que construyere chimeneas, estufas ú hornos [con infracción
dé los reglamentos ,  ó dejare de limpiarlos ó cuidarlos con peligro de 
incendio, ; ■ ''  ■' ■"17, E l que infrinjiere los reglamentos relativos
ódeporticulares.

18. El que arrojare animales, muertos en sitios éedados ó quebran
tándolas reglas[ de pólicia. !19. E l qué infrinjiere las de p olid a  en la élaborácion de P&-
jetos fétidos 6 insalubres, ó los arrojare á las caíles. . V20. E l que arrojare escombros en lugares públicos coritravmiendó

J  I . .  .  . . . .  t  1  •  .

I

/ '

r |  'v I

/  k
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coNconDÁpo V c o m e n t a d o ;21, El que tuviere enbalconeSjVentanaSf azoteas úoirospuntosexíeno~> 
resdé su casaj tiestosú otros objetos, co?i infracciondelasreglasdepolicia.

22, 'El que arrojare á la calle por balcojies, ventanas, ó por cuah  
quiera otra parte, agua ú objetos qué puedan causar daño,23, El que_ tirare piedras ú otros objetos arrojadizos e?i parajes, pú^' 
blicos, con riesgo de los transeúntes, ó lo hichre á las casas ó edificios 
en perjuicio de los mismos, ó con peligro de las personas.

24:, El qtíe entrpre en heredad ogena para cojer frutos y comerlos
en el acto.. ' ,25. El quo:entrare con carruage, cábcllerias ó animales dañinos en
heredades plantadas V sembradas,26. El que entrare en heredad agena para aprovechar d  cspiguéo ú 
otros restos de cosechas.27. El que entrare en heredad agena cerrada ó cercada.28. E l que entrare'sin violencia á cazar ó pescar en süio vedado ó 
cerrado.

* * *29. El que infrinjiere las ordenanzas de caza ó pesca en el modo ó
tiempo de ejecutar una ú otra,30. E l que contraviniere á las disposiciones de los reglamentos, or^ 
denanzas ó costumbres locales de policict Urbana ó rural no comprendí- 
dos en éste Código.483. E l dueño dé fganados que entraren en heredad ageña y 
causaren daño queno ¡mse de 2 duros, será castigado con una multa con 
arreglo á la escala del art. A-Ti en.su grado minimo,

En caso de reincidencia^se impondrá el gradomedio, á no interven
♦ V ♦ I

nir circunstancia alenuajite.
Arl, ASÍ. El dueño de ganados que e?ilraren en heredad agena sin 

causar dañó, pero no siendo permitido, cuando no lleguen á 2Q cabezas, 
será castigado con mulia,'de medio duro á A.■ Árt. ■ '485. Elque/aprovechando aguas, dé otro jó  --distrayéndolas de 
sú curso, causare daño que ño excedá Ale duros, será castigado coñ 
una multa déí tanto al dtipló deí daño causádo. A  '

Árt. AS6. El que entrare en mónte ageno, y sin talar árbóleS', cortan 
re [rómaje ó hiciere leña causando jdaño que no exceda de, 2 duros, será 
castígádo con uña multa desde la inita.d al tahlo del daño causado... Siendo reineidente, la multa será dé la mitad al duplo del daño,

.Árt, 487'. El marido que maltfaíare á su muger no causándole Ic-̂  
siónes dé̂  las comprendidas en el núrn. 5 .*̂ dél árt, 470, y  la muger des-- 
obediente á su marido, que le provocare ó injuriare, serán castigados 
con arresto de uno á cuatro dias, ó la mulla de i á 4 duros., y  además 
la reprensión.

En lamismapenamcurrirá el cónyuge que escandalizar o en susdisen~‘ 
siones domésticas, despiies de haber sido amonestado pop la Autoridad,T omo iii . , «

30
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Disposiciones comunes á las faltas.
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n o ,á las circuntanGias del
J  ^ A

s

y  •

.  V I  • '  •  ‘  f  <

*. I r cu  ti1. El pi’esente articulo es para las micas lo que rué en ge deíitós lá sección segunda del capítulo IV , título 3.° cTei libró 1. Allí selas penas ó castigos íenifeíido eri consideración sus circuiistánciás ’de toda especie. A los tribus ónle« ÍP.íi Hiio rniP. fenrlrinn hiip hipfiPT-c:e a Gsas rCglas'íhism asno ŝlesdió facültad;,ni de diiC lasinfri'njieran, ni de quedas abandonaran. Todó se preyióvtpdo sC reguló, para todo se éstablécieron bases y normas.  ̂ '3. Aquí, rio sucede esO. Aquí' se dice precisaraénte lo contrano. Aquí se cieja.al arbitrio judicial lo que eú aley. Y la razón aprueba este precepto: porque si en las cosas dé ciértá importancia es necesario fijar á los bonibres términos y límites,.seria desáli-
^ A s

í  • * .

|1) Antes,'«teveén.»[2) Antés ,̂«de los dosUtúlós antériórés.9 N
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CONCOtóÁliO Vftado él lléváí ésto á un ngót exéesivó  ̂ jf él quérét* Uha muítá demedio ó de diez duros, para un arresto de mny pocos dias, pará üh juicio de la ciase á que estos deben corresponderj^se bubieran de tener presentes las mismas condiciones que para años de cadena ó de presidio, El prudente arbitrio de los Jueces, al cual aun en cosas mayores tiene siempre que de- iarsé p.<3 unpé él réiid ítíip. reemplazá párá Icís faltáS todo Iddis-̂jarse táíito, esípuéS éifégüiáflor que puesto en la sección á que nos hemos referido.
.  I -

A RTICU LO
✓

/

«Los cómplices en las faltas serán castigados coii la misma
pena que los autores, en sn grado mínimo. !>

'V r

\ , Hé aquí otra reforma, otra excepción á las v reglas generales dei Código. El artículo 63 había xlispuesto que los cómplices fuesen castigados con la pena un grado inferior á los autores del delito. Mas aquí no,ha podi» doménos dé tenerse presente la exigüidad de las mismas penas; y se ha deducido que no podia rebajarse más que hasta, el grado mínimo de ellas. Esto es razonable y justo, v . -  ̂ \ :. .Debemos recordar en esté inomentq,que', según el artículo',6.  ̂ del Código, las faltas no se penan sino cuando han sido consumadas., Ño hay, pues, ni tentátiya dé falta, ni falta frustrada que sean punibles.: ,3; Por ultimó, débele liota.r que no se halilañi en este artículo ni en nin?*
 ̂ S S . .gun otro de laspéiias qüe debieran impoirerse á-los encubridores,, en teria que tratamos. Esto-demuestra que la. ley ios ha considerado como ,á. los autores de tentativa, y que los ha eximido, de penalidad. Falt¡aban en las qüe nos ocupan grádos correspondientes, y la ley ha preferido abandonar estas pequeñas

ARTICU LO
•  ! .

»i . “ Siempre en comiso; 
árrna'S qué llevaré

•  S ♦  ^

una injuria, si
corhetér un

•  i
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468 El CÓDIGO PENAl
»2.“ Las bebidas y comestibles falsificados; adulterados 6 

pervertidos, siendo nocivos.
sS.® Losefectos falsificados, adulterados ó averiados, que

so expendieren como legítimos ó buenos.
»4.° L o s comestibles en que se defraudare al público en 

cantidad ó calidad.
V

»5 .° Las medidas ó pesos falsos.
»6.® Los enseres que sirvan para juegos ó 
»7.® Los efectos que se empleen para adivinaciones ú otros 

engaños semejantes.» \

*  <* • V
, 4

4 t

r

r  ♦ARTICULO 503.«
su

E l comiso de los instrumentos y efectos délas faltas ex- 
en el articulo anterior, lo decretarán los tribunales á 

prudente arbitrio, según los casos y circunstancias.»
•  I ,  • s

\  .

, 7
4

C O M E N T A R IO .4. No comprendemos bien la consecuencia, la armonía de los dos precedentes artículos. Si han de caer siempre en comiso loS efectos é instru'̂  mentos de las fEítas que en el primero se expresan, ¿cómo se dice en el segundo que ese comiso se ha de decretar al pmdente arbitrio de los tribunales?—En semejante duda, nosotros, creemos más practicable la segunda disposición, y más acorde con todo lo que se va disponiendo en esta materia. - ■ '
ARTICULO 504.

«Los penados con multa que ftieren insolventes, serán cas 
con un dia de arresto por cada duro de que deban res

«Cuando la responsabilidad no llegare á un duro, serán cas 
,  sin embargo, con un dia de arresto.

í

•  \



CONCORDADO V COMENtADO. 469

»Por las otras responsabilidades pecuniarias en favor de 
tercero, serán castigados con un dia de arresto por cada medio

C O M E N T A R IO .

i . Las penas pecuniarias tienen una dificultad para su ejecución; que no pueden realizarse sino cuando los condenados poseen bienes. Por tenues y cortas que sean, siempre, es posible que á un reo le ,fálten los .medios de cumplirlas. De aquí es que muchas veces se imponen alternativamente con arresto: de aquí, también, que, aun imponiéndose solas, es necesario buscarles un equivalente eú el arresto mismo, cuando no se pueden en sí propias ejecutar.—Esto es 10 que hace de una manera racional el artículo en que nos hallamos (1). ^
ARTICULO 505.

«En las ordenanzas municipales y demás reglamentos gene
rales ó particulares de la administración, que se publicaren en 
lo sucesivo, no se establecerán mayores penas que las señaladas 
en este libro, aun cuando hayan de imponerse en virtud de 
atribuciones gubernativas, á no ser que se determine otra cosa

sGonforme á esté principio, las disposiciones de este libro 
■ no excluyen ni limitan las atribuciones que por las leyes de 8 

de Enero, 2 de Abril de 1845, y cualesquiera otras especiales 
competen á los agentes de la administración para dictar bandos

a y buen gobierno, y para correjir 
las faltas en los casos en que su represión les esté encomendada
por las mismas leyes.»

(1) En.las Proviaclas Vascongadas hemos visto en este caso imponer al insoIVenle la Obligación de trabajar uno ó más dias de valde en las obras públicas ó municipales, cuando la Autoridad le llama. Llámase «arridcvalde» este castigo, que en muchos casos es por más de un concepto muy preferible al arresto, donde se hace consumo y se pierde él tiempo y el trabajo sin provecho de nadie.
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-  J1-. LaS ordenanzas municipales y los reglamentos de Ia'administración pueden crear y definir faltas, que no 16 estén' expresamente en el Código; pero ni las unas ni los otros han de castigar esas faltas subsidiarias ó locales, con, niás seyericiaíi qqe 1& que empiéá para las análogas y mayores del Código mismo. Así lo piden Ja razón y, la,armonía de las leyes. Solo, cuando' especiales autoricen lo pontrario, es cuando se podrá faltar, á ésta - Una ley futura puede de seguro derogar las actuales leyes.,En esto no hay dificultad.
' *  r  •

F IN A L .
4

ÁRXICÜ LO  506.

f .

a n te -.
ra

u V Ju e u a a  u e x ü g a u a s  toíjas las leyes
tiores á la promulgación de este Código,

np §Hjetps á las disposiciones del misino con arreglo á lo 
pnelart.7.%

I  .  ' i

<  > I

• K

- •

• I

i i La materia :'dé esta excepción sqn las penas militares, lás'de. delito» de ijnprénta, las de contrabando, y. las de sanidad. Éstas son dé lasque habla él art, 7*®; tod^s las restantes generales, (í) aiiterierqs Códigq, ásí;4e delitos como de faltas,.todas quedan derogadas sin excepción,alguna. \, 2 ,, En varios puntos ó materias supone el Código que se han dé dar r e - , giamentós. Las antiguas leyes surtirán el efecto de tales, en cuanto fíie- ren conciliables con la letra y con el espíritu ■ de las nuevamente dictadas,' 3;..-: Nü creemos que pueda haber otra dificultad sobre este punto.- La
•  *  i  *  *derogación es, y no podía ménos de ser, general , absolutaé Lo, fine habían pensado hasta aquí los legisladores, se horra ante lo que piensan líoy dé nuevo: cqn mucha más razón áún queda borrado lo que jas autoridades gubernativas pudieran disponer, á virtud de facultades, vigentes entónces, extinguidas en la actualidad. Desde qué se dió el Código, él y no otra cosa conŝ . tituye la regla, ■

í . ' - 5(i) Éstáéxpresioa i<gmaie9» M  añadida en la réfoma dálpSQ<
«
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CONCORDADO V COMENTADO*
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DISPOSICIONES TBANSITOEUS
^  '

^ ,

L .  .  ^ *  . J

i

»

.  í

' cíMientras no se crearen los establecimientos penales necesarios para el cumplimiento de las pepas señaladas en este Código, se observarán.lasreglas siguientes: , ■ , , ; . ,5)1.̂  Para la ejecución de lo dispuesto en el art. 7̂ *̂ , mientras ño se determine otra cosa, se reputan delitos militares los delitos y faltas que hasta la publicación del Código han merecido aquel concepto por el tenor de las p.Vdenanzas del ejército y armada, adiciones y.aQlaj’aciones á las mismas, y por la jurisprudencia general; no. haciéndose por ahora novedad en cuanto á tos casos veconociclos de desafuero (1)., , Xas rnugeres sentenciadas- á fas penas de cadena, reclusión, pre&ñ dip ó prisian., cumplmán sq .condena, en los estableeimíeritps que en la ac?. tualidad sirven .exclusivamente para la reclusión de, las personas de û sexo; y se procurará'reunir en edificios separados, ó por lo ménô . en* departa?* mentes diferentes , las sentenciadas- á ca.dá una cíe las diversas clases de penas. ■ '‘ Los sentenciados á presidio mayor y menor, podrán ser destinados por ahora á unos mismos estableGimientos., aunc|ue se hallen situados fuera del: temtorÍQ de imponga la pena > con tal qüe estén en laPenínsula, ó on las IsJas Baleares ó Canarias, - : ,Los sentenciados  ̂ prisión mayor ó menor , podrán. Igualmente reunirse.; en mn .misñao establecimiento, )sitüadó dentro cíe la Península ó en las Islas Baleares ó Canarias. . ‘ - •  ̂ ’))5.̂  Los sentenciados á presidio y prisión.correGcional, podrán también ser déstinadGs á un misnao eslablécimiento., situado en la provincia de su domicilio,ó.'en una de las iñmecliatas, y se cuidará dé colocarlos en doparr. tamen tos diferentes. . / • ^Los.sentenciados á: arresto mayor, que según disposición del aiv 111 deban sujetarse al trabajo, cumplirán su condena , conformé á lo en la regla anterior, en el mismo departamento que los senten* á prisión correccional. :  ̂  ̂ ;tendrá lugar, esta clisposicion respecto de las mugeres, ias cüales
I •

l  '  •  \ V  *  k ;  ,

*  <

V .  r  /  ‘
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(1;) es aábdláo pprda del860« t  •
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472 EL CÓDIGO PENAL >sufrirán el arresto én la cárcel ó ediíicio público destinados á éste efecto en la cápitíü de partido, dedicándose alas labores propias de su sexo.»
i .  Estas disposiciones transitorias eran exijidas por la falta de estable  ̂cimientos penales. Aguardar á su existencia completa para poner el Código en ejercicio, babria sido-condenar éste'tal vez, á un perpétuo aplazamiento. Valia más hacer lo que se ha hecho : acudir á estas disposiciones interinas, que no ofrecen dificultad alguna, y recomendar al mismo tiempo la creación de los establecimientos, que ponellos, transitoriamente, se sustituyen; I  I 

%

CONCLUSION.

1. No ríos proponemos hacer aquí un epilogo general ni del Códigomismo,-ni dé nliestru trabajo. Despues de lo que dijimos, en el discurso preliminar y en los finales de los libros primero y segundo, tendríamosquC caerqn inútiles repeticiones, si hubiéramos dé aumentar, estos resúmenes sintéticos. Compárenlos que gusten aquellas apreciaciones respectivas con la minuciosa;obra del Comentario, y juzguen si hemos sido exaélós, si hemos estado oportunos en ella. , . '2. Solamente acerca de lo qúe hemos hecho nos permitirémos unas pocas palabras.3. Nuestro propósito ha sido un propósito de conciencia. Hémos.dédi- cado á él nuestras fuerzas intelectuales, como en verdad' son , y cuanlós conocimientos nos ha dado en es.te punto la meditación de algunos años. Queríamos hacer úna obra útil; queríamos ayudar á lá juventud estudiosa en el exámén y en lá aplicabion de una ley pena!, inievá, en nuestro país. Para eso hemos, registrado con asiduidad otras leyes : para eso hemos meditado sobre sus razones y su alcance, analizando, comparando, d ed u cien d o .-4. ¿Habremos;llevado á cabo nuestra intención? ¿Habrérnos hecho, como nos proponíamos, un Comentario digno del Código?; Habrérnos fijado, por una parte, suinteligéncia, por otra, láS correcciones que deban hacerse en él? A la opinión pública ilustrada, que no á nosotros, es ó quien toca responder á tales dudas. Para satisfacción nuestra, nos basta el haberlo sin * eeramenteintentcadó: los grandes maestros en la ciencia y en la práctica, (Jirán si lo hemos conseguido. : : . ^5. Seguramente se hallarán algunos defectos en nuestra obra. No se escriberntres grúesísimos tomos; no se publican por entregas, como era indispensable; no se tarda en ello, diez y ocho meses, sin caer en algún,descuido, én alguna pequeña contradicción. Esperamos que no sean muchos ni nmchas. Por lo menos, hemos escrito guiados siempre: por. principiós íor-
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• ymales, y no al acaso ; y esos el tiempo que hemos consagrado á esta obra, pues, únicamente-resultado de nuestra debilidai estuviere destinada á merecer una segunda edición ; pondríamos en ella, sería el dccorrejir todos nuestros defectos sin la menor rémora de tenacidad ni de amor
• \ r
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(2) Creem,os haberlo hecho en cuanto hemos cpiioeido (Segunda edición)
A ' . '  .
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SUSPENSION DEL ARTÍCULO 183 DEL

REAL DECRETO DE 30 DE OCTUBRE DE 1848.

en

«En vista derlas razones consignadas fo r  mi Ministro de Gracia y 
Justicia en la exposición que precede  ̂ y con calidad de dar cuenta a las 
Górtes en la primera legislatura, véfigó en decretar que hasta la\ 
don dela ley orgánica de Tríbunalés,  quede en suspenso Ig disp' 
el árt. 183 del Gódigb penal; y  en: su cbusecueñcia,  siempre qué ̂ 
huñales militares hubieren de juzgar por virtud del fuero de atracción á 
ios pciisdnos que se hicieren reos de los delitos expresadós en el ci 
a r t í c u l o ' d e l  Código, les impondí'áñ laspenas'de la 

^militares, como se practicaba hasta aquidy

i .  Esta dispoMcioil es plenamente contraria á todos los principios de Id buena doctrina y del misino Código. El motivo de no haberse dado aun la ley de Tribunales, ni nos parece suficiente para el desafuero que se ordena, ni lo tenemos por plénaménte sincero. Se hacia ilusión él ministro que lo daba. Regülariz'ados íós tribunales, creemos que le ocurfiria; otró, para dilatar la vuelta al derecho común. Es una consecuencia de náalos hábitos, que en éste, como en tantos otros puntos, arrastran á su pesar, y aüñ sm sü Gonocimierito 3 á'hómbres estimables , cuando no tienen principes fijos y bien caracterizados.■ 2. De cualquier modo, el precepto es explícito, y en su ejecución no puede ocurrir dificultad. Deseemos solp que los Iribunaíés'se organicen prestamente, aunque no sea más que por ver, ¡ojaia sea!, Si salen mciertos
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L E Y  P R O V IS IO N A L
.  . . .  ,  .  • .  ^ .  y

PRESCRIBIÉNDO REGLAS PARA LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES
DEL CDIGO PENAL (1).Por ahora, y hasta que se publiquen el Código de

, se observarán en la aplicación de las dispo-*siciones del Código penal las reglas siguientes;4/ Los alcaldes j  sus tenientes en sus respectivas demarcaciones, conocerán en juicio verbal de las faltas de que trata el libro 3 .® del Código penal.Á este fin /íisuaran'ew papel de oficio un libro foliado y rubricado en todas sus hojas, en el cual se extenderá un acta de cada juicio, que deberá contener el nombre y domicilio del reo, denunciador y testigos, y el resumende lo que cada uno de ellos hubiere expuesto ó declarado.El acta será firmada por todas las personas que intervinieren en el juicio y pudieren hacerlo.
•  * '  '  ' •  •  *í .  (Sobre los procesos formales,  los procedentes de delitos, poái<a, 

aguardarse á la promulgación de una ley. de procedimienios: sobre los de 
faltas, era indispensable jm veer desde luego algo, como que las antiguas 
leyes nada aceptable tenian dispuesto en el particulaT, Todo era necesario 
hacerlo de plantá: desde la declaración dé la jurisdicción, hasta las últi~ 
mas formalidades del juicio.-^Aeste propósito se destinan, asi la presente, 
como otras muchas de las. reglas que subsiguen,2. Claras y terminantes como son, tenemos por inútil el ir acompa-^
ñando á cada úna con un comentario,)

\ .(p r o s ig u e  l a  l e y  p r o v is io n a l .)2. En las veinte y cuatro horas siguientes dictará el alcalde la senteii  ̂cia, que será notificada á las partes , haciéndola constar en el libro de quetrata la regla anterior , así,corno las notificaciones.3. “ Los alcaldes y sus tenientes no admitirán ningún género de escritos,hi informes orales de letrados. ■ '4. ® Si por la no comparecencia de un testigo ó por otro motivo justo no
(1) La presente ley sella reformndo y aumentado en muchas ocasiones: si no lemiérâ  mos usar de una expresión familiar, diríamos que á retazos. La damos, cual creemos quo es en el día, y la acompañamos de algunas lijeras observaciones. -
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C0NC0RI)A]D0 V COMENTADO.fueré posible terminar el juicio en un solo acto, se continuará al siguiente dia, extendiéndose en cada uno de ellos el acta correspondiente, que firmarán los cjiie hubieren concurrido. ■ ": El alcalde en este caso dictará sentencia del modo prevenido en la regla 2.“ b.® Los alcaldes corregidores, .como autoridades puramente gubernativas y políticas, no tienen jurisdicción paraconocer de las faltas ni de los juicios de paz. — . ,6. ® Para hacer compatibles el uso de la jurisdicción y las atribuciones gubernativas dondediaya alcaldes y tenientes de .alcalde , los primeros no tendrán distrito judicial especial;,,conociendo solo délas faltas á prevención con los tenientes cuando las atenciones de gobierno sé lo permitan. " :7. ® Cuando no convengan entre sí las-demarcaciones municipales yjudiciales, siendo desigual por lo tanto el numero de los tenientes y el de jos juzgados de primera instancia, si el de los primeros fuere mayor, cono- cerán todos los tenientes, y si menor solo J js  que hubiere, observándose en amÍ30s casos, y en el;de la regla 6.®, en cuanto á la intervención fiscal y á las apelaciones, lo dispuesto sobre estos puntos en la Real orden de 1.® de Julio de 1848; \   ̂ '. 8.® Los juicios sobre faltas se celebrarán por ante escribanô  ó notario, si los hubiere;, en.otro caso, conforme á la práctica generaly intervendrá fiel de fechos. -9.® Los jueces de primera instancia cuidarán de que los alcaldes y tenientes de alcalde de sus respectivos partidos: judiciales persígan las faltas que,se cometan en ellos, y cuyo conocimiento les atribuye esta ley. /-  ̂ 10. Las multas qué en los asuntos judiciales impongan los alcaldes y tenientes de alcalde, ingresarán en el fohdb de penas de Cámara, en igual fornia que las impuestas por los juzgados y tribunales superiores;11. De la sentencia que dieren los álcaldes, no habrá lugar á otro recurso que el de apelación para ante el juez de primera instancia del partido. '12. Si se interpusiere'apelacion por cualquiera de las partes, la admitirá el alcalde siempre que fuere introducida en los tres dias siguientes al de su notificación, y sin más formalidad pasará al juez una copia testimoniada del acta y la sentencia, haciendo citar y emplazar ántes á las partes, para que dentro del término de los diez dias acudan á usar de su derecho. '
^ ^ ^ ♦  S ♦  . 1  jA continuación de la copia testimoniada, se pondrá nota de haberse admitido la apelación, y se extenderá la diligencia de emplazamiento;13. Al día siguiente de haberse concluido el término del emplazamiento,el juez señalará día para la vista, acordando en el mismo acto que por el escribano se ponga de manifiesto él expediente á las partes, por el termino de cuarenta y ocho.horas. , ,Actoxontínuo de la vista, el juez dictará sentencia , la cual causará14.  ̂ En la instancia de apelación ante el juez del partido , no se admití- ráa nuevas pruebas á las partes. Celebrada la vista con arreglo á la dispo-
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"Et PENAIisícióh anterior j se sentencia, y archivándose el expediente en 61pzgado/se remitirá al alcalde testimonio de ella para su ejecución. / ■IS. La sentencia dei juez de primera instancia es ejecutoria ; no hádugar - désplies de ella á otro recursó que el de . responsabilidad, con arreglo á las leyeSj ante la Audiencia del territorio Qiontrá el juez ¿ el alcalde y sus te- . niehtesi. ^ : v . • - ■' '' ■ •46. Cuando.el acusado fuere absitelto, lo será sin costas ni género al-
✓  s  • *guíio dé derechos.: ' : ,47. • Tampoco podrán imponérsere si en el acto del juicio, reconociendola falta, se soinetiere á la pena señalada por el Código. ' \ -48. En la priniora instancia de los juicios verbales, no excederán las

 ̂ t  •  ^ >  ♦costás en ningún caso de lo que importe la cuarta parte de la multa qüe, se impusiere al acusado. . . ' , .49; Si en4a instancia de apélucion sé mocliñeare la pena, atenuándola  ̂no se hará aumento alguno en la-cantidad de las costas :■ si se confirmare la sentencia ó agravare la pena, podrá aquella aumentarse hasta el équiMente á la tercera parte de la multa impuesta; ■ ,20. Los jueces de primera instancia, los alcaldes y sus tenientes y no devengan derechos en los juicios sobre faltas. Los escribanos de las alcaldías cuidarán de distribuir en la debida pfopórcion entre,los demás íunctonariós que los devengan , la cantidad impuesta.por condenación de costas, y de remitir al juzgado dé apelación la parte que le corresponcla, J: ■24; Lás diligencias que se practiquen para determinar si el hecho punible es Mta/’ó delito , se reputarán encamina,das á fijar la competencia, y por lo tamó las costas y gastos se entenderán de oficio.2^.' En los Juicios sobre faltas, ejercerán el ministerio fiscal ; ■ =- . Primero.  ̂Los promotores en las segundas instancias, y ealas primeras
• • S * ' , Sen los pueblos de su residencia; ' - . ^  ^Segürido. Los procuradorés síndicos en/primera instancia en su respec'̂  tiva 'démarcación j si no residiere, en ella el promotor.,23; El promotor fiscal cuidará bajo su responsabilidad d.e que se repri  ̂man las faltas, y de que no se califiquen de tales los delitos, y denunciará la morosidad y abusos .que advirtiere.24. En los primeros quince dins de Enero de cadaaño> remUirán lds al- . caldes'al juzgado del partido; por conducto del promotor, ¡os libros de actas . 'de que trata la regla :4.® : ; ■ , ■El pronlotor los pasará con el visto bueno al juez, á fin de que éste los mande archivar, á,lio ser'que advirtiere haberse cometido algún abuso;, en cuyo caso hará la feclamacioii conveniente. ' ' , ' -,25. Para proceder á la prisión de una persona, es preciso que el delito qüé ^ 'le  atribuya tenga señalada una pena más grave qüe la del confinamiento menor ó arresto -mayor, conforme á las escalas graduales del art. 79.' .^Exceptúase de esta disposición ef delito de vagancia, respecto del que siérhpre habrá lugar á la prisión; según los casos,'cualquiera que séá lá peñá ' , señalada püí el Código,
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CONCOnpABQ V CQMENTAPO,Exeeptúase igualmente ¡a prisión por via de sustitución ó ápremiO',.üna vez impuestâ  esta pena.26. Gualquiera:persóna puede detener y entregar en já cárcel á dispo^- cion del juez competente, á los reos cojidos infraganti j á los que tengan éüntta sí im mandamiento de prisión > á los que sé liubiereri fugado de lá cárcel ó de algún establecimiento penal,,á los que yéUdo presos sé fügarenj y á los qué; fueren sórpréndidos con efectos que conoóidánlénte procedan de lín delito.  ̂ -'27. Los jueces y Tribunales, y las.Autoridades y sus agentes, están obli-̂  gados,á detener ó mandar d'etenerá las personas que, según fundados indicios ■ fueren róós de delito de cÜya perpetración tuvieren conocimiento.'Lb mismo deberán hacer con los respohsables.de faltás, si fueren personas dekohocidás.' -■ :  ̂ :
^  ̂ * . ♦ s ♦' á,8. Todo el qué detuviere á Una persona; tiene ia obligación de conclu-.̂. cirla ó hacerla conducir inmediatarhénté.á la cárcel, entregando al alcaide uhá cédula firmada en que expresé el mótivd de la detención.Si nó supiere escribir, firmará la cédula el álcaidé con dóá testigos.■En.'Casos de- süma urgencia, bastará\qué las Áiitoridádés ó sus agentes cumplan con la méñéidnadá obligación en el término preciso de dos diaá,29. La Autoridad gubernativa ó agente dé la thisma que detuvieren á una persona' , la pondrán á disposición del tribunal competente cíéntro de voinié y cuatro horas. ' ' . '' ;'Cuando por una causa irremediable no se pudiere verificar a s i ,’se tíla- liifestárán por escrito al juez ó Tribunal los fázónés qué.'bayán mediado fiara ,éílo ; pero niüica podrá el detenido permahecér á ’dispósicidn de 'dicha Áutóridadpor más de tres días, sin que la misma incurrá enrespbosábilidácl.: 30. A las veinte y cuatró horas de haberse,puesto al detenido á disposición del juez competente , deberá fiecretarse su prisión ó soltura,. ' '.-En los casos en que así hotuerápoMbleipor la complicación de los líééhos, pór hrnúinero de los procesados ó por otro gVave motivo, que debbrá hacerse constar en el proceso, se, podrá ampliar por dicho juez ía deteíicjon

1  •  \  í

I este término, se.decretará preciáámenté ra prisión ó soltura.:■ ^1. Cuando'hubiere motivo racionairhenté fundadó para creer á iiná persona culpable de delito que merezca pena más graVe que Í|is exprésádás en lá iegla 25 , ddéreürá el juez la prisión eú auto moíivadp, y iéxpedirá mandamiento por escrito. ■ . , , :  ̂ ,32. Los alcaides de las cárceles no podrán recibir én ciase dé presa a,
y  '  I  *  ’  ’  *  j  '  I,hiñguria persória sin mandamiento por éscrito del juez dé la causa.

,  •  ' .  /  '  •  .  •  I >  'Tampoco podhin recibir á ninguna persona en dase dé déténiclá sino edh, laá'formalidades precritas en la reglá 28. , 'Los alcaides darán inmediatamente cuenta de la detención al juez dé pri- ineî a instancia > y donde haya'máá^d  ̂ decano ó al qué Jludere yece^
t  •
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EL CÓDIGO PEIIAL33. La incomunicación dé un reo preSo, se decretará por el juez cuandopara ello asista justa causa, la cual se expresará en el auto, y no podrá  ̂pasar de veinte dias continuados, sin perjuicio de decretarla de nuevo en la misma forma cuando convenga.Las Autoridades que tienen, facultad de detener, tienen tambieri la de incomunicar por el tiempo de la detención. . , ; .34. En los delitos á que el Código señale prisión correccional ó presidio dé igual clase, permanecerá el reo en libertad , al prudente arbitrio del juez, según las circunstancias del hecho,, si diere fianza de tOO á 500 duros; dê  positados.en , eL Banco español de San Fernando, ó de, 5ÓO á 2,OOp duros , en fincas,, bajó Ja responsabilidad del escrilBno.queutorgue la escritura.35. Se exceptúan de lo dispuesto en la regla precedente, y en la 25, losdelitos de robp, hurto y estafa , y los de atentado y desacato contra ía Autoridad, en los cuáles habrá lugar siempre a la prisión del reo., y será efeĉ  tiVa cualquiera que se,a la pena que merezca, , ■ , ^Permanecerán también en prisión. los reos de .lesiones graves ó ménps graves , mientras .no resulte la sanidad del ofendido,.
. 36. En cualquier estado de la causa en que, recibida la declaración Indagatoria., aparezca la.inocencia del preso ó detenido, se decretará,de oficio y sin costas su libertad. . , . '

'  I  /  .  '  .  .  '  < *  1 ^  ,  * rTambién se concederá ésta de oficio, aunque no aparezca la inocencia del procesado, en los casos previstos en las reglas 25 y 34, y bajolas fianzas prevenidas en esta última. ' ,37., Los autos de prisión y sus incidencias, son apeiables.̂ en un solo efecto. Luego que se interponga el recurso, el juez de la causa remitirá al tribunal superíór inmediato testimonio en relación, sin omitir, bajó su responsabilidád , ninguna: circunstancia importante del proceso, sea en favor Ó en contra del reo.EI Tribunal superior fallará , prévio dictamen fiscal., y si no se hubiere recibido aún la confesión al encausado, sin.audiencia pública. I)e la deci- sion que recaiga.no habrá lugar á súplica,38.. Si en la acusación se pidiere la imposición de alguna de las penas correccionales, y el reo. se conformare, el juez la aplicará sin más trámites,, si la conceptúa justa, y consultará el fallo con el Tribunal superior, remitiendo original ef proceso.Lo propio verificará si estimando necesaria alguna variación en la pena pedida, que no altere esencialmente su naturaleza correccional, lá parte se conformare con ella,39. -Si el Tribunal superior confirmare la sentencia consultada, ó si haciendo en ella alguna variación no esencial, al tenor ele lo dispuesto en la'regla anterior j se conformare el acusado, se llevará aquella desde, luego á ejecución.40. Si el Tribunal superior, prévia audiencia y diotámen por ésento del fiscal de S . M ., no estuviere conforme con la pena impuesta de conformidad
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CONCORDADO Y COMENTADO,' * ' * .   ̂ <dei procesado:, se devolverá Ia causa para que se siga por ioS trámites drdí- narios, ' .41. Eri los Tribunales superiores habrá en cada causa un ministro ponente , cuyo cargo turnará entre todos por orden de antigüedad , á excepción de los Presidentes de Sala.-El ponente.cotejará' el apuntamiento del relator con, el proceso, :yvpondrá en aquel suinota de coriformidafl. Proporidráiasí- mî rao el ponente á la Sala las providencias que deba íuridarsé, y los puntos del hecho y del derecho sobre que,haya de recaer la votación en los fallos, redactándolós con arreglo á IO:.acordadó por la;Sala, : .42.  ̂ El número de cinco ministrosies únicamente.necesarió :
. l  .° : Para ver yTállar aquelips procésos en que el juez înferior haya impuesto 6 pedido el fiscal de la,; Audiencia la pena de muerte ó alguna de las. 2.® Guando la Sala erpaque el réo meréce alguna dedichas penas, aunque el juez inferior no la hayaámpuésto, ni pédido el fiscal de.S. M.3.® ' Para ver y fallar las causasxontra los jueces inferiores de! territorio.43. El término para dictar .sentencia, señalado á. las’Audiencias por elreglamento proyisipnal de administración de justicia, se amplíaá veinte diaS'en toda clase de procesos. <44. -Eos tribunales j'jueces fundarán las sentencias definitivas , exponiendo clara y cpncisamente él hecho, y citando ei artículo ó artículos del Código penal de que se haga aplicación. ,45. - En el aasó de que examinadas las, pruebas y. graduado su valor adquirieren los Tribunales el convencimiento de la criminalidad del acusado, se^un las reglas ordinarias de la crítica racional, pero no encontraren la evidencia moral que requiere la ley 12 , tit.; 14 de la Partida':3.®, impondrán en su grado mínimo la pena; señalada en el Código. Si ésta fuera una sola indivisible ó se, corapusíere de dosdgualmente indivisibles, los Tribunales procederán con sujeción á lo que disponen las reglas í,® y-2.® dél art. 66, respecto délos autores del delito frustradoy cómplices: del delitoxonsümado..
- i, (Aquí se t o c a ' g r a n  problema ^e la penalidad con relación á las

pruebas y y  aunque ménos malque anteriormente,  nose:resuelve bienpor-^ 
que no era posible^ Todo lo que no es en este punto^ adoptar el remedio 
verdadero^ organizar convenientemente los tribunales^ y dejar á su éon-̂  
ciencia la  apreciácion de los comprobantes del crimen, es empeñarse en 
una situación que.mtiene salida lógica.X -

46; En.los,delitos á que la ley imponga penas correccionales, n& habrá lugar á súplica, sea .confirmatona ó revocatoria la sentencia d_e vista.Tampoco .líishabrá aunque se,trate,de penas aflictivas, cuando ía divergencia entre el fallo del juez inferior y el.de la Audiencia no consista'en lo- '*'-"'111. , 31
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.  •  'sustapí?ial4e Ja , ánp en. las accesorias ó ineidénciás de ménos iiüp6r«tanda a juicio del Tribunal. ‘i-i , :I Se exceptúa el caso de que I® sentencia-de vista imponga la pena de muederpues.entónces procederá la súplica,-'siempre que aquella no sea GDnfbrmeide toda coníqrniidád-á:lade:primera-.inetancía.: : , ' . - : i ' ri7..; Lo establecido en las reglas precedentes, se entenderá sin perjuicio de do gue:se dispusiere en leyes especiales: acerCai de las facultades y buciones'.de las autoridades gubernativas/ i .48. Conforme al principio consignado en el art, 20 del Gádigo petíaP' se sobreseerá: en las causas pendientes sobre hechos no penados por'el mismo,* np imponiendo á Josreos otra pena que las-cdstas procesales, en los casos éni qne:;prooediere;dicha condena. Los jueces inferiores consultarán el sebie  ̂séimiento con la-Audiencia del territorio. \- „ 49,.; Las cansas pendientes sobre hechos aíiteripres que él‘nuevo CSdigo - cálifica de faltas, se fallarán desde luego sin más tráinites en el estado’'en que áe encuentren. Los jueces inferiores consultarán con la Audienciá el jfidlo, que dictaren,;: \ ■,;;í

'  * *  * \  t ^  i, SO,,; En los casos Consultivos; expresados en las dos regías anteriores ,‘das salas de justicia pasarán los autos aLflscal, y no procediendo él ■ sobrekfc miento ála decision.de pláno’al tenor dedo dispuesto en la regla ahferioVv se devolyerá.la causa al inferior para que la siga ,..sustancie:y determine,'cbn¿forme á la legislación vigente. ’ ‘’ :,§4, ::;EndosnasQsáque se refiere el art; 40 del Código penal, Ja parte que hubiere-.obtenido Ja ejecutoria, pedirá en un misrno éscritoda tasabici'n'décostas y :Ja; apreciación .de: los gastos def'jmcio.'Aqueilá se ■vér-ifleárá pdréltasadop-general ó el qüe.haga sus yecos, con sujeción rigorosa'ál prinéipió ’ asentado en el art,.4.7 del Código , y sobre ella recaerá el fallo de abrobácio'ni 
82, No comprendiéndose en la denomiiiacJon de costas sino los 'derecheis ‘ é dndemnizacibnes :que;.cunsistan ;en: cantidades inalterables, conio dos déarancel , :él reintegro de papól sellado y otros semejantes ;'al tenor dé lo, dispuesto en el mencionado art. 47 dél Código,- no podrá pedirse reducción dé la cantidad legítima á que asciéndan, pero sí decirse de abuso; y el Tri- bnnal, ya deiOficioya á petición fiscal ó de parte, podrá excluir las ocaéio- nadas por diligencias-innecesariás órnalioiosamente d i l a t o r i a s . ’ ’’ ■ -: 83, . Parada’apreciácion de gastos,, la parte presentará con el .estíritó uiís cuenta razonada y docu mentada. Los honorarios de l os abogados', protiíótó'reé -fiscales ,ú otras personas ó corporaciones facultativas, se aiiótarán éñ ella pof las, cantidades que los mismos hubiorén asentado, al'fie de sus'eseritosu dictámenes, sin perjuicio de reducción; los gastos que resulten de récibos, por el tenor de estos, y todos los demás que la parte creyere justo reclamar,y que.nU puedan acreditárse en, la forma dicha , por relación jurada, ■ ’. o4. De la cufinta de gastósy de la tasación de costas, se comunícaráfraS".lado á laiparte eondenada aí pago: de su respuesta se comunicará'asímismo: traslado ála contraria y'ab fiscal ¡por ' A *  •  --  -  ' * 1
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CONCORDADO Y COMENTADO. '4 8 3juicio Ó dictártfGn de peritos sí la Sala ló Creyere indispensable para deíer- mínar. lúsvgastosj.se dictará providenGiai aprobaridoda tasación de.costas jCn lo que fuere' legitiM áy fijatido la;cañti4ad de aqüellos que hubiere de ah.©.-*■ narsé'i, hecha la:,réduccion j  usía- -y oportuna ' encamiñada. siernpre -aí fih ele reprimir todo género de abusos. ’ '  ̂  ̂ . v- \ ■' ' Esta providencia, es .ejecutiva,; ;pero . será'notificada, áltpdos aquellos á ■quienéŝ êrjudiqitOj los cuales '̂suplieando .en formâ  Serán oidos en ha determinación que en este ;oaso recayere, y para !a ,i
'  »  *  S  .  *  '  *  J  ’  .  <oido el ministerio fiscal , causará ejecutoria, i >; Si hubiere méritos para alguna declarácíQÚ^pénal'.poE.abn?Q,;:al tenor de lo prevenido.en el art, ,328 del: Código ú otras dispósiciones del mismo , á reclamación de parte ó de, ofició̂  ̂ 'yolveMm fiscal, para que en. ,yirtud; de sú ministerio ó coadyuvando enql primer qa«0’, pida Ip conveniente. De la proyideñeia;que recaiga', ihabrá lugaeá suplica.̂ :: ■ : -55. En losxecürsós de fuerza, los:Tribunales Reales ádomodarán el leh- guaje de las provisiones á que aquellos .den lugar , á las disposiciones, del Código, no conminando con’ penas no-establecidas en el mismo, y oyendo siempre al fiseal. En su' consecuencia j no siendo óbedécidá, y cumplida la, ' primera Real provisión, sé librará sobrecarta Conminatoria , recordando las penas en quéincurrén, según el Código, los eclesiásticos que no Cumplen las disposiciones de los Tribunales civiles cuando están obligados á ello.Sí tampoco fuere obedecida, se expedirá tercera previsión ó sobrecarta  ̂ agravatoria, conminando á término dado, con la formación de causa ; y si transcurrido.éste continuase la resistencia, el Tribunal Real procederá^á la formacion de aquella respecto de -los sometidos ásu jurisdicción; y en cuánto á fbs que no i o estén, remitirán el tanto de culpa al tribunal competente. ■: >56. No. obstante cualquier indicación que se haga en ef Código sobre diversidad de: fueros , no se entiende por ello prejuzgada , ni resuelta cues-

V *  i ' -  •  ^  *  .  í  *  '  •  .  ■  .  Vtioh aiguna en este punto,, debiendo por lo mismo atenerse los tribunales á la legislación actual, hasta tanto que terminantemente se decida otra cosa.- Exceptúase de lo dicho’ ,1o dispuesto en las reglas-1 :-“ y i i ,  respecto' dé la jurisdicción de ioS^alcaldes y tenientes sobre faltas.■ A pesar cíe todo lo dispuesto en las-dos reglas citadas,, nq se enteñderá por ello derégada la' íácnltad de los respectivos tribunales para conocer sobre faltas, cuando éstas son incidentes del delito principal.
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REAL DECRETO DE 2 9  DE SETIEMBRE DE 1 8 4 9  SOBRE ADMINISJTRA- 
CION DE LA JUSTICIA PENAL EN LOS CONSULADOS DE LEVANTE

Y AFRICA
I  ,  I

'  1 I .

■ «En vista de las razones que me ha expuesto mi Ministro de Gracia y Justicia sobre la necesidad de adoptar algunas disposiciones relativas al orden judicial de los consulados de España en países extranjeros , y muy especialmente en los puntos de Levaiíte y costas de Berbería ; conforme á los principios consignados en la exposición que precede’; vengo en decretar lo siguiente
A ^ V ARTÍCULO 1. y  e >

\»Los cónsules españoles en países .extranjeros, los vice-cónsules ó las personas que en ausencias ó enfermedades hagan sus veces en los casos de justicia entre súbditos ó. contra súbditos españoles respecto "de todo aquello á.qu0; no, se opongan la legislación dél pais, la costumbre ó los,tratados, vigentes. para los efectos'de apelación y demás judiciales, se reputan respectivamente jueces, de paz/ de corrección y de. priniera . instancia , con las mismas atribuciones y sujetos á las mismas formalidades que establecen ó establécierén las, leyes, decretos j  Ileales órdenes para los de sivclase en España, salvas las excepciones y modificaciones que adelánte se
a r t íc u l o  2 .o»tíúaUdo procedan como jueces de primera instancia, dictarán sus providencias; definitivas, ó que tengan fuerza de tales, con acuerdo de asesor, siendo posible: en, otro caso, se acompañarán con dos adjuntos, elegidos éntre los súbditos españoles. • - ., „j)Los adjuntos prestarán juramento de cumplir bien y fielmente su en- cargo,-y.serán conjueces con voto deliberativoi ' ■,. »Los adjuntos podrán ser nombrados para cada año > ó para casos par

ticulares,

V  '
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, / 1ARTieULO 3 /
I ✓

•  i  .»En los casos indicados en ei aflíenlo anterior, dos votos conformes délos tres harán sentencia. ' ' > /
* ♦  '. »Si cada uno hiciere voto singular» se nombrará un tercer adjunto., ))Si no pudiere'ser habido, ó si todavía no resultasen dos votos conformes, hará sentencia el del cónsul ó. vice-cónsul, como voto dé calidad.

< '
\  . < i . ? i5 O • 9  •ARTICULO 4. <  I k

1 ' »
• *  *

•  ?))En cuestiones mercantiles, á falta de súbditos españoles:, los adjuntos podrán ¿er dos cónsules ó vice^cónsúles, y no siendo posible ■ 'sutóífos'dotra nación, con domicilio fijo y buena 'nota. En estos casos no habrá sen-
♦  ^ ^ ttencia sin el voto del cónsul, y podrá hacerla él solo al tenor de lo, di^-’ puesto en, el páiTafo Ultimo del artículo anterior; pero no los adjüntosi Solos

P / M i iV i  n A  . í ’ . ' S m *mten Dimes •
;  .  '  f  .  1 *

• í  • -  * .■ ÁRTÍGULO -  (
.  ! % .  I

*  «  
l*1

'  —  >  ,  • ?  *  '  e  7  'bAsí en los asuntos civiles como en los criminales, el cónsul y ios ádjúh-i tos que discordaren, razonarán su voto por escrito, uniéndose éste á los autos, y en todo caso se pondrá por diligencia, razonándose la discordia.
*  * * Artículo 6.^en que laS.circunstancias lóG’alés, la péreñtó- ̂  riedad é índole especiabo'excepcional d  ̂ lós casos lo permitiese , los trifm- nale's,consulares observarán' eti el proceclinirento-lás léyes dei'réiho: cuando■ por dichas causas no fuere posible, se hará constar asi por dilígenciá eíi loé' autos, ó por providencia razonada. ' ' : ' ^bEos tribunales dé alzada apreciarán éstas' ómisioñes 'con á.rréglb á laS ciréüristáníeias dé cada caso y á las de iocalidad.; ^ ■bL os fallos definitivos se ajustarán riempre á las leyes del reino.

ARTÍCULO 7 .
< ♦  ^

.  i' »]E)onde‘ hubiere cónsul y viGé-cónsul, uno y otro conocerán á prevencíóSE deiloS- júicios'dé paz y de los-verbales de que pueden ó pudieréñ Ganocerlós alcaldes. .. . -  ̂■ -bEU los-juicios correcciónáles/para la apíiGacion de lo,dis|)tíesíó-en’eI libro tercero del Código penal, eonocérán el vice-cónsul en priniérá instancia, y el GÓnSul en apelación , aiteñor délo prevenido en las regtaS Bi'*' y'í'.**Ale 'ÍP .fn H a  n íiv n  In  r»U cíiT»unnpÍQ r la l  • iVtíoTihi^Tlíífl-Biá'.i;' s 0 - .  ‘ ’
\

la ley provisrónal dictada para la observancia del'wisffib Cddfgei

/
-  '  j

• f i -
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CONCORDADO Y OOMENTADO

I  I- »S,i no'hubiere más qué cónáül ó více-î eónsül, solo eri primera instancia de la corrección de faltas, al tenor de la citada regla 3 k̂ 'de la leypíóvisióíial; y con asesor ó adjuíítóS, según Se:previene erî el a-pt. 2;° déí presente decreté, por apélacibii 3 ;COriforpe á la réglá 4.
N

'  /  
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i"- a r t íc u l o  s* o

r ,•

» \ ;í: ' (
«Los comisionados ó agentes nombfádds para suplir al cónsul en los puntos distantes de:su demarcaciónprocederán en easos de iüstiQia como délegáddS del mismO ; el cuál, al nombrarlos, inStrüeeíorieS 'óportunas, séguii las círcú'flstaiicias y iieces
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I V \ ARTÍCULO .10»numero yhabilitará de entre los mismos un
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ARTÍCULO 11» L
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*  •  «

»Gou arreglo á la práctica general seguida hasta él dia § en iodos.losdictar sentencia definitiva /ura comí) juez ordinario ̂ .oraiéomo árbito^
\
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■ , El. CODieo PENALtlcau, á losjribunales de la Península ó provincias:deel caso.; . _ ' j»La copía del sumario, cotejada ante el cónsul y asesorad coniueCesfirmada por los mismos, y por los reos, s¡ supieren hacerlo- y antOrizadá por el canciller, se dirijirá al ministerio de Estado, y por éste ai, de-Gracia y Justicia, para su remisión al tribunal competente; y en casó de extravíode las actuaciones originales, producirá: la copia los mismos .efectos, - ' ■. ■
\  '

^ y  fARTÍCULO 43.

V

:»IJabiendo ya radicado la causa enfel tribunal consular.:-y siendo su remisión a los tribunales del reino efecto de necesidad y no detencia,^se entenderá aquella con la calidad del fuero personáícausado en eltribunal remitente, sin perjuicio del de clase, excepto en elcaso de-gue eP crimen ó delito causen desafuero, ' : ue que,eî ,»En su consecuencia, y atendiendo al fuero de m .a á o ñ  Ó pefraailencia accidental en el punto de arribada ó de la entrega, si el reo pérteheCe aí fuero común , ó si el delito ó crimen causa desafuero , continuará la causa ■el juez , de primera instancia del partido en que fuere óntrehado el reo con-Ja misma.- : p ..»Si eldelito no causare desafuero, y el encausado, por ser militar ó por.
„1 ’ gozare fuero de clase, continuará ef procesoItubunal competente respectivo del territorio en que fuese entregado. '

ARTÍCULO 44. •  .  ¡  V t  t  «  »

-  \  /

V  —  ' 1 1

k
J  - V I»No obstante lo determinado en el precedente artículo, á fin de obtenerlos saludables efectos del escarmiento'que,produce siempfe la circunstanciade^que os reos sean juzgados en el punto en que se perpetró el delito,- cuando éste i en vez de haberse cometido en el extranjero ó én oí m ar-lohubiere sido en fa Península ,  islas adyacentes ó provinP'as de Ültramar’, y:,por las circunstancias del casó ó del pais, noofreciere-grandes riésgos nhdi.ficultades la traslación del reo, pasará éste con el sumario aHribünál' en-cuya demarcación S0 hubiere perpetrado er hecho._»E1 juez inferior del punto de,-arribada no acordará sin embargo la traslación sin consultar con su superior inmediato, ó sin que éste, enterado delcasa>jlp:hdbi$re ni^ndado:.de  ̂ ^

I

;  j

f  f  i ÁRTÍGÜLO i b . .  >

«  I
>  -

1 ' * V . 1  •
-  l,  uBl capitán del, b,iiqne, ;ó la persona ó ,fuerza:'encargada de la conduccióndel reo con el sumario á los tribunales del reinó, hará entrega de uno y:

Otro al: juez de primera instanciaj y .no babiéndólo,; áia autoridad4eJ :pun to, á ,que llegare, y en: su- defecto .á la.
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\
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CONCOaDADO Y COMENTADO.
'  » • ' • * ' ■ *  Ié militar, que dará conocimiento sin dilación, bajo su responsabilidad, al

♦ * «  ^juez de primera instancia del partido.
I ' ' ARTÍCULO 46.

k  k
I /  '

•  /

:Á :»Se arreglará por duplicado acta circunstanciada de la entrega por ante escribano, si lo hubiere, que, firmarán también la persona ó gefe que entrega, y la autoridad que recibe. Un tanto del acta se: dará á aquel para su res- guardo, agregando la otra al sumario.«Igual diligencia se practicará al hacer la remisión y entrega en su caso el alcalde 5 autoridad local al juez ó tribunal del partido á quien debe verificarlo al tenor dé lo cjispuestoenelartículo, 45, ,
ARTÍCULO 47.

*  .  V
I  I«Si cuandofuere conducido el reo con la: causa á los tribunales.del reino, le amenazase en la travesía riesgo de muerte, y por ésta ú otra grave circunstancia quisiere hacer alguna declaración ó revelación que pueda conducir á la administración de justicia, la recibirá el capitán del barco, ó encargado de la conducción ó persona á quien comisionare ante escribano públicQ ,, pudiendo. ser, y en su defecto ante dos testigos, que firmarán con el gefe ó capitán,y el declarante. Esta- diligencia será entregada: á su tiempo con el sumario, y sus firmas se meonocerán , siendo,posible, al tiempo de la entrega,  rcuando se formalice eí Rcta de ella de que habla el artículo .4 3,

♦  t

* '  •  •  •

ARTÍCULO 18.
I ^  ^enlosemos prevenidos en eLart̂  13, se para,ante la Audiencia territorial ó ysu-̂penor $ mismosf i

)  :  .

ARTÍCULO, 49,.̂ «Déilas apelaciones á que dieren lugar las providencias dedos tribunales consulares, cuando procedan como juzgados de primera instancia,/conocerá la'Audiencia territorial más inmediata de la Península ó posesiones-de Ultramar. En su consecuencia , á fin de evitar dudas y dificultades, que ya han ocurrido, respecto de los consulados de Africa; de los fallos pronunciados por los establecidos ó que se establecieren desde el Cabo de Buena- Esperanza inclusive hasta el Cabo Blanco, sobre las costas de Marruecos, irán las apelaciones á la audiencia de Canarias: desde el Cabo Blanco hasta él Pepón de Vélez, á la de Sevilla ; desde el Peñón de Véiez hasta Mosta- ganim\,álade Granada; y del resto délas costas de Africa y puntos de Levante, á la de Mallorca. <
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-  L>M AL DECRETO DE 2 7  DE OCTUBRE DE 4 8 4 8 .
\  ■

aEii vista de.las razones quñ de actierdó con la Coínision de Códigos me ha expuesto mi Ministro de Gracia y Justicia, vengo en declarar: que ni por el nuevo Código penal, ni por la ley provisionaLdada para su ejecución, se entienden suprimidos los juzgados privativos de riego de Valencia Murcia y cualquier otro punto donde se hallen establecidos ó se establecieren; los cuales deberán continuar como hasta aquí, limitados ála policía de las aguas y al conocimiento de las cuestiones de hecho entre los inmediatamente interesados en el riego , conforme al art. 7.“ del Real decreto de 10 de Junio del año próximo pasadô , debiendo, observarse en las mentes qitese publiquen en lo sucesivo .artículo 193 del Código penal.»
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